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A L Q U E L E Y E R E . 

STE Libro no necesita Prologo : porque 
desde la frente publica ser continuación 
del precedente , continuando aquí las me
morias alli empezadas acerca de la San
ta Iglesia de Tuy , asi en el estado an

tiguo , como en el moderno , y presente. 
Acabado el Catalogo de los Señores Obispos empieza el 

Tratado de los Santos de esta Diócesi , en que sobresalen 
el esclarecido Mártir S. Pelayo, y el glorioso Confesor S. Pe
dro González, apellidado fólmo , cuya V i d a , y Milagros sa
len aquí primera vez al publico , por no haber conseguido 
estos documentos los Padres Antuerpienses de la obra Aéia 
Sanflorum, aunque dicen haberlos solicitado. Acerca del nume
ro de los Milagros que en la plana 148. decimos ser 128. ad
vierto hallarse asi en el Códice por donde van copiados : pero 
notando después , que desde elnum. 116. saltaba al 119. (omi
tiendo los dos intermedios) corregí el desorden , dando 
seguidos los números, pero concluyendo en el 126. que en 
el Códice era 128. por los dos omitidos. 

Acaban en este libro las Iglesias de la Provincia de Ga
licia , y en el siguiente empiezan las de la Tarraconense, 
que cierra todas las de España , como ultima en el orden 
geográfico establecido, y tendremos concluida (si Dios quie
re) toda la. España Sagrada en el estado antiguo. 
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Aquí damos , en continuación de los documentos ge^ 
nerales, los Cbromcones pequeños de la Historia de España^ 
para que juntos en un cuerpo se desfruten con facilidad, y 
puedan cotejarse mutuamente. Van mas puntuales que en lo 
publicado hasta aqui , por quanto he reconocido algunos 
Códices manuscritos , cuyas varias Copias suelen adelantar 
6 aclarar diversos puntos diminutos, ü obscuros. E l trabajo 
ha sido muy prolijo, fastidioso , y sembrado de espinas á 
cada paso, por el encuentro y aun desorden y variedad de 
Copiantes , que incautos en lo mas delicado de los núme
ros , causan graves perjuicios por su incuria. E l reconoci-
miento de los Mss. que he podido recoger; los cotejos de 
unos con otros, y la combinación de las materias, ha podi
do dar firmeza á algunos puntos : y donde no ha bastado 
el trabajo y diligencia en los conatos j tienes la satisfacion 
de poder especular por tí mismo los documentos, empeñan-
elote en buscar y reconocer mejores Códices para servir al 
publico : pues en esta especie de monumentos pende lo prin
cipal de la Historia de España. 
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C O N T I N U A C I O N 
P E L T R A T A D O DE L A SANTA 

Igleíla de Tuy. 

EJamos referí-
dos en la pri
mera parte de 
esta Iglesia 
todos los Pre
lados que tu-
Vo antes del 

Siglo décimo sexto, con los 
sucesos , y memorias respedi-
yas á sus tiempos. Resta em
pezar desde alli la continua
ción, y teger la serie de Obis
pos hasta hoy , como queda 
pradicado en otras Iglesias de 
Galicia. 

Después de concluid los 

tom. XXIIL 

Fastos Episcopales, empfezaf| 
y corresponde tratar de los 
Santos que han consagrado es
ta Diócesi : y finalmente ex
poner el estado actual de Im 
Iglesia, y su Obispado, con 
tóáos ios Arciprestazgos ? V i 
llas , y Lugares de que consta, 
con el vecindario. Monaste
rios , y otras particularidades, 
que le ilustran. 

E l primer Obispo que hu-
vo después de los referidos en 
la primera parte , e$ el si-? 
guíente. 
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C A P I T U L O X . 

Q U I S T O S D E L SIGLO (DECIMO S E X T O . 

P E D R O B E L T R A N . 
Desde el i ^ S j . hasta f/1505. 

ii O E g u n lo prevenido en 
^ ei antecesor presidia 

ya en Tuy el Obispo D . Pe
dro Beltran por Odubre del 
1487. en que era su Provisor 
QVLorguet Juan : y en el mes si
guiente tenia el mismo cargo 
de Provisor, y Vicario gene-
Tal (por el mismo Obispo) D . 
Cuillermo Beltran , que se in 
titula Dean de Santiago , Pro-
tonotario Apostólico , y her
mano del Obispo. E l Prelado 
dio al Provisor Morguet la 
Maestrescolía de Tuy con el 
Beneficio de Redondela , y su 
anejo en Junio del 1497. y al 
Protonotario su hermano h i 
zo su Procurador con varias 
facultades mientras pasaba á 
Roma en el 1504. Esto es 
acerca de los Provisores que 
tuvo , y del hermano. De l 
Prelado sabemos , que fue 
Oidor de la Audiencia de los 
Reyes (D. Fernando, y D . 
Isabel) como expresa una Es
critura del Tumbo (f. 225.) 
gue es Titulo de S. Maria de 

Vincios y su anejo Valladares, 
por presentación del Cabildo. 

2 L o principal para los 
Pastos Tudenses es la noticia 
del tiempo : pues hasta hoy^ 
no la habia de este Prelado 
antes del 1489. por Junio , y, 
la vemos dos años antes: ma
teria en que se interesan tres 
Iglesias (Oviedo, Ciudad-Ro
drigo , y Tuy) por la promo
ción de sus Prelados. Tras-* 
ladado á Oviedo el de C i u 
dad-Rodrigo , le sucedió en 
ella D . Diego de Muros, po
co antes del 13. de Odubre 
del 1487. como resulta por el 
titulo que entonces despachó 
el sucesor en T u y , en cuyo 
Titulo refiere el Provisor del 
Señor Beltran haber proveído 
el Señor Muros Obispo de 
Tuy el Beneficio de S. Mamed 
de Guillerey , pero que no ha
bla despachado el Ti tulo , por 
lo que el provisto Juan Loti
zado le pidió , y logró ahora, 
alegando que el tal Señor D . 
Diego estaba ausente en par
tes muy remotas , pero sería 
constante la gracia , y provi
sión del referido Beneficio 

míen-



Ohíspos de Tuy. 
mientras D . Diego tenia la ju-
risdicion. ' 

3 Desde Odubre del 
11487. prosiguen firmes en ca
da año las memorias del Obis
po de Tuy D . Pedro por mu
cho tiempo. Las principales 
son, que en 16. de OBubre 
del 1488. confirió el Cabildo 
una Canongía á D . Alfonso 
hermano de D . Alvaro Sar
miento , Conde de Camina, 
y este concedió al Cabildo 
quanto el R e y , y su Padre le 
hablan sacado en la Guarda, 
Tomiño , Bodiño , S, Baya, 
Barrantes , Campos ancos, y 
otras cosas , {Juan Rodríguez, 
/ • 5.) 

4 Bien afedo el Prelado a 
la Mesa Capitular , la unió el 
Beneficio de Pontellas , y sin 
cura de S. Christina de Laba-
dores: la tercia de S. Pedro de 
Filgueiras (año de 1489.) y la 
sin cura de Tebra ( a ñ o de 
1491.) Tumbo / . 2 5 6 . y 26S. 
y en el 1492. dió á su Iglesia 
la Cruz de plata sobredorada, 
que por muy grande solo sir
ve en el dia de Corpus , y tal 
qual vez al año. 

5 Habiendo visitado su 
Diócesi , escribió al Papa 
Inocencio OBavo informándo
le del estado de la Iglesia de 
Bayona , que en tiempo del 
Señor Muros recibió dos Aba-

D . Pedro Beltran. ^ 
des , y catorce Racíonerosj 
pero unidos estos ahora con 
el Obispo redugeron á doce 
los catorce , confirmándolo eí 
Papa , y dando á su Iglesia 
el honor de Colegiata , en 
que persevera. L a Bula se ex
pidió en 5. de los Idus de 
A b r i l año 8- de su Pontifica
do, 1492. de Christo. Véase 
en el Apéndice. Después en 
el Capitulo de las Colegia
tas se tratará mas de esto. 

6 Dos años después vina 
el Obispo á Castilla , según 
consta por un negocio cuya 
decisión mandó suspender en 
19. de Febrero del 1494. has
ta su regreso de Castilla. 

7 En el mismo año privó 
a Garda de Duraton de todos 
sus Beneficios, e Calongia, et 
Foros, é Rendas , que 0 dito 
Garda de Duraton tina en esta 
Iglesia de Tuy , por lo qual era. 
ausente de esta Ciudade: y en 
su vista pasó el Cabildo á afo
rar á otros ciertos bienes en 
11. y 16. de Diciembre del 
1494. (Notas del Canónigo 
Fernán Pérez.) 

8 Perseveraba D . Pedro 
gobernando su Iglesia en eí 
1497. pues entonces , consi
derando algún perjuicio en la 
clausula del Testamento de su 
antecesor en la manda que 
dejó a la Iglesia, hizo pro-
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testa sobre ella por medio de 
un Clérigo su Procurador, 
como parece en el Tumbo 
fol. 54. 

p Del mismo atio 14P7. 
á 23. de Abr i l persevera T i 
tulo de Juez de la Ciudad da
do por el Obispo D. Pedro 
Beltran á Basco Camina , que 
treinta y ocho años antes re
cibió la vara por el Señoc 
Obispo Pimentel. 

10 En este año de 1497. 
juntó-Sínodo á 11. de Junio 
en Vígo , y viendo que la 
V i l l a nabia crecido mucho 
en vecindario , y se mantenía 
con un solo Redor , ó Abad, 
como quando la población era 
pequeña , resolvió erigir Co-
legiata aquella Iglesia , á fin 
que Dios tuviese mayor culto, 
y los Fieles gozasen mejor 
administración de Sacramen
tos. Para esto estableció un 
Prior , y seis Racioneros , los 
quales tuviesen á su cargo el 
gobierno de esta Iglesia de S. 
Marta de Viga, y el bien de 
las almas de los Parroquianos. 
jDispuso que cantasen las M i 
sas , y Horas Canónicas repar
tidos tres Racioneros á cada 
Coro. E l primer Prior que hu-
X o , í\xt Jaime González de Pe
dros o , Canónigo que era de 
Tuy ,el qual en el mismo dia 11. 
^e Junio clei 14^7. UÍÚÓ á su 

Trat, $9,Cdp* 10. 
Canongia este Priorato, y los 
primeros Racioneros estableci
dos en aquel dia, fueron, Pedro 
Colazo , Alvaro Mallo , Arlas 
Fernandez , Alvaro Vazquezy 
Francisco Pérez , y Pedro de 
Roade, como verás mas indi-, 
vidualmente en la Escritura l h 
del Apéndice. 

E l mismo Prelado en este 
Sínodo formó la Constitución^ 
contra el sacrilego Pay Bello-
so por el exceso cometido con 
Ja sagrada persona del llustri-
simo Muros , que menciona-
mos en el Capitulo antece
dente n̂  145. Véase la Cons* 
titucion en el Apéndice n. III. 

i r Presidiendo el misma 
Obispo en Tuy se compusie
ron los Padres del Orden de 
Predicadores con el Maes--
trescuela de la Cathedral, for
mando Concordia sobre la 
Iglesia de S. Juan de Porto* 
que es donde existe hoy el 
Convento, y se firmó la Con-; 
cordia en 1. de Febrero aña 
de 1498. expresando era Obis
po D . Pedro Beltran. En el 
numero ultimo del Señor M u 
ros referimos otra cesión de| 
Maestrescuela á favor del mis
mo Orden , por quanto su 
Convento fue fundado en ter
ritorio perteneciente á dichas 
Dignidad. 

,12 Prosigue la mendort 
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ios deTuy, D . Pedro Beltran. 5 
de D. Pedro Beltran en 7. de pasaba a la Corte de Roma, 

Ohisp(. 

Febrero del 1^99- en que SLl 
Provisor Morguet, y el Ca
bildo otorgaron un Foro. Y 
por quanto el mismo Prelado 
acabó en este año á 18. de 
Odubre la Capilla mayor con 
las de Santiago, y S. Pedro, 
hizo con el Cabildo un Acuer
do , y Constitución de que en 
adelante todos los Beneficia
dos se enterrasen detras del 
Coro dentro de la dicha Igle
sia Mayor j y que annualmen-
te y para siempre se hiciese 
en aquel dia 18. de Odubre 
un Aniversario por el Obispo, 
y por los Beneficiados que alli 
se enterrasen , anotándolo así 
en el Calendario para siempre. 
i foh 215. Ub, 2. de Fernán Pé
rez.) 

15 A l mismo tiempo l i t i 
gaba el Obispo, y Cabildo 
con la Vi l la de Bayona sobre 
l^s Feligresías de Parada, M -
gran , Borreyros, Villaza , S. 
Bayay Manufe yy Camos, pues
to el litigio en Valladolid , y 
la Chancilleria les dió Egecu-
toria contra la Vi l la en 19, de 
Noviembre del 1499. 

14 Dura la memoria de 
este Obispo, y de su Provi
sor , hasta el año de 1504. en 
el qual á 21. de Marzo dió 
el Prelado D . Pedro Beltran 
noticia al Cabildo , de que 

su hermano 
por Procura-

1505. en 
dos Foros 

y que dejaba a 
el Protonotario 
dor con varias facultades , co
mo refiere el Canónigo Fer
nán Pérez, al principio del 
libro 3. 

15 Parece no volvió mas 
á su Iglesia : pues vacaba á 
principios del año siguiente 
antes del 18. de Abr i l del 

cuyo dia otorgó 
el Tesorero D . 

Jayme González Pedroso V i 
cario Sede vacante (alli.) 

16 Sandoval no conoció 
mas memorias de D . Pedro 
Beltran que hasta el 1499. 
siendo asi que en el Tumbo 
fol. 212. hay apeo de los bie
nes de Bemhibre en el año de 
1502. á 17. de Noviembre, 
siendo Obispo D . Pedro : y 
por todo lo expuesto vemos 
prosiguió en el año de 1504. 
en que salió para Roma , y 
al siguiente vacaba ya la 
Iglesia. 

17 Según esto hay yerro 
en el Tumbo fol. 168. donde 
á 20. de Noviembre del 1502. 
se dice la Iglesia vacante , y 
que el Conde de Camiña te
nia preso al eledo para Obis
po (sin decir quien era.) Esto 
no puede componerse con el 
mismo Tumbo citado, del fol. 
212. donde consta presidia D . 

A 5 Pe-
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Pedro en Tuy á 17- de No
viembre de aquel año 1502. y 
en tres días no puede verifi- . 
carse vivir el Obispo, estar 
enterrado, eledo , y preso el 
sucesor : porque según nues
tras Leyes (P^rí . 1. Ley 22. 
tit. 5.) muriendo el Prela
do , debió el Dean , y Cabil
do , dar cuenta ai Rey , y ob
tenido su beneplácito pasar á 
elegir sucesor. Repugna pues 
la data referida , que debe 
aplicarse á Noviembre de año 
posterior al de 1502. y del 
1503. en que ( y en el año si
guiente) vivia D . Pedro Bel-
tran , como convencen los 
Protocolos , y Acuerdos men
cionados del Cabildo , á quie
nes como originales y con
testes , corresponde mas fe, 
que á otras coplas opuestas 
entre sí. 

18 Sandoval en el fol. i p i . 
dice empezó este Obispo el 
edificio del Cabildo > que D . 
Luis Marliano concluyó. N o 
dice , qué edificio? Por lo que 
diremos en D . Luis consta 
que fue la Sacristía. 

19 Capitulares del fin del 
Siglo X V . y principio del X V I . 
D . Payo Gómez de Sotoma-
yor Arcediano de M i ñ o r . = 
D . Vasco de Marzoo, Arce
diano de Montes.— Morguet 
Juan , Maestrescuela ( desde 

at. j 9 . Cap, j o . 
el 1497.) Provisor , con T>, 
Guillermo Beltran , Dean de 
Santiago, Protonotario Apos
tólico , hermano del Obispo.-
D . Garcia Prego de Montaos, 
Arcediano de Cerveyra , fun
dador del Convento de Rel i 
giosas de Redpndela. Canóni
gos , D . Alfonso Sarmiento, 
y D . Garcia Duraron, privan 
do. En el antecesor vimos 
(num. 150.) que era Tesorero 
y Provisor del Obispo D . Die
go , D . Aparicio Pérez , por 
este tiempo. 

V A C A N T E D E T U Y , 

20 Diez años dice el Se
ñor Sandoval que vacó la Se
de después del referido : pe
ro ignoro como ajustó los 
años desde el 1499. (en que 
acaba el Pontificado de D . 
Pedro) hasta el 1506. en que 
pone al primero de tres Obis
pos que dice le sucedieron 
sin entrar en la Iglesia , y 
al tercero le pone en el 1512. 
y ni por este , ni por el pri
mero del 1506. se verifican 
los diez años de vacante des
de el 1499. sino siete , ó tre
ce. L a causa dice fue , por 
andarse tratando entre el P^-
pa , y Reyes Catholicos el 
Patronato de las Iglesias. 

21 Sobre estas disensio
nes 



Obispos de Tuy, D 
nes trata el Cap. 122. de la 
Cbronica de los Reyes Catbols
eos y diciendo que estando en 
Medina del Campo en el año 
de 1482. dispusieron arreglar 
que las provisiones de los 
Obispados se hiciesen en R o 
ma á suplicación suya, y no 
de otra manera , pues en esta 
conformidad lo hablan prac
ticado los Pontífices pasados, 
en atención á que nuestros 
Reyes habían sacado del yu
go de los infieles á costa de 
mucha sangre, fatigas , y gas
tos , las Iglesias , que demás 
de la Conquista dotaron , y 
por esto les correspondía el 
Derecho de Patronato , de 
suerte que las provisiones fue
sen hechas según las presen
taciones de los Reyes , y no 
de otra manera, en personas 
naturales de estos Reynos , y 
no en estrangeros , que no 
tienen conocimiento de nues
tras cosas. Fuera de esto ale
gaban los Reyes , que las 
Iglesias tenían Fortalezas , y 
algunas de ellas eran fronte
ras de los Moros donde era 
necesario poner defensa , va
liéndose de personas natura
les , fieles y leales á los Re
yes , y de ningún modo per
mitirían otra cosa. 

22- Los Ministros de R o 
ma querían proseguir en lo 

. Pedro Bcltran. 7 
empezado. Los Reyes no po
dían tolerar semejantes per
juicios. Mandaron que salie
sen de Rema todos los natu
rales de España. Opusiéronse 
firmemente á la provisión del 
Obispado de Cuenca hecha 
por el Papa en un Sobrino 
suyo Cardenal de S. Jorge: 
cerróse el comercio de estas 
Cortes : mandó la nuestra re
tirar á Dominico Centurión, 
Genovés, que venia Embaja
dor del Papa; y desde enton
ces se trató de la Paz , inter
poniéndose el gran Cardenal 
D . Pedro González de Men
doza , que tenía mucha amis
tad con el Cardenal Sobrino 
del Papa , como dice Salazar 
de Mendoza en la Chroníca 
del gran Cardenal pag. 176. y 
quedaron los Reyes Catholl-
cos reconocidos por el Papa 
Sixto IV. en el Derecho de 
presentar en personas natura
les los Obispados de sus Rey-
nos, aunque vacasen en Ro
ma , y el Papa revocó la 
provisión del de Cuenca en 
su Sobrino , nombrando al 
propuesto por los Reyes , que 
era D . Alfonso de Burgos, 
Obispo de Córdoba. {Antes 
del 1484. en que murió Sixto 
IV.) 

E l tiempo de estas con
troversias no sirve para la va-

A 4 can-
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cante referida por Sandoval D . Jayme , Vicarios Sede va-
en Tuy : pues fueron conclui- cante hasta el año 1511. en 
das antes de acabar D . Pedro que empezó á ser Vicario D . 
Bekran , y aun antes de em- Lope Rodriguez , y prosiguió 
pezar , si Pulgar distinguió Sede vacante hasta. c\ 1514. 
bien los tiempos. 24 En los años interme-

23 Yo veo en el lib. 3. dios hay mención de varios 
del Protocolo del Canónigo 
Fernán Pérez una vacante 
continuada desde A b r i l del 
1505. hasta el 1514. Ya v i 
mos que en 18. de Abr i l del 
1505. era Vicario Sede va
cante el Tesorero D . Jayme 
González. A 7. de Oftubre 
presentó en el Cabildo A l v a 
ro de Taboada Cartas del 
Rey para el Cabildo y Go
bernador , con Poder de este 
para que tomase los frutos, 
y rentas de la Iglesia y Obis-

sucesos que expresan, la va
cante , y especialmente hay 
un Acuerdo del año de 6. á 
29. de Mayo en que Juan de 
Brandon, criado y continuo 
familiar del Reverendo Señor 
Maestre Espetia , presentó 
carta de aquel Señor pidien
do que á contemplación suya 
diesen á Juan Brandon la M e -
rindad de la Guarda , y los 
Vicarios Sede vacante (D. Jay
me, y D . Vasco) le dieron 
Titulo , porque esperaban que 

pado. E l Cabildo respondió el dicho Maestre Espetia fose su 
que por orden del Rey tenian Prelado. Si lo esperaban 5 no 
puestos Provisores y Oficiales lo era todavía : pero corria 
acostumbrados en la Sede va- la voz fundada á favor suyo, 
cante : y que ni el Rey , ni el Proseguía la vacante : y los 
Gobernador les mandaba otra bienes de la Mesa Episcopal; 
cosa. E l Tesorero D . Jayme 
Pedroso , y ^el Arcediano de 
Montes D . Vasco Marzoo 
quedaron nombrados Proviso
res , y prosiguieron en el 
1506. 7. y 8. en que el refe
rido Arcediano renunció por 
muy anciano, y el Cabildo 
nombró en su lugar al Arce
diano de Miñor D . Payo Gó
mez j el qual prosiguió con 

se depositaron en la Iglesia 
en arca de tres llaves, hasta 
que huviese Obispo. Entre es
tas novedades huvo otra de 
Entredicho á principio del 
1507. cuya causa no cono
cemos : pero sabemos que en 
el mismo año por Abr i l huvo 
Acuerdo sobre defensa de la 
Ciudad á causa de hallarse 
sin Obispo. A este tiempo se 

ca-



Obispos de Tuy* D . Pedro Bekran. 9 
casó en Valladolid Juan Bran- //^ á 25. de Julio del 1513. 
don á quien vimos Merino de 
la Guarda : despidióle de su 
familia el Maestre Espetia : y 
los Vicarios Sede vacante 
nombraron otro Merino en 
11. de Junio del 15 0^ Ocur
rió no sé que propuesta , á 
que respondió el Cabildo en 
10. de Setiembre del mismo 
año , diciendo , que hasta 
ahora no se le habían mani
festado letras Apostólicas y 
provisión de esta Iglesia , se
gún era costumbre: que siem
pre que se le manifestasen, 
estaban prontos á obedecer
las. 

con la misma restricción de 
mientras fuese su voluntad y 
estuviese la Sede vacante. F i 
nalmente en 10. de Marzo 
del año 1514. el Vicario ¿>̂ Í? 
vacante , D . Lope , otorgó 
con el Cabildo un Foro de 
las dos Mesas , según todo 
consta en el libro 3. y 4. del 
Canónigo Fernán Pérez. 

26 A vista de esto es pre
ciso reconocer en Tuy una 
vacante continuada desde el 
año 1505. hasta el 14. por 
Marzo : y por tanto , aunque 
huviese algunos eledos , no 
pueden ser publicados como 

25 Prosigue la vacante en pacíficos posesores, Obispos 
los cinco años siguientes: de la Sede, 
pues en el de 1510. nombró 27 Sandoval reconoce en 
el Cabildo Juez de Villahella, la vacante tres Obispos , que 
ó Redondela , á Lope Dava- no entraron en la Iglesia 
le , por tiempo de su volun
tad, y mientras la Sede estu- D . Martin de Azpetía año de 
viese vacante. En el año de 1506. 
11. proveyeron el Cabildo y Juan Manso i Presidente de 

, el Provisor Sede vacante , D . Chancilleria de Valladdid, 
Lope Rodríguez , algunas año de 1510. 
Notarias. En el siguiente die- Z>. Juan de Sepuheda , que 
ron un Canonicato , y pusie- murió Obispo de Malta , año 
ron Justicia y Regimiento de 
la Ciudad en el dia 2. de 
Enero: y ante ellos se hizo 
permuta de un Canonicato 
por una Racionería en 1. de 
Setiembre del 1512. E l Cabil
do puso otro Juez en Villabe-

de 1512. 

28 Con esta concisión 
concluye á los tres Obispos, 
sin alegar documento , que 
pruebe haber sido eledos. Yo 
ni mención hallo de tales 

noni-
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nombres 5 pues el eledo y González puso de Castilla, lo 
preso , que relaciona el Tum- que no fue asi, como luego 
bo citado en elnum. 17. del diremos. Ambos (y con ellos 
Obispo antecesor , no mani
fiesta como se llamaba. E l 
que Sandoval apellida Azpetia, 
G i l González Aspecia , y A r -
gaiz Azpeytia , parece el que 
el Protocolo citado num. 6. 
nombra Maestre Espetia , del 
qual esperaban fuese su Obis
po : y vimos, no llegó á ser- llamado Juan , no se puede 

otros) erraron en introducir 
á Manso por ahora. 

D . J U A N D E S E P U L V E D A . 

3T Que entre los anos 
de la mencionada vacante se 
intituló Obispo de Tuy , uno 

lo. (Num. 24.) 
29 G i l González, sin re

parar en la vacante expresa
da por Sandoval , ni alegar 
prueba , ni año en los suce
sores del Señor Beltran, pro
pone tres en la misma con

dudar : pues en el Concilio La-
teranense V . vemos entre los 
Obispos de la primera Sesión 
tenida en 10. de Mayo del 
1512. que uno fue Reveren-
dus Pater Dominus Joannes 
Tudemis y y el mismo perse-

formidad que Beltran, como vera entre los Obispos de la 
si fueran tan ciertos, tan pa- Sesión Odava en 17. de D i -
cificos_posesores , y de tan ciembre del 1513. Esto se 
largo Pontificado. Del Aspe
cia &ICQ fue Canónigo Magis
tral de Ciudad-Rodrigo , de 
los primeros Inquisidores de 
Castilla , y que se le cometió 
dar Constituciones a las In-

contrapone a lo dicho de la 
vacante que vimos en estos 
mismos años , y antes y des
pués : porque haber Obispo, 
y vacar la Sede , no es cors-
ponible. Pero en vista de que 

quisiciones de Aragón, y S i - los fundamentos por uní y 
otra parte merecen crédito, 
deben entenderse de modo 

cilla. 
30 En el Señor Manso 

(que pone immediato á A s 
pecia) corrigió el nombre de 
Juan que le dió Sandoval, y 
puso el de D» Pedro Gonzá
lez , errando en el titulo de 
Presidente de Valladolid , que 
le aplicó Sandoval , y G i l 

que no haya contradicion, re
curriendo á diversos sentidos: 
v. g. que el Papa nombró 
Obispo , y España no le dió 
posesión. Por la gracia de la 
Santa Sede podia D . Juan in
titularse Tudense y y asistir 

al 



Ohlspoí de Tuy. D . J 
al Concilio : Tuy se reputaba 
vacante , por no haber reci
bido letras Pontificias , cerra
do el paso con motivo de 
oposición política , la qual no 
provenia por parte del Cabil
do ^ que según vimos num. 
24. estaba pronto á obede
cer las letras Pontificias siem
pre que se las presentasen co
mo era de costumbre. Aca
so la discordia (mencionada 
en el num. 24.) desde el año 
1482. estaba todavía sin aca
bar de arreglarse, y nuestra 
Corte insistía en no dar cur
so á las determinaciones de 
Roma. 

32 L o cierto es , que el 
Obispo D . Juan no perseveró 
en España. Promovióle el Pa
pa León X . á Malta , Iglesia 
sufragánea de la Panormitana 
de Sicilia, llevando la Pensión 
de dar cada año al Cardenal 
Bandinelo quinientos escudos 
de oro , como escribe Roque 
Pirro en la Sicilia Sacra Tom. 
2. pag. 603. y añade que al 
.año siguiente resignó D . Juan 
el Obispado. L a promoción á 
Malta fue en 15. de Julio del 
15 r4. y antes no tuvo mas 
•que Titulo de Tíldense sin 
posesión de la Iglesia. Pirro 
menciona en Malta la Digni
dad antecedente de T u y , y le 
da el apellido de Sepulv'eda, 

u an de Sepulveda. 11 
que Sandoval , y otros apli
can al presente , y le convi
no , según veremos en el num. 
siguiente. 

33 Después de trasladado 
á Malta D. Juan en el 1514. 
dia 15. de Ju l io , volvieron 
las cosas al antiguo curso, y 
presto recibió Tuy Obispo, 
que sabemos la gobernaba á 
principios del siguiente 1515. 

De aquel año persevera 
una memoria en las Notas de 
Sebastian González, que en 
10. de Diciembre refiere dió 
el Cabildo Poder á D . Juan 
de Mondragon, Protonotario 
y Canónigo de Santiago, y-a 
otros , para pleyto contra D , 
Juan de Sepulveda , Obispo de 
Malta , y con su Procurador 
Melchor de Pedraza , ante D . 
Martin Rianjo , Arcediano, de 
Reyna en la Santa Iglesia de 
Santiago , Juez Apostólico, y 
el litigio era sobre frutos y 
bienes pertenecientes á la Me
sa Episcopal mientras el d i 
cho D . Juan de Sepulveda fue 
proveído de la Iglesia de 
Tuy. Esto confirma lo ex
puesto, sobre que en efedo 
fue provisto de la Iglesia de 
Tuy el mencionado D . Juan, 
apellidado de Sepulveda , y 
que el mismo fue promovi
do á Malta , desde donde 
pretendía recibir los bienes 
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de la Mesa Episcopal respec
tivos al tiempo en que el 
Papa le concedió nuestra Igle
sia. Pero como el Cabildo no 
le tenia recibido por Prelado, 
y gobernaba como en Sede 
vacante ; huvo motivo para 
no convenir en entregarle lo 
que solicitaba, y el Cabildo 
habla gastado en defensa de 
las cosas pertenecientes á la 
Dignidad ciertos dineros que 
la parte pedia. En este tiem
po se hallaba ya en posesión 
de la Mitra otro Prelado im
mediato a Sepulveda. 

16 Capitulares. D . Jayme 
Pedroso , Tesorero , D . Jay
me González, con otros de 
los ya nombrados. D . Lope 
Rodríguez , Vicario, y Pro
visor , Sede vacante. 

M A R T I N C U R B A N O . 
Desde el 1515. hasta mediado 

OBubre del siguiente 1516. 

34 Este suele apellidarse 
Curbiano, y Zurbano : pero 
los Protocolos le escriben Cur-
bano. Sábese que era del 
Consejo de la Reyna , y de 
la General Inquisición , pues 
asi lo expresa una Escritura 
del Tumbo fol. 257. que es 
unión de la sin cura de Ce~ 
fantes á favor del Cabildo en 
4. de Abr i l del 1516. donde 

Trat. f p . Cdp. 1. 
añade otro titulo de A d m i 
nistrador de S. Juan del Poyo. 
Argaiz refirió esta Encomien
da en D . Martin de Azpeytia, 
sin mencionarla en el presen
te , donde consta; y siendo 
común á los dos el nombre 
de Martin , puede recelarse 
equivocación en el primero, 
si no tuvieron ambos la En
comienda. 

35 A 15. de Mayo del 
año 1515. ya presidia en T u y 
D . Martin , y tenia por Pro
visor á D . Fernán Martinez 
de Izaguirre, á quien, y al 
Cabildo fueron presentadas en 
aquel día unas letras Pontifi
cias , Provisión de un Cano
nicato en D . Pedro Juan, se
gún el libro de Notas de Se
bastian González, donde per
severa la noticia del num. 33. 
prec. sobre el Poder alli ex
presado. 

3(5 En 4. de Enero del 
año 1516. otorgaron el Obis
po D . Martin Curbano , y el 
Cabildo , un Foro pertene
ciente á las dos Mesas. Lue
go unió el Prelado al Cabil
do la sin cura ya referida, 
de Cesantes. Quatro dias des
pués concurrió personalmen
te al Cabildo tenido en IO. 
de Abr i l del i j i é . 

37 Formó el Obispo una 
Concordia con el Abad de 

Mm 



Obispos de Tuy. Luís Marlíano. i ^ 
dando al Monasterio pero después en ^el de Tuy Ic 

hizo Milanés, añadiendo que 
fue Medico del Rey D . Phe-
lipe I. y de su hijo el Empe« 
rador , á quien presentó la 
afamada empresa de P L U S 
U L T R A , que el Emperador 
usó en Monedas y monumen
tos públicos. Quando le dió 

'Mehn , 
las Iglesias de Huma , y Cas-
te ¡ans , y recibiendo el coto 
de Cans, y el Porrino. Fecha 
en 8. de Julio del mismo año, 
que fue el ultimo de su vida, 
antes del día 18. de Odubre 
en que recibió el Cabildo la 
noticia de haber fallecido el 
Prelado: y por tanto nombra- este Obispado , refiere (sobre 
ron Vicarios Sede vacante al la Iglesia de Ciudad-Rodrigo) 
Dean D . Juan de Montes , y 
al Canónigo D . Gonzalo 
iAlonso. En 10. de aquel mes 
Vivía , según el Tumbo fol. 
227. y asi falleció á mediado 
Odubre del 1516. sin poseer 
la Sede dos anos cabales. 
Mandó algunos maravedises 
para la Obra de la Iglesia, 
que se cobraron en el 1520. 
- Capitulares , los immedla-

itamente expresados , y D . 
'Antón Cutral , que falleció 
en el 1517. 

LUIS M A R L I A N O 
Desde Í"/ 1517. a l 3 1 . en <l»¿ 

murió. 

Flamenco hace Sando-
Val á este Prelado : G i l Gon
zález escribió lo mismo en 
«1 Teatro de Ciudad-Rodrigoj 

"se 
(*) E n el año de 1518. en Valladolid 0 14. de Marx.0 era reden eké ío 

(habla aquí Sandoval de Tuy) P , L u h Marlictm Obhpo de Ciudad-Kodrko 
y de Tuy. * 

que le dijo : Mas os daré , que 
merece mucho d Plus ultra, que 
me distes. Quejase el mismo 
G i l González (en el Teatro 
de Ciudad-Rodrigo , donde 
pone á D . Luis Marliano por 
Obispo) de que Sandoval d i 
ce era Obispo de Ciudad-Ro
drigo en el año de 1518. Pe
ro del mismo modo le nombra 
Obispo de T u y , en que dice 
era recien eledo en aquel año 
de 18. (*) y esto no denota 
que á un tiempo fuese Obis
po de las dos Iglesias , sino 
que habiéndolo sido de C i u 
dad-Rodrigo (cuyo titulo po
ne primero que el de Tuy) se 
hallaba recien electo de Tuy; 
en el año de 18, á 24. de Max* 
zo. 

39 L o que G i l González 
debió reflexionar era , en que 
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se fundaba el mismo para co
locar á D . Luis entre los Obis
pos de Ciudad-Rodrigo: por
que si fue por la mención 
de Sandoval , no le debió 
mover ; á causa de que el 
año 1518. en que juzgó le 
ponia a l l i , estaba ciertamen
te ocupado con el Señor T a -
vera, desde el año 1514. al 
de 23. En este ya habia muer
to D . Luis Marliano , y desde 
el de 14. no pudo G i l Gonzá
lez ponerle en Ciudad-Rodri
go , pues la reconoce ocupa
da por el Señor Tavera desde 
el 14. al 23. ¿Pues cómo pu
do sucederle alli el que mu
rió antes de salir Tavera de 
Ciudad-Rodrigo ? Tampoco 
le precedió : pues la ocupa
ron otros. ¿ Pues en qué tiem
po le admite G i l González 
en aquella Ciudad ? N o seña
la ninguno , porque no distin
guió de tiempos. 

40 Sábese que á principio 
de Enero del 1517. vacaba la 
Iglesia, como expresa el Es
cribano que compulsó la Es
critura dada en el Tomo pre
cedente pag, 290. Pero en el 
mismo año de 1517. presidia 
ya en Tuy D . Luis Marliano: 
pues en 8. de Agosto de aquel 
año Gaspar Retolo , Procura
dor del muy Reverendo y mag
nifico Señor D . Luis Marliano, 

Trat, 61, Cap. 10. 
Obispo de la Iglesia y Obispada 
de Tuy 7 requirió al Cabildo 
le mandase entregar lo que se 
habia sacado por el Obispa
do , para hacer la Sacristía 
(que habia comenzado D. Pe
dro Beltran , Obispo que fue 
de dicho Obispado) que el se 
hacia cargo de acabarla , aun
que aquello no llegase , con 
las rentas del Señor Obispo, 
según refiere el Secretario Se
bastian González fol. 13. 

41 Tuvo por Provisor al 
Canónigo D . Gonzalo Alfon
so, el qual proveyó en 27. de 
Setiembre de aquel año un 
Canonicato vacante por muer
te de D . Antón Curral , que 
confirió á D . Pedro Antonio 
Marliano. 

42 En el mismo año dé 
1517. obtuvo el Obispo D . 
Luis una Egecutoria dada por 
la Real Audiencia de Galicia 
en Ribadavia á 20. de N o 
viembre contra el Monasterio 
de Melón sobre la Vi l l a del 
Porriño , y Coto de Cans, 
que su antecesor habia com-
mutado con el Monasterio: 
y persevera la sentencia en 
el Tumbo fol. 116. pero no 
viéndola Sandoval , empezó 
la memoria de este Prelado 
por el año siguiente , men
cionando el Poder que firmó 
en Yalladolkl á 24. de Mar

zo 



Ohtspos de Tuy. 
20 del 15:18. para que Micer 
Daniel Marliano administrase 
el Obispado , tomase la For
taleza , proveyese Jueces, to
mase Cuentas , y residencia
se , &c. como propone el 
,Tumbo fol. 230. Este Poder 
fue presentado al Cabildo en 
31. de Julio : y por el contra
tó con el Cabildo Micer Da 
niel sobre Paramos; y otras 
cosas. 

45 Hallábase D . Pedro 
López de Salvatierra con t i 
tulo de Provisor por parte del 
Obispo D . Luis : y querién
dole inhibir Micer Daniel , se 
quejó D . Pedro al Cabildo en 
5. de Agosto de aquel año. 
Parece prevaleció Daniel, 
pues no vuelve á oírse el 
Provisor D . Pedro , sino el 
Bachiller Joanes da Abadía, 
Canónigo , y Provisor del 
Obispo hasta la muerte del 
Prelado. E l Micer Daniel se 
intitula Gentil-Hombre del 
Rey , Procurador y Mayor
domo del Obispo, en un Foro 
otorgado ante Jacome Gaseo-
n i , Faftor del Prelado en 29. 
de Agosto del 18. As i este, 
como el arriba dicho en 
la provisión del Canonicato 
(num. 41.) convenían con el 
Obispo en el apellido de 
•Marliano : lo que les insinúa 
parientes : y estrangeros co-. 

15 Luís Marliano, 
mo el Prelado. 

44 Solicitó nnír a la D i g 
nidad la sin cura de S. Maria 
de Bayona : y lo obtuvo, fir
mando el Papa León X . la 
unión en 6. de los Idus de Se^ 
tiembre ano de 1518. 

45 N o veo que entrase en 
T u y , sino que andaba con la 
Corte , en Valladolid , en 
Aragón , y en la Coruña: 
pues el Poder referido le 
otorgó en Valladolid : des
pués anduvo por Aragón , so
bre lo que huvo un Acuerdo 
de nuestro Cabildo en 26. de 
Marzo del 1520. en orden a 
pagar los gastos del subsidio 
pedido por Micer Daniel pa
ra ayuda de las expensas del 
Señor Obispo en Aragón. En 
25. de Mayo del mismo año 
estaba con la Corte del Rey 
en la Coruña , pues allí firmó 
Tituló de Provisor á favor 
del ya mencionado Joanes 
da Abadía. Esta Chronologia 
se confirma por otra , que un 
Breviario de Burgos del Siglo 
X V . tiene al fin escrita de 
mano (entre los de mi estudio) 
que dice asi , hablando de 
Carlos V . 

Entró en Burgos veniendo 
de Aragón a XVIII . de Febre
ro y después de comer. I V X X . 
(1520.) t 

Partió de Burgos para San~ 
#0% 
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tiago y para la Coruña , pa
ra irse d su tierra d XXFI , de 
Febrero. I V X X . 

Partió de la Coruña , y em* 
barco para Flandes d X X . de 
Mayo , y aportó en Inglaterra, 
y de alli se fue d Flandes* 
I V X X . 

45 N o sabemos sí D , 
Luis perseveró algo mas con 
la Corte del Rey : pero cons
ta que murió á mediado del 
año siguiente , fuera de su 
Iglesia : porque en 15. de Ju
lio del 15 21. huvo un Cabildo, 
cuya materia fue , que atento 
son avisados de la muerte del 
Señor D . Aloisio Marliano, 
nombran por Vicarios y Jue
ces Sede vacante al Señor D . 
Juan de Montes , Dean, y al 
Canónigo D . Gonzalo Alfon- ; 
so, que era Visitador general 
por el Obispo D . Luis. 

47 Esta vacante prosiguió 
no solo en aquel año de 21, 
sino en todo el siguiente, en 
que perseveraban los mismos 
Vicarios por el Cabildo : aun
que á principio del 25. ya te
nia el Dean por compañero 
al Canónigo D . Lorenzo Cor
rea , pues estos con el Cabil
do nombraron en 1. de Enero 
Justicia y Regimiento de la 
Ciudad, Por Junio del mismo 
año 1523. duraba hSede va-
(ante: porque en el día 5. dQ 

Trat. 6 í . Cap. l o . 
aquel mes mandó el Cabildo 
un presentado en Capellanía, 
que acuda á los Vicarios Se
de vacante, para el titulo y 
colación, según todo consta 
en el libro U de Bugarin. 

4S Sandoval dice que e l 
Obispo D . Luís acabó á su 
costa el edificio del Cabildo 
comenzado por el Sr. Beltran, j 
y que hizo otras muchas buenas 
obras, que no expresa. De la 
primera ya digimos fue la Sa
cristía. G i l González le atri
buye principios de obras aca
babas por el sucesor : pero ni 
en uno, ni m. otro las declara. 

49 Por lo dicho se con
vence el yerro de dos instru-
memos en la copia que yo 
tengo del Tumbo fol. 90. don
de ponen al Obispo Avellane
da en el 1520. ocupado cier
tamente por Marliano : y así 
debe leerse como propone 
Sandoval , el 1528. proprio 
del Señor Avellaneda. 

50 Capitulares. D . Juati 
de Montes, Dean. D . Gonza
lo Alfonso, Canónigo, Pro
visor' y Visitador general. D . 
Pedro Antonio Marlianoj Joa-
nes da Abad ía , D . Lorenzo 
Correa, D . Alfonso Rodrí
guez de Bugarin, y D . Fery 
naudo Gs. Canónigos* 



Obispos de Tuy. Luis Mar liano. 17 
bierno del Scííor Obispo en 

CONVENTO D E RELTGIO* trece de Noviembre del 15^17. 
sas Franciscas de la Con

cepción en 'tuy. 

51 Desde el tiempo de la 
vacante referida debe tomarse 
el principio del Convento de 
Religiosas Franciscas de la 
Ciudad de Tuy , intituladas 
de la Concepción , por quan-
to en aquel tiempo resolvie
ron unas devotas Señoras re
cogerse en una Casa á vivir 
santamente en egercicios de 
piedad, y mortificación. Jun
táronse hasta diez en el año 
de 1508. expresado en una 
piedra que estuvo junto á la 
puerta antigua de la Clau
sura , según me informan. 
Formaron un Oratorio para 
oir Misa , comulgar , y rezar. 
Y estando ya egercitadas en 
obras de virtud con firmeza 
por algunos años , procuraron 
tomar Regla de Religión, es
cogiendo la del glorioso Padre 
San Francisco, y obteniendo 
Bula del Papa León Décimo, 
que en el año de 1515. á trece 
de Noviembre las concedió 
siguiesen la Orden Tercera de 
San Francisco. 

Concluidos los pasos de 
aquellas diligencias , y admi
tida la Bula Pontificia, se su~ 
getaron á la obediencia y go-

en cuyo dia se cumplieron los 
dos años puntuales de la expe
dición de la Bula, siendo Obis
po el Señor D . Luis Marlia-
no , de quien hemos hablado. 

Labraron una pequeñajpe-
ro hermosa Iglesia : y el Se
ñor D . Fr. Anselmo Gómez 
de la Torre la bendijo en 7 
de Agosto del año 1693. y 
anualmente rezan de su Dedi
cación en el dia siete de aquel 
mes. 

Reedificóse en estos años 
pasados casi todo el Convento 
con mucha proporción y bella 
fabrica , añadiéndole Torre. 
L o principal es el culto que 
Dios tiene en esta Santa Casa; 
y la fama de su observancia 
convida con tan buen olor, 
que llegó á tener mas de se
tenta Religiosas. Hoy son cin-
quenta , menos en numero, 
pero no inferiores en observan
cia. Dios las bendiga , y haga 
cada dia mas santas. 

P E D R O S A R M I E N T O 
Después del medio del IS2 3, 

hasta mediado el 2$. 
Promovido. 

52 Poco esmero i ó poco 
conocimiento tuvieron de este 
Obispo los modernos. Sando-
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i 8 España Sagrada. 
val se contentó con ponerle en 
el 152^.7 decir que murió 
Arzobispo de Santiago. A r -
gaiz dice únicamente , basta 
el 1525. Fue promovido a Fa
lencia. Gi l González , sobre 
Falencia, no mencionó á Tuy, 
ni en Tuy á Falencia , y Bada
joz , sino solo á Santiago , en 
la que solo expresa , que en el 
1523. fue presentado para 
Tuy i y en el 24 para Bada
joz, y antes de tomar alli po
sesión fue promovido á Falen
cia , sin acordarse que sobre 
Badajoz le había dado por un 
año aquel Obispado : y ha
blando de D . Pedro en tantas 
Iglesias, en ninguna dice nada 
de la nuestra. Una vez da á su 
Padre el apellido de Pérez: 
otra el de Gómez. Pellicer 
en el Informe por la Casa de 
Sarmiento fol. 96. dice que 
nuestro Obispo fue hijo de D . 
Diego Gómez Sarmiento de 
Viilandrando , y de Doña M a 
na de Ulloa y Castilla , 
terceros Condes de Salinas: 
y como este manejó los instru
mentos de la Casa, le debe
mos suponer mas instruido. 

5 3 No fiaron los Padres el 
adelantamiento del hijo á solo 
el mérito de la sangre. Procu
raron que á lo ageno heredado 
añadiese realces adquiridos. 
Para esto le dirigieron por las 

Trat. 61. Cap, TO. 
letras, reservando la sucesión 
de la Casa al hermano mayor, 
que era D . Diego. Estudió Ju
risprudencia y Cañones encías 
Universidades de Salamanca, 
y Valladolid : y como era su 
persona tan visible por la no
bleza de los Condes de Riba-
déo y Salinas , mereció mu
cha atención en las Cortes de 
los Reyes Catholicos , y su 
nieto Carlos V . donde fue L i 
mosnero , Capellán , y Sa
cristán mayor , como refiere 
G i l G . ( sobre Santiago ) y 
añade fue Canónigo de Tuy. 
En el Tomo i d . pag. 62. nota
mos haber"sido el ultimo Abad 
de S. Martin de Te ra , Dióce
sis de Astorga. 

54 Ya vimos que en 3 de 
Junio del 1523 duraba la va
cante de nuestra Sede. Poco 
después la ocupó D . Pedro: 
porque todos convienen en po
nerle aqui en el 2 3 : y consta 
que á principio del siguiente 
se hallaba presidiendo en Tuy , 
pues en 8 de Enero del 24 
aprobó unos Foros , ya hechos 
en Veiga del Ouro , su Provisor 
el Licenciado Bartolomé Sán
chez de Tortoles : el qual 
otorgó con el Cabildo un Foro 
mixto en 12 de Febrero del 
mismo año. En otros meses se 
lee otro Provisor por el mismo 
Obispo D , Pedro Sarmiento, 

. que 



Obispos de Tuy. Pedro Sarmiento. 19 
que llamaba D . GarcíaGi- para la posesionen nombre de 

D . Pedro Sarmiento , y con las 
Bulas , que absolviéndole de 
nuestra Iglesia le daban aque
lla. Hallado todo legitimo, re
cibió la posesión , y desde 
aquel dia quedó gobernando 
el Obispado el referido apo
derado , como propone Solano 
en la Historia Ms. de Badajoz 
sobre el Obispo 77. que es el 
presente. 

57 Según esto no tuvo D , 

menez. ^ , ., , 
54 Túvose un Cabildo en 

el dia 2. de Setiembre de aquel 
1524. acerca de reparti-

del Subsidio , en que 
ano 
miento 
los apoderados de la Clerecía 
del Obispado representaron 
habérseles hecho agravio en el 
servicio repartido por el Se
ñor D.Pedro Sarmiento, Obis
po de este Obispado, sobre la 
suma acostumbrada 5 y que 
por tanto se diese orden con el 
Prelado que esperaban de pro- cabales:y es falsoque-en el 24. 
ximo &€. Esto prueba, que ya fuese Obispo de Badajoz, pues 

Pedro nuestra Iglesia dos años 

andaba publicada la noticia de 
pasar D . Pedro á otra Iglesia, 
propuesto para la de Badajoz 
( que estaba ya vacante algu
nos meses antes) á que en efec
to fue promovido, y de que 

no acabó en Tuy hasta el año 
siguiente: y en el mismo fue 
promovido á Falencia , donde 
Pulgar le pone desde 15. de 
Noviembre del 1525. de mo
do que en un año presidió en 

tomó posesión ( contra lo que tres Iglesias: y como si no ba$-
escribió G i l G . en la ultima táran para uno , le pasaron á 
obra , en que erró mas que en 
la primera, donde le dió por 
un año el Obispado de Bada
joz , y luego dijo , que no to
mó posesión.) 

la de Santiago , donde fue 
creado Cardenal en el 1538. 
á 18. de Octubre, y no de D i 
ciembre , como escribió Pan-
v i nio , ni en el 20. como im-

$6 L o cierto es , que D , primió Chracon. Estos men cío-
Pedro fue absuelto de la Igle- na ron bien el Arzobispado de 
sia de T u y , y constituido en la Santiago que tenia quando fue 
de Badajoz , á principios del elevado al Capelo: pero OI-
1525. porque en ^el dia 2. de doino , no conociendo los 
Junio de aquel año estaba ya Obispados que tuvo , mencio-
en Badajoz el L i c . GarcíGi- nó el que no tuvo , diciendo: 
menez , Prior de Vigo , y Ca- Episcopus Placentinus prima, 
nonigo de T u y , con Poderes deinde post tredecim amos ad 
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2 o España Sagrada. 
preces Margarita Austriaca, 
ac Imperatoris , non modo A r -
chiepiscópus Compostellanus, sed 
& Prcsbyter Gardinalis titulo 
SS. X / I . Apostolorum absens 
renuntiatus est. No fue Obis
po Placentino : y aunque cor-
rijasjel Placentino enPalentino, 
no le correspondió este el pri
mero , sino el tercero : lo que 
advertimos á fin de que en la 
Obra de los Cardenales no se 
defraude á las Iglesias de Tuy, 
y Badajoz. 

Capitulares. D . Garcia G i 
ménez , Canónigo de Tuy , 
Prior de Vigo. Provisores, D . 
Bartolomé Sánchez, y D . Gar
d a Giménez. 

D . P E D R O G O N Z A L E Z 
Manso 

En el 152$. y principio del 2ó. 
Promovido. 

58 Este es el que los A u 
tores antepusieron á D . Juan 
de Sepulveda , colocándole en 
el 1510. sin ningún fundamen
to , contra los que daremos. 
Esto es á quien la edición de 
5andoval nombra Juan, no pu
diéndose dudar que fue D. Pe
dro con el primer apellido de 
González , según consta por 
lo que diremos, y en ello con
vienen los demás Autores , que 
solamente varían en la patria: 

Trat. é i . Cap, 10. 
pues unos le hacen natural de 
Oña , otros de Canillas , Obis
pado de Calahorra , por la 
qual se debe estar. Los que le 
atribuyen á Oña se pudieron 
fundar en haberse criado alli, 
con motivo de ser Abad un 
TÍO suyo , llamado Fr. Juan 
Manso, y aun después de muer
to yace alli. 

59 Su Padre tuvo el nom
bre de Francisco , gomo refie
re Gómez en la vida de Santo 
Domingo de Silos , el qual 
Santo era de esta familia , y 
la engrandeció con su santi
dad y maravillas. E l referido 
TÍO , Monge en O ñ a , le tuvo 
en su compañía : y con la bue
na educación , nobleza , y 
aprovechamiento en los estu
dios , se hizo digno de que el 
Gran Cardenal D.Pedro Gon
zález de Mendoza le escogiese 
para una de las primeras pie
dras con que levantaba en V a -
lladolid su Colegio Mayor de 
Santa Cruz , en que fue adop
tado en el año de 1493. como 
refiere Salazar de Mendoza en 
la Chronica del Gran Carde
nal pag. 278. dándole según 
los Libros del Colegio , el 
nombre , apellidos, patria, y 
dignidades que aqui referire
mos. 

60 Graduóse en Valía-
dolid en Cañones con laurea 

de 



Obispos de Tay. D. Ped 
'de Dodor , y obtuvo la Ca-
thedra de Decreto , con cu
yos honores, fundados en se
riedad de costumbres , ñie es
cogido para el Consejo de la 
Suprema Inquisición : y como 
tal acompañó al Señor Loaysa 
en el año de 1522. quando 
fueron á Zaragoza á felicitar 
del Sumo Pontificado al Papa 
Hadriano V I . como refiere D . 
Blas Ortiz en la Relación de 

~ aquel viage §. VIII. pag. 371: 
de las Misceláneas de Balucio, 
en el Tomo 3. Cum ómnibus 
Consiliariis & Ministris Sane-
ti Officii Inquisttíonis , cujus 
Consultores tune aderanty víde-
licet Doflor Manso , qui postea 
Episcopus Pacensis , & deinde 
Exomensis Prasul , ac regia 
Cancellaria Pintiana Pr<eses.Jis* 
te es de quien hablamos , aun
que Ortiz omitió las primeras 
Mitras , por ser las ultimas 
mas ilustres. 

61 De aquí se infiere quan 
errados van los qüe le ponen 
Obispo de Tuy en el año de 
151 o. pues en el de 1522. (en 
que fue con el Señor Loaysa á 
felicitar al Papa) era solo 
Consultor, ó Consegero del 
Santo Oficio, y aun todavía no 
era Obispo de Guadix , á cuya 
Mitra fue elevado antes de "la 
de Tuy , como todos recono
cen : y consiguientemente na-

Tom.XXIJI. 

ro González Manso. 21 
die puede admitirle en nues
tra Iglesia antes del 1524. en 
que sabemos hallarse Obispo 
de Guadix, y que á la sazoíi 
era Presidente del Consejo ge
neral de la Santa Inquisición, 
según expresa el nombramien
to de Provisor para Baza, que 
hizo estando ya provisto Obis
po de Guadix , como propone 
Suarez en la Historia de aque
lla Ciudad pag. 183. L a data 
fue en Burgos á 19. de Mayo 
del 1524. en que sabemos era. 
Obispo Accitano. 

62 Desfrutó poco tiempo 
aquel honor : pues en el año 
siguiente introduce el citado 
Autor al que tuvo por sucesor 
en Guadix, que dice hizo allí 
su entrada en el año de 1525. 
por lo que en este debemos 
introducir en Tuy al Señor 
Manso : no antes , ni después:* 
porque todos convienen en que 
desde Guadix fue promovido 
á nuestra Iglesia. Pero quita 
toda duda un instrumento con
servado fuera del Tumbo , que 
es de un Foro por el Obispo y 
Cabildo acerca del Reguengo 
de Entienza , donde se dice 
era Obispo D . Pedro González 
Manso. Su data en 16. de Oc
tubre del año 1525^ con esto 
hay seguridad del tiempo en 
que presidia en nuestra Igle
sia. 
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12 Es pan a Sagrada. Trat, 61. Cap. i o, 
63 Aquí le sucedió lo que tades , y su Presidente de la sa 

allí en orden á mudar Sede, 
pues parece que los honores 

Real Audiencia y Chancilleria 
que reside en esta noble Villa de 
Valladolid, &€. como propone 
Solano en la Historia Ms. de 
Badajoz sobre el Obispo 78. 
Por tanto se deben corregir los 

de otras no le dejaban descan
sar en ninguna : y es no poco 
de admirar la facilidad y la 
frequencia con que los muda
ban de unos a otras Iglesias, que le dan titulo de Presidente 
como si los Cañones lo tuvie- de Castilla en lugar de este de 
ran asi ordenado : como si re- Valladolid , equivocando em-
sultára ventaja á las Ovejas de pieos , ó personas, pues el de 
no conocer al Pastor , mas que Castilla fue un Sobrino suyo 
pintado ; y como si las Iglesias del mismo nombre , y apelli-
huvieran sido instituidas para 
los Obispos, y no los Obispos 
para las Iglesias. En dos años 
tuvo tres el presente: pues á 
23. de Marzo del 26. ya esta
ba promovido ( como el ante
cesor ) á Badajoz , y tomó 

do , Patriarca de las indias. 
64 Desde que el Señoc 

Manso tomó posesión de Ba
dajoz en Mayo del 1526. no 
pertenece á Tuy, y menos e i 
ascenso á Osma , donde mu
rió , llevando, ó por mejor 

posesión en aquel dia, tenien- decir , dejando quatro Mitras, 
do ya titulo de Presidente de como el antecesor. 
la Real Chancilleria de Fallado-
Udy que según esto logró sien
do Obispo de Tuy : pues en el 
Poder dado al L i c . Sancho 
Pérez de la Cueva para aquel 
efedo , usó de aquel titulo: y 
lo mismo en otro firmado en 
¡Valladolid á 15.de Noviem
bre del mismo ano , 1526. pa
ra él efedo de cobrar sus ren
tas: Notorio ( dice ) sea a todos 

Este es á quien Guevara 
escribió la Carta en que ex
plicó los Fueros de Badajoz., a. 
20. de A b r i l del 16, 

D I E G O DE A V E L L A N E D A 
Desde el 1526. hasta cerca 

del 36, 

£5 Su 
de Duero 

patria fue Aranda 
: la familia noble: 

los que la presente vieren , como sus estudios aventajados en Ju-
Nos D . Pedro González Manso, risprudencia , pues llegó á ser 
por la divina miseración, Obispo del Real Consejo , Presidente 
de Badajoz, del Consejo de sus del Real de Navarra , y de la 
Cesáreas y Catholicas Mages- Chancilleria de Granada. Una 

http://15.de


Obispos de Tuy. Diego de Avellaneda. 15 
Escritura de Tuy , fol. 241 
del Tumbo , le intitula del 
Consejo de S. M . su Presiden
te , y reside nfe en §í: Rey no 
de Navarra. Su data á 24. de 
Odubrede 1525. 

L a residencia en Navar
ra provenia de hallarse Presi
dente en aquel Consejo, pues
to por el Emperador Carlos V . 
con el cargo de Virrey , como 
escribe Aleson en el Tom. 5. 
de los Anales de Navarra lib. 
24. cap. 10. donde va tratando 
del año 1524. Pero el titulo 
de Obispo de Tuy que da á 
D . Diego de Avellaneda, no 
le corresponde en aquel año: 
pues aun en el siguiente del 
1525. gobernaba á Tuy el Se
ñor Sarmiento , á quien suce
dió D . Pedro Manso antecesor 
del presente : y asi hasta el 
26. no le podemos reconocer 
Obispo de Tuy : en cuyo año 
nos le proponen los documen
tos de esta Iglesia, y en que 
su antecesor la dejó por el 
mes de Marzo. 

66 Como el Señor Obispo 
estaba ausente en Navarra, 
manejaba en Tuy los negocios 
su Provisor Alfonso de Peña
randa , que como tal dió co
misión para el apeo del Casal 
de Pazo en Alfan , á 22. de 
Octubre del 1526. y dos dias 
después pronunció Sentencia 

contra Alfonso de Carrcgal 
sobre el Casal de Carregal • y, 
esta es la Escritura que deja
mos mencionada num. 65. 

- 6 j Del año 1528. perse
vera un nombramiento de Juez 
Eclesiástico en Rivadavia por 
el Sr. Obispo D . Diego Ave
llaneda. Su fecha en 24. de 
Odubre. {Tumbo fol, 97.) En 
el mismo año de 28. tuvo Sí
nodo : pues refiriendo el Obis
po D . Fr. Anselmo Gómez los 
documentos que tenia la Igle
sia acerca del culto de S. Pe
dro González , expresa unas 
Sinodales impresas en letra an
tigua hechas año de 152%. por el 
Obispo D, Diego Avellaneda , en 
las quales a foh S5 - se trata de 
la costumbre que habia en dicha 
Iglesia de i r el Coro en proce?~ 
sion al Sepulcro del Santo , (^r. 
Esto verifica el Sínodo de 
aquel año. 

68 Por entonces movró 
un litigio el Arcediano de M i -
ñor sobre las Luctuosas de la 
Colegiata de Bayona : y el 
Provisor Alonso de Peñaranda 
sentenció contra él , á favor 
de la Dignidad Episcopal en 
TO. de Noviembre del mismo 
año 1528. ( Tumbo fol. 71. ) 

69 A este año aplicó San-
doval la materia que mencio
namos sobre D . Luis Marliano. 
num.43. SI116 en ^os instrumen-
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1 4 Esparta Sagrada, 
tos remitidos a mi instancia, 
se aneja al i p . de Mayo del 
1520. y es acerca del Monas
terio de S. Esteban de Sias en 
las Islas de Bayona : lo que 
Sandoval propone sobre el 
mismo dia 19. de Mayo del 
1528. Entonces dió el Provi
sor Sentencia á favor del Obis
po D . Diego Avellaneda, de
clarando ser dicho Monasterio 
proprio de la Mesa Episcopal, 
incorporado al de Corrijo. 
( Tum-bo fol.go,) 

70 Tres años dice el men
cionado Aleson que estuvo el 
Sr. Obispo en Navarra como 
Presidente y Virrey , y que re
formó muchos abusos introdu
cidos por las 'guerras pasadas. 
En el cap. 7. del libro siguien
te dice : Este año de 1526. v i 
no a suceder al Obispo de Tuy en 
tste cargo ( de Virrey ) D.Mar
tin de Cordova y Velasco, Conde 
de Alcaudetej&c. L a presencia 
del Obispo en Tuy es constan
te en el año de 28.como prue
ba el mencionado Sinodo.Y en 
principio del año 162,9. a 22. 
de Enero efeduó la traslación 
del Cuerpo de S. Telmo desde 
la primera sepultura á la Capi
l la de los Obispos , en la con
formidad que referimos en la 
iVida del Santo , donde nos 
J&ermximos. 

71 De aquel año de 29. 

Trat. 61. Cap, 1 o. 
hay algunas memorias : pués 
en 10. de Julio presentó al Ca
bildo el Provisor Peñaranda 
Titulo de Dcanato , y Canon-
gía por renuncia de D . Juan de 
Montes, cuyo Titulo hizo á 
favor del mismo Peñaranda el 
Sr. Obispo Avellaneda , ex
presando tocarle su provisión. 
En 4 de Septiembre hizo Ege-
cutoria á favor del Cabildo 
sobre la Cuesta y Fraga de 
Oya : y á 20. de Noviembre 
pronunció Sentencia sobre el 
Patronato y Presentación de 
algunos Beneficios de esta Dió
cesi. 

72 Para el buen gobierno 
del Obispado juntó otro Sino-
do , celebrado á 10. de Enero 
del 1530. y hizo las Constitu
ciones por donde hoy se go
biernan , como refiere Sando
val. En el mismo dia y año 
autorizó el Obispo y su Provi
sor las Escrituras contenidas 
en el Tumbo , 6 Becerro de la 
Iglesia , como se vé en el 
fol. 312. 

73 Como habia desempe
ñado bien la Presidencia de 
Navarra, le nombró el Empe
rador para Presidente de la 
Chancillería de Granada en el 
mismo año de 1$ 30. en que le 
acompañó el Doótor Cascante, 
Canónigo de Tuy , á quien 
por esta ausencia no le daban. 

la 



'Obispos deTuy. Diego de Avellanecla. 25 
parte de trigo correspon- gó su vida dos años , diciendo 

diente á los detíías Canónigos 
en aquel año , y lo l i t igó, por 
haberlo ganado en servicio del 
Obispo , acompañándole hasta 
el Reyno de Granada , como 

murió en Granada ad annum 
1532. (Tomo 6, pag. 326.) 
Pero sin duda vivió hasta el 
37. y entonces falleció por 
Nóviembre , pues en 28. de 

propone el Secretario Bugarin aquel mes y año estaba ya ase-
fol. 2^2. cuyas Notas vamos gurado el Cabildo deTuy de 
siguiendo desde el ano 1520. 
y en el fot. 295. tiene otra del 
año 153(5. sobre que tengan 
presente al Dodor Cascante, 
que estaba de partida en 2. de 
IJunio del 36. en romería á 
Guadalupe, y visitar al Sr.Obis
po de Tuy. 

Este Señor Avellaneda es 
'á quien escribió Guevara la 
Carta XIII. firmada en 12. de 
Mayo del año 1531. Para el 
Obispo de Tuy , nuevo Presi
dente de Granada , en la qual le 
dice , que es el oficio de los Pre
sidentes. N o declara alli el 
nombre ; pero se debe notar 
que es el presente. 

74 Perseveró en Granada, 
sin volver mas á Tuy : pues un 
Acuerdo Capitular de 21. de 
Agosto del 37. le supone con 
expresión a l l i , señalando ter
mino de dos meses para en
viarle un mensagero : y en 
aquel año acaban sus memo
rias , sin que los Autores ma
nifiesten nada del tiempo, y 
de su muerte desde el 1530, 
en adelante. SoloTamayo alar-

su muerte , y nombraron por 
Vicario Sede vacante á los Ca 
nónigos D . Bernal de Izmendi, 
y D . Ruy Martínez. Yace en-̂  
terrado en el Convento de S. 
Geronymo de Espeja , Dióce
sis de Osma, en cuya funda
ción refiere Siguenza Tom. 2. 
pag. 171. el entierro del Obis
po de Tuy , sin nombrarle. 

Capitulares. D . Alfonso de 
Peñaranda , Dean , y Provisor 
del Obispo.Constantino Paulo, 
Tesorero. Murió en el 1538. 
y le sucedió D , Christoval 
Parcero. Canónigos , D . Ber
nal Izmendi, y D , Ruy Martí
nez , Vicarios sede vacante. 

J U A N D E R E M I A ' 
E k B o a fin del 1537. 

Promovido. 

75 N o mencionan los C a 
tálogos , ó Escritores de Tuy, 
á este Prelado : pero quando 
Sandoval escribió de los Obis
pos de Pamplona , halló noti
cia de e l , y dice fue Venecia
no , Capellán del Rey Catho-

li-
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lico , y de Carlos V . Sobres
tante de las Fortiñcaciones que 
entonces se hacian en Pamplo
na , y Proveedor de las Arma
das. De Capellán del Rey pa
só á Arcediano , y después 
Tesorero de la S. Iglesia de 
Pamplona. Todos los cargos 
desempeñó con acierto: por 
lo que el Emperador le honró 
con el Obispado de Algher en 
Cerdeña ; y vacando el de 
¡Tuy , le promovió á esta Igle
sia. Esto fue en el año de 15 3 7. 
y esto fue lo que no tuvo efec
to : porque vacando en el mis
mo año de 57. la Sede de 
Pamplona , antes de entrar D . 
Juan en T u y , se la dió el Em
perador , y prosiguió vacante 
nuestra Iglesia hasta mediado 
de Noviembre del 1538. en 
cuyo d i a i 5 . presentó al Ca
bildo el Canónigo Joanes de 
Abadía letras Pontificias , fir
madas 4. Ral. Augusti de aquel 
año , y cartas del Papa y Em
perador , á favor del sucesor, 
llamado 

S E B A S T I A N R A M I R E Z 
de Fuenleal 

Desde el 1538. al 40. 
Promovido. 

75 Ya digímos que en 29. 
de Julio firmó el Papa las Bu
las , en que hizo Obispo de 

Trat. 61. Cap.10. 
Tuy á este Prelado , y que 
fueron recibidas en 15. de No
viembre. A l mismo tiempo 
presentó el Canónigo Joanes 
de Abadía su Poder de Provi
sor y Administrador del Obis
pado , y el Cabildo le dió po-. 
sesión de todo en aquel dia. 

Nació D . Sebastian en Ví-
llaescusa de Haro , Diócesi de 
Cuenca.Tomó Beca en el M a 
yor de Santa Cruz á 19. de 
Junio del 1506. y de alli sal ió, 
para Inquisidor de Sevilla. 
Pasó luego Oydor déla Chan- , 
cillería de Granada , y á Pre
sidente de la Isla de Santo Do
mingo j juntamente con el ho
nor , y Dignidad de la Mitra , 
para que ni el Brazo Secular 
pudiese estorbar los progresos, 
espirituales , ni la atención 
temporal se desmandase á per-
Juicios de los pobres. L a con-
du£ta era tan acreditada en 
una y otra clase , que el Em
perador juzgó muy convenien
te ponerlas en sus manos, para 
el servicio de Dios , del Rey, 
y de los Vasallos , como ase
gura en la Historia General 
de las Indias Gonzalo Fernan
dez de Oviedo, que le trató 
en aquella Isla, como Alcayde 
que fue de la Fortaleza de San
to Domingo en tiempo del 
Prelado , y residió por mas de 
22. años en aquellas partes. 

Este 



Obhf. Ib Twj/.Sebastian Ramircz de Fuenlcal. 
Este como ran de cerca 77 

puede informarnos bien del 
pnincipio de la Sede. Erigióla 
el Rey Catholico. E l primer 
Obispo fue D. Fr. Garcia de 
Padilla , Franciscano : pero 
no pasó allá, faltándole la v i 
da. „ El 2. fue e lMro. A l e -

j , Jandro Geraldino. Este fue 
„ Romano , & buen Perlado, 
?, y de sana intención. E l 3. 

Obispo de esta S. Iglesia & 
Obispado de S. Domingo 
que oy tenemos , es D . Sebas
tian Ramírez de Fuenteleal, 
Presidente que fue de la 
Audiencia Real que aqui re
side : el qual es asimismo 
Obispo de la Iglesia de la 
Cibdad de la Concepción 
de la Vega en esta misma Is
la de Hayti, ó Española,que 
está xxx. leguas la una C i b 
dad de la otra. Mas para 
que mejor se entienda la 
unión de estas dos Iglesias 
y Obispados, es de saber 
que quando fue hecho el 
primero Obispo de esta C i b 
dad Fr. Garcia de Padilla; 
fue hecho el primero Obis
po de la Cibdad de la Con
cepción de la Vega D . Pe
dro Suarez de Deza : y 
aqueste fue el primero Obis
po que pasó á esta Isla , & 
á las Indias de estas partes: 
6c después de ios días de 

i r 

33 
ir 
3? 
t i 

3> 

31 

5J 

3> 

95 
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33 

^ 7 
aquel , no proveyeron de 
Obispo de la Vegaá otro 
alguno. Y estando vacantes 
ambas Iglesias (la de la V e 
ga en este su primero Obis
po D . Pedro Suarez , & 
aquesta de S. Domingo en 
su Obispo segundo, que fue 
el Mro . Alejandro Geral
dino ) la Cesárea Magestad 
quiso unir entrambas Igle
sias Cathedrales debajo de 
una M i t r a , & solo un Obis
po , á causa que seyendo 
dos Prelados era poca renta, 
& juntas las Iglesias es bue
na cosa : & asi proveyó 
S. M . de Prelado en quien 
entrambos Obispados estu
viesen : v este fue Fr. Luis 
de Figueroa , Prior del M o 
nasterio de la Mejorada, de 
la Orden de S. Geronymo, 
que es una legua de la V i l l a 
de Olmedoi y estando las 
Bulas concedidas & des
pachadas por el Papa el año 
de 1524. antes que el des
pacho viniese de Roma, 
murió el eledo en el M o 
nasterio suyo, & la Cesárea 
Magestad depues de esto 
hizo la misma merced á D . 
Sebastian Ramirez de Fuen-
leal , Obispo que oy temmosr 
en el qual fueron unidas 
ambas iglesias en un Perla

do, 6c la Presidencia de esta 
Real" 33 
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•„ Real Audiencia & Chanci-
j , Hería que aquí reside. Y 

después que en esta C ib -
„ dad estuvo un poco de tiem-

po, le mandó la CesareaMa-
„ gestad que pasase á la Nueva 
j , España con el mismo cargo 
„ de la Presidencia , para re-
„ formar aquella tierra. Así 
Gonzalo Hernández de Ovie
do y Valdes en el lib. 3. 
cap. 10-

78 Prosigue : en el lib. 4. 
cap. 7. diciendo , que muer
to el Prior de la Mejorada, 
„ acordó S. M . de proveher 

de ambas Dignidades & 
„ Obispados, & de la Presí-
„ dencia de esta Real A u -
j , diencia & Chancillería , al 
„ L i c . D . Sebastian Ramírez 
ji. de Fuenleal.. . por persona 
j , muy conveniente para lo es-
„ piritual & temporal : para 

que el servicio de Dios & 
?> de sus Magestades , y el 
j , bien de estas partes , muy 
>, bien se mirase, asi por su 
>» buena conciencia & letras, 
» como por su grande expe-
>, riencia : & asi S. M . como 

bien informado del ser de su 
„ persona le escogió y envió 
j-, á esta Cibdad , donde resi-
„ dió; egercítando sus oficios, 

como buen Pastor para las 
animas, 6¿ buen Presidente, 

& & Gobernador para todo lo 

. Trat. é i X á p . i ó m 
, demás. Pero como las co-
, sas de la Nueva España te-
, nian mucha necesidad de 
, se ordenar & bien gobernar; 
, envióle á mandar S. M . que 
, fuese allá como Presidente 
, de aquella Audiencia Real, 
, que reside en la gran^Cib-
, dad de Megico para la justi-
, cia de aquellas partes & 
, Reynos. E asimismo tiene 
, ambos Obispados merita-
, mente. „ Esto es, los de S. 

Domingo , y la Concepción 
de la Vega : los quales, uni
dos , recibieron al presente co-; 
mo primer Obispo. 

79 Pero los desfrutó poco 
tiempo: pues no teniendo efec
to la elección del Sr. Remia 
para Tuy, trajo el Emperador 
á España á D . Sebastian, dán
dole esta Iglesia,en que le pone 
Sandoval en el año de 15:38, 
sin conocer que venia consa
grado , y con los honores ex
presados. Refiérele Presidente 
de Granada , y acaba con de
cir tuvo nuestra Iglesia , la de 
León , y Cuenca. Por el libro 
3. de Bugarin constan varias 
individualidades: que en 1. de 
Enero del 1539. nombró con 
el Cabildo el Provisor Joanes 
la Justicia y Regimiento de 
Tuy : que el Prelado dió Po
der para aforar y nombrar 
Provisores,al Venerable Maes-

roe 



Ol>isp,& Tuy. Sebastian 
tro Christoval Ramírez , Co
legial en el Mayor de Cuenca 
en Salamanca , al L i c . Peña-
landa , y al Bachiller Joanes, 
revocando otro Poder que ha
bía dado á los dos últimos, y 
al Bachiller Marquina , del 
Orden de Santiago. Fecha en 
Granada á 12. de Marzo del 
35>. Aqui se intitula Presidente 
de. la Audiencia de Granada: y 
en vista de otorgar alli el Po
der , inferimos , que el Em
perador le dió aquella Presi
dencia al venir de Indias : y 
que no pasó á Tuy : pues por 
otro Poder dado al VemMaes-
tro Isla j Freile del Orden de 
Santiago para Visitador del 
Obispado , sabemos perseve
raba en Granada á 27. de M a -
yo:y en adelante por. el año de 
39.prosigue Provisor del Obis
po , D . Alfonso de Peñaranda. 

80 Pero luego fue promo
vido á León, de que había ya 
tomado posesión , y llegado la 
noticia á Tuy , en 11. de Fe
brero de 1540. pues en aquel 
día , y por virtud de esta no
ticia , nombró el Cabildo V i 
carios Sede vacante al Maes
trescuela D.Francisco Arcusa-
yo , y al Canónigo D . Bernal 
Fernandez. Finalmente recibió 
D . Sebastian el Obispado de 
Cuenca , y la Presidencia de 
Valladolid : cuyos sucesos 

Ramírez de Fuenleal. 2 9 
pertenecen á otras Iglesias,' 
con lo restante de su vida y 
muerte. Solo podemos añadir, 
que al venir á la presente des
de S. Domingo , y el viage de 
Megíco , manifestó bien su 
desinterés temporal , pues se 
advierte con razón , que no 
trajo Oro , ni Plata : y es que 
como buen Pastor, buscaba el 
hiende las almas,no sus bienes. 

Capitulares. D . Francisco 
Arcasayo , Maestrescuela. D . 
Bernal Fernandez , Canónigo, 
Vicarios Sede vacante. De l 
Obispo lo fueron el Dean Pe
ñaranda^ el Bachiller Joanes. 

M I G U E L M U ñ O Z 
Desde el 1540. al de 47. 

Promovido. 

81 De linage muy honra
do y antiguo , aunque no rico, 
nació para mejorar de fortuna 
este pobre Caballero , en el 
año de 1423. Sus Padres fue
ron Alfonso Sánchez Muñoz, 
y Catalina Guijarra. L a Pa
tria , en el Obispado de Cuen
ca , la Vi l l a de Poyatos. E l 
principio de sus medras pro
vino de haberle visto en Poya
tos el Canónigo de Cuenca 
Gonzalo de Cañamares, y ad
mirando en él un raro ingenio 
por la vivacidad y penetración 
de sus potencias, le admitió 

en 
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en el Colegio del Monte Olí
vete , que fundó en Salaman
ca , como escribe Martin R i 
zo en su Historia de Cuenca, 
pag. 183. 

82 Con tan buena protec
ción , y con puntual desem
peño de las grandes esperanzas 
que concibió el Canónigo, 
logró el ahijado otro mejor 
paso de Fortuna , entrando en 
el Colegio Mayor de S. Bar
tolomé. , donde fue recibido 
€114. de Octubre del 1521. y 
empezó á publicar lo que 
aprovechó en los estudios, 
graduándose de Licenciado en 
Cañones. Prosiguió con tan 
buena reputación , que le h i 
cieron Juez Metropolitano , y 
del Estudio. 

83 Aquel primer soplo de 
Fortuna que le sacó de Poya
tos , empezó á crecer desde 
ahora tan reciamente , que le
vantándole en alto á cada pa
so, no paró hasta volverle á su 
patria como Obispo. Sacóle 
de Salamanca para Granada, 
Oydor de aquella Real Chan-
cillería en el 15:27. y alli le 
dió la Dodoralía de Cor ia , y 
la Capellanía mayor de la Real 
de Granada. Subióle al Con
sejo de la Suprema y General 
Inquisición: trajole Obispo de 
nuestra Iglesia, y volvióle á la 
de su nacimiento hechoObispo 
de Cuenca. 

Trat, 61. Cap. 10. 
84 L a presidencia en Tuy 

consta desde el año 1540. des
de 21. de Abr i l , en que D . 
Gabriel Martínez Cardenal de 
Orense , y Cosme Moreno 
presentaron al Cabildo Poder 
de dicho Sr. Muñoz para to
mar posesión del Obispado, 
y se la dieron. E l Prelado v i 
no á residir en su Iglesia : y en 
aquel mismo año de 40. hizo 
reconocimiento , y Visita del 
Cuerpo deS. Pedro González, 
según consta en el Tumbo en
tre los documentos pertene
cientes al Santo, que no decía-, 
ran dia. 

85 Era su Provisor D . Ser 
hastian Rodríguez , Clérigo 
de Orense , Bachiller en D e-
cretos , á quien dió Titulo de 
Arcedianato de Cerveyra en 
el dia 2. de Setiembre del mis
mo año : y al otro dia tomó 
la posesión. E l Procurador del 
Obispo se llamaba Gaspar M u 
ñoz , y este con el Cabildo 
otorgó un Foro en 4. de Mar
zo del 1541. A l año siguiente 
unió á la Fabrica de la iglesia 
la de Margadans con todos sus 
frutos, por ser muy tenues las 
rentas de la Fabrica. 

86 E l ya citado Rizo aplau
de á nuestro Obispo diciendo, 
que con ser la tierra de Tuy 
áspera y montuosa , no dejó 
V i l l a P u e b l o , ni Ermita en 



Obispos de Tuy. Miguel Muñoz. 31 
soda su Diócesi , que no visi- da , le nombró el Emperador 
tate por su propria persona, Presidente de la Chancillería 
remediando cosas en que sir- de Valladolid , y luego por 
vió mucho á Dios. Añade,que Obispo de Cuenca , como es
siendo Obispo de Tuy le co- cribió bien Rizo , de quien no 
metió el Emperador la Visita debió apartarse Ruiz de Ver
de la Chancillería de Granada, gara en la Historia de S. Bar-

87 Estando alli trató á S. 
Juan de Dios , con la familia
ridad de convidarle á su mesa, 
y no sabiendo su apellido, le 
impuso el de Dios. N o gustaba 

tolome de Salamanca pag. 187. 
donde puso la merced del Obis
pado de Cuenca junto con la Pre
sidencia de Valladolid después 
de acabar la Visita de Grana-

á nuestro Obispo el trage en da, quando Rizo ( á quien cí-
que andaba el Venerable Juan, ta ) le dió primero la Presiden-
y le dió el A b k o que mantu
vo hasta el fin , poniéndole 
en nombre de la SS. Trinidad 
una Saya desde los hombros á 
los pies con pequeña "Capilla 
para cubrir la cabeza , como 
mantienen sus Religiosos hasta 
hoy. Dióle su bendición , y 
el bendito Padre fue muy ale
gre al Hospital, contando á los 
pobres el suceso , en que nues
tro Obispo de Tuy merece y 
debe conservar una dulce y 
perpetua memoria , asi por el 
nombre de Dios con que carac
terizó el apellido del Santo 
Patriarca , como por el sagra
do Abito del Padre , y de los 
hijos. Véase en su Vida Castro, 
Escritor de aquel siglo , y Sa 

cia de Valladolid , que el 
Obispado de Cuenca , y antes 
de acabar la Visita de Grana
da, ( no acabada , como pro
pone Ruiz . ) 

8p Los documentos de Tuy 
le suponen Presidente de V a 
lladolid antes de Obispo de 
Cuenca, y nos aseguran del 
tiempo , de que no habló na
da Rizo , manifestando que 
por Jimio de 1547. empezó á 
ser Obispo de Cuenca , y en 
28. de aquel mes quedó va
cante Tuy , por Carta manifes
tada al Cabildo , en que el 
Illmo. y Rmo. Sr. D . Miguel 
Muñoz, Presidente de la Chan
cillería de Valladolid 7 Obispo 
que agora es del Obispado.de 

cerdote del Hospital fundado Cuenca , e Obispo que babia sido 
por el Santo. de la dicha Ciudad y Obispado 

88 Antes de concluir núes- de Tuy , les mandaba avisar, 
tro Obispo la VJsita de Grana- que él kabia aprehendido la po

se-
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sesión del dicho Obispado de 
Cuenca, de modo que este dicho 
Obispado de Tuy quedaba vaco, 
según Acuerdo en el lib. 4. de 
Burgarin fol. 186. tenido en 
28. de Junio del 1547. en que 
nombraron Vicarios Sede va
cante al Dean D . Francisco 
Lorenzo , y al Canónigo D . 
Alvaro González. 

90 Vivió D . Miguel M u 
ñoz hasta 13. de Setiembre del 
1553.aii063.de su edad,según 
el Épitafio,que le aplaude hu
milde supra hominum fidem : lo 
que puede ilustrarse con lo re
ferido por Rizo , que quando 
predicaba á sus Ovejas , con
cluía diciendo : Esto os habe
rnos dicho : no sabemos mas : per-
donaznos , que si mas supiera-
mos 9 mas os digeramos.' 

. Capitulares. D . Francisco 
Lorenzo , Dean. D . Sebastian 
Rodríguez, Arcediano de Ccr-
veyra , y Provisor. El mismo 
nombre y apellido se lee lue-
go en el Arcediano de Labru-
jje , añadiendo aqui el segundo 
apellido de Cor LIJO. D . Alfon
so Muñoz , Maestrescuela. D . 
Alvaro González , Canónigo. 

J U A N D E S. M I L L A N 
Desde el 1547. al 64. 

Promovido. 

91 Samillan le apellidan 

Trat. é íu Ca[y. 10. 
algunos con la edición de 
Sandoval : pero el legitimo 
apellido es San Millan , como 
escriben otros. Nació en el 
1492. en el Valle de S. Millan 
de la Cogolla , Diócesis de 
Calahorra , en el Lugar de 
Barrionuevo. Empezó los es
tudios mayores en el Colegio 
de Siguenza , y logró entrar 
en el Mayor de S. Bartolomé 
de Salamanca dia 24. de Ju
nio del 1524. y en su Historia 
refiere Ruiz de Vergara , que 

estando en el Colegio llevó 
la Cathedra de Artes , y 
después de Theología , y se 
graduó de L i c . y Mro. en 
esta facultad. Ultimamente 
fue Cathedratico de pro-
priedad de Súmulas. Aca
bado su Colegio pasó re
gentando su Cathedra en 
Salamanca con opinión de 
hombre santo, y gran le
trado : y asi por sus méri
tos , sin pretenderlo , el Se
ñor Emperador Carlos V* 
le presentó en el Obispado 
de Tuy en el año 1547. „ 
92 Empezó á gobernar a 

Tuy en aquel año de 47. y 
no en el año de 50. en que 
le introdujo Sandoval, y me
nos en el de 51. en que le 
pone G i l González: pues de
más de la vacante que vimos 
en el 47. consta presidia ya 

en 
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Obispos de Tuy. Juan de S. M i Han . 3 3 
en Tuy desde 22. de Agosto Obispo y Cabildo^Justicia y 22. 
dei mismo año , en cuyo dia 
presentaron ai Cabildo el L i c . 
D . Juan de Sierra , y el Ba
chiller D . Juan Bueno , 
Poder dado por el Señor 
D . Juan de S. Millan , para 
tomar posesión y administra
ción de este Obispado, y la 
tomaron por exhibición del 
Poder , Bulas Pontificias, y 
Provisión Real. E l Obispo fir
mó aquel Poder en Salaman
ca á 29. de Julio del dicho 
año 1547. un mes después de 
la vacante del Señor Muñoz: 
l o que prueba haberse pedido 
la Mitra de Tuy para el pre
sente al tiempo de trasladar 
al antecesor: por lo que ca
si á un tiempo fue la vacan
te y posesión. 

99 En el mismo año de 
47. tomó posesión de una 
Racionería á 9, de Setiem
bre el Bachiller D . Juan Bue
no , por Titulo que le dió el 
mencionado D , Juan Sierra, 
Provisor del Señor Obispo: y 
el mismo D . Juan Bueno otor
gó en el mes siguiente como 
Procurador del Prelado un 
Foro con el Cabildo : y otro 
en Diciembre el Procurador 
y Secretatio, Gómez Maldo-
nado. 

94 A 1. de Enero del si
guiente 1548. nombraron el 

Tom. XXIII , 

Regimiento de la Ciudad, co
mo era costumbre. Después 
en 15. de Setiembre de aquel 
año se concluyó un señala
miento de limites entre los 
bienes de la Dignidad y del 
Cabildo , (Tumbo fol. 319.) 

95 Tratóse de labrar una 
Campana , que hoy sirve de 
Relox , y se efe£hió en este 
Pontificado en el año de 1549. 
Diósela nombre de S. A N A , 
pues estas letras tiene al lado 
de la Cruz. Encima de ella 
JHS. Por la circunferencia 
superior tiene en dos renglo
nes lo siguiente : Laúdate eum 
in cymbalis Vene sonantibus: 
laúdate eum in cymbalis jubila-
tiombus. Omnis Spitus laúdate 
dominum. Era de mil e qui-
nientus, e X X X X e nueve anos. 
Por la parte inferior junto al 
borde , en otros dos renglo
nes , dice : Asunta es mar i a in 
celum gaudent angelí. Laudan
tes & benedicentes dominum, 
mentem santam spontaneam, 
honorem Deo, & patrie libe* 
racionem. Según esto tiene ya 
la Campana 217. años : y es
cusas subir escaleras para sa
ber el titulo y sentencias con 
que la guarnecieron. 

96 Volviendo al Señor 
Obispo , estraño mucho lo 
escrito por Vergara , que 

C ' di-
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dice fue al Concilio Triden-
tino año de 1550- Y 1̂16 
necido el Concilio por enton
ces volvió á España en 6. de 
Enero del 53. G i l González 
pone su vuelta por Enero del 
58. Yo espero las pruebas, 
pues no encuentro la presen
cia de tal Prelado en aquel 
Concilio , sino solo al Dodor 
Theologo Juan Delgado, Ca 
nónigo de Tuy , enviado por 
el Señor Obispo D . Juan de 
San Millan , y puesto entre 

Trat. é l . Cap. 1 o. 
los Procuradores de los Obis
pos ausentes: por lo que an
duvo mas cauto y acertado el 
Colegio de S. Ildefonso de 
Alcalá , que contando entre 
los suyos á este Prelado desde 
7. de Agosto del 1522. dice 
envió Vicario al Concilio de 
Trento. 

97 En este Pontificado 
huvo obra en la Torre de la 
Catedral de T u y : pues allí 
persevera sobre un escudo de 
Armas la siguiente memoria. 

I O A N N E A E M I L I A N O P R A E S U L E A N N O 1552. 

E l escudo de Armas gra
bado en la fabrica , y el nom
bre del Prelado alli junto, in
dican haberse hecho la obra 
á expensas del Obispo. Esto 
fue en el año de 1552. 

S>8 Desde el 1554. por 
los diez siguientes era uno de 
los Procuradores , y Mayor
domo de este Prelado, el Ra 
cionero Joanes de S. Millan,. 
que hasta el 64. por Setiem
bre se halla otorgando Foros 
por parte del Obispo , y pa
rece que el parentesco del co
mún apellido le grangeó la 
Ración , y la Mayordomia, 
con la Canongia que logró 
después. 

99 Sandoval afirma que 
reformó el Breviario antiguo 

de esta Iglesia, y le impri
mió en Salamanca en el 1564. 
en cuyo año acabó de presi
dir en Tuy , siendo promoví-
do á León á fin del a ñ o , en 
que tomó posesión el sucesor, 
consagrado en Valladolid por 
Adviento, como veremos. 

Capitulares. D . Diego Ra
mírez Sedeño de Fuenleal Te
sorero , que ascendió á Obis
po de Pamplona. Canónigos, 
D . Juan Sierra , D . Rodrigo 
Martínez (Provisores del Obis
po) D . Sebastian Rodríguez 
de Orduña , D . Juan Delga
do , Vicario en eí Concilio de 
Trento. Sandoval dice era 
Dodoral el Señor Pazos , que 
después honró ' otras Iglesias, 
y fue Presidente de Castilla. 

Pa-



Ohispos de Tuy, Juan de S. Millan. 
Parece también haber sido 
Magistral en este tiempo D . 
Pedro Martínez. Joanes de S. 
Millan Canónigo. 

NOTICIA D E L ESCRITOR 
Cada-val, natural de Tuy. 

TOO A l mismo tiempo flo
reció otro ilustre varón natu
ral de esta Ciudad de Tuy, 
que habiendo escrito y publi
cado obras latinas en prosa 
y verso, ha tenido la desgra
cia de no ser conocido entre 
los nuestros. E l mismo parece 
quiso no darse á conocer: 
pues tomó el nombre de Ca-
dabal Gravio Calydonio Tyden-
se, denotando por estos dic-
rtados la patria 7»jp,obra de 
Griegos , ó Gravios , compa
ñeros de Diomedes , Rey de 
Calidonia , Ciudad de la A t o 
lla. Cadaval es apellido que 
adualmente persevera en Tuy 
y nombre de un lugar en con
fín de Galicia por el Bierzo 
y parte de la Cabrera. Hay 
también una V i l l a asi llamada, 
en Portugal, distante de L i s 
boa doce leguas al Norte , ca
beza de Ducado. Del apellido 
hizo nombre : pues se llamaba 
Alvaro de C ad aval Vallad ares de 
Sotomayor, como apunta Barbo
sa en el Tomo 3. de la Biblio-
theca Lusitana sobre D . Ro

drigo Pinheiro , Obispo de 
Porto. Este Señor protegió á 
Cadaval , porque convenían 
en el amor á la latinidad, y 
en explicarse bien. Escribían
se en latín mutuamente : y 
de uno y otro hay publica
das Cartas. 

101 Cadaval era noble 
(non humili genere natmn, co
mo el mismo escribe en una 
Carta al mencionado Obispo) 
muy rico en palabras latinasj 
pobre en caudales de fortuna. 
Quiso ver si esta le propor
cionaba alguna buena suerte, 
con motivo de estar dedicado 
á los Estudios un hijo del Infan
te D . Luis de Portugal, que 
aunque tenido fuera de matri
monio , estuvo dentro de la 
gracia de las personas Reales, 
y le iban dedicando á la Igle
sia , pues recibió hasta el Or
den de Diácono , y fue gran 
Prior de Crato. Era su nom
bre D . Antonio, Muerto el Pa
dre en el año 1555. le llevó 
á su Palacio el Cardenal In
fante D . Henrique. Cadaval 
fue desde Tuy á Lisboa para 
visitar al Señor D . Antonio: 
pero no estaba en Portugal, 
sino en Madrid , donde vino 
en el año de ^5. á represen
tar las quejas que tenia con
tra su T i o el Infante Carde
nal , y se volvió en el 68. 

C 2 No 
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102 N o hallando Cada-

Val a su Mecenas , resolvió 
tratarle ausente por escrito, 
y compuso en prosa y verso 
el Encomiasticon, que dirigió 
Ad magnifícentissimum , Ilíus-
trisstmumque Principem Anto-
nium Serenissimi nec non ani-
mosissimi Principis Ludovici 
charissimi filii > fortunatissimi, 
Christiantssimique Lusitmia 
Regís Emmamelis nepotem. Es
te D . Antonio quiso competir 
sobre la Corona de Portugal 
con el Rey D . Phelipe II. pe
ro fue desvaratado , y murió 
pobremente en Paris en el 

103 A l volver Cadaval de 
Lisboa á su Patria \ tuvo la 
desgracia de que el Caballo 
le diese una coz en la cara con 
grave peligro de la vida. Pe
ro llegando á Porto , envió el 
criado á dar cuenta al Obis
po , que se hallaba en la Quin
ta de Santa Cruz de Maya. E l 
Prelado le escribió, y envió 
uñ regalo. Cadaval compuso 
un Poema latino en verso he-
royco, que intituló , en obse
quio del Obispo, TPithyogra-
pbia , por el apellido de Pino, 
ó Pinheiro 5 cuya materia ex
plica Acuña diciendo, que en 
la primera parte describe un 
Pino con las Aves que en el 
anidan, y sus voces: en la 2 . 

Trat, é t i Cap, l o . 
la transformación de la Ninfa 
Pitys y el mozo Atys en Pi-. 
nos : en /ÍÍ 3. el León rapan
te , que en el blasón del Obis
po acomete el Pino : en la 4. 
las grandezas de la Quinta dé 
Maya , los edificios , arboles, 
huertas , bosque, ermitas , y 
fuentes. E n la 5. la frescura 
del rio Lesa, que la baña, 
mezclando en todo esto mu
chos elogios del Obispo su 
Mecenas, como prometió des
de el titulo, In Roderici Pina~ 
r i i PortugalemU EpL laudes. 
E l principio es; Cadabalis Gra-
v i i Calydonii Tydensis , non 
vulgar¿s Oratoris ac Poeta, no-
vum y concinnumque opus , quod 
Pityographia inscrijbitur. Im
preso en Lisboa año de 
1568. 

104 En el mismo volumen: 
hay otra obra suya, Trium-
phalis Tumulus , en verso y 
prosa , cantando los elogios 
del Emperador Carlos V . de
dicado á su hijo el Rey D . 
Phelipe % 

Otra intitulada Epitaphium 
en loor de la primera muger 
del Rey D . Phelipe II. D . 
Maria. 

Otra , aplaudiendo á D. ' 
Rodrigo Gómez de Silva, 
Carmen. 

Otra , al Arzobispo de 
Santiago D . Gaspar de Ave-

lla-
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Haneda de Zuñiga. Encomias-
ticon Carmen. 

Brachiologia. A d illustrisí. 
Principem Eduardum , Sere-
nissimi Principis Eduardi fi-
lium , invíólissiinique Regís 
Emmanuelis nepotem. 

105 Todo esto se impri
mió en Lisboa, y compone 
un Tomo en 4. rarissimo : por 
lo que ofrecemos su memoria 
en obsequio de la Ciudad de 
T u y como su Patria : por 
quanto D . Nicolás Antonio 
no le menciona entre ios Es
critores Españoles. 

N o solo alcanzó en Tuy 
a l Obispo presente, sino al 
sucesor: pues desde el 1554, 
fue promovido á León el Se
ñor San Millan , y en el mis
mo año fue ele&o para Tuy 

D I E G O D E T O R Q U E -
mada. 

Desde el 1564. hasta fin dd%2. 

106 Fue natural de Buja~ 
lance. Su Padre se llamó Gar
cía de Torquemada, la M a 
dre D . Elvira de Tovoso L a i -
nez , personas de nobleza, las 
guales tuvieron demás del h i 
jo presente , otro llamado D . 
Pedro, que llegó á ser Cathe-
dratico de Código en la Un i 
versidad de Salamanca, y O i 
dor de Granada , Colegial en 

Tom. x x m . 

uan de S. Millan; ¿ y 
el mayor de S. Bartholomé, 
como su hermano el Obispo 
de que hablamos. De esta fa
milia noble trata el P , Fr. 
Christoval de Castro en la 
Historia de Bujalance lib. 4» 
cap, 2. donde propone parte 
del Testamento que hizo 
nuestro Obispo D . Diego, 
por el qual sabemos original
mente sus principios , que fue
ron como se sigue: 

107 „ Otro si digo , que 
yo siendo pequeño de edad 

?, vine á estudiar á la U n i -
j , versidad de Alcalá de He-
5, nares , donde con la mayor 
, , curiosidad que pude , estu-

díé el curso de Artes y Phi-
„ losophía en termino de 

quatro años , y después 
>, continuando mis estudios 
iy oí Theología, y fui Cole-
» gial en el Colegio de S. 
y y Antonio de Siguenza de 
„ Portaceli, adonde fui R e -
» tor , y Cathedratico de L o -
yy gica , y Filosofía : y tuve 
JJ todos los otros oficios de 
„ honor que en aquella U n i -
,,\versidad y Colegio hay, 

adonde me gradué de Maes-
„ tro en Artes , y de L i c . y 

Dodor en Theología: y de 
„ allí fui Colegial en el insigne 
„ Colegio de S. Bartholomé 
„ de Salamanca por espacio 
„ de tres años y medio, ha-

C 1 biei^ 
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Tr^if. é i . 10. 
ra el Concillo Provincial 
que tuvimos los Obispos 
de la Metrópoli de Santia
go con el Arzobispo de 
aquella Iglesia , el qual se 
celebró en Salamanca , y 
por el año de 66. conclui
do el Conci l io , me volví 
á mi Obispado , adonde he 
estado residiendo y visi
tando en este tiempo tres 
ó quatro veces por mi per-

, sona, sin dejar Iglesia por 

3 8 España Sagrada 
biendo sido siete años en 
Siguenza , y en este tiem
po que estuve en Salaman
ca , fui Cathedratico en 
las Escuelas y Universidad, 
de Filosofía y Theología 
por tiempo de dos años y 

, medio : y en el Colegio 
tuve los Oficios que acos-

, tumbran tener los Colegia-
i les {fue recibido en 21. de 
Junio del 55: ) y de alli en 
el año de 58. me fui a opo
ner á la Canongia Magis- visitar , y las mas dos y tres 
tral de la Cathedral de Za
mora por mandado del Co-

3> 
?5 

3.? 

legio , y me hicieron mer
ced de el la, adonde la re
sidí , y hice mi oficio : y 
tuve oficio de Comisario 
de Inquisición ^ y de Cru
zada , y una Vicaría que 
hay alli , que llaman de 
Aliste: y alli continuamen
te prediqué en aquella C i u 
dad , donde en el año de 
64. la Magestad del Rey 
D . Phelipe nuestro Señor 
me nombró por Obispo pa
ra la Iglesia y Obispado de 
T u y , siendo Pontífice R o 
mano Pió IV. de felice re
cordación , y consagrándo
me enValladolid el mismo 
año por el Adviento , me 
vine en el año de 65. á 
mi Iglesia á residir, y de 
aquí luego fui llamado pa-

veces , y haciendo lo que 
yo he podido en este mí 

„ oficio : todos los quales y 
rr discursó he contado y 
„ cuento para confusión y 
„ vergüenza mia: porque sin 

méritos mios nuestro Señor 
fue servido encaminarme-

„ los, sin poner yo en ellos 
,T industria, ni haber en mí 
„ porque me viniesen , &c: 

108 As i el mismo en su 
Testamento : y no podemos 
desear mejor testigo , para 
asegurarnos de sus primeros 
pasos, y de que entró en T u y 
á principios del año 1565. 
Prontamente fue convocado 
para el Concilio de Salaman
ca : pues se hallaba en aquella 
Ciudad en el día 7. de Setiem
bre del mismo año : y perse
veró hasta 28. de A b r i l del 
66. en que con los demás fir

mó 



Ohlspos de Tuy. Diego 
mó lo decretado : Didacus de 
Torquemada Episc. Tudensts. 

109 Vuelto de Salamanca 
á su Iglesia empezó á visitar 
como buen Pastor sus Ovejas, 
sin dejar ninguna , y fue con
tinuando en desempeñar el 
cargo : de suerte, que en el 

de Torquemada, 3 9 
año de 72. ya había visita
do á algunas quatro veces, 
como el nos ha propuesto. 

110 En aquel intermedio 
cuidó de algunas obras en la 
Catedral , como dan á en
tender unos letreros que per
severan alli ; 

D I D A C U S EPISCOPUS TUDENSIS . 1569. 

Este persevera en la Ca- bre la puerta del Claustro que 
tcdral sobre la puerta , que sale á la cocina del Palacio, 
ya al Claustro. Otro hay so- y dice asi: 

FIDES E T A M O R . P R O P U G N A C U L A M I L L E . 1 5 ^ , 
D . T . R . 

E l ver que ambos son de 
un mismo año permiten in
terpretar estas ultimas letras, 
Didacus Torquemada Restituit, 
ó cosa semejante : pues am
bos pertenecen á obras cuya 
memoria perpetuaron en le
treros junto á las puertas: y 
confiando poco en estas de
fensas de la industria huma
na , publicó ser la mayor For
taleza la Fidelidad y Amory 
que valen por mil baluartes. 
Esto fue en un mismo año 
el de 1569. 

m Vivia por entonces 
su Padre y hermanos , que 
deseaban tener el consuelo de 
ver al que por tantos títulos 
amaban : y persistiendo en las 

Instancias , condescendió el 
Prelado en el año de 1572, 
Entonces resolvió prevenirse 
haciendo Testamento, por sí 
le faltaba la vida en el viage, 
como el mismo declaró en 
clausula del Testamento por 
estas palabras: ,, Por quanto 
„ yo quiero partirme para la 

Vi l l a de Bujalance, Obis-
,, pado de Córdoba, adonde 
„ tengo á mi Padre, y her-
,, manos , solo á fin de visitar 
„ al dicho mi Padre , el qual 
„ me lo ha pedido por ins-
„ tancia , que antes que mue-
„ ra lo vea y visite 5 y por 
,, cumplir con esta piedad 
„ que debemos á nuestros Pa-
,j dres , y yo mas al mió que 

C 4 „ otra, 
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otra persona , estoy deter- del aumento y lucimiento de 
minado de visitarlo : lo 
qual hago con licencia del 
Señor Arzobispo de Santia
go , Metropolitano de esta 

Iglesia , con certifica-mi cion , que si no fuera para 
el fin que digo, ó para otro 
mas urgente , yo no salie
ra de este mi Obispado, 
como no he salido desde 
siete años y, medio que ha 
que estoy en él : y consi
derando que los que somos 
mortales hallamos á cada 
paso la muerte , &c. Fir
mado en 15. de Odubre 

„ de 1572. „ 
112 Mantúvose en Buja-

lance hasta entrado el 74. se
gún escribe el ya citado Cas
tro : y añade que en las ca
sas de sus Padres labró un Pa
lacio Episcopal, y una Iglesia 
muy capaz, dedicada al Prin
cipe de los Apostóles S. Pedro: 
adornóla de retablo , y enri-

9} 

?3 

la Iglesia donde fue bautiza
do , y tenia enterrados sus 
avuelos. Para esto consultó al 
Obispo de Córdoba, que era 
D . Fr. Bernardo de Fresneda, 
del Orden de N . P. S. Francis
co : estos dos Santos Prelados 
dispusieron la Obra, y tomán
dola por su cuenta el Obispo 
de Tuy , trageron los vecinos 
de la Vi l la una pinada de la 
Sierra de Segura por el R io 
Guadalquivir, y se comenzó 
la fabrica, y acabó con tanto 
lucimiento y grandeza , que es 
de las mas insignes del Obis
pado y Reyno de Córdoba.' 
Mostróse el Clero y Vi l la 
agradecidos á sus bienhecho
res los dos Obispos de Córdo
ba y Tuy , poniendo sus Es
cudos de Armas en lo alto del 
retablo para memoria de los 
siglos. A s i Castro. 

113 Por Acuerdo del Ca
bildo de Tuy sabemos que en 

jquecióla de algunas piezas de Agosto de 75. habia ya vuelto 
plata y ornamentos para el á su Iglesia después de ver al 
culto divino : y dió transito, Padre : pues en 4. de aquel 
y puerta desde lo interior de mes firmó Poder para que su 
sus casas al cuerpo de la Igle- Procurador el D o d . D . Pedro 
sia, para poder pasar cómoda- Grijalba renunciase en manos 
mente a decir Misa. Estaba 
por este tiempo la Iglesia ma
yor de la Vi l la sin retablo : te-
üia uno muy antiguo . . . pare
cióle al Señor Obispo cuidar 

del Cabildo el Foro de unas 
Casas en Coya , y en el mis
mo día le dió otro Poder en 
Tuy el hermano del Prelado 
D . Pedro ( de quien hablamos 
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al principio ) para recibir el 
Foro de las Casas expresadas: 
lo que prLieba,qLie asi el Obis
po como el hermano estaban á 
ia sazón en Tuy , pues firma
ron sus Poderes en un dia.Vol
vió á Madrid en el año si
guiente 1576. si es verdad lo 
que refiere el ya citado Cas
tro , sobre que deseando po
ner Maestro de Latinidad en 
su Lugar , envió desde Madrid 
en el año de 1576.cien ducados, 
asegurando que dotarla la Ca -
thedra. Mantúvose la Cathe-
dra mientras vivió : pero no 
prosiguió por no haberla dota
do. En el año de 78,por Agos
to se hallaba en Tuy : pues en 
I . de aquel mes y año fue re
querido de que no asistiese á 
los Autos que el Cabildo acos
tumbraba celebrar por sí solo. 

114 Continuando en mi
rar por las Ovejas , y visitar
las , juntó Sínodo en el año de 
1578. y se empeñó en promo
ver el culto de S. Pedro Gon
zález, que se hallaba en la Ca
pilla de los Obispos: pero D. 
Diego labró á parte una que 
no tuviese mas fin que el de 
servir á Dios en honra y gloria 
del Santo, comooy se verifica. 
A l l i trasladó y colocó hono
ríficamente el Sagrado Cuerpo 
en 27. de Abril de 157̂ . como 
referimos en la Vida de S. Pe
dro González. 

deTorqucmacía. 41 
115 En el Testamento (he

cho siete años antes ) aplicó 
quinientos ducados para una 
Capilla y entierro en su Igle
sia Catedral , según refiere 
Castro , añadiendo que no tu
vo efedo la fabrica. Pero si el 
Testamento no tenia alguna 
particularidad que denotase 
Capilla diferente 5 no se infor
mó bien aquel Autor:y parece 
ignoró esto, pues no menciona 
la erección de la ilustre Capi
lla de S. Pedro González. San-
doval añade que fundó otraCa-
pilla junto á la Ciudad en 
nombre de S, RafaeL 

116 En el año siguiente 
murió el Rey de Portugal en 
ultimo de Enero de 1580. y, 
no dejando sucesión , huvo 
algunas disensiones por el par
tido del Prior de Crato que se 
declaró contra el Rey D . 
Phelipe II. y tomó la Ciudad 
de Porto. Su Obispo D . Simón 
de Sa seguia el nombre del 
Rey Catholico : y retirándose 
á Braga , resolvió pasar á Ga-í 
licia , acompañándole el A r 
zobispo D . Fr. Bartholomé de 
los Martyres. Llegaron á T u y í 
y como los huespedes eran tan 
venerables, la causa estimable^ 
y nuestro Obispo tan caballe
ro y bizarro ; los obsequió 
honoríficamente. ,, Fue ( dice 
„ Acuña con Fr. Luis de Sou-

„ sa) 
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sa ) notable la fiesta que les 
hizo j la magnificencia con 

„ que ios hospedó, la caridad 
„ y cuidado con que asistió á 
5, una dolencia peligrosa que 

alli tuvo el Santo Arzobis-
„ po , y por convalecer , no 
3, salió de Tuy tan pronto, 
„ como el Obispo de Porto „ 
que luego se volvió,, por quan-
to brevemente reconoció la 
Ciudad á nuestro Rey. Con el 
referido motivo se hizo mas 
visible el mérito del Señor 
Obispo de Tuy. E l Rey , que 
sabia bien lo que pasaba en el 
Reyno , estaba bien afeito á 
D . Diego : y queriendo en
grandecer su mérito vacó en 
el mismo año de 8o. por Se
tiembre la Santa Iglesia de Se
villa , y el Rey nombró para 
ella á nuestro Obispo. 

117 L o sobresaliente de 
aquella Dignidad transformó 
el animo de unPersonage, que 
habiendo corrido plaza de 
amistad con el Obispo, dege
neró en envidia : y agitado 
de genio revoltoso , dió al 
Rey un Memorial manchado 
de imposturas , pero suficiente 
para retardar la egecucion de 
las Bulas. Respondió el Prela
do , disipando las cabilacio-
nes por un Manifiesto que sa
tisfizo al Rey , según el P, 
Castro, y añade que estando 

Trat. é i . Cap, 10. 
esperando las Bulas para ir al 
Arzobispado , le sobrevino la 
muerte. Pero esto no fue asi: 
porque á fin de Agosto del 81.' 
hallamos ya ciedlo para Sevilla 
á D.Rodrigo de Castro, Obis
po de Cuenca , y el nuestro 
no murió hasta fin del año si
guiente : prueba clara de que 
el Rey desistió de la primera 
nominación para Sevilla en v i 
da del eledo , y prueba del 
gravisimo perjuicio del fuego 
de una envidiosa emulación, 
que aunque no queme, suele 
deslucir con el humo. E l falso 
amigo murió infelizmente ra
biando , y de repente , según 
Castro. 

118 D e nuestro Obispo 
dice Castro falleció en D i 
ciembre de 1582. en Madrid, 
y que fue sepultado en el Real 
de San Gerónimo de esta Cor
te , hasta que poco después 
trasladaron sus huesos con los 
del hermano D , Pedro , Oydoc 
de Granada , á Bujalance. E l 
Epitafio que alega, solo habla 
del Oydor , mencionando al 
Obispo , no como que yace 
a l l i , sino como que se lleva
ron pocos días en la muerte. 
E l sepultado en S. Francisco 
de Bujalance es el Oydor , no 
ambos hermanos, pues la Ins
cripción del Sepulcro habla en 
singular : Aqui está , no aquí 

es-
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están : Falleció , no faltecieron. 
L o cierto es, que nuestro Obis
po murió en Madr id , y fue 
sepultado en el Monasterio de 
S. Gerónimo de Madrid, pues 
asi consta por Acuerdo Capi
tular en el libro del Secreta
rio del Cabildo Badaran fol. 
,129. donde dice: E luego d 
j, dicho Señor L i c . Juan de He-

redia, Canónigo é Provisor 
en la dicha Cathedral dijo 
que certificaba al Cabildo 

„ como tenia carta del Sr. 
„ D o d . D . Pedro Fernandez, 
3> de Torquemada , Oydor 
„ de la Chancillería deGra-
,> nada , hermano del Rmo. 
Í, D . Diego de Torquemada,, 

Obispo de este Obispado, 
„, por la que le avisa y hace 
5, saber como el dicho Señor 

Obispo en 26. dias del mes 
de Diciembre próximo del 

,> año pasado 1582. años se 
„ habia muerto e fallecido de 

muerte natural , y en 27. 
j , dias del dicho mes y año se 
„ habla, enterrado y sepuka-
j , do su cuerpo en el Monas-
yy terio de S. Gerónimo de la 
„, Villa, de Madrid &c. „ Esto 
fue en 11. de Enero de 1583. 
y entonces declarada la Sede 
vacante , nombraron en el dia 
siguiente .Provisores y Vica
rios generales Sede vacante al 
Chantre, y al Canónigo Ba-

de Torquemada: 43 
nos. Esto quita toda duda , y 
asegura el dia del fallecimien
to , que fue el 26. de Diciem
bre del 1582. 

119 Desde fin de el an
tecedente ( 15 81.) estaba au
sente de Tuy : pues en 29. de 
Diciembre acordó el Cabildo 
contar como presente al Señor 
Dean, y al Canónigo D . Juan 
Fernandez, todo el tiempo que 
gastasen en ir y venir con el 
Obispo á la Corte de S. Mag. 
Y en 5. de Diciembre del 82. 
acordaron también contar en 
las horas como familiar del 
Prelado a! Racionero Soto, 
que habia; de ocuparse en ne
gocios de su lllma.pero al mes 
siguiente llegó la noticia de 
haber cesado todo, con la 
muerte.. 

120 Después de escrito és
to recibí la Inscripción que tie
ne su Sepulcro en la Capilla de 
S. Pedro González , que á su 
costa i l indó en la Catedral 
deTuy > por la qual puede el 
Publico quedar asegurado de 
que ni yace en Bujalance , ni 
en S. Gerónimo de Madrid, 
sino en su propria Iglesia , y, 
en la Capilla que edificó á 
costa propria, donde le tras
ladaron. La. inscripción dice 
asi: 

A Q V I 
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A O V I ESTAN LOS HVESOS DE D. DIEGO DE TORw 

Ĉ VEMADA OBPO Q̂ VE FVE DESTA STA. IGLESIA. 
18. ANOS. DESPVES FVE ELECTO ARZOBPO . DH 
SEVILLA. MVRIO EN S. GERONIMO DE MADRID 
DE EDAD DE 58. ANOS EL ANO DE I582. TRASLA 
DARONSE AQVI SV$ HVESOS EL ANO DE I$9J 
POR HAVER EL FVNDADO ESTA CAPILLA 
DE SV PROPRIA HACIENDA. FVE NATVRAL 
DE LA VILLA DE BVjALANCE OB1SDO. DE COR, 

DOVA 
Aquí vemos la Traslación 

He sus huesos á Tuy quince 
años después del fallecimien
to : y parece que viniendo á 
la Corte se hospedó en el M o 
nasterio de S. Gerónimo : pues 
dice la Inscripción que murió 
alli : y por tanto fue alli en
terrado , perseverando hasta 
el año de 1597. en que le tras
ladaron á T u y , y colocaron 
en la Capilla de S. Pedro Gon
zález , que erigió al Santo la 
devoción , zelo , y hacienda 
del Prelado. Esto sería por 
haberlo asi declarado en su 
ultima voluntad : y no pudie
ron facilitarse los pasos de la 
Traslación hasta quince años 
después. Por tanto sabemos 
que el entierro de S. Geróni
mo de Madrid fue deposito, 

izz No he querido men

cionar , que Castro , y con él 
Ruiz de Ver gara , sacaron de 
nuestra Iglesia á este Prelado, 
diciendo que fue promovido 
á Siguenza , y luego eledo de 
Sevilla. N o huvo tal promo
ción : pues Siguenza estuvo en 
Sede plena antes de vacar Se
villa , y prosiguió antes y des
pués de fallecer D . Diego, 
bien ocupada por el Illmo.Sua-
rez de Figueroa , Orden de S, 
Domingo. Y asi vemos que 
en la elección para Sevilla no 
suena mas titulo que el de Tuy, 
y si estuviera promovido antes 
á Siguenza , le dieran aquel 
titulo. L o mismo sucede en el 
Epitafio de Bujalance mencio
nado , que no le intitula Obis
po mas que de Tuy. Pondre-
mosle en prueba de lo apun
tado. 

D . 
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D . T . E T V . Deo Trino & Uno. 
AQUI ESTA EL S E Ñ O R D O N P E D R O 

FERNANDEZ DE TORQUEMADA , OYDOR 

DE LA CHANCILLERIA REAL DE GR A 

N A D A , EL QVAL , Y EL SEÑOR DON 
DIEGO DE TORQUEM ADA SU HERMANO. 

OBISPO DE TUY , Y ELECTO ARZOBiSPO' 

DE SEVILLA , MURIERON EN POCOS DlAS. 

J A L L E d O EN EL MES DE MARZO 
1-1 

ANO DEL SEÑOR DE 
M . D . L . X X X i l I , 

R. I N P.: Requiescat in pace. 
"Capitulares. Líe. D . Juan 

de Heredia , Canónigo y Pro- B A R T O L O M E M O L I N O , 
visor. Joanes de S. Mil lan, Desde el hasta 30. 
Canónigo Fabriquero, D.Juan de Enero de $9, 
Fernandez , Canónigo. D . 
Martin de Baños , Canónigo, 123 Poco disculpable es 
Provisor Sede vacante con el el Sr. Sandoval en la escasez 
Chantre : con los demás que con que habló de sus mas cer-
verás individualmente en la canos antecesores , pudiendo 
Vida de S. Pedro González, averiguar sin fatiga sus pa-
al tratar de las traslaciones de trias , padres, y acciones mas 
su cuerpo. notables que les elevaron á la 

Mitra , perpetuando támbLea 
J U A N G- A Y T A N las efeduadas en la Dignidad, 

Murió elegió, para memoria de la posteri-
122 Canónigo Magistral dad , y honor de sus patrias 

deCordoba se hallaba D.Juan, y familia , pues todo se halla-
quando le nombraron sucesor ba fresco en la noticia. G i l 
de D . Diego: pero le asaltó la González tuvo mas esmero 
muerte antes de expedirse las desde aquí adelante, por ser 
-Bulas. cosas cercanas á sus días: y 

dL 



4^ España Sagrada. 
dice del presente que fue na
tural de Torrecilla de los Ca
meros , Diócesis de Calahor-
íá : sus Padres Juan de M o l i 
no , y María Sanz del Ponti-
do. Fue Colegial en el de la 
Magdalena de Salamanca : y 
tuvo en la Universidad las Cá
tedras de Philosophía Moral, 
y Escoto. Salió Canónigo M a 
gistral de la S. Iglesia de Sevi
lla , donde tuvo varias ocupa
ciones , y publicó los Decre
tos del Santo Concilio de 
Xrento. 

124 Presentóle el Rey 
para el Obispado de Tuy en 
15. de Marzo del 1583. y se 
despacharon las Bulas en 4. de 
Mayo del mismo año. Vino á 
su Iglesia , y se portó como 
Padre de pobres , socorriéndo
los con copiosas limosnas : y al 
Rey le hizo también señalados 
servicios. 

Un Ms. que tengo escrito 
en el Escorial de cosas que 
ocurrieron en el Reynado de 
Phelipe II. por un Padre que 
vivía á la sazón , refiere que 
en la invasión del Corsario In
gles Francisco Draques sobre 
las Islas de Bayona y en Vigo 
año de 1585. sirvió al Rey 
nuestro Obispo de Tuy D.Bat-
tholomé Molino con quatro-
cientos Mosqueteros , y Arca
buceros, Influyeron también 

Trat, 61. Cap, 10. 
en la defensa de la tierra "D. 
Lope Garcia Sarmiento,Chan
tre de Tuy , D . Juan Sarabia, 
Tesorero de la misma Iglesia, 
y el Canónigo Manuel Perey-
ra , favoreciendo al Capitán 
Pedro Bermudez , y D . Diego 
de Cárdenas, según afirma el 
referido Ms. 

125 En el año de 1587. 
puso en Tuy el Palio de A r 
zobispo de Santiago al Señor 
D.Juan de S. Clemente, Obis
po que acababa de Orense , sí 
estuvo bien informado Gi l 
González al hablar del mismo 
San Clemente. 

126 Visitó sus Ovejas,y 
juntó Sínodo Provincial : pero 
le gozaron pocos años : pues 
en 31. de Enero de 1589. es
taba ya difunto : y entonces 
quedó la Sede vacante , y fue
ron nombrados los oficios acos
tumbrados. G i l González dice 
que murió en Ribadavia, y 
yace en la Catedral en la Ca
pilla de S. Pedro González. 

127 Parabién de los po
bres , y criar ministros para 
la Iglesia, fundó en su Patria 
una Cátedra de Gramática. 
Dió á la Iglesia de S. Martin, 
que es la principal de la Vil la , 
Cálices , y Vínageras de plata, 
dejando renta para el vino de 
Misas 1 y otra de cien ducados 
annuales para que un pariente 

su-



Ohispos de Tuy. Bar 
sayo cursase en una de las tres 
Universidades Mayores Sala
manca , Alcalá i y Vallado-

Capitulares. D . Lope (jar
cia Sarmiento , Chantre. D . 
Juan de Heredia , Dodoral, 
y Provisor en la Sede vacante, 
con el Canónigo D. Alphonso 
Pérez Venegas. D. Juan Sara-
via, Tesorero. D . Manuel Pe-
reyra , Canónigo. 

B A R T H O L O M E 
de la Plaza 

Desdt el al 1597. 
Promovido. 

128 Nació en Medinacell. 
Fue Colegial en el de Siguen-
za , y en el Real de la Univer
sidad de Granada. Obtuvo la 
Magistral de la Iglesia Cole
giata de Baza , y] de la Cate
dral de Granada. Portóse con 
tan buena reputación en los 
cargos , que el Rey D . Pheli-
pe II. le halló digno de ocupar 
nuestra Iglesia. Tomó pose
sión en Martes 17. de Odubre 
del año 1589. por medio del 
Canónigo de Tuy el D o d . D . 
Pedro Martínez. Su Provisor 
consta haber sido el Canónigo 
IX Pedro Bracandi, que mu
rió Dodoral por Junio del año 
1594. y otro Canónigo , l la
mado D . Juan Pernandez de 

tholomé Molino. 4 7 
S. Millan , le sirvió de Conta
dor, Mayordomo,y fue Gober
nador del Obispado en el año 
de 1597. por Mayo , en cuyo 
dia 23. nombró Fabriquero de 
la Iglesia. 

i2p Juntó Sínodo Provin
cial este Señor Obispo , y se 
portó con tan buena reputa
ción en el desempeño de su 
empleo , que el mismo Rey le 
escogió para primer Obispo 
de su Patria la Ciudad de Va-
lladolid, que antes era Abadía, 
pero habiendo medrado mu
cho la población obtuvo Bula 
del Papa Clemente VIII. en 
25. de Noviembre para erigir 
Catedral , aplicándola algu
nos Lugares de los Obispados 
vecinos , con la Abadía de 
Medina del Campo, que era 
esenta , y el Priorato de Jun 
quera , quando vacase , que 
fue por muerte de D . Martin 
de Córdoba , Comisario Ge
neral de la Cruzada en 12. de 
Setiembre de 1620. 

130 Para que la Iglesia 
fuese Matriz de Cátedra Evan
gélica , convenia que el Pue
blo recibiese honores de Ciu
dad : y el Rey se los concedió 
en 9. de Enero del año 1396. 
Solo faltaba escoger persona 
digna de ser primera en la Se
de de tan noble Ciudad : y 
nuestro Obispo de Tuy fue el 

Elcc-
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Elcdo. Acetó : y despachadas 
las Bulas, y tomada posesión, 
entró en Valladolid el nuevo 
primer Obispo D . Bartholomé 
de la Plaza en el dia de S. Pe
dro Apóstol, Domingo 29. de 
ijunio del año 1597. Murió, 
dice Sandoval , descontento, 
por h aber dejado á Tuy : pues 
luego padeció muchos dis
gustos en continuados pley-
tos. 

En este tiempo era Do£lo-
ral D . Juan Delgado , que pa
só Maestrescuela á .Vallado-
l id año de 155)8. 

Fr. F R A N C I S C O 
de Tolosa 

Vtsde el 1597. 9« ^ 
tkmbre del 1600. 

131 E l mérito de este ilus
tre varón se conoce bien por 
haber llegado áser General en 
su Religión de S. Francisco, 
con lo que en pocas palabras 
se dicen muchos empleos bien 
desempeñados: y con aquellos 
y la Mitra presente honró su 
Provincia de Vizcaya , de 
donde le hace natural GilGon-
zalez. 

132 Por Julio de el año 
15^7^ya era Obispo de Tuy, 
y venia caminando á su Igle
sia : pues en 18. de aquel mes 
resolvió el Cabildo que fuesen 

at* 61. Cap. 1 o. 
á Santiago el Chantre D . Lo
pe García Sarmiento , y el Ca
nónigo D.Juan de Pazos^al re
cibimiento de este ScñorOhis
po , cuyo antecesor se hallaba 
presidiendo personalmente ci\ 
Valladolid desde el mes ante
cedente. 

133 Aplicóse desde luego 
á mejorar su Iglesia : y tomó 
por su cuenta el enlosarla, co
mo lo consiguió. Después pro
puso al Cabildo por medio de 
los Canónigos D . Alfonso Pé
rez Benegas , y D . Lorenzo 
Montenegro , quequeria abrir 
dos lumbreras para aumentar 
la luz , y mudar ios Organos á 
mejor sitio. Dió demás de esto 
la gran Custodia de plata en 
que sale dia de Corpus , y en 
su Oftava el SSmo. en andas: 
y algunas otras cosas para bien 
de la Iglesia. 

134 En el año de 1599. 
padeció esta Provincia una 
epidemia contagiosa , que en
cendiéndose por las Villas de 
Bouzas , Vigo , Redondela , / 
Tuy , obligó al Dean y Cabil
do á permitir se ausentasen los 
que quisiesen, declarándo se 
les tendría presentes en lo que 
perteneciese á cada uno. Esto 
fue por el mes de Marzo : y 
quiso Dios que se templase 
luego : pues en el año siguien
te hizo ai Cabildo la mencio

na-



Obispos de Tuy, Fr. Francifco de Tolo (a. 4 9 
tiada propuesta de las lumbre- ron Provisores al Doctor Ga
ras , y Organos , cuya obra no ribay, y al Licenciado Bene-
pudo egecutar , por llevársele gas. 
Dios á los dos días después de 135 Sepultáronle en la 
aprobarla el Cabildo. Falleció Capilla Mayor de la Cate
en 9. de Setiembre del año dral al lado de la Epístola, 
1600. en cuyo día fue la Sede donde persevera una Losa coa 
declarada vacante , y nombra- las siguientes letras: 

Aoyi IACE F. FRANCISCO DE TOLOSA. OEPO. 
DE ESTA STA, IGLESIA. GENERAL DE LA RELIGION 

DE N . P, S, FRANCISCO. MVRiO A 9. DE SETIEMBRE l6oO. 

Capitulares, D . Sebastian negas , el Dodor Garibay, 
de Velasco, Arcediano de L a - y D . Lope de Montenegro, 
bruge. D . Alonso Pérez Be- Canónigos. 

C A P I T U L O X L 

OBISPOS D E L SIGLO DECIMO SEPTIMO. 

F R A N C I S C O T E R R O N E S 
del Caño 

Desde el IÓOI, hasta el de 8, 
Promovido. 

' I L González indi
vidualizó mas que 

otros las cosas de este Prelado, 
diciendo que nació en Andu-
jar y hijo de Lorenzo Terro
nes , y de D . Ana del Cano, 
personas nobles > de que puede 
verse D . Antonio Terrones en 
la historia de aquella Ciudad 
pag. 217. Bautizáronle en la 
Parroquia de S. Bartolomé. 
.. tom, XXíiL ' ' 

Empezó los Estudios en Baeza, 
y los continuó en Salamanca. 
Entró en el Real Colegio de 
Granada , y fue Catedrático 
de Escritura en la Universi
dad de Baeza. Obtuvo la Ca-
nongía Magistral de la S. Igle
sia de Granada : y añade el 
citado Terrones, que fue Abad 
mayor de Aracena , y Consul
tor de la General Inquisi
ción. 

2 Con el gran manejo que 
tenia de la Sagrada Escritura 
juntaba una gran felicidad en 
explicarse : y haciéndole esto 

D muy 
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muy sobresaliente en el Pulpi
to , le nombró D . Phelipe II. 
por su Predicador en el año 
de 1588. Desempeñó el cargo 
con satisfacción del Rey y de 
la Corte. L a Infanta D. Isa
bel Clara Eugenia declaró en 
pocas palabras el mucho gusto 
con que le oía , y la gran na
turalidad con que predicaba, 
diciendo 5 Terrones, ni se cansa, 
ni nos cansa. E l Rey habiendo 
notado el ripio de vocablos 
sinonomos con que otros lle
nan el vacío de sus Sermones, 
aplaudió en este , que no sa
bía mas que una voz para cada 
cosa , y que aquella era la mas 
propria. Impreso está el Ser
món que predicó en su Patria 
al recibir esta la Reliquia de 
su glorioso Patrón S. Eufrasio, 
como puede ver el curioso al 
fin del libro citado de Ter
rones. 

^ L a ocasión de lograr es
ta Reliquia empezó por un 
TÍO suyo el Do¿t. D . Juan del 
Caño , insigne en letras d iv i 
nas , y lenguas Hebrea, Grie
g a ^ Latina , primer Cate
drático de Escritura en Santia
go , después en León , y final
mente en Salamanca. Hallán
dose Canónigo de León en el 
año 1571. oyó la mucha gente 
que iba á Valdemao á la fiesta de 
S. Eufrasio Mártir , Obispo 

Trat. 61. Cap, 11. 
de Iliturgi , que algunos redu-
cian á Andujar : y como el 
era de aqui , le estimuló el 
amor de la Patria á registrar 
documentos antiguos, por los 
quales bien asegurado de la 
reducción , escribió á los dos 
Cabildos de la Ciudad, para 
que fomentasen el culto del 
glorioso Patrono. E l efedo fue 
tan feliz, que en el 1576. es
taba ya fabricada nueva Iglesia 
en honor de S. Eufrasio , para 
servir al Convento de Padres 
Trinitarios ( que se mudaron 
al l i ) y el mismo D . Juan del 
Caño predicó á la primera 
Misa celebrada en aquel año 
dia de S. Lucas. Esto que em
pezó el TÍO , lo perficionó el 
Sobrino de quien hablamos, 
con el siguiente motivo. 

4 En el 1595. visitó en 
Madrid al Rmo. P.General de 
S. Benito Fr. Pedro Barba , y 
oyéndole nombrar á S. Eufra
sio , entre varias Reliquias del 
contorno de Samos, se levantó 
del asiento D . Francisco , y 
descubriéndo la cabeza, hizo 
una respetuosa cortesía al nom
bre de aquel Santo. Reparan
do en ello el General, le de
claró el motivo de ser Pa -̂
tron de su Patria, y el gran 
gozo que la Ciudad de Andu
jar recibirla , si su Rma. les 
facilitase parte de aquel Sa

gra-



Obispos de Twj/.Franciíco 
grado Cuerpo. No se opuso el 
P. General: y sacando D.Fran
cisco carta del Rey , y del 
mismo Rmo. para el Abad de 
Sanios; envió allá á su herma
no Fr. Mauro Terrones, Re l i 
gioso del mismo Sagrado Or
den , y obtuvo el hueso de un 
brazo del Santo, que hechas 
grandes prevenciones por la 
Ciudad, le recibió en fin de 
mano de los dos hermanos en 
jMayo del 1597x011 las indivi
dualidades , y fiestas magnifi-

-Cas quie refiere la Historia men
cionada de Andujar. 

5 Famoso ya y bien repu
tado D . Francisco , le nombró 
el Rey D . Phelipe III. para 
nuestro Obispado en el 1601. 
en que fue consagrado por el 
Arzobispo de Santiago D.Juan 
de S. Clemente , con asisten
cia de los Obispos de Lugo y 
jyiondoñedo. 

6 Convocó á Sínodo Pro
vincial , y le celebró, forman
do varias Constituciones , que 
después revocó el Sr. Herrera 
en quanto no estuviese inserto 
en las suyas , como declaró 
también sobre las efectuadas 
en tiempo de sus antecesores, 
Torquemada , Avellaneda , y 
Plaza. 

7 Aquel gran magisterio 
en las sagradas letras , y el 
egercicio de repartir desde el 

Terrones del Catío. ^1 
Pulpito á los Fieles-el pan Evan
gélico , ocasionarían á su Dió
cesi gran frequencia en oir de 
boca del Pastor las dodtrinas 
del Cielo. Pero le gozaron po
cos años , promoviéndole el 
Rey a la Iglesia de León en el 
1608. desde el qual no perte
nece á nuestra Iglesia. 

8 Protegió la causa de la 
Canonización de S.Pedro Gon
zález , mandando examinar 
quanto constaba en su Iglesia, 
á petición de Andrés de la 
Cruz , morador de Lisboa, 
Procurador general de aquella 
causa por la Iglesia y Ciudad 
de Tuy, por los pueblos. Puer
tos , y hermandades , entre 
Duero y Miño , el qual subs
tituyó sus Poderes en el P.Fr. 
Simón de Barros , Portugués 
Dominicano , y este en el P. 
Fr. Benito de Castro, Suprior 
del Convento del mismo Or
den en Tuy , quien hizo for
mar Proceso : y visto por el Sr. 
Obispo , le dió su autoridad á 
17. de Abr i l de 1608. en la 
Ciudad de Tuy , en que se 
intitulaba Obispo de esta C i u 
dad , eleóío de León: por lo que 
sabemos perseveraba en Tuy 
en Abr i l de 1608. 

Capitulares. D . Juan Bau
tista Herrera , Dean , y Pro
visor. D . Sebastian de Velas-
co , Arcediano de Labrugc. 
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^ 2 Esparta Sagrada 
D. Baltasar Rodríguez Mén
dez , Arcediano de Minor. D . 
Juail Calveyra , y D . Francis
co de Alcova , Canónigos. 

Fr. P R U D E N C I O 
de Sandoval 

Desde el 160S. al de 1612, 
Promovido. 

9 Este es el Escritor , cu
yas obras citamos tantas ve
ces j por lo mucho que escri
bió concerniente a la nuestra. 
De el han escrito también mu
chos , aunque no mucho. Por 
haber sido Escritor añadire
mos algo , concerniente á la 
Historia literaria. Argaiz dice 
que nació en Vdladolid , sin 
mencionar duda en tal patria: 
y como escribió poco después 
de florecer Sandoval,y fue muy 
diligente en investigar noticias 
de sus Monges , podemos su
ponerle bien informado. Otros 
le reducen á Zamora , por las 
palabras que después alegare
mos del mismo Sandoval , en 
el num. 22. 

10 Fue hijo de D . Fernan
do Tobar , Señor de Vi l l a -
martin , y de Doña Maria de 
Sandoval, parienta del Duque 
de Lerma. Por muerte de es
tos se crió en casa de un Tio : 
y alli le vino vocación de me
terse Religioso en la de S. Be-

Trat. 61. Cap. 11, 
nito, hallándose en la edad de 
trece años. Tomó el Abito en 
S. Andrés de Espinareda en el 
Bierzo : pero mal persuadido 
de un travieso Donado , le 
dejó. • 

11 Duró poco el engaño 
del niño : pues continuando 
el llamamiento , y creciendo 
la fuerza de la razón , resolvió 
seriamente apartarse del siglo. 
:Volvióle á recoeer el Patriar-

O 
ca S. Benito en la Real Casa de 
Najera. Argaiz dice que en el 
1569. siendo Abad Fr. Fran
cisco Arias , en Sábado 28. dé 
Abri l dia de S. Prudencio. Pe
ro el mismo Sandoval ( sobré 
la Iglesia de Pamplona ) dice 
que nació en Yiernes, y que 
en Viernes tomó el Abito. N i 
sirve decir , que entraría en 
Viernes , y profesarla en Sába
do : pues en el 15 69. ni fue 
Viernes, ni Sábado el dia 28. 
de Abr i l . Tampoco era enton
ces Abad el expresado Arias, 
que según Yepes Tomo 6. fol, 
153. fue electo en el 1579. y 
ni aun en este año era Viernes, 
ni Sábado el 28. de Abr i l , en 
cuyo dia no parece haber yer
ro , por ser el proprio dcS. 
Prudencio , expresado por 
Sandoval en la clausula ale
gada por Argaiz. Acaso reci
bió entonces el nombre de 
Prudencio (pues algunos mu

dan 



Ohispos de Tuy. Fr. Prudencio de Sendoval. 5 3 
dan el nombre al profesar) por Castro 7 Zuñiga, Guarnan, H¿t-
no ser acostumbrado en Valla-
dolid , ni fuera de los contor
nos de la Rioja y Alaba. 

12 Cursó los Estudios de 
Philosofia y Theologia con 
aprovechamiento.Graduóse de 
Maestro : siguió la carrera de 
Predicador , llegando á ser 
Prior mayor de Nagera.El ge
nio le estimulaba a instruirse 

ro , Mendoza , Manriques , Pa* 
dilla , Ponces de León, Quiño~ 
nes, "Toledo , y Tobar. Impri
mióse en Madrid año de 15oo. 
y le tenia aprobado en el año 
antes , gozando únicamente el 
titulo de Predicador. Dedicóle 
al Duque de Lerma , que era 
su Protedor : y por verle en 
aquella gracia, le fue la Re l i 

en sucesos antiguos de la Igle- gioncondecorando,y le nombró 
sia , Monasterios, Reyes , y Procurador General, con cuyo 
familias ilustres. Los Archivos 
de sus Casas cerraban copiosas 
fnieses , que por falta de ope
rarios no fi:udificaban al co
mún , ni á los partiéulares. E i 
vivió algún tiempo en el de
sierto de S. Pedro de Montes 
en el Bierzo. L a abstracción de 
negocios , y la fuerza del ge
nio , brindaban con la mayor 
oportunidad para el manejo de 
Libros , y Escrituras. Leía, 
apuntaba , copiaba , quanto 
conduela para sus ideas de His
toria Real , Monacal, y Ge
nealógica : y en efedo sacó al 
publico un Tomo en folio so
bre el reynado de D . Alfonso 
Séptimo , el Emperador, por 

titulo se hallaba en el mismo 
año en que publicó el exprés-
sado libro , como prueban la 
aprobación y licencia de la 
Orden en el Tomo siguiente^ 
donde le hallamos también he
cho Chronista del Rey, sin du
da por mérito de la Chronica 
de D . Alfonso V I I . dada en
tonces á luz. Pero no hizo bien 
Argaiz en decir, que quando 
le hicieron Procurador Gene
ral estaba la Corte en Valla-
dolid. Esto no fue asi hasta el 
año de 1601. 

13 Concedióle también el 
Rey el Priorato de S. Juan ds 
Naranco , en Lievana , para 
que tuviese algún socorro en 

ser de ios mas sobresalientes, sus gastos: y de hecho impri-
y al fin , quince Tratados ge- mió prontamente otro libro en 
nealogicos sobre otras tantas folio sobre tas Fundadores de 
Casas de Señores mencionados los Monasterios de su Orden, 
en aquel Reynado , las de San- erigidos antes de la entrada de 
doval, Osorio , Acuña, Velasco, ios Moros. Su impresión fue 
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^ España Sagrada, 
en la misma Oficina del ante
cedente por Luis Sánchez en 
Madrid año de 1601. y allí 
tiene ya los titulos de Prior 
perpetuo de S. Juan d Real de 
Naranco , y Chrontsta del Rey 
y Reynos de Castilla. Esta Obra 
la tenia escrita antes del 1595. 
en que Fr. Athanasio de Lo
bera habia compuesto su l i 
bro , y alli cita el presente de 
las Fundaciones de las Casas de 
N . P . S . Benito y ío\. 208. 

14 También habia ya es
crito Sandoval otro libro de 
Historia del Monasterio de S. 
¡María la Real de Nagera, pues 
le cita alli el mencionado A u 
tor. Este no se ha publicado: 
pero Yepes en su Tomo <5» 
imprimió varios Capítulos, 
como veras desde elfol. 125. 

15 Mudóse la Corte des-
ele Madrid á Valladolid en el 
año de 1601. y fue alia el 
Chronista , que en el 1603. 
sacó licencia para imprimir el 
librito de Institutione Virgin 
num y que es la Regla enviada 
por S. Leandro á su hermana 
S. Florentina. Dedicosele á la 
Rey na, poniendo el latin y 
la versión en Castellano. Ador
nóle con estampas de S. 
Leandro , S. Fulgencio, S. 
Isidoro, y Santa Florentina, 
dando una breve noticia de 
«ada uno. Publicóle en el 

Trat.61. Cap.ix. 
año de 1604. en odavo , sin 
nombre del lugar : por lo que 
Bivar le atribuye á Madrid, 
y D . Nicolás Antonio á Valla
dolid. Este es el correspon
diente al Aprobante y á la l i 
cencia del Rey que estaba 
desde el año de 1601. en 
Valladolid con su Corte. 

Algunos parten esta obra 
de S. Leandro en dos : pero S. 
Isidoro refirió los dos titulos 
de institutione Virginum , & de 
contemptu mundi, como un so
lo librillo ; Unum... libellum, y-
asi no hay precisión de divi
dirle en dos, como notó bien 
D . Nicolás Antonio. 

L o mas estraño es que D . 
Nicolás después de referir es
ta Regla entre las produccio
nes de Sandoval le atribuye 
otro escrito De los Tres Santos 
hermanos S. Leandro , S. Isido
ro , y S, Fulgencio , dudando 
si anda publicada en Español, 
y diciendo que Valerio A n 
drés , y Alegambe, Jesuítas, 
la refieren traducida en latin, 
y publicada en Brower Sidera 
illusírium virorum* Esto prue
ba que D . Nicolás no vió la 
obra., impresa por Sandoval, 
ni la incluida en la menciona
da de Brower , pues son una 
única , escrita por Sandoval 
en vulgar , y traducida en la
t ín : y esta es aquella breve 

no-
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noticia de ios Tres Santos, 
que Sandoval puso al princi
pio de la obrita de Institutio-
ne Virginum , juntamente con 
noticia del Padre de los San
tos , (Severiano) y de San
ta Florentina. N o debe pues 
mencionarse como obra diver
sa de la impresa en el año de 
1604. 

16 A l mismo tiempo im
primió , y en la misma C i u 
dad de Valladolid empezó á 
publicar la obra grande de la 
Vida del Emperador Carlos V. 
cuya primera parte salió es
tampada en Valladolid año de 
i<504. en ^0^0 : sacadas las 
Aprobaciones y Licencias en 
el año antecedente asi para 
esta , como para la segunda 
parte. 

17 L a Religión le honró 
al mismo tiempo dándole en 
aquel año una Abadía , cerca
na á Valladolid (donde per
severaba la Corte) que fue 
la de S. Isidro de Dueñas : y 
no tuvo otra r por quanto lue
go subió á mayor esfera. Sir
vió mucho al Monasterio pre
parándole de lo que padeció 
en un incendio ; surtiéndole 
de ornamentos, y algunas pie
zas de plata , no solo quando 
Abad , sino después de ser 
Obispo , como refiere Yepes, 
que escribía á la sazón , y 

udencio Sandoval. ^ 
habló de el en el Tomo 4. 
fol. 203. 

18 A los dos años siguien
tes dió á luz la fegunda parte 
de la vida y hechos del Empe
rador Carlos V. impresa en V a 
lladolid año de 1606. en fo
lio : y aquí usó yá del t i 
tulo de Abad del Real Monas-
terio de S. Isidro de Dueñas. 
Reimprimió ambos Tomos 
después de hallarse Obispo 
en Pamplona año de 1614. 
Hizose tercera impresión en 
Barcelona año de 1625. y otra 
en Amberes año de 1681. 
ilustrada con estampas. N o 
falta quien cite otra de Pam
plona en el 1634. pero esta 
es la misma del 14. sin mas 
fundamento para el de 34. 
que el que pondremos sobre 
las obras de los cinco Obis
pos , y los cinco Reyes. 

Phelipe II. encomendó a l 
ilustre Pedro Mexia , que es
cribiese la vida del Empera
dor : y lo empezó á poner 
por obra en el año de 15 49. 
Compuso un Tomo en fol. 
divido en quatro libros , que 
acaban en el viage del Em
perador á Italia para ser coro
nado por el Papa. Empezó 
el libro 5. pero solo escribió 
el Proemio , cortándole la 
Parca el hilo de la vida en 
16. de Enero del año 1551. 
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¿6 EspanáS agrada. 
como afirma Colmenares en 
nota puesta por su mano al 
principio del libro citado Ms. 
que antes fue de su uso , y 
hoy es del mió. D . Nicolás 
Antonio cita el egemplar que 
tuvo Colmenares, mas no le 
vio , pues redujo la muerte 
de Mexia al año 1552. o cerca,'. 
y alli se determina el 51. á 
\6 . de Enero, víspera de S. 
Antón Abad. 

Añade alli Colmenares, 
haber sido desgracia de Car
los V . y de la Nación Espa
ñola , que Mexia no acabase 
la Historia , para que no 
„ huviera caido en manos de 
„ Fray Prudencio de Sando-
?, v a l , ya que el Señor Rey 
„ D . Phelipe 11. no advirtió 

en honor de su Padre en-
cargarla al gran D . Diego 

„ de Mendoza , con que tu-
„ viéramos la mejor Histo-

ria , por el asunto , y por 
„ el Escritor, que acaso hu-
5, viera en el mundo, fuera 
3, de las sagradas. Pero de 
„ nada cuidan menos los Se-
3, ñores Reyes de España,que 
5, de sus historias. „ Asi el 
citado Colmenares , que se 
declaró poco afedo á este 
Prelado. 

Ilustre ya su nombre 
por aquellos Escritos le ele-
vVÓ el Rey á la Mitra de Tuy 

Trat, 61. Cap. 11, 
á fin del año 1607. „ Fue (dí-
„ ce de si mismo) ele¿to por 

S. M . año de 1607. Pasó 
„ su Santidad la gracia a diez 

de Marzo año de 1608. y 
consagróse en la Iglesia de 
S. Martin de Madrid á 18. 
de Mayo , y entró en la 
Iglesia de Tuy , dia de 
Santiago en la tarde á 25-. 

„ de Julio de este año i<5o8. 
20 E l genio de investigar 

antigüedades y manuscritos 
le obligó á revolver los de 
su Iglesia , como cosa tan 
propria, y poco investigada 
para el publico. Su aplica
ción y el manejo que tenia 
de la pluma consiguieron, que 
en poco mas de un año escri
biese un libro intitulado : An~ 
tiguedad de la Ciudad , y Igh-
úa de Tuy y y de los Obispos que 
se sabe haya oabido en ella. A 
principios del año lóop. le 
envió á Portugal para sacar 
licencias de imprimirle , y 
desde Mayo á Julio de aquel 
año las obtuvo. Imprimióse 
en Braga , y salió á luz en el 
16 rb. en ódavo. Este es el 
que tantas veces hemos cita
do hasta aqui : y este el ser
vicio que sabemos hizo á su 
Iglesia en el poco tiempo que 
la gobernó , pues fue poco 
mas de tres años. 

21 En aquel año de 1610. 
vU 
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vino a Valladolid, enviado de 
orden del Rey para presidir el 
Capitulo de su Congregación, 
y poner por obra la Bula de 
Paulo V . que le vino cometi
da á cerca de elegir General 
libremente de qualquiera M o 
nasterio que fuese, sin res
tricción al de Valladolid, co
mo se hacía antes. 

22 De vuelta á su Igle
sia anduvo visitando la Dió 
cesi : y estando en Bayona á 
la Santa Visita en el año de 
1611. recibió dia de la Asun
ción de la Virgen la Cédula, 
en que el Rey le presentaba 
para la Iglesia de Badajoz. E l 
Obispo no acetó : pero antes 
de llegar su respuesta á M a 
drid , le envió el Rey otra 
propuesta , diciendo , si que
ría dejar la Iglesia de Badajoz 
por la de Zamora. Esto le pa
reció bien al Obispo , por ser 
Zamora Iglesia tan principal, 
y por ser en su tierra natural, 
como afirma sobre la Iglesia 
de Pamplona : de lo que pro
vino decir algunos que nació 
en Zamora. Yo le aplicára la 
misma patria, sino fuera por 
lo prevenido en el num. 9. y 
Ver que Sandoval escribió es
ta clausula en Pamplona. Va 
lladolid y Zamora son de tier
ra te Campos, 2. distancia de 
18. leguas entre sí : y el que 

encio Sandoval. ^7 
escribe en Navarra , puede 
decir de cada una , que está 
en su tierra natural. Por tanto 
parece que la clausula no ex
cluye lo afirmado por Argaiz 
en favor de Valladolid. 

23 Acetó la presentación 
para Zamora : pero antes de 
recibir el Rey su respuesta, 
le promovió en 28. de Agos
to del 1611. para Pamplona, 
y llegó el aviso á Tuy en el 
2. de Setiembre. N o convino 
el Prelado , respondiendo que 
le diese la ofrecida de Zamo
ra , ó le dejase en la que es
taba. E l Duque de Lerma, 
autor de estas variedades, le 
avisó que acetase la de Pam
plona , por ser esta la volun
tad del Rey , y la cíel Duque, 
E l Obispo se hallaba en Viga 
en Odubre , donde recibió 
este aviso dia 15. y condes
cendió. Mantúvose en la D i g 
nidad de Tuy todo el año 
de 11. y parte del siguiente, 
pues no tomó posesión de 
Pamplona hasta 5. de Junio 
del 1612. 

24 Allí se dedicó á im
primir varios libros , y reim
primir los de Carlos V . dan
do á luz el Catalogo de los 
Obispos de Pamplona , Tomo 
en fol. que tenia concluido 
antes de dos años , y le im
primió en el 1614. (no en 

el 
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el 13. en que le pone D . N i 
colás Antonio.) A l año si
guiente imprimió alli otros 
libros , que aunque estaba ya 
fuera de Tuy , mencionamos 
ahora , por ser preciso reco
nocerlos trabajados antece
dentemente. 
, 2 5 Uno fue el de los ^m-
co Obispos , Idacio de Galicia, 
Isidoro Pacense , Sebastian de 
Salamanca , Sampiro de As-
torga, y Pelagio de Oviedo. 
E l primero le reimprimió por 
la edición de Roma , que em
pezada ya la de Isidoro, llegó 
á sus manos en el mismo año 
de 1615. en que se hizo la 
impresión Romana. Los de
más eran ^opias de las Chro-
nicas incluidas en el códice 
de Oviedo por su Obispo D . 
Pelayo , que las puso á su 
modo. Hizo la impresión en 
fol. ano de 1615. añadiendo 
después del. texto de los cin
co Obispos expresados, varias 
Notaciones sacadas de Escritu
ras , y Memorias antiguas; so
bre cada Reynado desde D . 
Pelayo hasta D . Sancho I. de 
León : y al mismo tiempo 
mezcló noticia de los, Monas
terios de 
S. MartindcEscalada.pag.i01, 
S. Vicente de Oviedo. 114. 
S. Maria de Obona. 12S. 
S. Julián de Sainos, 23̂ . 

Trat, é i , Cap, 1 1 : 
E l de Valdemao. t'fti 

S. Juan del Poyo. 159. 
S. Clodio, en Galicia. 159. 
S. Pedro de Arlanza. 33^. 

Por medio de las quales c )n-
tinuó el otro libro ácFunia -
dones de, Monasterios anterio
res al Rey D . Pelayo. Para el 
de Arlanza tuvo motivo por 
la Historia del Conde de Cas
tilla Fernán González., que di ó 
á continuación de los Reyes.' 
También ingirió aqui la Bata* 
lia de Clavijo , vind'candjse 
contra las impugnaciones de 
D . Mauro Gástela Ferrer en 
su Historia de Santiago. 

En esta Obra gastó gran 
parte del caudal literario que 
habia recogido en los Archi
vos de sus Monasterios , va
liéndose de gran copia de Es
crituras para arreglar la Chro-
nologia de los Reyes , que por 
entonces andaba mal digerida. 

26 D . Nicolás Antonio 
después de referir esta impres-
sion de Pamplona en el IÓI^. 
añade , atque iterum 16 $4.. fo
lio. N o huvo tal reimpresión: 
pero D. Nicolás tiene jla dis
culpa de ver en la Portada de 
los mas egemplares , A costa de 
Pedro Escuer Mercader de l i 
bros de la Ciudad de Zaragoza. 
Ano M D G X X W A sin verse 
alli el año 1615. que en la im
presión única se puso al lado 

de 
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'de las Armas Reales, y el no 
verse , fue por el arbitrio que 
tomó dicho Librero de jara-
goza, de cubrir, aquel año con 
dos marmosetes de impresión, 
pero no tan bien cargados,que 
no pueda conocer los vestigios 
del año quien los examine con 
escrúpulo. E l conocerlo yo fue 
por haber andado muchos 
años en busca de la impression 
del 1615. y quantas encontra
ba carecían de e l , y tenían al 
pie su Nota referida , del 34. 
Finalmente hallé un egemplar 
con solo el año de 15.y por el 
conocí el fraude de haber so
brepuesto en la portada los 
marmosetes al lado de las A r 
mas Reales, y añadido al pie 
la nota del Librero de Zara
goza que acaso compró la: 
impresión única original del 
Autor después de morir , y 
quiso ingerir su nombre en la 
portada , cubriendo el año 
de 15. y añadiendo el de 34. 
Pero quien lo examine con 
cuidado verá que la adición 
es segunda mano , y diversa 
tinta y letra de lo restante, 
como que se estamparon en 
diverso tiempo. Esto es preci
samente en la portada. En lo 
demás todo es uno : uña mis
ma letra, tinta , distribución, 
notas numerables de madera, 
tasa y una misma fé de erratas. 

cncio de Sandoval, 59 
ni mas ni menos yerros en los 
de la materia , y en los yerros 
de la fé de erratas , y las pagi
nas: como que á nada se llegó, 
mas que á lo dicho de la Por
tada. Y asi quantos tengan este 
libro , pueden estar seguros 
de que tienen la edición origi
nal del Autor del año 1615.7 
que no hay otra. 

27 L o mismo sucede en 
otro libro que el Autor impri
mió en Pamplona en aquel ano 
de 1615. Pero en diversa Of i 
cina : pues aquel se imprimió 
por Nicolás de Astayn, este por 
Carlos de Labayen , y es Histo
ria de los cinco Reyes de Casti
lla y de León , D . Femando I. 
D . Sancho IL D . Alfonso V I . 
Dona Urraca. D . Alfonso VI I . 

Esta Obra la empezó á tra
bajar , quando el Rey le hizo 
su Chronista , pues entonces 
le mandó continuar la Obra de 
Ambrosio de Morales, como 
el mismo Obispo refiere en la 
Dedicatoria alRey:y habiendo 
acabadoMorales en el Rey an
tecesor de D . Fernando I. em
pezó bien por este Sandoval. 
Pero como se atravesó la Vida 
de Carlos V . y las demás refe
ridas , no pudo concluirla has
ta ahora. Esto no tanto es His
toria , como Memorias sacadas 
de varias Escrituras , no sin 
mucho y plausible trabajo. 

Me-



é o España Sagrada, Tratm 61, Cap. t t i 
Mejoró aqui lo escrito en el haya de mas, ni de menos. En-
Tomo que publicó primero gañóse, digo , creyendo ser 
sobre D.Alfonso VII . y el que dos : y no debió decir en ellaŝ  
no quiera fatigarse , puede sino en ella , pues es única edk 
usar del segundo. A l fin dice: cion del año de 15. con las 
Fue impreso este libro en Pam~ mismas erratas y circunstan-
plona por Carlos de Labayen. cias idénticas , sin mas varie-
Año M . D C . X V . y con todo dad , ni acrecentamiento que 
eso el mencionado Librero de el fraude del Librero en tapar 
Zaragoza tuvo aqui el mismo el año de 1615. y añadir al 
capricho del precedente , ta- pie el de 34. para introducir 
pando en la Portada el año de en los Reynos de Castilla la 
15. y añadiendo al pie su nota impresión que compró , hecha 
del 34. con la inconsideración por el Obispo en Pamplona, 
de dejar todo lo demás , pu- afedtando ser otra, 
blicando ser la impression or i - Estas Obras fueron empe-
ginal de el año de 15. y no zadas por el Obispo antes de 
otra. serlo , aunque las pulió , y| 

2 8 Aqui descubrió el m o- publicó después, 
tlvo , añadiendo una oja en el 29 Su aplicación fue con-
primer pliego de la portada, tinua : plausible el zelo de sa-
donde puso la licencia de que car á luz lo no visto: y muy, 
este libro y el de los cinco recomendable el candor y bue-
Obispos pudiesen entrar y ven- na fé en el manejo de los dor 
derse en estos Reynos , por ser cumentos, aunque tuvo la dcs-
impresosfuera de ellos. Dada en gracia de vivir en tiempo de 
Madrid á 9. de Agosto de corrompidos y corrompedo-
1634. Este es el año que el res, que le movieron a creer 
Librero sobrepuso en la por- algunos sueños. Culpanle al
tada al pie: y este el que en- gunos de poca exaditud en las 
gañó á G i l González, ( á quien fechas y manejo de Escrituras: 
en aquel año de 34. remitió pero si estos mismos huvieran 
el Consejo de Castilla dichos vivido en aquel tiempo poco 
libros ) cuya censura se impri- critico , y muy obscuro , pue-
mió en la oja añadida , y dice de ser que tropezasen mas: y 
haberlos cotejado con la primera asi debemos aplaudir lo que 
impresión que llegó a Castilla, adelantó sobre sus anteceso-
f es la misma y sin que en ellas res , y no culpar la falta de 

ma-
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de enfermedad natural mayores progresos. 

Después de estar en Pam
plona , tuvo presente á su pri
mera esposa , y la dejó tres 
ni i i ducados para la Fabrica. 

30 Vivió hasta el año de 
1620. y no hasta el 21. pues 
un Ms. coetáneo pone la pro
visión del Obispado de Pam
plona á favor de D . Francisco 
de Mendoza , Obispo de Sala-

> y re
cibidos los Santos Sacramentos 
del Altar por Viatico, y el de 
la Extrema-Unción. Las de-
mas noticias pertenecen al tra
tado de la Iglesia de Pamplo
na : dejando ahora asegurada 
lo que se ignoraba sobre el si
tio , año , y dia fijo , ultimo 
de este venerable Prelado , y 
varios puntos concernientes a 

manca, en el dia 4. de Junio sus escritos. 
del año 1620. Murió pues an
tes el presente : pero sus l i 
bros , y la buena memoria que 
dejó y le tendrán siempre 
.Vivo. 

31 Después de escribir 
esto, pasé á la Ciudad de Pam
plona , donde procuré asegu
rarme sobre si habia fallecido 
en Estella , como escribió G i l 

J U A N G A R C I A 
Valdemora 

Desde el 1612. al 20. 

3 2 Increíble parece el des
cuido con que procedió G i l 
González en cosa tan de sus 
días , que andaba publicando 
escritos antes de ser Obispo 

gano , como en otras cosas: 
porque el Señor Prior de la 
Catedral, D . Fermin de L u -
bi an 

González 5 y hallé , que se en- de Tuy D . Juan García : y es
te gobernó sucessivamente dos 
Iglesias , quando ya florecía 
G i l González •-, pero ni siquie
ra le nombró entre los Obis
pos de Tuy , habiendo presi
dido aquí mas de siete años. 
Por immediato sucesor del Sr. 
Sandoval pone á D . Fr. Pedro 
de Herrera , á quien reconoce 
consagrado para Canarias en 
el año de 1621. por el Arzo-

sugeto muy esmerado 
en averiguación de las cosas 
de la Iglesia, me informó ser 
cierto que murió en Pamplona 
en la Casa del Condestable de 
Havarra Conde de Lerin (Du
que de Alba ) cuya Casa ser
via por entonces á los Obis
pos , á causa de habitar la suya 
los Virreyes 1 y el dia fue á 
12. de Marzo del año 1620. 
cutre 4. y 5. de la mañana. 

bispo de Valencia , con asis
tencia del Obispo de Badajoz, 
y -D. Fr. Juan de Peralta Obispo 
de Tuy. Si buscas á este Obispo 

de 



España Sagrada Trat, 6 1 . Cap. é l 
de Tuy en su Catalogo, no 
encontrarás tal Peralta , antes 
ni después de Sandoval : por
que estuvo G i l González tan 
olvidado de lo que escribía, 

i i 
mo r ir ( e n 18. d e O du bie • d el 
1558. ) quedó tan sin uso de, 
razón , que le trataban los dg-i, 
mesticos como á un .niño;:, 

Jam sic ah altquot mensibus 
que expresando un Obispo de iQngam cetatem dcfeóíus m̂ nt€-f 
Tuy j no se acordó de ponerle ut esset domesticis . n * imjar in* 
entre sus Obispos. N i es fácil fantult. Pero mirando al modo: 
explicar los yerros complican- con que escribió lo referido , y 
tes que cometió en el caso de mas de lo que no se refiere, 
poner immediato sucesor de 
Sandoval al que dice fue con
sagrado por otro Obispo Tíl
dense muy diverso: y expresar 
después de Sandoval á Peralta 
antecesor de Herrera : pues si 
Peralta Obispo de Tuy con
sagró para Canarias á Herrera, 
indubitablemente le antecedió 
en Tuy : y asi no pudo Herre
ra suceder immediatamente á 
Sandoval. Añade á esto, que 
reconociendo promovido áSan-
doval á Pamplona desde Octu
bre del 1611. no refiere su
cesor en Tuy en todos los diez 
años siguientes , hasta nom
brar uno que en Noviembre 
del i(52i. fue consagrado para 
ir á Canarias. En todos estos 

pueden convertirse en anos 
aquellos meses : porque mu
chos antes de morir , manifes
tó el defetfus mente, que aquí 
se le atribuye quando viejo. 

5 3 E l sucesor de Sandoval 
fue Valdcmora , que no anda 
conocido en los Catálogos pu
blicados de Tuy. Nació en la 
Vi l la del Quesar de Talaman-
ca , que llaman hoy Casar, 
tierra de Alcalá de Henares, 
Diócesis de Toledo. Cursó en la 
Universidad de Alcalá , desde 
edad de doce años, en que em
pezó á oir la Gramática, y 
prosiguió aprendiendo las Ar 
tes , y Theología. Entró en el 
Colegio de la Madre de Dios, 
que hoy üaman los Thelogos: 

anos no gobernó á Tuy Peral- y llegó á graduarse de Do¿tor 
ta, ni Valdemora : pues á nin- en la misma Facultad. Pasó á 

manto y vcca en el Mayor de 
S.Ildefonso: en que fue recibi
do á 17.de Setiembre de 1579. 
Fue Catedrático de Artes, y 

po ? D. Nicolás Antonio dice, Canónigo en la Magistral de 
que algunos meses antes de S. Justo. Envióle el Arzobispo 

de 

guno de ellos pone en el Cata
logo. ¿ Quien sería Prelado en 
todos aquellos años en que no 
reconoció, ni vacante,ni Obis-
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'de Toledo á visitar los Parti
dos de Talamanca , Ita , Uce-
4a , y Moernando : todo lo 
qual desempeñó con tan bue
na conducta y reputación , que 
vacando el Obispado deLugo, 
le presentó para su Mitra el 
Rey D . Phelipe III. y tomó la 
posesión en el año de 1(504. 
según Pallares en la Historia 
de Lugo. Gobernó aquella 
Sede con acierto y edificación, 
portándose zeloso de la Dig
nidad , liberal con la Iglesia, 
y misericordioso con los po
bres : hasta que promovido 
Sandoval á Pamplona , fue 
eledo para sucede ríe en Tuy , 
sin que ninguno declare el mo
tivo de pasar de Lugo á nues
tra Iglesia. 

34 Tomó posesión de ella 
en el año de 1612. en que 
Sandoval la tomó de Pamplo
na á 5. de Junio , y después 
sería la del nuestro. Alargó la 
vigilancia y caridad hasta su 
patria , zeloso del bien de los 
pobres, y de las huérfanas : á 
cuyo fin dotó en el Casar la 
Escuela en que los niños , asi 
naturales , como del contorno, 
aprendan á leer , escribir , y 
contar , aprovechando los pri
meros años de ignorancia y 
ociosidad en lo que puede 
utilizarles después. También 
dotó Cátedra de Gramática, 

García Valdemora. 3̂ 
dejando la elección del primer 
Maestro á dirección del Pár
roco , Justicia , Regimiento, 
Procurador general , con un 
Pariente suyo , como Patro
nos de la Memoria : y la del 
segundo , á estos , y al Abad 
de S. Bernardo de Alcalá, 
Redor de los Jesuítas , y al 
Catedrático de Retorica de la 
Universidad , los quales pon
drán Edido en las puertas de 
la Universidad y del Colegio 
Trilingüe , para la Oposición, 
asistiendo ellos á los egercicios 
de los Opositores con presen
cia del Secretario de la U n i 
versidad , y con facultad á d i 
chos Patronos para que de seis 
en seis años ( según estilo de 
las Cátedras) renueve los eger
cicios el que tienen eledo. De
jó demás de esto dotación an-
nual para ayuda de tomar es
tado una huérfana , ó bien sea 
en Religión, ó en Matrimonio. 
Otorgó la Escritura de funda
ción en el año de 1616. en el 
Convento de S. Domingo ex
tramuros de su Ciudad de 
T u y . 

Para aumento de la Uni 
versidad en que floreció,y bien 
de los Estudiantes, fundó en 
Alcalá un Colegio , que por la 
Dignidad del fundador se lla
maba ( como otros por sus 
Obispos ) Colegio de Tuy: 



¿ 4 España Sagrada, 
á cerca de cuya fundación 
ninguna puede informarnos 
mejor , que el mismo funda
dor , en clausulas de la misma 
fundación , por las quales de
clara varias particularidades, 
no conocidas por otros me
dios , que conviene alegar en 
prueba de lo referido. 

35 En el nombre de la 
Santísima Trinidad , &c. 

„ Nos D- Juan García de 
Valdemora por la gracia de 

„ Dios y de la Santa Sede 
„ Apostólica indigno Obispo 
„ de T u y , y por ello Señor 
5, de dicha Ciudad, del Con-

sejo del Rey nuestro Señor, 
8cc. Decimos que por 
quanto desde doce años de 

„ nuestra edad nos criamos 
en la Vil la é insigne Uni -

„ versidad de Alcalá de He-
„ nares , donde comenzamos 

á oír la Gramática , y con-
j , tinuamos nuestros estudios 

„ en Artes y Sagrada Theo-
„ logia hasta nos graduar de 
„ Dodor en ella , y en di-

cha Universidad tuvimos la 
Beca y Manto de Colegial 

w en el insigne mayor de S, 
Ildefonso, donde recibimos 
grandes honras y mercedes, 

„ honrándonos con Cathe-
„ dras y oficios, y en la di-

cha Vi l la fuimos Canónigo 
** en la Colegial de S. Justo 

Trat. 6 1 . Cap, i r . 
y Pastor , y estando en ella 
fue Dios servido fuésemos 
elegido por Obispo de la 
Santa Iglesia Ciudad y 
Obispado de Lugo , donde 
habiendo asistido algún 
tiempo fuimos promovido a 
la Santa Iglesia y Obispado 
de dicha1' Ciudad de Tuy, 
que hoy poseemos, que sea 
para servir á la Magestad 
Divina. 
3(5 ,, Y considerando que 
de la dicha Universidad y 
estudios de ella se nos ha 
seguido el principio de to
do el bien que tenemos: y 
porque los hombres debe-, 
mos ser gratos á Dios núes-* 
tro Señor por las innume
rables mercedes que de su 
poderosa mano hemos reci
bido , y darle infinitas gra^ 
cías por ello , &c. Habien
do considerado y viendo 
por la experiencia , que en 
la dicha Universidad de Al* 
calá han florecido , y flore
cen tanto las letras, y es
peramos florecerán para 
siempre , y el servicio de 
Dios y de la República 
Christiana que de los Co
legios resulta , pues en ellos 
halla remedio la pobreza 
de grandes sugetos , que 
muchos no pasarían adelan
te en sus estudios por no 

„ te-



Obispos de Tuy. Juan 
'„ tener comodidad para ello, 
„ y mediante la que hallan 
,1 en los Colegios , lo hacen, 
„ y emplean sus ingenios en 
„ las ciencias á que se aplican 
„ y honran su Patria y Na-
, , cion, y sustentan en Justi-
„ cia la República , y apro-
„ vechan á las almas, y de-
„ fienden la fee de las calum-

nias de los Hereges , y re-
sultán otros muchos bienes. 

„ Y á esta consideración y 
„ á egernplo de otros Prela-
„ dos Santos y prudentes, 
5, hemos determinado erigir 
a, y fundar y dotar en la d i -
„ cha insigne Universidad de 
„ Alcalá un Colegio , donde 
j , algunos sugetos se susten-
„ ten y vivan en comunidad, 
j , y allí tengan lo necesario 
„ para el sustento de la vida 

humana , para que descui-
„ dando de ello puedan me-
„ jor aprovecharse en sus es-

tudios , oyendo y pasando 
„ en el dicho Colegio las 
„ Ciencias de Artes, Sacros 
„ Cañones , y Santa Theolo-
„ gia, siguiendo; cada uno la 

que mejor le pareciere , y 
„ á que se inclinare , como 
„ no sea Medicina , &c. 

37 „ Y para principio y 
„ fundación de el hemos ad-
„ quirido y hecho labrar en 
„ dicha Vil la de Alcalá unas 
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García Valdemora. 6 $ 
„ casas en la Calle que vaja 
„ del Convento de Nuestfx 
„ Señora del Carmen , y ha-
„ cen esquina á la Calle que 
„ llaman de los Hornos , y, 
„ estas dos calles abrazan las 
„ dichas casas por aquella 

parte : y por otra alindan 
con casas del Licenciado 
D , Pedro Garcia de Valde-

„ mora , nuestro hermano. 
Tesorero, y Canónigo de 
la Santa Iglesia de dicha 
Ciudad de Tuy. „ 
38 Prosigue refiriendo el 

coste que le tuvieron dichas 
casas, y se las da al Cole
gio , con un censo de quatro 
mil ducados de principal con
tra la Vi l l a del Casar, y otras 
adherencias que en todo su
bían á la cantidad de dockntos 
setenta mil, quinientos y ochen
ta y dos reales. 

L a advocación del Colé-» 
gio mandó fuese de S. Justo 
y Pastor. Por Patrono y A.d-
ministrador de los bienes y 
rentas , nombró-al Abad y. 
Monges de S. Bernardo de A l 
calá : previniendo que no en
trasen Colegiales, hasta que. 
el Colegio tuviese de renta 
annual quatro mil ducados. 

Las Becas las dividió en 
tres partes : una para los natu
rales de la Vi l l a del Casar su 
Patria : otra para los del A r 

fe zo-
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zobispado de Toledo , y de la 
tercera reservó para sí el ha
cer señalamiento. 

Esta Escritura se hizo en 
2 i . de Junio del año 1619. y 
después á 27. de Julio del mis
mo año otorgó otra en Sohrei-
ras ante Manuel Diaz Boado, 
donando al Colegio qmrenta 
y seis mil, trecientos ochenta, y 
qmtro reales y medio de ve
llón. 

A l año siguiente en el dia 
víspera de su muerte firmó 
otra disposición ultima de su 
voluntad , que se conserva en 
el Archivo del Colegio de 
Santa Catalina de Alcalá, 
llamado vulgarmente de los 
Verdes : y las clausulas con
cernientes á nuestro asunto 
son las siguientes: 

3P „ Item decimos, que 
por quanto en la funda
ción del Colegio de S. Jus
to y Pastor , que hemos 
elegido, y fundado en la 
dicha Vi l l a y Universidad 
de Alcalá de Henares , que 
dejamos por Patronos al Pa
dre Abad y Monges del 
Colegio de S. Bernardo de 
la dicha Vi l la , reservamos 
en nos , ó en la persona, 

3, ó personas que señalásemos 
„ el hacer , y ordenar las 
3, Constituciones necesarias 
» para el buen gobierno del 

5> 

3> 

5> 

3> 

dicho Colegio , y el pri
mero nombramiento de Co
legiales , y el poder aña
dir , ó quitar lo que nos, 
pareciese convenir: y aun
que tenemos comenzado de 
hacer dichas Constitucio
nes , que se hallarán en 
nuestro poder , no están 
acabadas , y si Dios nos 
llevare sin las acabar , man
damos las hagan y orde
nen el Padre Abad de di
cho Colegio de S. Bernar
do , juntamente con el Doc
tor Luis Montesinos , Ca
nónigo de la Colegial de 
dicha Vi l l a , y Catedráti
co de Prima de Theologia, 
en la Universidad de la d i 
cha V i l l a , á quien pedimos 
y suplicamos lo acepten , | | 
y por ser obra de caridad 
tomen trabajo , tomando la 
razón de la dicha funda-, 
cion, y de las Constitucio
nes que yo tengo comen
zadas hagan y ordenen las 
que les pareciere ser mas 
convenientes para el ser
vicio de Dios , y buen 
orden del dicho Colegio, 
y Colegiales de e l : y las 
que hicieren , no las aca
bando nos en nuestra v i 
da, esas se guarden , cum- • 
plan , y egecuten en el d i 
cho Colegio , que para ello 
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Obispos de Tuy. Juan 
Ies damos poder , según que 
nos le tenemos, y para ello 
les podemos y debemos dar. 
40 „ Y sin embargo que 
en la dicha fundación pu
simos clausula que no hu-
viese Colegiales en el di
cho Colegio hasta que tu
viese quatro mil ducados 
de renta 5 emendando lo 
susodicho, mandamos, que
remos , y es nuestra volun
tad, que desde luego en
tren , y haya dos Colegia
les en el dicho Colegioj 
que el uno de ellos sea, y 
por la presente nombra
mos para ello á D . Juan 
Gabriel de Valdemora, 
nuestro Sobrino , hijo de 
Doña Maria de Valdemora 
nuestra hermana, difunta, 
y de Joan Gabriel del O l 
mo su marido , vecinos que 
han sido de la Vi l la del Ca
sar , nuestra Patria:::: el 
qual , por la satisfacción 
que de el tenemos, y ser 
nuestro sobrino, queremos 
que sea Redor del dicho 
Colegio desde luego hasta 
el dia que dejare la Beca, 
sin que durante su tiempo 
se pueda poner ni nombrar 
otro Re¿tor , que desde 
luego le nombramos , y de
jamos por tal. Y el otro 
Colegial sea por ahora el 

Garda Valdemora. 67 
„ que nombraren , y eligie-
„ ren los Licenciados D. Pe-
„ dro García de Valdemora, 
„ nuestro hermano y Phelipc 

García de Valdemora, nues-
,, tro Provisor: y ordenamos y, 
,, mandamos que desde luego, 
„ estén acabadas , ó no las 
„ Constituciones, se les de la 
„ porción y servicio necesario 

en el dicho Colegio de las 
rentas,que ya están compra
das para el dicho Colegio::: 
y después de cumplido , y 
pagado todo lo susodicho, 
en lo remanente de nues
tros bienes , nombramos, 
y dejamos , e instituimos 

„ por nuestro universal he
redero en todos nuestros 
bienes , derechos, y accio
nes que tenemos , y de que 
podemos disponer confor
me á derecho , al dicho 
Colegio de S. Justo y Pas
tor , que hemos elegido y 
fundado, y á los Colegia
les de el , y á sus Parro-
nos en su nombre::: y así 
lo otorgamos y firmamos 
en la Ciudad de Tuy á ca
torce dias del mes de Agos
to á las once de la noche 
de mil, y seiscientos, y veirt* 
te años, estando presentes 
por testigos para ello l la
mados Pedro da Porta, Esr 
cribano de su Magestad, 

£ 2 y>Y 
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yy 
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5, y Santjoan Pérez Notario, 

y Nicolás Martínez , y 
j , Bartolomé Alvarez , cria-
„ do del dicho Tesorero , y 
„ el Bachiller Gregorio Fer-
„ reirá , vecinos de esta C i u -
„ dad: y al otorgante yo el 
„ Escribano doy fee conozco. 
„ Joan. Epus. Tuden. Soy tes-
„ tigo Pedro de Porta : soy 

testigo Santjoan Pérez , pa-
„ só ante mí Andrés Ferrei-
„ ra Escribano. „ 

41 Efeduóse todo esto: 
huvo Colegio que se decia de 
iTuy en el sitio donde están 
hoy los Padres Agonizantes: 
pero desvanecióse aquel por 
la inconstancia del tiempo: 
pues en el año de 1663. el 
Señor D . Garcia de Medrano, 
del Consejo de Castilla, Visi
tador y Reformador general 
de la Universidad de Alcalá, 
incorporó este Colegio de S. 
Justo y Pastor , llamado de 
T u y , con el que en la misma 
ÍUniversidad habia fundado en 
el año de 1586. Doña Catali
na de Mendoza, hija del Se
ñor Conde de Coruña, 
bajo el titulo de Santa Cata
lina Mártir , que llaman de los 
fardes: y desde entonces se 
hizo de los dos Colegios uno 
con los títulos de Santa Cata
lina Mártir , y S.Justo y Pas
tor de los Ver da y Tuy, To-

Trttt. 61. Cáp. 11 • 
marón Manto de los Verdes 
los que pasaron del de T u y , y 
recibieron aquellos la Beca 
de estos, en cuya conformi
dad perseveran, y es uno de 
los principales Colegios de la 
Universidad de Alcalá, que 
aun en mis dias ha produci
do Varones muy ilustres. 

42 Por las rentas del Co
legio de Tuy , que se incor
poraron con las de los Ver
des , quedaron alli señaladas 
perpetuamente dos Becas pa
ra hijos naturales del C a s a r y 

y otras dos para naturales 
de los Reynos de Castilla , | | 
de León. 

Esta grandeza de animo y, 
liberalidad del Prelado cesó 
luego , que hizo el ultimo 
Testamento referido , por fal
tarle la vida en 15. de Agos
to del año 1020. 

En su tiempo confirmó el 
Papa Paulo V . el Estatuto de 
limpieza que observa la Santa 
Iglesia de Tuy. 

Fue Canónigo y Tesorero 
su hermano el Licenciado D-i 
Pedro Garcia Valdemora, que 
en el año de 1627. se intitula 
Do£tor y Maestrescuela. 

Hit 



Ohiqm de Tuy, Fr. Juan de Peralta. 
rarle mas , le nombró en su ul-

Fr. J U A N D E P E R A L T A tima enfermedad ( en que le 
Desde el 1621. al 22. asistió ) por Obispo de Tuy a 

Promovido. fin de Marzo de 1611. y este 
fue el ultimo Obispado que 

43 Bste es el que no refi- proveyó , pues falleció luego 
rió Gi l González en el Cata- en el dia ultimo de aquel mes. 
logo .de los Obispos de Tuy, E l nuevo Rey joven D . 
habiéndole ya nombrado co- Phelipe IV. tenia mucha sa
mo ta l , al hablar de los de tisfacion del nuevo Obispos 
Zamora ( donde fue promoví' y deseando desterrar los v i -
do ) y lo que es mas, hablen- cios públicos, formó para es~ 
dole expresado Obispo de Tuy te fin una Real Junta , com
al tratar del sucesor de San- puesta de las personas que le 
doval. parecieron mas idóneas, y en-

Nació en Mendigorria de tre ellas nombró á Fr. Juan de 
Navarra , hijo de D . Juan Peralta, Prior de S. Lorenzo 
Martinez , y de D . Ursola de el Real, Eleflo Obispo de Tuy, 
Peralta , cuyo apellido tomó, fecha en Madrid á t. de A b r i l 
Aprendió Gramática en Pam- de 1621, como puedes ver en 
piona : Artes , y Theología el Real Decreto impreso en 
en Alcalá. Llamóle Dios al las Grandezas de Madrid por 
estado Religioso , y le abrazó G i l González pag. 170. 
en el Real de S. Lorenzo del 45 Estaba sin consagrarse 
Escorial á 13. de Febrero del á 3. de Mayo en que asistió a 
año 1585. Continuó con apro- las Vísperas de las Reales Hon-
vechamiento los Estudios , y ras del Rey difunto en el Real 
llegó á enseñar Artes y Theo- de S. Gerónimo de Madrid, 
logia, predicando también con concurriendo en publico el 
aprobación y aprovechamien- nuevo Rey con catorce Obis-
to de muchos , segi^n refiere pos , entre los quales el pre-
G i l González al tratar de Za- senté : pero como no estaba 
mora. Hicieronle Prior de su consagrado, se puso en el ban-
Real casa , y la gobernó nue- co de los Capellanes, 
ve años, con adelantamiento Consagróle en la Capilla 
en lo temporal y espiritual. Real el Presidente de Castilla 

44 Estimóle el Rey D . Arzobispo de Burgos D . Fer-
Phelipe III. y queriendo hon- nando de Acevedo ( que á los 
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http://logo
http://de


yo España Sagrada, 
dos dias se retiró de la Pre
sidencia , por la falta que ha
cia en su Arzobispado.) L a 
consagración fue en el dia 5. 
de Setiembre del referido año 
1621. Asistieron los Obispos 
de Badajoz , y de Merida, 
presente el Rey , y los In
fantes. 

Sirvió luego el nuevo con
sagrado para la consagración 
del Obispo de Canarias D . Fr. 
Pedro de Herrera ( que le su
cedió en Tuy ) cuya consagra
ción se hizo en la Iglesia de S. 
Domingo de las Religiosas de 
su Orden en Madrid , dia 21. 
de Noviembre de el mismo 
año. 

46 Nuestro Obispo tomó 
posesión del Obispado por 
medio de D . Santiago de Ve-
lasco , Arcediano de Labruge: 
pero desfrutó poquísimo- la 
Sede ¡ pues luego le promovió 
el Rey á Zamora , después á 
Zaragoza , donde acabó por 
Noviembre del 1629. En Tuy 
había eledo sucesor á 1. de 
Febrero del 162 2. 

Capitulares. D . Santiago 
de Veiasco , Arcediano de L a 
bruge. D . Diego de Quiroga, 
Canónigo, que luego fue elec
to Obispo de Gaeta , según 
memoria recibida de Tuy: 
aunque no le nombra Ughel 
entre aquellos Obispos. 

Trat. é i , C a p , 1IX 

D . Fr. P E D R O D E HER. 
rera. 

Desde el 1622. al 30. 

47 Este es el que G i l G. 
dió por immediato sucesor de 
Sandoval, no debiendo entrar 
hasta después de los ya referi
dos. Nació en Sevilla , hijo de 
D . Rodrigo de Herrera, Vein-
tiquatro de la Ciudad , y su 
madre era D . Catalina Suarez: 
los quales le dieron estudios 
y crianza correspondiente á 
sus obligaciones. E l hijo re
solvió dejar el mundo , y en
trar en Religión á los 18. años 
•de su edad , en que escogió el 
sagrado Orden de Predicado
res en el Convento de S. Este
ban de Salamanca , y profesó 
en el dia de S. Mathias año 

48 Adelantó tanto en la 
Sagrada Theología > que llegó 
á ser Catedrático de Prima 
en aquella Universidad, y pre
sentado para Obispo de Cana^ 
rias por el Rey D . Phelipe III. 
en Febrero del año 1^21. Con
sagróse en Noviembre del mis
mo a ñ o , como digimos en el 
antecesor de T u y , que fue uno 
de los Asistentes en su Consa
gración para Canarias. Pero 
no pasó á las Islas : porque va
cando prontamente nuestra 

Igle-



Obispos de Tuj, D , Fr, 
Iglesia por la promoción del 
Sr. Peralta , se la dió D . Phe-
Upe IV, pidiéndola el Obispo, 
aunque era de menor renta, 
por no salir de España , como 
refiere un Manuscrito que ten
go de sucesos de aquel tiempo, 
apuntados por un sugeto cu
rioso en el modo que iban su
cediendo : y entre los del dia 
i . de Febrero del año 1622. 
dice , hablando de Obispos: 
Al de las Canarias, el de Tuy, 
que le pidió, aunque vale mucho 
menos , por no embarcarse. 

49 Vino á residir en su 
Iglesia , y se esmeró tanto en 
el buen gobierno sobre todo 
lo que mira al bien de las al
mas y Disciplina Eclesiástica, 
que juntando un Sínodo Pro
vincial , puso en él quantas 
Constituciones fueron conve
nientes , anulando quanto no 
estaba alli inserto, y se habia 
decretado por los antecesores 
D . Diego de Torquemada, 

Bartolomé Molino , Plaza, 
y Terrones, á excepción de lo 
allí prevenido , y dejando en 
su fuerza las de los Señores 
Obispos Avellaneda, y Muros, 
como declara en el §. 7, del 
tit, ultimo. Estas Constitucio
nes se hicieron en Abr i l del 
año 1627. y fueron tan acerta
das , y aprobadas, que sirven 
hasta hoy, y las ha reproduci-

Pcdro de Herrera , 71 
do el Illmo. adual Prelado en 
la reimpresión hecha de las 
Sinodales de Tuy en el año pa
sado de 17^1, 

5:0 Ocho años gobernó el 
Obispado , hasta que el Rey 
le presentó pará el de Tarazo-
na , vacante por ascender su 
Prelado á Zaragoza después 
del ya mencionado Peralta. 
En efefto salió de Tuy el Sr. 
Herrera por Mayo del año 
1630. caminando á su nueva 
Iglesia por Salamanca : pero 
llevaba sobre sí el grave peso 
de 82. años, los qualesle agra
varon tanto , que no le permi
tieron salir de Salamanca: y 
en el mismo año i 6 3 0. dia u l 
timo de Diciembre fue el su
yo , dando á Dios el espíritu 
vital en la misma Santa Casa 
en que recibió el de Religioso. 
Dióla en vida varias alhajas, 
ocho Cálices , con veinte mil 
ducados para fabrica de la Sa
cristía , y ahora su Pontifical, 
dejando obligado al Convento 
á celebrar annualmente con 
solemnidad la Fiesta del A n 
gélico Dodor , como se cum-

Ple-
51 Tuvo entierro honorí

fico , asistiendo el Cabildo de 
la Catedral , el de la Ciudad, 
Universidad , Religiones , y 
Colegios. E l mismo formó su 
Epitafio con esta sencillez : 

E 4 H I C 
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H I C E X P E C T A T P E T R V S . 

E l qué le pusieron tampoco al nombre, tiempo,y sido don-i 
Usó de tirulos , reduciéndose de yace: 

A N N O D N I . M D C X X X . JETATIS L X X X I I -
X X X I . D E C E M B R I S H O C SUO S A C E L L O 
P R O P I T I U M SIBI N U M E N E X P E C T A T 
F R A T E R P E T R U S D E H E R R E R A . 

E l sitio es la Sacristía , á 
cuya fabrica contribuyó con 
sus expensas. 

Capitulares. D . Melchor 
Galos Abraldez, Dean. D . A n 
drés García. Valdemora, Maes
trescuela. D . Juan Giménez 
de Algar , Canónigo , y Pro
visor , los quales concurrieron 
y firmaron el Sínodo con el 
D o d . D . Diego de Quíroga, 
arriba mencionado. 

' • " i'í fbtilín" )' orí - •' 
D . Fr. R A F A E L . D I A Z 

de Cabrera 
Ektfo en el 1̂ 30. 

52 Hallábase Obispo de 
Mondoñedo este Illmo. Señor, 
quando el Rey nombró al Sr. 
Herrera para la Mitra de Za
ragoza , en la entrada del año 
1630. Entonces puso el Rey 
los ojos en el Sr. D . Fr. Rafael 
(del Orden de la SSma. T r i 
nidad) para sucederle en j u y : 

y eledo , y pedidas las Bulas 
para la promoción , se antici
pó la muerte en 23. de Se
tiembre del mismo año,hallán
dose en su Convento de Ma
dr id , como digimos en el To
mo 18. sobre la Iglesia dé 
Mondoñedo pag. 263. ponien
do en la siguiente plana su 
Epitafio, donde verás falleció 
assumptus in Tuicensem Episc<h 
patum. 
úásA szv ... o i r ^ r iíÍ£ 
P E D R O D E M O Y A 

y Arjoña 
En el año de 1631. en que. 

falleció. 

53 Por ímmedíato sucesoí 
de Sandoval puso Argaiz al 
presente Obispo desde el 1612 . 
al de 20. sin ningún funda
mento , pues entonces presi
dieron en Tuy los referidos, 
y este no empezó hasta 26. 
de Agosto del 1631. en cuyo 

día 



le Tuy. Pedro A Ohísposde Luy 
'día tomó posesión de la D i g 
nidad por medio del Dodor 
D . Juan Saenz de Velasco, 
según consta por los documen
tos de Tuy. 

Nació D . Pedro de Moya 
y Arjona en Alcalá la Real, 
hijo de D . Pedro de M o y a , y 
deDoña 'Maria Jamilena. En
tró en el Real Colegio de Gra
nada , entre cuyos hijos ilus
tres le expresa el D c d . D . Pe
dro Suarez en su Historia de 
Guadix pag. 193. Tuvo allí 
Cátedra , "y salió Provisor de 
Malaga. Pasó á Vicario gene
ral del Arzobispado de Zara
goza , Canónigo de Malaga, 
Capellán de Honor , Juez de 
la Capilla Rea l , y Abad de 
Alcalá la Real , su patria , cu
ya Iglesia ilustró , según dice 
"Gil G . con edificios santos. 
Puso allí Música , y fundó seis 
Capellanías de Coro. 

54 Ilustrado ya su nombre 
con tantos cargos , y con el 
desempeño de todos, fue elec
to para el Obispado de Tuy, 
y le consagró en Madrid el 
Arzobispo de Vintimilla con 
asistencia de los Obispos de 
Siria , y Malaca , en la Iglesia 
de los Padres Clérigos Meno
res , según G i l G . que no men
ciona año ninguno en su prin
cipio , ni fin : añadiendo úni
camente que murió á 14. dé 

e Moya y Arjona. 7 j 
Odubre , depositándole don
de fue consagrado , y, trasla
dándole después á su patria, 
donde yace en el Convento de 
N . Señora del Rosario en Ca 
pilla, que edificaron sus Padres. 
Hoy no persevera memoria del 
suceso en la Iglesia donde fue 
consagrado: pero el año cons
ta haber sido el de 1631. en 
cuyo dia 26.de Agosto tomó 
posesión ( como se ha dicho ) 
del Obispado de T u y : pero 
no fue á e l , por haber falleci
do en Madrid dentro de dos 
meses. 

D . D I E G O D E V E L A 
Desde el 1632. al 35. 

55 Nació en Becerril de" 
Campos año de 1563» hijo de 
D . Lorenzo Vela (natural de 
las Montañas de Urueña, Dió
cesi de Burgos ) y de Doña 
Catalina Becerril , que tuvie
ron otro hijo memorable , D . 
Joseph Vela , Colegial en el 
Mayor de Salamanca intitula
do de Oviedo , Catedrático 
de Decretales en aquella U n i 
versidad , Arcediano de Neíf 
ra en Lugo , Oydor en las 
Chancillerías de Sevilla y Gra
nada , y Escritor de los libros 
que andan con su nombre. 

56 Dedicóse D . Diego al 
estudio de los Gañones , en 

cu-
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74 España Sagrada, 
cuya Facultad se graduó 
de Dodor. Obtuvo en su lu
gar Beneficio de Preste , que 
después de ser Obispo retuvo 
por patrimonial y primer fru
to de sus estudios. Fuese á 
Roma, y obtuvo el Deanato 
de la Santa Iglesia de Lugo, 
que poseyó desde el i^pó. 
hasta el de 1607. en que hizo 
permuta con un Canónigo de 
la Santa Iglesia de Falencia 
( Matriz de su Patria) con 
pensión de 300. ducados. Re
solvió tomar Beca en Colegio 
Mayor : y fue admitido en 
el Mayor de Oviedo , á pri
mero de Enero del 1607. pero 
vacó luego su Beca , para que 
entrase el hermano ya nom
brado. Como habia estado 
en Roma, ayudó á su Cole
gio sobre la unión que le h i 
zo el Papa de un Beneficio 
en el Arzobispado de Sevilla. 
Logró también condecorar á 
Becerril su Patria con Corre-
gidof por nombramiento del 
Consejo de Castilla: y este 
le encomendó visitar el Co
legio y Universidad de S i -
guenza. 

57 E l Infante Cardenal, 
Administrador perpetuo del 
Arzobispado de Toledo , le 
hizo su Vicario General en 
Madrid en el año de 1620. y 
aquí hizo mas visible su lite-

Trat, 61. Ca¡K 1 1 • 
ratura , reftitud y prudencia; 
con lo que mereció que su 
Alteza le diese la Prebenda 
de Tesorero de la Santa Igle
sia de Toledo á fin del año 
1(522. 

58 Mereciendo ya la pu
blica atención , le nombró el 
Rey Obispo de la Santa Igle
sia de Lugo 5 cuyas Bulas fue
ron despachadas á 29. de Ju
lio del 1624. Consagróle en 
Madrid el Arzobispo de Se
villa D . Diego de Guzman. 
A l pasar á su Iglesia le man
dó el Rey por Cédula de 1 9. 
de Febrero del 1625. q110 ave" 
riguase unas diferencias que 
habia en V alladolid entre los 
Oidores y Presidente. 

A los cinco años de o cu. 
par la Sede , celebró Sin oda 
Diocesano en el año de 1630. 
y le imprimió á los dos años 
después, como propone Palla
res en la Historia de Lugo. 

59 Por aquel tiempo mo
lestaban a Galicia los Ingle
ses. E l Señor Obispo de L u 
go manifestó su zelo en ser
vicio del Rey y de la Patria, 
contribuyendo con muchos 
socorros para la causa publi
ca , de que era muy zeloso; 
pues á este fin sirvió al Rey 
con AO, soldados vestidos y 
armados á su costa, para las 
guerras de Flandes. 

G i 



Ohlspos de Tuy. D. 
Gobernó su Diócesi de 

Lugo con aprobación: y co
mo estaba enterado de las co
sas de la Santa Iglesia de L u 
go , como quien fue su Dean, 
tuvo un Pontificado pacifico. 
Hizose amable á todos por 
ser de apacible condición. 

60 A la entrada del 1632. 
fue á Santiago para consagrar 
al Señor Obispo de Mondo-
ñedo Villafañe , cuya función 
se hizo en la Iglesia del Após
tol , en el Domingo 8. de Fe
brero : y por no haber Arzo
bispo de Santiago, fue este el 
principal consagrante asistido 
del Señor Zuñiga Obispo de 
Orense , y de un Auxiliar de 
Braga. 

61 Estaba vacante la pre
sente Iglesia de Tuy : y no sé 
porque motivo nombró el Rey 
á este Obispo de Lugo para 
su Prelado , y las Bulas se des
pacharon en dos de Agosto 
4el 1632. Por Diciembre en
tró en Tuy , recibiéndole to
dos con aplauso. 

62 En poco tiempo hizo 
á la Ciudad algunos benefi
cios : pues introdujo Mercado 
en el Sábado de cada semana, 
para utilidad de los Ciudada
nos y del contorno. Labró tam
bién la Fuente de Sobreiras. 
Pero como ya tenia muchos 
años, le gozaron por pocos. 

Diego de Vela. y5 
falleciendo en el de 1635. El 
libro de entradas en el Cole
gio Mayor de Oviedo, dice 
que habiendo salido á visita, 
falleció al quinto dia en el de 
la Asunción de la Virgen. Es
to fue equivocación de Asun
ción con Ascensión: pues mu
rió en 17. de Mayo del 35. en 
que se celebró la Ascensión 
del Señor en aquel año , Pas
cua en 8. de A b r i l , letra Do
minical G. Aureo Num. II. 
Epada XII. El sitio fue Saxa-
monde , donde visitaba , y de 
alli le pasaron á sepultar en 
su Iglesia. 

D I E G O D E A R C E 
yReynoso. 

Desde principio del 1636. al 38, 
Promovido. 

63 Nació este Ilimo. Va-
ron para honra de su Patria y 
de su familia en Zalaméa de la 
Serena , hijo de D. Fernando 
Arce y Reynoso , y de Doña 
Catalina Davila Palomares, 
en 25. de Abril del 1587. En
tró en el Colegio de Pasantes 
de Plasencia , y logró Beca en 
el Mayor de Salamanca , que 
se llama de Cuenca,: en cuya 
Universidad regentó con gran
de aplauso las Cátedras de 
Instituta , y Código, llegando 
hasta la Cátedra de Prima , de 

don-
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donde le sacaron para Oydor 
de la Real Chancillería de 
Granada. Subió á Regente de 
Sevilla , y vino por Consejero 
del Supremo de Castilla en el 
1632. aumentando en cada 
empleo la reputación de su 
nombre por su gran literatura 
y justificación : cuyas grandes 
prendas movieron al Rey para 
honrarle con esta Mitra, aun
que estaba sin ordenes sagra

os, 
64 El Ms. que he citado, 

dice sobre el dia 30. de Julio: 
del i(53 5. -̂ ste dia se publicó 
el Obispado de Tuy en D. 
Diego de Arce y Reynoso, 
Oydor del Consejo Real. Gi l 
González que escribió vivien
do este Prelado , dice no ace
tó hasta que precedieron pa
receres de hombres dod:os,que 
fueron consultados , y unáni
mes fueron de parecer que de
bía acetar. Ordenóle de Epís
tola, Evangelio , y Misa D. 
Diego de Castejon , Obispo 
de Lugo , y Gobernador del 
Arzobispado de Toledo. Dijo 
la primera Misa en N . Señora 
de Loreto de Madrid. Tomó 
posesión del Obispado en los 
fines de Diciembre del 95. se
gún Gil G. ó según las Memo
rias de Tuy en 1. de Enero del 
56. Consagróle el Arzobispo 
de Granada D. Fernando de 

Trat, 6 1 . Cap. 1 1 . 
Valdes , Presidente de Castí, 
Ha , en el Convento de los 
Trinitarios Descalzos de esta 
Corte, en el Domingo dia 5, 
de Febrero del año 1636. 

65 Prontamente fue á rê  
sidír en su Iglesia , donde en
tró dia 30. de Abr i l : y como 
era de tanta integridad , salió 
á visitar el Obispado , dejando 
á cada paso vestigios de su 
gran caridad , por las muchas 
limosnas que repartía. Pero 
tuvo la Diócesi el sentimiento 
de que luego se le quitasen, 
promoviéndole el Rey á la 
S. Iglesia de Ahila en 20. de 
Agosto del año 1638. y tomó 
posesión de ella en 5.de Junio, 
aunque tampoco hizo asiento, 
mudándole á Plasmcia , y des
pués á Madrid por Inquisidor 
General, en cuyo empleo se 
hizo mas memorable : y dejó 
el Obispado , porque la falta 
de presencia no perjudicase á 
las Ovejas. Desde el año 38. 
no pertenece ó Tuy. 

DIEGO R U E D A RICQ 
En el 1659, 

66 La Ilustre Ciudad dé 
Granada fue Patria de este 
Prelado , hijo de D. Diego 
Rueda Rico , y D. Beatriz 
Rodríguez , que le dieron es
tudios en la misma Ciudad: 

y 



Obispos de Tuy, Die 
y aprovechó tanto en ellos,que 
se graduó de Dodor en Theo-
logía , y fue Catedrático de 
Artes en propriedad. Salió 
por Arcediano y Canónigo de 
la S.Iglesia de Cartagena, don
de mereció que el Rey le pre
sentase para Obispo de nues
tra Iglesia en i i . de Odubre 
del 1638. según Gi l G. pero 
Xa memoria remitida de Tuy 
le introduce en el ano siguien
te 1639. desde 8. de Noviem
bre hasta 8. de Diciembre, 
en que dice murió de acciden
te rep entino. Tamayo pone 
su muerte en el mismo año de 
39. y como vivió tan poco en 
la Dignidad , no pudo perpe
tuar su nombre en obras me
morables. 

A N T O N I O DE G U Z M A N 
' Cornejo 

Desde el 164.1. al 42. 

€j No fue natural de To
ledo , como escribió Gil G. si
no de la Villa de Cifuentes, 
Diócesi de Siguenza , como 
expresa el libro de entrada en 
el Colegio Mayor de S. Cruz. 
Sus padres se llamaron D.Alon
so de Guzman , y D. Catalina 
Cornejo. Cursó en Alcalá en 
el Colegio de los Theologos: 
y pasó a Valladolid al Colegio 
Mayor , donde fue recibido en 

go Rueda Rico. 77 
Setiembre del año 1^05. y ob
tuvo Cátedra de Artes en el 
1611. 

68 Salió Magistral de la 
S. Iglesia de Siguenza en el 
1615. y dice Gil G. que el 
Rey D. Phelipe IV. le hizo 
su Capellán de honor , presen
tándole para Obispo de Tuy 
en el año de 1640. en cuyo 
día 21. de Odubre dice se pa
só la gracia , y que le consa
gró en Madrid el Cardenal Es
pinóla , Arzobispo de Santia
go , en la Iglesia del Novicia
do de los Jesuítas. La Tabla; 
de Obispos remitida por la 
Iglesia/de Tuy'dice presidió 
en ella desde 14. de Agosto 
del 1641. hasta 29. de Agosto 
del 42. en que murió. Por tan
to no ha dejado otras me
morias. 

DIEGO M A R T I N E Z 
Zarzosa 

Desde el 1644. al 49, 
Promovido. 

69 Presidiendo en Tuy és-í 
te Prelado, escribió Gil G. y 
dice , que nació en Calahorra, 
hijo de D. Diego Martínez 
Zarzosa , y Doña Maria Mon^ 
te de Vergara en el año de 
1583. á 10. de Agosto. Estu
dió Leyes y Cañones en la 
Universidad deSalamanca^don-

de 
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de se graduó en Derechos , y 
tomó Beca en el Colegio de la 
Cruz. Salió Provisor de León: 
y tuvo el mismo cargo en 
Abila por el Sr. Gamarra , y 
en Sede vacante. El Cardenal 
Espinóla Arzobispo de Gra
nada , le hizo su Provisor y 
Gobernador del Arzobispado. 
Obtuvo también Canonicato: 
y promovido el Cardenal á 
Santiago , le dió otro, y el 
Arcedianato de Lugo. 

70 A fin del 1642. le pre
sentó el Rey para la mitra de 
¡Tuy : pero no se consagró 
hasta el dia 15. de Mayo del 
44. en que el Arzobispo de 
Santiago le consagró en la Igle
sia del Apóstol, asistiendo los 
Obispos de Mondoñedo y L u 
go. Al l i mismo celebró order. 
nes , y consagró trescientas 
Aras. 

Entró ( dice ) en sú Iglesia 
"de Tuy á 23. de Junio. Pero 
la Tabla que he recibido de 
su Iglesia., le pone desde 1. de 
Odubre del 644. hasta 1. de 
Marzo del 49. en que fue pro
movido á Cartagena. Por dili
gencia suya ( añade Gil G. ) 
se edificó una Capilla en la 
Iglesia de N . Señora de Cobas, 
Diócesi de Santiago , donde 
mandó edificar una Casa de 
Hospedería por la mucha gente 
que acudía en romeria al San-

Trat. 61. Cap. i l . 
tuario. Envió á la Parroquia 
de S. Andrés de Calahorra Or, 
ñamemos y Lampara de plata 
dorada para culto deN. Seño, 
ra ante la Imagen de la Con
cepción : y fundó dos Cape
llanías para dos Estudiantes, 
y dotes para casar doncellas. 

En el 1649. fue promovido 
á la Sede de Cartagena y Mur
cia. Sucedióle en Tuy 

J U A N LOPEZ DE VEGA1 
Desde el 1649. hasta 11. de 

Diciembre del $6, 
Promovido. 

71 Fue natural de la Ciu
dad de Lugo : y habiendo 
aprovechado con lucimiento 
en los estudios , llegó á ser 
Canónigo Magistral de la S. 
Iglesia de Santiago, donde se 
hizo visible para la Corte, y 
digno de presentarle el Rey 
para Obispo de Tuy. Obteni
das las Bulas , fue consagrado 
por el Arzobispo de Santiago 
en la mismalglesia del Apóstol 
con asistencia de los Obispos 
de Mondoñedo y Orense. 

Aqui acaba este Catalogo 
Gi l G. como en ultimo Obis
po , que vivia actualmente en 
el año de 1650. en que acabó 
el Tomo 3. que finaliza en 
Tuy. 

L a serie de Prelados remi
tí-



Chispos de Tuy. Juan López de Vega.. 79 
tída 'por el Cabildo , indivi
dualiza el tiempo, poniéndole 
desde 26. de Agosto del año 
1649. hasta 11. de Diciembre 
del 1656. en que fue promo
vido á León ¡ después de pre
sidir enTuy mas de siete años, 
pero sin dejarnos conocidas 
particulares memorias. 

MIGUEL FERRER. 
Desde 1. de Enero del 1658. 

al 24. de Marzo dd Ji-
guitnte. 

72 Poco tiempo desfrutó 
sus Prelados nuestra Iglesia 
por estos tiempos , pasando 
unos brevemente al otro mun
do í otros á otras Iglesias. El 
presente la gozó poco mas de 
un año. Fue natural de &atñk 
piona : y entró en el Colegio 
Mayor de S. Ildefonso de. A l 
calá. Salió Canónigo de Ofi
cio de Badajoz , y subió á lá 
S. Iglesia de Toledo con la 
Dignidad de Penitenciario. 

Conocidos por el Rey sus 
méritos y prendas , le premió 
con el Obispado de Tuy en el 
.1657. y empezó á ser Prelado 
en el día 1. del año siguiente, 
1658. prosiguiendo todo el 
año, pero acabando luego en 
24.de Marzo del 1659. en que 
falleció. 

Fr. J U A N DE V I L L A M A R 
Desde el 1660. al 66, 

73 Poco conocido anda 
este tiempo por falta de escri
tores. El Catalogo que he re
cibido de Tuy , es el mas se
guro , aunque poco extenso: 
pues se reduce á declarar en el 
presente Obispo , que fue na^ 
tural de Asturias , Religioso 
del Orden de S. Francisco , y 
que gobernó el Obispado des
de 13.de Marzo del año 1660, 
hasta 25. de Enero del 66. en 
que murió. t 

74 Para mayor bien de sus 
Ovejas juntó Sinodo en el año 
de 1665.que se acabó en Mar
tes 21. de Abr i l : y consta de 
unas muy saludables Consti
tuciones , llenas de prudencia, 
piedad , y discreción > por 
largas experiencias : lo que las 
ha hecho dignas de ser apro
badas por los lllmos. suceso
res , y reproducidas nueva-
tíiente por el a¿híal, qué las 
ha impreso en el cuerpo de 
Sinodales por donde se gobier
na la Diócesi. A la publica
ción de estas Constituciones 
antepuso el Sr. Villamar una 
Carta Pastoral muy edificad-
va , hija de su gran zelo , y, 
digna de que la tengan muy 
presente los Eclesiásticos, es-

pe» 
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pecialmente los Párrocos , á 
quienes fue principalmente di
rigida. Firmóla en Sotomayor 
á 10. de Junio de aquel ano. 

Capitulares, D. Alonso de 
Groba Carrera , Dean. D. 
Rosendo Mosquera, Arcedia
no de Miííor. D. Juan Santi-
so Montenegro, Maestrescue
la. D. Alonso de Avis y Nie
to , Canónigo Dodoral. D. 
Agustín de Tricio , D. Juan 
de Salamanca, D, Francisco 
de Groba , y D. Francisco 
Pensado de Palacios, Canó
nigos. 

Provisor, D. Pedro Vaa-
monde y Andrade. Visitador y 
D . Antonio de la Barrera Cas
tro y Montenegro. 

A N T O N I O FERNANDEZ 
del Campo y Angulo. 

Vesds el 1666. hasta el óS. 
Promovido, 

7j Nació en el Valle de 
Mena : y procediendo con 
buena reputación , llegó al 
empleo de Prior de la Coru-
fia , de donde mereció ser 
nombrado para nuestra Iglesia 
en el mismo año en que fa
lleció su antecesor. Empezó 
á gobernarla desde el día 9. 
de Setiembre del año 1666. 
pero la mantuvo poco tiempo: 
pues en el año de ^8. fue tras-

Traté é 1. Cap, 11 
ladado a Coria , y después i 
Jfatn. 

B E R . N A R D I N O LEOíSÍ 
de la Roca. 

Desde el i66p. al 71. Promon 
vido. 

76 Fue natural del Reyno 
de Navarra : y sirviendo bien 
al Tribunal de la Santa Inqui
sición , llegó á ser Inquisidor, 
de la Suprema, y Obispo de 
nuestra Iglesia. Empezó á pre
sidir en ella en 20. de Se
tiembre del año 1669. y cre
ciendo la fama de su nombre 
con el buen desempeño de es
ta Mitra , le promovieron a 
Coria, dejando vacante la pre
sente desde 25. de Setiembre 
de el 73. habiéndola gober
nado por quatro años. 

77 En tiempo de este 
Prelado continuó la Religión 
de S. Domingo en promover 
la causa de canonizar á S. Pe
dro González : á cuyo fin el 
Prior del Convento de Tuy 
Fr. Juan de Pravia , se pre
sentó ante el Señor Obispo 
D. Bernardinb León de la 
Roca, pidiendo le franquease 
en lo que estaba de su parta 
los documentos pertenecien
tes al fin , como lo egecutó 
su Ilustrisima, nombrando & 
Notario Antonio de Araujo 
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D. Fernando Várela So-

D. Juan de Sala-
para compulsarlos juntamente 
con la persona que señalase el 
Cabildo , el qual nombró á 
Ibs Dodores D. Antonio Tu-
via , Ledoral, y D. Juan de 
Armida y Puga , Magistral: 
que acetaron la comisión, y 
registraron el Archivo , com
pulsando con el Notario del 
Obispo quanto hallaron con
ducente para la causa , y fir
mado por los tres , y leido 
por su Ilustrisima, mandó fue
se entregado al R. P. Prior, 
interponiendo su autoridad, 
en ocho dias del mes de Marzo 
de mil seiscientos y setenta y 
dos años. 

Por este proceso que ten
go delante con firmas origina
les , constan los Capitulares si
guientes. 

D. Antonio Mosquera Cá
vateos , Arcediano de Miñor. 
D. Juan Santiso Montenegro; 
Maestrescuela. D. Antonio 
jTuvia , Canónigo Le£toral. 
IX Juan de Armida y Puga, 
Canónigo Magistral. D. Fer
nando Valdes Cuervo , D. 
Gregorio Martínez deFigue-

roa 
tomayor 
manca Falcon D. Francisco 
Pensado , y D. Francisco Mar
tínez Vilachan , Canónigos. 
FR. S I M O N G A R C I A 

Pedrejón. 
Desde el IÓ74. al de 8z. Pro

movido. 
78 Su patria fue la Villa 

de Torquemada : y entrando 
en la Religión de S. Francis
co , llegó á ser Confesor de 
la Emperatriz D. Margarita 
de Austria, y Obispo de Tuy, 
desde el 17. de Mayo del año 
1574. ?or ôs seis siguientes. 

79 Zeloso de la decencia 
de los Clérigos , cuyas perso
nas debiesen asegurarse por 
algún motivo del cargo pasto
ral , tomó con empeño la fa
brica de la Cárcel Eclesiásti
ca , y á costa de la misma 
Clerecía del Obispado la con
cluyó en el año de 1578. po
niendo la inscripción siguien
te , que persevera debajo de 
un Escudo en la fabrica anti
gua , y dice así 

HONESTA C L E R I C O R U M CUSTODIA 
D. D. F. SIMON G A R C I A PEDREJON EPISCOPUS ET 
DOMINUS TUDENSIS CLERI EXPENSIS PERFICIENDV 

CURAVIT. A N N O 1678. 

fom, XXIII F. ¿i 
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80 A l ano siguiente cor

respondiendo á la devoción 
del Santo Apóstol de su nom
bre , dotó en 27. de Oaubre 
del año 1679. la fiesta de S. 
Simón con mil ducados de 
principal , para mayor culto 
de Dios en su discípulo. 

A los tres años fue pro
movido á Oviedo, dejando 
nuestra Sede vacante desde 4. 
de Abril del año 1682. 

A L F O N S O G A L A Z 
Torrero. 

Desde el 16S2. al de 88. 
81 Fue Andaluz, natural 

Trat. 61. Cap. 1 t i 
del Puerto de Santa María , y 
llegó á ser Capellán de Ho
nor , y Predicador del Rey D. 
Carlos II. en cuyo cargo fue 
presentado para Obispo de 
Tuy en el año de 1682. Éftí. 
pezó á presidir en esta Igle
sia á 6. de Agosto de aquel 
año : y luego cuidó de la obra 
del Palacio Episcopal, hacien
do nuevo el lienzo que mira 
ácia el Oriente , según da á 
entender la Inscripción que 
debajo de un Escudo de Ar
mas persevera en la pared, y 
dice asi: 

D . ALONSO G A L A Z TORRERO. OBISPO 
I SEÑOR DE ESTA CIUDAD. A N O DE 1684. 

No pudo explayarse en 
obras, por haber sido corto 
su Pontificado , que no llegó 
á seis años , arrebatándole la 
muerte en 14. de Marzo del 
año 1688. 

82 En los dos meses an
tes publicó (dia 15. de Enero 
del 88.) Decreto sobre el Cul
to y Rezo de los Santos pro-
príos de su Obispado , impri
miendo un nuevo Kalendario, 
donde ingirió los Santos que 
en buena fee, y por escasas 
luces de aquel tiempo , creían 
ser naturales de la Diócesi: 
pero hoy no podemos reco

nocerlos por Diocesanos, co
mo luego diremos. 

Convento de S, Francisco. 

83 En tiempo de este Pre
lado empezó la Religión de 
S. Francisco á entrar en la 
Ciudad de Tuy , logrando si
tio fuera de las Murallas anti
guas (hoy dentro de las actua
les) en la calle de la Correde
ra. El principio fue en el aíío 
de 1682. con limosnas reco
gidas en el Reyno de Galicia, 
según dice el Chronista de la 
Provincia de Santiago , Fr. Ja

co-
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cobo de Castro , Tc? .̂ I, Mi siguió con mucha lentitud 
4. cap. 4-7-M?' n & v como 
este nuevo Convento era para 
mayor bien de los fieles , por 
las utilidades de la Predica
ción , Confesiones , Estudios, 

porque en el año de 1722. 
todavía no habia Iglesia, aun
que estaban sacados los ci
mientos , como afirma el men
cionado Castro , que publicó 

y buen egemplo ; no hay du- su Obra en aquel año, y dice 
da en que los Ciudadanos con- deseaban los devotos verla 
tribuirían mas que los estra- perfeda. Fueron eficaces los 

especialmente el Señor deseos : porque á los seis años nos 
Obispo, Dignidades , y Ca- se acabó de labrar en el 1728. 
nonigos. 

La advocación fue , y es, 
de S. Antonio de Padua, en 
que desde el principio empe
zaron los Padres con Cátedra 
de Phllosophia para instruir 
a jóvenes en Artes. 

y salió muy hermosa de tres 
Naves , no grande, sino pro
porcionada a la concurrencia 
de los Fieles. El Retablo que 
sirve de Altar mayor se hizo 
en el año pasado de 1741. El 
numero de Religiosos llega 

La fabrica empezó y pro- regularmente á cinquenta, 

C A P I T U L O X I I . 

O m S T O S ( D E L SIGLO D E C I M O O C T A V O , 

FR. A N S E L M O GOMEZ 
de la Torre. 

Desde el 1690, al 1721. en que 
renunció. 

M AS afortunada fue 
la Iglesia en la 

posesión de este Prelado, 
que en los antecedentes, 
pues le gozó mas de trein
ta años , recibiendo de el 
muchos beneficios. Su nom
bre fue Anselmo, y los apelli

dos Gómez de la Torre. La Pa
tria fue Cabezón en las Monta
ñas de Santander. Escogió el 
Estado Monacal en la Reli
gión del Patriarca S. Benito, 
y entró en el Monasterio de 
S. Zoil de Carrion. Siguió los 
Estudios con tanto aprovecha
miento , que fue Catedrático 
de Vísperas en la Universidad 
de Oviedo. La Religión le 
honró quanto pudo , pass le 
hizo General. El Rey D, Car-

f z los 
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los II. le ensalzó , nombrándo
le en el 1689. para ocupar 
nuestra Sede : ^ conseguidas 
las Bulas empezó á gobernar 
el Obispado desde elidía ulti
mo de Febrero del año 1690. 

2 Prontamente experimen
taron todos que tenían un Pa
dre sabio , liberal, y miseri
cordioso. Los pobres hallaron 
quanto podian desear. La 
Iglesia vió luego el gran amor 
y zelo de su esposo. Hizo la 
Sillería del Coro : labró la 
Capilla de Santa Catalina: 
blanqueó la Iglesia: hermoseó 
las bóvedas con pinturas: y 
ayudó á hacer los Organos , y 
la Reja del altar mayor , con 
otros varios efettos de su amor 
y muchas cantidades de l i 
mosnas. Dotó la fiesta de su 
Patriarca S. Benito, y dejó 
fundado Aniversario en el dia 
de S. Anselmo. 

3 Singularizóse en pro
mover el culto del Patrono 
S. Pedro González Telmo , a 
cuyo fin hizo quanto podia 
para obtener de la S. Sede 
Oficio proprio del Santo , ó á 
lo menos lecciones del Segun
do Nocturno. Formó un Me
morial para el Sumo Pontífice 
en que con mucha diligencia 
sin perdonar á trabajo, reco
gió , y -autorizó quanto habia 
en su Iglesia , perteneciente 

T r a t . é i , C a p . i i , 
al Culto del Santo , y lo firrhó 
en Tuy á 29, de Agosto del 
año 1690. pero no tuvo efecto 
la pretensión del Oficio con 
lecciones proprias hasta núes-
tros días , á fin del año 1741. 

4 Mantúvole Dios en la 
Sede mas de treinta años , pa
ra que tuviese lugar de hacer 
muchas y buenas obras : pero 
como se había criado en abs
tracción monacal , suspiraba 
por el retiro de la Celda. Su 
abanzada edad prometía pb-
cos años de vida : y deseando 
emplear solo con Dios el res
to de sus días , renunció la 
Dignidad, y se volvió á la 
Religión, escogiendo la casa 
del Santo Obispo Rosendo eh 
Celanova , desde el dia 12. de 
Marzo del año 1721. en que 
hizo la renuncia. Vivió allí 
con edificación : y al año si
guiente acabó su carrera con 
fama de virtud en 4. de Fe
brero del 1722. 

5 En su tiempo fue Lec-
toral de Tuy eÍDodor D. Pe
dro Gómez de la Torre , so
brino del Obispo , que llegó 
á ser Obispo de Ciudad-Ro
drigo j y de Plasencia. 

6 Su Provisor fue el L i 
cenciado D.Juan Antonio Fer-
reyros de Araujo , Canónigo 
de Tuy , que dotó las Fiestas 
de la Concepción, y de Santa 

Ma-
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Marina Virgen y Mártir. So
bresalió en literatura , y mas 
en caridad con ios pobres , á 
quienes dejó por universales 
herederos en su Testamento, 
como lo habían sido en vida. 

FERNANDO I G N A C I O 
de Arango. 

Desdé el 17zi, hasta el i j ^ . 

7 Por renuncia del Señor 
D . Fr. Anselmo nombró el 
Rey D. Phelipe V . para llenar 
esta Sede al Abad de S. Isidro 
de León, el Señor D. Fernan
do Ignacio de Arango,y Quei-
po , natural de Asturias , hijo 
de la Villa de Pravia. Reci
bió Habito del Orden de San
tiago , y tuvo plaza de Conse
jero en el de Indias. Hizole 
el Rey Abad de la Real Casa 
de S. Isidro en León, y final
mente Obispo de Tuy, al mis
mo tiempo en que renunció 
el antecesor. 

8 Empezó el gobierno de 
éste Obispado en 14. de Mar
zo del año 1721. y le continuó 
con suma paz , y satisfacción 
de todos , porque era muy 
amable y pacifico.-

Dejó varias memorias de 
su liberalidad en la Iglesia:, 
pues doró el Retablo de la Ex
pectación : dió á la Capilla de 
S. Pedro González veinte mil 

*om, XXIIL 
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reales: seis mil para la Cam
pana mayor , que consagró: 
y una cadena de oro parala 
llave del Monumento , con 
otras varias cosas. 

9 En su patria la Villa de 
Pravia fundó una insigne Co-
legiata , de que hablaremos, 
al tratar de la Santa Iglesia de 
Oviedo , á cuya Diócesi per
tenece el territorio. 

Concedióle Dios un largo 
Pontificado de 24. años : con
cluidos los quales, le llamó a 
recibir el premio de sus obras 
en el dia 18. de Marzo del año 
1745. en que le sucedió 

J O S E P H L A R U M B E 
y Malli 

Desde el 1745. hasta el de 5IV 

10 Sabiendo que el IllmOr 
Señor Marques de Albentos, 
del Real Consejo y Cámara de 
Indias , va á dar al publico los 
dos Tomos con que ilustra las 
memorias de su Colegio ma
yor de S. Bartholomé , en que 
floreció nuestro Prelado r me 
valí de lo que ; me honra m 
Illma. para conseguir las noti
cias originales que tiene de ht-
persona , y me las franqueó 
humanisimamente, con la par
ticular satisfacción de haber 
sido el mismo Señor Marques 
el que le hizo las Pruebas para 

F 3 ses 
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ser admitido en el Colegio. 
Por ellas consta la nobleza de 
sus mayores , y que nuestro 
D. Joseph nació en Lumbier 
Diócesi de Pamplona, hijo de 
D. Juan de Larumbe , y de 
Duna Melchora de Malli, que 
tuvieron demás del hijo mayor 
heredero de la Casa , y demás 
de nuestro Obispo , á D. Igna
cio de Larumbe , Canónigo 
y Dignidad de Arcediano de 
Medina en la S. Iglesia de Sa
lamanca : á D. Xavier de La-
rumbe Dignidad en la de Tuy, 
donde murió : á D. Joseph Be
nito, que entrando en la Com
pañía de Jesús , fue Redor 
del Colegio de Bilbao : y á D . 
Ramón de Larumbe , que ac
tualmente vive, Assistente de 
Sevilla,y Intendente del Eger-
cito de Andalucía. 

i i Cursó nuestro D . Jo
seph en la Universidad de Sa
lamanca , entrando en el Co
legio menor de Oviedo ( vul
garmente llamado de pan y 
carbón ) donde fue Catedráti
co de Regencia de Artes : y 
luego paso al Mayor de S. 
Bartolomé , en que fue recibi
do á 25. de Odubre del año 
1722. Graduóse luego de L i 
cenciado en Theología por la 
Capilla de S. Barbara, donde 
je hace el examen con rigor. 

.12 Salió á oponerse á la 

at 61, Cap.i i . 
Af^tí*?»/de Ciudad Rodrigo, 
y la consiguió, en el año de 
1727. A l año siguiente vacó 
la LeMoral de Salamanca , y la 
obtuvo con general aproba
ción. Graduóse de Doftor: 
y llegó á ser Catedrático en 
propriedad de S. Anselmo, y 
de Scoto. 

13 Con esto se hizo ya 
muy visible, y alargó su fama 
por todas partes, de suerte que 
el Rey D. Phelipe V. le halló 
digno de ensalzarle á presidir 
en nuestra Iglesia, para la qual 
le presentó en la Primavera del 
año 1745. y obtenidas las Bu* 
las , tomó posesión del Obis^ 
pado en 26. de Agosto de el 
mismo año. 

14 Gobernóle con acierto 
y aceptación, haciendo por su 
persona la Visita de la Dióce
si. Estas las hacía á caballo: 
pero de allí le resultó una pe
nosa enfermedad, que le quitó 
la vida. Sobrevínole una fís
tula, que no pudiendo curarse 
en aquella tierra , le obligó á 
venir á esta Corte , por si los 
Cirujanos del Rey lograban 
mejor efedo : pero empezando 
á cancerarse , fueron inútiles 
todos los esfuerzos del arte, y 
acabó la enfermedad con la vi
da en 1. de Setiembre de el 
año 1751. Yace en la Iglesia 
del Noviciado de la Compa^ 
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fíía de esta Corte, en la bo- tierna planta trasplantada al 
beda de los Padres. 

15 A su Iglesia mandó en 
el Testamento la quinta parte 
de su herencia , aplicando las 
otras quatro á beneficio de las 
Iglesias pobres del Obispado, 
y de los pobres. Dio á la Ca
tedral un hermoso Copón , y 
dos ricos Atriles de plata. En 
el Convento de S. Francisco 
levantó desde los cimientos la 
.Enfermería: y huviera hecho 
mucho mas , si la vida no le 
faltase tan presto, ó huviera 
perseverado aqui: pues ya se 
trataba promoverle, y en efec
to entró en la consulta hecha 
al Rey para el Arzobispado de 
Burgos. Sucedióle 

íJ U A N M A N U E 
Rodríguez Castañon 

Desde e/ 1752. basta hoy» 

E 

16 El Illmo. Sr. D . Juan 
Manuel Rodríguez Castañon 
es natural de las Montañas de 
León , donde nació en el Lu
gar de Loys , Diócesi de León, 
por Mayo del año 169$. hijo 
de Bartolomé Rodríguez 
Castañon , natural del mismo 
Lugar , y de Doña Catalina 
González Castañon, de la Pue
bla dê  Lillo en las mismas 
Montañas y Diócesi de León. 
A los primeros años fue la 

campo laudable de los Santos 
Niños Justo y Pastor, Univer
sidad de Alcalá , donde apro
vechando el tiempo en sus es
tudios, recibió grado de Ba
chiller en Cañones en el año de 
1714. y tres años después in
corporando aquel grado en la 
Universidad de Valladolid, re
cibió allí el de Bachiller en 
Leyes : por cuyos grados subs
tituyó en ambas Universida
des varias Cátedras , presi
diendo en Valladolid un A d o 
mayor , y haciendo lecciones 
de Oposición á Cátedras de 
Leyes. 

17 El Illmo Sr. D. Tho-
mas de Agüero Obispo de 
Ceuta , le escogió para Pro
visor y Vicario general en el 
año de 1721. cuyo empleo 
desempeñó tan á satisfacción 
del Prelado , que promovido 
alArzobispado de Zaragoza en 
el 1727. le llevó consigo para 
el mismo empleo de Provisor 
y Vicario general en aquella * 
Iglesia Metropolitana , donde 
le hizo Visitador de la Ciu
dad , Juez Eclesiástico y de 
Apelaciones. 

18 Para hacerse mas visi
ble tomó Beca en el Colegio 
mayor de S. Ildefonso de A l - ; 
cala á 9.de Diciembre del año 
1730. y se opuso á la Doctoral > 

í 4 ds 
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de la S, Iglesia del Pilar , en 
que mereció general aclama
ción , año de 1758. 

ip Como nabia servido 
con integridad y zelo los car
gos referidos , le propuso el 
Arzobispo por su Obispo A u 
xiliar , y S, M . lo aprobó y 
nombró Obispo , á quien con
sagró el Sr. Manzano , Obispo 
de Jaca, en nombre del Sr. 
Arzobispo , con asistencia de 
los Prelados de Lérida , y de 
Huesca. Luego le hizo el M e 
tropolitano Visitador General 
del Arzobispado , y le visitó 
enteramente, confirmando en 
trece años que fue Obispo mas 
de ochenta mil almas. Empe
z ó á ser mas visible la caridad 
con los pobres : porque en cor
ta asignación de renta eran 
muy largas sus limosnas* L a 
humildad y moderación en su 
porte daban bien á entender 
el poco aprecio de las honras 
terrenas: y esto mismo obli
gaba á ensalzarle : por lo que 
el Rey le nombró para Obispo 
de Jaca, pero no lo acetó. 

20 Muerto el Arzobispo 
Agüero en Marzo del 1742. 
perseveró nuestro Obispo (que 
tenia Titulo de Utina ) sin mas 
egercicio que ordenar y con
firmar , hasta el año de 1751. 
que por Setiembre quedó va
feante nuestra Iglesia, y pron-

Trat. 61» Cap. 1 2. 
tamente le escogió el Rey D.' 
Fernando V I . para gobernarla, 
pues le nombró Obispo de 
Tuy en Octubre del mismo 
año. 

21 Reducido á la acera
ción , se expidieron las Bulas 
en 20. de Marzo del siguiente 
1752. Tuy recibió con mucha 
complacencia la noticia de tal 
Prelado , por las muchas que 
tenia de sus grandes prendas, 
en literatura , prudencia , ^ 
caridad. Partió sin dilación a 
servir á su Esposa: y de cami
no asistió con el Obispo de 
Astorga á la consagración 
del Sr. Escobar ( cledo de 
Mondoñedo ) en León á 11. de 
Junio del mismo año 1752^ 
que cayó en Domingo , terce
ro de Pentecostés , según el 
mismo Illmo. se sirvió parti
ciparme la noticia , á que ten
go ya arreglado lo escrito de 
otro modo en el Tomo id, 
pag. 282. 

2 2 Pasó á T u y , que le re
cibió con fiestas y regocijos en 
el dia 1. de Julio del año di-, 
cho , 1752. A l punto procuró 
informarse del estado de cada 
cosa por sí mismo, especial
mente acerca de los Clérigos, 
donde debe esrar la ciencia de 
la Ley , y norma de vida para 
el pueblo: por cuyo fin los exa
minó á todos, no elevando ¿ 
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lo$ sagrados Ordenes á los que de su estado , y administrando 
no tengan la instrucción ne
cesaria , con buena reputación 
de costumbres : y acortando á 
los Confesores el tiempo de 
las Licencias , para tenerlos 
precisados á que no suelten los 
libros. Con esto y con prefe
rir en los empleos á los mas 
aplicados , honestos, y zelo-
sos en la limpieza y aseo de los 
Templos , ha logrado reparar 
lo que pedia remedio , y tener 
una Clerecía venerable. 

25 E l total conocimiento 
de la Diócesi le ha logrado 
.por medio de las Visitas , que 
: prontamente deseó empezar, 
y en efe£to salió de Tuy en 
Febrero del ano siguiente, pa
ra reconocer á su Metropoli
tano , y asistirle en la consa
gración del Sr. Riomol , eledo 
de Mondoñedo : pero acome
tiéndole una grave enferme
dad , no pudo dar principio a 
la Visita hasta Odubre de el 
54. concluyéndola en el si
guiente. Repitióla otras dos 
veces , sin dejar Parroquia ? ni 
Ermita, aun de aquellas donde 
nunca vieron al Prelado , pi
sando malos caminos, despre
ciando riesgos, y atropellan-
do intemperies , e incomodi
dades de unas habitaciones in
felices , por no dejar aprisco, 
$ioveja, sin reconocimiento 

el Sacramento de la Confirma
ción con tal generalidad , que 
me afirman pasar de cien mil 
las personas confirmadas, por 
su mano. 

24 E l amor que tiene á los 
Eclesiásticos , y la natural dul
zura con todos, los obliga á un 
tierno amor del Prelado , por 
el qual logra mas triunfos, 
correcciones , y emiendas 
con su dulce gobierno , que 
otros con vehemencias, pues 
al cabo conocen la razón , y 
aman al mismo que los corri
ge , por ver se ordena todo á 
lo justo, y al decoro de su re
putación , á cuyo fin zela mu
cho que no salgan al publico 
sus defedos , sintiendo le den 
motivo á usar de penas, no ad
mitiendo chismes , ni acusa
ciones volátiles sin firma, que 
suelen ser frequentes en aque
lla tierra , y exortando gene
ralmente á la paz , por cuyo 
amor , y sufrimiento prudente 
ha cortado discordias de pue
blos y familias que pudieran 
haber sido muy ruidosas. 

2 5 Estas prendas son hijas 
de otras , que dándole el ven
cimiento de sí mismo , le h i 
cieron manso y humilde para 
todos. Tratase con una auste
ridad , que no puede menos de 
ser conocida , y debe ser es-

cri-. 
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crita para glorificar á Dios , y 
buen egemplo de otros. E l 
vestido exterior es de lana or
dinaria , que cubre otro infe
rior , basto , y remendado por 
si mismo. E l quarto y cama sin 
adorno , no usando mas que 
de lo preciso. Ayuna todos los 
yiernes del año , y vísperas 
de la Virgen. En la Quaresma 
no admite ladicinios , ni prue
ba pescados delicados que le 
suelen servir, contentándose 
con que los desfrute la Fami
lia. N o bebe vino: y tiene pre
venido no se hagan crecidos 
gastos en prevención de • co
mestibles , porque ni gusta de 
opulencias , ni ostentaciones. 
iTampoco admite regalos : ni 
permite que ninguno de su fa
milia los reciba. 

26 Dos cosas muy parti
culares tienen admirada la Fa
milia : una el mucho tiempo 
que gasta de rodillas: y otra, 
que ni lee , ni escribe sentado, 
sino de pie. Dice Misa todos 
los dias , madrugando mucho 
para prepararse : y rogándole 
los Médicos que se reporte en 
esto , satisface con decir, que 
el cuerpo es como le hacen. 
Después de Misa , oye dos, ó 
tres , de rodillas, y nunca me
nos que una. Del mismo modo 
reza el Oficio Divino : y en la 
Mmmh de Marta SSma. ( en 

Trat. 61, Cap, 12. 
que es el mas puntual, sin faU 
tar ningún día ) suele estar 
tanto tiempo de rodillas , que 
le mandan sentar los que pre
siden. Esta devoción á María 
SSma. debe á la del Prelado 
su conservación , pues se hu-
viera extinguido, á no ser poc 
su zelo y fervor. Todos los 
Domingos concurre al Rosario, 
que sale por las calles , llevan
do descubierta la cabeza sin 
reparar en intemperie: y con 
tal egemplo se ha avivado la 
santa devoción. 

27 E l mismo método de 
vida conserva quando sale a 
las Visitas de la Diócesi , sin 
dispensar por las incomodida
des del terreno y temporal en 
sus acostumbrados espiritua
les egercicios : y sin que por 
el ocio con Dios falte al nego
cio Pastoral : antes bien ilumi
nándose mas , quanto mas se 
acerca á la luz , tiene mas pe
netración en lo proprio , yL 
apeno. Informase de lo que es
ta fiado á las disposiciones de 
los Párrocos : y en aquello 
mismo los instruye, y dirige 
con la prudencia y seguridad 
de su larga ciencia y experien
cia : de modo que quantos ob
servan sus diítamenes, ven lue
go el buen efedo : cortan es
cándalos : destierran corrup
telas 5 y suavemente intro-

du-
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dücen en sus Feligreses piedad habiendo sido de los mejores 
y temor de Dios. 

28 De los mismos espiri
tuales egercicios resulta una 
rara mansedumbre , humil
dad , y seriedad agradable, en 
que sobresale lo apacible, y 
benigno para sufrir al pobre, 
y consolarle : teniendo ya tan 
dominadas las pasiones , que 
nadie le ve alterado, aun en 
lances irritativos de la tran
quilidad. L a Familia es la mas 
afortunada en esto , y en el 
amor con que por lo mismo se 
ve tratada , logrando otra 
ventaja en el trato , no solo 
por las conversaciones instruc
tivas y doctrinales , sino por 
hacerles leer, contra la igno
rancia , y ociosidad: pero es
pecialmente induciéndoles al 
santo temor de Dios , y bor

de todo el Reyno de Galicia, 
aseguran aprovechar mas con 
las luces del Prelado , que en 
Universidades: porque en du
das de las materias mas obscu
ras , y espinosas , hallaron 
siempre en su Illma. pronta 
y acertada r esolucion , corres
pondiendo á la mucha expe
riencia y ciencia con que ma
nejó las Causas Eclesiásticas, 
y conserva presentes las espe
cies por medio de tres grandes 
volúmenes escritos de su ma
no : mereciendo que los doc
tos le aclamen profundo Ca 
nonista , y que otros Principes 
de la Iglesia , Obispos , y A r 
zobispos , ensalcen su ciencia, 
y desempeño del cargo Pasto
ral , por algunas ocasiones de 
experiencia : y sé de uno que 

ror del vicio , en que si llegase ; no despachaba causas de mate-
á entender exceso vituperable, 
no consentiria en su casa ni 
una hora al delinquente , y asi 
l o tiene amonestado , velando 
sobre el modo de proceder en 
cada uno. E l empleo de la lec
ción no puede fastidiarles, por 
la variedad y abundancia de 
libros que tiene recogidos, 
con los que van saliendo de 
buen gusto. 

29 Demás de los domésti
cos familiares , ganan mucho 
en su trato los Provisores, que 

rias donde tropezase su inte
rior , hasta lograr didamen de 
este , en quien descansaba 
su conciencia. Los Ministros 
Evangélicos , que han ido á 
predicar Misiones , y varios 
Padres Maestros de las Re l i 
giones admiran igualmente 
la inteligencia y penetración 
con que le oyen hablar en ma
terias no precisas de su carre
ra , como si no huviese atendi
do mas que á ellas : porque so
bre la continua y dilatada 

apli-
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aplicación, goza una feliz me
moria > con que refiere ios su
cesos puntualmente, y regis
tra sin detención los sitios don
de los Autores tratan de ellos. 

50 Su Librería no es como 
la de otros, cuyos libros los 
tienen solamente los estantes. 
A q u i están en las manos de su 
dueño , por el continuo mane
jo y repetida lección , en espe
cial de los principales Autores 
de su Facultad, Cardenal de 
Luca , Menochio , Fagnaní, 
Barbosa , Pignateli , Garcia, 
cuyas Obras ha leído tres ve
ces , y el Bulario de Benedic
to X I V . con el realce de ob
servaciones y Notas originales 
de su mano, que ilustran casi 
todos los libros de su Biblio
teca. 

Paridad con los pobres, y zelo 
sobre el culto divino, 

31 L o principal nos falta: 
mas ya vamos á tratar de los 
pobres, y esto será en com
pendio , porque sin ver todo 
el fruto de un árbol , basta es
coger alguno en prueba de la 
robusta virtud de sus raices. 
A q u i le tenemos muy crecido, 
perpetuado en un grande Hos
pital , que el Prelado ha levan
tado a su costa desde los c i 
mientos , para bien de la Ciu-

Trat, 61, Capt 12. 
dad, y amparo universal de 
los pobres. E l surtimiento de 
quanto necesita y correspon, 
de á lo sagrado y corporal, es 
muy copioso. Oratorios , ca
mas , ropa , y oficinas , todo 
sin reparar en gastos , mirando 
á que no falte nada. E l diade 
la traslación de los pobres al 
nuevo domicilio , fue muy no
table , no solo por primero de 
tan excelente caridad, y por 
concurrencia de los Señores 
Eclesiásticos , y Seglares, si
no por el egemplo del Prelado^ 
que cargando con un pobre, 
movió á todos á una ambiciosa 
competencia sobre tener parte 
en lo que envidiaron tierna
mente en el Pastor. Sirvióles1 
la comida: y de su propria me
sa suele enviarles platos varias 
veces , porque los tiene pre
sentísimos , y cada dia los vi
sita , consolándoles en las et^ 
fermedades , comunicando' 
aliento en los trabajos , auxi
liando á los moribundos , yj 
añadiendo á los consuelos es
pirituales las obras de repartid 
por su mano camisas para la 
limpieza y decencia de los po
bres enfermos. 

32 Fuera del Hospital es 
aun mas visible su caridad: por
que en lo publico reparte cada 
año mas de seis mil ducados a 
los mendigos, haciendo otras 

l i-
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á Comunidades • 

limosnas 
b'res , á personas distinguidas, 
y en secreto por s í , y por 
otros, lo que no puede averi
guarse donde liega. A esto 
viene á parar quanto ahorra 
en su pobre y humilde trato, 
de casa , de alimento, vesti
dos, y viages , sin hacerlos 

po- mentó , en que lia gastado 
mas de ocho mil ducados, po
niéndola Rejas de hierro, C o 
mulgatorio , Retablo, Lampa
ra , Losas , y abriendo una 
puerta nueva , con todo lo 
conducente al mayor culto. 

54 Pero la fabrica mas 
hermosa y lucida es la Igle-

írTíitera , por tener algo mas sia Parroquial de su Patria,que 

gunos 
punto 

lancia 

para los pobres. Todo Va real 
zado con particular manse
dumbre y benignidad en el 
modo con que los oye y con
suela : compadeciéndose varias 
veces de ver desnudez en al-

, y mandando que al 
les ministren vestuario. 
N o es menor su vigi-
para los Templos de 

Dios inanimados , donde l i 
teralmente reluce el Zelus Do-
mus tua, por el esmero sobre 
la Casa de Dios , velando en 
su limpieza y aseo, surtiendo-
las de vasos sagrados de pla
ta; sobredorados , y Orna-
ineptos , y labrando algunas 
fabricas de nuevo , como la 
Iglesia de S. Martin de Porte-
la : la Capilla Mayor de S. 
Lorenzo de Oliveyra desde 
los cimientos : la de S. M i 
guel de Pesegueyro , haciendo-
la de bobeda : y la de S. Fé
lix de Zeleyros. En la Cate
dral está perficionando la 
Capilla del Santísimo Sacra-

nuevo , por ser edificó de 
antigua muy pequeña , 
indecente. L a a£tual 
Crucero de bella 

la 
y ya 

es un 
arquitedu-

ra , con su media Naranja, 
Torres , Coro , Pulpitos , Sa
cristías , Retablos, Pilas, bau
tismal , y de agua bendita. 
Aguamanil , de jaspes muy 
bruñidos; y no solo son de 
jaspe estas piezas, Aras , y, 
piedras de la Consagración 
con sus Cruces de relieve, si
no el suelo de la Iglesia , que 
para cada sepultura tiene tres 
piedras lisas de cubierta , por 
ser el Jaspe producido allí con 
abundancia , de que tengo 
muestras , y son de varios co
lores aunque no todos duros. 
E l surtimiento de las cosas 
pertenecientes al culto llega 
lasta lo menos preciso de ra
milletes muy lucidos para 
adorno de los Altares. Duró 
cerca de diez años la fabri
ca , con la felicidad de no pa
decer desgracia ninguno de 

quan-
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quantos trabajaron eti ella , ni 
haber quiebra , ni resenti
miento en la obra. 

35 Consagró el Ilustrisi-
mo la Iglesia en ocho de Se
tiembre del año 1754. hacien
do la Traslación de su Ma-
gestad, y funciones siguien
tes , con innumerable concur
rencia de Eclesiásticos, y per
sonas distinguidas. L a Titular 
es Nuestra Señora en su N a 
tividad. 

36 Pero el zelo mas nota
ble es de lo formal de la Igle
sia , mirando incesantemente 
sobre la condutta de los Ecle
siásticos , vigilancia de Parro-
eos , doctrina de Confesores, 
seriedad de los Pulpitos , fre-
quencia de Misiones, y jun
tando de tiempo en tiempo 

á toda la Clerecía para Eger-
cicios Espirituales , en que 
ninguno se exime , por ver á 
su Pastor el mas puntual y fir
me en la asistencia. 

37 Habla mucha falta de 
Sinodales proprias del Obispa
do , que son la norma de cada 
ministerio : y deseando que 
ninguno pecase de ignorancia, 
sirvió a todos, haciendo nue
va impresión en el año de 
l y ó i , con un Prologo de amo
nestación á modo de Carta 
Pastoral, y al margen de las 
Constituciones varias Notas 

Trat, é l , Cap.i i . 
de dodrinas tomadas de U» 
Cañones , Concilios , Bulas 
Pontificias , y Decisiones de 
Rota , para mayor firmeza , | 
ilustración. A l fin imprimió 
varias Bulas del Papa Bene-i 
dicto X I V . sobre el Sacramen
to de la Penitencia, y norma 
del Ayuno, á fin que todos 
las tengan muy presentes, y 
ninguno falte por ignorancia. 
Estas Constituciones son las 
del Señor D . Fr. Pedro de 
Herrera, año de 1627 , y del 
Señor D . Fr. Juan de Villa-
mar , año de 166$-

38 Con esto vamos mani
festando el zelo que anima al 
mismo Prelado sobre el de
sempeño del cargo pastoral, 
cuyas pruebas son las obras 
insinuadas: pues el amor á la 
casa de Dios , y mayor bien 
de la Iglesia y sus Ministros, 
es la forma de semejantes ma
terias. Este es el que le obli
ga á continuos afanes, de tres 
Visitas que ha hecho del Obis
pado ; de asistir por sí mismo 
á los Examenes , para pesar 
los méritos ,5 de tener siempre 
firme la valanza de la justicia 
distributiva? de no tener acep
tación de personas; de mirar 
únicamente al silencioso em
peño de ciencia y de virtuds 
de contener al díscolo con 
brazo indefectible hasta ^ 

emien-< 
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emienda ; de alentar con dul- ciones del Temblor de tierra 
zura apacible 5 de sufrir tier
namente como Padre las tar
danzas de los Ordenandos des
pués de estar revestido de 
Pontifical, y la perezosa tor
peza de los rústicos para Con
firmaciones y en cuyos lances 
^tropelía aun riesgos de su 
salud , y vuelve á servirlos 
porque no se incomoden en 
seguirle, y se levanta de la 
mesa , por gozar de otro al i
mento superior , respondien- conocerse envidia, ni compla-

y necesidades publicas , su 
egemplo ha sido el desperta
dor mas vivo. 

(fj Con esto se ha hecho 
uno de los Prelados mas que
ridos de todos : porque mira 
cada cosa como si fuera úni
ca : el culto , el pobre , el 
Ciudadano \ el rustico, y en 
especial el Clérigo : sin que 
turbe su natural afable nin
gún movimiento de ira , ni 

do á los que procuran conte
nerle , que estas son cargas 
del Oficio , y que para eso 
le hicieron Obispo. 

59 En todas las Témporas 
hace Ordenes : y es grande el 
servicio que en esta linea ha 
hecho á la Iglesia , por haber 
conferido Ordenes mas de 
seiscientas veces, siendo tanto 
el trabajo de cada una. Cator
ce veces ha consagrado Aras: 
Campanas ocho veces: Cáli
ces y Patenas, casi todos los 
dias, 

40 Por si mismo asiste á 
las elecciones de Preladas, sin 
contenerle las indisposiciones 
habituales , distancias, ni as
pereza de tiempos, y cami
nos. En las funciones de la 

cencía propria , aborreciendo 
quanto alude á lisonja , ó ala
banza , porque mira las cosas, 
no por la apariencia engañosa 
temporal , sino por dentro y 
por el fin sin fin. Por esto 
tiene ya dispuesta la Sepultura, 
en que el Cabildo ha mostra
do el alto aprecio y amor con 
que le venera , concediéndole 
que sea en el Presbiterio de la 
Catedral, (cosa no concedida 
mas que á otro) y queriendo 
señalarla con una Inscripción 
honorífica 5 de ningún modo 
le permitió el Prelado , man
dando poner únicamente lo 
preciso, del nombre, digni
dad , y tiempo. Este Sepulcro 
visita diariamente. Este es e l 
Archivo de su Oficio Pasto-

Catedral es puntualísimo, Fes- ra l , donde deposita los afanes, 
tividades , Honras Reales, y solicitudes, disgustos, y quan-
especialmente en las tribuía- to hace por el bien de las Ove

jas, 
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jas , y triunfos de sí mismo. Apóstol, Quotidie morhr. 
L a Caja que ha de entrar en el Dios le dé mucha vida, 
Sepulcro, está ya en la pieza para mayor gloria suya , y 
donde vive, ó por mejor decir, para bien á.t la Iglesia , y de 
donde muere: pues dirá con el los pobres. 

C A P I T U L O XIII . 
V E LOS SANTOS D E L OBISPADO 

de Tuy. 

1 A Cerca de los San-
tos atribuidos á 

T u y desde el fin del Siglo dé
cimo sexto , huviera que gas
tar muchas planas , si fuese 
necesario examinar aqui con 
seriedad lo perteneciente á ca
da uno : pues las mal emplea
das plumas^ que inventaron , y 
adoptaron los falsos Chroni-
cones, anduvieron tan libera
les con esta Diócesi, que fue 
una de las mas recargadas, 
atribuyéndola á S. Epitacio, 
S. • Crispulo , y Restituto , S. 
Evasio , Santa Liberata, y sus 
ocho hermanas con la ama 
Santa Síla, á que añadieron 
después á Santa Fara. 

2 Todo este montón de 
novedades no tiene antigüe
dad de trecientos años , cor
respondiendo la de algunos 
Santos referidos á mas de mil 
y seiscientos. Pasáronse los 

mil y quinientos años de la 
Iglesia sin noticia de seme
jante aplicación á Tuy , por
que no la huvo antes del fin 
del Siglo X V I . Algunas cosas 
se descubren hoy , de quienes 
los antiguos no tuvieron , o 
no manifestaron, noticia : pe
ro su legitimidad consta por 
el mismo documento, corres
pondiente en todas circuns
tancias al tiempo original, sin 
oposición á las cosas de aque
lla edad , descubierto en sitio 
legitimo , y admitido por au
tentico entre los hombres ca
paces para formar el juicio. 
L o contrario sucedió en los 
Chronicones donde estriban 
las noticias de los Santos apli
cados á Tuy : pues los mismos 
cartapacios , como forjados 
nuevamente , olían á lo mo
derno , contradiciendo lo an
tiguo, ocultando el suelo pro* 

prio 
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prío de la oficina, fingiendo tas hermanas, y de la 
sitios del descubrimiento , y 
experimentando por lo mismo 
contradicion en los hombres 
eruditos , que por conocer á 
la Antigüedad en si misma, 
veían la gran distancia entre 
el original y la copia , sin pa
recerse lo moderno á lo an
tiguo. 

3 Pero no estnva en esto 
precisamente , la sentencia de 
no querer perder tiempo so
bre probar la ficción de ha
ber aplicado á Tuy los San
tos referidos: lo principal es, tivo legitimo. Para el caso 
tener ya convencido en otros presente solo sirven los que 

97 
Ama, 

(S. Sila) en diferentes dias, 
empezando desde el 15). de 
Enero, como consta por su 
Decreto y Kalendario , im
preso en folio , que ahora ten
go á la vista. En el 27. pone 
á S. Julián, Dativo , Vicentê  
y compañeros. En 23. de M a 
y o , á S. Epitacto. En 10. de 
Junio , á S. Crispulo, y Resti-
tuto. En 5. de Diciembre s a 
S. Evasio , y en 7. á Santa. Fa~ 
ra. Añade otros por titulo de 
gozar Reliquia insigne, o mo-

libros la mala fe , la audacia 
temeraria , y la falsedad de 
aquellos Chronicones : y en 
obras repartidas en muchos 
libros, no debe repetirse inú
tilmente en cada uno lo pu
blicado en otros. 

no tienen mas apoyo antiguo 
para la contracción, que en 
los Chronicones apócr i fos ,p 
cosa posterior a este origen, 
como sucede en pinturas, ó 
materias semejantes de unos 
docientos años á esta parte. 

4 E l Siglo pasado tuvo la ó poco menos , en que ya fa-
desgracia de dominar en el bricaban sobre tales cimien-
iina casi general inclinación tos. 
de seguir y autorizar las 5 Nuestras Iglesias no te-
lisonjas con que el fingido nian necesidad de mendigar lo 
Dextro llenaba de Santos a ageno: cada una tiene sus glo-
los pueblos : y uno de los 
Obispos inducidos á declarar 
ser proprios de la Diócesi, y 
consiguientemente rezar de 
ellos, fue el de T u y , el Se
ñor D . Alfonso Galaz Torre
ro , que en el año de 1688. 

rias proprias; por la Santidad 
de los dogmas ? por los cultos 
de Dios , por la Dodrina y 
ministerio con que sirvieron 
á los Pueblos : pero T u y me
reció de la divina mano mu
chas particulares bendiciones. 

ttiandó rezar de las nueve Sau* con que la ha engrandecido 
Tom.XXIII. n G pos. 
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por medio de los Santos suyos 
por titulo legitimo. 

Los que no constan ser 
proprios , son los introducidos 
por los Chronicones: y tales 
son los que dejamos expresa
dos , y las Santas siguientes. 

D E SANTA EUFEMIA. 

SANTA LIBERATA. 

6 De esta Santa, y de las 
que se dicen hermanas suyas, 
con la comadre Sila, hablamos 
ya en el Tomo 14. sobre la 
iglesia Eborense , pag. 122» 
mostrando , no tener funda
mento la reducción de Balcagia 
á Bayona de esta Diócesi: 
pues todo este parto , ó abor
to , estriva en la imaginación 
voluntaria del que fingió á Fla-
1VÍ0 Dextro , y Julián Pérez, 
como resulta aun por confesión 
del Señor Sandoval, que des
de el fol. 35. b. no alegamas 
apoyo para atribuir estas San
tas á Bayona , que los embus
tes de los referidos con nom
bre de Dextro y Julián , todo 
loqual reduce al Padre Geró
nimo Román de la Higuera en 
Carta á Gaspar Alvarez de 
Losada, los quales son los pri
meros garantes de estas y otras 
ficciones. Por tanto no es ra
zón perder tiempo en levan
tar baterías contra sombras. 

7 E l nombre de Santa Eu
femia es muy conocido en los 
Obispados deTuy, y de Oren
se ; pero también le han tirada 
á confundir con el de Eumdia% 
referida entre las ocho her
manas de S. Liberata : y á los 
que insistan en ello , respon
deremos lo mismo , que á los 
fautores de Dextro y Compa
ñía. Nada de esto se necesita 
para admitir una legitima San
ta con el nombre de Eufemia 
en Orense y en T u y , donde 
hallamos canonizado ese nom-* 
bre : y demás de lo dicho en 
aquella Iglesia , tenemos en 
esta el sitio , ó barrio de Sants 
Eufemia , que Sandoval reduce 
a unas casas pobres junto á la 
Ermita de N . Señora del Ca
mino entre Tuy y Pazos de 
Reis ( pertenecientes á la Par
roquia de S. Bartolomé , arra
bal de la Ciudad ) en cuyo si
tio se descubrieron años pasa
dos algunos sepulcros , por 
quanto por alli estaba lapcn 
blacion antigua. 

8 Añade Sandoval fol. ié 
y ^7. que en el referido sitio 
de Santa Eufemia dicen nació 
y padeció la Santa, cuyo cuer
po está en Orense 1 pero a 
otros atribuye el que padeció 

' . . . en 
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1 la Ciudad de Calcedonia, Obispado ; y añadiendo que 

Diócesi de Orense. Estas vo
ces inconstantes de los Pueblos 
no deben ocupar la atención. 
Sábese que en Orense tiene 
veneración el cuerpo de Santa 
Eufemia en la conformidad 
que referimos en el Tomo 17. 
desde la pag. 224. Las circuns
tancias favorecen á que fue 
Santa natural de Galicia, ó 
martirizada alli. N o es fácil 
descubrir el sitio puntual del 
nacimiento: pero la Iglesia de 
Santa Eufemia , queSandoval 
( fol. 24. b.) reconoce junto á 
la Parroquia de S. Bartolomé, 
Monasterio antiguo , y resi
dencia de el Obispo en algún 
tiempo , como se ha preveni
do ; convence que tuvo culto 
particular en Tuy : ó bien fue
se por Reliquia , ó por sitio 
de nacimiento, que les mo

las Reliquias de S. Julián, su 
Titular, se guardan en el mon
te Aloya , no lejos de la Ciu
dad : Juliani , Dativi , Vincen* 
tii, & sociorum Martyrum ad 
Aquas Quintimas hujus Dios-
tesis, dup. Reliquia S. Juliani9 
Tutelaris nostri, in monte Ala* 
ya , non procul a CivitaU, sunt 
repositce, 

10 Hallase en Martirolo
gios antiguos el nombre de S. 
Julián con otros Mártires en 
el dia señalado aqui ( 27. de 
Enero ) sin expresar los mas 
el lugar del Mart i r io : y como 
el fingido Dextro se empeñó 
en traer á España quantos 
Santos hallaba sin domicilios^ 
atribuyó estos á Galicia , yj 
los señaló el Lugar de Aguas 
Quintianas, diciendo bajo el 
año 95. de Christo , Aquis 

viese á erigir Templo á Dios Quintianis in GalUtia Hispania 
con advocación de la Santa. 

D E S. J U L I A N . 

5 Con titulo de Mártir, 
y compañía de S. Dativo, Vi
cente , y otros Santos , intro
duce á^ .J» / /^» el Decreto del 
Obispo Torrero ( ya citado ) 
en el dia 27. de Enero, califi
cándolos martirizados en el 
Lugar llamado Aquas Quin
tianas que dice ser de este 

SanSíi.Christi Martyres Julia-
ñus , Dativus , Vincentius, 
alii XXVII. socii eorum. 

11 N o faltaba que decír 
á cerca de estos Mártires , sí 
huvieramos de consultar los 
documentos antiguos , sobre 
nombres , numero , y día : pe-* 
ro no es materia de cosa perte
neciente á España, ni propria 
de esta Iglesia: bastando para 
conocer la ficción., el ser to
talmente desautorizado el cotí* 

G a traer-
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traerlos aqu í : pues ni aun el 
fingidor de Dextro los redujo 
al Obispado de Tuy , sino á 
Galicia en las Aguas Quintia-
nas , las qualcs de ningún mo
do pueden colocarse en esta 
Diócesi, porque no están nom
bradas , ni conocidas , mas que 
enPtolomeo:y este no las colo
ca acia nuestro Obispado , si
no fuera , en los Gallegos Lu-
cemes , y Tuy es tic los Braca-
ríos. L a situación es casi un 
grado de latitud mas arriba 
que Lugo , y que León , acia 
el Norte de las dos : y Tuy 
cae dos grados mas abajo acia 
el Mediodía , con distancia de 
casi tres grados de latitud en
tre ella y las Aguas alli es
critas Quintinas , ó Quintia-
nas : y consiguientemente es 
desautorizado , voluntario, y 
opuesto á Ptolomeo , el redu
cir las Aguas Quintianas á la 
Diócesi de T u y : pues sola
mente se conocen acia el Nor
te de Galicia , mas cerca de 
la Coruña y Mondoñedo, que 
ele Tuy , y por tanto incapa
ces de pertenecer á esta Dióce
si , pites mediaban las de Iria, 
Orense , y Lugo, Véase el M a 
pa de Ptolomeo puesto en el 
iTomoXV. en el primer Apén
dice. 

- 12 Esto urge , aun supo
niendo que estos Santos fue 

. Trát. é l . Cap. i 3, 
sen martirizados en las Aguat 
Quintianas , lo que nadie se 
atrevió á fingir , sino el in* 
ventor del Chronlcon atribuí, 
do á Dextro : y por tanto 
quedaba indigno de crédito, 
merecedor de irrisión , y ge, 
neral desprecio. Pero qué se
rá , si aun dada aquella imagi, 
naria suposición , no resulta 
nada á favor del Obispado de 
Tuy? L o alegado convence 
ser ignorancia, ficción, ó te
meridad , colocar en esta Dió
cesi las Aguas Quintianas: pcír 
no haber mas texto que uno, y 
este las pone fuera con nota
ble distancia, en tanto grado, 
que Bivar , comentando a¡ 
Dextro , las redujo á O y e ^ 
ó muy cerca ( pag. igo, n, 2. ) 

13 Pero ni Tuy, ni la Ga
licia ( que el citado inventor 
contrajo á España , por si lue
go se le antojaba inventar fuera 
de aqui otra Galicia ) tienen 
parte en el lugar del martirio 
de los citados Santos , qué de
ben reducirse á Afr ica , por 
quanto sola ella tiene á su fa
vor textos antiguos en algunos 
Martirologios sobre el mismo 
día 27. de Enero en que los 
fija el mencionado Decreto. 
Sobre lo qual debes renovaí 
lo dicho acerca de nombres de 
otros Mártires en los Manus
critos antiguos, donde los co-̂  

pian-í 
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plantes solían desfigurar los 
muy parecidos , como Doto, 
Dato y Datio , Dativo : Julia
no , y Juliana : Vicente, y 
•Vicenta;: alterando el orden 
de poner antes al que otros 
después : pero hablando todos 
de unas mismas personas , co
mo convence el conjunto de 
las circunstancias , porque al 
que uno junta con Dativo y 
[Vicente , llamándole Julián, 
Otro le escribe Juliana : y co .̂ 
mo son mártires de un mismo 
dia y sitio-, es preciso confe
sar identidad en las personas, 
y diferencia solamente entre 
las copias , adoptando lo que 
mas prevalezca , como ahora 
los nombres de Da t ivo , Ju
lián , y Vicente. 

14 Comunmente se leen 
sin lugar de martirio : pero tal 
vez entran immediatamente 
después de expresar Mártires 
en Africa , como que pertene
cen á la misma Provincia : y 
asi están hoy en el Martirolo
gio Romano : In Africa S.Avi-' 
ti Martyris. Ibidem Sanóíorum 
Datii éfc. Item Sanflorum Da* 
tivi i Juliani , Vincentii atque 
aliorum XXFZJ. martyrum. Rô  
mdí &c. donde los ves seguidos 
a los Africanos. Pero esto so
lo no bastaba , si no huviera 
otros que expresamente los re
fieran á la Afr ica , como iee-

Tom. XXIII. 

101 
ras en los de las notas de el 
Florentinío sobre su antiquí
simo Martirologio , pag. 2Se», 
en el 27. de Enero : pues en
tre las que el mas antiguo A n -
tuerpiense pone in Africa, se 
leen Vicente, y Juliana : y el 
Corbeyense añade antes de 
ellos á Dativo , todos con la 
expresión in Africa. 

15 E l Martyrologío de 
Rhabano : In Africa nativi-
tas Dati , Juliani, Vincentiâ  
& aliorum XXXII. ( que otros 
escriben X X V I I . equivocando 
X . con V . ) el de Notkero , los 
expresa también en Africa: 
In Africa nativitas S. Juliani^ 
Vincéntice , aliorum XXXII* 
el de laReyna Christina ex*-
presa también á S. Julián in 
Africa : todos bajo el mismo 
dia 27. de Enero ( VI, Kal. 
Febr. ) Y viendo que convie
nen en una misma Región; 
a l l í , y no fuera de ella deben 
atribuirse. 

16 Con esto queda auto
rizado no ser Santos de Gal i 
cia , ni de España : pues sobre 
no haber fundamento para la 
contracción ; le tenemos para 
excluirles, y ponerlos en Afri--
ca. - uy-J. 

17 Sábese que enG.iücia^ 
y determinadamente junto a 
Tuy , en la montaña dondo 
antiguamente se dice haber 

G 3 gs-í 
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estado la Ciudad , había Re l i 
quias de S. Julián , que perse
veraban en el año de 1168. 
según expresa la Escritura del 
Rey D . Alfonso de Portugal, 
mencionada en el^Tomo pre
cedente sobre el año de 1169. 
pag. 93- donde leerás : Ad 
montem Aloya , uhi fuit Chi 
tas antiquitus , cb" ubi asservan-
tur R E L I Q U I A S. ]TJL1A- Julián de las Reliquias coló-
N I . N o dice , si las Reliquias cadas en el Monte Aloya ,'• nó 

que han menester , sube a la 
Montaña en procesión , con 
algunos Prebendados : y si 
quieren agua , ponen el Santo 
á la vista de la mar : y si Sol, 
lo vuelven ala parte que nace. 
As i Sandoval : pero como ha
bla solo por conjetura propria, 
no alcanza para establecer se
guridad , sino decir que el S. 

son parte, ó el todo, ni á que 
se reducen ? ó que S. Julián 
es ; si Confesor , ó Mártir? 
En lo antiguo tendrían cono
cido , y darian por supuesto, 
lo que hoy ignoramos. 

18 Sandoval hablando de 
Sesta Montaña , dice en el fol. 
6. que en medio está una Er
mita dedicada al Mártir S. Ju
lián , cuyo edificio no es muy 
antiguo , pero tiene (dice) digimos en el 
piedras de jaspe preciosas, aunque lo fuese, 
que se trageron muchas leguas 
de aqui , por no haber cante
ra de esta piedra. E l Mártir S. 
Julián ( añade ) entiendo es el 
de Ahernia cerca de León de 
Francia , cuya devoción trajo 
á España el Rey Atanagildo, 
quando fundó en Toledo el 
Monasterio Agállense , de iá 
Orden de S. Benito , dedicado 
á este Mártir. Tiene Tuy con 
«I gran devoción, y quando 
fúden á D i o s el S o l , ó agua 

estaba reputado en Tuy por S. 
Julián compañero de S. Dati
vo , y S. Vicente , porque el 
S. Julián de Francia no tuvo 
tales compañeros : y el de Tuy 
se reduce aqui á Reliquias 
del de Francia venerado en 
Toledo : lo que tampoco tie
ne seguridad : porque el Mo
nasterio de S. Julián de Tole
do no era el Agállense ( según 

Tomo V . ) y 
no consta ha

ber sido Titular el S. Julián de 
Francia , sino el que en Antio* 
quia fue martirizado con sil 
muger Santa Basilisa, como de
ben confesar ios que con Ye-
pes ( libro 3 .fol. 212.) digan 
haber recibido Samos el tois-
mo Titular que tenia el M o 
nasterio de S, Julián de Tole
do : pues sabemos que el de 
Samos es el de Antioquia con 
su muger Sta¿ Basilisa , con la 
quai le nombran las Escrituras 
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He la Casa. No era pues uno vocion, y Titulo del Monte de 
11 otro el S. Julián de Francia: 
y acaso el que por gozar de su 
Reliquia fue Titular en Sa
jaos , ese mismo por otro igual 
motivo era el venerado en 
nuestro Monte Aloya. 

19 Esto es á lo que mas 
me inclino : porque entre las 
Reliquias de la Sta. Iglesia de 
Tuy hay un hueso casi entero 
del brazo de S. Jul ián: y dice 
la relación que se me ha en
viado , se sabe es de S. Julián 
de Antioquia, esposo de Sta» Ba-
silisa. Esto apoya la insinuada 
especie , de que ni es de S. 
Julián de Francia , ni Espa
ñol : y lo mas verosímil es que 
esta misma Reliquia existente 
en la Catedral, sería la men
cionada en las Escrituras anti
guas que hablan del Monte 
Aloya : Ubi asservantur Reli
quia Si Juliani, ( como vimos 
en el Tomo precedente pag. 
93.) porque mirando el Ca
bildo al mayor culto, y segu
ridad de lo sagrado , bajaría 
las Reliquias del Monte á la 
Catedral : y a esto favorece 
también lo que me aseguran, 
sobre no haber noticia alguna 
de que en la Capilla del Mon
te persevere Reliquia. 

20 Tenemos pues funda-
ínento para atribuir á S. Ju
lián de Antioquia el culto, de-

su nombre, en virtud de haber 
colocado alli Reliquias suyas: 
y á lo menos mientras no des
cubrimos pruebas que decla
ren ser nuestro por patria , re
sidencia , ó martirio , no po
demos asegurarlo. Véase el 
cap. 8. n. 17. 

D E L OBISPO HERMOTGIO, 

21 De este Venerable Pre
lado hablamos en el Tomo 
precedente desde la pag. 41, 
A q u i solo pertenece la men
ción por titulo de Santo, que 
le aplica Tamayo en el Mar-
tyrologio Español dia 26. de 
Junio, sin alegar en prueba de 
la santidad mas documentos 
que las clausulas de Sandoval 
alegadas en el Tomo antece
dente , las quales ( como allí 
propusimos pag. 47.) no al
canzan para asegurar mas que 
una buena memoria de su nom
bre : y por lo mismo los Pa
dres Antuerpienses se conten
taron con darle Titulo de Ve
nerable. N i tenemos conocido 
culto publico enderezado á 
Dios por méritos y virtudes 
del Obispo Hermoygio: ni me
morias antiguas que le traten 
de Santo. 

G4 
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S . V I L I U L F O ^ 

'22 Es proprio de nuestra 
Iglesia el Obispo Viliulfo ve
nerado como otros Santos en 
el Monasterio de S. Esteban 
de Ribas de S i l : por quanto 
ninguna otra Iglesia tiene el 
derecho que Tuy, como prue
ban ios Tomos antecedentes. 
Véase el precedente desde la 
pag. 55. y de el año 952. en 
adelante, 

S. QUARDO , 0 FAMIANO. 

23 A esta Diócesi perte
nece el Santo Quardo , intitu
lado Famiano , natural de Ale 
mania , pero nuestro por lar
ga residencia en esta rierra. 
Hizo vida eremítica desde an
tes del año 1120. por espacio 
de veinte y cinco años en el 
Monasterio de S. Cosme y S. 
Damián , que fue de Ermita-
ííos , y el Emperador D . A l 
fonso V I L le unió al Monas
terio de O ya , como vimos en 

^ el Tomo precedente pag. 23. 
24 En el Tom. X V I I . es

cribimos la vida de este Santo 
desde la pag. 231. ( por haber 
Vivido en Osera , Monasterio 
de la Diócesi de Orense) 
donde se debe ver. Aqui nos 
corresponde por la dilatada re-

Esparia Sagrada Trat .úiJ 
sidencia con que honró las 
margenes del Miño en juris-
diclon de nuestra Iglesia. 

S . t E O T O N I O y 

25 Este glorioso Padre S. 
Teotonio es uno de los pro-
prios de esta Diócesi , por,; 
oriundo de la Ciudad de Tuy, 
como expresan los Breviarios 
antiguos de Braga , y de Ebo-
ra , con otros sobre el dia 18. 
de Febrero , Tbeutonius de Pro
vincia GalUcia, Civitate TU~ 
DENSI oriundus. Esta expre
sión de oriundo denota el tron^ 
co del árbol de esta Familia en 
Tuy , porque el hijo nació fue
ra de allí en el Lugar de 
fey , cerca de Valencia enfren
te de nuestra Capital, y den
tro de la Diócesi en aquel 
tiempo, y después : lo qual le 
hace Santo proprio por orí-: 
gen y nacimiento. Floreció en 
el Siglo XII.hasta el año 1162. 
en que pasó á la gloria eterna 
en el Monasterio de Sta. Cruz 
de Coimbra, donde fue primer 
Prior. Allí pertenece referir 
su vida. 

Esto es lo perteneciente 
á Santos de la Diócesi Tílden
se , que solo piden mención, b 
mantienen cortas memorias. 
Ahora trataremos de los quef 
las dejaron mas copiosas. 

C A " 
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S J K T E L J G 

ENtre los Mártires de Cór
doba mencionamos á es

te glorioso Santo , reserván
dole para T u y , por quanto la 
Provincia de Galicia, y esta 
presente Dióces i , le dieron la 
noble sangre que después der
ramó mas generosamente por 
la gloria de Dios , y testimo
nio de la Fe Cathclica. 

1 Las Adas del martirio 
en Córdoba se contentan con 
publicarle natural de Galicia: 
pero en esta solo Tuy le re
conoce suyo , y desde luego 
Je declaró Patrono , como di
remos al hablar del Culto. 
Hasta hoy persevera en esta 
tierra la persuasión de que era 
patrimonio de este Santo el 
sitio donde estuvo el Monas
terio de Religiosas Benitas, 
intitulado de S, Payo en el lu
gar de Albéos, una legua mas 
abajo de Creciente , á seis le
guas de la Ciudad: y que en la 
Mamallosa del Valle de M i -
ñor estuvo la Casa del Santo, 
dos leguas y media de la C i u 
dad. 

2 Su nombre íuePelagio, 
voz común de aquel tiempo, 
y en el presente reducida por 
mucho uso de pueblos, á las 

10 U A % T I % ! 
de Pelayo , y Payo, Los Padres 
fueron ricos : pues el Escritor 
del martirio habla del santo 
niño como del que fue educa
do entre delicadezas y opu
lencia. (Num, 3.) E1 Rey ^ 
le martirizó supone que v i -
vian los Padres, quando el h i 
jo entró en la palestra del 
martirio : y era cosa muy re
gular , por los pocos años del 
niño. No sabemos el nombre 
que tenian: pero sí , que uno 
de ellos era hermano del Obis
po de Tuy , el venerable Her-
moygio , TÍO de nuestro Santo, 
y pariente de otros Obispos 
(como digimos en su vida pag. 
41.) de suerte que esta familia 
dió por el esplendor de stt 
nobleza varios Prelados á la 
Iglesia , y recibió mayor lus
tré por la Mitra , y por la 
corona del Martirio. 

3 L a ocasión de esta feli
cidad fue un infortunio de la 
guerra. Teníanla continua 
nuestros Reyes con los enemi
gos de la Fe: y como las cam
pañas se dirigían principal
mente por motivo de Religión, 
iban con el Monarca los Obis
pos que se hallaban en pro
porción , asi para alentar á la 

Tro-, 
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Tropa, como para mover las entró en la cárcel para llbraic 
gentes con que ellos , sus Igle
sias , y Ciudades contribuían 
á la guerra sagrada. Los que 
solo eran Titulares , tenían 
menos ocupación, y mas de
seo de que Dios librase del 
cautiverio á sus esposas. 

4 En una de estas Cam
panas tuvimos la desgracia de 
ser derrotados los Cnristianos 
por los Infieles: y entre los 
prisioneros alcanzó el infor
tunio á dos Obispos, Hermoy-
gio de Tuy , y Dulcidio de Sa-̂  
lamanca , que fueron condu
cidos á Córdoba , y encar
celados , para que procurasen, 
y pagasen en mas subido pre
cio la libertad. 

5 Ambos Obispos fueron 
rescatados: mas para el caso 
presente solo conduce el mo
do de salir de la prisión Her
moy gio. Para tratar este ne
gocio pasó á Córdoba el her
mano del Obispo, Padre de S. 
Pelayo , que por divina pre
destinación llevó consigo al 
hi jo , sin embargo de la corta 
edad de diez años en que se ha
llaba. Ajustado el rescate del 
Prelado fue parte del contra
to que el Obispo enviase á 
Córdoba unos Cautivos que 
los Moros pedian. La fianza 
para seguridad de la promesa 
fue el niño S. Pelayo , que 

al TÍO. Por esto referimos ha
ber pasado á Cord.>ba al tiera,, 
po de tratar el rescate del 
Obispo : pues si estuviera en 
Gal ic ia , tan fácil era caviar 
por los cautivos , como ea-
viar por el niño. Hailabásé 
pues en Córdoba , quando hir
vió de rehenes para sacar al 
TÍO de la prisión: y pjr esto 
decimos que el Padre ie llevó, 
por no haber cosa mas pro-
pría para que el hijo fuese al 
lado , ni mas eficaz para tratar 
la libertad del Obispo, que su 
hermano. 

6 Ya tenemos encarcelada 
al inocente, preso al que no 
tiene culpa, y cautivo al Cor
dero para libertar al Pastor. 
Todas estas eran disposicio
nes de la Providencia divina, 
q)ie por lo mas flaco quería 
postrar lo mas sobervio de sus 
enemigos. Para esto fue pre
parando al santo niño con 
pensamientos mas que varoni
les , verdaderamente celestia
les , que eran como unciones 
del Espíritu Santo , con que 
ungía al escogido athleta para 
vencer en la destinada pales
tra. T o m ó el niño la cárcel 
por escuela y universidad de 
virtudes : y como antes vivió 
en su .patria entre alagos y 
regalos , empezó ahora á te

sar-
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sarcír por la prisión quanto la ria duplicada , tegiendolc dos 
v' 1 natural huviese Coronas, ó unaiiiauzada de propensión 
bastardeado entre los gustos. 
Conoció por luz sobrenatural 
la facilidad de resvalarse en 
lo prospero á lo nocivo , y la 
mayor proporción de subir á 

o una iiiaui 
Rosas del martirio f Y Azu* 
cenas de la virginidad. 

7 Por tres años y medio 
egercitó el Epiritu Divino á 
su escogido , purificándole en 

lo alto de la cumbre pisando la cárcel por medio de las vir
tudes referidas: y viéndole ya 
apto para vencer, no esperó 
á que creciese , por rendir 
con un niño de trece años y 
medio la arrogancia de un 
Rey. 

8 Vieronle casualmente en 
la cárcel unos criados de un 
principal del Palacio , y admi
rados de su rara hermosura, 
dieron al Amo cuenta, lison
jeados de que la impureza 
brutal remuneraría la noticia. 
Llegó á oídos del Rey Hab-
derramán U L y enamorado de 
la belleza referida, antes; de 
verla , mandó estando comien
do , que tragesen al joven á su 
presencia. Fue la obediencia 

la aspereza del monte. Con 
esto abrazó la cárcel como 
crisol de purificación , y lugar 
desocupado de negocios ter
renos para entregarse firme
mente á los del Cielo. En estos 
fijó su mente: ni enredaba co
mo niño , ni estaba ocioso, 
como otros. Leia , meditaba, 
y su conversación era en los 
Cielos. Cauto en las palabras, 
templado en los afedos, mo
desto en las platicas , enemigo 
de las malas , excitador de las 
buenas , dificil para la risa, 
propenso á la buena dodrina, 
amigo de padecer, inclinado 
á la mortificación , firme en la 
angustia, y de tan rara inte
gridad en cuerpo y alma , que tan precipitada , que le saca-
no solo parecía un perfecto va-
ron , sino un Angel en carne 
humana , que sobre la com
postura de afedos , se hallaba 
realzado de - una hermosura 
corporal tan admirable , que-
parecia flor del Paraíso. Está» 
belleza extraordinaria , junta* 
con la mayor prenda de amor 

castidad, le ocasionó glo-

ron de la cárcel conforme es
taba con prisiones •, y en el 
mismo Palacio se oyó el in
grato sonido de grillos y ca
denas al romperlas como im
proprias para la vista de lRey; 
y á fin que apareciese decente, 
le pusieron una real vestidura, 
dándole muchas enhorabuenas 
de que la belleza natural id 

hu-
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huviese conducido á tan sub- re : nunca negaré a Chrísio^ 
lime honor de ser pretendido pues quanto prometes se acaba 
por el Rey. y Christo a quien yo adoro, m 

9 AI punto que el Rey Je tiene fin , como no tiene prinffa 
pío : pues con el Padre y el Es* 
piritu Santo es un Dios único y 

Vio , se enamoro feamente de 
la hermosura : y queriendo 
abusar de ella con mas disolu
ción , le dijo: „ C h i c o t e -

ras lleno de honras, si ne
gando á Christo 7 recono
cieres á Mahoma como ver
dadero Profeta. Ya ves quan-
ta es la grandeza y opulen
cia de nuestro Reyno. Yo 
te colmaré de riquezas, 
oro , plata , galas , y joyas. 
T u escogerás á quien mejor 
te parezca de mi casa para 
que te sirva. Tendrás casas 
en que vivir , caballos para 
pasearte , y delicias de que 
gozar. Demás de esto , sa
caré de la cárcel a los que 
tu quisieres; y si gustas de 
traer á tus Padres á esta C i u 
dad , serán llenos de ho
nores. 
10 Esta formidable bate

ría , que podía arruinar el pe
cho mas robusto , no hizo 
blandear al joven, porque aun
que tierno en los años, esta
ba edificado sobre la piedra 
Christo : y bien ilustrado de 
su fé , conoció la vanidad de 
las ofertas , respondiendo: 
Todo eso , o Rey, es nada. Yo 
toy Chrisümo , lo f u i , / lo se~ 

7) 

verdadero , que nos crió de na~ 
da ¡y todo lo mantiene y gobier* 
na con su poder. 

11 Mientras tanto se acer
có el Rey al hermoso joven, 
y queriéndole tocar deso-
nestamente , dijo el Santo:. 
Quita perro, \Juz,gas que yo sof 
alguno de tus afeminados \ A.' 
este tiempo, rompió el vestida 
que le hablan puesto , decla
rándose luchador en la pales
tra , y resuelto á morir glo
riosamente por Christo, antes 
que vivir torpemente con el 
Diablo entre immundicias. 

12 Creyó el Rey , que es
to sería alguna fogosidad de 
muchacho, y que luego se pa
saría : por lo que le entregó a 
sus confidentes para que blan
damente le fuesen persuadien
do á que negase á Christo, y 
abrazase la pompade lasReales 
promesas.Pero fortalecido des
de lo alto el castísimo joven, 
despreció quanto acá bajo po
día lisonjear el sentido , mos
trándose cada dia mas firme 
en confesar á Jesu-Christo , y 
que eternamente le darla culr 
to. 

¡yien^ 
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•13 Viéndose el Rey des

preciado por el n iño , y que 
todo su poder y arte no po
día contrarrestar aquella for
taleza , mudado el amor en in
dignación , exclamó irritado 
de furor : „ Colgadle en las 
i , garruchas de hierro, levan-
„ tandole y bajándole de arri-
j , ba á bajo tenazmente hasta 
j , que ó niegue á Christo , ó 
„ arroje el alma del cuerpo. 
Con la irritación de el Rey 
prontamente se irritaron to
dos , y pusieron por obra la 
sentencia. Sufrió el valeroso 
Confesor aquel duro tormento 
con animo invariable é intré
pido , dispuesto á mayores pe
nas hasta asegurar la ultima 
de dar la sangre y vida por 
Jesu-Christo. 

14 Esta constancia del in
vencible Mártir estimuló al 
Rey á la ultima venganza, 
mandando cruelmente que le 
hiciesen tajadas , y arrojasen 
los tronos en el rio. Obede
cieron los inhumanos minis
tros la barbara sentencia, cum
pliéronla con espantosa cruel
dad. Cortaban las purísimas 
carnes del inocente niño con 
tal ahinco y complacencia, co
mo si fueran á disponer un 
banquete de exquisitos manja
res : y realmente cada partí
cula de aquella tierna vi&ima 
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era un sacriñcío sumamente 
agradable á los Cielos , sazo
nado con mil gracias del Espí
ritu Santo. 

15 Entre tan crueles tor
mentos perseveraba intrépido 
el invencible Confesor de 
Christo, derramando su san
gre por el que redimió al mun
do con la suya. Clamaba p i 
diendo á Dios que le librase 
de manos de los enemigos : y 
había valor en el verdugo pa
ra descargar la espada sobre 
las. manos que levantaba acia 
el Cielo el inocente niño. Im
ploraba este al mismo por 
quien sufría tan excesivas pe
nas : continuaba el verdugo 
en el rigor : perseveraba el 
Mártir en sufrir : imploraba al 
Señor : prometíale y llamába
le al Cielo para la corona > yi 
cortándole el verdugo la ca
beza , subió el espiritn á ser 
coronado entre los Angeles, 
con guirnaldas de Virgen , y; 
de Mártir. Empezó el san
griento combate á la hora sép
tima, y acabó á la décima ( qué 
contando desde salir el Sol por 
S. Juan , corresponde desde 
nuestras once y media á dos 
y media ) día de Domingo, 
26. de Junio , año de 925. 
Era D C C C C L X I I I . siendo d 
niño de trece años y medio. 

|6' Cumpliéronlos minis
tros, 
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tros la sentencia de arrojarle ban colocadas en Córdoba- las 
en el rio : pero los Christianos 
afinaron su devoción en bus
car las Santísimas Reliquias, 
á que dieron honorífica sepul
tura , colocando la cabeza en 
la Iglesia de S. Cipriano , y 
el resto en la de S. Gines. Esta 
es la relación escrita por el 

Reliquias , sin apariencia de 
sacarlas de a l l í , denota ser Es
critor muy cercano al suceso. 
L o mismo prueba el ver que 
apoya las acciones del Santo 
Niño en la cárcel por testimo
nio de otros presos , Sodak$ 
non tacent '•> y el que oyó á los 

Presbítero Raguel, cuyas cir- compañeros del Santo, fue del 
cunstancias vamos á examinar, mismo tiempo. 

18 Su nombre era Raguel, 
Presbítero en el grado , como 
resulta por el Códice impreso 
por Morales , que al margen 
de la cabecera dice : Raguel 
Fresbyter DoBor fuit hujus pas~ 
sionis Cordobensis. De aqui in
firió Morales , que el Au
tor era Cordobés, aunque este 
didado apela alii sobre la pa
sión , efeduada en Córdoba, 
Papebroquio reparó en que 
nunca insinúa Raguel , que 
estuviese presente al suceso, 
recurriendo únicamente á lo 

T R A T A S E D E A L G U N A S 
circunstancias de lo re

ferido. 

D E R A G U E L , 
Escritor del martirio, 

17 Hasta aquí hemos re
ferido lo escrito por el Autor 
coetáneo , que perpetuó la v i 
da y pasión del Santo Niño , 
quando el sagrado cuerpo se 
mantenía en Córdoba , y con
siguientemente antes del p 60. 
y muy cerca del martirio , co- que decían los compañeros del 
mo promete lo sobresaliente Santo, y a l a voz qué* corría: 
del triunfo , que no podia me- Sodales non tacent , fama non 
nos de ser escrito por alguno sikt (n . 4. ) Pero esto lo ex-
kego que aconteció: y ha- presa Raguel al hablar de lo 
liando que realmente fue his
toriado antes de trasladar el 
Santo Cuerpo 5 no tenemos 
fundamento para no reconocer 
el escrito muy immediato al 
martirio. L a firmeza con que 
refiere las Iglesias donde esta

que el Santo pradicaba en la 
prisión, lo que el Autor no pu
do ver , sino solo los. encarce
lados : de lo demás, que fue 
publico, pudo ser testigo , sin 
necesitar decir que lo vió, con
tentándose con referir el su-

ce-
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ceso firmemente. Y aunque 
no estuviese presente al mar
tirio , podia hallarse en Cór
doba , y ser natural de a l l i , y 
escribir luego: al modo que 
S. Eulogio escribió de los 
Mártires de su tiempo , sin 
expresar , ni haberse hallado 
presente á todos los sucesos: 
y esto es mas urgente contra 
Papebroquio, que en el num.4. 
dice era muy expuesto y peli
groso á los Christianos de Cór
doba el presenciar los marti
rios. Podía pues Raguel ha
llarse en Córdoba , y escribir 
de S. Pelayo prontamente, 
sin necesitar decir que le vió 
padecer : y por tanto la omi
sión de ser testigo , no excluye 
que á la sazón viviese en Cór
doba. 

19 Reparó Papebroquio 
en la entrada del num. 2. Tem-
poribus illis y. y le pareció de
notaba largo espacio entre la 
pasión y el escrito : por lo que 
le colocó no mucho antes del 
año 960. 

20 Para la autoridad de 
este Escrito basta aquel tiem
po , como tan cercano al mar
tirio : pero no veo inconve
niente en que se ponga antes: 
pues la clausula de Temporibm 
iUU y no apela sobre el año 
del martirio presente , como 
prueba ella misma 3 que es de 
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tiempo en que los Moros se 
movieron contra Galicia , con
tra Galeciam moverentur (n.2.) 
y ni este martirio , ni la ba
talla que quatro años antes le 
dió ocasión , fue en guerra 
contra Galicia , sino contra 
Navarra ( como luego dire
mos ) Resulta pues que la c i 
tada clausula no obliga á re
currir cerca del 960. porque 
es como preámbulo de quien 
busca el origen de las cosas 
con anticipación , y Raguel 
habló de guerra mas antigua, 
que dió ocasión , mas no fue 
la presente , como acaba de 
convencer el añadir , Sed non 
destitit divinum auxilium , te~> 
meritatem reprimem indebite 
contra suos venientium : y esto 
fue antes , no en la batalla del 
caso , en que los enemigos no 
fueron reprimidos , sino ven
cedores. Por tanto no hay por 
aquella clausula inconveniente 
en reconocer á su Autor muy; 
cercano al año del martirio. 

21 Añade Papebroquioy 
que ni consta hallarse presen
te en Córdoba , ni que escri
biese para uso de aquella Igle
sia , sino que sospecha se hizo 
para Tuy. Las pruebas que 
propone , no convencen. Cór
doba (dice) no se hallaba en 
estado de dar culto y hacer 
oficio al mártir , pues gemía 

ba^ 



I I I 
bajo el yugo 
Esto no hace fuerza. Pues 
Córdoba tenia Iglesia forma
da con festividades publicas, 
y Oficios Divinos , como 
convence lo dicho en el T o 
mo X . y asi el yugo no ex-

Espana Sagrada Trat. 6 i * 
de los Moros, este Escrito en la nota g. don

de hablando de la Iglesia que 
festeja alli al Santo , previene, 
Quatenus scilicet sub Mauris 
cebat y sublaío Abdarramene 
& persecutione cessante. Si el 
martirio fue escrito en Tuy, 

cluia el intento : y puede apli- F para Tuy ( como previno en 
carsela este Escrito , por la 
clausula del num. 13. en que 
implora el auxilio del Santo 
para la Iglesia que le obse
quia , quem Gallada oriun-
dum, sed martyrii sanguine 

el num, 6, ) es muy imperti
nente la Nota : porque ni Tuŷ  
gemia sub Mauris , ni Abder-
ramen reynaba alli , sino ea 
Córdoba. Supone pues , que 
esta es la Iglesia de que habla 

Corduba tenet gloriosum. Este Raguel , contra lo escrito po-
modo de orar concluyendo co antes , quando recurrió a 
en que Córdoba es la conde' 
corada con el martirio , indi
ca que habla la misma Cór
doba , pues para otra no era 
índudivo el ser Córdoba la 
que le poseia : para ella es 
circunstancia muy notable. 
L o mtsmo da á entender el 
num, 1 i'i donde menciona las 
Iglesias de S. Cipr ian , y S. 
Cines , sin mas explicación: 
y esto es muy conforme con 
el que escribe en Córdoba: 
pues otro fuera de a l l i , ne
cesitaba declarar mas las 
Iglesias donde descansaban 
las Reliquias: para e l Cordo
bés basta nombrar dos de las 
suyas. 

22 E l mismo Papebro-
quio (faltando á la conse-
quencla ) aplicó á Córdoba 

Tuy , alegando para ella que 
solo alli se halló el oficio pro-
prio : lo que tampoco es argu
mento para atribuir á Tuy la 
Pasión escrita por Raguel, an
tes bien sirve para impugnar
l o , en vista de que Tuy hizo 
su oficio proprio, con relación 
diversa de la presente sobre el 
martirio : y asi no hay funda
mento para atribuirla la de 
Raguel. Véanse una y otra en 
el Apéndice. 

23 E l decir Raguel que la 
cabeza estaba en una Iglesia,, 
y el cuerpo en otra , hizo sos
pechar á Papebroquio de si es
tuvo bien Informado quando 
dijo (en el num. 9. ) que le 
cortaron un brazo y tron
charon las piernas : porque 
iaSaxona Roswitha no io es-

crí-



Cap. 14. S. Pelayo Marcir. ^ 
Cribió 
ella. 

assi. Hablemos de 

D E R O S W I t H A , 
Escritora. 

24 Esta fue una Religiosa 
noble por sangre, y por la par
ticularidad: de hablar latin y 
griego, en que floreció por los 
años de 980. en Saxonia , y 
entre otras cosas que escribió 
fue una el martirio de nuestro 
Santo , impreso entre sus Poe
mas en Norimberga año de 

113 
informante dijo haber visto al 
hermoso N i ñ o , y que se ins
truyó bien del suceso ( qui 
ipsum pulcherrimum virum se 
vidisse , & exitum rei vcraciter 
attestatus cst cognovisse) con to
do eso la Relación de Roswí-
tha no debe anteponerse á la 
de Raguel: porque este como 
domestico , como Presbytero, 
y como quien habló de mas 
cerca , debe prevalecer a la 
relación de un mercader , y 
de una Poetisa forastera , que 
por la mucha distancia , por 

1501. después en el Martyro- licencias poéticas, y por infor-
logio de Tamayo, y en Pape- me mal aduado, ó no bien en-
broquio. Este previene , que 
el rio Veser y el Leina facilita
ban el comercio de Saxonia 
con España , y que hallándose 
en Córdoba algún Mercader 

tendido 3 escribió cosas muy, 
agenas de nuestras legitimas 
noticias. 

26 Si fuera verdad lo es
crito por Papebroquio en la 

Saxon al tiempo del martirio primera Nota letra /. que el 
del Santo , pudo informarse Saxon informante , fácilmente 
mepr que los Christianos 
Cordobeses, á los quales no 
era seguro el hallarse presen
tes. 

25 Pero no se informó 
bien : y ya que no en la Obra 
de Roswitha , pudo ver en el 
Usuardo de Molano , que era 
Cordobés quien la informó: 
Quídam qui ejusdem Civitatis 
est indígena , mihi axposuit, 
como propone en nombre de 
Roswitha , alegando el Epilo
go de sus versos. Y aunque el 

Tom, xxm. 

pudo engañarse por relación de 
los Arabes , quedaba mas des-
ayrada la de Roswitha : por
que si habla por informe de 
Moros , no será puntual en 
cosas de los Christianos. Pero 
ni era Saxon , ni consta le in 
formasen los Arabes. 

27 L o cierto es que Ros
witha erró en muchas cosas, 
no solo en atribuir Ídolos de 
oro á los Moros de Córdoba, 
sino en publicar Principe se
glar al que era Obispo , en de-

H cir 
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cír Padre a lTio , en dar á S. es la especie de qlte los Chrís. 
Pelayo la edad que no tenia, ríanos atrojaron la cabeza en 
en atribuirle que se ofreció el fuego , después de comprar-
voluntario a la prisión , antes 
de padecerla el que llama Pa
dre , y en otras cosas de que el 
mismo Papebroquio confiesa 
no estuvo bien instruida. Por 
tanto es poto segura su reía

la por gran precio á unos pes
cadores , y que no recibiendo 
lesión , conocieron era de el 
Santo. Esto no corresponde 
con nuestros documentos , ni 
aun con lo escrito por Roswi-

cion en lo que no conste por tha , que dijo antes de los pes
ias Iglesias de España : y tal cadores, que 

Cutnque capnt nanciscentes , colloque locantê  
Pelagii faciem cognovermt rutilantem. 

28 Si la cabeza mostraba 
ser de S, Pelayo por las faccio
nes del rostro , y por la eor-
respondiencia al cuello j no 
podemos admitir duda que 
obligase á recurrir á prueba 
por milagro. N i Creo que la 
cabeza llegase á presentarse 
sobre el cuello : porque en tal 
caso no habia fundamento para 
sepultarla en diversa Iglesia 
que el cuerpo : y confiesa Pa
pebroquio , que afirmándolo 
Raguel , no es negable. E l 
motivo de la separación dice 
sería por haver parecido en d i 
versos sitios y días el cuerpo y 
la cabeza, y por diversas per
sonas : por lo que unos colo
carían el cuerpo en su Iglesia, 
otros la cabeza en la suya. Es
to es muy verosimil, y'parece 
que aquieta. \ Pero donde 

queda la autoridad de Roswí. 
tha, por cuya relación duda
ba Papebroquio del buen in
forme de Raguel ? A cada pa
so vemos poca exaditud en la 
estrangera. j Pues como ha de 
prevalecer contra el domesti
co ? Aquella dice , que unos 
Pescadores descubrieron ca 
sualmente el cuerpo y la cabí 
za. Raguel, que los Fieles 1c 
fueron á buscar. Esto es lo 
pra¿ticado en Córdoba. Esto 
efeduado por diversos , y lo
grado en diversos dias , auto
riza el motivo de sepultar el 
cuerpo y cabeza en diversas 
Iglesias : aquello no correspon
de á lo que Papebroquio reco
noce innegable. No es pues 
anteponible Roswitha. 

29 N i Raguel es único en 
decir que le despedazaron. El 
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Oficio de Tuy lo expresa en la Provincia 

memhra-Inlacion , diciendo 
i Í0 gladlus deseeuit. Tampoco 
hay cosa estraña en que los 
Christianos recogiesen el cuer
po con el brazo cortado ( pues 
este es el que Raguel denota 
separado , quando dijo > Alius 
brachíum radicitus amputaviti 
lo demás , en que no hay tal 
expresión, puede decirse mar
tirizado Con cortaduras , aun
que no llegase á separarse, 
como el brazo y cabeza) Y 
aunque las piernas fuesen tam
bién cortadas > pudo todo re
cogerse :, como sucedió en la 
cabeza que apartada de el 
Cuerpo, fue recogida. 
^ 30 Queda pues en su fuer

za la autoridad de Raguel , sin 
que Roswkha pueda desay-
rarle í y ésta solo sirve para 
conocer quanto se divulgó la 
fama del glorioso martirio de 
S. Pelayo : pues pocos años 
después tuvo quien le cele
brase en Saxonia. 

QUAL FUE LA BATALLA 
de que resulto la prisión del 

Obispo, Tío de S. Felayot 
y en que año\ 

31 Así Raguel , como 
Roswitha empiezan refiriendo 
el empeño de los Moros con
tra Galicia j por ser esta, la 

11 S 
mas firme de los 

Christianos : y como luego 
cuentan la batalla de que re
sultó la prisión de S. Pelayo, 
infirió Papebroquio , que la 
derrota de los Christianos fue 
en Galicia cerca de Mondoñe-
do y donde Sampiro refiere una 
batalla infausta para los Chris
tianos (Tom. 14. pag. 449.) y 
no en Val dejunquera. 

32 En esto atropello la 
autoridad de Sampiro y de 
todos los historiadores si
guientes 1 sin fundamento 
de mayor autoridad: pues el 
exordio de Raguel en que 
nombra á Galicia , no obliga 
á decir que dentro de ella se 
perdió la batalla del asunto: 
porque alli Galicia se nombra 
como Reyno principal de los 
Christianos, que si fuese ren
dido , hacía señores de todos 
los Fieles á os Moros •. Contra 
GalUciam , ut si fieri posset, 
funditus ea subversa, Fideles 
omnes dominatio possideret ex
terna. Esta idea de los Moros 
iba bien fundada, porque sí 
demás de su dilatado domi
nio , conquistasen el Reyno 
de Galicia 5 fácilmente domi
narían el resto de los Fieles. 
Pudo pues Raguel tomar de 
aqui el exordio, sin necesitar 
insistir en guerra dentro de 
Gal ic ia , sino en expediciones 
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ordenadas por los Moros a 
aquel fin , aunque los comba
tes ocurriesen fuera : y acer
ca de esto previno, que no 
faltó á los Fieles el auxilio 
divino que reprimió la arro
gancia de sus enemigos : lo 
qual indica , no solo que 
Dios no les permitió el tomar 
á Galicia , sino que Raguel 
incluyó en aquella clausula 
mucho espacio entre la idea 
de los Moros y el suceso de 
que iba á tratar : pues como 
notamos en el num, 20. esto 
no apela sobre la guerra de 
que hablamos (en que los 
nuestros fueron vencidos , y 
Raguel expresa que los Moros 
fueron reprimidos ) sino sobre 
otra batalla antecedente. 
• 33 Con esta prevención 
pasa Raguel á la batalla , en 
que derrotados los Christia-
nos , quedó prisionero el 
Obispo Kermoygio , T io de S. 
Pelayo: y esta fue la de Val 
de Junquera j como expresa 

EspdñaSagrada. Trat, 6 1 . 
dubensis (dice Sampíro) venit 
ad locum qui dicitur Mindoni^ 
& Ínter se dimicantes , corruê  
runt ibi multi ex nostris.., Ex 
hinc in anno tertio innumerabi. 
le agmen Sarracenorum venit 
ad locum qui dicitur Mohis: 
quo audito Pampilonensis Gar~ 
sea Rex SanftH Regis fli*^ 
misit velaciter ad Regem Domi-
num Ordonium, ut adjuvaret 
eum contra acies Agarenorum, 
Rex vero perrexit cum magno 
prasidio , obviaverunt sibi 
in valle quce dicitur Juncaria, 

ut assolet , percato impedierí* 
te y multi corruerunt ex nosffM 
etiam dúo Episcopi , Dulcidim 
Salmanticensis , Hermogius 
Tudensis, ibídem sunt compré* 
bensi , Cordubam adduBh 
Pro isto Hermogio Episcopo in-
gressus est sobrinus ejus SanBus 
Pelagius Cordubam. Deinde po* 
suerunt eum in carcere , qui 
postea pervenit ad Martyrium, 

34 Aqu i ves la individuad 
lidad de sucesos en Mindonia, 

Sampiro. Raguel se contentó ( Mitonia , Mudonia , y Roin-
con áech^ad quemdam locum, donia , según otros Códices) 
porque^añadiendo la prisión y después en Navarra , en t\ 
de los Obispos , quedaba por 
nuestra desgracia bien carac
terizada la batalla, aunque el 
Cordobés no expresase, ó no 
supiese, el nombre del lugar. 
E l historiador Gallego indivi
dualizó los sucesos ; Rex Cor-

Valle de Jumarla , ó Junque
ra : y aqui fue la desgracia de 
los Obispos ( entre Estella y 
Pamplona , donde hoy perse
vera el nombre de Muez,, y la 
llanura que por los juncos, lla
man Junquera , entre Mu^z. 

y 
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y Salmas de oro ) Desde el su- que dice Raguel , se infiere 
ceso de Mindonia al de Muez 
pasaron tres anos: y asi no hi
zo bien Papebroquio en traer 
á nuestro asunto la batallajie 
Mindonia , que fue tres años 
antes , y no es del caso r pero 
todas estas individualidades 
omitió Raguel , por bastarle 
el hecho de la prisión del Obis
po que ocasionó el martirio de 
que iba á tratar, Sampiro las 
refirió particularmente como 
historiador , y á él debemos 
estar , pues sin oponerse á Ra
guel , le sirve de comentario, 
declarando el sitio en que el 
Obispo fue hecho prisionero 
lo que omitió Raguel, por no 
necesitarlo. Si los dos se opu
sieran , pudiera anteponerse el 
mas antiguo : pero no habien
do oposición , carece de fun
damento el apartarse de Sam
piro : ni le hay para decir que 
fue el combate en Mindonia: 
pues arinque Sampiro refiere 
uno a l l i , no es este el de el 
asunto , sino aquel donde los 
Obispos fueron hechos prisio
neros : y esto fue en Val de 
¡Junquera , tres años después 
de aquel, como refiere el mis
mo , Ex hint in amo ter-
tio, c^r. 

35 E l año de esta derrota, 
ó batalla de Junquera , no le 
expresa Sampiro : mas por lo 

Tom. XXIII, 

fue en el ano de 921. como no
tó Morales : pues S. Pelayo 
estuvo en la prisión tres anos 
y medio (per trium annornm 
& semis circulum , dice Ra
guel num. 6. ) Salió de ella en 
2 6. de Junio del 925. Resulta 
pues que entró al principio de 
Enero del 922. ó en fin de el 
21. desde cuyo espacio al de 
25". por S. Juan , van los tres 
años y medio : y consiguien
temente la derrota de Muez 
fue en el 921. cerca del me
dio , en que llevados á Córdo
ba los Obispos, huvo tiempo 
para que sintiendo Hermoy-
gio la prisión, y procurando 
librarle su hermano, llegase 
allá á fin del 21. (en que ya 
podía el Obispo tener muchos 
dias de cárcel) y quedar el 
Sobrino S. Pelayo en rehe
nes. 

%6 Bríz en la Historia de 
S. Juan de la Peña pag. 318. 
coloca esta batalla de V a l de 
Junquera en el 959. y el mar
tirio de S. Pelayo en el 963. 
diciendo que este numero en 
la Era de Raguel se ha de to
mar por año. Garivay lo atra
só todo mas , para acomodar
lo á D . García de Navarra el 
Temblador, porque 4ní uno , ní 
otro podian componerlo con 
D . García Sánchez. Pero se 
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ha de entender de este envida de Hermoygio , atrasará la pa. 
de su Padre , que desde el año sion del sobrino : pero no se 
de 918. dio el Gobierno de la 
Rioja y Fronteras de los Mo
ros á su hijo D. Garcia , co
mo escribe Moret Ub, 8. cap. 4. 
y este por lo mismo de estar 
en la Frontera , es á quien 
perteneció conocer el movi
miento de los Moros, y vien-

puede dudar , que esta fue an-
tes de Julio del año 926. 

38 Los Códices Mss. po 
nen la Era D C C C L X I V . co, 
mo refiere Morales , y consta 
por la edición de Sandoval, y 
otros Mss. de esta Real Biblio-
teca de Madr id , y Santa Igle, 

do que se dirigían á suReyno, sia de León. Aquella Era 964. 
á él le correspondió dar parte da el año 926. como recono

cieron Morales y Sandoval: 
pero aquel la corrigió , dando 
la Era 963. y año de 25. Este 
la mantuvo , persistiendo en la 
64. y año de 26,2.26. de Junio 
(en que ambos convienen, por 
el VI, Kal. Juls. de los Códi
ces ) pero añadió al margen: 
Este año 926, fue letra Domini
cal B. y d 26. de Junio fue Do
mingo : no sé porque se cansa y 
engaña sobre esto Morales, Pero 
no es Morales el que se enga
ña sobre esto , sino el que ic 
culpa : pues á 26. de Julio del 
año 926.no fue Domingo , si
no Lunes : porque aquel año 
no tuvo por letra Dominical 
la B. como imaginó Sandoval, 
sino la A , como es indubitable 
por el ciclo solar 11. y por la 
demostración ocular de las 
Tablas que pusimos en el To
mo 2. L a B. fue letra domini
cal del 925. y por ella se ve 
haber caido en Domingo el 26, 

dé 

al Rey de León: y por tanto 
debe este ser el entendido en 
las palabras de Sampiro, quan-
do dijo , que D . Garcia Sán
chez avisó á D . Ordoño de la 
numerosa Tropa que se acer
caba. De este modo sale todo 
acorde: y al contrario, si se 
atrasa, por verificar un Rey 
solo , se descompone todo: 
pues en el 959. no habia en 
Galicia Rey O r d o ñ o , ni en 
Tuy Obispo Hermoygio, ni 
«n Salamanca Dulcidlo: y co
mo estos convivían en el dia 
de la batalla de Junquera, se 
convence que no puede el su
ceso dilatarse después del 921, 

Año deljnarttrio de S, Pelaya 

37 Esto se enlaza con el 
año del martirio de S. Pelayo: 
pues (como se ha visto ) el que 
atrase la batalla de la prisión 

http://926.no
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de Junio de aquel año : y co
mo los Códices convienen en 
decir que era Domingo el dia 
de la pasión del Santo ; hizo 
muy bien Morales en corre
gir la Era por el dia. En un 
copiante poco esmerado es fá
cil poner en el remate de la 
Era IHI. por III. porque eran 
poco escrupulosos , como se 
ye á cada paso : y uno de los 
que hemos citado , pone en la 
cabezera de el martirio VII . 
ÍCal. I V L . y al fin el V I . en que 
todos convienen , como en de
cir que fue Domingo: y veri
ficándose precisamente en 26. 
de Junio del año 925. y no en 
el siguiente 5 debe estarse á el , 
que fue la Era 9^3. 

39 Añadió bien Morales 
que el yerro no está en el dia, 
siho en la Era: porque los Mar
tirologios , los Breviarios,y 
ejemplares antiguos convienen 
en señalar por dia proprio del 
Santo el 16. de Junio, sin em
bargo de estar ocupado por 
otros Santos mas antiguos : y 
si el dia del martirio hubiera 
sido el 25. ó 27. le .huvieran 
Celebrado en qualquiera de 
ellos, pues hasta hoy se man
tienen desocupados. Viendo 
pues que le celebran en el 26. 
excluyendo otros Santos , es 
prueba que este dia fue el pro
prio del martirio. L o mismo 

ayo Mártir. 119 
se convence ahora por conve
nir todos los Códices en decir 
que /era Domingo : y esto se 
verificó únicamente en el dia. 
26. de Junio del 925. porque 
aunque el dia 25. del 92<5. fue 
Domingo 5 no corresponde 
aquel dia al martirio del San
to : porque en tal caso, hallán
dose desocupado aquel dia 25. 
le huvieran celebrado en él 
nuestras Iglesias ; y como no 
lo han hecho asi , sino en el 
dia 26. que señalan los Códi
ces 5 resulta que no tienen yer
ro en el dia , sino en la Era, 
poniendo IIILpor IIL 

40 Papebroquio en la nota i 
de las Adas puso sobre la Era 
D C C C C L X I I L e s t a nota :^?»-
pyrus DCCCCLXIL sed ex dic-
tis corrigendus. Esta Era de 62. 
la vio en la edición de Sando-
va l : pero la que dimos en el 
Tomo 17. del Silense, pone 
LXIIII . Berganza en la edi
ción de Sampiro dio la L X I I . 
y esto prueba la inconstancia 
de los copiantes ., que por lo 
mismo no debe prevalecer 
contra el firme computo de los 
Ciclos , proprio de la LXI I I . 
y es el medio entre los extre
mos viciosos; uno por defec
to , y otro por exceso de un 
numero. 

41 Los que formaron Chro^ 
nicones en el Siglo XIII. die-

H 4 roa 
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ron á la pasión de S. Pelayo la cion de la C . que omitió ^ 
misma Era D C C C C L X I I I I . 
que hallaron en el martirio. 
Los Anales Compostelanos de 
Berganza dicen : Era DCCC 

copia de los Anales. Esta omi
sión hizo errar á Berganza , y 
mucho mas á Mayans en la 
Prefación á las Obras Chro-

LxñlI.martyrizatus^estB. Pê  nologicas de el Marques de 
Mondejar , pag. L X . donde 
levanta á Morales el falso tes
timonio de que un egemplar 
antiguo de los que se valió| 
señalábala Era 864. siendo asi 
que Morales imprimió la de 
cien años después, Dcccclxiüj, 
y de esta quitó un año , por 

lagius in Cordova. Aqui erro 
la impresión , omitiendo un 
centenario , como convence 
el conjunto de la historia del 
martirio , y el mismo proceso 
de aquellos Anales , que en 
las Eras precedentes usan las 
quatro C C C C . y prosiguen 
con las mismas , convencien- los motivos expuestos. Pero no 
do que hablan del siglo deci- imaginó quitar un centenar, 
mo, y no del nono. L o mismo como falsamente le atribuye el 
Consta por el Chronicon de la citado , recurriendo al aña 
Kalenda de Burgos : Era 825. en que no podra salvar, 
DCCCCLXIIII. suscepit mar- que huviese precedido la Bata-. 
tyrium S, Pelagius, y dice aquí lia de Junquera, Obispo Her-
Berganza : Acaso habló de el moygio en Tuy , ni Rey Or-
martirio de S. Pelayo Monge de dono en León , ni en Galicia, 
Arlanza , porque S. Pelayo que son las circunstancias pro-
Martir de Córdoba ya habla al- prias del caso presente. Véase 
gunos años que-era martirizado, lo demás en el Tomo 2. desde 

el num. 115:. ; 
42 E l pequeño Chronicon 

Yo no sé de donde sacó la an
ticipación de estos años , ni 
creó los halló mas que en el 
yerro de su copia en ios Ana-
íes Compostelanos , en que 
faltan cien años al martirio de 
S. Pelayo en Córdoba : pero 
asi como estos Anales hablan 
del presente Pelayo , lo mismo 
sucede en el Chronicon de la 
-Kalenda , que señala la misma 
Era D C C C C L X I I I I , a excep-

publicado por Muratori en el 
Tomo z. Scriptorum Rerum 
Italkarum pzn. 2. col. 1024. 
hallado en la Biblioteca Ani-
brosiana de Milán , pone en 
la misma Era D CCCLXUH 
passus est Beatus Pelagius, Este 
Chronicon se escribió en h 
Diócesi de Burgos, según pro
meten ios nombres de S. Mt-
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Jlan/S. Iñigo, y S. Juan de 
Ortega : pero se debe enten
der en la conformidad que los 
demás en orden á la Era. 

De algunas circunstancias 
del martirio. 

43 Las Adas de esta glo
riosa pasión llegaron tan des
figuradas á manos de algunos 
Escritores de Martirologios, 
que no solo le redugeron á la 
Ciudad de León , sino que ex-
plicaron el martirio de un mo
do que no se puede autorizar. 
E l Martirologio Romano que 
se reimprimió en Salamanca 
año de 1584. dice asi: Apud 
Legionem Híspanla Civitatem 
Sanfli Pelagii adolesctntuli, qui 
oh confessionem fidei jussu Ab~ 
derameni Saracenorum Regis 
forcfpibus ferréis membratim 
pracisus , martyrium suum glo
rióse consummavit. Esta clausu
la es muy de estrañar ; porque 
•antes'había ya impreso Gale-
sinio en su Martirologio im
preso enVenecia en el 1578. 
Cor duba S. Pelagii Martyris. 
Ĉ Í". Baronio corrigió también 
la voz de León substituyen
do la de Córdoba , por haber 
visto uno y otro la Obra de 
Morales : mas por ío mismo es 
de estrañar que mantuviese la 
clausuk de Jfonipíbus ferréis 
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membratim prcecisus : porque 
en las A¿tas publicadas por 
Morales aunque se mencionan 
las forcipes férreas , no es para 
el efeóto de membratim praci-
dtre ? sino para el de levantarle 
y bajarle con fuerza hasta qui
tarle la vida: Appendite illum in 
forcipes férreas, ac strióiim tdn~ 
diu surmm deorsum meissim le
vantes deponite. , quousque aut 
animam exhalet , aut Cbristum 
esse Dóminum deneget. Este es 
un Commentario de Izsforcipes 

f é r r e a s q u e si huviera reñe-
xionado Baronio , quando dis
currió por los. varios géneros 
de forcipes en los martirios, 
notando que aU<e. erant ad inci-
dendum 5 no huviera dicho, 
ha de quibus agimus r porque 
estas no se ordenaban ad inci-
dendum , sino ad carpus levan-* 
dum sursum deorsum , que en 
España llamamos Garruchafy 
como propuso Morales al refe
rir el martirio lib. 16. cap. éL 
Colgadlo luego en la Garrucha ds 
hierro , y aizadlo y soltadío mu
chas veces hasta que b acabe la. 
vida y b, dege de confesar a Je-su-
Cbrhto. La ocasión de esta no
vedad en los Martirologios la 
reduce Papebroquio á Vaseo, 
que sobre el año- 895. escribió 
Fovcipibus ferréis striBum mem
bratim scindant , y para ello 
cita á Resende: pexo. se debe 
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estar á las Adas antiguas, y Siglo fue trasladado á Leoti: 
no á Escritores modernos ( cu- y leyendo que descansaba alli, 
yas palabras propone á la lar- creerían haber sido martiriza 

misma parte , y no do en la 
fue asi. 

45 Otra cosa muy estraíía 
es la variedad de los Autores 
sobre el tiempo que duró la 

ga Papebroquio ) porque en 
estas materias no sirven de tes
tigos , ni tienen autoridad 
otros que los documentos anti
guos : y ni en las Adas de Ra-
guel) ni en el oficio de Tuy, pasión del Sto. Niño: puesMo-
hay tal expresión , sino con- rales , y después otros , dicen 
fotme veras en el Apéndice, empezó á la una de medio dia, 
Por tanto no hay que detenerse y que duró quasi seis horas. 

Otros ponen el principio deŝ  
de la hora decima hasta la no
che. Otros desde la hora de 
tercia hasta la tarde : y ningu
no tiene disculpa en hablar sin 
prueba de su dicho : porque 
en materias antiguas debe el 
moderno arreglarse á lo anti
guo , y en los documentos que 
tenemos de S. Pelayo, no veo 
apoyo de aquella variedad: 
porque Raguel, que es el úni
co en individualizar la dura
ción del martyrio j la propone 
firmemente , sin inconstancia 
en los Códices : y aunque pu
diera opinarse de uno ü otro 
modo sobre el modo de contar 
las horas ( si desde la media 
noche, ó desde salir el Sol) 
no debe haber variedad en lo 
que duró el martirio , ni aun 

E l motivo de equivocar algü- en el modo del cómputo usado 
nos el lugar del martirio en por Raguel ( á quien se debe 
Córdoba , y poner á León, estar ) porque éste no recurrió 
provendria de que en el mismo al método de las horas Cano-

ni-

sobre géneros de 'tenazas, 
constando que Izsforcipes del 
asunto eran para apretar, y 
levantar en alto el sagrado 
cuerpo, dejándole caer alter-
iiativamente. 

44 Matirolico > y Molano 
retuvieron en sus Martirolo
gios la voz de Lcon \ pero no 
es de alabar que el segundo 
añadiese el nombre del Santo 
al Martirologio dado Con 
nombre de Usuardo : porque 
este murió antes de nacer S. 
Pelayo. Tampoco alcánzo el 
fundamento con que Papebro
quio atribuyó á Galesmio el 
Tiaber puesto á nuestro Santo 
en León : pues la primera edi
ción de Venecia en el 1578. 
dice : Ctirduba, S. Pelagii mar-
f/f h. fíic trededm anñorum &c. 
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nicas, Prima 5 Tertia , Sexta, 
y Nona y sino á otro diverso, 
corno muestra el contar hora 
séptima , y decima, que no se 
conocen en aquel método. 
Tampoco contó las horas des
de la media noche : pues en el 
num. 12. expressa que duró el 
martirio desde las siete hasta 
la tarde : y en el num. 14. de
clara eran las diez. Esto con
vence que no empezaba su ho
ra de las siete por la media no
che : pues en tal caso la pasión 
consumada á las diez , no hu-
viera llegado á la tarde, en 
que dice acabó. Resta pues 
que sus horas eran , como en
tre los Moros , al salir del Sol: 
y como este por S.Juan sale á 
eso de las quatro y media | la 
hora séptima , en que empezó 
el martirio , fue á las once y 
media de la mañana : y la deci
ma \ en que acabó , era las ¿los 
y media de la tarde : y se veri-
íica , vespere eedem die consum-
rhatum. De este modo sale ar
reglado el computo: pero que
dan desautorizadas las seis bo-
r/is á que alargan la pasión: 
miéis desde la séptima á la deci-
ma no hay mas que tres , -ó 
quatro, si ambas fueron ente
ras. N i tenemos fundamento 
para mas en Raguel, ni en el 
HKKÍO de la pasión : pues aun
que durase dos horas el tor-

123 
mentó de la Garrucha , ó Po
lea , levantándole , y dejándo
le caer con violencia i el de la 
espadaño pudo alargarse mas, 
ni aun tanto , según la rabia de 
irle tronchando las piernas, 
cortando las carnes, brazo , y 
cabeza: porque la vehemen
cia de tan sumos dolores debia 
en lo natural sufocar la vida: 
y bien tenemos que alabar á 
Dios en haber dotado al Santo 
Niño de tanta gracia, que le 
hiciese superior á tan duros, 
prolongados , y crueles tor
mentos. Sea glorificado en sus 
Santos para siempre. 

Culto , y Traslaciones del Santo 
d León, y d Oviedo. 

46 Antes de salir el cuer
po de S. Pelayo de Córdoba, 
le daba culto la Iglesia , por 
quien escribió Raguel la pa
sión seferida , que según lo d i 
cho num. 21. fue la misma Cór
doba. De Tuy sabemos con 
certeza que le hizo oficio pro-
prio , pues hasta hoy se con
serva en el estilo antiguo Isi-
doriano ( que ponemos al fin ) 
L a copia, publicada por San-
doval, tiene muchos defedos, 
no solo de palabras, sino en el 
latin : y en tanto grado que 
copiando el Himno Tamayo, 
y Papebroquio, no se atrevie

ron 
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ron á ponerle entero , por no 
hallar modo de corregir los 
defedos , aunque evitaron mu
chos. ( Tamayo mas licencio
samente ) L a latinidad está 
desfigurada en la conformidad 
que otros escritos del tiempo 
de los Moros, en especial por 
incuria de los copiantes , que 
gnorando el latin , aumenta

ban ios yerros; pero se cono
ce bien el culto particular de 
Tuy, que le invoca como Pa
trono : y esto da á entender 
ser Santo proprio , natural de 
esta Ciudad , pues después de 
referir á Galicia como Patria, 
y á Córdoba como lugar de el 
triunfo , añade (num. i<5.) 
Huttc mstrum Patronum, Mar-
tyrem tuum , corpore passum 
Cordubce , Tuda suscepit lata-
bundum. Esta expresión de 
Tuy después de la general de 
Galicia su Patria , determina 
el lugar á quien Dios concedió 
el nacimiento : pues no ha
biendo recibido al Santo des
pués de martirizado, solo pue
de entenderse que le recibió 
Patrono por titulo de naci
miento y crianza en su territo
rio , y por tanto le compu
so aquel Oficio antes de salir 
de Córdoba , pues no hay 
mención de otra Patria: ni po
día retardarse el culto , ha
biendo sido tan publico el 
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martirio , tan notable y sobre
saliente por todas sus circuns
tancias , conviene á saber, de 
la edad de trece años y medio; 
de un Rey ayrado , y vencido 
por un Ñiño : cuyo triunfo 
era en causa notoria de la Fé, 
por no negar á Christo , y de
fender la virtud de la pureza: 
en una Corte publica para 
muchas Naciones , por dilata
do dominio, y por comercio, 
como se vió en el hecho de 
que poco después fue aclama
do en Saxonia por Roswitha, 
introducido en la historia de 
Sampiro, y en algunos Chro-
nicones. 

47 Pero lo mas notable 
para la pronta promulgación 
del culto es la Escritura men
cionada por Sandoval en la 
historia del Monasterio de S. 
Millan fol. 46. por la qual sue-
Tia ya en el año de 933. ( ocho 
después de el martirio ) una 
Iglesia de S. Pelayo , donada 
al Monasterio por Blas Braca, 
y estaba en la Rioja en la Vi
lla de Solio. Esto supone que 
prontamente lograron Reli
quia , 6 prenda, del Santo: 
pues no se dedicaban Templos 
en lo antiguo sin prenda ds 
aquel en cuyo nombre se eri
gían para gloria de Dios. 

48 Con ocasión de incor
porar Moret esta noticia en ^ 
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Historia de Navarra (sin men
ción de Sandoval, ni otra cita ) 
refiere una Vil la enNavarra la 
baja con nombre de S. Pelay, 
que dice se la impuso cerca 
de aquel tiempo en memoria 
de nuestro Santo con motivo 
de alguna restauración de la 
Vil la (¡ib. 9. cap. 1. ) por 
quanto sobre el gran mérito 
dql Mártir había para Navarra 
la particular circunstancia de 
haber sido alli la batalla que 
dio ocasión al triunfo del mar
tirio. Pero pudo omitir esta 
circunstancia , por no reco
mendarla un solo lugar en 
nuestra Navarra. Fuera de alli 
ha sido celebradisimo este 
Mártir en dar nombre á po
blaciones e Iglesias, especial
mente en Galicia : pues un l i 
bro que tengo escrito moder
namente con nombres de lu
gares , ofrece mas de 23. en 
aquella Provincia que se lla
man S. Payo : porque como 
era natural del Reyno, y se 
hallaba tan fresca la memoria 
y la sangre gloriosamente det-
ramada 5 competía la devo
ción en tomarle por Abogado. 
Esto tuvo mayor oportunidad 
y excitativo desde que el Sa
grado Cuerpo fue trasladado 
ai dominio de los Christianos, 
en la forma siguiente. 

^ E l Rey D . Sancho I. 
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deLeon fue á Córdoba,buscan
do remedio á la demasiada 
gordura que le había removí-
do de el Trono. Con esto tu
vo ocasión para instruirse de 
cerca en el martirio del San
tísimo Niño j efeduado 34,1 
años antes en la misma C i u 
dad , pues estaba en ella en el 
año de 95P. y al siguiente 
volvió sanoá León , recobran
do su Réyno con auxilio del 
mismo Abderraman que mar
tirizó al Santo. Refirió en al 
gunas conversaciones de la 
Reyna D. Teresa, y de su her
mana D . E l v i r a , Monja en 
León , el triunfo del Santo N i 
ño : y como la materia era tan 
tierna , y las mugeres devotas, 
se enamoraron de aquella her
mosura de la gracia , y persua
dieron al Rey que la rescata
se. E l Chronista Sampíro nos 
hace atribuir á la Reyna é In
fanta aquel empeño , pues d i 
ce en el reynado de D . San
cho : Salubre iniit consilimn 
una cum s.orore sua Geloira & 
Taras i a Regina , ut nuntios 
mitteret ad Civitatem Cordu^ 
ham , ut peterent corpus S. Pe— 
lagii Martyris 9 qui martyrium 
acceperat in diebus Qrdonii Prin* 
eipis sub Rege Arabum Abder-
rachman Era DCCCCLXHIl 
( decía IIII. ) 

50 Resolvió el Rey D . 
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Saftcho envíat Embajadores á no el reeibirle', 
Córdoba para aquel santo fin: 
y en efedo salieron de León, 
llevando en su compañía al 
Obispo de la Ciudad Velascó, 
por ser la cosa sagrada , y dig
na de que la autorizase un 
Prelado : Legatós una curri 
VtlasconS Legtonensi Episcopo 
illu¿ pro pace , ipsius cor por e 
S. Pélagii miserunt, como aña
de Sampiro. 

51 Desde el año 9^1. ha-

por habee 
muerto en el $6j . antes de 
volver los Embajadores : pero 
dando por supuesto el buen 
éxito , dicen los modernos que 
el Rey D . Sancho labró en 
León un Monasterio con titu
lo del mismo S. Pelayo , para 
colocar alli las Sagradas Reli
quias» Unos dicen que era de 
hombres: otros que era de mu-
geres. Pero yo espero pruebas 
que lo determinen. E l Tuden* 

bia ya muerto Abderraman III. se dice que D . Sancho edificó 
á quien sucedió el hijo Alba- el Monasterio ( sobre Rami-
¡tan , en Cuyo Reynado incidió 
esta embajada , y no antes, 
como algunos escriben : pues 
Sampiro la refiere en el ultimó 

ro III. ) 
J5 Volvieron los Embaja* 

dores de Córdoba > trayendo 
consigo el Sagrado Cuerpoi 

año del Rey D . Sancho, y po- y aunque habla muerto el Rey, 
ne el regreso de los Émbajado- D . Sancho, fue muy solemne 
res en el primero de sü hijo el recibimiento y colocación, 
D . Ramiro HL lo qual concur- por vivir la Reyna y la Infanta 
í ió Con el 967. de Christo , y D . Elvira , á quienes aplica-
por tanto no puede colocarse mos la instancia sobre la Tras-
la embajada antes del 966. en lacion : y como el nuevo Rey, 
que ya reynaba en Córdoba no tenia mas que cinco años, 
Alhacan : y por lo mismo pu- desahogaron ellas su devoción 
•do D . Sancho renovar con el en nombre del Rey , y en ob
la pa2 i cüyo fin junta Sampiro 
con el de trasladar las R e l l -
quias (pro pace ^ & cor por e S* 
Peí agí k ) 

52 Como nuestro Rey es
taba bien recibido en Córdo
ba , y fue estimado del Padre 
de Alhacan , logró la preten
sión del Santo Cuerpo > pero 

sequío del Santo. Convocaroa 
Obispos para la mayor soleifr 
nidad de la colocación , como 
áfirma Sampiro en el Reyna
do de D . Ramiro III. Corpui 
S. Pelagli Martyris recepit, & 
ium Religlosis Episcopis in 
•pítate Legionensi tumulavit. El 
de León haría el principal 
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como Gefe de la Em- do , que no pudiendo los nues

tros resistir el orgullo de A l -
empen'ado 

oficio j 
bajada,, y Obispo de la pro-
pria Ciudad. 

54 E l Chronicon Iriense 
dice fue colocado el santo 
Cuerpo en Arca cubierta de 
plata : Era M.V. Hic cum Pa-
ganispacem babuit, corpus Bea-
tissimi PdagH Martyris postu-
lans : qnod receptum in máxima 
honore thecis argentéis t^Bum re-
(ondere pnecepit. ( Tomo 20,. 
pag. 607. ) Esta petición de el 
Cuerpo no fue primera , como 
aqui da a entender , sino con
firmación y renovación de la 
hecha por el Padre : pues ha
biendo Rey nuevo , era con
veniente enviar quien insistie
se en la petición de Paz y del 
Santo Cuerpo, Llegó en fin en 
la E r a M V . año de pdy. ( ulti
mo de D , Sancho, y primero 
de Ramiro) como expresan 
los Anales Compostelanos: 
Bra M V . translatum est corpus 
cjus de Córdoba per Blasium 
(léase V^lascum), Episcopum 

manzor , empeñado en des
truir el Reyno de León 5 re
solvieron poner en salvo las 
Reliquias de los Santos , y 
cuerpos de algunos Reyes, lle-^ 
vandolos á Oviedo , como re? 
fiere su Obispo D , Pelayo: 
Cum audivissent Lcgionenses,... 
ceperunt ossa. R-gum . . , una 
cum corpore S. Pelagii Marty
ris, & intraverunt Asturias , & 
in Oveto . . . sepelierunt ea. Cor
pus vero S.Pelagii posuerunt su-
per altart B . Joannis Baptista. 
Tomo 14. pag. 469. Este A l 
tar del Bautista, en que pu? 
sieron al nuevo Mártir , le 
mencionó el mismo Obispo D . 
Pelayo en la adición que hizo 
al Chronicon de Sebastian 
(conforme le imprimió San-
doval ) poniendo la adición 
sobre el Rey nado de el Rey 
Casto, por lo que Yepes Tom, ^, 

fol% 3 3 4, h, redujo á su tiempo 
aquel Monasterio , citando las 

(̂ * reconditum est honorifice apud palabras en nombre de Sampi-
hegionem. ( sub Era 964. ) 

5 5 Perseveró alli el santo 
Cuerpo poco tiempo -. porque 
enflaquecidas las fuerzas de 
íos Christianos con falta de 
Rey al principio, y después 
con mala conduda , y disen
sión de los Condes , crecieron 
ias de ios Moros en tanto gra-

ro , en lo que se equivocó , y 
tuviera mas disculpa en alegar 
a Sebastian de Salamanca , b%-
jo cuya historia se hallan: pe
ro no son de aquel, ni del otro 
Autor , sino añadidas por D . 
Pelayo de Oviedo , como re
conoció Sandoval, cuyo, tex
to acaba aquello con la ex-

pre-
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Hucusque Pelagtuf. giosos) y era Prelada la Rey-

D . Teresa , cuyo nombre 

128 
presión 

¿6 En el año de 996. es
taba ya S. Pelayo en aquella 
Iglesia de S. Juan Bautista, 
que era Convento de Religio
sas , según consta por el Pr i 
vilegio" de D . Bennudo II. en 
aquel año (según Morales lib. 
17, cap. ip») 6 en el siguiente 
según Ycpes , que propone 
una clausula , la qual declara 
el sitio del Monasterio , y 
otras cosas: Beremudus JRf&j 
magni Ordoml proles, psrvenl 
in provinciam Asturicensem ad 
'Dóminos gloriosos S, Joannem 
Saptistam , & S. Pelagium, 
quorum basílica sita est in Sede 
Metropolitana Oveto , in Cime-
teris puellarum snb regimine 
tleBA & devota Tarajia Regina 
Xptu ancilla , cum consortes ea-
rum , tam qui ibidem jam per-
manent, quam qui adbuc adve-
nerint , & ad vitam sanctam 
ibidem legitime certaverint. E l 
sitio era en la Catedral de 
Oviedo , consagrado al Bau
tista , y dotado ya con las Re
liquias de S. Pelayo : por lo 
que nombra á los dos: pero 
poco á poco fue creciendo 
la advocación del Santo Niño , 
y cesando la otra, de suerte 
que no se nombra mas que 
S. Payo. 

57 Servían allí á Dios Re 

na u . i eresa , cuyo 
corresponde á la muger del 
Rey D» Sancho, que desde 
León se retiró á Oviedo, y 
observaba el estado Religioso, 
según lo establecido para las 
Reynas Viudas. Ycpes dice 
que vinieron con ella á Ovie
do las Religiosas de León. Es
to es muy creíble : mas por la 
Escritura alegada no lo infie
re b ien: porque no dice el 
Rey ser la donación para las 
Religiosas que estaban allí an
ticipadamente, y para las que 
vinieron nuevamente con el 
cuerpo del Santo, sino para las 
existentes ahora al l í , y las que 
'Vinieren después : porque no 
debe leerse adbue adveneranty 
como existentes ya al l í , (por
que estas se denotan por las 
palabras precedentes ibidem 
jam permanent) sino adhuc ad" 
venerint , como luego dice 
certaverint: esto es , para las 
presentes y por venir. De allí 
quiso probar que antes exis
tia el Monasterio. Puede ser 
que existiese : pero no sirve 
la Escritura citada, para prue
ba de el lo , sino para saber 
quando estaban ya en Oviedo 
las Reliquias de S. Pelayo , y 
en que iglesia, que fue la del 
Bautista , la qual perdiendo 

ligiosas (juntamente con Relí- aquella advocación , recibió 
la 
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la que tiene de S. Payo , como 
el de las Señoras de Santiago, 
que también perdió la de S. 
Pedro de Altares , y solo se 
conoce por S. Payo. 

8̂ E l modo con que entre 
aquellas turbaciones fue colo
cado el santo Cuerpo en S. 
Juan de Oviedo , no corres
pondía á su mérito y devo
ción de los Españoles : por lo 

S. Pelamo Mártir. 129 
rem , UlifKt SanBum marty~ 
rem amorem inspiravit Domi
nas in cordibus nostris, hane 
famulam vernulawque tuam 
conjuge mea Sánela spiraculum 
prudentia in cordibus nostris 
immisit, ut in melius restaura^ 
remus ipsius cimeterium , ubi 
ipsum corpuseulum martyris 
san&issimi requiescit. Denique 
venimus in hunc sanBum locum 

que el Rey D . Fernando I. ha- cum Episcopis & proles nostri, 
liándose pacifico en el Reyno, omnes magnates térra nostrx 

& fecimus translationem miri~ 
ficam ipsius corporis sanfíi : ut 
majori surgat in culmine, cujus 
anima sublimiori exuhat in 
requle. Ideoque nos jam sape 
diéii famuli vestri ad hnnorifi-
centiam Corporis SanBi come' 
dimus in hunc locum sanSlum 

resolvió colocarle honorífica 
mente , á cuyo fin pasó á 
Oviedo con Obispos , y con 
toda la Casa Real , y le tras
ladó al Altar mayor, donde 
persevera en su Urna de plata 
de casi quatro pies de larga, 
como notó bien Morales (a l 
fin de las Obras de S. Eulogio) pro sustentatione fratrum & so~ 
probando la elevación del cuer- rorum ibidem degentium&c. Et 
po por el dicho Rey, en virtud in fine. Notum die VI. Id. Na
de un Privilegio que vió en 
aquella Casa de letra Gótica, el 
qual con su mal latin es este: 

59 Nos exiguifamuli Cbris-
ti Fredenandus Rex & Sancia 

vemb. Era Ixj. post mi lies i m a. 
60 Aquí vemos que eí 

Monasterio era Duplice para 
hombres y mugeres: que des
pués del medio del Siglo X I . 

Regina vobis dopnos eximios pa~ perseveraba en la Iglesia la 
tronos nostros precursor &Bap- advocación del Bautista , y, 

que á S. Pelayo le intitulaban 
ultimo Mártir. Otras Escritu
ras dicen : S. Pelagii rudis 
Martyris, entendiendo por la 

tista Joannis , necnon & ulti-
mus Martyr Pelagius , cujus 
Corpus tumulatum manet juxta 
aulam S. Salvatoris Sedis Ove-
io. In ipsius Jesu Cbristi bono- palabra rudis (1) la corta edad 

que 
Uh V. Tom. i9.pag. 588. 
Tom. XXIII. t 
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permitió el pulí- nuestra edición , que se halla 

en el Altar mayor en 

I 30 
¡que no le 
miento de las letras (pues en
tró en la prisión no teniendo 
mas que diez años) ó acaso 
denota lo mismo que reciente, 
ó nuevo, si alude á aquella 
expresión la presente de ulti-
mus Martyr, 

E l año de la translación ó 
elevación hecha por el Rey 
D . Fernando , dice alli Mora
les fue el 1023. de Christo, 
errando y haciendo errar a 
otros , por haber despreciado 
el rasgo de la X . que la da 
valor de 40. y debia haber 
reparado que en el año de 
¿023 . no reynaba D . Fernan
do , ni aun su antecesor, sino 
D . Alfonso V . N i D . Fernan-

una 
arca de plata, y á mi pare
cer dorada , sino que la 

, umidad natural de la tier-
, ra lo tiene todo tan estra-
» gado que parece cobre; 
, tiene vara y cuarta en lar-
, go , tres cuartas en alto 
, con lo tumbado , y ancha 
, mas de media vara, labrada 
y como todas las de aquellos 

tiempos, de imageneria de 
mas que medio relieve. En 

„ alguna parte donde está ro-
„ ta la plata , se parece como 

el arca es de cedro, que 
„ huele suavisimamente. „ 

62 L a Santa Iglesia de 
Oviedo reza del Sanco en su 

do empezó á ser Rey de León dia 26. de Junio. E l resto de 
y de Oviedo hasta el 1037» 
después del qual corresponde 
quanto obrase como Rey en 
Asturias. En fuerza de esto 
es preciso decir, que la Era 
estampada en Morales ixj se 
ha de entender 91. dando á 
la X . el valor de 40. corres
pondiente al rasgo que des
preció Morales : y esto fue 
en el año de 1053. quando 
ya llevaba D.Fernando diez, 
y seis años de reynado, y se 
hallaba pacifico en el Reyno, 
i 61 E l estado aóhial le re-
firió Morales en el viage San-

las de España, no ha puesto 
esmero en esto , siendo un 
martirio tan ilustre , que dê  
biera incorporarse entre los 
Santos particulares de el Rey-
no. De la traslación no vea 
festividad en las Iglesias inte* 
resadas, ni oficio proprio en 
Tuy. Córdoba anduvo omisa 
hasta fin del Siglo X V I . en 
que fue su Prelado el Illmo. 
D . Antonio de Pazos, que a> 
mo paysano del Santo (nacido 
en Pontevedra) restauró el 
culto l y empezó á erigir se
minario para los Niños de la 

|o \ diciendo en la pag."^. de Iglesia con la advocación de 
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S Pelayo en el sitio donde fue Santo , y en ella se fundó eí 
martirizado , como refiere Convento de mi Orden , antes 
Roa en ios Santos de Gordo- del medio del Siglo X V I . Los 
ba. Salamanca tiene Parroquia lugares que por este Santo N i -
dedicada al Santo , y reza ño se intitulan S. Payo, o S, 
de él toda la Diócesi. Pelayo , ya digimos en el 

L a Ciudad de Toro tuvo num. 48. que son muchísi-
Parroquia dedicada al mismo mos. 

C A P I T U L O X V . 

0 E S. <P E<D %,0 G O K Z A L B Z 
del Orden de S. Domingo. 

1 1 .^N el Obispado de 
Palencia , á cinco 

leguas de la Ciudad , tiene su 
situación la Vi l la de Fromista, 
cabeza de Marquesado , muy 
nombrada en Castilla por el 
continuo milagro de la Santa 
Borma que desde el medio del 
Siglo X V . persevera incorrup
ta. Esta fue la Patria donde 
nació S. Pedro González , co
mo es generalmente recibido 
entre nuestros Autores , sin 
ninguna contradicion. A s i lo 
tuvo siempre reconocido la 
misma Vi l l a , venerándole co
mo Santo natural, antes que 
Palencia le rezase, según afir
ma Pulgar en la Historia de la 
Ciudad Tom. 2. pag. 301, 
donde añade haberse mante
nido allí la Familia délos Gon
zález propria del Santo. E l 
Canónigo D . Francisco Sando-

va l , que en el año de i6^ti 
tenia ya escrito el Discurso 
Apologético sobre S. Antoni-
no Español , confiesa en el 
fol. 88. ser pariente del Santo, 
y que todos sus pasados des
cienden por linea refía de sus 
Padres: lo que prueba perse
vera la familia bien distin
guida. L a misma patria autori
za el Legendario de la S. Igle
sia de Tuy: De Villa qu<& Fro-
mesta dieitur Palentina Dimes* 
cesiSy extitit oriundus, 

2 Este documento es el 
mas autorizado , como pro-
prio de la Iglesia , que el Cie
lo quiso honrar con el sagrado 
Cuerpo , y como escrito no 
mucho después del feliz tran
sito del Santo , pues empieza 
diciendo : His novissimis tem-
poribus nostris, frc. como ve
rás en el Apéndice , donde le 

12 pu-
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publicamos , franqueado por 
el Illmo. Cabildo. Los Padres 
Henschenio y Papebroquio 
aseguran sobre el día 15. de 
A b r i l haber solicitado con la 
Iglesia de Tuy las Memorias 
que tuviese del Santo , y que 
fue sin efecto , por lo que 
reimprimieron la Vida escrita 
en latin por el P.̂  Fr. Esteban 
Sampayo , Portugués , de el 
Orden de S. Domingo , el 
quál sin mencionar á Fromis-
ía , ni á Falencia, hace al San
to natural de Astorga , sobrino 
del Obispo de aquella S. Igle
sia , y su Canónigo. 

3 Los referidos Padres A n -
tuerpienses tienen disculpa en 
lo que no acertaron T por falta 
de buenos documentos : pero 
Sampayo habló sin tomar in
forme de Tuy , de Falencia, 
ni aun de Astorga. Este fue 
uno de los Portugueses empe
ñados en buscar al Rey D . Se
bastian después de muerto. 
Floreció al fin del Siglo X V I . 
y murió en el 1603. según 
Barbosa en la Biblioteca Lusi
tana. E l espacio de mas de tres 
Siglos y medio en que distó 
del Santo , le exime del cargo por el Rey D. Alfonso VIIL a 

contestes deponen la Iglesia 
donde descansa , aquella en 
que fue Dean , y la Villa su 
Patria. 

4 Sus Padres eran honra-i 
dos y hacendados , como afir
ma el Legendario j Genere non 
infimis , ac temporalium opu~ 
lentia locupletibus. E l apellido 
era González, 6 como dice el 
Legendario Petrus Gundisal-
vi j que en el estilo antiguo 
denota haberse llamado Gon
zalo su Padre , y acaso desde 
entonces , por ser tronco de 
tan ilustre hijo y familia , sir
vió de Patronímico á la ds 
González , que después fue 
continuando con aquel ape* 
llido. . 

5; E l Obispo de Falencia 
era tío del Santo , hermano de 
su Padre , según el Legenda
rio, que le llama Patmus. Con 
esto huvo oportunidad para 
educar en buenas letras al jo
ven , asifpor el parentesco con 
el Obispo y la buena crianza 
de su Palacio, como por los 
estudios que desde lo antiguo 
florecían en Palencia , y pot 
entonces fueron engrandecidos 

de testigo , y á nosotros de 
creerle , mientras no alegue 
buenos documentos : y como 
no ofrece mas prueba que su 
dicho, le dejaremos fuera, sen
tenciando á favor de lo que 

instancia del Obispo D. Te-
11o, como afirma el Tudense, 
Allí pues cursó el Sobrina 
desde la flor de su juventud, 
como expresa el Legendario: 
y añade que habiéndole co-
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munícado el Cielo una buena 
alma de potencias vivas , cla
ras , y perspicaces 5 en poco 
tiempo adelantó mucho en las 
Artes liberales , sobresaliendo 
á otros, y mostrándose digno 
de qualquiera empleo en la 
Iglesia Catedral , á quien ser
via entre los otros Clérigos. 

6 Crecía en literatura y 
reputación de costumbres,con-
forme florecía mas en edad : y 
como á la suficiencia de la per
sona se juntaba el 'parentesco 
con el Obispo , le honró éste 
con un Canonicato de su Igle
sia. As i condecorado , tenía 
ya proporción para otra qual
quiera Dignidad. Vacó la 
primera después de la Episco
pal, que era el Deanato. ( Mo
rales y Tamayo la llaman Prio
rato y equivocados con la ex
presión del Legendario, que 
dice de priori infra Episcopa,-
Um dignitatem providebat: pe
ro esta se decía del Dean , y 
no de el Pr ior , en esta Isle-
sia ) 

7 E l Papa proveyó la D ig 
nidad en el Canónigo sobrino 
del Obispo ( que se cree pedi
ría aquella gracia ) y las letras 
vinieron dirigidas al mismo 
Canónigo D . Pedro , que se 
complació demasiado en el 
logro de la Dignidad, y quiso 
festejarla , no conforme cor-

Tom. XXIJl 

ro G onzalez. 133 
resp ondia á un Varón Eclesiás
tico , mostrándose mas obliga
do á servir á Dios , asistiendo 
mas devoto á sus cultos , dan
do mayores egemplos de edifi-
cacio n , y caridad con los ne
cesita dos ; sino ostentando va
namente el poco fondo de es
píritu que había en su cora
zón. Dejóse llevar de la apa
riencia exterior , en que sus 
pocos años , riquezas tempo
rales , y valimiento de parien
tes y honores , querían sobre
salir : y vistiéndose en el día 
de Pascua de Navidad de unos 
vestidos tan preciosos, como 
ágenos de su carácter, montó 
un caballo tan poco humilde 
como él. 

8 Salieron ambos compi
tiendo en lozanías : el bruto 
enjaezado como el Amo , el 
Ginete engreído como el ca
ballo. Uno llevaba freno : otro 
iba sueltas las riendas á la d i 
solución. Miraba el bruto al 
suelo: el Dean á las ventanas-
Lisonjeaba aquel la vista : la 
de este escandalizaba. Todo 
era profano en lo exterior, por 
dentro vanidad. Buscaba las 
calles, y .plazas de mas con
curso, porque buscaba al mun
do. Quísole servir mas, don
de menos se lo había de pa
gar : metió espuelas al bruta 
para ostentación de sus fuegos. 
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damente en Falencia. Renun
ció la Dignidad : desnudóse 
del hombre viejo, y para ves
tir el nuevo , rompió todos los 
lazos de riquezas , honras, 
gustos, y entró desnudo á bus
car al desnudo en el estrecho 
y pobre claustro de Padres 
Predicadores, 

L a memoria de las an-10 

I34 
y el lucimiento se convirtió 
en vilipendio : porque cayen
do el caballo en un lodazar de 
asquerosa immundicia , se vió 
el Dean hecho la burla y silvo 
de todo el pueblo : los vesti
dos brillantes y gloriosos con
vertidos en asco y hediondez: 
la arrogancia convertida en 
vergüenza y confusión: pero 
de aqui resultó la mejor con- tiguas manchas era un desper-
version , disponiendo Dios con tador continuo para labarse 
la inefable providencia de sus. mas y mas. Si antes le arrebató 
misericordias un caer para le- lo mundano 5 ya todo era mi-
vantar ? derribando á un pro- rar á lo divino. Los estudios 
fano , para levantar un Santo: no miraban ya mas que á losa-
pues lo mismo fue caer Pedro grado , buscando frutos de es-
ciego en el lodazar,que recibir piritu , no pompa de flores 
vista con el lodo: y viendo ya vanas, que se desvanecen con 
que quando mas quiso compla- el ayre de una ridicula osten-
cer al mundo, se burló de él tacion , nocivas asimismo , sin 
con tan fea immundicia , re- fruto en los demás. Las lagri-
solvió avergonzado cobrarse mas de Pedro se ordenaban 
bien del mundo con el mayor para apacentar á otros : pues 
desprecio de volverle la espal- como el fin de su sagrado ins^ 
da para siempre, tituto era para conducir almas 

9 A los vestidos mancha- al Cielo por medio del buen 
dos correspondía que mudase egemplo y predicación de la 
el vestido. Pedro mudado ya palabra de Dios 5 desde luego 
en lo interior , tuvo poco que ordenó sus pasos á este fin 5 y 
vencer en mudar trages: esco- para ello después de las divi

nas letras escogió estudiar en 
el libro de los egemplos vivos 
y frescos del Santo Patriarca, 
imitándole en las virtudes de 
mortificación y pobreza, y pi
diendo á Dios , que le conce
diese gracia para emplearse 

gio el nuevo Abito de el 
glorioso S. Domingo , cuyo 
instituto empezaba entonces á 
brillar, y estaba como caliente 
el fuego que la hacha del San
to Patriarca habia esparcido 
gor el mundo, y determina-
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todo en el provecho de las al
mas de sus progimos. Esta su
plica iba fundada en una casi 
continua oración , penitencia, 
lección de la Divina Escritura, 
ayunos, humildad , desprecio 
del mundo , viveza de F é , y 
amor del bien de las almas, 
eon cuyos excelentes y profun
dos cimientos creció y se hizo 
luego Varón digno del Apos
tólico empleo , de predicar á 
otros con fuerza de palabras 
fervorosas , porque era pode
roso en las obras. 

11 Empezó por orden de 
sus Prelados á cumplir el insti
tuto de su Orden , predicando 
y confesando: y como el bien 
de las almas habia sido el blan
co de sus oraciones , salió co
mo fuego reprimido, arrojan-
ido volcanes , tan continuos, 
•que luego mostró el Cielo te
nerle destinado para evangeli
zar á los pecadores , y que el 
clon principal era el zelo de 
convertirlos por medio de la 
predicación y oir sus confes-
siones. Este fue su egercicio 
hasta morir : este era su ali
mento : por este dejaba el cor
poral , como le sucedió varias 
veces , que al tiempo de ir a 
comer , ó hallándose al prin
cipio , dejaba la comida , y 
sin detención alguna iba á bus
car al enfermo, ó á qualquiera 

ro González. 1 3 ^ 
que pidiese , ó entendiese ne

cesitar confesión. 
12 En las casas donde se 

hospedaba , era toda su aten
ción mejorarlas por el dolor 
de los pecados y confesión de 
todos,valiéndose de Sentencias 
de la Divina Escritura1, Pa
dres,, y egemplos devotos ( en 
que abundaba ) unas veces 
ponderando las ofensas deDios 
y sus rigores , otras conven
ciendo á los que se resistían, 
y nunca salia de la casa, sinr 
que dejase confesados y peni
tentes á los Amos , hijos, y 
criados , por quanto sus pala
bras no salían de boca fria, 
sino de un abrasado corazón: 
no estrivaban en sabiduría 
mundana, sino en virtud d i 
vina. 

13 Este continuo y fervo
roso empleo esparció el nom
bre de Fr. Pedro por muchas 
partes , divulgándose la fama 
de su virtud, espíritu , y san
tidad , hasta llegar á oídos del 
Rey , que era S. Fernando , y 
como Santo , no quiso ir á pe
lear contra los enemigos de la 
F é , confiando en la fuerza de 
sus armas , sino añadiendo el 
principal esfuerzo de empeñar 
las divinas : á cuyo fin llamó 
á la Frontera al bendito Padre 
Fr. Pedro , para que con el es
cudo de su fe , morrión de la 

14 es-
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esperanza , cota de caridad, y Soldados en presencia de una 
espada de la palabra de Dios, mugerzuela infeliz , que infi, 
alentase la santa expedición, clonaba el rancho: y realzan-
y levantando las manos ácia el do la desvergüenza acostum-
Cie lo , obtuviese visoria por brada , dijo : ¿.Que me da-
nuestras armas. reis , si yo le hago caer en ese 

14 Fue allá el Sto. Fr. Pe- mismo vicio que vitupera ? SQ. 
d r o j y empleó todas sus ar- nó bien á los malévolos la ofer-
mas espirituales en dar contra ta : y como eran liberales para 
¡¡os. vicios, que son los mayo- el mal , prontamente ajusta 
res enemigos de los hombres, 
por cuyo castigo les quita Dios 
íos Reynos., Sobre las circuns
tancias generales ponia por 
delante la presente de hallarse 
en la santa expedición contra 
los enemigos de la Fe , en cu
yo tiempo debia ser muy es
merada la observancia de los 
Divinos preceptos , á fin de 
tener propicio al Dios de los 
egercitos. En especial decla
mó con vehemencia de espiri 

ron el precio del fratricidio. 
Salió á deshora de la noche 
la que aborrecía la luz , y lla
mando á la puerta donde des
cansaba el Santo , le dijo al 
compañero era preciso ver al 
P. Fr. Pedro, pues no estaba 
segura de vivir a otra hora» 
Fue tal su importunidad, que 
la introdujo , imaginando por 
la misma estrañeza de la hora, 
que sería muy estraña la ne
cesidad. Usa aqui la astuta 

tu contra el vicio de la ímpu- Serpiente de todas sus artes de 
reza , recargando no solo al engañar. Púsose de rodillas á 
delinquente , sino al Principe los pies del Santo : dio al la^ 
que la tolere en sus Tropas, bio quanta ternura y compun-
Hablabase entre los Soldados cion la faltaba en el alma : hí-
acerca de Fr. Pedro con la va- zo brotar lagrimas de muger 
riedad correspondiente a sus 
disposiciones : teníanle por 
Santo los virtuosos i los disolu
tos se mofaban , como acos
tumbra el mundo con los sier
vos de Dios. 

15 De resulta de UB Ser
món en aquella materia, alter
caron sobre el Predicador unos 

que parecía afligida , y dijo 
que se queria confesar. 

16 E l Santo la persuadió 
dulcemente que a la mañana 
podría egecutarlo mas desaho
gadamente y y que la oiría cofl 
todacaridad.Perola que amaba 
las tinieblas, dijo r N o Padre, 
de vos corre voz por casi todo 

e l 
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l mundo, que ninguna cosa materia al fuego para apagar 

deseáis mas que ganar almas 
para el Cielo: la mia está muy 
perdida , ni creo tener vida 
hasta mañana. Si me muero, 
vos seréis responsable en el 
Tribunal Divino 7 por no oir 
al pecador en la hora que cla
ma. A esto no pudo resistir el 
que vivia abrasado del zelo de 
las almas : y retirándose con 
ella á otro aposento , la dijo: 
Ea hija , quo es lo que mas 
la aflige ? Viéndose con el á so
las la que estaba sin Dios, ar
rojó el veneno del corazón á 
la boca , diciendo : M i Fr. Pe
dro , la mayor aflicción es que 
desde el punto que te v i , an
do muerta por t i : nada en este 
mundo me mueve como tu 
amor : es preciso que te juntes 
conmigo prontamente , pues 
de otra suerte yo muero des
pechada por la pena que arde 
en mi corazón , y serás respon
sable en la desgracia. . 

17 N o esperaba la santi
dad de Fr. Pedro oir tan des
vergonzada confesión. Disua
dióla caritativamente , y no 
aprovechando las palabras re
gulares , le inspiró Dios una 
obra extraordinaria. Dijola 
que pues estaba tan resuelta, 
iría a preparar el catre. Era 
tiempo de frió, y habia preve
nida leña en la cocina. Añadiá 

otro mayor. Esparció bien Us 
ascuas encendidas, y llaman
do á la que fria afedaba calor, 
estendió la capa sobre el fue
go , y echándose encima, la 
dijo : Ea , querida , si tan apa
sionada estás por acostarte con
migo , esta es mi cama, ven 
acá. Ardia el fuego : vencíale 
el amor de la pureza del Santos 
ni el se quemaba , ni la capa^ 
ni un pelo. 

18 A tan fuerte cauterio' 
volvió en si la adormecida en 
la culpa: abrieronsela los ojos^ 
y ya no estaba sola „ pues 
los Soldados cómplices , que 
por todas las rendijas fueron a 
observar la pelea, lograron ser( 
testigos del milagro que ardia^ 
y abriendo francamente l a 
puerta , se rindieron á sus pies, 
confesando la malvada inten
ción , y alabaron á Dios en la 
santidad de aquel su siervo. 
L a mugerzuela perdida , fue 
ganada desde aquel instante: 
y confesándose á ía mañana de 
toda su mala vida, la hizo en 
adelante como correspondía á 
tan gran pecadora arrepenti
da , y mereció acabarla en e l 
servicio de Dios^ 
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PASA EL SANTO A GALICIA 
donde hizo grandes obrds 

y milagros. 

l p Concluida la Campa
ña , que por entonces llevó al 
Rey á Andalucía > y vuelto á 
Castilla con el̂  Santo Fr. Pe
dro > -pasó éste á Galicia, 
atribuido á la Familia del Con
vento que ya tenia la Orden 
en Santiago. Con esto huvo 
oportunidad de estender su 
predicación á la Diócesi de 
Lugo : y frequentando el hos
pedarse en casa de un Cura de 
almas ( llamado entonces Ple
bano > ó Padre de la Plebe ) 
procuró exortar á la virtud á 
una criada, tratándola á este 
«fin Con afabilidad algunas ve
ces. Era el Santo pequeño de 
cuerpo, agradable en la vista, 
dulce en las palabras > alegre 
en el rostto , y tan compuesto 
en lo interior y exterior, que 
concillaba amor en quantos se 
insinuaba. L a criada ( que no 
dió muestras de buena inclina
ción ni de buena crianza ) 
abusó de todas aquellas pren 
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clara desvergüenza en la noche 
siguiente , metiéndose en el 
aposento donde moraba el 
Santo , y persistiendo en que 
á lo menos la dejase dormir en 
el mismo quarto. 

10 Viendo el Santo su ter
ca ceguedad, la procuró alum
brar corno á la otra. Levantóse-
añadió leña al fuego : esparció 
las brasas : echó la capa enci
ma : tendióse sobre el fuego, 
y brindóla , á que pues tanto 
deseaba acostarse con é l , ya 
estaba hecha la cama. Asom
bróse la pecadora de verle 
triunfando de las llamas : y 
por quanto eran cómplices eii 
la tentación ( como en la pre
cedente ) los de la casa 5 salió 
pronta á llamarlos : y todos 
glorificaron a Dios , confe
sando su maldad , y rogando 
que se la perdonase. 

21; Continuó el Santo en 
predicar poí el mismo Obis
pado : y hallándose una vez 
muy fatigado del calor y la 
sed, llego á un Lugar. Rogó 
á la ama del Cura , que por 
amor de Dios le diese á él y su 
compañero algo de beber. La 

das, y de la afabilidad con que buena muger dijo que no ha 
el Santo la trataba > torcien- bia en la casa mas bebida, que 
dolo á mala parte, y atrevién
dose á decirle que estaba pron
ta á darle gustó én quanto dis
pusiese. Explicóse con mas 

un poco de vino , hondón del 
frasco , y que el Amo te
nia muy encargado no se lle
gase á ello, por lo que sin per-

jui-
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que viniese, y estuviese mny 
seguro que podía Dios socor
rer á unos y otros por muy ne
cesitados que se viesen. 

22 Desde alli bajó predi-" 
cando ia palabra de Dios por 
los Lugares, rio abajo del M i 
ño hasta Ribadavia , donde 
por inundación de las aguas y 
falta de Puente junto al Lugar 

niere, os he de dar lo que hay, de Castrillo ( de que hablamos 
en el Tomo 19. pag. 13^. con 

iuícío suyo no podia dárselo a 
nadie. E l Santo con rostro ale-
ere y como confortado con su
perior confianza , dijo : Bien 
puede Dios socorrernos ahora 
en cosa tan pequeña sin per
juicio de nadie. Animada la 
muger con aquellas palabras, 
respondió : Ciertamente P. Fr. 
Pedro , que venga lo queNyi-

pues conozco que sois siervo 
de Dios. Socorrió el Santo 
con el compañero la necessi-
dad, y se fueron. Ausentóse 
también la A m a , temiendo la 
desazón de el Cura , que vino 
luego , y pidió el vino. Halló 
el frasco surtido de vino gene
roso , pasmándose de donde, 
y como en tan poco tiempo 
habia venido alli tanto y tan 
noble v ino , pues á la sazón 
no lo había en toda aquella 
tierra. Buscada la Ama para 

motivo de haber vivido alli 
Religiosa la Rey na muger de 
D . Sancho Ordoñez) sucedian 
muchas desgracias : y compa
decido el Santo , meditó edifi
car un Puente. A este fin pasó 
á estar con el Rey S. Fernan
do , y sacó cartas del Santo 
para todos los Señores, Ecie« 
siasticos , y Seglares , exor-* 
tandoies promoviesen y auxi
liasen la buena obra de Fr. Pe
dro. Empezóla el Santa coft 

que declarase el hecho, y pas- diligencia : concurrieron los 
mandóse ella del milagro que fieles con limosnas : y en bre-
estaba viendo en el frasco , d i 
jo : O pecador , no bebas este 
vino, que no se hizo para t i , 
y es milagro de la divina ma
no. Informado el Clérigo del 
caso , fue corriendo á buscar 
al Santo , pidiéndole que vol
viese á honrar su casa , y pro
bar aquel vino : pero no quiso 
acetar , diciendole que lo des-̂  
frutase é l , de qualquiera parte 

ve se acabó con tal firmeza, 
que persevera hasta hoy, 

2 3 Mientras la obra del 
Puente, continuaba la de edifi
car á los fieles con egemplos y 
palabras ; y cooperando Dios 
al zelo de su Ministro con al
gunos milagros , crecia la fa
ma de santidad , y con elia ios 
frutos de la predicación. Uno 
de i los milagros mas atesti

gua-
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guado por relación de muchos milagros que Dios obraba por 

su medio. 
25 Estando una vez tw 

T u y , supo que un conocido 
suyo se hallaba muy enfermo 
en Bayona : y al punto que lo 

gnos, fue que faltando 
algunas veces \ pesca en aquel 
sitio, iba el Santo acia el rio 
con el compañero attual, que 
era Fr. Pedro Martínez , y 
ahora ( dice el Escritor de esta oyó , aunque era tarde , y n0 
Vida) es venerado en Tuy en habia comido , salió de la casa 
el Convento de los Predicado- donde le hablan convidado, 
res, acompañando al Santo en y prontamente ( como acos-
csta Ciudad después de muer- tumbraba ) lo dejó todo, y fue 
to,como envida. Sallan pues donde la caridad le arrastraba. 
los dos á la orilla del rio , y 
yenian los peces á buscarlos y 
ofrecerse á sus manos, como sí 
tuvieran uso de razón. Toma-

E l compañero que á la sazón le 
seguia , era mozo , y no vivía 
por el espíritu tanto como el 
Santo. Tenia hambre : y He* 

ban los que necesitaban , y no gando al monte Parcela de Ar* 
se retiraban los demás, hasta cela se volvió al mozo que tra-
echarles el Santo la bendición: jo la noticia del enfermo, di-
entonces se explayaban por las ciendole con voz lamentable y 
aguas , retirándose cada uno quejosa : Este buen hombre, 
á su lugar. como es ya de crecida edad, 

24 concluida la fabrica del cuida poco de comer, y no re-
Puente , é instruida la tierra para en traerme á mi sin ali-
de Ribadavia, bajó áTá / , que mentó en lo mejor de la edad^ 
era la Ciudad donde Dios te- fatigado de la hambre. No 
nia predestinado su descanso, pudo oirle el Santo por ir muy 
Aquí era mayor el fuego , por adelante : mas inspirado por 
haber mas tiempo que se esta
ba abrasando. Predicaba con 
fervor y con imperio , oyendo 
Confesiones con zelo y apro
vechamiento de las almas. Per-

Dios los esperó , y dijo : Her
mano , si tienes hambre , y nê  
cesitas comida , ve detras de 
aquella peña , .y la hallarás. 
Fue con el otro mozo, y vio 

severó mucho tiempo no solo un jarro de vino con su vaso, y 
en la Ciudad , sino por las co- dos panes envueltos en una ser-
marcas , aumentándose de día viileta, muy blancos y tan sa-
en día la fama de santidad, brosos como sabe amasarlos el 
por los frutos que hacia , y que sazona el pan para los 
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Angeles. Comieron y bebie
ron , trayendolo á presencia 
del Santo , y luego por su or
den lo volvieron donde se ha
bía hallado. Dejaron que pro
siguiese el camino delante de 
ellos , y admirados de como 
supo lo que dijo el compañe
ro , ó quien pondria allí los 
panes con servilleta , vino , y 
vaso 5 tuvieron la curiosidad 
de volver á reconocer lo que 
sobró, y no encontraron na
da. Con esto fue mayor la 
admiración , y alargaron el 
paso para alcanzarle , á fin 
que no conociese y los riñe
se por la curiosidad. Súpola 
el Santo , y esperando que lle
gasen , ios dijo : ¿ Hijos, á que 
fin volvisteis á buscar el pan 
y el vino? Sabed que el mis
mo que lo puso a l l i , lo vol
vió á recoger. 

26 Detúvose algo en Ba
yona y sus cercanías, predi
cando como acostumbraba por 
mejorar las almas , sin descui
darse tampoco de procurar las 
comodidades temporales de 
los pueblos. A este fin soli
citó edificar el Puente de Ra-
mallosa en tierra de Miñor, 
entre Gondomar y Bayona : y 
estando velando sobre la fa
brica , predicaba á un gran 
concurso de gente. Sobrevino 

repente por la parte del 
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mar una furiosa tempestad de 
relámpagos, y agua tan co-. 
piosa , que todos se querían 
retirar, y dejarle solo. Pero 
conociéndolo el Santo , y lle
no de celestial confianza en el 
Señor , les dijo con espíritu 
profetico : No temáis herma
nos , perseverad en oír la pa
labra divina : pues aquel á 
quien obedecen la tierra, mar, 
y Cielos, de tal suerte divi
dirá á vuestra vista la tem
pestad , que en ninguno de 
nosotros causará el mas leve 
perjuicio. Dicho y hecho: le
vantó el Santo su brazo dere -̂
cho ácia la tempestad que ya 
iba acercándose al auditorio: 
y cumpliendo Dios lo que 
prometió su Ministro , obede .̂ 
ció la nube la palabra , y la 
tempestad se dividió en dos 
partes, con'el visible prodi
gio de que pareciendo se inun
daba la Región con la lluvia, 
truenos , y relámpagos de una 
y otra vanda del auditorio; su 
centro experimentó una sere
nidad inopinada , sin acercarse 
á ellos ni una gota de agua. 

27 De este modo fue con-* 
tinuando por aquella tierra su 
predicación, y las utilidades 
de los Pueblos : pues fuera del 
beneficio dei Puente de Rama-
llosa (que ahora concluyó) h i 
zo otros j que las Adas men-

cio-



i ^ z Esparta Sagrada Trat. 61. 
clonan en general, sin expli- en el Señor , que quando oy-i 
car los sitios. 

28 Desde allí concurrió 
al Monasterio de Persecario, 
que era lugar muy frequenta-
do , y llegó alli en Domingo 
de Ramos. Entre otras cosas 
que dijo predicando alli pu
blicamente, fue que dos co
sas se le hablan anunciado 
nuevamente, y quería mani
festarlas : una, que la noche 
antes se habia aparecido el 
hijo de Dios á su compañero, 
quejándose de que el P. Fr. 
Pedro llevase tras de sí tanta 
gente de lugar en lugar , y de 
¿iermon en Sermón , pues en
tre los que afedaban gran 
deseo de oírle , habla muchos 
achacosos , enfermos , y an
cianos , que no podian andar 
tantos caminos. Por tanto, d i 
jo el Santo , desde ahora os 
amonesto de parte del mismo 
D i o s , que ningún achacoso, 
delicado , ó anciano , me si
ga de aquí adelante, ni ven
ga á mi Sermón , sino que 
alargando Dios mi vida, acon
tezca predicar yo junto á sus 
casas. 

29 L o segundo que debo 
preveniros es, que el curso de 
mi vida se acabará luego. Sé 
que ninguno de vosotros me 
volverá á oír predicar en es
te sido : por tanto os ruego 

gais mí muerte (que se está 
muy cercana) me encomen
déis á Dios , haciéndole por 
mi devotas oraciones : pues 
cargado del peso de la ene
miga carne en este valle de 
lagrimas , no he conversado 
entre vosotros tan reprehen
siblemente , que , confiado en 
la Misericordia del Juez , me 
horrorice de parecer en su 
presencia : pero tampoco ima
gino haber pasado todos los 
años de mi vida tan inocente, 
que no necesite el socorro de 
vuestras oraciones. 

Concluido el Sermón,pa
só de alli á Tuy, donde tuvo 
la Semana Santa , empleando-
la en continuos egercicios de 
virtud, y predicando cada dia 
en la Catedral para commo-
ver á todos á penitencia. Pa
sado el dia de Pascua cayó# 
malo de bastante cuidado : pe' 
ro mejorando poco después» 
resolvió Irse á Santiago y por 
ser aquel Convento el que le 
tenían señalado. Llegó á la 
Vi l l a de Santa Columba: y de 
tal suerte le faltaron las fuer
zas , que no pudo pasar ade
lante. Ilustrado entonces con 
profetico espíritu , dijo al 
compañero : hermano carisí-
mo , ahora conozco cierta
mente , ser voluntad de Dios 

que 
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«ite yo muera en Tuy i y co- pió , y la reservó con devo-
íno no podemos alterar lo que cion en la Arca , bien per-
el dispone, es preciso volver suadido á que por esta R e l i -
^ la Ciudad, y dentro de po- quia sería prosperada su casa, 
eos días «os apartaremos. 

30 Volvió á Tuy muy 
alegre, por ver cerca el pre-
tnio de sus trabajos. Agravó
se la enfermedad : fortalecía
se el espíritu : y llamando al 
que le hospedaba en su casa, 
se despidió de el diciendo: 
„ Quédate con Dios huésped 

muy amado , y el sea siem
pre contigo. Sabe que el 

37 

De allí á muchos anos quiso 
un dia partirla para dar la 
mitad á la Catedral, y reser
var la otra. Tomó el cuchi
llo en la mano : pero no qui
so Dios que la partiese, pues 
de repente saltó lejos el cu-
chillo , hiriéndole la mano. 
Con esto se persuadió á que 
era voluntad de Dios y del 

3> 
7) 

Santo que no huviese partí-
Señor [ remunerador de pe- cion , y que el ceñidor acora-
queños servicios con pre- pañase a las demás Reliquias 

en una misma Iglesia. Llevó
la á la Catedral , y all i se 
colocó en el Relicario Con ía 
Capa y el Báculo del Santo. 

servicios con 
míos liberalísimos , me lla
ma ya , y con particular 
disposición quiere que esta 
Ciudad y la comarca sea 
protegida por mis su
plicas contra muchos pe
ligros á que justamente la 
exponen las culpas de ios 
hombres. Espera de el la 
remuneración principal del 
trabajo y molestia que te 
he ocasionado en mi hospe-
dage. Yo como soy tan 

TRANSITO DEL S A N T O , 
y milagros,. 

32 Acrecentada la enfer^ 
medad dentro de los pocos 
dias que tenia anunciados , le 
cogió el fin en una ancianía 

„ wct^t. J.U tumo soy tan dad fertilisima de obras r por 
„ pobre , no tengo cosa tem- lo mUcho que habia trabajado 
k Poral fou que pagarte. To- en la tierra y viña del Señor: 

y dejando enriquecido el sue
lo con sus preciosos miembros, 
subió al Cielo el espíritu en 
el año de 124(5. poco después 

3, ma mi correa , que aunque 
j , pequeña dádiba, te podrá 
3> aprovechar en adelante. „ 
" 31 Recibióla el huésped 

tomo alhaja preciosa. Envol
vióla en un lienzo muy l im-

de Pascua. 
.33 Como la Ciudad y co-

mar-
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marca eran testigos de vista propicio para ofrecerse mas 
de su fervoroso espirita , vir- seguro á la vista del Juez en 
tudes , y milagros con que el el dia del Juicio. Enterraron-
Cielo manifestaba lo acepto le junto á la Sepultura 4ei 
que era á Dios , sería grande Santo : pero es común y ver̂  
el dolor de perderle de vista: dadera relación de los natu, 
pero no inferior el consuelo rales, que estando bien imnie-
del patrocinio que vinculaban diatas las sepulturas, se halla, 
en aquel Santo Cuerpo que el ron después , y se ven cada 
Cielo les enviaba para ampa
ro y asilo en sus necesidades. 
iLa bien fundada reputación 
de Santo empeñaría a todos 
para que ninguno faltase á 
merecer su intercesión acom
pañándole en los últimos ofi
cios de Religión hasta el se
pulcro. E l Obispo fue el pri
mero. Este era el Venerable 
Don Lucas, que como pradi-
co en culto de los Santos y 
en materias de devoción , tu
yo la de colocarle por sus ma
nos consagradas en la Sepul
tura , que le dio entre el Co
ro de la Santa Iglesia y puer- bresalientes es haber empe^ 
ta principal , no en Ermita do á manar azeyte del Se* 
edificada por el Santo como pulcro con frequencia a vis-
sin fundamento escribió Car- ta de los hombres. Los Ca-
doso. Poco después murió nonigos recogieron el Sagrada 
también el Obispo , que de- l iquor, y guardándole en el 
meando acompañarle en tierra Relicario, se conserva (dice 

el Ms. ) hasta el dia pre
sente. 

3 j Acerca 

dia (dice el Legendario) mas 
apartadas, sin intervenir ma
no de los hombres. Asi pa
rece quiso Dios manifestar 
que es muy diversa la gloria 
de los Santos , y que como 
Estrellas se diferencian en la 
claridad. 

34 Los milagros que des-» 
de luego empezó Dios á ha
cer en el Sepulcro del Santo, 
y en quantos invocaban su 
nombre en varias partes del 
mundo , fueron tantos, que 
se juzgan innumerables. Uno 
de los primeros y mas so-* 

y C i e l o , mandó le enterra
sen junto al Santo, declaran
do que lo hacia, porque co
mo á huésped le deseaba 
abogado en la muerte , com-

de este mila-* 
gro hizo Dios otro confirma-; 
torio y decisivo, en presen-

pajero en la resurrección, y cía de un Capitán de navio 
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Juan Enchanes de alguna prenda suya para te-llamado 

Castro, que aunque bien afec
to al; Santo , dudaba manase 
tal azeyte del Sepulcro. Los 
milagros que había experi
mentado obrar Dios en el mar 
por intercesión del Santo , le 
obligaron á venir con otros 
una noche á velar por devo
ción en su Iglesia : y salien-

ner el consuelo de traerla 
consigo. E l Santo como son-
riendose la dijo : Señora , yo 
procurare satisfacer vuestro de
seo ó vivo , ó muerto. Dentro 
de poco tiempo supo la bue
na Señora que habia falleci
do : y viendo que no la ha
bia cumplido la promesa , se 

do la conversación de la azey- afligió notablemente. A la 
te , dijo, Eso no lo creeré mien- noche después se la apareció 
tras no lo vea por mi mismo, inteledualmente el Santo , y 
Cosa maravillosa 1 Antes de la dijo: Querida mi a % no te 
acabarlo de pronunciar empe- aflijas sobre mi promesa, pues 
zó á salir el oleo : y pasman- estoy pronto a cumplirla , ve 

mañana a mi Sepulcro , / alli 
te daré la prenda por que tan* 
to suspiras, 

Aqui acaba el Ms. de pei> 
gamino en latin, que me re
mitió la Santa Iglesia , por ha
berse perdido la ultima oja; 
pero viene suplida la falta 
en copia de un cuaderno 
que tiene la Cofradía del San
to en Bayona , y prosigue 
asi: 

37 Madrugó , pues, la Se
ñora muy de mañana para ic 
á T u y , y llegando al Sepul
cro del Bienaventurado Padre 
vió abierto un agugero har
to pequeño, y por el se la 
yino á la mano un diente del 
Santo Confesor , el qual reci
bió ella con muchas lagrimas 

dose todos, el Capitán sacó 
una Trompetilla de bronce 
que llevaba consigo , y apli
cándola al sitio por donde 
salía la azeyte , no solo la 
llenó , sino que rebosó : y 
¡aplicándola á otros lados del 
Sepulcro para certificarse mas, 
de todos salía en tanta copia, 
que excedian la medida del 
vaso. Esto fue en presencia 
de los referidos, y luego de 
todo el pueblo, que concur
rió á ver la maravilla, dando 
gloria á Dios en su Santo. 
. 36 En el mismo territorio 
'de Tuy habia una Señora no
ble, que hospedaba minchas 
veces al bendito Padre, y por 
d respeto , amor , y opinión 
de Santo, le pidió con repe
tidas instancias que la 4ie§e y devoción ,. mostrándolo a 

Tom.XXIII, K qüan-
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quantos allí había, y contan- González , encomendóse á el 
do particularmente quanro ha- en este peligro , y el Santo; 
bia pasado en la demanda de Confesor en habito de su Or-
su Reliquia. 

3 8 Una muger de Santarén 
en Portugal tenia un hijo en
fermo , y tan llagado de un 
pie j y tan' peligroso, que le 
habían sacado de el los Ciru
janos diez y ocho huesos : y 
oyendo decir de los milagros 
que el Santo Fr, Pedro Gon
zález hacia, encomendóle su 
hijo con mucha devoción , y 
fue nuestro Señor servido .de 
oi r ía , y dar salud á su hijo 
por los méritos de su siervo 
Fr. Pedro González. 

39 Andando otra muger 
por la ribera del R i o con un 
niño en los brazos , cayó en 
el agua sin poder ser socorri
da (aunque habia harta gente 
delante) y cinco veces se hun
dió hasta el fondo, y otras 
tantas tornó á salir, llaman
do siempre en su ayuda á 
este glorioso Santo : y al fin 
se escapó maravillosamente 
con vida, ella y su hijo. 

40 Estando una vez un 
Marinero en la gavia alta del 
Mástil mayor de su Navio {se 
levantó un viento tan furio
so, que dió con el hombre en 
la mar : y como entonces 
traían todos en el pico de la 
lengua el nombre de S. Pedro 

den le travo por la mano , di
ciendo : Pues me has llamado, 
yo quiero socorrerte : y con 
esto lo llevó al Navio , 
ya se habia alargado un buen 
trecho. 

41 En otra tormenta dé 
las muy grandes y peligrosas 
que suelen acontecer en la 
mar , perdida ya la esperanza 
de la vida , y del remedio, se 
acordaron los Marineros del 
nuevo Santo Fr. Pedro Gon
zález , y llamándole á voces 
y con grandes plegarias , sé 
vieron milagrosamente en sal
vamento. 

42 De aquí comenzó la 
devoción que los Navegantes 
tienen con este Santo , quando 
se ven en tormenta ; y se han 
visto y ven cada día muchos y 
muy señalados milagros. Por 
donde en los Puertos de Espa
ña, y en los Pueblos marítimos 
de ella sé celebra su fiesta, y 
sacan su imagen en procesión 
con mucha solemnidad y re
gocijo , especialmente en Lis
boa , en Vizcaya , en Guipuí»-
cua , donde es venerado y lla
mado Si Telmo. Y en S. Sebas
tian de la Provincia hay un 
Convento de la Orden de Sto. 
Domingo de la advocación de 

& S. 
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Cap. i $ . S. Pedr 
S. Telmo porque assi se lla
maba una Iglesia Parroquial 
antigua donde se edificó el 
Monasterio. Y en Gal ic ia , á 
lo menos en los Puertos mari-
timos , hay Cofradías muy r i 
cas > y de muy gran devoción, 
de mucha cera , Misas y Sa
crificios , y á los Cofrades 
muerto? acuden con oficios de 
EHfuntos , Misas , y cera. 

43 Doce años después que 
pasó de esta vida á la otra el 
Bienaventurado Padre , cele
brándose en Tolosa de Fran
cia Capitulo General de su Or
den , envió allá el Obispo que 
entonces era de T u y con un 
criado suyo de confianza una 
Información que él habia he
cho de ciento y ochenta mila
gros , cerrada , sellada , y au
torizada en publica forma, 
para que se tratase de canoni
zarle : cuya copia está en poder 
«leí Autor ; y parece por ella 
haber sanado en aquel tiempo 
cinco leprosos , nueve cnde-
itnoniados , y muchos ciegos, 
sordos y mudos , y otros de 
diferentes enfermedades. 

44 Fuera de esto se cuenta 
que habiéndosele entrado á un 
hombre por los ojos dos espi
nas , sin que se le hallase re
medio para sacarlas , ni aun 
para descubrirlas de vista,dan-

gritos de dolor, y llamando 

o González. 14.7 
muchas veces al Sto. Fr. Pedro 
González que no le desampa
rase en tan grave tormento, 
las espinas salieron sin artificio 
ni ayuda humana , y se le ca
yeron al hombre en las faldas 
delante de los que alli estaban 
y lo vieron. 

45 También se dice de 
otra muger pobre , que se la 
moría un hijo , por haberle á 
ella faltado la leche 5 que en
comendándose al Sto. Fr. Pe
dro González en su sepultura, 
quedó remediada. 

46 Seguíase á esto ( dice 
la relación) otro capitulo con 
muchos de los milagros de la 
información remitida á Tolo
sa de Francia (por el Obispo 
D . G i l , sucesor de D . Lucas) 
los que no vienen copiados en 
la mencionada relación. Es
tos me los remitió aparte la 
Santa Iglesia, escritos en la
tín , conforme se hizo la infor
mación por el Obispo D . G i l , 
y son mas estimables que la re
lación en Castellano de Bayo
na , la qual es mas moderna, 
y parece sacada literalmente 
de la Chronica del P. Fr. Ker-
nando de Castillo l ib.z, cap.25. 
donde se halla á la letra : y »0 
tenemos fundamento para de
cir que Castillo la copió j sino 
al revés: pues este dice de la 
información hecha por el Obis-

K 2 po, 
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, cuya copta esta en mi poden con notas musicales en otro 

y k relación alegada : cuya co- cuaderno de pergamino, don-
fia está en poder del Autor : in- de se hallan los Milagros , y la 
dicío de que la relación se co- Vida : y uno, y otro lo he te-
pió del Autor mencionado , y nido presente en mi Estudio 
por consiguiente no antes del para este efef to ,y lo pongo 
fin del Siglo X V I . en cuyo año después con la Misa y Vida ea 
1584. se empezó á publicar el Apéndice, 
aquella Chronica. 48 Y para el que no se de-

47 E l numero de los mila- tenga á leer todos los mila
gros incluidos en la informa- gros, pondremos el compen-
cion del Obispo , y remitidos dio de S. Antonino de Flóren-
al Capitulo General de los Pa- cia tlt. 23. cap. 10* §. 5. donde 
dres Predicadores en Tolosa, dice : In eadem Hispanice Pro-
doce años después del transito vincia quídam Frater Petrm 
del Santo , dice Castillo que Gonsaht , venerabilis Religio-
éra de ciento y ochenta. S. A n - sus dí¿ii Ordinis y cumtransiret 
tonino dice que eran mas. Los de hoc mundo ad patrem , sepuU 
que hoy perseveran escritos tus est honortfice propter sanBi' 
son 128.. los siguientes faltan, tatis suafamam:. adcujus Sane-
íYpara que estos ni se pier- ti invocationem multa sunt se-
dan, ni se oculten al pubücp, tuta mi rácula , unde reveren* 
los estampamos en el Apendi- dus ejus Civttatis Episcopuspías* 
ce ^ara gloria de Dios y de quam centum oSíoginta mtracuk 
su Santo , después de la Vida, per discretos & fide dignos exú,' 

' copiada del Santoral antiguo minata & testes juratos suh si-
que se guarda en el Archivo gillo sm transmisit Capitulo Ge-
mas secreto de la Sala Capitu- nerali Tolosa celebrato anno Do* 
lar de T u y , según el traslado mini 1258. Inter qua fuermt 

• que en el año de 16po. se hizo quinqué lepra mundati ieemo-
alli por el Notario Jacinto Ro- niaci novem a vexatione //-
driguez Várela í de orden del herati, coeci , surdi, muii 
Señor Obispo D . Fr. Anselmo tulati , gutíurnosi , contradi, 
Comez, que le firmó también, feBrieitantes , & alli a díverri* 

" y asi autorizado en publica Janguorihus ejus merhis curati. 
forma me le remitió el Illmo, Quidam nauta in mari tempes' 
Cabildo , juntamente con la tate quassati , cum ejus suffrA' 
Misa alli incluida, y repetida gium invocassent, statim app*-

mi 
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ruh eis dicens: Ecce adsum , tU 
berans eos. Quadam mulier pár
vulo filio in bumeris veBo cum 
transiret in navícula per mag-
ftum fluvium , eecidit cum filio 
in flamen, qulnquies mersa in 
profundum. Sed invocato beato 

Cap, i 5. S. Pedro González. 149 
otra , que Malucnda confiesa 
decirse únicamente por conje-̂  
tura haber estudiado en Fa
lencia con Si Domingo, y por 
tanto es de admirar que la; 
Chronoiogia se funde argu
yendo por principio no cierto: 

lPeiro ab eo fuit cum puero mi- « y la tercera, que en caso de 
rab.iliter libe rata, 

, ¡EX A MIMA USE A L G U N O S 
. puntos sobre la vida , y muer' 

te del Santo, 

Acerca de lo escrito en la 
vida precedente pueden exci
tarse algunas dudas, por di ver-

haber estudiado en Falencia, 
fue después del 1210. en que 
empezó á ser Obispo D . Te-
lio , en cuyo tiempo afirma el 
Tudense haber sido fundada 
la Universidad en Falencia : y 
si este D . Te lio fue el Obispo 
Tío de S. Fedro , es mas pro-
prio señalar el nacimiento en 

sos modos con que hablan los el 90. que en el 80. porque el 
Autores. sobrino se dice muy mozo 

quando estudiaba allí: y si hu-
viera nacido en el IT8O. pasa
ba ya de treinta años , quando 
empezó la fundación de la Uni
versidad en Falencia después 
del 1210. 

50 Esto ultimo necesita 
explicación: pues en parte es 

Año del nacimiento : "Estudios 
en Falencia , j quienfue 

el Obispo su Tío* 

Esteban Sampayo em-
diciendo , que el naci-

miento del Santo se pone cer-

4? 
pieza 

ca del año 1190. Juan de Re- verdad , y no lo es. Es verdad 
hac , citado de Fapebroquio, que en tiempo de D.Tello em-
recurre al de 1180. porque 
estudió , dice, en Falencia, 
quando estaba allí Sto. Domin
go , y por tanto antes de el 
1196. ( lo que no se verifica
ra en caso de haber nacido en 
el 90.) Fapebroquio opone tres 
cosas: una, no ser cierto que 
S. Pedro estudiase en Falencia: 

pezó la Universidad de Falen
cia en quanto á nuevo auge y 
acrecentamiento de Maestros 
que el Rey de Castilla D . A l 
fonso Odavo trajo de varias 
partes por influjo del Obispo 
D . Tello. Esto fue engrande
cer las Escuelas : pero no em
pezaron entonces: pues con-
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fiesa el mismo Tíldense, que 
era tradición antigua haber 
siempre florecido allí el estu
dio de Sabiduría Escolástica, 
y el valor de las Armas: Quia 
ttt antiquitas referí , semper ibi 
viguit Scholastica sapientia , vi~ 
guit & militia. De este modo 
hay entrada para que sin em
bargo del establecimiento de 
nuevas Cátedras , Rentas, y 
Privilegios concedidos por D . 
Alfonso Odavo , supongamos 
en Falencia Estudios mas anti
guos ( aunque no tan famosos ) 
donde no solo S. Pedro, sino 
el Patriarca Domingo hiciesen 
sus Estudios: y en efedo el 
P. Guillermo Cupero en la V i 
da del Sto. Patriarca num.161, 
admitió este modo de conci
liar uno y otro , sin embargo 
de no haber conocido el San
toral , que expresa los Estudios 
en Falencia. 

51 Según esto no sirve pa
ra el año del nacimiento de S. 
Pedro el de la restauración y 
aumento de la Universidad de 
Falencia , pues antes habia allí 
Estudios, en que cursó no so
lo S. Pedro , sino Sto, D o 
mingo. 

52 Tampoco hizo bien 
Rehac en fundar su cómputo 
sobre que huviesc cursado jun
tamente con S. Domingo: pues 
esto no parece cierto. E l Sto. 

da Trat, 61, 
Patriarca no residió en Falen
cia mas que desde el 1184. al 
de 94. según los modernos An-
nales de Padres Predicadores. 
Entonces no estaba S. Pedro 
en edad de ir á cursar Escuelas 
mayores , pues según lo que 
podemos afirmar de su edad, 
nació cerca del año 1185. (co
mo luego veremos) y menos de 
diez años , no sirven para de
cir que estudió con S. Domin
go en Falencia. Quando el 
niño podia tener diez años (en 
este cómputo) salió el Santo 
Patriarca de los Estudios de 
Falencia á Canónigo de Osma. 
( según los citados Anales) 
N o debemos pues afirmar que 
estudiaron juntos. 

5 3 Esto pide otra investi
gación sobre qual fue el Tio 
Obispo que llevó á S. Pedro a 
estudiar á Palencia.Cardoso le 
llama D . Fr. Raymundo, sin 
fundamento para el didado de 
Fray , ni para el nombre : pues 
D.Raymundo II. presidió des
de el i i 50. al de 84. quando 
todavía no se hallaba S. Pedro 
en estado de cursar Estudios 
mayores,si habia nacido. Aquel 
D . Raymundo era T io de el 
Rey D. Alfonso Odavo: y na
die hace de tal familia á S. Pe
dro , cuyos Padres solo se di-
cen , genere non infimis. Lo 
mas recibido es, que el tio de 

5, 



Cap, i 5. S. Pe 
S. Pedro era el Obispo D . Te-
Uéí E l Santoral no declara el 
nombre. Yo hallo dificultad 
en que fuese D . Tello : pues 
este presidió en Falencia des
de cerca del nop. hasta el de 
46. en que vivia , y entonces 
murió S. Pedro in SeneBa ube~ 
r i , como afirma el Santoral, 
dejando dicho antes, que fue 
á estudiar in primavo juven-
tutis su<e flore : y combinando 
las dos cosas resulta la difi
cultad : pues si el sobrino es
taba en la flor primera de la 
edad quando fue á estudiar á 
Falencia , tendría 15. ó 1 6 . 
años , que es lo regular, ni 
hay motivo para que Padres 
nobles y ricos le tuviesen 
muchos años mas, sin darle 
estudios, perdiendo el tiem
po mas oportuno para las le
tras , y menos proporcionado 
para otros empleos. L a co
yuntura de hallarse el tio 
Obispo , quando el sobrino 
estaba en la flor de la edad, 
brindaba á no perder tiempo 
para tan buena educación en 
costumbres y letras como ofre
cía la casa del Prelado. Por 
tanto á la primera flor de la 
edad (expresada por el Santo
ral) corresponde congruamen
te no tener al niño ocioso y 
sin cultivo de letras al andar 
cerca de 1 6 , años. 

dro Goñzalez, 1^1 
54 Veamos ahora si esto 

corresponde al Pontificado de 
D . Te l lo , esto es , desde el 
año i2op. en adelante. Y d i 
go , que no lo apoya el Santo
ral, por la otra clausula de que 
murió en Seneóiud abundante de 
obras en el año de 1245.Y si por, 
los años de 1209. no tenia mas 
que cosa de 1 6 . resulta haber 
nacido cerca del 1193. y que 
murió a los 53. de edad: lo 
que se opone al Santoral que 
refiriendo su viage á Bayona 
de Tuy le trata de hombre de 
abanzada edad (Emérita jam 
atatis) y que murió in Seneóia 
uberi : y nada de esto corres
ponde al que le faltan muchos 
años para sesenta, en que em
pieza la Senedud. 

55 Con esto parece con
forme señalar la muerte del 
Santo después de los sesenta 
años : y habiendo fallecido 
viejo en el 1246. correspon
de el nacimiento antes del 
1185. con tanta anticipación, 
quantos fuesen los años que 
vivió después de cumplir se
senta. 

5<$ En la poca luz y se
guridad que hay sobre el 
asunto , parece esto antepo-
nible : pues tiene á su favor 
el Santoral por las clausulas 
alegadas : y no vemos cosa tan 
autorizada por otro extremo: 
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y este se pone én medio de las quien declare el nombre del 
dos referidas opiniones, que Obispo , dan lugar las refle-
recurren al año de 8o. y de 
90. favoreciendo al de 1185. 
ó muy cerca. 

57 Ahora puede hablarse 
mas claramente acerca del 

xiones alegadas para recurrir 
al expresado Arderico , en 
quien se verifica la edad de 
nuestro Santo mas á la letra 
que en D . Tello : pues quien 

Obispo que le llevó á estudiar insista en este siendo Obispo, 
en la primera flor de la edadr. debe decir que empezó á dar 
pues el que apruebe literal
mente lo dicho , no debe re
currir á D . Tello : porque el 
principio de los estudios ma
yores en S. Pedro correspon
de (según lo dicho) cerca del 
J201. en cuyo a ñ o , y siete 

estudios al sobrino , estando 
muy metido en edad, ó que 
murió muy mozo : y ambas 
cosas son opuestas al San
toral. 

5 8 Sin embargo podemos 
persistir en Tello , por el 

después , presidia en Falencia recurso de que este sirvió en 
con mucha anticipación (des- la S. Iglesia de Falencia antes 

. de el 1189.) el Santo Obispo de ser Obispo. Entonces pudo 
Arderico. A este favorece mas el Canónigo llevar consigo al 
la Chronologia referida : y 
no á D . Te l lo , que empezó 
cerca del 120$. Este Obispo 
vivia quando murió Si Fedro 
en el 1246. E l Santo falleció 
viejo : parece pues que no pu
do ser D . Tello el que le lle
vó á estudiar en la primera 
fior de la edad : porque en 
tal caso el que era ya Obis
po, no habia de vivir tanto 

sobrino , por la oportunidad 
de haber alli estudios públi
cos : y como después fue 
Obispo , y el Joven continua
ba á su lado , no es cosa im
propria , atribuir á D . Tello 
Obispo el parentesco y crian
za de nuestro Santo. Esto se 
apoya con el hecho de que el 
Santo perseveraba en el mun
do después del año 1219. en 

como el que entró niño en su que empezó la fundación deli 
Palacio, y murió en Senedud. Convenio Dominicano de Pa* 
Si huviera testimonio antiguo lencia, y solo este le recono-' 
que expresara á D . Te l lo , per- ce por hijo. Diez años antes 
diera esto tanta fuerza, quan- de aquella fundación era Obis-
ta fuese la autoridad del do- po D . Tello. Hay pues espa-
cumento: peto no habiendo ció para reconocer ai sobrino 
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Canónigo algunos años antes 
y al tiempo de fundarse el 
Convento : hay congruencia 
para la Canongia y Deanato 
obtenido de Roma después 
del 1219. por influjo del Obis
po que diez años antes ( y 
después) presidia en Falencia. 
Este era D . Tello. A este fa
vorece el parentesco con el 
Santo : pues la conexión de 
sangre facilita la Canongia 
y -Deanato , obtenido , y ad
ministrado el Canonicato, en 
tiempo de D . T e l l o , y en el 
mismo Pontificado fue la con
versión y estado Religioso de 
S. Pedro, 

59 Según esto nació cer
ca del 1185. Cursó en Pakn-
cia después de salir de alli S. 
Domingo. Crióle el Obispo 
D . Tello antes y después de 
ser Obispo. Dióle la Canon
gia , y administróla en aquel 
Pontificado por algunos años. 
Después del 12ip. obtuvo el 
Deanaro , quando ya estaba 
fundado el Convento de S. 
Domingo en Falencia : pues 
al principio de obtener aque
lla Dignidad la quiso celebrar 
con la vanidad de que resultó 
su conversión , y al punto se 
metió Religioso en aquel Con
vento , sin que haya otro que 
ie cía me por tal hijo , y solo 
este k reconoce suyo. 

ro González. 1^3 
60 Por lo dicho consta 

la falta de fundamento con 
que el L i c . Molina dijo en 
la Descripción de Galicia, ha
blando de este Santo : Hallase 
haber sido marinero. N o dice 
donde se halla tal especie , ni 
se encuentra en las citadas 
hasta aqui: ni es componible 
con ellas : pues si en la flor de 
la mocedad fue á estudiar a 
Falencia , y alli cursó , y su
bió hasta la Dignidad de 
Dean , y luego se metió Re
ligioso , no hay tiempo para 
que se emplease en la mari
nería. Acaso por los milagros 
hechos en el mar , y haber 
dirigido felizmente algunas 
naves , le dió alguno el titu
lo de Marinero : y lo dicho 
por elogio , y per declara
ción de la clase en que es 
mas famoso , lo entendió M o 
lina por oficio. 

Si el Santo , d su familia sé 
apellidaron Teimo. 

61 Jorge Cardoso en el 
Agiologio Lusitano sobre el 
dia 4. de A b r i l pag. 564, d i 
ce que el nombre, ó apellido 
de Telmo , era proprio de su 
antigua prosapia. Esta es una 
cosa muy voluntaria , para la 
qual ni alega prueba, ni creo 
gue la hay: porque ninguno 

de 



i S4- Esparta Sagrada Trat,6i2 
'de los que hablaron d d San- to en Guimaraens, dado eh 
to antes del Siglo X V I . le 
nombran, ni apellidan Telmo: 
y si fuera proprio de la fami
lia , ü del Santo mientras v i -
.vió , no era regular que to
dos lo callasen, á lo menos 
en vista de aquel silencio, 
no se puede autorizar el pen
samiento. 

6 i Papebroquío notó que 
el nombre de Telmo no em
pezó hasta el fin del Siglo 
X V I . esto es, mas de trecien
tos años después de subir á 
mejor vida el Santo: y espa
cio tan dilatado de Siglos sin 
oir apellidarle Telmo , prue
ba ser titulo moderno. 

53 Los documentos mas 
antiguos que tenemos son el 
proceso de Milagros compro
bados por orden del Obispo 
D . G i l , immediatamente des
pués de estar sepultado el San
to. E l libro Vitas Fratrum es
crito poco después, donde sé 
trata de e l , Parte 5. cap. 9. E l 
Santoral de T u y , escrito cer
ca del año 1400. según ates
tiguaron en Roma los infor
mantes para la Canonización 
del Santo en nuestro Siglo. S. 
Antonino, que escribió cer
ca del año 1458. Pan. 3. tit. 
2%. cap. 10. $.v. E l Breve de 
Indulgencias concedidas á los 
que visitaren el Altar del San-

Roma á 26. de Abr i l del 1503. 
(impreso en el Proceso para 
la Canonización pag. 178.) 
Todos estos hablan del San-
to con la expresión de Pedro 
González , sin ninguna men
ción de Telmo. E l P. Fr. Die
go del Rosario , Dominico 
Portugués (que murió en el 
15So.) y Fr. Esteban de Sam-
payo , que en el 15815. impri
mió en latin la vida impresa 
por Papebroquío , no le nom
bran Telmo , ( siendo asi que 
ya andaba conocido aquel 
nombre) por haberse guiado 
por documentos antiguos , en 
los quales no hay mención 
de tal nombre , ni apellido. 

En el traslado de la M i 
sa del Santo que existe en e l 
Santoral de Tuy , puso el co
piante (en la primera oración) 
B. Petri Telmi Confessoris : pe
ro el Notario publico Jacinto 
Rodríguez Várela , al tiempo 
de autorizar la Copia en 4. 
de Setiembre del 1690. testó 
la palabra Telmi , y certificó 
al fin: No vala lo testado do 
decia— Telmi, fac. 

64. A vista de esto es no 
poco de estrañar que Mama-
chi y demás Autores del pri
mer Tomo de Anales del sa
grado Orden de Predicadores 
colocasen entre los Apéndi

ces, 



Cap. i$*S . Pedro González. i j 5 
num C L X l el Testamen- guo le llama Telmo 5 pudie-

cés, 
to atribuido a Antonmo Serrs, 
con fecha de 12. de Febr. año 
de 1221. manchando la co
lección de tantos y tan bue
nos documentos con la inser
ción del mencionado , que es 
una sarta de las ficciones sa
cadas de Beroso , Dextro, Au-
berto , &c . y acrecentadas 
con las que el forjador qui
so vaciar sobre el origen del 
apellido Guzman , Cofradia 
del Rosario , S. Antolin 
Español , Colegio Jacobi-
ta , y otros diversos pun
tos ? muy ágenos del que 
a los setenta y seis años 
de edad forma Testamento: 
y aunque muchas cosas de 
las alli fingidas no son fami
liares para el conocimiento 
de los Estrangeros 5 otras ma
nifiestan bien á los hombres 
de letras las malas fuentes de 
donde dimanaron : y para el 
caso presente basta que v i 
viendo nuestro S. Pedro en Fa
lencia antes de ser Religioso, 
le nombra D . Pedro González 
Telmo , repetidamente , expre
sándole sobrino del Obispo 
D . Te l lo , porque al tiempo 
de fingirse el documento, an
daba esto como lo mas reci
bido. Pero en vista de que 
siglos después de morir el 
Santo, ningún Escritor anti-

ran haber sospechado estos 
dodos Varones alguna nove
dad en Escritura que vivien
do el Santo en el Siglo , le 
apellida Telmo : pues hasta 
después de muerto , y en vir
tud de los milagros que por 
su invocación hacia Dios con 
la gente de mar , no se le 
aplicó al Santo aquel nombre: 
ni los Marineros, (que se le 
empezaron á aplicar ) tuvie
ron particular, ó por mejor 
decir, general devoción con 
el Santo , hasta después de 
muerto. 

65- En prueba de esto pu
dieron ver los Sabios Analis
tas citados , en Castillo , y en 
Marieta , (que copió al pr i 
mero) que al escribir la vida 
de este Santo, y hablando de 
los milagros hechos en el mar 
después de su feliz transito, 
dicen : De 4qm comenzó la de* 
vocion que los navegantes tienen 
a este Santo , como confiesa 
Marieta lib. 12. cap. 48. y; 
Castillo lib. 2. cap. 25. donde 
dice : De donde comenzó la de
voción que los navegantes tie
nen en este Santo : y ambos 
prosiguen refiriendo lo cele
brado que es en los Puertos, 
especialmente en Lisboa , V i z 
caya , Guipúzcoa , donde es 
venerado (concluy en) y llamada 

San' 



i ^ España Sagr 
'Santelmo. Sí hasta después de 
muerto no empezó la devo
ción entre los navegantes, y 
estos son los que le llamaron 
San Telmo i mucha novedad 
debía hacer entre eruditos la 
Escritura que viviendo el San
to , y antes de ser Religioso, 
le apellidase Telmo : pues no 
huvo tal apellido en el mundo, 
ni hoy se pueda autorizar tal 
voz , cuya inicial sea T . in
troducida por corrupción del 
vulgo , mucho después de fa
llecer el Santo , como se va 
á mostrar. 

66 E l implorar auxilio en 

ada. Trdt. ¿ i . 
las tribulaciones marítimas vf^ 
ne desde el tiempo de los Gen
tiles , que recurrían a los Dio, 
ses del mar Castor y Vollux 
cuyos nombres aplicaban á lo^ 
fulgores que al fin de la tem, 
pestad suelen verse en las Na-, 
ves , quando aparecían dos: 
quando solo uno , le daban 
el nombre de Helena, su her
mana : pero no se tenia por 
tan feliz anuncio , y por tanto 
invocaban á los dos , como hi
zo Horacio en la navegación 
de Virgilio Ode 3. y luego le 
imitó Stacio en la de Metió, 
l ib^.de las Selvas, 3. diciendo^ 

Proferte benigna 
Sldera , antennáe gemino considtte coma 
Oebalu fraires : vobis pontusque, polusque 
jLuceat, 

(̂ 7 Horacio en la Ode 3. 
los llama ¡mida sidera, y en 
la 12. Quorum simul alba nau~ 
th Stella refulsit. Otros , signa 
clara , y nubéculas, lo que es 
mas proprio: porque después 
de la tempestad no tanto es 
Estrellas , quanto resplandor, 
lo que suele aparecerse en el 
mástil , ó antenas de los N a 
vios. Estos fuegos , ó luces, 
no pueden decirse milagrosos 
en quanto comunes á los Gen
tiles , sino efedo natural de la 
agitación , y fuegos fatuos. 

por algunos hálitos crasos, cu
yas partículas comprimidas 
conciben y exhalan fuego, con-
forme discurren los Philoso-
phos. En habiendo otras mues
tras particulares, pueden de
cirse milagrosas , como quan^ 
do esté Santo se aparece^visH 
blemente , ó si quedan señales 
de cera verde en el sitio donde 
se vio el resplandor, como i 
cada paso ( dice Gardoso ) en
cuentran los marineros , que se 
encomendaron al Santo , y fof 
eso le pintan con una vim 

veri'* 
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verde en la mano, 
t 68 Después que por la mi
sericordia de Dios empezó el 
culto Divino , desterrada la 
superstición de los Dioses, fue 
preciso christianizar la invete
rada costumbre de implorar 
en ios peligros, del mar á los. 
Dhscoros., recurriendo los Ca-
tholicos al único y verdade-
io Dios , ó interponiendo ti 
patrocinio de alguno de sus 
6antos > que por la amistad y 
fidelidad divina con sus sier
vos, y particular dovocion del 
atribulado con este, ó aquel 

\ Santo, le invoca en la aflic
ción : y si Dios le honra cor
respondiendo, en el auxilio r es 
-preciso que aquellos beneficios 
empeñen la fe y esperanza de 
otros en el recurso de implo
rar al mismo, bienhechor. De 
aquí nació la devoción Chris-
tianade mirar á un Santo co
mo particular Abogado en unas 
necesidades,y á otros en otras: 
no porque los amigos de Díos 
no sean poderosos para inter
ceder en qualquiera materia 
{sin embargo que son diversos 

- en méritos, y en gloria ) sino 
porque manifestado ya el po
der en alaguna clase de tribula
ción , es preciso que la expe
riencia de unos mueva con mas 
eficacia y devoción ei deseo y 
lecursode otro^-

ro González» 1^7 
69 Si los beneficios recibi

dos por la invocación de un 
Santo fueran comunes á todas 
las Naciones, sería éste, el in
vocado generalmente por to
das , como sucedía en los Gen
tiles con su Castor y Pollux: 
pero no ha sucedido asi entre 
los Christianos, pues no has de 
imaginar que Santeíma sea co
mún á todos mares. Fabricio en 
la Saxonia ilustrada dice ha-, 
blando del año 147(5. pag.^07; 
que las luces aparecidas al fia 
de la tempestad se llaman Es~ 
trellas dd Arcángel'y ü de tos 
pies de S.. Nicolás : In reditui 
Cypro Insula solventes, tvium 
dierum in. tempestate incertai na," 
vigarunt i tándem in summa 
malo fácula ardens visa discur-, 
rereest : &nom nihil tranquil^ 
Uüs c&lum faBum* Ejusmodi 
ignes nautis non sunt ignotiy qui 
a veteribm Castores, nominan* 
tur , cum sint gemí ni : sólita-
rius, qualis bic fuit , Heliena 
dicitur. Nunc StellíE Archange-
l i , aut pedum divi Nieolai 
appeUantur* Ramusio en los 
viages de la navegación Tomo 
1. foJ.. 35 5. hablando del viage 
de Magallanes del año 1515?, 
ñama á estas luces, Santa Hele
na • y S. Nicolás : Apparuero 
alcum fiamme ardmtissimg^ che 
dicono Santa Helena r Ó* San 
Nicolo.. En la plana siguiente 

aña-i 



1^8 España Sagrada. Trat. é r . 
añade el nombre de Santa Cía- Pedro en Fromísta, como re, 
ra : Subdito ché apparuero su-
pra le gabbie ddk naüi li tre 
fuochi ^ che si chamttno Santa. 
Helena , S. Ñicolo , & S. Chia-
ra , súbito la furia del 'üento 
cesso» En todo lo qual no suena 
hasta ahora el nombre de San-
tilmo. 

70 A los referidos debes 
añadir los nombres de S. An
selmo j St Hermia , S. Herme-
te , y S. Thermo , que aplica 
a l a devoción de los Marine
ros MalUenda en sus Anales 
hablando de nuestro S. Pedro, 
sobre el año i 246.Martin Del 
irio en los Comentarios sobre 
Hercules furioso pag. 218. del 
Tomo 2. in Senecam dice ha
blando de aquellas luces de 
Castor y Pollux , Hodie voca-
miis Sé ttermetem ŷ luego aña
de : tíispáni huñe fulgorsm S. 
Telmum vocant. Éste Autor 
era Antuerpiense, y murió en 
Lovaina en el 160S. Maluenda 
en el 1628. Por este tiempo 
estaba yá muy estendido el 
nombre de S. Telmo , aplicado 
en España á nuestro Santo. 

j t Dudase , si empezó 
por él ? Tamayo , apartándose 
de Maluenda ( á quien aplica 
haber derivado de Anselmo , ó 
Herme él sobrenombre de Tel
mo ) recurre á que era apelli
do proprio de la familia de S. 

fiere(dice) D . Francisco de 
Sandoval foh 88. Pero levanta 
falso testimonio : pues Sando* 
val no dice tal cosa , sino que. 
S. Pedro González Telmo, n ¿ 
tural de Fromista > era su pa
riente: lo que se compone muy 
bien , sin que la familia se ape
llidase Telmo > añadiendo el 
Autor aquel didado > por 
quanto al tiempo de escribir 
(en el 1632. ) era el Santo 
mas conocido por Telmo, que 
por González» 

72 Papebroquio resuelve 
que el nombre de S. Telmo 
muy lejos de provenir de nues
tro Santo , se le aplicó por lla
mar anticipadamente los mari
neros Santelmo á los fuegos que 
al 'fin de la tempestad suelen 
verse en las Naves. Esta reso
lución no defrauda el culto y 
gloria de S. Pedro , pues ad
mite sea nuestro Santo el que 
hoy los marineros intitulan S, 
Telmo t solo excluye que em
pezase tal nombre por este 
Santo y para esto reflexiona; 
el Autor en que llamándole 
todos Pedro González , no po
dían usar otro nombre los na
vegantes j si anticipadamente 
no estuvieran acostumbrados a 
otra voz , aplicada á las luces 
referidas. 

73 Esta fue la de S. E™' 



Cap. i 5. S. Ped 
00 , S. Ermo , o Sánt-Blmo, 
mas antigua que S.Pedro Gon
zález, originada de S. Erasmo, 
Mártir , del tiempo de D i o -
cleciano , cuya fiesta celebra 
la Iglesia en el día 2. de Junio, 
martirizado en Formias de 
Gampania , y trasladado á Ca-
yeta, Puerto del Mediterráneo: 
Santo famoso en el culto de 
Provincias hasta lo ultimo del 
Norte , y bajo cuyo nombre 
se veneran Reliquias en Italia, 
Alemania , Ebora , y Lisboa. 
En Ñapóles hay el Castillo de 
Smt-Elmo , llamado también 
S. Ermo , y Sant-Eramo , fun
dado en el año de 1300. no 
por advocación de S, Pedro 
González (que apenas sería 
álli entonces conocido ) sino 
por: S. Erasmo, cuyo nombre 
( muy ilustre en aquella tier
ra por estar en Cayeta el cuer
po ) fácilmente pudo degene
rar vulgarmente en Eramot 
Ermo, y luego en Elmo, por 
la mutación de r en / , como 
de Catharina Cathalina , y 
y Guille/mo de Guillermo. De 
Sant-Eimo fue fácil introdu
cir en España S. Teimo , por 
corrupción en el modo de es
cribir y pronunciar la t. final 
de Sant, como principio del 
nombre \ al modo que dejfa-
cobo sacaron Ĵ g-o , Diago, Die
go , y escribieron Sant **Jago> 

ro González . 
San-tiago , y hoy aunque es
cribimos Santiago , pronuncia
mos en una voz San-tiago, h i 
riendo la / con la í , y no apli
cándola á Sant, 

74 Acostumbrados los ma
rineros de Italia á la invoca
ción de Sant-Elmo , por algu
nos beneficios recibidos por 
devoción de S. Erasmo , fue 
fácil pasar á España la misma 
devoción , por la comunica
ción de unos con otros : pues 
al principio del Siglo XII . sa
bemos que el Señor Gelmirez 
( primer Arzobispo de Santia
go ) envió á Genova y Pisa 
por constructores de Galeras 
y Marineros , y pasaron á Ga
licia , como refiere la Historia 
Compostelana lib. 1. cap. 103. 
pag. 1^7. del Tomo 20. M o l i 
na en su Descripción de Gal i 
cia , hablando de nuestro Sto» 
refiere haber visto alli un N a 
vio de Ragusa , ó Ragoci , cu
yos marineros se encomenda
ban á Santelmo. Esto era antes 
del 1550. en que ya era muy; 
famoso en el mar el Sto. Fr. 
Pedro y y por tanto le podían 
invocar bajo aquel nombre: 
pero el origen era mas antiguo 
para los del Mar Adriático de 
Ragusa , como para los de Ñ a 
póles y Cayeta, 

75 Acaso sucedió lo mis
mo en Vizcaya , labrando los 

Vi-



i ¿ o Esparta Sagrada Trat. 61. 
Vizcaínos en S. Sebastian una tos le aplicaron el nombre cfó 

de 
ios 

por ser ellos tan 
á la navegación. 

Iglesia bajo el nombre 
Santelmo , famoso entre 
marineros > 
dedicados 
Fundóse alli Convento de Do
minicos en el 15 3-3. L a advo
cación es de Santelmo : porque 
¿si ( dice Castillo ) se ¡mm&ké 
una Iglesia Parroquial ANTI
GUA i donde se edificó el Monas
terio. Quanto mayor fuese en 
la entrada de el Siglo X V I . 
la Antigüedad de la Parro
quia de Santelmo j tanto 
mas fundamento habrá para 
que la advocación primitiva 
no empezase por este Santo, 
que en los siglos antecedentes 
no se conocía mas que con el 
nombre de Fr* Pedro GonzaleZy 
como arriba dlgimos : y asi 

Santelmo, que daban á su Prp. 
te£tor.En cfedo el critico Fran
cés Adrien Baillet aplica á S. 
Erasmo el nombre de S. Elmo, 
y la protección de los nave
gantes. 

76 E l que adopte lo pre
venido , deducirá , que el 
nombre de Sant-elmo es mas 
antiguo que S. Pedro Gonza* 
lez: que no fue apellido del 
Santo , ni de su familia. ( pues 
por tanto no se le aplican les 
escritos antiguos de el Siglo 
XIII. del X I V . ni del XV. ) 
Item , que no huvo apellido 
de Telmo : pues esta voz asi es
crita , es corrupción moderna 
de pranunciar y escribir S, 
Telmo por Sant-Elmo. Pero co
mo algunos marineros impíos 

la Parroquia antigua de Santel- raban anticipadamente á San** 
mo en Vizcaya, tendría aque- telmo , y S. Pedro mostró par-
l i a advocación por otro Santo ticularisimo patrocinio con 
mas antiguo que el nuestro, 
quando ,ya estaba desfigurado 
el nombre de Erasmo en Elmo 
( pues en ningún Martirologio 
se conoce Santo con la expre
sión de Elmo, ó Telmo y la 
decadencia dg Erasmo en Era-
mo , Ermo , y Elmo es muy 
fácil en el uso vulgar.) Enton
ces empezó,Dios á engrande
cer el nombre de S. Pedro por 
los muchos milagros que obra
ba con la gente de mar: y es,̂  

ellos : los milagros hicieron 
que fuese éste el entendido 
bajo aquel nombre: de suerte 
que hoy no se aplica (espe* 
cialmente en España) nlseco1 
noce otro «mas que nuestro 
Santo S. Pedro por aquel nom' 
bre. 
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AñO T DIA DE LA MUERTE 
del Santo : y que no estu vo 

en la expedición de 
Sevilla, 

77 Hablando Ortiz de Zu-
ríiga sobre el año 1255. de el 
Convento de Santo Domingo 
de Sevilla, dice haber memo
rias de que fue su primer Prior 
el glorioso S. Pedro González. 
Telmo : especie que supone 
otra mas recibida de haber 
asistido el Santo á la expedi-

. i 5. S. Pedro González: x Ó ! 
rieta, Maluenda, Pulgar , Car-
doso , Tamayo, y otros. Eru 
ronces no se habia empezado 
la expedición de Sevilla , ni se 
conquistó la Ciudad en mas de 
un año después de la muerte 
del Santo , que fue por la Pri
mavera : y en esta suposición 
repugna que fuese Prior en 
Sevilla , pues no habia tal 
Convento durante su vida. 

7P En el Proceso para la 
canonización del Santo redu
cen su muerte al espacio entre 
el 12415. y el 1251. entre Pas-

Cion y conquista de la Ciudad cua de Resurrección y/Pente-
de Sevilla. costes. ( pag. 9. ) Pero debe 

78 Pero contra esto ocur- tenerse por cierto que no ai
re grave dificultad por la canzó el añode 51. porque to^ 
itiuerte del Santo , que los Au- dos convienen en que le dio 
tores colocan antes de la expe- honorífica sepultura el Obispo 
dicion de Sevilla, que empezó D . Lucas , el qual sobrevivió 
ta el año de 1247. por Agos- algún tiempo , aunque poco, 
to , yse concluyó felizmente (post modicum tempus dice el 
en Noviembre del 1248. y an- Santoral 19.) y como éste fa-
tes habia pasado á mejor vida lleció en el 1250. debe ponerse 
S. Pedro en el año de 1246. antes el transito del Sto. como 
como propone firmemente el 
Santoral de Tuy , y el Kalen-
darlo antiguo y adual , que 
alegaremos luego. L a Vida 
impresa por Papebroquio pro
pone el año de 1240. en que 
parece faltan números : pues 
los documentos manejados por 
los Escritores convienen en se
ñalar el año de 46. como ve
ras en Castillo, Sandoval, M a -
- Tom. XXIII. 

se verifica en el año de 1246. 
80 Por lo mismo no debe

mos adoptar el año de 1240. 
que propone el Escrito de Sam-
payo : porque en tal caso no 
se verificaba que el Obispo D . 
Lucas huviese sobrevivido po
co : pues todo su Pontificado 
fue posterior en espacio de 
diez años : y asi debe reputar
se defectuoso el referido nu-

L me-



i 6 i 
mero de el año 
adoptar el de 1246, sin que 
podamos dilatarlo mas , por 
no haber documento que le 
autorice, y ser éste el año mas 
conforme con la circunstancia 

España Sagrada, Trat, 6 1, 
M C C X L . y que no se informó bien Garú 

bay , quando señaló la muerte 
del Santo cerca del 1250. 

82 Es cierto que el San
toral expresa la concurrencia 
del Santo á la expedición de 

de haberle sepultado el Obis- Sevilla: pero debe también re 
po D, Lucas, que falleció po- putarse cierto que fue equivo 
co después. 

81 De aqui resulta que no 
podemos admitir la especie de 
haber concurrido el Santo á la 
expedición de Sevilla, ni te
nido alli prelacia : porque an
tes de empezarse aquella ex-,, 
pedición habia fallecido : y 
prescindiendo de los números, 
bastan los sucesos para autori
zar que no se halló en la con
quista de Sevilla : porque en 
tal caso no huviera vuelto á 
Galicia hasta el año de 124P. 
y en tal suposición no habia 
tiempo para lo que se explayó 
en predicar por aquella Pro
vincia , y para las fabricas de 
los Puentes que levantó en 
Castrillo, Ramallosa , y otras 
partes , como asegura el San
toral : pues siendo preciso 
( en aquella suposición ) po
ner poco después de el 49. su 
muerte , por haberle sepultado 
el Obispo que falleció al año 
siguiente 5 no hay tiempo para 
tales sucesos. Esto da nueva 
fuerza á la sentencia de.que fa
lleció en el 124(5. y manifiesta 

caexon, nacida de que real
mente el Santo concurrió con 
S. Fernando á la Andalucía s y 
como entre aquellas conquis
tas la mas sobresaliente fue la 
de Sevilla , por ser la cabeza 
de toda la Provincia 5 el. que 
escribió unos cinquenta años 
después , aplicó á esta expedid 
cion , lo que no fue proprio de 
ella , como convence el con
texto del mismo Santoral, que 
expresa haber vuelto el Rey, 
con S. Pedro á Castilla después 
de concluir el negocio que pos 
aquella vez los llevó á la fron
tera : Peraflo negotio feliciur 
pro quo Rex prafatus ChrístU* 
nissimus inFrontariam ea iverat 
vice . . . m Castellam continuo 
reddiit \ & cum ipso ídem FrA' 
ter Petras. Esto sale bien omi
tido el paréntesis que pone
mos en el Santoral num. 
sobre la toma de Sevilla , que 
añadió de suyo el Escritor , y 
cuyo asedio mencionó antes 
en el num. 9. peco de ningún 
modo permite el contexto del 
Santoral y de la Historia, qlie 

se 
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se hable de k conquista de Se
villa : pues el Santoral expresa 
que concluida aquella expedi
ción , volvieron luego á Cas
tilla J y consta por la Historia, 
que después de ganar á Sevi
lla , no volvió el Rey mas a 
Castilla, como declara su Chro-
nica en el cap.75. y asi no pue
de verificarse que S. Pedro es
tuviese en Sevilla: pues des
pués de la ultima conquista 
volvió con el Rey á Castilla, 
y retirándose de la Corte, pa
só á Galicia, y vivió alli hasta 
el fin de su vida» 

83 Todo esto da á enten
der que la expedición y con
quista en que nuestro siervo 
de Dios acompañó al Santo 
R e y , fue la de Córdoba en el 
1236. después de la qual yol-
volvió el Santo á Burgos , y 
huvo tiempo suficiente para 
cgecutar en Galicia las gran
des obras que hizo, asi de pre
dicación por los Obispados de 
Santiago , Lugo , y T u y , co
mo de fabricas de Puentes &c. 

84 Según esto queda esta
blecido el año de la muerte del 
Sto. en el 1246. de un modo 
que parece el mas autorizable: 
y para mayor firmezajdamos la 
Kalenda antigua de T u y , que 
en el Domingo de Quasimodo 
anuncia la festividad del San
to para el día siguiente , en 

ro González. 
esta fotma : In Wspania C h í 
tate Tudce in fin'thus GaUecia 
n átale B . Petri Confessoris ex 
illustri Pnedtcatorum familia, 
qui virtutibus , ac miraculis 
clarus sub Ferdinando tertio 
Hispaniarum Rege anno millesi
mo ducentésimo quadragesimo 
sexto migravit ad Dotninutn. 
Cujus Corpus in Ecclesia Cathe-
drali ejusdemCwitatis in celebri 
Capella honorijice conditum est, 
Ejus memoria post OBavam Do
minica Resureóiionis , hoc est y 
in crastinum , undique fidelibus 
populis convenientibus , summa 
eum veneratione colitur. Pape-
broquio antepuso el año de 
40. pero es disculpable, por 
no haber visto el Santoral T u -
dense¿ 

85 Sobre el ¿foí no hay se
guridad , pues solo consta ha
ber sido poco después de la; 
Pascua de Resurrección. E l 
Domingo de Ramos estuvo en 
el Convento de Persecario : la 
Semana Santa en Tuy : allí 
cayó malo pasada la fiesta de 
la Pascua : poco después me
joró , y salió para Santiago: 
llegó á Santa Columba, y fal
tándole alli las fuerzas , no pu
do pasar adelante : conoció 
ser voluntad de Dios que vol 
viese á Tuy , y acabase allí: 
volvió , diciendo al compa
ñero que dentro de poqtiisí-

L 2 mos 



relación del 
la qual consta 

1^4-
mos días serian 
asi fue. 

86 Esta es la 
Santoral : de 
haber fallecido el Santo poco 
después de Pascua: y por lo 
mismo se convence el yerro 
de Sampayo que dice murió 
en el dia de Pascua de Resur
rección, In sanSiissimo Domi
nica Resurrettionis festo spiri-
tum creatori suo reddidit. Pasa
da Pascua salió mejorado : y 
asi no murió en la Pascua. 

España Sagrada Trat. 6 i ¿ 
divididos : y la Pascua á 8. de A b r i l , lettj 

Dom. G. Aureo Num. i2 . La 
Dominica in Albis á 15. 
dia señaló Cardoso : pero no 
hay texto , que determine tal 
dia : y parece corto espacio 
para el que pasada la fiesta de 
Pascua ( esto es después de los 
tres dias, 8. p. y 10. de Abril) 
salió á pie de Tuy , fue á S. 
Columba ; volvió á la Ciudad 
( lo que sería cerca del dia 12.) 
vió que la dolencia crecía: 
dentro de muy pocos días se 

Cardoso señala el Domingo m despidió del que le hospeda-
Albis : Castillo , entre Pascua ba , asegurándole que presto 
y Pascua , que otros dicen en- morirla ( cito ab bac vita mi-
tre Pascua y Pentecostés, y es graturum ) y asi fue. Todo es-
lo mismo ( por mas que Pape- to pide corto espacio ( por lo 
broquio lo califique de minus que corresponde mucho mas 
re£ie , pues entre los Españoles 
lo mismo es decir entre Pas-̂  
cua y Pascua , que entre Re
surrección y Pentecostés ) Yo 

cerca de Resurrección , que 
de Espirita Santo) pero no 
hay locución que lo estreche 
al dia 15. pudiendo verificarse 

no adopto la expresión: pues algunos dias después. 
de lo acontecido tan cerca, o 
mas , de Pentecostés , que de 
Pascua , podemos decir entre 
Pascua y Pentecostés la muer
te del Santo fue mas cercana á 
Resurrección , que al Espíritu 
Santo, como convence el con
texto referido , del qual se in
fiere haber sido poco después 
de Pascua infra paucissimes 
dies , como dice el Santoral, 
y paucissimis prolapsis diebus. 

88 E l dia en que le cele
bra la Iglesia no sirve para la 
decisión: por ser fiesta movi
ble , reducida cada año al otro 
dia de Dominica in Albis, 2 
causa de estar siempre Ubre de 
concurrir con Pascua, ó Se
mana Santa. 

Ferrarlo , Tamayo, y Car
doso, lo ponen en 14. de Abril-
Papebroquioen el dia 15. que
jándose de que los otros se 

£7 En el año de 1245. fue apartasen de este dia, señalado 



Cap. i 5. S. Ved 
en los mas antiguos (Fr . Die
go del Rosario, y Sampayo, 
que le puso en iatin ) los qua-
les ponen su muerte en el año 
de 1240. día de Resurrección, 
que entonces fue el 15. de 
[Abril. Pero ya digimos ser 
disculpable este Autor , por 
no haber visto el Santoral de 
tTuy, que deseó y pidió. E l 
año no fue aquel; ni el dia el 
de Resurrección : ni hay segu-
íidad en que fuese la Domini
ca in Albis , como se ha di
cho. 

89 Pero no es laudable 
Papebroquio en haber citado 
á Marieta para dos cosas : una, 
que falleció en la Dominica in 
.Albis, en que dice erró : Sed 
Marieta Cardosus , cum ad~ 
dunt ipsa, Dominica in Albis 
mortuum , erraste convincun-
tur : y luego añade la otra, que 
mejor hizo Castillo y Marieta 
en señalar la muerte entre Pas
cua y Pasqua : Refíius Castel-
lius & Marieta ínter Pascha & 
Pase ha mortuum dicunt. Aquí 
yes á Marieta errando, y acer
tando , sin advertir el motivo 
de citar á un Autor en cosa de 
yerro y de acierto, pues uno 
solo no tiene dos menees en 
una misma cosa* L o cierto es, 
que en Marieta se lee haber 
fallecido el Santo entre Pascua 
y (en el cap.46.) y 

ro González. i ¿ £ 
que murió en el l>omingo dá 
Quasimodo ( en el cap. 50. ) 
pero en lo primero no habla 
Marieta , sino Fr. Hernando 
del Castillo, á quien copió : y, 
pudiera el copiante haberse 
contentado con esto , sin aña
dir después el Domingo de 
Quasimodo , cuyo dia no es 
cierto. Esto lo d i d ó Marieta 
sin documento antiguo á su fa
vor , como le sucedió al aña
dir al l í , que D . Lucas Obispa 
de Tuy escribió la Vida del 
Santo , lo que no es asi : pues 
el Santoral de Tuy es posterior 
á D . Lucas. Entre las dos co
sas que se leen en Marieta so
bre la muerte del Santo , la se
gunda es la suya: la primera 
de Castillo. 

90 Según esto , mientras 
no se descubra otro documen
to antiguo , que señale el dia 
fijo de la muerte del Santo, 
no le podemos asegurar: sa
biendo únicamente que murió 
en la Ciudad de Tuy pocos 
días después de Resurrección: 
y la Santa Iglesia procede muy 
acertadamente en el dia que 
tiene determinado para el cul
to de su Patrono , empezando 
las Vísperas en el Domingo in 
Albis» 

t i CUL~ 
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C U L T O D E L SANTO, . 

91 Hablando Sandoval de 
S. Pedro , en el Pontificado 
de D . Lucas fol. 151. b. dice, 
que le beatificó el Papa Inno-
cencio il l í i en los años de 
Christo 1254. en el año X I . 
de su Pontificado. Bzovio, es
cribió lo mismo bajo el año 
de I24<5. añadiendo haber 
concedido al Orden de Predi
cadores en España ,, que cele
brasen, annualmente. su fies-

1253.) con el mismo nombre 
de Pedro , que fue S. Pedro 
Mártir. E l recelo puede futrí 
darse , en que si estuviera 
beatificado por la Sede Apos
tólica en el año de 1254. le 
trataran de Santo , ü Beato, 
los instrumentos públicos otor
gados desde entonces, y no-
precisamente por la expresión 
de Fr . Pedro, González , sin 
añadir otro diótado mas que 
(quando mas) el de Venerable 
Varón : porque la sanudad. de
clarada, por la Sede Apostoli-

ta erigiendo, altares , y prac- ca , obligaba á que le trata-
ticando lo que se acostumbra sen como Bienaventurado., Pe

ro no sucedió asi:. pues en la 
información de milagros que 
el Obispo de Tuy envió ai 
Capitulo, General de Tolosa 
quatros años después de aquel, 
en. que; se cita la Beatifica-

con otros declarados Santos 
solemnemente por la Sede 
Apostólica. (*) 

p2 Esta Bula de Beatifi
cación, hecha; en el año de 
1254.. por Inocencio IV.. no 
existe , ni sabemos quien la. cion no hay didado ningu-
haya, visto. Podrá alguno, re- no que; le publique Santo, 
celar , si aquí huvo equivoca- nombrándole únicamente Fr.. 
cion con el culto declarado. Pedro , y al principio le hon̂  
por aquel Papa á favor de ra con la expresión de Varón 
otro Santo Dominicano ' en venerable : con lo que no, se 
aquel tiempo (esto es , en el contentara, si ya estuviera, 

de-

(*) Illum Inmcent'ms I I I Í , Fontifex M a x i m u r anno-Cbrhti MCCLIV» ¡4 
Tontificatus X I . ínter Beatos retulit , Pnedicatoriaque Religioni indulsit , ut M 
Jí ispani is quiteumque Ccenobia ejusdem instituti extarent , B , Petri festivitUf 
tem anniversartam in Ecclesits suts celehrent , lub ejus invocaticne alian'* 
trigant, imaginem dep'mgant , sacr'tficia incruenta offerant , ceteraque cultu* 
cfficia exhibeant , tamquam si solemni ritu Ecclesi<e a Romano Pontifici "* 
tabulit Santforum relatas fuisset, Bzovius T. 13. Annal. ad an, 1146. n. 3» 



Cap, i 5. S. Pe 
declarado entre los Santos: 
pues no se le podía ocultar 
esto al Obispo, de quien la 
Santa Sede había de haber 
tomado informe : y este hu-
viera a£tuado acerca de las 
virtudes , cuyo proceso prece
de al de lo i milagros , para 
Beatificar, y los Autos se diri
gieran á lá Santa Sede, des
pués de cuyos pasos (que de
bían ser muy vivos , para que 
un Confesor fuese declarado 
Santo á los ocho años des
pués de muerto /pronunciarla 
el Papa la sentencia solemne
mente. Hecho en esta con
formidad , no es posible per
suadir que el Obispo de Tuy 
(donde descansa el Santo 
Cuerpo) ignorase la Beatifi
cación positiva , si la hizo el 
Papa en el 1254. Y sabida, 
no es creíble que el Obispo 
le defraudase del titulo de 
Santo, 6 Bienaventurado , y 
se contentase con decir Fr. 
Pedro González, sin alargarse 
mas que al tratamiento de 
Venerable Varón , como verás 
sucede en el Proceso de M i 
lagros puesto en el Apéndice, 
y remitido por el Prelado al 
Capítulo General tenido por 
el sagrado Orden de Predica
dores quatro años después de 
aquel á que se atribuye la 
Beatificación. 

dro González. j 
93 Tengo presente el Pro

ceso impreso en Roma año 
de 1741. en la Causa de Ca 
nonización del Santo , donde 
existe el informe hecho en 
el año 1731. sobre el Culto 
immemorial dado mas de cien 
años antes de los Decretos 
de Urbano Odavo, y la Sen
tencia del Obispo de Tuy D.. 
Fernando Ignacio , en que de
clara constar aquel Culto pu
blico immemorial. Ésto parece 
urge contra la supuesta Bea^ 
tificacion positiva de la Santa 
Sede: pues las informaciones 
de Culto immemorial no sé 
hacen en quien conste haber 
sido Beatificado por el Papa, 
sino en los que han sido ve
nerados por los pueblos sin 
intervenir Decreto Pontificio 
para el culto publico : y si en 
T u y , ó en Roma constára que 
nuestro Santo había sido colo
cado entre los Bienaventura
dos por el Papa Inocencio 
quarto j se procediera á la 
Causa de Canonización en 
virtud de aquella Bulla , me
jor que por informes de Culto 
dado antes del 1530. (que son 
los cien años antes del Decre
to de Urbano Octavo) Esto 
prueba que ni en Tuy , ni en 
Roma constaba la citada Bea
tificación de Inocencio IV. 
¿Pues cómo la probaremos hoy? 

L4. Otro 
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94 Otro Proceso tengo y no al de Tuy (donde estd 

hecho en Tuy año de 1607. ê  ^anto Cuerpo) hace muy 
á petición de Portugal , en dudosa esta relación el hecho 
que el Procurador General pa- de que el Obispo de Tuy D. 
ra la Causa de canonizar al G i l es quien sabemos haber 
Santo , pidió copia , en publi- hecho la información de los 
ca forma, de la Beatificación milagros que remitió al Ca
que se decía hecha por el Pa- pitulo General quatro años 
pa Inocencio IV. y los testi- después de aquel en que se 
gos deponen (en la respuesta dice Beatificado. Estos pape-
á la undécima pregunta) que les existen , y los damos aquí.; 
aunque en los Archivos de la Pero los testigos no pueden 
S. Iglesia no se halló la Bu- remitirse á estos , por no ser, 
la de la Beatificación del Se- del Obispo de Orense á quien 
ñor S.Pedro González T e l - atribuyen la información, si
mo , se tiene por cierto por no del Obispo de T u y , de 
tradición de los antiguos , que quien no hacen mención, 
está beatificado , y que para 96 Tengo demás de esto 
el dicho efedo se averigua- un Memorial del Señor Obis-
ron sus milagros y vida por po D . Fr. Anselmo Gómez; 
comisión Apostólica , cometí- presentado al Papa en el año 
da á Juan Obispo de Orense, de 1690. para obtener Rezo 
como consta de los papeles, propr ío , donde refiere haber 
á que se refiere (el testigo.) reconocido los Archivos del 

95 N o consta que papeles Cabildo y Dignidad , exami-
son estos. E l Obispo de Oren- nando quantos papeles con* 
se D , Juan aquí nombrado, dugesen á manifestar la mayor 
debe ser D . Juan Díaz , que antigüedad del Culto de dicho 
empezó en el 1249. y vivió Santo , Santorales , Pergami-
hasta el 1276. concurriendo nos antiguos , Tablas de la 
por cinco años con el Papa Iglesia , Libros , Sinodales>; 
xnnocencio IV. á quien se Monumentos, y otros quales-
atribuye la beatificación en quiera papeles , que luego es-
£l 1254. L a comisión Pontifi- pecifica : y no hay mención 
cía dada al Obispo de Oren- de proceso aduado por Obis-
se debió preceder á aquel po de Orense, ni cosa que alu-
año : pero sin reparar en que da á tal Prelado, siendo lo 
se diese al Obispo de Orense, mas antiguo lo que publica

mos,. 



Cap. i $ . S.' Pedro González. 
HÍOS , sacado de los milagros Reliquias. Esto 
Averiguados de orden del 
Obispo D . G i l , y el Santoral. 
Habla el Obispo expresamente 
sobre lo que resulta acerca de 
la antigua Beatificación , y di
ce no existe Bula , pero se tie
ne por tradición haber co
menzado el Culto con licen
cia Apostólica, y que le Bea
tificó Inocencio IV. Añade 
que el Sinodo Diocesano de 
1528. supone aquella tradi
ción , y expresa , ser verisímil 
estar Canonizado. Todo esto 
es muy moderno para suceso 
de Siglos antes ? y no mues
tra escrúpulo en las voces, 
acrecentando la de canonizado 
sobre la duda Beatificado: 
y asi no convence nada, mas 
que la voz de que asi se di
ce. 

Pero tampoco perjudi
ca nada para el Culto : pues 
este es cierto , aunque no 
conste Beatificación positiva 
de la Santa Sede , acerca de 
cuyo examen , ó verificación, 
se ordena lo presente. 

98 ¿Quando empezó el 
Culto publico de la Iglesia 
iTudense? no consta á punto 
fijo. Desde su feliz transito 
empezaron los Fieles á mirar
le como Bienaventurado, cu
yo patrocinio imploraban, y 
sevecenciaban sus cosas como 

169 
manifestb! 

bien el Obispo D . Lucas, 
mandando enterrarse junto á 
el : la correa guardada por el 
Huésped : el diente recibido 
milagrosamente por la Seño
ra : el oleo del Sepulcro : las 
oraciones y vigilias que ha
cían los devotos junto á su 
Sepultura : el zelo del segun
do Obispo en hacer infor
mación sobre los muchos mi
lagros que Dios obraba en los 
que imploraban el nombre de 
su siervo : y como los mila
gros continuaron , creció la 
devoción , y empezó el C u l 
to , poniendo lampara al Se
pulcro , levantando Al t a r , y, 
haciendo Lecciones para el 
Oficio Divino , y Misa para 
el Sacrificio. 

99 Esto se hallaba prac
ticado cerca del año 1400.-
á cuya antigüedad reducen 
los Testigos del Proceso he
cho para la causa de la Ca
nonización el Leccionario de 
Tuy , aunque á mi me parece 
mas antiguo , por lo dicho, 
num. 2. y porque una Copia 
en pergamino de á quarto re
mitida por el Cabildo, es de 
letra del Siglo X I V . con for
ma de la usada en el antece
dente, aunque no tan suelta.; 
Ambrosio de Morales en el 
yiage que hizo á Galicia en 

el 
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el año 1572. ¿ice al hablar de que visitasen el Altar del San-
T u y pag. 143- que le pareció to. L a Cofradía en la Guardia, 
de mas de docientos años : esto Vi l la de este Obispado , fug 
es , antes del 1372. Pero pres- visitada por el Prelado en el 
cindiendo de esto , es precisó 1540. sin saberse quando em. 
reconocer una antigüedad muy 
notable , en vista de que en el 
Protocolo del principio de el 
Siglo X V . se dice que el Obis
po y Cabildo enviaron mensa-
geros al Rey en el año 1428. 
acerca de la contienda con el 
Obispado de Porto , y sobre la 
Canonización de S.Pedro Gon
zález. Item : al fin del mismo 
Siglo presidiendo el Señor Mu
ros se decía ANTIGUA la so
lemnidad de el mismo Santo, 
como expresan las Sinodales 
del año 1484. Es pues mas an
tiguo el culto que el año de 
11400. 

100 Por entonces se fue 
estendiendo , levantando A l 
tares en varias partes , y fun
dando Cofradías , asi en Gal i -

pezo. L a de Bayona tiene lm 
dulgencias del Papa desde el 
1592. sin conocerse el princi
pio. 

101 Fuera muy largo In
dividualizar la general exten-' 
sion que logró su culto en Ga
licia , Vizcaya, Castilla ,Por-. 
tugal, y Sevilla , pues se ha
lla propagado hasta el otro 
mundo, aunque esto es poste
rior al descubrimiento de la 
America. 

102 Tuy como mas favo
recida , es la mas señalada. 
Tienele por Patrono suyo , y 
de todo el Obispado , doble 
de primera clase con Odava, 
y es día de fiesta , como el 
precedente Domingo de Qua* 
simodo. Hace Procesión solem-

cla, como en Portugal. En Tuy ne : y el Obispo lleva el Bacu-
se erigió Ermita con nombre lo de el Santo ( engastado en 
del Cuerpo Santo en la casa don- plata) sacando otras varias Re
de enfermó , y murió el San- liquias para solemnizar mas la 
to : y consta que la calle , per- Procesión. Todos los Sábados 
diendo el nombre antiguo , se después de acabar la Prima va 
llamaba ya del Cuerpo Santo el Cabildo proccsíonalmente 
antes de el 1490. como se ve á la Capilla del Santo cantan-
por Escrituras sobre foros de do el Te Deum , y allí se dice 
sus casas. En Guima^aens había la Oración que tiene. En el 
ya concedidas Indulgencias principio de cada mes después 
por Roma en el 1505. á los de cantar Misa de los Angeles 



C a p . i S. Pedr 
Va el Cabildo cantando un 
Responsorio de Confesor ^ no 
Pontífice á la misma Capilla: 
y en todas las Vísperas en que 
hay Incensario va el Preste á 
incensar el Altar de el santo 
Cuerpo , qtie es. privilegiado 
para sacar Anima por conce
sión del Papa Gregorio XIII. 
en el año 15 yp.. y nadie puede 
decir allí Misa , no siendo Pre
bendado de la Iglesia, ó per
sona grave con licencia del Se-
iíor Obispo. 

103 Para culto del Santo 
hay instituidas, tres Cofradías: 
una, en la Catedral,, de que son 
Cofrades los Canónigos , y es 
Prior uno de ellos. Otra de los, 
hijos, de vecino , que: en lle
gando á diez y siete, años for
zosamente han, de ser Cofra
des., L a tercera e& de los. Bar
queros, y Marineros.. 

104 Rezaba nuestra.. Igle
sia Oficio proprio del Santo has
ta Pió. V . y después, de la Re
forma, el de Confesor no Pon-
tiíice. Pero deseando renovar 
en el Oficio la memoria de la 
Vida pidió al Sumo Pontífice 
él Obispo D . Fr. Anselmo, 
instado, del Cabildo, la con
cesión de Oficio proprio , cu
yo Memorial tengo en la hora 
por delante , firmado en 29.. 
de Agosto del 1690. Pero no 
tuvo efe¿to por entonces.. 

o González. j y i 
105 L a Santa Iglesia de 

Palencia , excitada por instan
cia de su Chronista el Dodor 
D . Pedro Fernandez de Pulgar, 
empezó á rezar del Santo con 
rito doble en el año de 1667. 
como el mismo refiere en el 
Tomo 2., pag. 299.. 

106 E l Reyno de Portugal 
se esmeró, en alargar el cuiro 
del Santo por medio de procu
rar su Canonización : y a este 
fin hizo el Arzobispo de L i s 
boa una representación al Papa 
en el 1592. Otra la Ciudad de 
Braga en el i(5o8. y a los dos 
años siguientes escribió el Rey 
D.. Phelipe 111. al Pontífice 
sobre la misma instancia,, co
mo escribe Cardoso en las No-? 
tas al 14. de Marzo., Y o tengo 
ea mi Estudio el Proceso que 
en el año de 1607. se hizo en 
la Ciudad de Tuy para el mis
mo fin de Canonización : y 
otro del 1672. aquel por parte 
de Andrés P iaz de la C r u z ^ 
e l Padre Fr. Simón de Varros, 
D.orainico, Procuradores de la 
Santa. Causa , Portugueses : y, 
el segundo por parte del Con
vento de Padres Predicadores, 
de la Ciudad de Tuy . 

. 107 Esta misma Comuni
dad nombró por Procurador, 
de dicha Causa al Rev. P.. Pre
sentado Fr. Josepli Rivera en 
el 1728., á fin que instase al 

Sel 



Señor Obispo 
Proceso para la canonización 
de el Santo , por medio de la 
prueba del culto immemorial 
mas de cien años antes de los 
Decretos de Urbano VIII. y en 
efedo se hizo el Proceso con 
informe de trece testigos en 
los años de 1731. y 32. y el 
Obispo D . Fernando Ignacio 
pronunció Sentencia de culto 
immemorial y caso exceptuado 
en los Decretos del Papa U r 
bano VIII. lo que remitido á 
Roma , tomó curso á instancia 
del Rmo. P. Maestro General 
de todo el Orden de Predica
dores Fr. Thomas Ripoll , y 
del Rey D . Phelipe V . y mu
chas Iglesias, según todo cons
ta por la Sumaria impresa en 
Roma en el 1741. 

T R A S L A C I O N E S 
del Sagrado Cuerpo, 

I08 Mas de docientos y 
ochenta años estuvo el Sagra
do Cuerpo en el sitio donde 1c 
colocó el Obispo D . Lucas, 
entre el Coro y la puerta prin
cipal de la Catedral. Allí te
nia lampara , y altar : pero el 
Obispo D. Diego de Avellaneda 
deseó colocarle en mejor sitio. 
Opusiéronse muchos Capitu
lares , como escribe Morales 
en su Viage , y prosigue d i -

Espana Sagrada Trat. 6 r . 
sobre formarC ciendo : „ Pero una noefo 

3> 
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después de Maytines fue aj 
Sepulcro con algunos de eí 
Cabildo , y quitando la pie. 
dra superior , y cabando 
hallaron á medio estado otra 
Lapida , con que el Obispo 
se regocijó , pensando esta
ba luego debajo de ella el 
bendito Cuerpo. Quitada la 
piedra, se halló tierra ma
ciza , por donde los Canó
nigos de contrario parecer 
le convencían que no se ca-
base mas. E l Obispo tam
bién con lagrimas manifestó 
su congoja, mas perseveran?, 
do en su devoción , mandó 
cabar adelante hasta otra 
tercera lauda que se descu
brió á otro estado de hon* 
do. Quitada esta pareció un 
encage de quatro maderos 
muy gruesos, y dentro de 
ellos en Arca de piedra el 
bendito Cuerpo con su haf 
bito negro y blanco , y su 
báculo. Sacáronlo con gran 
procesión y alegría de to
dos , y parecióse bien por 
quan gran tesoro lo tenia el 
Obispo D . Lucas, quando 
tan á recaudo y con tanta, 
solemnidad lo guardaba, Bl 
Obispo Avellaneda le puso 
á su costa tan ricamente co
mo está agora. Y todo esto 
de la invención y devoción 

t> cueu* 
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cuentan los Beneficiados de 

" la Iglesia que se hallaron en-
}f tonces presentes. 

109 L a traslación se hizo 
llevándole á la Capilla de los 
Señores Obispos , como se 
egecutó en el diá 22. de Enero 
del año 1529. presente el mis
mo Prelado i y los Señores D . 
Juan Monte , Dean j Constan
tino Paulo y Tesorero j Loren
zo Correa, Gonzalo Vázquez, 
Alonso Rodriguez , Gonzalo 
Alonso, Alvaro Pérez, Alonsi-
anes , Ruy Garcia , Lope Co
tón , Bernal Fernandez , Ber-
rial de Ismendi, Juans de Aba
día , Bachiller Jacome Jasemi, 
Alvaro González , Gonzalo 
de Vale , Diego de Peñaran
da , Canónigos de la Santa 
Iglesia , que presentes fueron, 

y vieron el Sepulcro , e 
5 , huesos que de él se sacaron, 
„ é presentes á la trasladacion 
j , y ponerlos en su ataúd y en 
j , la dicha Capilla , é los vie-
„ ron y fueron presentes á to-
„ do. En testimonio de lo 
„ qual mandaron ponerlo en 
j , la Capilla donde fue trasla-
j , dado en un tumbo de made-
j , ra donde está su tierra, y 
j , en un Arca de ciprés , y cla-
,> vado, y encima otra arca 
>, plateada „ como testifica el 
Canónigo Bernal de Ismendi, 
Kotario Apostólico, en el Tes-

ro González. 173 
timonio que otorgó de lo ex
presado , firmado demás de 
los referidos por Pedro Garcia 
Piñero , y Ruy Martínez , Ca
nónigos. 

110 Cinquenta años per
severaron los santos huesos y 
tierra que tenian al rededor, 
en la Capilla de los Obispos: 
y pareciendole al Obispo D , 
Diego de 'Torquemada, que la 
diferencia de los méritos del 
«Santo pedia diferente deposito 
que el destinado para los no 
beatificados ; resolvió edificar 
á sus expensas una suntuosa Ca
pilla , dedicada precisamente 
para honor de Dios en su San
to, trasladando alli sus Rel i 
quias , como se hizo en 27. de 
A b r i l , dia Lunes después 
de la Dominica in Albis , pro» 
prio del Santo , año de 1579. 
según consta por Testimonio 
del suceso , que es como se si
gue. 

111 ,, Admirable y glo-
, , rioso se muestra Dios en sus 
„ Santos, que quiso que sus 
„ cuerpos tuviesen sepultura 
„ de paz y honor en la tierra, 
„ y sus nombres y fama viviese 
„ para siempre en el Cielo. 
„ Por lo qual es justo que los 

Pueblos pregonen su sabi-
,, duria , y su loor anuncie la 
„ Iglesia. Para esta alabanza 
7> y honra tiene esta Santa 



1 7 + España Sagrada Vrat. 6 
Iglesia de Tuy en este arco 
y sepulcro depositado y ele
vado el Cuerpo del Bien
aventurado Sant TelmO) que 
por otro nombre llaman Sant 
Pedro González , que fue 
Frayle de los primeros del 
Orden de Santo Domingo, 
fídelisimo Confesor, y egre
gio Predicador, y otro co-
mo Apóstol en los Rey nos 
de Galicia > y Portugal, que 
murió en esta Ciudad de 
Tuy. E l qual estuvo sepul
tado en paz por mas de du-
cientos y ochenta años en la 

„ entíada de la puerta prin-
cipal de esta Iglesia Cate-

„ dral á la parte de dentro. De 
„ donde por mayor decencia^ 
„ en 22. dias del mes de Ene-
?, ro de 15 29. años fue trasla--

dado,y elevado por el Rmo* 
5, Señor D . Diego de Abella-

neda Obispo en aquel tiem
po de esta dicha Iglesia, á 
la Capilla que llaman de los 
Obispos , que está á la en
trada de la puerta traviesa 
de esta Mesia á la mano de-

57 

recha , según Consta por el 
de su primera 

? que juntamen-
mstrümento 
translación 
te con este se puso en laca-
ja. Adonde Juntos y congre
gados el muy Ilustre Señor 
D . Diego de Torquemada 
Obispo de esta Iglesia, y los 

3> 

7 ' 

5) 

ilustres Señores Licenciado 
D . Alonso de Lara , Dean 
D . Lope García Sarmiento 
Chantre , Doftor Matheo 
Vasques de Oruso , Maes
trescuela , D . Fernando Pé
rez , Arcediano de Alebru-
je , Francisco Tegera, Bar
tolomé de Pazos , Doaoc 
Pedro Martínez, Martin de 
Baños , Licenciado Gortá
zar , Juan Fernandez de S. 
Millan , Rodrigo Lorenzo, 
Emanuel Pereira de Castro, 
Rodrigo Reynoso Escobar, 
Joannes de S. Millan , Ba
chiller Juan López de la 
Cuerda , L i c . Blas de Sarna-
niego , Francisco de AU 
heos, Juan Rodríguez, Juan 
de Pazos, Dignidades y Ca
nónigos de la dicha Iglesia, 
después de haber habido 
acuerdo en su Capitulo, dó 
un Consentimiento abrieron 
esta caja , y hallaron que 
habla en ella las Reliquias 
y huesos del Bienaventura
do Santo , siguientes: Tres 
pedazos de los Cascos de la 
Cabeza , el uno , que es el 
mayor, es de la parte de
lantera con la comisura, y 
otro pedazo de la delante
ra , y otro de la parte tra
sera , y la quijada de arriba 
con todos sus dientes y mue
las i excepto que le faltan 

...dos 
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dos dientes delanteros , y 
otro pedazo de hueso de un 

. brazo , y otros del muslo y 
I] piernas , y otros muchos 
7> pedazos de huesos mas me-
„ pudos , las quales dichas 

santas Reliquias vieron por 
vista de ojos dentro de esta 

T "7 ,* 

„ caja y las reverenciaron , y 
„ adoraron con la reverencia 

que debian , y digeron el 
v Psalmo Te Denm Laudamus, 
j, y la Oración del glorioso 
}, Santo, Deus qui ad agnitio-

112 „ Y de alli para mas 
honra y veneración de el 

„ Bienaventurado San Pedro 
González Telmo, y devo-

, 5 cion de los Fieles Christia-
nos^ oy Lunes después de la 

„ Dominica in Albis, fiesta y 
solemnidad del glorioso Sto. 
á las horas de la mañana,que 

>, se contaron 27.días del mes 
j , de Abr i l del nacimiento de 
„ Jesús 1579. años , el dicho 
j , Rmo. Señor D . Diego de 
„ Torquemada Obispo de es-

te Obispado, diciendo M i -
„ sa de Pontifical, juntamente 
5, con las dichas Dignidades y 
y. Canónigos , hallándose pre-
j , senté la mayor parte del 
n Clero de este Obispado,qtie 
35 en este día fueron congre-
„ gados para hacerSlnodojCon 
j , procesión-muy solemne sa-

ro Cionzalez:, 
carón el dicho Cuerpo y 

77 Reliquias del Bienavemura-
„ do S. Pedro , y de licencia 

de su Señoría Rma. fue tras-
ladado , y elevado por sus 

j , proprias manos segunda vez 
j , y metido en esta caja que 
, , está metida en una tumba 

de madera gruesa , aforrada 
„ en hoja de plata,con el vulto 

del Santo encima, en este 
Arco y Capilla , que por 

„ particular devoción de su 
Señoría , y á su costa , y 
expensas para este efedo 
edificó y mandó hacer y 
la tierra que con el dicho 

„ Cuerpo y Reliquias estaba, 
se puso dentro de un carne-

ÍÍ ro, que está delante del A l -
tar de esta Capilla , y junto 

„ á é l , en una caja de made-
„ ra , que está clavada. En la 
„ qnal dicha translación se 

hallaron presentes los,veci-
j , nos de esta dicha Ciudad, 
„ y otras muchas personas de 
5 , diversas partes , que con 
„ mucho regocijo y alegría 
7 , todos hicieron fiesta á la 
j , translación del glorioso Sto. 

S. Pedro Telmo. E l qual 
intercederá con Dios por 
nos. Amen. 
113 Este el Testimonio, 

firmado después por todos los 
referidos : y este es el sitio 
donde hasta hoy se conservan 

las 
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las Sagradas Helíquias en arca las Reliquias y del Altar del 
cubierta de plata , dentro de 
un nicho grande dorado y cer
rado con rejas de hierro asi
mismo doradas. E l nicho está 
en lo alto sobre el Sagrario de 

mismo Santo, sirviendo de re
mate á su Retablo , con es< 
te distico grabado en el mar
mol debajo de la sagrada ur, 
na: 

Nautarum Patronus adest hac Telmus in Urna. 
Félix qua Manes continet Urna sms. 

115 L a Capilla es sump-
tuosa y capaz, porque cabe 
dentro todo el Cabildo, quan-
do en el dia de la fiesta del 
Santo oficia de Pontifical el 
Prelado , con los Músicos, fa
miliares del Obispo , y otras 
muchas gentes que entran en 
la Capilla : y los que no ca
ben dentro , ven celebrar los 
divinos Oficios por dos rejas 
grandes doradas , hechas á fin 
que quando la Capilla está 
cerrada , puedan los fieles ha
cer Oración al Santo á vista 

de su urna. Demás de esta 
Capilla tiene otra en el cen
tro de la Ciudad , llamada del 
Cuerpo Santo , con nicho en 
una peña , donde dicen hacia 
el Santo penitencia. 

114 Finalmente lograron 
el deseado efe£to las diligen
cias repetidas para su Culto 
general , dando la Santa Se
de su Decreto en el dia 13. 
de Diciembre del ano 1741. 
en la conformidad que ofre
ce el mismo Decreto en el 
Apéndice. 

C A P I T U L O X V I . 

N O T I C I A <DE U N O S M U Y V E F O T O S . 
y antiquísimos ejercidos que se hacen en el Obispado 

de Ttiy en el monte de Santa Tecla. 

)OR. Apéndice de 
las memorias san

tas de esta Diócesi debemos 
referir una cosa muy particu
lar , devota , y edificativa, 
que en el monte de Santa Te

da junto á la V i l l a de la Gmr-
dia , Diócesi de T u y , á qua-
tco leguas de la Ciudad, prac
tican los Fieles de la comarca 
annualmente , desde SigloS 
tan antiguos que se ignora 

el 
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el origen , sabiéndose pot do-
cumentós del Monasterio de 
Oya (según me dicen) que an
tes del Sig'o XII. estaba en 
uso por medio de los Ermi
taños que poblaban aquellos 
sitios incultos , los quales an
tes de recogerse en Monaste
rio en el Siglo XII. concur
rían en tiempo del Estío al 
monte que en aquel fin del 
mundo antiguo , y boca del 
rio Miño en el Océano, 
i)rinda con templanza y fres
cura , por su mucha eminen
cia , y margenes de las aguas 
del mar , y del rio Miño, 
que cercan el territorio por 
Poniente, Mediodía, y Orien
te. 

: 2 L a subida tiene un 
quarto de legua , y la circun
ferencia una legua. E l tercio 
mas encumbrado es muy fuer
te , con escalones de la misma 
peña por todos lados , hasta 
llegar á la Ermita dedicada 
á la Protomartir Sta. Tecla. 
Encima hay dos Picos , que 
son los mas altos: y uno tie
ne un Tor reón , que sirve de 
Atalaya. Todo el monte es 
-pelado, sin mas que unas hier
vas menudas y espinosas, lla-

i madas Toxos, con algunos P i 
nos ácia Poniente , que tienen 
cerca de pared , hecha por el 
dueño. ^Debajo por la parte 

í Tom.XXIII. ' 
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boreal , un Convento de Re
ligiosas Benitas , sugetas al 
Obispo , y después la V i l l a 
de la Guardia : un Castillo , y 
montes muy grandes por la 
costa arriba. A l Mediodía y 
boca del río hay un varrio 
de pescadores, que se va ha
ciendo lugar, y parte de la 
Parroquia Salados y que está 
en la falda de la montaña , se
gún de todo esto me ha in-
formado el limo. Señor Obis
po a£tual, que se sirvió re
mitirme en el año de 1764. 
la noticia de los penitentes y 
devotos egercicios, que va
mos á exponer, recomenda
bles por sus particulares cir-» 
cunstancias , y por la apro
bación del limo. 

3 Después que en el S i 
glo XII. se cerraron en Claus
tros los Ermitaños , que (co
mo ya apuntamos) concurría» 
por verano á egercicios y 
colaciones espirituales al refe
rido monte j edificados de 
aquellos santos egemplos al
gunos Eclesiásticos y Seglares, 
que no quisieron se desva
neciesen del todo, empeza
ron á egercitar por sí parte 
de lo antiguo , y lo actual, 
subiendo por el tiempo del 
Estío á egercicios de peni
tencia. 

4 Estos se hicieron mas 
M ge-
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generales y permanentes por 
medio de un notable beneficio 
que mas ha de trecientos años 
recibió aquella tierra por in
tercesión de Sta. Tecla, im
plorada en aquel Santuario. 
Fue el caso, que padeciendo el 
territorio una extraordinaria 
y prolongada sequedad de 
lluvias, acudieron los circun
vecinos del referido monte al 
patrocinio de la Santa, y lo
graron el beneficio de aguas 
tan oportunamente , que co
nocieron todos ser efedo de 
su intercesión. Dicese que la 
Santa apareciéndose á una 
Pastorcilla , la aseguró que 
lograrían lluvias : pero de es
to no hay nada escrito. 

5 Desde entonces creció 
y se aseguró el extraordina»' 
rio culto con que hasta hoy 
veneran á la Santa, pues in
terpusieron el sello de hacer 
por voto el ayuno de pan y 
agua , que guardan en los dos 
dias de la subida al monte, 
asistiendo á la solemne ofer
ta y determinación el Obispo 
que era entonces de Tuy , y 
el R. Padre Abad de Oya, d i 
ciendo aquel la Misa , y pre
dicando este. N o constan los 
íiombres, ni el año determi
nado : pero convienen en que 
se guarda asi mas ha de tre
cientos años. E l modo de los 

ac ia . Trat. é t \ 
egercicios y penitencia es co, 
mo se sigue. 

6 E l Lunes infraodavo de 
la Asunción de N . Señora su, 
ben al expresado monte de S. 
Tecla , muy de madrugada, 
todos los Eclesiásticos, y Se. 
glares , que no están impedí, 
dos, de las cinco Parroquias 
de la jurisdicion de la Guar
dia , (cuyo numero de vecinos 
se acerca á tres mil) y llevan 
las Cruces Parroquiales , y Es
tandartes de todas sus Cofra
días. Van precisamente hom
bres , sin ninguna muger: y 
cada uno lleva prevención del 
pan que ha de comer en el 
monte , único alimento en el 
dia y medio que residen allí. 
Muchos suben descalzos: al
gunos con otras particulares 
muestras de penitencia. 

y En llegando á la altura 
de la Capilla se confiesan , y 
reciben á Dios , gastando en 
estos santos egercicios, y en 
oír Misas , toda la mañana 
hasta las once. Entonces em
pieza la Misa mayor, mas lar
ga que las demás , á causa de 
que por antiquísima é imme
morial costumbre se dicen en 
cada tercio de ella , diez y 
siete Oraciones , la del dia, U 
de S. Tecla , las de los Patro
nos de las Iglesias , y las res
tantes del Misal ad diversa 

por 
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por las principales necesida
des espirituales y temporales: 
de suerte que juntando las 
Oraciones del principio , me
dio , y fin , de la Misa , cons
ta de 51. y a veces, mas. 

8 Acabada esta gran M i 
sa , se forma la Procesión ge
neral , levantando los Estan
dartes de la jurisdicíon (que 
son cerca de quarenta) y las 
cinco Cruces Parroquiales, en 
cuya conformidad caminan 
por el monte , no sin pena, 
por los altos y bajos , y ma
los pasos , aun cuidando anti
cipadamente de suavizar lo 
mas áspero. 

9 Van cantando la Leta
nía de los Santos con un tono 
irregular, pero devoto, y á 
cada clausula y Santo de la 
Letanía interponen el nom
bre de Santa Tecla, añadiendo 
preces en la lengua materna, 
como se va á explicar. 

10 Empiezan cantando y 
publicando las Indulgencias 
que entonces se ganan , y di
cen : Indulgencias. Kyríe eley-
son. Repite el pueblo : Indul
genciase Cbriste eleyson. Lue
go immediatamente : Sanóla 
Maria : Rogai d Deus por nos. 
Deus ouvid d noszzz Kyrie eley
s o n ^ Deus ouvid d nos. Sanda 
Tecla. Responde el pueblo con 
las mismas preces de arriba: 
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Rogai d Deus por nos , 
Sancta Dei genitrix: Rogai d 
Deus por nos : y de este modo 
alternando e interponiendo el 
nombre de Sanóla fecla con ca
da Santo , y con las preces de 
la Letanía general, y repitien
do el Pueblo á cada uno , Ro
gai d Deus por nos. Deus ou vid 
d nos. Kyrie eleyson. Deus ou
vid d nos ; llegan al sitio del 
Pulpito : donde se predica un 
largo Sermón de Penitencia, 
apoyado con pasos de la vida 
de Sta. Tecla , y exortando á 
todos á la observancia de aquel 
ayuno , y de los demis san
tos egercicios que allí se guar
dan. 

11 Acabado el Sermón 
prosigue la Procesión hasta lo 
mas alto de la montaña , en 
donde puestos todos de rodi
llas , entonan los Eclesiásticos 
los Psalmos Penitenciales , y 
los Graduales , con sus Leta
nías , Versículos, y Oracio
nes : y al fin cantan el Veni 
Creator, y el Evangelio de la 
Ascensión : con lo que vuelve 
la Procesión á la Capilla. 

12 Entonces , que es en
tre dos y tres de la tarde , van 
juntos todos los Eclesiásticos 
á una pequeña y pobre casa, 
que hay a i l i , y á costa del 
Prior de esta Hermandad se 
les sirve pan y agua unicamen-

M 2 te. 
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ús se haya oí-

alimcnto 
te , sin que jam 
do que tomen otro 
en publico , ni en secreto. Los 
Seglares al rededor de la Ca
pilla y de sus atrios, toman 
precisamente otro tal alimen
to del pan que llevan de sus 
casas: y esta es la única vez 
que comen, no solo en aquel 
dia , sino en el siguiente por 

' todo el medio dia del Martes, 
después de cuya hora baja ca
da tino á comer á su casa, ó 
donde quiere : pero en el ex-

annualmcnte entre los í c t a 
siasticos de las cinco Parro
quias de la jurisdicion : y hay 
la particularidad de que estan
do la Capilla de la Santa en 
medio del termino de las tales 
Iglesias, no tiene sugecion a 
ninguno de los Párrocos, si
no precisamente al Prior de la 
Hermandad que la rige an̂  
nualmente. 

14 Ya dígimos que nin
guna muger sube al monte en 
estos dias de la publica Peni-

presado dia y medio , que tie- tencia : pero muchas observan 
nen en el Monte, no comen en sus casas el ayuno referi

do con particulares devocio
nes : y lo mismo algunos hom
bres que no pudieron ir perso
nalmente á la montaña. 

15 Esto es en lo que mira 
á los dias de la Penitencia pu
blica : pero fuera de ellos hay 
también devotas concurrencias 
á la Capilla de la Santa, en el 
dia proprio de Sta. Tecla (que 
es á 2 3. de Setiembre) y en los 
Lunes de Navidad, y Pente
costés : en los quales tiene la 
Hermandad prevenidos Con
fesores ( que tal vez pasan de 
treinta) dándoles de comer , y 
quatro reales de limosna. To
dos estos Ministros sirven, por 
el mucho numero de fieles que 
concurren de uno y otro sexo. 

16 L o mas notable , y 
digno de que fuese imitado 

en 

otra vez , ni otra cosa que la 
dicha. Por la tarde del Lunes 
prosiguen las Confesiones , y 
*se emplean en lecciones sa
gradas , • pernotando en la 
misma montaña. 

13 En el Martes ^por la 
mañana se hacen también 
Confesiones , y se repite la 
gran Misa y Procesión como 
en el dia antecedente con las 
mismas circunstancias, á ex
cepción del Sermón, en lugar 
del qual sube el Prior de la 
Hermandad al Pulpito : pu
blica Oficios para el año si-

f uíente , corrige abusos, si 
ay alguno : exorta á la unión 

y paz entre los her manos, y si 
en publico conoce alguna 
ersemístad, hace la reconci-
Uadon* Este Prior se elige 
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en todos los Santuarios , es, 
que ni en estas , ni en otras 
devotas concurrencias , se oye 
jamás pandero , sonajas , gay-
ta, bayle , ni cosa de las que 
suelen desayrar, ó profanar, 
algunas Romerías: verificán
dose que buscan el sagrado, 
solo para cosas sagradas , im
plorando la protección de la 

de Santa Tecla. i g i 
Santa con espíritu de peniten-^ 
cia y devoción. 

17 Ceda esto en gloria de 
Dios , y de su amada esposa 
Protomartir , que lleve ade
lante los cultos de sus siervos, 
purificándolos mas y mas, y 
llenando á todos de bendi
ciones. 

C A P I T U L O X V I I . 

E S T A D O A C T U A L D E L A I G L E S I A , 
y Ciudad de Tuy, 

1 T A suma antigüedad 
J 4 de la Ciudad de 

Tuy entre las continuas varia
ciones de lo temporal, y el 
sitio en frontera de Reyno, 
cercanía al Mar , y puertas de 
un rio navegable, la ocasionó 
unas casi continuas novedades: 
ya en lo alto , ya en la falda, 
ya en lo llano: ya habitada, 
ya desierta, ya restablecida, 
según consta por lo que deja
mos referido , especialmente 
sobre el año 1170. donde v i 
mos que el Rey D . Fernando 
el II. mudó la población de lo 
llano á un montecillo , donde 
existe. 

2 Riégala por Mediodía 
el famoso rio Miño , que como 
al fin de su curso lleva ya to-

Tom, XXIII. 

do el caudal de las aguas con 
que le engrandecieron los 
Montes y los Valles de Gali
cia. Sirve á la Ciudad con mu
chos y exquisitos pescados. 
Salmones, Lampreas, Sábalos, 
Lenguados , Truchas , y otras 
varias especies , fuera de la 
abundancia que diariamente 
concurre del Océano. 

3 L a tierra no es menos l i 
beral , porque abunda en todo 
genero de frutos, granos, pra
dos , linos, huertas, vinos, ( en 
que sobresalen los de Ribada-
via ) ganados , caza , limones, 
naranjos , y otras frutas. Sus 
Valles y Vegas no ceden á nin
guno en fertlUdad, y templan
za de el clima. Por Nordeste 
baja á entrar en el Miño junto 

M3 á 
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á la Ciudad el rio del Ouro, Marques de Astorga 
que enriquece la Vega de su 
nombre : y acaso de este ba
jan aquellas arenas , ó granos 
de oro , que referimos ai prin
cipio hallarse por aqui , pues 
á esto alude el nombre. Por lo 
opuesto baja el rio llamado de 
Molinos y por los muchos que 
tiene: y ácia estaparte, el Va
lle de Minor , cuya opulencia 
explica Sandoval , diciendo 
que solo el diezmo pasa de 
diez mil ducados. 

4 L a población de la C i u 
dad ha variado según la dife
rencia de los tiempos. Méndez 
Silva , que escribió cerca del 
medio del Siglo pasado , la da 
setecientos vecinos. G i l Gon
zález , á los quatro años si
guientes , señaló mas de mil. 
Hoy se reduce el casco de la 
Ciudad á quatrocientos : pero 
con los Arrabales immediatos, 
y caserías dispersas , llega á 
mil . 

5 Es Tuy cabeza de la 
Provincia de su nombre. Tiene 
Voto en Cortes: y por Armas 
de blasón , una media Luna, y 
tres Estrellas de Oro en cam
po azul. Componese e lAyun- res de Portugal, y tan imme-
tamiento de un Juez, y quatro diata, que solo las divide el 

Coma 
Duque deS. Lucar la Mayor 
que egerce D . Thomas Cice
rón : el segundo el Duque de 
Alva , como Conde de Monte 
Rey , que egerce D . Antonio 
Manuel de Montenegro Soto-
mayor : el tercero del Conde 
de Lemos , que egerce el Viz, 
Conde de Pegullal : el quarto 
del mismo Marques de Astor-
ga , como Conde de Altamim, 
que egercé D . Manuel de Ava
lle. Estos quatro tienen su 
asiento después de el primer 
Regidor annual. Demás dees-
tos hay Alguacil mayor de 
Millones con voz y voto de 
Regidor , cuyo empleo es pro-
prio y hereditario de D . Fran
cisco de la Vega, Regidor de
cano de la Ciudad deValla-
dolid , y Señor de Villanueva 
de í oriente , que egerce D. 
Antonio Correa. Su asiento es 
después del quarto Regidor 
annual. 

6 Es también la Ciudad 
Plaza de Armas con Goberna
dor por el Rey , como Fronte
ra á la Plaza de Valencia de 
Miño, que es una de las mejo 

Regidores annuales, con otros 
quatro perpetuos y heredita
rios de las primeras casas: con
viene á saber, el primero del 

Rio Miño. Por esto hay en la 
Ciudad de Tuy un Hospital 
Real para la Guarnición de es
ta Plaza y vecinas : otro gene

ral 
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ral para pobres, edificado de 
nuevo por el Illmo. Obispo 
adual. 

7 Mantiene la Ciudad las 
murallas de la población anti- 1 
gua, aunque en partes están 
deterioradas : por lo que , y 
por haberse estendido el ve
cindario, se hicieron nuevos 
fosos y murallas de tierra por 
Norte y Oriente, abrazando 
las calles de la Pescadería, y 
Corredera, con el Conven
to y barrio de S. Francisco, y 
el Convento y barrio de S. 
Domingo. Tiene quatro Puer
tas , una llamada del Car bailo: 
otra del Arco : otra del Olmo: 
y otra, Puerta nueva. Antes 
tenia cinco , según Méndez 
Silva , y G i l González. Hay 
dos Puentes : una llamada de 
Louro : otra. Puente nueva. 
Fuera de las murallas hay tres 
Fuentes, llamadas Rio Mol i 
nos : del Oro : y de Sto. Do
mingo. Todos los Jueves hay 
Mercado en la Ciudad : y Fe
ria en los dias de S. Telmo , y 
S. Bartolomé. 

8 E l , Señorío de la Ciudad 
es sproprio^de la Iglesia, esto 
es, del Señor Obispo mixta
mente con el Cabildo , que co
mo tales Señores nombran ca
da año en primero de Enero el 
Juez y los quatro Regidores 
( que digimos annuales ) con 

Tom.XXIIT. 

a l de la Iglesia; j g ^ 
los demás oficios de justicia 5 y 
asimismo son Señores de las 
Villas de la Guarda , Bonzas. 
Coya , y Villavieja de Redon-
dela , donde mixtamente po
nen Jueces y Regidores, que 
hacen el juramento ante el Se
ñor Obispo , ó su apoderado. 
En la Ciudad nombra el Sr. 
Obispo solamente al Alcalde 
mayor. Otras Jurisdiciones, 
y Cotos corresponden separa
damente al Sr. Obispo, y al 
Cabildo , de suerte que cada 
uno de por sí tiene el Señorío, 
y nombra las Justicias sin de-
pendiencia de el otro , desde 
que se hizo separación de las 
dos Mesas Episcopal ^ Capi
tular. E l Señor Obispo por s£ 
solo nombra Justicia en O l i -
veira, Amor in , los Peseguel-
ros , Coto y Jurisdicion de Za-
manes: y. el Cabildo indepen
dientemente en los Budiños, 
Coto de^Puzo , y otras partes, 
residenciando cada uno lo que 
le pertenece. 

9 E l Cabildo se compone 
de nueve Dignidades, que son 
Dean , Chantre , Arcediano 
de Cerveira , Arce iüno de 
Miñor , Maestrescuela , Te 
sorero , Arcediano de Montes, 
Arcediano de Alabruje ( que 
otros dicen Labrugla , y de 
otros varios modos) y Arce
diano de Taboeja,erigido nue-

M4 va-
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vamente por el Papa Bene-
d i d o X l V . en el año de 1745. 
por lo que no le menciona San-
doval. Quatrode estas tienen 
Canonicatos anejos, que son 
Dean , Maestrescuela, Teso
rero , y Arcediano de Ala -
bruje. Veinte y seis Canoni
catos y Prebendas: las veinte 
y una con voz y voto : una su-

EspaHa Sagrada. Trat. ¿f . 
jerizo de Tejada , Dean f 
Canónigo. 1 

E l D o d . D . Joseph Benito 
Cadaval,Dignidad de Chan, 
tre. 

D . Juan G i l de Castro , Arce
diano de Cerveyra. 

D . Joseph Ramiro de Robles 
Villarroel , Arcediano de 
Miñor , y Canónigo. 

presa para el Santo Oficio, y E l L i c . D.Joachin de Santí-
yan , Dignidad de Maes
trescuela , y Canónigo. 

D . Juan Francisco Zelaya y 
Jausoro, Dignidad de Teso
rero , y Canónigo. 

D . Francisco Longoria, Arce
diano de Montes. 

D . Juan Antonio Amorenea, 
Arcediano de Alabrujejy 
Canónigo. 

D . Bernardo de Torres 
cediano de Taboeja. 

yííAzBihwat gal ..•l i 
C A N O N 1 G 0 S , 

D . Domingo de Castro. 

quatro en ocho Racioneros, 
de los quales uno es Maestro 
de Capilla. Dos Curas , que 
son juntamente Capellanes: un 
Sochantre : seis > íi ocho Psal-
mistas : treinta Capellanes pa
ra el servicio de Altar y Coro: 
siete Niños de Coro,Sacristan, 
Ayudante , quatro Miseros, 
dos Acólitos , dos Pincernas, 
y los demás oficios correspon
dientes , demás de la Capilla 
de Música compuesta de voces 
é instrumentos. 

10 Esta Iglesia es de las 

Ar-

que dicen de Estatuto riguro- D . Joseph Polanco. 
so ; y asi hacen Pruebas á to
dos los Prebendados , Curas, 
Capellanes, y Sacristán ma
yor. 

Los nombres de las Digni
dades , y Canónigos aduales, E l L i c . D . Joseph de Eraso, 

D . Marcos Piñeyro. 
D . Eugenio Martínez. 
D . Juan Francisco Campa. 
D . Francisco de Grova Car

rera. 

son los siguientes: 

D I G N I D A D E S. 
' ' f- r ( - • • •('• )]?,'// '¿omú 

11 Do&or Don Fermín Te-

Lefloral. 
D . Benito Antonio Reguero 

y Feyjoo. 
L i c . D . Juan Antonio Rodrí

guez. 
0 Lic. 
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tic. D . Lorenzo Cortinas de Traslaciones de suCuerpo. 

la Roca, Magistral. 
Lic . D . Jacinto Castañon, 

Penitenciario. 
J ) . Antonio Rodríguez Can-

seco. 
D . Juan Manuel Salgado. 
Lie'. D. Vicente Valderrama. 
D . Phelipe Reyero. 
Dod . D . Enrique Moscoso, 

y Prado , Do¿ioraL 
D. Tomas de Castro, Canó

nigo Coadjutor. 

R A C I O N E R O S . 
D . Manuel Paradís. 
D . Joseph Rivero. 
D . Lorenzo Avalle. 
D . Diego Alvarez. 
D . Ignacio Gómez Pereyra. 
D . Custodio Nogueyra. 
D . Vicente Moure. 
D . Juan Valbuena. 
Veinte y seis Capellanes. 

11 L a Ciudad no tiene 
mas Parroquia dentro de los 
muros, que la Catedral, don
de la sirven dos Curas, puestos 
por el Cabildo. A espaldas de 
ella por la parte de Oriente, 
está la Capilla de la Misericor
dia , que sirve de ayuda de 
Parroquia. En la Catedral es 
muy notable la Capilla de S. 
Pedro González , de que ha
blamos en el Catalogo de Obis
pos, y en la Vida del Santo, 
desde el numero 107. de las 

iz Tiene la Ciudad tres 
Conventos : uno de Santo D o 
mingo : otro de S. Francisco: 
y otro de Religiosas de la 
Concepción , Franciscas : de 
los quales hablamos en sus si
tios : del primero , sobre los 
años 1272. y 1329. del segun
do, en el año 1682. y de las 
Religiosas , en el Pontificado 
de D . Luis Marliano, que em
pezó en el año 1517. A este, 
y al de los Dominicos va el 
Cabildo á las Letanías. 

13 Ya nombramos arriba 
los dos Hospitales de la C i u 
dad : el Rea l , para enfermos 
de los Soldados , que guarne-^ 
cen las Plazas de la Provincia: 
el nuevo, para pobres, fabrica
do por el presente Obispo, co
mo referimos en su Vida. En 
él están los Oficios de la A u 
diencia Eclesiástica, y la Cár
cel de Clérigos. 

14 Hay quatro Capillasi-
una del Angel Custodio : otra 
de N . Señora de la Guia: nues
tra Señora del Pilar : y de S. 
Joseph. 

Cercanías de la Ciudad. 
1 j En el espacio donde es

tuvo la Ciudad en tiempo de 
los Godos , y después de la en
trada de los Saracenos , per
severan muchos vestigios de 

lo 
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lo que huvo entre los dos mon- lian del Monte , por estar allí 
tecillos del sitio adual de Tuy, 
y del llamado Pazos de Reís, 
ó Rey. 

1 6 L o principal es la Igle
sia de S. Bartolomé , Monaste
rio antiguo Benediólino , y re
sidencia de la Sede Episcopal 
en tiempo de la Infanta Doña 
Urraca , hermana del Rey D . 
Alfonso V I . como vimos sobre 
el año 1070. Ya no hay fabri
ca del Monasterio , sino solo 
la Iglesia de tres Naves , pero 
con poca luz según estilo de 

su Capilla, y sabemos que en 
lo antiguo veneraban allí sus 
Reliquias. Es Santuario de mu
cha devoción , especialmente 
para lances de urgencias pu, 
blicas de serenidad , ó lluvias, 
en que experimentan visible 
patrocinio.La Capilla se reedi
ficó nuevamente , conservan
do la antiquísima Imagen del 
Santo , que es de piedra, ya 
desgastada por los muchos Si
glos : y aunque el Cabildo 
quiso hacer otra nueva , el 

los antiguos , que miraban mas Pueblo lo impidió, por la buc
al devoto recogimiento , que na fé con aquel antiguo Simu-
á hermosura , y alegría de los 
edificios. Es Parroquia adiial 
con Cura puesto por el Cabil
do , á cuya Mesa Capitular 
fue unido el Monasterio , dis
tando un paseo corto de la 

lacro. Está en la cumbre del 
monte con tanta elevacion,que 
desde allí se registra casi todo 
el Obispado. Tiene cerca una 
casa con dos salas , cocina, y 
otras piezas , para hospedar 

Ciudad. En las Vísperas y dia las gentes principales , quando 
del Santo Apóstol concurren á concurran á Romerías , ó No-
solemnizar su fiesta dos Cano- venas , y especialmente para 
nigos y Capellanes en nombre el Cabildo y Ciudad en Roga-
del Cabildo , que va también tivas publicas. Para gente in-
alla en las Letanías. ferior hay también otras casas, 

17 Esta Parroquia abraza y el Ermitaño pide por todo 
el arrabal de Revordans, con 
buena parte del Monte y C a 
pilla de S. Julián , que está en 
lo alto del monte Aloya , varias 
veces nombrado en esta Obra, 
el qual mas comunmente se di 
ce de S.Julián, y al mismo 
Santo le llaman también S. Ju-

el Obispado para culto de el 
Santo. 

18 En las solemnes Roga
tivas de necesidades publicas 
concurren los Lugares de una 
legua en contorno de la Ciu
dad con sus Párrocos y Cru
ces , que llegan á catorce. 

For-
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procesión muy Párrocos mencionados , llegan Formase la 

temprano en la Catedral,y por 
parte del Cabildo van dos Ca
nónigos , y dos Racioneros 
con quatro Capellanes, tres , ó 
quatro Cantores , Sacristán , y 
Acólitos. Por la Ciudad van 
dos Regidores , Procurador 
general, Ministros , Clarin , y 
Tambor. Salen procesional-
mente cantando la Letanía has
ta el Crucero que llaman del 
Seixal cerca de Pazos de Reís, 
A l l i se deshace la Procesión, 
para subir la cuesta , que tiene 
casi una legua de subida áspe
ra y quebrada. Cerca de la 
cumbre hay otro Crucero,don
de se vuelve á formar la Pro
cesión , cantando la Letanía 
hasta la Capilla del Santo : y 
cantada la Alisa , se hace la 
Procesión con el Santo dando 
tres vueltas al rededor de la 
Capilla , con mucha devoción. 
Por la tarde se baja el Santo 
en brazos de algún Sacerdote 
( pues en Andas no es posible ) 
ü de algún devoto distinguido 
(para lo que suele haber em
peños , no obstante ser la Ima
gen pesada ) hasta el mencio
nado sitio del Crucero de Sei
xal , donde se adorna la Ima-

a las puertas de k Ciudad, 
adonde sale el Cabildo proce-
sionalmente á recibir el Santo: 
é incorporados todos, le lle
van á la Catedral, cantando 
la Música la Letanía , que ter
mina el Preste con la Oración. 
Colocan al Santo en el Altar 
mayor , y al dia siguiente em
pieza el novenario con Misas, 
y mucha concurrencia devota 
de los Fieles. 

Acerca de este Santo véase 
lo dicho en el cap. 13. num.17. 
y siguient. 

19 L a Parroquia de S.Bar
tolomé tiene también en su 
distrito la Ermita de N . Seño
ra del Camino , cuya Imagen es 
de piedra , de echura muy an
tigua , con quien los Fieles dei 
territorio tienen gran devo
ción. Junto á ella está el bar
rio de Santa Eufemia , ó ca
sas pobres ( como dice Sando-
val rol. 24. ) donde dicen na
ció y padeció la Virgen S,Eu
femia. En Orense mantienen 
otras voces , que solo sirven 
para confirmar la poca seguri
dad de lo que se escribe sobre 
opinión del vulgo. 

20 Sigúese un montecillo 
gen, se pone en las Andas, que de los Palacios Reales , que en 
reciben los quatro Capellanes, vulgar llaman Pazos de Reis r y 
V formada la Procesión , como solo perseveran vestigios , por 
al salir, con todas las Cruces y quanto poco ha demolieron lo 

. que 
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que había, siendo firme per- mado de Pebres , 
suasíon que allí estuvo el Pala
cio donde vivió el Rey Witi-
za , y la Ciudad en la llanura, 
defendida de un Castillo , que 
llaman de Francos, cuyas rui
nas alcanzaron algunos de los 
ancianos que hoy viven. Este 
sitio de Pazos deReis es A l 
dea , ó arrabal de bastantes 
casas dispersas hasta muy arri
ba del monte de S. Julián. 
Dista como una milla de la 
Ciudad. Aqui fundó el Señor 
iTorquemada la Ermita que en 
su Vida digimos labró con in
vocación del Arcángel S. Ra
fael. Cerca de aqui corre el 
xio de Molinos , y está el bar
rio de Seixal: y ácia Poniente 
el de Randufe , con la Ermita 
de N . Señora de la Guia, muy 
antigua, y devota, que es pro-
pria de la Casa de Montene
gro. Estas Aldeas , ó arrabales 
pertenecen á la Parroquia de 
la Cathedral. 

2 i A poco mas de media 
legua de Tuy por Septentrión 
está la Vi l la que el Lecciona-
rio de S. Pedro González n. 18. 
llama Santa Columba , donde 
reveló Dios al Santo que era 
su voluntad volviese á la C i u 
dad para acabar allí. Hoy se 
llama Santa Comba de riba del 
C u r o , población muy corta, 
donde persevera el puente lia-

por comuD 
persuasión de haberle entrado 
alli al Santo la fiebre que le 
impidió continuar el camino 
de Santiago, ( donde iba ) Lo 
cierto es que desde alli volvió 
á morir en Tuy , y entonces, 
y después iba por alli el cami
no del Apóstol , aunque hoy, 
no es ya vereda, á causa de 
haberse hecho cerca de la Ciu
dad Puente mejor , que man
tiene el nombre de Puente nue
vo. 

22 A una legua corta de 
T u y , caminando á Bayona, 
está el Lugar que el mismo 
Leccionario nombra en el n. 
16. Persecario , hoy Peseguey' 
ro , como otros de el mismo 
nombre ácia Ribadavia. Allí 
habia un Monasterio muy afa
mado en virtud, que el mismo 
Leccionario califica de ser en
tonces Lugar solemne : Monas-
terium de Persecario , qui (o 
tempore locus solemnis hahehn' 
tur : y alli anunció el Santo al 
auditorio la cercanía de su 
transito.Uniose el Monasterio á 
la Mesa Episcopal,y cesó como 
los demás, manteniéndose úni
camente la Iglesia antigua, cu
ya Capilla mayor edificó de 
nuevo el Señor Obispo adual, 
porque amenazaba ruina. 

CA-



Ca¡>. i 8. Colegiatas, y Monasterios. 

C A P I T U L O XVIII. 

189 

COLEGIATAS , Y MOKASTEAOS <DE ESTE 
Obispado, 

C O L E G I A T A D E B A Y O N A . 

H ' A Y en la Díocesí 
de Tuy tres C o 

legiatas : una en Bayona, de 
que hablamos aqui en la pag. 
y damos en el Apéndice la 
Bula de erección, donde ve
rás mencionados á los dos 
Obispos de Tuy D . Diego de 
Muros, y D . Pedro Beitran 
su immediato sucesor , por 
quanto el segundo recurrió 
á Roma para reducir los ca
torce Racioneros , instituidos 
por el Señor Muros, al nu
mero de doce : en tal confor
midad que las once Raciones 
fuesen efedivas, y la otra se 
aplicase á quatro niños de 
Coro, dos á cada lado, re
partiéndose los once Racione
ros , seis á un Coro , y cinco 
a otro. Los dos Abades , ins
tituidos por el Señor Muros, 
Uno se intitulaba de Bayona* 
otro de Monte de Boy, á los 
quales pertenecía la cura de 
almas , y se les aplicaron á 
cada uno dos Porciones , una 

de residencia , otra servible 
por Doblero, Estos Abades 
gobernaban el Coro. A l Abad 
de Bayona estaba unida la 
Iglesia de S. Lorenzo de Bele-? 
sar : al de Monte de Boy la 
de Sta. Marta de Baina, Igle
sias cercanas á Bayona. 

z Después en el año da 
1582. se suprimió una de 
aquellas Abadías , cediendo á 
la Colegiata el Abad que en
tonces era , la Iglesia de Bele~ 
sar. Confirmólo el Papa Gre
gorio XIII. en aquel año , re
servando la quarta parte de 
los frutos de Belesar para el 
Redor de ella. 

3 De las once Raciones 
las nueve son de presenta
ción Ordinaria, como dispu
so el Sr. Beitran (Bulla del 
Apend. n. 6.) Las otras dos 
de oposición , para los minis
terios de Organista , y de 
Cantor. Estas las presentan 
el Abad y Racioneros , co
mo la de los Niños de Coro. 

Es 
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Es también privativa del Abad Santiago de Vtgo 
y Racioneros la provisión del 
•Redor en la Iglesia de Beksar, 
sobre que hnvo pleyto en el 
año de 169^. pero quedó ege-
cutoriada por el R.eal Consejo 
en el 1696. 

4 Ya digímos en la pag. 
1 9 . del Tomo precedente, 
que en las Islas de Bayona 
huvo un Monasterio intitula
do de S, Esteban , que era del 
Patronazgo del Obispo , según 
expresa alli Sandoval. Mora
les dice estaba despoblado (en 
el año de 1572.) por haberle 
saqueado Ingleses Luteranos, 
L a razón que yo he recibido 
de la Sta. Iglesia de Tuy , ex
presa haberle suprimido un 
Señor Obispo, anejando sus 
rentas á la presente Colegia^ 
ta de Bayona , que hasta hoy 
goza algunas de aquellas ren
tas. En su Archivo perseve
ra el titulo de unión : y hay 
clausula de que si volvieren á 
poblarse dichas Islas , perte
nezca á esta Colegiata admi
nistrar Sacramentos á los po
bladores. 

D E V I G O . 

5 L a segunda Colegiata 
es Santa Maria de Vigo. 

E l sitio primitivo de 
esta Vi l la fue donde hov 

1 ta par̂  
te Oriental, donde los con, 
tratiempos de Siglos , tem, 
blores de tierra, y avenid^ 
de aguas tempestuosas , la 
fueron despoblando. Pasóse á 
la falda cercana del monte 
Feroso , empezando la gente 
de Mar á labrar alli casas por 
el sitio Ladeyra , llamado 
hoy Fuente de Vigo. Fue cre
ciendo la población por la 
bondad y grandeza de la Ría, 
Puerto , abundancia de pesca, 
territorio ameno , mucha fru
ta , vinos, y Cielo muy ale
gre. Y no bastando un Rec
tor para tanta Feligresía, re
solvió el Sr. Obispo D. Pe
dro Beltran hacerla Colegiata, 
como la h izo , en el año de 
1497. poniendo allí un Prior, 
y seis Racioneros, que die
sen culto á Dios, y adminis
trasen los Santos Sacramen
tos á los Fieles, como digí
mos en el Catalogo , al año 
referido, pag. 4. 

6 Pero con la decadencia 
de los tiempos , se ha venido 
á reducir á tres : dos Racio
neros , y un Prior. 

D E C R E C T E N T E . 

7 L a tercera es la de » 
Pedro de Creciente , en el Ar-
ciprestazgo de S, Martin, ^ 
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ca del Mino , y de Portugal 
por el territorio de Melgfzo, 
cuya cercania la ocasionó el 
gravísimo perjuicio de sa
quearla los Portugueses en el 
ano de 1642. Ikvandose las 
alhajas y libros del Archivo, 
por lo que no podemos dar 
razón individual del origen y 
particularidades antiguas de 
esta Abadía. Sábese por otros 
documentos,que fue Iglesia de 
Templarios , en cuya extin
ción se labró la Iglesia que 
hoy es Colegiata , erigida con 
cinco Racioneros y un Abad, 
que tenían horas de Coro , re
partidos por semanas en los 
cargos Parroquiales, proprios 
del Semanero que r.ecibia los 
derechos de entierros. E l 
Abad recibía el importe de 
dos Raciones, frutos del ane
jo Angudes , y rentas de las 
haciendas de la Iglesia , que 
eran muchas. Tenia el d iña 
do de Magnifico , hasta que se 
redujo á Dignidad, 

8 En el año de 1466. d i 
vidieron entre si el Abad y 
Racioneros el territorio de la 
Colegiata, aplicando á cada 
uno su espacio en que admi
nistrase Sacramentos , pero 
dejando al Semanero los dere
chos de entierros , sean de la 
Ración que fueren. Los Casa
mientos , Bautismos , y quanto 

5 y Monasterios. 1 9 r 
pertenece á Iglesia, todo se 
hace en la Colegiata, que es 
única Parroquia , sita en me
dio de los lugares de su ju-
risdicion , Ribera , Quiniela^ 
Freyxo , S ende He , Angudes, y 
Arrabal, E l Abad se quedó 
con los diezmos de Angudes, y, 
haciendas forales, cuya renta 
aólual pasa de mil pesos , sin 
carga de residir , ni ordenarse 
mas que de Prima. Es Patro
no in solidum de las cinco 
Raciones, que provee quando 
vacan en sus quatro meses. 
También nombra Sacristán 
mayor de la Colegiata, que es 
Sacerdote , y concurre con los 
cinco Racioneros á todas las 
funciones. Tiene los diezmos 
de un lugar señalado, y pro
vee la Oblata, cuidando de 
toda la ropa sagrada. E l Ex
celentísimo Sr. Duque de So-* 
tomayor es Patrono in solidum 
para la provisión de la Aba
día , egecutoriada a favor de 
su Casa por varias sentencias 
de Roma, 

<? Desde que los Racione
ros empezaron á residir en el 
lugar de sus Raciones, cesó la 
asistencia de las horas Canó
nicas en la Colegiata : pero 
mantienen la concurrencia á 
Vísperas y Misa Cantada en 
las fiestas del Señor , de la 
Virgen, Apostóles , y Titula

res 
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res de las Cofradías. Cada uno 
en su distrito egerce oficio de 
Cura , sirviéndose todos de 
la Colegiata , como única 
Parroquia. Aquí ofician por 
semanas , recibiendo el Sema
nero los derechos de entier
ros , como se ha dicho. Las 
Raciones valen hoy mas que 
al tiempo de la partición, 
por beneficio de lo que an
tes era valdío. La de Rivera 
,vale ochocientos ducados : lo 
mismo la de Sendelle. L a de 
Quíntela , quinientos. Sete
cientos la de Freyxo : y mil 
la del Arrabal. 

10 E l mas antiguo tiene el 
gobierno económico de la Co
legiata : preside en ausencia 
del Abad : toma cuentas de fa
brica , y Cofradías : abre los 
pliegos dirigidos al Abad y 
Racioneros : y convoca á es
tos para comunicárselos , con 
todo lo demás que ocurre so
bre el bien de la Iglesia , se
gún me informa el actual Abad 
D. Baltasar ds Villa, que en se
guimiento del pleyto ultimo 
sobre el Patronato de la Aba-
di a en la Curia de Roma, se 
informó de quanto pudo reco
cer en Tuy por Archivos , y 
Libros de Visitas de los Señor 
m Obispos. 

rada Trat, 6 1 , 

MO M A S T E R F Os, 

11 En el Tomo precedente 
mencionamos algunos de loj 
Monasterios antiguos expresa, 
dos en Escrituras , entre los 
quaics prevalecen los de 0ya 
y Melón, Orden Cisterciense* 
de cuyas poblaciones hablare-! 
mos después en la noticia de 
los Arciprestaxgos de Melón, 
en el de Ribaiavia : y de Oya 
en el de la Guardia. Ahora 
nombraremos los modernô  
que existen. 

12 En Tuy el de Sío.Du-
mingo j Orden de Predicado
res , del qual tratamos en el 
Tomo preced. pag.149. y 173. 
Tiene quince Religiosos. La 
Iglesia tiene cruces de Consa
grada : y rezan de su Consa* 
gracion en el dia 14. de No
viembre. N o consta el año 
fijo. Créese haberla consagra
do el Sr. D . Pedro Sarmiento! 
cerca del año 1524. 

13 En la misma Ciudad 
hay los dos Conventos referi
dos en este libro : uno de Reli" 
giosas Franciscas de la C o ^ 
cion , y otro de S. Antonio 
Religiosos Franciscos. 

Dominicos de RibadavU* 

14 Fuera de Tuy en 
Dio-
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píoccsí hay varios Conventos. 
E l mas antiguo del Orden de 
S. Domingo en esta Diócesi es 
ei de Ríbadavia , que se decía 
fundado en el año 1298. según 
refiere el Obispo de Mpnopo-
l i en la tercera parte ds la His
toria de S. Domingo cap. 38. 
§. 1. por el libro que dice de la 
Provincia. Añádele veinte y 
siete años de antigüedad , por 
quanto afirma haberse fabrica
do Ja Iglesia en el año de 1271. 
que es 27. antes del 98. Pero 
mejor pudiera haber anticipa
do mas de setenta y un años, 
si reflexionára en lo que alli 
mismo antepuso , de estar ya 
en Ribadavia los Padres Pre
dicadores antes del año 1227. 
pues un Testamento del 1. de 
Abr i l del año de 1227. dice 
asi : Mando a Santa Marta de 
Valparaíso de los frades Frega
dores de Ribadavia &c, lo que 
los supone ya introducidos en 
Ribadavia. L a Imagen men
cionada con titulo de Valpa
raíso se. dice ahora del Portal, 
venerada en bella Capilla im-
medíata al Convento con par
ticular devoción de todo el 
Pueblo. E l Rey D . García de 
Galicia (dice el expresado A u 
tor., corrigiendo .después D. 
Fernando IV. ) les dio su Pala-
C10 •> que estaba arrimado al 
Monasterio, para que se en-

Tom.xmi. 

) y Monasterios 193 
sanchase , y tuviese el sitio 
que ahora tiene. La primera 
piedra de la Iglesia dice la 
puso en el año de 1271. el 
Obispo D . Egidio , quinto de 
este nombre , hallándose pre
sente la Justicia , y casi todo 
el Lugar , de que hay Escri
turas autenticas. Asi el citado, 
que se declaró poco instruido 
en los Fastos de Tuy , quando 
hizo quinto del nombre al único 
D. Egidio , u D . G i l . 

15 A l lado izquierdo de la' 
puerta de esta Iglesia está el 
Sepulcro de el Venerable Fr,í 
Pedro de las Mariñas , uno de 
los compañeros de S. Pedrc* 
González : y aunque el Obis-^ 
po de Monopoli no expresa e l 
nombre, dice le tiene el Pue
blo , y la tierra en mucha ve
neración. Entre los hijos de-
este Convento sobresale el cla-% 
risimo y Venerable Padre Fr, 
Tomas de Lemos , natural de la 
misma Vi l la de Ribadavia , cé
lebre por las controversias de 
Auxiliis contra los Padres Je
suítas. [ 

Hoy son quince Religiosos.; 

S. ANTONIO D E RIBA-
davia. 

1 6 N o he recibido íns^ 
tracción sobre este Convento 
Franciscano en los papeles que 

N 
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se me han remitido , acaso por Coro , Claustro, 

sobre el 
Enfermería, 

y otras Oficinas, de modo que 
es uno de los medianos Con
ventos de la Provincia : y tie
ne Estudio de Artes. 

no encontrar certeza 
tiempo , pues no le halló el 
Chronista Castro en su Tomo 
i . pag. 236. Mencionaalli Bu
la del ano 1432. q^c supone ya 
Convento : y el Analista ( di
ce ) le pone antes del 1395. 
pero él conjetura que fue al 
medio del Siglo XIII; año de 
.1250. y no hallando prueba, 
recurre á lo que le parecía , y 
dice , que S. Pedro González, 
conocido vulgarmente por S.. 
Telmo , se retiró á una cueva 
fuera de la Vi l l a de Ribada-
yia , para entregarse todo á la 
oración y penitencia., A l l i eri
gió una Ermita con titulo de 
Santa Marta , que muerto el 
Santo" se dió ( dice ) á los. Rel i 
giosos Franciscos. Pero como 
no alega prueba , de la Ermita 
hecha por el Santo, ni de la 
entrega á los Menores en su 
muerte 5 no obliga á reconocer 
la entrada de estos en el Si
glo trece , mas que en el ca
torce , ó quince. ; 

17 Aun para el tiempo de 
el sitio en que hoy se halla el 
Convento junto al Puente de 
la Vi l la , no hay certeza. Unos 
dice recurren al año 1581. 
otros al de 161 o. E l Titulo es 
de San Antonio, Los Fíeles con 
sus limosnas le erigieron. Hase 
renovado en Iglesia 9 Retablo, sar únicamente 

Franciscos de la Isla , hoy 
Jgrelo.. 

18: En la r íadeVIgo cerca 
de Redondela hay una Isla no 
grande , pero amena por los 
arboles , y surtida de abundan
cia de pescados. Fue de Tem
plarios : pero extinguidos, pa
só á ella'el Ven,.P. Fr. Juan 
Pascual j del Orden de los Me
nores ,, que tenia licencia para 
erigir Conventos de su Refor
ma, y apoderándose de la Igle
sia , la hizo cabeza de su Cus
todia ( llamada de los 
cuatims) en el año de 1517. 
Estuvo alli á visitarla el Smo. 
P. Fr. Pedro de Alcántara su 
segundo Custodio , como • es
cribe Castro en el Arbol Chro 
nologico de la Provincia de 
Santiago , Tomo 1. pag. 251. 

19 Extinguida en el ano 
de 1583. esta Reforma de los 
Pascualinos, con todo eso man
tuvo la Provincia de Santiago 
este Convento de la Isla, por 
quanto la situación , su retiro, 
soledad , y desprendimiento 
de la tierra, brinda á conver-

con el Cielo* 
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Puro poco la tranquilidad, 
por las crueles hostilidades del 
Ingles Corsario Drake , que 
coiivirtió en establo la Iglesia, 
y todo quedó desamparado, 
hasta que huyendo de una 
epidemia el Abad y Monges 
de S. Juan del Poyo , se retira
ron allí : pero acabado el con
tagio , volvieron á su casa , y 
entraron en la Isla los Padres 
Franciscanos en el año i 6 o z . 

A los cien años padecieron 
nueva invasión por ios Ingle
ses , que repetida , y viendo el 
sitio expuesto á semejantes In
sultos i desearon mudarle, 
aunque no tuvo efedo quando 
escribía el mencionado Castro 
(año de 1722. ) Después se 
trasladó á Agrelo , Feligresía 
de Cesantes, muy cerca de Re-
dondela , donde habitan ya 
unos treinta Religiosos , y en 
breve esperan ver concluida 
la fabrica total de la Iglesia y; 
Convento. 

S. F R A N C I S C O 
de Bayona, 

20 E l mismo ya citado V e 
nerable Padre Fr . Juan Pas-
qual fundó á la orilla de el 
Océano este Convento, segun
do de su Reforma , por los 
años de 1541. como escribe 
Castro en el Tomo 1. cap. 4a, 

3 y Monasterios, x ^ j 
del libr. 4. E l sitio fue extra 
muros de Bayona, muy des
acomodado : por lo que extin
guida aquella Reforma Pas-
cualina en el año de 1583. no 
huviera perseverado este Con
vento en la Observancia , sí 
el Rey D.Phelipe ILno le hu-
viese mandado trasladar den
tro de la Plaza. Labráronle en 
unas casas que llamaban de S. 
Juan de Mendoza: y el Reyj 
hizo al Prelado Capellán de la 
Plaza , aplicando al Convento 
el sueldo de la Capellanía, 
para que sirva como de Parro
quia á los Soldados de la Guar
nición. 

Sta. MARTA D E VIGOé 
Franciscano, 

21 E l tercer Conventó1 
fundado por el mencionado 
P. Fr. Juan Pascual en el año 
de 1551. fue el de Vigo , en 
una Ermita dedicada á Santa 
Marta y perteneciente al M o 
nasterio de Melón, Cistercien-
se. E l sitio era fuera de la V i 
lla , junto á unas tierras y v i 
ñas del mismo Monasterio : y 
compadeciéndose los Venera
bles Monges de la estrechez 
de la vivienda en que estaban 
los Religiosos Pascualinos (l la
mados de la Capucha) los ce
dieron el territorio de hasta 
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seis cabaduras de las viñas y rera de la Plaza de Monzón en 
tierras immediatas , en .el año Portugal, y aquel Reyno se 
de 1572. desde el qual se em- levantó contra el Rey de Es-
pczó á labrar la extensión de paña D . Phellpe IV. entraron 
la fabrica. Fue antiguamente los Portugueses en Salvatierra 
Noviciado, donde se criaron y destruyeron en el año de 
algunos Varones Ilustres, co- 164,1. el Convento de San 
mo el Illmo. Sr. D . Fr. Fran- Diego , llevándose hasta las 
cisco de Sotomayor, que des- Campanas , y el Cuerpo del 
pues de algunas Mitras fue A r - Venerable Fr. Gregorio de S. 
zobispode las Charcas,y otros Diego, ( alias de Castro) na-
respetables y Venerables Pa- tural de la Ciudad de Tuy \ y 
dres. Véase el citado Castro, la piedra del Convento sirvió 
Es Convento hermoso , por la 
orilla espaciosa de la Ria , en 
que de ambas vandas goza 
bella campiña. Mantiene qua-
renta Religiosos. 

S. D I E G O D E S A L V A -
tierra , hoy de Cañedo. 

22 En el año de 1603. 
empezó la fabrica del Conven-

para reforzar las murallas 
mientras se mantuvieron alli. 

Escarmentados los Padres, 
solicitaron trasladar el Con
vento á sitio menos expuesto. 
Tenia el Conde de Salvatierra 
un Palacio en Cañedo , junto a 
la Vi l l a de Pontaréas : y ce
diéndole á los Religiosos por 
los años de 1715. empezóla 
obra , que al escribir Castro, 

to , que huvo en Salvatierra, se estaba prosiguiendo (Tomo 
Orden de S. Francisco , por el 1. pag. 259. -) Ya mantiene 
Excelentisimo Señor Conde D . 
Diego Sarmiento de Sotoma
yor , que por devoción de sus 
Mayores ai Orden del Seráfico 
Padre, y por la propria al San
to de su nombre, le dió titulo 
rde S. Diego, y tuvo hasta ca
torce Religiosos Recoletos, 
que vivieron en mucha edifi
cación y utilidad de los Fie-, 
^es. 

Pero como el sitio es Fron-

veinte y quatro Religiosos. 

R E L I O IOS AS, 
.i el • 

23 Demás de las Religio
sas de la Concepción que ná)r 
en Tuy , florecen en la Diócesi 
otros domicilios de Virgenes* 
que son los siguientes. 

0%-
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O R D E N D E S. L O R E N Z O 
Justiniano, 

De Redondela. 

24 E l mas antiguo es el de 
Redondela en Villavieja ( de 
que hablaremos en el A r c i -
prestazgo de Redondela ) Fun
dó este Convento el Arcedia
no de Cerveyra D . García 
Prego de Montaos en el año 
de 1501. para veinte y quatro 
Religiosas, dejándolas sugetas 
al Cabildo de Tuy : pero hoy 
es filiación de el Prelado. L a 
Iglesia de estas Religiosas es 
Parroquia , en la que llaman 
Villavieja , y ' la Abadesa tie
ne el privilegio de señalar Cu
ra con aprobación del Señor 
Obispo. 

25 L o mas particular es el 
instituto del Orden de S. L o 
renzo Justiniano , primer Pa
triarca de Venecia , que pro
fesó el Orden de S, Jorge de 
¿Llg* j asi llamado por el sitio 
donde empezó , que fue en la 
Isla de Alga á dos millas de 
Venecia : y por haber recibi
do Constituciones del referido 
Santo , se suele decir Funda
dor. Es Orden de Canónigos 
Seculares , llamado en Portu
gal de S. Juan Evangelista, 
como referimos en el Tomo 
X X I . hablando del Obispo de 

Tom. XXIII,, 

y Monasterios. j 9 7 
PortoD. Vasco (sobre el año 
1425-. ) y en la pag. 257. rra^ 
tando de otro Convento de 
este Instituto. E l primero que 
nos ocurre en España , es el 
presente , no conocido entre 
los Escritores que mencionan 
Conventos de este Orden. 

26 Otra particularidad es 
el Abito : pues usando el O r 
den color azu l , estas Señoras 
no tienen firmeza en ello , si
no ên quanto al Escapulario, 
que es siempre azul: lo demás 
varía según las Festividades: 
blanco , quando rezan de Vír
genes ; azul, en fiestas de Mar-
tires : y mezclado de uno y 
de otro color en las demás. Su 
Titular es la 'Purificación de 
nuestra Señora» E l Rezo es 
conforme con el Clero de e l 
Obispado. 

A l lado izquierdo del pe
cho traen un Escudo de Oro , 
esmaltado por una parte con 
la Imagen de nuestra Señora 
con el Niño , San Simeón , y 
el verso , ISLunc dimittis Ser" 
vum tuum Dñe. Por el otro, las 
Armas de S. Pedro , Principe 
de los Apostóles. Hoy son mas 
de treinta Religiosas : y tal 
vez , machas mas, 

Dominicas de Bayona, 

27 Empezó este Convcn-
N 3 to 
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to de Religiosas Dominicas 
en Bayona cerca del medio del 
S ido décimo sexto por medio 
de un Abad de la Colegiata de 
esta Vi l la , llamado D . Sebas
tian Várela , que bien afedo 
al Orden de Predicadores, y 
zeloso de el aprovechamiento 
espiritual de las Señoras que 
antepusiesen la vida Religiosa 
á las vanidades del Siglo , las 
proveyó de un domicilio en 
el año de 1547. dejándolas su-
getas al gobierno del Señor 
Obispo j con la Regía de nues
tro Padre S. Agustín , Abito 
y Constituciones del glorioso 
Padre Sto. Domingo. Su con
versación y vida es tan reli
giosa y edificativa, que ena
morándose muchas de aque
l la profesión , forman el nu
mero de veinte y ocho á trein
ta Religiosas. 

Franciscas de Vigo. 
28 N o veo mención de es

te Convento en la Chronica 
de Santiago : pero las memo
rias que he recibido le redu
cen al año de 1553. en que 
Inés Pérez de Zeta logró Le
tras del Nuncio Apostólico en 
que la confirmaba en seguir 
ia Regla de la Tercera Orden 

úda Trat. 61. 
de S. Francisco para ella y St,s 
compañeras. A l año sigLiiente 
presentó Inés Pérez aquellas 
Letras en la Audiencia Arzo
bispal de Santiago , á cuya 
Dignidad prestó obediencia 
y quedó el Convento sugeto | 
los Arzobispos de Santiago. 
Pero como el sitio es de nues
tra Diócesi , pasaron después 
de algún tiempo á la filiación 
del S*ñor Obispo de Tuy, 
en que perseveran. Su Comu
nidad es de veinte y seis á 
treinta Religiosas. 

Benitas de la Guardia. 

29, Poco después logró es
ta Diócesi otra Casa de Reli
gión en la V i l l a de la Guardia 
por medio de los Señores D. 
Albaro , D . García , Doña 
Isabel , y Doña Maria Ozores 
de Sotomayor, los quales fun
daron Convento de Religiosas 
con la Rvgla de S. Benito , en 
el año de \ ^ 6 i . en virtud de 
Letras que el Nuncio de Por
tugal D . Prospero de Santa 
Cruz firmó en Pontevedra á 
siete de Setiembre de aquel 
año. Mantiene regularmente 
veinte y seis , ó treinta Re
ligiosas. 

C A 
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C A P I T U L O X I X . 

*99 

m LOS AÜCIV^ESTAZJOS Y TAXnOQUlAS 
de este Arzobispado , con el numero de liednos, 

distancia de la Capital, y Ermitas^ 
o Capillas, 

^Espues de concluir 
el Señor Sandoval 

la noticia de Obispos que le 
precedieron, imprimió los A r -
ciprestazgos de su Iglesia con 
el nombre de Lugares de cada 
uno , y la Dignidad á quien 
pertenecen los mismos A r c i -
prestazgos , que expone en es
ta forma : A l Dean , los de S. 
Martin , y Salvatierra : al 
Chantre , Valle de Louriña , y 
Redondela : al Maestrescuelâ  
Valde Fragoso , y Ribadavia: 
al Arcediano de Miñor, En tic l i 
za , Ríbadetea , Valde Miñor, 
Tebra , Taras, y la Guarda: 
al Arcediano de Montes , la 
tierra de Montes , y Soto-
mayor, 

z Nombra immedíatamen-
tc , Arcediano de Ctrvera , Ar
cediano de Lahrugiajy Tesorero, 
sin aplicarles territorio , por
que correspondía al otro lado 
del Mino , en |urisdlckm de 
Portugal; y con la división de 
Bseynos, perdió Tuy aquellas 

Parroquias , en la conformidad 
referida en el Tomo prece
dente. 

3 Desde el Tomo 21. adop
tamos esta practica de referir 
Jos Pueblos de la Diócesi , por 
la utilidad que resulta para la 
Geografía , y conocimiento 
del estado presente , con noti
cia de la variedad causada por 
los tiempos : lo que en Tuy se 
verifica, como en Porto : pues 
si desde D . Rodrigo de Acuña 
se varió aquella Diócesi en la 
conformidad alli explicada, 
también esta muestra diversi
dad desde el Señor Sando\'al7 
en cuyo tiempo habla mas L u 
gares , que al presente , acaba
dos ya algunos sin memoria de 
ellos , y unidos otros al co
marcano, de modo que resulte 
de dos una Parroquia. 

4 Por la repartición men
cionada de los Ardprestazgos 
a las Dignidades , tienen estas 
el derecho de nombrar Arel* 
prestes en los territorios res-

N 4 pee-
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bre 
Sta. Columba de Sotóla 

, su anejo. Cinquenta ve
cinos. Dista tres leguas. 

6 Sta. Maria de Olepm 
Cinquenta vecinos. Dista ló 
mismo. 

respedivos ,-y llevar en todas 
sus Parroquias , y de cada 
Eclesiástico que muere , una 
alhaja , qne llaman LuBuosa, 
con los Breviarios. 

5 Los Arciprestazgos son 
trece : y al Dean tocan el de 
Salvatierra , y d. de tierra de furada,&\x anejo. Sesenta ve 
S. Martin , cuyas Parroquias cinos. Dista lo mismo, 
son las siguientes , declarando 8 S. Martin de Morepa, 
sus Titulares , que son aquí Trecientos vecinos. Dista tres 
precisos , por distinguirse por leguas 
ellos algunos Pueblos. 

7 Sta. Columba de Piedra 

A Z C I P R E S T A Z G O S 
del Dean. 

Arciprestazgo de Salvatierra 
con sus Parroquias 7 Titu

lares , y vecinda-
ria. 

i S. Lorenzo de Salvatier-

9 S. Miguel de Guillade, 
Trecientos vecinos. Dista lo 
mismo. 

i o S. Pedro de Batallanes; 
su anejo. Ciento y ochenta ve
cinos. Dista lo mismo. 

i i S. Martin de la Pórtela. 
Ciento y sesenta vecinos. Pis
ta quatro leguas. 

Castillo de Sobróse del Mar
ques del mismo titulo, primo-

ra y Vi l la Capital del Condado genito del Exmo. Sr. Conde de 
de su nombre. Tiene 250. ve
cinos : Castillo y Guarnición, 
por ser Frontera de la Plaza 
de Monzón en Pottugal. Dista 
de Tuy dos leguas. Capilla de 
las Ermitas. 

2 S. Miguel de Corzanes. 

Salvatierra. 
12 S. Ciprian ác Mourh' 

¿•¿¡^. Doscientos y veinte ved-
nos. Dista tres leguas y me
dia, 

13 S. Andrés de Meyroly 
su anejo. Tiene 126. vecinos. 

Tiene 250. vecinos. Capilla Dista quatro leguas, 
del Carmen. Hay Feria de Ga- 14 S. Lorenzo de Olivey* 
nado. Distados leguas, ra. Tiene 120, vecinos. Dista 

3 S. Payo de Fiolkdo. Se- lo mismo. 
senta vecinos. Dos leguas. 15 S. Juan de Vilacoba , stí 

4 S. Juan de Pomelos. Tre- anejo. Ochenta vecinos. Dista 
cientos vecinos. Dista tres ie^ lo mismo. 
guas. San-
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i 5 Santiago de Oliveyra. 

Tiene 190. Vecinos. Dista 
quatro leguas. 

i7 S. Mateo de OUyeyra. 
Tiene 150. vecinos. Dista lo 
mismo. 
- 18 S. Andrés de LO^WÍ/Í?, 
su anejo. Cien vecinos. Dista 
tres leguas. 

19 S. Simón de Lira,. T ie 
ne 140. vecinos. Capilla de S. 
Amaro. Dista tres leguas. 

20 S. Esteban de Cumiar, 
Tiene 120. vecinos. Dista qua
tro leguas. 

21 S. Salvador de Leyrado. 
Tiene 170. vecinos. Dista tres 
leguas. 

22 S. Ciprian de Rivarte
me. Ciento y quarenta veci
nos. Dista quatro leguas. 

23 Santiago de fó^r^W. 
Tiene docientos vecinos. Dis
ta lo mismo. 

2;f Sta. María ácTaboeja. 
Cura perpetuo.Tiene doscien
tos v dnquenta vecinos.Ermita 
de S.Mamed y otra en elLugar 
de Carrasquera , con Feria ca
da mes. Dista tres leguas y 
media. 

25 S. Juan de Rubios j su 
anejo. Tiene docientos veci
nos , con la misma distancia. 

2 6 Santiago de Tortóreos, 
Quatrocientos vecinos. Dista 
de Tuy tres leguas. 

27 A la misma distancia 

y Parroquias. 201 
está S. Miguel de los Canedosy 
con el Convento llamado d? 
Cañedo de Religiosos Francis
cos: y S. Vicente de los Cañe
dos su anejo ; y la Vi l la de 
Puenteareas , que componen 
docientos vecinos. Tiene Ca
pilla de S. Gregorio , en que 
se hace Mercado todos los 
Sábados , de lienzos, ganados, 
y comestibles 

28 Sta. Eugenia de Setd~ 
dos. Tiene 150. vecinos. San
tuario de Nra. Sra. de las Nie
ves , donde se hace Mercado 
todos los Viernes. Dista tres 
leguas y media. 

29 Sta. María de Linares, 
su anejo , á la misma distancia, 
con catorce vecinos. 

30 S. Félix de Zeleyros, 
Tiene cíen vecinos. Hay Ro
mería día de S. Félix. Dista 
tres leguas y media. 

31 Santa María de Vtde, 
Ciento y cinquenta vecinos. 
Dista lo mismo. 

32 S. Adrían de Medéñi 
Tiene docientos vecinos. Dis-i 
ta tres leguas. 

33 S. Verisimo á.t Arcos» 
Ciento y treinta vecinos. Dista 
tres leguas y media. 

34 S. Mamed de Fontmla, 
cinquenta vecinos Dista lo 
mismo. 

3 5 Sta. Marina de Pesquey* 
ras. Tiene ciento y cinquenta 

ye-



2,02, E s p a r t a S a g r a J a . Trat, 6%, 
vecinos. Capilla de nuestra Se- Capilla de S, Teresa : ]\íer 
ñora de la Asunción : cuya 
principal fiesta , y Romería 
es día de la Ascensión del Se
ñor. La Capilla esii en el 
monte debajo de una peña 
grande. Hay otra Capüla par
ticular de la Concepción, Dis
ta dos leguas y media. 

3 6 E l Monasterio , que 
ahora es Priorato de los Ber
nardos de S. María de la Fran-
queira. Es lugar de cien veci
nos j y hay Romería de N . Se
ñora. Ermitas de S. Sebastian, 
de N . Señora de la Fuente , y 
del Christo. Dista quatro le
guas y media. 

37 S. Andrés de Urna , su 
anejo. Curato servido por un 
Monge del Monasterio. Tiene 
160. vecinos. Dista lo mis
mo. 

38 S. Pedro de Angoareí, 
Tiene cien vecinos. Dista tres 
leguas. 

A R C I P R E S T A Z G O 
de tierra de S, Martin, 

i S. Christina de Vakyge. 
Tiene mil vecinos. Ermita de 
S. Pelayo : otra del dulce 
nombre de JESUS : otra de 
N , Señora de la Concepción, 
Písta seis leguas. 

En es.ta Feligresía está la 
Vi l la de la Camza, que tiene 

y Feria todos los me. 

su 

cado 
ses, 

2 S. Jorge de Villar , 
anejo. Tiene 400. vecinos. 

S, Eulalia de Deva. Capil(a 
de N . Señora de Gandían, 
Dista seis leguas, 

3 S. Julián de Petan, su 
anejo. Tiene 200, vecinos.Dls-
ta lo mismo, 

4 S. Juan de Angudes, 
anejo á la Abadía de Crecen
te. Tiene 120. vecinos. Dista 
siete leguas. 

5 L a Iglesia Colegiata de 
S. Pedro de Crecente con Abad 
y cinco Racioneros ? que son 
Párrocos en la dicha Colegia
ta , y residen en sus respeti
vos Lugares , que se intitu
lan : 

L a Racíonería de la Feli
gresía del Arraval, que tiene 
100, vecinos, y dista siete le
guas; 

L a de Quíntela con setenta 
vecinos: 

L a del Freixo, de setenta 
vecinos; 

L a de Sendelle , de sesenta: 
L a de la Ribera , de ochen

ta. Todas á distancia de siete 
leguas de la Capital, 

6 Santiago de Parada d( 
las Acbas. Tiene 400. vecinos, 
Dista seis leguas, 

7 S, Sebastian de las Ach -̂
Tres-



Cap. i 9. V i l l a s 
Trescientos vecinos. Dista lo 
mismo. 

8 S. Juan de Albéos. Cien 
vecinos. Dista seis leguas. 

En esta Feligresía estuvo 
el Monasterio de Religiosas 
Benitas , que pasaron al de S. 
Payo de la Ciudad de Santia
go , y persevera aqui la Ca
pilla mayor , y parte de la 
Iglesia y Monasterio antiguo. 

9 S. Miguel de Ze que Unos. 
Tiene cien vecinos. Es fron
tera de Melgazo , Plaza de 
Portugal. Dista seis leguas. 

10 S. Ciprian de Padren-
da. Tiene doscientos vecinos. 
Dista siete leguas. 
- 11 S. Miguel de Desteriz, 

su Anejo noventa vecinos , y 
la misma distancia. 

Estos dos lugares , Padren-
da , y Desteriz se hallan en
frente de Creciente , a la otra 
parte del Miño , entre la Pro
vincia de Orense, y Reyno de 
Portugal , raya seca. Quedó 
aquel terreno y Curatos á los 
limos. Señores Obispos de 
T u y , y aplicados á su Obis
pado (aunque de la otra parte 
del Miño) por caer dentro del 
Reyno de Galicia. Padrenda 
conserva hasta hoy por Feli
greses suyos los vecinos de 
un lugar perteneciente al Rey 
de Portugal. 

12 S, Christoval de Mou-

y Parroquias. 2 0 ^ 
rentan. Tiene 481. vecinos 
Ermita de S. Roque en el Va
lle de Barcia de la misma Fe
ligresía. Otra de S. Phelipe 
en el monte. Otra de S. Mau
ro. Dista cinco leguas y me
dia. 

13 S. Sebastian de CáíWj/-
r^j . Tiene 115. vecinos. Dis
ta quatro leguas. 

14 S. Juan de Bar cela. 
Tiene 120. vecinos. Dista lo 
mismo. 

15 S. Marina de Sela. 
Tiene 200. vecinos. Dista 
quatro leguas. 

16 S. María de Arbo. T ie 
ne trescientos vecinos. Dista 
lo mismo. 

A R C I P R E S T A Z G O S 
del Chantre. 

Arciprestazgo del Valle de la 
Louriña. 

Santa Marina de Dómelas. 
Tiene treinta vecinos. Dista 
tres leguas. 

2 S. Salvador de Louredo. 
170. vecinos. Dista lo mismo. 

3 S. Eulalia de Attos. Tiene 
200. vecinos. Lugar de At in 
y Capilla de S. Joseph. Dista 
dos leguas y media. 

4 Vil la y Parroquia de S. 
Maria de Porrino. Tiene 230. 
vecinos. Capilla de Nra. Se-

. ño-



204. EspanaSagr 
ñora de k Guía, Mercado to^ 
dos los martes, y Feria de ga
nado á primero de cada mes. 
Dista dos leguas. 

5 S. Maria de Quizan. 
Tiene 50. vecinos. Dista tres 
leguas. 

ó S. Miguel de Pereyras. 
jo, vecinos. Dista dos leguas. 

7 S. Maria de Sanguiñedaj 
su Anejo. 70. vecinos. Dista 
dos leguas y media. 

8 S. Salvador á.cTorneyros. 
Tiene 100. vecinos. Dista dos 
leguas. 

9 Santiago de Pontellas. 
Tiene 250. vecinos. Dista lo 
mismo. 

10 S. Pedro de Z ^ . Tie
ne 137. vecinos. Dista tres 
leguas. 

11 S. Mamed de ZamamSy 
su Anejo tiene 100. vecinos. 
Ermita de S. Cosme. Dista lo 
mismo. 

12 S. Eulalia de Mas. Tie
ne 200. vecinos. Ermita de 
Santiago ds Antas. Dista tres 
leguas. 

13 
Tiene 
de S. 
guas. 

Tiene 

S. Martin de Tameygo. 
170. vecinos. Ermita 
Mauro. Dista tres le-

S. Jorge de Mosende. 
120. vecinos. Capilla 

4e S. Diego. Dista dos le
guas. 

1) S. Mamed de Pételos, 

ada, Trat. 61. 
91, vecinos. Dista tres leguas 

16 S. Mamed de Tonoso 
130. vecinos. Dista lo mismo* 

17 S. Juan de Chenlo. Xie,* 
nc 170. vecinos. Capilla de 
Nra. Señora del Castro. Dista 
dos leguas. 

18 S. Columba , ó Com-
ba , de Riba, del Oro. Tiene 
150. vecinos. Ermita de la 
Magdalena. Dista una legua, 

A R C I P R E S T A Z G q 
de Redondsla, 

Vil la y Parroquia de San
tiago de Redondela. Tiene 
300. vecinos. Ermita de S, 
Marina , y Hospital de po
bres. Dista quatro leguas. 

2 Parroquia de Filia vieja, 
del mismo Redondela , que es 
la Iglesia del Convento de Re
ligiosas de dicha V i l l a , Or
den de S. Lorenzo Justiniano, 
de que hablamos en el Capi
tulo de los Conventos. Tiene 
120. vecinos. Capilla de Nra. 
Señora del Socorro, y S. Tel-
mo , que está aislada. Dista, 
quatro leguas. 

3 S. Maria de RehoreUv 
en que se hallan inclusos los 
Anejos de S. Martin de Vento' 
sela, y S. Vicente de Sotojusto. 
Tiene 400. yecinos. Dista 
quatro leguas. 

4 S. María del Viso, T^-
ns. 



Cap. 19- Villas 
"tie 23b. vecinos. Ermita de 
Kra . Señora de las Nieves, 
ü de la Peneda. Dista 4. le
snas y media. 

5 S. Saturnino de Amoedo. 
Tiene 200. vecinos. Dista 
cinco leguas. 

6 S. Pedro de Cesantes. 
Tiene 250. vecinos. En el 
Mar está la Isla llamada de 
S. Simón , donde se hallaba el 
Convento de Religiosos Fran
ciscos , que se mudó al sitio 
de Agrelo, termino de esta Fe
ligresía. Dista 4. leguas y 
media. 

7 Santiago de Arcade. 
iTiene 190. vecinos. Ermita 
de S. Vicente á la orilla del 
Mar : y en su termino el 
Puente de S. Payo , limite del 
Obispado en confín de Santia
go. Dista 5. leguas. 

B S. Martin de Vil lar de 
Jnfestciy Tiene 40. vecinos. 
Dista 3. leguas y media. 

9 S. Andrés de Zedeyra. 
Tiene 174. vecinos. Dista 4. 
leguas. 

10 S. Esteban de Negros, 
su Anejo 38. vecinos. Dista 
lo mismo. 

11 S. Mamed de Quíntela, 
también su Anejo. Qaarenta 
.Vecinos. Dista tres leguas y 
media. 

12 S. Román de Saxamon-
¿® Tiene 170. vecinos. Dista 

y Parroquias. 105 
tres leguas y medía. 

13 S. Martin de Nesperey-
ra. Ochenta vecinos. Dista 
quatro leguas. 

14 S. Pedro de Cepeda , su 
Anejo. Veinte vecinos. Dista 
lo mismo. 

15 S. Vicente de Trasma-
ño. Tiene 90. vecinos. Dista 
lo mismo. 

Castillo de Rande , que es 
Capilla y Priorato en que asis
te un Monge de S. Bernar
do. 

16 S. Juan de Cabeyro, 
su Anejo. Tiene 40. vecinos,; 
Dista lo mismo. 

A R C I P R E S T A Z G O S 
de el Arcedianato de. 

Miñor. 

rArclprestazgo de Entknza» 

S. Justo y Pastor de En* 
tienza. Tiene ico . vecinos. 
Capillas , de la Asunción, y de 
S. Blas. Dista una legua. 

2 S. Payo de Aljan. Tiene 
160. vecinos. Capilla de San
tiago en el Lugar de Grixo, 
que es de dicha Feligresía. Dis
ta dos leguas. 

? S.Maria de Salceda. Tie-* 
ne 200. vecinos. Capilla de S. 
Benito del Ptgullal. Dista dos 
leguas. 

4 S. Pedro de Arantey , su 



zo6 España Sagrada, Trat. 61 
Anejo. Tiene 100. vecinos. 
Dista legua y media. 

5 S. Martin de la Ptcoña. 
Tiene 68. vecinos. Dista dos 
leguas. 

6 S. Jorge de Saceda, ó 
Picona. Ciento y veinte ve
cinos. Dista lo mismo. 

y. S. Thome de Farderru-
bias. Tiene 140. vecinos. Dista 
dos leguas. 

8 Santiago de Baldrans, 
Tiene 80. vecinos. Dista una 
legua. 

9 S. Miguel de Cahreyra. 
Tiene cien vecinos. Ermita de 
S.Roque.Dista legua y media. 

10 S. Salvador de Noguey-
ra. Cinquenta vecinos. Dista 
dos leguas. 

11 S. Martín de Caldelas. 
Tiene 140. vecinos, y unos 
famosos Baños á orillas del M i 
ño , donde concurren enfer
mos de muchos géneros de ma
les. Dista legua y media. 

12 S. Esteban de Budiño, 
Tiene 70. vecinos. Dista una 
legua. 

13 S. Salvador de Budiño. 
Tiene 200. vecinos. Ermita de 

^15 S. Vicente de Soutch. 
Tiene 100. vecinos. Dista ló 
mismo. 

1(5 S. Mamed de Guillarey, 
Tiene 200. vecinos. Dista le-* 
gua y media. 

17 Aquí corresponde U 
Parroquia de S. Bartholomé, 
que hablamos en el cap. ante-
ced. num. 1 6 . 

A R C I P R E S T A Z G O 
de Riba de Tea. 

S. María de Areas. Tiene 
200. vecinos. Ermitas de S. 
Lucia , S. Bias , y S. FrancU-. 
co. Dista tres leguas. 

2 S. Salvador de Padront. 
Tiene 320. vecinos. Dista tres 
leguas y media. 

3 S. Nicolás de Prado. Se
senta vecínos.Dista tres leguas. 

4 S. Jorge de. Riba deTea. 
Tiene 300. vecinos. Dista tres 
leguas y media. 

5 S. Lorenzo de Arnoso. 
Cien vecínos.Dista tres leguas. 

6 S. Salvador de Christi-
Made. Tiene 300. vecinos Dista 
lo mismo. 

7 S. Julián de Gulañes; 
S.Antonio. Feria de ganado Tiene 300. vecinos. Ermita de 
el d i a j 3. de cada mes , y día S. Ciprian. Dista tres le-
de S. Blas. Dista una legua, 

14 S. Juan de Paramos. 
¡Tiene po. vecinos. Ermita de 
S. Cayetano. Dista legua yj 
media. 

guas. 
S S. Marino de Gmnzo. 

Tiene 220. vecinos. Distalo 
mismo. 

S. Marina de Pias, en cuya 
Par-



Cap» 19- Villas y 
parroquia hay Santuario de S. 
benito. Dista tres leguas y 
media. 

J R C TP R E S T A Z G O 
delValhde Miñor* 

Villa , Colegiata , y Puer
to de Bayona, con Abad y o n -
ce Racioneros. Convento de 
Religiosas Dominicas , y otro 
de Religiosos Franciscos en el 
Castillo Fuerte de Monte Real,, 
que confina con la V i l l a . Mer
cado todos los Lunes: Hospi
tal , y Misericordia.. Tiene 
cien vecinos. Dista tres, le
guas. 

2 S. María de Batna, Ane
jo de la misma Abadía con el 
Lugar llamado Baredo , en 
donde se halla la Ermita de 
N . Señora de la Zela.. Tiene. 
500., vecinos. Dista tres le
guas. 

5 S. Miguel de Feytieyros. 
Tiene 170. vecinos.. Dista dos-
leguas. 

4 S. ChristQval de Couso.. 
Tiene 150. vecinos. Ermita 
deN. Señora de los Remedíos* 
Dista dos leguas. 

5 Santiago de Morgadans.. 
Tiene 250. vecinos. Capilla 
de S. Roque. Dista lo mismo.. 

6 S. Marina de Vincios. 
Tiene IQ5. vecinos. Ermita 
de S. Lucia. Dista tres leguas. 

Piirroquias, 207 
7 S. Martin de Borreyros. 

Tiene 147. vecinos. Ermitas 
de Nra. Señora de Junqueyra, 
y de S. Domingo en el lugar 
de Saharis. Dista dos leguas. 

8 S. Vicente de Mañufe. 
Tiene 227. vecinos. Ermita 
de S. Blas. Dista dos leguas. 

9 S. Pedro de la Ramallo-
sa , y de Filgueyras. Tiene 
300. vecinos. Aqui se cree 
haber estado la casa del Már
tir S. Pelayo. Dista dos le
guas y media» 

10 S. Juan de Panjon. 
Tiene 200. vecinos , Granja y 
Priorato de S. Bernardo , con 
Capi l la , y otra Ermita de N-, 
Señora de la Esclavitud. Dis 
ta tres leguas. 

11 S. Eulalia, ó S. Baya 
de las Donas. Tiene 300. ve
cinos.. Con la Parroquia está 
unida una Capilla, que tiene 
un Christo de mucha devo
ción.. Dista dos leguas y me
dia. 

12 S. María de VUlmát 
Tiene 100. vecinos. Ermita 
de la Concepción, S. Joseph, 
y S. Luis Obispo. Dista lo 
mismo., 

13 S. Mamed ác Pliegue, 
con la Capilla y Coto de S. 
Román , Anejo» Tiene 120* 
vecinos. Ermita de S. Juan 
Evangelista. Dista tres leguas. 

14 S. Eulalia de Camos, 
Tic-



Esparta Sagrada Trat. 61J 
vecinos. Ermita 

Santiago de Parada de 

208 
Tiene 300 
de S. Mamed en lo alto del 
monte : otra de S. Roque: 
otra particular de la Asun
ción. Dista tres leguas. 

15 
'Miñor. Tiene 130. vecinos. 
Dista lo mismo. 

16 S. Félix de Ntgran. 
Tiene 200. vecinos. Ermita de 
N . Señora de las Angustias. 
Dista tres leguas. 

17 S. María de Chain. 
Tiene 120. vecinos. Distados 
leguas y media. 

18 S. Benito de Gondomar. 

A R C IP R E S T A Z G o 
nombrado Tebra,y Taras. 

S. Marina de Areas. Tiene 
cien vecinos. Dista un quarto 
de legua. 

2 S. Miguel de Taborda, 
Tiene setenta vecinos. CapiUa 
de S. Cayetano , que antes fue 
Parroquia. Dista una legua. 

3 S. Juan de Amorin. Tie
ne 90. vecinos con el Lugar y 
Capilla del Santiño del Carre* 
gal, adonde antes iba el Ca
bildo en una de las Letanías. 

Hay romería al Santo dos ve- Dista una legua. 
ees al año. Tiene 170. veci
nos. Dista lo mismo. 

En esta Feligresía está el 
Castillo y Casa del Conde de 
Gondomar, en cuya Capilla se 
.veneran dos Cuerpos Santos. 

19 S. Christiría de Ta 
mallosa. Tiene 130. vecinos: 
y aquí está el famoso Puente 
que erigió S. Pedro González, 
donde llega el Mar en sus 

4 S. Salvador de Sobrada 
Tiene cien vecinos. Ermita 
particular de N . Señora de las 
Maravillas. Dista una legua. 

5 S. Salvador de Piríeyro¿ 
Tiene 70. vecinos. Ermita de 
la Consolación. Feria cada 
mes. Dista una legua. 

6 S. María y S. Juan de 
Tomiño. Tiene 400. vecinos. 
Ermita de S. Benito. Dista dos 

crecientes, i Dista dos leguas y leguas, 
tres quartos. 

20 % Lorenzo de Velesar. 
Tiene 150. vecinos. Santua
rio de S. Cosme y S. Damián 
en el monte que viene de Oya. 
Pis ta lo mismo» 

7 S. Pedro de Forcadela. 
Tiene 240.. vecinos. Dista lo 
mismo. 

8 Santiago de Estás. Tie
ne 140. vecinos. Dista dos 
leguas y media. 

9 S. Christoval de Goyán, 
en que está incluso , y supri
mido , Santiago de Tollo su 

Anen 



Cap, 1 9 . V i l l a s 
Anejo. Tiene 285. vecinos, 
Castillo y Fuerte de Goyan 
con Capilla, y Capellán por 
el Rey. Es frontera de la V i 
lla y Plaza de Villanueva de 
Cerveyra en Portugal. Dista 
dos leguas y media. 

10 Sta. Maria de Tebra. 
Tiene 190. vecinos. Capilla 
de N . Señora de Grixó. Dista 
legua y media. 

11 S. Maria de Pinzas, su 
Anejo. 20. vecinos. Distados 
jieguas y media. 

12 S. Salvador de Tebra, 
Tiene 150. vecinos. Dista le
gua y media. 

13 S. Martin de Curras, 
su Anejo. Tiene 24. vecinos. 
Dista una legua. 

14 S. Miguel de Peseguey-
ro. Tiene 170. vecinos. Dista 
tres quartos de legua. 

15 Santiago de Malvas. 
Tiene 150. vecinos. Capilla 
de S. Antonio Abad en el 
monte Aloya. Dista una legua. 

1 6 S. Vicente de Barran
tes. Tiene 2^0. vecinos. Er
mita particular de S. Lorenzo. 
Dista dos leguas. 

4 R C I P R E S T A Z G 0 
de la Guardia, 0 Guarda. 

Vil la y Puerto de S. Maria 
de la Guardia. Tiene 450. ve
cinos. Convento de Religio-

Tom. XXIII, 

y Parroquias. 200 
sas Benitas. Hospital peque
ño , y Mercado todas las se
manas. Castillo con su Capi
l l a , y Capellán por el Rey. 
Desde aqui, por la parte del 
Poniente , empieza, y se ele
va el monte de S. Tecla (de 
cuya devota Romería habla
mos arriba) y al medio hay 
una Capilla de S. Cayetano. 
Sobre las peñas del Mar hay 
un pequeño Castillo en forma 
orbicular. Dista quatro leguas. 

z S. Mariña del Rosal. 
Tiene 400. vecinos. Priorato 
y Granja de S. Antonio, de 
Monges Bernardos. Capillas 
de S. Sebastian , S. Martin , y} 
S. Julián. Dista tres leguas y. 
media. 

3 S. Lorenzo de Salcidos, 
y lugar de Campos Ancos. Tie
ne setecientos vecinos. Capí-
lias de S. Roque, S. Telmo, 
y S. Mauro. Otra de S. Gre
gorio en termino de Tabagon. 
Por la parte que mira al 
Oriente empieza el pináculo 
de S. Tecla. Dista quatro le
guas. 

4 S. Miguel de Tabagon. 
Tiene 270. vecinos. Puente, 
de la Tamuja. Dista tres ler 
guas. , 

5 S. Bartholome de las 
Eiras. Tiene 212. vecinos. 
Hay Romería del Santo , y 
Capilla de la Magdalena en 

O un 



A R C I P R E S T A Z G O S 
del Maestrescuela. 

de 

x i o España Sagrada Trat. é l , 
un pináculo. Dista tres leguas. 

6 S. Pedro ác Burgueyra. 
Tiene 100. vecinos. Capilla de 
S. Sebastian. Dista lo mismo. 

7 S. Mamed de Loureza. 
Tiene 100. vecinos. Capilla 
de S. Columba. Dista tres 
leguas. 

8 S. Eugenia de Mongas, y Puerto de V i g o , con Prior 
con el lugar y Capilla de V i - y dos Racioneros^, todos tres 
lia de Suso. Tiene 180. veci
nos. Dista quatro leguas. 

Arciprestazgo del Valle 
Fragoso, 

Iglesia Colegial , Villa, 

S. Mamed de Pedornes, 
y Monasterio de S. Maria de 
Oya , Monges Bernardos. T ie 
ne 300. vecinos. En el Mo
nasterio , N . Señora de la Mar 
á quien se hace Romería en 
el segundo dia de Pascua de 
Pentecostés , y de quien es
cribió el Autor del Lustro 
primero del Pulpito. A la en
trada hay una batería de Ca
ñones pequeños para alguna 
defensa. Reputase plaza de 
armas , y por tanto la visitan 
los Gefes de la Mil icia . Ha
cen la guardia los vasallos del 
mismo Monasterio , que com 

curados, véase la Colegiata en 
el c. 18. Tiene 300. vecinos. 
Convento de Religiosos Fran
ciscos , y otro de Religiosas 
de la Orden Tercera : cuyos 
Conventos se hallan extra 
muros , Colaterales á la Villa, 
el de Religiosas al Oriente, y 
el otro al Poniente. Tiene 
Mercado todos los Sábados. 
Hospital, y Capilla de la Mi
sericordia. Dista quatro le
guas. 

2 Santiago de Vigo , Ane
jo de Sto. Thome de Freixeyro 
Arrabal de la Vi l la y Puerto 
de Vigo. Tiene 140. vecinos. 
Y en su termino el Convento 
de Religiosas Franciscas men-

prende las quatro Feligresias clonado , y Castillo separado 
referidas de Pedornes,Mongas, 
Loureza , y Burgueyra. En 
Portugal tiene una Granja 
llamada ¡a Silva, servida por 
un Monge de este Monaste
rio. 

de la Plaza ,.dentro del qual 
está la Capilla de Nra. Señora 
del Castro. Dista todo quatro 
leguas. 

• 3 S. Martin de Coya. Tie
ne 9 o. vecinos. Dista lo mis
mo, 

4 Vi l la y Ría de S. Miguel 
de 



Cap, i p . V i l l a s 
de Bouzas.Tlcnc 150.vecinos. 
jVíercado todas las semanas. 
Dista lo mismo. 

5 S. Miguel de Oya, y su 
.\nejo Sayanes, que tiene una 
Capilla de S. Jorge. Doscien
tos vecinos. Tres Ermitas , N . 
Señora de Linares , S. Joseph, 
^ S. Pedro. Dista quatro le
guas. 
' ¡ 6 S. Eulalia de Akabre. 
Tiene 90. vecinos. Dista lo 
mismo. 

7 Santiago de Bembribe. 
Tiene 25o. vecinos. Dista tres 
leguas. 

8 S. Pedro de Sardoma, 
Tiene cien vecinos. Ermita 
de S.Roque del Couto. Dista 
tres leguas y media. 

9 S. Esteban de Beade.Tie-
ne 102. vecinos. Dista tres le
guas. 

10 S. Andrés de Come saña. 
Tiene cien vecinos. Ermita de 
S. Juan en e l Lugar de Freixo, 
Dista tres leguas y media. 

11 S. Salvador de THr.Tie
ne cien vecinos. Capilla de N . 
Señora de la Guia en un alto 
á orillas del Mar. Dista qua
tro leguas. 

12 S. Payo de Navia.TiQ-
ne 90. vecinos. Dista lo mis
mo. 

13 S, Fausto de Chapela. 
Ochenta vecinos. Dista quatro 
leguas. 

y Parroquias. 2, ! I 
14 S. Christoval deC^«-

deán. Tiene 110. vecinos. Dis
ta tres leguas y media. 

15 Sta. Marina de Cabral. 
Tiene 140. vecinos. Dista lo 
mismo. 

1 6 Sta. Christina de Laba-
dores. Tiene doscientos veci
nos. Dista tres leguas y me
dia. 

17 S. Pedro de Matama. 
Tiene 180. vecinos. Capilla de 
S. Mauro. Dista lo mismo. 

18 S.Salvador de Cortijo. 
Tiene 180. vecinos. Capilla de 
S. Lorenzo. Ermitas de S. Se
bastian , Santiago , y S. Anto
nio, Ría, y Salinas. Dista qua
tro leguas. 

i p S. Andrés de Vallada
res. Tiene 200. vecinos. Capi
lla de N.Señoray S.Bartolomé 
de la Alba en lo alto del mon
te. Dista tres leguas y media. 

" A R C 1 P R E s r A Z G Q 
de Ribadavia, 

1 Santiago de la Vi l la de 
Ribadavia. Tiene 64. vecinos. 
Dista ocho leguas. 

Sta. Maria de h.Oliveyra 
de dicha Vi l la de Ribadavia. 
Tiene ochenta vecinos. 

S. Juan de la misma Vi l l a , 
Tiene cien vecinos. 

L a Parroquia de la Mag
dalena de la misma Vi l la . Tie-

O2 nc 
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ne T 50. Convento de Sto. Do- gresíaes la Feria nombrada de 
mingo , con una Capilla y San
tuario junto á el de N . Señora 
de el Portal. Véase elcap.18. 
num. 14. Convento de S.Fran
cisco , de que hablamos en 
aquel capitulo. Ermita de S. 
Lázaro. Palacio del Conde de 
Ribadavia. Mercado todas las 
semanas. Dista todo quatro le
guas. 

2 S. Christoval de Rego-
deygon.Tiene 40. vecinos. Dis
ta ocho legüas y media. 

3 S. Pedro de Fílgueyra. 
Tiene 400. vecinos. Capilla 
del Lugar de la Ameixeira, en 
lo alto del monte , y alii Prio
rato con un Monge Bernardo. 
Dista siete leguas. 

4 Sta. Maria de Reborde-
chan. Tiene 120. vecinos. Dis
ta lo mismo. 

5 S. Pedro de Veiro , cuyo 
Párroco es un Monge Benito. 
Tiene 130. vecinos.Dista ocho 
leguas. , 

6 Sta. Maria de Villar de 
Condes. Tiene 140. vecinos. 
Dista lo mismo. 

7 S. Verisimo de Verán. 
Tiene 150. vecinos. Distalo 
mismo. 

8 S. María de Orno. Tiene 
240. vecinos. Capilla de S. Be-
nito.Una Fuente llamada Fuen
te Santa , medicinal para el 
mal de piedra. Y en esta Feli-

leguas y Arañes. Dista seis 
media. 

9 S. Adrían de Vteyte.TiQ. 
neóo. vecinos. Puente S. Clo-
dio del Rio A v i a , limite del 
Obispado de Tuy. Dista ocho 
leguas y media. 

10 S. Miguel de Carballe. 
da. Tiene 240. vecinos. Ermi
ta de N . Señora de Lodayro.; 
Disra lo mismo. 

11 S. Esteban de Noboa, 
Sesenta vecinos. Dista siete le
guas y media-

12 Sta. Maria de Quines. 
Tiene 500. vecinos. Confina 
con el Monasterio de Melón: 
y en su termino está la Capilla 
y Baños que llaman de S. Ju
lián del Monte Aloya , de que 
hablamos arriba en las cerea-
nias de Tuy. Dista siete leguas 
y media. 

13 S. Julián de Muy menta. 
Tiene 60. vecinos. Dista ocho 
leguas y media. 

14 S. Maria de Melon,Uch 
nasterio del Orden de S. Ber
nardo. Tiene cien vecinos.Hay 
Feria todos los meses. Dista 
seis leguas y quarto.. 



C*ft i p . Villas y 

A R C I P R E S T A Z G O S 
de el Arcedianato de 

Montes. 

A R C IP R E S T A Z G 0 
de tierra ds Montes, 

Santa Maria de Garganta-
la. Tiene 400. vecinos. Dista 
quatro leguas y media. 

2 Sta. Matia de Ocampo, 
Tiene 400. vecinos. Dista seis 
leguas. 

3 S. Miguel de Fofe. T ie 
ne 340. vecinos. Dista seis le
guas. 

4 S. Salvador de Maceyra, 
Tiene z 6 o . vecinos. Dista cin
co leguas y^media. 

j S. Martin de Barcia de 
Mera, Tiene 350. vecinos.Dis-
ta seis leguas. 

6 S. Mamed de Sabajanes, 
Tiene 200. vecinos. Dista lo 
mismo. 

7 ^ S. Juan de Piñeyro, su 
Anejo. Ciento y treinta veci
nos. Dista lo mismo. 

8 S. Martin de Fradts, 
Tiene cien vecinos. Dista qua
tro leguas. 

9 S. Miguel de Rio frió. 
Tiene 240. vecinos. Dista 
quatro leguas y media. 

10 S. Mamed de Villar, 
Tiene 60, vecinos. Dista lo 
mismo. 

Parroquias. 21^ 
n Santiago de Cobelo. 

Trescientos vecinos. Mercado 
todos los Jueves : Feria de ga
nado el día ocho de cada mes: 
una Ermita de S. Pedro, y otra 
de la Concepción. Dista cinco 
leguas y media. 

12 S. Bartolomé de la La
mosa , Capilla de la Parroquia 
precedente , como Anejo , por 
haber en dicha Capilla Sacra
mento , y sepultarse allí los 
de este Lugar , por distar una 
legua la Parroquia , pero van 
á ella á cumplir con el precep
to de la Pascua. Tiene 140. 
vecinos. Dista cinco leguas y 
media. 

15 Sta. Marina de Cobelo, 
Tiene 300. vecinos. Capilla de 
Sta. Cruz, y otra de S. Benito^ 
Dista lo mismo. 

14 Sta. Maria de Par años. 
Tiene 180. vecinos. Dista cin^ 
co leguas. 

15 S. Bartolomé de Foza^ 
ra. Tiene 300. vecinos. Dista 
quatro leguas y media. 

16 Sta. Eulalia de Monda-
riz. Tiene . 500. vecinos. En la 
Parroquia hay un Sepulcro 
muy antiguo, que los naturales 
tienen en veneración : y el ro
tulo gótico dice : EVSEBIVS 
PRÍMUS A B B A S H V J V S 
P A R R O C H I A E . E l cuerpo 
parece que está entero. Dista 
quatro leguas. 

O j S, 
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S. Esteban de Gaste- 8 S. Andrés de ^we«. Tíe. 

ne 115. vecinos. Dista seis le, 
guas y media. 

p S. Félix de Forzans. Tie
ne 140. vecinos. Dista siete le
guas. 

10 Sta. Maria de Castro 
Barbudo. Tiene 110. vecinos. 
Dista lo mismo. 

11 S. Martin de Berducldo, 
y S. Bartolomé de Tiesta , su 
Anejo. Tienen 5<5o. vecinos. 
Dista el primero siete leguas y 
media : el segundo , ocho. 

12 S. Pedro de Gaxate. 
Tiene 160. vecinos. Dista sie
te leguas y media. 

13 S. Salvador de la Lama. 
Tiene 180. vecinos.Dista ocho 
leguas y media. 

14 Santiago de Antas.Tíc-
ne 350. vecinos. Dista ocho 
leguas. 

15 S. Salvador de Soto-
mayor , y Castillo de su nom
bre. Tiene 700. vecinos. Dis
ta cinco leguas. 

16 Sta. Marina de la In-
sua. Tiene 400. vecinos. Dista 
siete leguas. 

17 Sta. Maria de Traspié-
¿3/. Tiene 160. vecinos.Dista 
quatro leguas y media. 

Parroquias del Orden de 
S.Juan. 

En esta Diócesi hay Cura
tos 

z 1 4. 

lañes. Tiene 200. vecinos. Dis
ta cinco leguas y media. 

18 S. Matheo dcTouton. 
Tiene 240. vecinos. Dista qua
tro leguas y media. 

ip S. Félix de Lougares. 
Tiene 3 30. vecinos. Dista cin
co leguas. 

20 Sta. Maria de Queima-
dchs , su Anejo. Quarenta ve
cinos. X)ista cinco leguas. 

A R C I P R E S T A Z G O 
de Sotomayor. 

S. Lorenzo de pomelos de 
Montes. Tiene 550. vecinos. 
Dista seis leguas y media. 

2 Santiago de Sorben. Tie
ne 250. vecinos. Romería de 
Ñ . Señora la Blanca en la Par
roquia. Dista cinco leguas y 
media. 

3 S. Salvador dejunquey-
ras. Noventa vecinos. Dista 
cinco leguas. 

4 S. Ciprian de Paredes. 
Tiene catorce vecinos. Dista 
quatro leguas y media. 

5 Sta. Maria de Pazos. 
Tiene 270. vecinos. Dista cin
co leguas. 

6 S. Adrián de Galbos. Se
senta vecinos. Dista seis le
guas. 

7 S. Payo de Moscoso. N o 
venta vecinos. Dista cinco le
guas y media. 



Cap, 19. Villas 
'{os esentos de la jurisdicion 
Episcopal , pertenecientes al 
Orden de S. Juan, con^Vica-
rio , ó Comendador señalado 
para su gobierno , cuyas Par
roquias son las siguientes: 

Priorato de Sta. María de 
Beade. 

Santiago de Prado da Can
da. 

Sta. María de Luneda. 

y Parroquias. 2,15 
Sta. Christína de Bugarin. 

Sta. M i r l a de Castrellos. 
S. Pablo de Porto. 

Todos estos pertenecen á la' 
Encomienda de Beade , Orden 
deS. Juan. 

En el Ind'ce se arreglan por 
alfabeto los nombres de todos es~ 
tos lugares , prescindiendo de los 
Santos Titulares. 

C A P I T U L O U L T I M O . 

C 4 S A S ] Y F A ^ p n E S I L U S T R E S 
de esta {DiocesL 

1 ES también este Obis
pado Solar de algu

nas esclarecidas Casas , y ter
ritorios de otras que dan tí
tulo a unas de las primeras de 
España : porque aquí están las 
de los Excelentísimos Señores 
Condes de Salvatierra , de R i -
badavia , Priegue , Duque y 
Señor de Sotomayor , Conde 
de Maceda , de Gondomar, 
San Román , y las Hachas, 
Marques de Valladares , y 
otras de antigua nobleza. 

2 Ha producido también 
hijos ilustres : como el Señor 
D . Antonio Sarmiento de L u 
na í hijo de los Condes de Sal
vatierra , y natural de esta V i 
lla en nuestra Diócesi , que 

entró Colegial Mayor en el 
Viejo de S. Bartolomé de Sala
manca en el año de 1625. y 
después de muchos empleos 
fue presentado para los Obis
pados de Coria , y de Siguen-
za. Tuvo por hermano legiti
mo á D . Fr.Francísco Sarmien
to de Luna , Religioso de mí 
Orden, que entró en el mis
mo Colegio Mayor , y fue Ca
nónigo de Sevilla , y de Sa
lamanca : pero renunciando 
quanto le brindaba el mundo 
por sus prendas y sangre ? se 
metió Religioso en mi Santo 
Convento de Salamanca, y lle
gó á ser Obispo de Mechoa-
can , Almería , y Coria , de
jando eq todas gran memoria 

O 4 por 
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por sas limosnas. hace honorífica méncíon el 

3 Otro fue D . Fr. Anto- Señor Feyjoo en su Tomo 4. 
nio Sarmiento de Sotomayor, Discurso 14. 
de el Orden de S. Domingo, 5 E l Señor D . Fr. Antonio 
Arzobispo de Damasco, Con- Sarmiento de Sotomayor,Obis, 
fesor del Rey D . Phelipe IV. po de Mondoñedo , fue natu-
Inquisidor General, Goberna
dor de el Consejo de Castilla, 
Comisario General de Cruza
da , y del Consejo de Estado, 
hermano del Conde de Frie
gue D . Balthasar de Sequey-
ros y Sotomayor , Gentilhom
bre de Cámara, cuyos hijos 

ral de nuestra Diócesi , como 
nacido en la V i lia de Redon-
dela , según digimos en el To
mo 18. pag. 277. donde escri
bimos su vida. 

6 De la Vi l l a de Bouzas en 
la ria de Vigo fue natural el 
Illmo. D . Fr. Francisco de Se-

fueron los Señores D . Diego queyros , Religioso de mi Or-
de Zuñiga Sotomayor , Obispo den , Catedrático en la Uní-
de Orense , y de Zamora, de 
quien tratamos en el Tomo 
;i7. pag. 190. con otros infor
mes : y su hermano D . Fran
cisco de Sotomayor , que se 
hizo Religioso en S. Francisco 
de Vigo , llegó á ser Arzobis
po de las Charcas. L a Casa de 
estos Señores está en S. Tome 
de Freyxiero , junto á Vigo: 
y el D . Diego yace en S. Do
mingo de Tuy , cuyos Patro
nos son los mismos Señores 
Condes de Friegue. 

4 También es de nuestra 
Dióces i , junto á Vigo , la Ca
sa de los Señores Marqueses de 
Valladares , que produjo al 
Señor D . Diego Sarmiento 
Valladares , Colegial Mayor 
de Sta. Cruz de Valladolid, 
Inquisidor General, de quien 

versidad de Alcalá , Escritor, 
y Obispo de Casano en el Rey. 
no de Ñapóles, que falleció en 
el 1 6 9 1 . 

7 E l Illmo. Señor D . Fran
cisco Garrido de la Vega, 
Obispo adual de Mallorca, 
natural de Berducido , en esta 
Diócesi. 

8 E l Excmo. Sr. D . Joseph 
Sarmiento de Valladares y 
Meyra , natural de S. Román 
de Saxamonte cerca de Re-
dondela, que entró en el Co
legio Mayor de Oviedo en 
Salamanca en 12. de Mayo de 
el 1667. Arcediano de Valde-
ras , Dignidad en la Sta. Igle
sia de León en el año siguien
te, Cardenal del Apóstol San--
tiago en el I Ó J I . A los dos 
años pasó á Alcalde de Hijos-

dál-



taf* Ultimo, Casas y 
'dalgo enValladolid , y en el 
1676. fue Oidor de Granada. 
Vino por Consejero de Orde
nes a los quatro años después: 
y entonces casó con la nobi
lísima Condesa de Montezu-
ma : y fijé Virrey de Megico. 
El Rey D . Phelipe V . le hizo 
Duque y Señor de Arrisco en 
el 1708. con grandeza de pri
mera clase. 

9 E l Señor D . Garcia Sar
miento de Acuña , natural de 
Gondomar, hermano del Señor 
Conde de aquel Titulo D.Die
go Sarmiento , Embajador en 
Inglaterra , Francia , y Ale 
mania. Tomó Beca en el Viejo 
de Salamanca en el 15 99- Fue 
Abad de Santülana , Capellán 
de Honor, Inquisidor de Cuen
ca , Zaragoza , Valladolid , y 
murió ele&o de la Suprema. 

10 D . Fernando Bañez de 
Sotomayor , natural de la mis
ma Ciudad de Tuy , entró Co
legial Mayor en el de Oviedo 
de Salamanca á 6. de Agosto 
del 1548. Oidor de Sevilla , y 
Granada , y Juez supremo de 
Causas criminales en la Corte, 
tjue por morir mozo no subió 
amas. L o mismo le sucedió 
a D. Alfonso López de Ordu-
ña, natural de nuestro Obis
pado , que de Provisor de A v i 
la pasó á Dodoral de Badajoz, 
y falleció de corta edad. A es-

Varoncs Ilustres 2,17 
te modo el que recorra los l i 
bros de otras Comunidades 
mayores podrá formar Catalo
go mas copioso de Varones 
Ilustres, por nobleza y dig
nidades. 

E S C R I T O R E S . 

11 Las letras han dado 
también materia á los Escrito
res de Bibliotecas , por varios 
Autores que ha producido, 
como vimos ya en el Ilustre 
Lemos , y en el no conocido 
Cadabal Gravio Calidonio , na
tural de Tuy , D . Nicolás A n 
tonio propone los siguientes, 
hijos de la Ciudad. 

i z Francisco Calbas Pe-
reyra y Castro , natural de 
T u y , insigne en Jurispruden
cia , Catedrático de Coimbra, 
y Oydor en dominio del Rey^ 
de España Carlos I. Empera
dor Carlos V . Escribió mucho 
y bueno , de que se hicieron 
varías impresiones en Lisboa, 
Coimbra , Antuerpia, León, 
Francfort, y aqui se juntaron 
las Obras en quatro Tomos de 
Folio , que tratan de lo si
guiente : 
Qucestionumforensium lib. dúo. 

De imfficioso 'testamento. 
Constlia LUI. 
De universo Jure Emphi-

teutico. 
Co?n-
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Commentarium Analiticum lengua vulgar el Lihro 

dd Typum instrumenti emptio-
nis ©• venditionis. 

Ad Legsm Si curatorem ha-
bens. 

De resthutione in integrum. 
Hicieronse estas ediciones 

Imagen del mundo. 

E N V I R T U D E S . 

de 

i j También han sobresa
lido en virtud y piedad algu. 

desde el año 1583. al de 1622. nas personas, como el Ven. Fr> 
13 Otro es 

Juan Guarcia de Saavedra Ga
llego , Relator del Real Con
sejo de Castilla , y "Fiscal en la 
Real Chancillería de Vallado-
lid. Escribió dos libros doótos 
y elegantes 

De Expensis & melioratio-
nibus, impresos en Alcalá, A n 
tuerpia , Marpurg, y Amster-
dan , desde el 1578. al de 
1655. 

De Hispanorum nobilitate 

Gregorio de Castro, llamado de 
S* Diego, natural deTuy,quc 
entró Religioso Lego en el 
Convento de S. Diego de Sal
vatierra , y escribió su vida y 
prodigios el Cronista Castro 
en el Tomo 2. desu Arbol de 
la Provincia Seráfica de. San* 
tiago desde la pag. 348. en 
adelante. 

16 En Redondela , Villa de 
nuestro Obispado , nació la 
Venerable Madre Constanza di 

& exemptione, concluido en el Jfesus, que llegó á ser Redora 
1587* y publicado por su hijo del Colegio de Huérfanas de 
D . Juan , Corregidor de Gua- la Ciudad de Santiago , cuyas 
dalajara , en Alcalá., año de 
1597. Con otros Tratados 

i De Donatione remunera-' 
torta. 

De Fldeicommisso tácito. 
De Hypotbeca. 
De Conjvgali acquastu. 

Y fuera de estos, 
Apología de Successione Reg-

ni Portugal i ce. 

penitencias , virtudes , y favo
res divinos , escribió el mismo 
citado Castro en su Tomo 3. 
desde la pag. 621. 

17 Hija de' la Ciudad de 
Tuy fue la Venerable. Madre 
Paula Antonia de S.Agustín, en 
el Siglo, de Montenegro,y So-
tomayor , Religiosa Agustina 
Recoleta en elConvento deVis-

14 Esteban Gallego fue na- ta alegre ácVíllaGarcia,]imio al 
tural de Ríbadavia, y como ex- mar,DIocesi deSantiago de Ga-
presa el-mismo D . Nicolás con ücia. De esta trata el Mro.Vi-
Tomas Tamayo , tradujo en llerino en el Tomo 2. del So-



Cap. Ultimo. Casas y 
lar de ]as Recoletas Agustinas, 
pag. 57. y en ê  niismo Con
vento floreció su hermana Ja 
Venerable Madre Isabel de 
S. Tomas , observantisima en 
las austeridades en la más aban-

j zada edad , sobrinas del Fun
dador el Illmo. Señor D . Fer
nando de Andrade y Sotoma-
yor , Arzobispo de Santiago: 
y ambas conservan una dulce 
memoria de sus virtudes. 

18 E l mismo Autor refie
re otras dos Venerables Rel i 
giosas de aquella Casa , ambas 
de nuestra Diócesi. Una fue 
la M . Inés de la Asunción , lla
mada en el Siglo Doña Inés de 
Camba y Sotomayor , que ca
só , y fue Señora de la ncbi-
lisima Casa de Teanes , cerca 
de Tuy: pero enviudando, de
jó el mundo por el Sayal de 
aquellas Agustinas Recoletas: 
y habiendo sido en el mundo 
de recia condición | se venció 
y humilló tanto en el nuevo 
estado , que jamas la vieron 
ayrada. L a pompa del Siglo la 
resarció esmerándose en las ac
ciones mas humildes de bar-
rer y fregar. Solo tres horas 
daba al descanso corporal en 
ia noche, gastando las demás 

Varones Ilustres. 219 
en oración : á lo que juntaba 
una finísima devoción al SSmo. 
Sacramento , cuyos efe&os so-
lian ser visibles después de 
comulgar : y por la particular 
devoción que tuvo á estar pre
sente en las Misas que se de
cían en la Iglesia , la premió 
Dios concediéndola oir Misa 
dia de su transito , que fue á 
28. de Noviembre del 1658. 
( Tomo 2.pag. 56. ) 

ip Otra fue la MadreJ"^-
cinta de la Visitación , llamada 
antes átPuga y Ojea , natural 
de Salvatierra en nuestra Dió
cesi ,inuy penitente, y devota 
del Niño Jesús, que después 
de muy purificada la llevó pa
ra sí en el dia de su Dulcísimo 
Nombre ( año de i6%6. ) con 

. las demás particularidades que 
refiere allí el Autor pag. 59. 

ior A este modo, puede re-̂  
coger por otras proFeslones y 
estados muchas memorias el 
que haga único asunto de su' 
atención las cosas de esta Ciu^ 
dad y Diócesi en Sagrado y 
C i v i l : pues yo me contento 
con apuntar algo en cada una, 
para Indice de las muchas que 
tiene. 

F I N D E L A S IGLESIAS D E G A L I C I A . 

A P E N -



A P E N D I C E S 
D E DOCUMENTOS PROPRIOS 

D E E S T E L I B R O . 

• ̂  ; . l • : | 
B U L L A I N N O C E N T I I VIH 

qua Ecclesia S. Maride de Bayona efficitur 
Collegiata Anno 1 4 ^ 2 . 

1N N O C E N T I U S Episcopus, servus servomm Deí ad péN 
petuam rei meraoriam. Ea quae pro Divini cultus augmento 
ac personarum Ecclesiasticarum commodo & utilitate, 

prscipue per locorum Ordinarios provide fada, & ordinata 
faisse comperimus , ut firma perpetuo & illibata permaneant, 
iibenter cum á nobis pecitur , Apostólico munimine robora-
mus. Sane pro parte venerabiiis fratris nostri Petri Episcopí 
¡Tudensis , ac dile¿torum filiorum Abbatum , & aliorum per̂  
petuorum Beneficiatorum , Portionariorum , in Parochiali Ec
clesia Beatse Alaria de Bayona de Miñor, Tudensis Dioecesis, 
nobis nuper exhibirá petitio continebat, quod cum olim post-
quam felicis recordationis Sixtus Papa IV. prasdecessor noster 
pnefatam Ecclesiam ex certis tune expresis rationabilibus cau
sis,? Mensa; Episcopali Tudensi univerat , annexuerat, & in-
corporaverat , venerabiiis frater noster Didacus Civitatensis, 
(1) tune Tudensis Episcopus , in prsedida Ecclesia dúo Abba-
íias , & quatuordecim alia perpetua Beneficia Ecclesiastica, 
Portiones nuncupata, per quamdam suam Synodalem Consti-
tutionem Ordinaria audoritate creavisset & erexisset, ac circa 
numerum & qualitatem Beneficiorum ejusdem Ecclesiac juxta 
quamdam concordiam ínter ipsum & tune perpetuos Beaen-
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tíatos ín ípsaEcdesía ínitam , nonnulla statuísset, & ordina-
visset 5 prsfatas Petrus Episcopus in quadam visitatione didíe 
Ecclesiíe per eum fadla ad supplicationem tune in diíta Ecclcsia 
perpetuorum Beneficiatornm pro ipsius Ecclesix , & illius per-
sonarum salutari diredione , ac divini cultus in ea incremento, 
necnon Beneñeiatorum eommdem commodo & utilitate , non
nulla alia statuta , ordinationes, & decreta salubria & hones
ta , tam circa divisionem fruduum ipsius Ecclesia: , quam 
alias , fecit, & edidit , prout ín literis autenticis ipsius Petri 
Episcopi desuper confeólis ejus sigilio munitis , & in vulgarí 
hispánico scriptis, quas per fidelem interpreten! ad hoc jura-
tum de dido vulgari in latinum transferri, & sic translatas in 
chancelaria nostra diiigenter inspici, & examinari ? earumque 
tenorern de verbo ad verbum prsesentibus inserí fecimus , pie-
nius continetur. 

2 Quare pro parte Petri Episcopi & Beneficiatornm pr x~ 
ditlorum asserentium quod singularum Portionum pra:di¿i:a-
rum frudus , redditus, & provenrus duodecim ducatorum aurí 
de Cámara secundum communem cestimationem valorem an-
nuum non excedunt, nobis fuit humiliter supplicatum , ut 
posterioríbus statutis , ordinationibus , & decretis príEdidis 
pro illorum subsistentia firmiori , robur Apostolicae confirma-
tionis adjicere, ac alias in prasmissiso portune providere , de 
benignitate Apostólica dígnaremur. Nos igitur qui divini cul
tus augmentum , ac Ecclesiasticarum personarum utilitates Se 
commoda libenter procuramus , Petrum Episcopum & Benefi
ciaros pradidos, ac eorum singulos á quibuscumque excom-
municationis , suspensionis , & ln terd i¿ t i , aliisque Ecclesiasti-
cis sententiis , censuris, &c poenis á jure vel ab homine qua-
vis ̂ occasione vel causa latís , sí quibus quomodolibet inno-
dati existunt, ad eíFetíum príesentíum dumtaxat consequen-
dum , harum serie absolventes & absolutos fore censentes, 
hujusmodi supplicationíbus inclinati statuta, ordinationes & 
decreta posteriora príedida , ac prout ea concernunt omnía 
& singula in didis literis contenta , audoritate Apostólica 
tenore prssentium approbamus , & coníirmamus , ac pre
sentís scriptí patrocinio communimus , supplentes omnes &c 
seguios defedus , si qui forsan intervenerint in eisdem. 

Non 
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Non obstantibus constitutionibus & ordinatíonibus Aposto, 
l ic is , ceterísque contrariis quibuscumque. Tenor vero cU¿¿ 
rum literarum signis & caraderibus omissis talis est. 

3 Nos Petrus Beltran , Dei & Sandze Romanac Ecclesiíe 
gratia Episcopus Tudensis. Cum Sandissimus in Christo Pa-
ter Sixtus Divina providentia Papa IV. attenta nostrse Ca-
thedralis Ecclesias Tudensis paupertate & exiguitate ac te-
nuitate voluerit, suaeque vSanditati placuerit, proprio motu & 
ex certa scientia Ecclesiam Beatce Mariae V i i l ^ de Bayona de 
Miñor nostrx Dioecesis, ejusque Beneficia cum cura & sine 
cura , Mensas Episcopal i nostras & nostrorum successorum per
petuo unir i , annedi, & incorporari, ut nos , & Episcopi qui 
post nos pro tempore fuerint , commodius &: honorabilius 
possemus & possent dignitatem Pontificalem substentare, 
prout in annexionis & incorporationis literis , sive Bulla, 
plenius continetur, quod tempore Didaci de Muros Przede-. 
cessoris nostri, olim Episcopi Tudensis, completé effedum 
habuit, & postea didus Episcopus noster praedecessor videns 
óc judicans Dei servitium & didae Ecclesix nostrze de Bayona 
bonum esse, quamdam Synodalem Constitutionem fecerat, & 
in eadem Ecclesia dúos Abbates, quorum quilibet duas por-
tiones perciperet , & quatuordecim Portionarios, ac unum 
Sacristam , creaverat, qui omnes decem & novem portiones 
erant, prout in eadem Constitutione , quam didus Episcopus 
edidit, latius continetur. 

3 Et nunc pro parte Abbatum & Portionariorum di¿bc 
nostrse Ecclesia de Bayona á nobis petitum fuerit , ut non 
obstante , quod idem Episcopus Didacus de Muros praedeces
sor noster post didae Ecciesias annexionem & incorporationem 
fadam voluerat & sibi placuerat fieri & creari dúos Abba
tes in eadem Ecclesia, quorum quilibet duas portiones per-
cipiebatj& quatuordecim Portionarios,ac unum Sacristam, 
qui omnes decem & novem portiones erant, vellemus pe
didas quatuordecim in duodecim portiones diminuere, atten-
to quod didaj quatuordecim portiones erant in tam magno 
numero , quod vix se possent substentare , & quod nos bene 
& honeste id faceré poteramus hoc modo , quod dúo Abba
tes qui de Bayona i & de Monte de Boy dicuntur, haberent 

qui-
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quilíbet düas portíones, ut antea habebant, & qUod cujuslibet 
Abbatía: una essct computata residens , & alia: dua; portio-' 
nes computarentur per substitutos , dobleros nuncupatos, ido-
neos & pertinentes, qui in eadem Ecclesia deservirent, & iliius 
Parochianis Ecclesiastica Sacramenta ministrarent , & nomi-
naremus duodecim Portionarios , undecim qui essent integri, 
& unam portionem qiue daretur & computaretur quatuor 
pueris idoneís , & pertinentibus , qui in eadem Ecclesia ser~ 
virent , & quibus collationes fierent per nos , & per alios Epis-
copos & Prselatos , qui post nos venirent, & quod cum hoc ipsi 
haberent unde se sustentare, 6c eidem Ecclesise multo melius in -
servirent , ac Deo serviretur. 

5 Et nos videntes eorum petitionem, & consideratis óm
nibus supradidis, voluiraus personaliter iré , & ivimus ad visi-
tandum didam nostram Ecclesiam de Bayona , ut sciremus 
redditus & proventus iliius, quos in tanta paupertate & dimi-
nutione invénimus , quod placuit nobis munerare , & muñe-
ravimus didam Ecclesiam & beneficium iliius, ut de cetero in 
perpetuum sint in ea dúo Abbates , & duodecim Portionarií, 
undecim integri, & quatuor pueri , sex Portionarií ex uno la-
tere , & quinqué ex alio, & dúo pueri ex uno latere, & dúo ex 
alio : et Abbates ut antea nominentur , uxmsAbbas de Bayona, 
& alter Abbas de Monte de Boy , & i i habeant onus & curam 
animarum didtx Villíe & Monte de Boy mixtim, & conjundim, 
administrent Sacramenta , regant Chorum , & Ecclesiam , 6c 
quilibet ipsorum habeat duas portiones, & percipiat tantnm 
sicut dúo portionarií , unam portionem residentem , & aliam 
possint deserviré per substitutum, doblerum nominatum , ido-
neum , in Choro & Ecclesia , & daré sacramenta parochianis, 
attento quod fuerunt & sunt unitse du^EcclesiíE diótis Abbatiis, 
videlicet Ecclesia S. Laurentii de Belesar Abbatiae S. María; 
de Bayona , & Ecclesia S. María; de émm Abbatia: de 
Monte de Boy , pro eo quod erant, prout sunt, contigua; 
dida; nostrze Ecclesise Beata; Maria; de Bayona. 

6 Et Portionarií sint perpetui, & portiones sint servitoría 
beneficia, ad quas quilibet debeat íntrare& intret título , & 
canónica institutione per nos & successores nostros fada , & 
possint resignari sicutiservitoría beneficia: quodque qui horis 
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prssens & residens faerít , lucretur, 6c nonalíquís alias, prout 

' i d totum in eadem Constitutione per diduiii Didacum de Mu, 
ros prazdecessorem nostrum , olim Episcopum Tudensem, con-
tinetur : Óí quod officium Sacrista sit ad beneplacitum dic-
torum Abbatam & Portionariorum ejusdem Ecclesiae, ^ 
tanto quanto bene dida; Ecclesiíe inservierir. Et si Abbatibus 
insimul cum Portionariis videatur , quod talis non est, veí 
ejus officium bene non regit, quod possint illum amoveré, & 
alium poneré : quod quantum ad pueros Chori supradiíbs, 
qui debent habere omnes quatuor unam portionem , quod 
quomodocumque eorum aliquis ad presbyteratus ordinem 
promotus fuerit , in continenti sua quarta pars portionis va-
cet, & in ejus locum alter intret, justo dieU Domini Episco-
pi qui pro tempore fuerit titulo , ut prsediétum est. Et volu-
inus ac mandamus , quod didus numerus nequeat diminmV 
nec crescere in eadem Ecclesia , & per vacationem unius 
in continenti alter intret. Et quia dictus Episcopus Dida^ 
cus de Muros , prasdecessor noster , quatuordecim portiút 
nes numero fecerat, quod cum vacabunt, primas duas por-
tiones extinguantur , 6c reducantur in numerum duodecim por* 
tionum. 

7 Item volumus, stabilimus , ordinamus, 8c mandamuŝ  
quod nunc 6c de cerero in perpetuum frudus 6c redditus, 
tam dec.imíe Maris , quam terríe, quam oblationum , quam 
aliarum quarumcumque rerum ad didam Ecclesiam perti-
nentium , exceptis Anniversariis, qux bonze gentes relique-* 
runt 6c reliquerint Capitulo ipsorum Abbatum , 6c Portio
nariorum Ecclesia prasdidae , de quibus Abbates qui esse 
solebant mumquam perceperunt, nec habuerunt partem, nec 
nos eam habere debemus, nec nostri successores, sed potius 
eam habeant, 6c percipiant d id i Abbates , 6c Portionarii quí 
hodie sunt & in posterum erunt, 6c substineant propterea dic
ta; EcclesiíE onera : 6c alia omnia dividantur pro medietate, 
.6c una medietas sit pro nobis & nostra ac nostrorum succes-
sorum Episcopali Mensa , exempta & sine onere aliquo: & 
alia medietas sit Abbatum 6c Portionariorum qui nunc sunt, 
& in posterum fuerint in eadem Ecclesia in perpetuum, 
quidem medietas didorum Abbatum 6c Portionariorum in sex-
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Heclm íeqnales portionés paxtiatur & dividatur : quatuor ha-
beant supradidi Abbates , quilibet duas , unam serviendo, 
vel non serviendo , qux semper eis detur & computetur : aliam 
serviendo per se vel per substitutum, doblerum nuncupatum, 
quem possint si velint in eorum loco poneré j in quo respec-
tum & considerationem ad eorum honorem, personas, & quo-
tidianum laborem ministrandi in Choro , & Ecclesia, & minis
tran faciendí sacramenta per eorum idóneos substitutos, do
bleros nuncupatos , vel per se, & ut honorificentius eorum 
Jionores, & personas substentare possint, & easdem duode-
cimportiones habeant-duodecim Portionarii prasfati, unde-
cim Portionarii quilibet suam, & aliam portionem quatuor 
pueri supradidi, qui continué in dida Ecclesia & Choro ser-
viant, quilibet suam quartam portionem computando ad ho
ras , sicuti & juxta formam quam in prsedida nostra Cathe-
drali Ecclesia .fit. Et Sacrista sit ad beneplacitum Abbatum 
& Portionariorum , qul debeant eum poneré , ut antediólum 
est ? & habeat curam ponendi ceram, & hostias , & faciendí 
omnia alia officia ad Sacristam pertinentia. 

8 Et quia hoc est Dei servitium, Se ut majorem efíédum 
& efficaciam habeat, ac successoribus qui post nos venerint 
tantum bonum quantum supra didum per nos fadum & ordi-
natum est, revocandi locus non s i t , supplicamus ejus Sandi-
tatem id confirmare vel i t , in cujus testimonium concessimus 
inde has literas Notario & testibus infrascriptis prassentibus* 
& eas nostro nomine 8c signo firmavimus, nostroque sigilla 
sigillavimus, quse fuerunt fada? & concess^ in Civitate T u -
densi die vigésima nona mensis Odobris anni Nativitatis Dñi . 
nostri Jesu-Christi millesimi quadringentesimi nonageúmi primi 
pr^sentibus ibidem ad id vocatis expresse & rogatis Jacobo 
de Pedroso , & Alphonso Salinas , Clericis d id i Domini Epis-^ 
copi familiaribus, & continuis comraensalibus j ac aliis. Et 
ego Fernandus¡Petri Notarius publicus juratus Civitatis &Dioe-
cesis Tudensis , qui ómnibus supradidis una cum eisdem tes
tibus vocatus príEsens interfui ordinationi harum literarum,; 
quas idem Dominus Episcopus fecit & ordinavit , quando eas 
ordinavit & firmavit suo nomine , & suo consueto sigillo sigila 
lavit,&has literas de ejus mandato & ad Portionariorum diebe 
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Ecclesiíe de Bayona petitionem, quando didus Domínus Epís-
copus eas concessít, mea manu scripsi 6¿ signavi , ac meo 
nomine & signo firmaVi in fidem & testimonium veritatis. 
Nu l l i ergo omnino hominum liceat &c. Datum Romae apui 
S. Petrum anno Incarnationis Dominicx millesimo quadringen-
tesimo nonagésimo secundo, quinto idus Aprilis. Pontificatus 
jaostri anno odavo. 

r-v • : ^ ' , 1 1 . ; " J - 7 i 

E S r A B L E C I M I E N r O , T E R E C C I O Ñ 
de la Colegiata de Vigo y en el año 

de 14.97* # 

IN Dei nomine Amen. Aíío del Nacimiento de nuestro Se
ñor JesuXhristo de mil e quatrocientos é noventa é setó 

años 5 once días del mes de Junio , en la Vil la de Vigo , den¿ 
tro de la Iglesia Parroquial de Santa Maria de dicha Vil la , en 
presencia de min Fernán Pérez , Canónigo en la Iglesia de 
Tuy , Notario publico jurado por las autoridades Apostólica 
y Ordinaria , é testigos á yuso escritos , estando en la dicha 
Iglesia el muy reverendo Señor D . Pedro Beltran Obispo de 
Tuy , e la mayor parte de los Mercaderes , y Pescadores, 
é Freigueses , é moradores en la dicha Vil la , é eso mesmo Ja-
come Pérez , Abad de la tercia parte con cura de la diclia Igle
sia , é otros Clérigos de la dicha Vi l la é Diócesis. E luego en 
la dicha Iglesia fue dicho por el dicho M . Reverendo Señor 
Obispo en presencia de todos los suso dichos , que por razón 
que la Iglesia de Santa Maria de la Vil la de Vigo se solía re
gir é gobernar por un Clérigo solo , el que vulgarmente se 
llamaba Abad , que á su disposición é voluntad c alvidrío se 
regia la dicha iglesia , é levaba las rentas, é obvenciones de la 
dicha Iglesia que pertenecían al dicho su tercio rodo por 
entero , é administrando los Sacramentos á los Freigueses , e 
Parroquianos de la dicha Vi l la , é asi se habia fecho en 

;. .,i . .• . . . . ' los 
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Jos tiempos pasados, que la población de el lugar era des-
minuida e los Freigueses eran en poco numero, e la igle
sia rendia poco , e que agora procurándolo y ya tiem
po la dicha Vi l la se había mucho poblado en muy gran
de numero de gente , e por mejor se regir e gobernar, 
é curar de el dicho pueblo , el dicho M . Reverendo Se
no r Obispo de su proprio motu, e cierta sciencia, porque 
la dicha Iglesia fuese «'mejor servida en los Sacramentos ad
ministrados á los vecinos e moradores de la dicha V i l l a , e 
el Culto Devino acrescentado sin perjuicio del dicho Jacome 
Pérez suprimió, e estinguió la dicha Abadia , e fizo , é or
denó , é estableció en la dicha Iglesia un Prior , e seis Racio
neros , convien á saber, á Jaime González de Pedroso Canó
nigo en la Iglesia de Tuy , por unindo , como unió e anejó 
á su Calongia el dicho Priorazgo, é á Pedro Colazo , e A l 
varo M a l l o , e Arias Fernandez , e Alvaro Vázquez , e á Fran
cisco Pérez , é á Pedro de Roade, Racioneros, al qual Prioc 
é Racioneros cometió la cura, e regimiento de la dicha Iglesia, 
e animas de los Parroquianos de ella , porque la dicha Iglesia 
fuese bien servida. E porque la Iglesia de Vigo era una de las 
principales Iglesias que habla en el dicho su Obispado después 
de la Iglesia Cathedral de T u y , e de Bayona, unió , é anejó, 
é incorporó perpetuamente la dicha Iglesia , e Beneficio, 
tercia parte con cura, de la dicha Iglesia de Vigo al dicho 
Priorazgo , e sus successores, para que sirviese para el d i 
cho 'Prior e Racioneros , e que el dicho Prior oviese dos 
Raciones, e la una de ellas levase., e le contasen en au
sencia , é la otra serviendola, e cada huo de los otros seis 
Racioneros hua Rac ión , e que hobiesen de cantar todas las 
horas , é Misas continuadamente en la dicha Iglesia , tres de 
cada parte de su Coro , e que entre mente vívese el dicho 
Jacome Pérez non fuesen obligados se non en el Domingo 
a dicer la Misa cantada , é después de su muerte continuada
mente cantar las horas, e Misas, según que se rege, o es
tá ordenada la Iglesia de Bayona, salvo el Prior que gane 
hua Ración en ausencia, como dicho es ? e que gane el que 
fuese presente , e residente á las Horas ? e non otro ningu
no,, e el Sacristán que se houber de poner sea á bien vis-
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ta del Prior. E luego en presencia de mín el diclio Notaj 
rio , el dicho M . Reverendo Señor Obispo fizo titulo cola
ción al dicho Jaime González de Pedroso Canónigo del di
cho Priorazgo , e lo anejó , é unió , e incorporó á la di
cha su Calongia é Prebenda que h a , é tiene, é posee en 
la dicha Iglesia de Tuy. E luego á los dichos Racioneros 
sucesivamente , asi como arriba están, huo en pos de otro 
nominado, al dicho Pedro Colazo por primero Racionero, 
e Alvaro Mallo por el segundo, e Arias Fernandez por ei 
tercero , é Alvaro Vázquez por quarto , e á Francisco Pe* 
rez por quinto, é á Pedro de Roade por seisto , é que an-
si colase el Señor Obispo al Prior , e á los Racioneros, é 
sus sucesores que después del dicho M . Reverendo Señor 
Obispo viniesen para siempre. E el dicho Jacome Pérez asi 
dijo que lo obtorgaba , é .le placía de ello : e de todo eh 
como pasaba el dicho Prior e Racioneros pedieron á. mía 
Notario publico é públicos instromentos signados , é el di
cho Reverendo Señor Obispo mandoselos dar , é que lo 
asentase en las Constituciones Sinodales. P. Episcopus Tu» 
densis, 

I I I . 

C O N S T I T U C I O N D E L SINODO 
Tudense año de 1 4 ^ 7 . contra Pay Be lioso* 

Num. 6 3 . 

IT E M . Por quanto Pay Belloso Escudero, Regidor de la 
Vi l la de Bayona de Miñor , que huvo preso al Reveren

do Señor D . Diego de Muros, Obispo que fue de Tuy , nues
tro antecesor , que santa gloria haya , é lo trujo al Monte 
con grande vituperio é deshonra- de su persona, e de todo 
el Clero j é universal Iglesia, en el qual Obispado , por la 
gracia de Dios , Nos D . Pedro Beltran sucedemos, e somos 
Obispo , é el dicho Pay Belloso non seendo contento do 
mal é apremio que habia fecho al dicho Reverendo Se
ñor Obispo D . Diego de Muros , e seyendo forero desta 

núes-



Apéndices'*, 2 i p 
nuestra Iglesia , Ha tentado , e tentó contra Nos é nuestra 
Iglesia en tratar como trató , é procurar como procuró, de 
dar de perda nuestra Justicia , é posesiones , e Jurdicion 
de esta nuestra Cibdad , é Rentas que la dicha nuestra 
Iglesia ha e tiene, é Nos habernos e tenemos en su nom
bre , e le fueron concesas por los Emperadores, Reyes, e 
Reynas, c otras personas de gloriosa é santísima memoria, 
según do que délo fuimos e somos informados por perso
nas ciertas e verdadera sabeduria : non seiendo verdad lo 
que contra nos en nuestra Iglesia procuraba con su dapna-< 
da é mala voluntad, non lo mirando como debia, é como 
debiera bueno é leal forero de la dicha Iglesia mirar, an
tes lo mirando como enemigo de la Iglesia, perdiendo co
mo pierde ipso fafto , todos los fueros é rentas , que de la 
dicha nuestra Iglesia tiene, é encorrendo por ello en Escu-
minion , e otras graves penas en Derecho establecidas. 

Por ende establecemos é ordenamos con acuerdo é con
sejo de nuestro Cabildo , e Clerecía de nuestro Obispado 
en este Santo Sínodo congregados, é mandamos (porque al 
dicho Pay Belloso , e á los otros que del descendieren per 
lineam masculinam, sen castigo , e á otros egemplo) que los 
fijos de aqueste , nin sus nietos e viznietos, usque in quar-* 
tam generationem, non hayan Beneficio , nin Beneficios , D i g 
nidad , nin oficio , nin honra , nin bienes , rentas, nin fueros 
en la dicha nuestra Iglesia Catedral, nin en todas las Iglesias 
de todo el dicho nuestro Obispado , nin en cada una dellas, 
lo qual facemos por Constitución firmísima para siempre ja
mas : en lo qual para mayor abundamiento juramos á Dios, 
c á las palabras de los Santos Evangelios, poniendo las ma
nos sobre nuestros pechos sagrados , e el Dean, é Cabildo, 
e Clerecía poniendo las manos sobre sus coronas, juntos en 
este Santo Sínodo , que guardaremos todo lo en esta nuestra 
Constitución contenido, e cada cosa e parte dello, é jura
mos de non pedir absolución, nin relajación á nuestro muy 
Santo Padre', nin á otra persona , deste juramento: é aunque 
nos sea dada la tal absolución proprio motu , que non usa
remos della: é queremos que esta nuestra Constitución é 
juramento arte e constringa á nuestros sucesores, e á los del 
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dicho nuestro Cabildo : e quando obiere de ser recibido por 
Prelado e Beneficiado en esta puestra Iglesia, que haya de 
otorgar e outorgue , é Jurar e Jurê  esta nuestra Constitución: 
é quanto a los fueros, tenencias , e bienes , e feudos que de 
la nuestra Iglesia tiene, que se proceda contra el por todo 
gor de Derecho ó que sea dellos privado , e amovido , e quÜ 
tado , según se fallare por derecho, é se contiene en una Cons
titución que fizo el Reverendo Señor D . Diego de Muros Obis, 
po que fue de esta nuestra Iglesia, en el Libro de las Consti
tuciones á los quarenta y nueve Capítulos. 

;;. i y. • ' .'-^ 
F I T A V E L PASSIO S A N C T I P E L A G I I 

Jvlartyris Chrisñ y qmpassus est in Gvitate 
Corduba ¿ sub Abderrhamen Rege. 

F I . K a l . J u L 
(AuBore Raguele, Presbytero, cotevo, ) 

INlustre quidem cujusque operis tune habetur exemplnm 
cum 'ejus narrationis textus, coeptum bene tenuerit initiura 

Quia ex hoc máxime ad laudem prolationis proficit subsequen-
tis , si ultima haud discrepaverint primis. Ut qnx fuit coeptí 
causa i n i t i i , sit etiam ad complementum operis peragendi. Et 
licet nostra sCriptio martyrium disponere nititur fidelisimí 
testis sui , tamen primordiis non disjungitur, ubi suppiicium 
paratum extitit populis Christianis. Unde autem orandus est 
Dominus , ut loquendi nobis in laudem sui prsebeat initiuffl, 
quod consummato opere , nullum penitus habeat discidiutn. 
Quo tándem ille foris ( i ) resonet in lingua, qüi audor eratiiv 
tus in conscientia. 

2 Igitur temporibus illís cum saevissima orta fuisset tem
pestas Christianis , contigit , ut totius Hispaniss hostes contra 
Gallxtiám moverentur , ut si fieri poset, funditus ea subversa, 

(i) Burg. Quod enim Ule fortls. 
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fideles omnes domlnatio possideret externa. Sed non dcstidt 
divinum omnino auxiiium temeritatem reprimens indebite con
tra saos venientiam. A d quemdam itaque locum , cum pra;-
áxCá hostes pervenissent, é contra Christianorum exercítns 
oceurrit, & sese utríque obviaverunt. Mos ets autem Regís fi-
deliuni Christianorum , ut sua simul secum in expeditione 
Episcopos habeat. Conserto itaque praslio , ita populus Deí 
in fugam versus est ,ut etiamipsi Episcopicum aliquantis fide-
Jibus captivi tenerentur. In quibus autem unus nomine fuit 
Hermoygius , qui ferro vinftus Corduba:, carcere mansit clau-
sus. Porro , quia divinitus varia sunt indicia (1) his , quos 

omnipotens Deus ad regna vocat ca:lcstia. Fessus iste Hermoy-
gius Episcopus carceris angustiis , ac ferri oneribus , obsidem 
pro se suum dedit sobrinum nomine Pelagium, ea quoque spe 
retenta , ut ipso abeunte captivos mitteret quibus hunc sobri
num redimere posset» 

3 Verum sólita divinitus aíFuere beneficia , quae hunc Pela
gium , ita illuminarunt , ut carcerem haberet probationem, 
vel quotidianorum , sine quibus humana fragilitas vivere non 
potest, casuum limam , ut eo etiam sibi hoc ergastulum ad 
ablutionem induceret peccatorum , quo antea in propria po-
situs patria cum esset, quamvis puer absque illecebris (2) vitam 
nequibat ducere incentivorum , quia vix (3) homo in honore 
positus , Deo placeré potest, cum sibi qux sua sunt quisque 
vult vendicare. Unde Dominus dicit , viam esse aróiam , qua 
ducit ad vitam : latam vero & spatiosam , qua ducit ad ptrditio-
nem. Revera quanto facilius est ex prosperis ad ima dilabí, 
tanto unicuique congruentius extat , ad sublimia per áspera, 
& confragosa provehi. Quinimo unde morti simiüs extat, inde 
Angelorum opportunius curiíe associatur. 

- 4̂  Igitur iste beatissimus Pelagius , sibi divinitus IIÍEC omnia 
inspirata , juxta quod ejus narrant indicia , examinans , caute 
in carcere vivebat, ubi ferme decem annorum íetate clausus 
fuerat: porro qualem ibidem se gerebat sodales non- tacent, 
& fama non silet. Erat enim castus , sobrius, quietus, cautus, 
orationibus v i g i l , ledione assiduus , dominicorum praxcpto-

P4 rum 
(i) ^«i*^. judíela. (Í) Jim : quo In propria positus prldem cum csset íllece' 

WÍS, vitam 8cc. (3) Idem : v¡x per paucum eft homo. 
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rum non ímmemor, bonorum colloquíorum ascítor , malorum 
expers, risui non facilis. Elegerat enim sibi magistrum Paulurn 
Apostolum in dodrinis vigilantem , deprecationibus instáis 
tem , angustiis communicantem , in presuris non deficientenr 
Quapropter solers erat in ledione, ac facilis in dodrina : ^ 
dem quippe illius extabat conversatio , de illa nihilominus res, 
ponsio qua ( eo reludante ) si quando forte quivis dissimi¿ 
fidei garrulus aderat, refutatus abibat. Sic praeterea mente vei 
corpore servabat integrítatem, ut putares eumnon nisifutu, 
rum martyrium praemeditantem , utpote cum talia prxberet 
indicia, quai nuilatenus cxlestia amitterent gandía. Quis vero 
talera indolem plausibus non efferret, quam species foris pul-
cherrima paradisigena praerogativa jam decoraverat ? Cui sane 
intus manebat instrudor Christus, qui foris erat formíe illuml-
nator: quo ipsum etíam celebraret magistrum speciem viik 
tus, ( i) qui mente haud dubie dignum regebat alumnum. 

5 Purificabat quoque vas suum , dignum parans habítacu-
lum , in quo post paululum , ut sponsus laetaretur, & de quo 
sacro laureatus cruore, s ib i , suisque amplexibus inter sando-
rum curias , dignus honore famulus jungeretur, ut bina tam 
virginitatis , quam passionis uberius corona ditatus , duplicem 
ferret de hoste triumphum , cum & dividas aborreret, ut ví-
tiis non cederet. (2) Ergo mérito duplum pertingit ad bravium, 
qui cum suis sateliitibus hostem calcaverat tetrum. Manens 
Yero Sandus Pelagius promissionibus resistendo fortis, ac vltiis 
sane non cedendo laudabilis ; quantum interea ille antiquus 
hostis, suis cristatus nequitiis , eum irretire , nunc apene, 
riunc tacite conabatur, tantum propriae malitiaí calliditate, sub 
ipsius ( Deo annuente ) prostrabatur pedibus infirmus; 

6 His vero per trium annorum & semis circulum probaba 
liter gestis, forte quodam die Regii Tyronis cujusdam satelli-
tes (3) aífuere , qui hujus beatissimi Pelagii ventistiorem vul-
tus pulchritudinem suo Domino esse nunciaverunt. Nec imme-
rito pulcher foris intuebatur qui á Domino Jesu-Christo intus 

pul-
ÍO 5«^. Specie tenus. (z) / Í Í W . Casderet , ut his videlicec contemptis a 

Domino coronaretur; in quibus assidue diabolus laetaretur , ergo &c. (3) Geth-

cus Regi<e Matrh . BibUothec<e Codex V Burg, Cujusdara Regís Tyronis non-
nulli mercimonü instinílu satellites adfuere. 
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pulchríor dílígebatur. Hoc pado stulti homínes & veritatís nes-
cii) ejus formam gurgitibus vitiorum putabant obruere , quain 
idem Dominus noster ínter Sanólorum Virginum Choros, suis 
á dextris pollicebatur stare : non utique intelllgentes miserí 
Domino nonpossecontraire , qui nec suum aibum , aut nigmm 
umquam capilium possunt faceré. 

y Quae interea fama Regís auríbus ínnotescens ei optime,! 
sed non recle placuit: cum Dei famulus Pelagius, in carccris 
etiam angustiis pulcher apparuit. Rex ítaque ínter epulas po-
situs , apparitores misit , qui futuram Chrísti hostiam suis 
sisterent conspedibus íntuendam : sed quia Omnipotente Deo 
possibilia manent cunda, officii dida fadis compientur , & Dei 
famulum Pelagium príecipítes satellites cum vinculis rapuere, 
ita ut stridentes in aula Regís , cum amputarentur, catena-
rum tumultus audirentur. Gaudentes itaque mente caecí, Regí 
oíferre mortalí, cujus jam sibí Christus animam nexu despon-
saverat inseparabíli, cum Regís conspedíbus trabea indutum 
regali obtulerunt, beatissimi auríbus pueri musitantes , quod 
ad tantum perduceretur honorem ejus species. A d quem illico 
Rex( inquit ) Puer , grandis te honorís fascíbus sublimabo , sí 
Chrístum negare , & nostrum volueris Prophetam verum esse 
dicere, Nonne qualibus , quantisve potiam.ur Regnis vides> 
insuper addam tibí numerosam auri, vel argentí cópiam , ves
tes óptimas , ornamenta pretiosa. Sumes príeterea tibí qua-
lem ex his tyrunculis ( i ) elegeris , qui tuis ad votum moribus 
famuletur , sed & cortes ofFetam ad habitandum , equos ad 
utendum, deiitias ad fruendum. Porro & de carcere quantos 
petieris educam , & parentibus etiam tuis , in hanc si volueris 
regionem advocatis, immensas dignitates conferam. A t vero 
Sandus Pelagius universa despiciens , ac ridenda esse intellí-
gens , haec aít : Qua: demonstras ( ó Rex ) nihil sunt, 6¿; Chrís
tum non negabo , Christianns f u i , sum , & ero, nam 8¿ hzec 
omnia finem habent, & cum suis spatiis transeunt. Porro Chris
tus , quem ego coló , nescit habere finem , quia nec initium 
habet ullum. Ipse namque est qui cum Patre , & Spirítu Sando, 
unus permanet Deus , qui nos ex nihilo fecit, & universa po-, 
téstate contínet. 
m i . . • ^ ¡ , ' ia-

(i) Burg, Tyronunculls. 
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8 Inferea cum eum Joculariter Rex tangere vellet , tolle 

canis (inquit) Sandus Pelagius, numquid me similem tuis 
effeminatum existimas ? Eti l l ico vestimenta, qua; indutus erat 
scidit, & fortem in palestra se athletam constituit , eiigens 
digne pro Christo mori , quam turpiter cum diabolo vivere , & 
vitiis inquinari. Ipsum vero adhuc suaderi posse Rex exis, 
tirnans , suis prascepit tyronibus , ut eum suasoribus delinirent 
lenociniis, si forte apostatando, tantis acquiesceret regalibus 
pompis: sed ille (adjuvante Domino) fortis stetit, & intrepi, 
dus permansit, Christianum se ( i ) solummodo przedicans, 
ejusque per ssecula pr^ceptis obsecundare se dicens. 

9 Cujus ferventissimum Rex spiritum contra se persís-
tere videns , arque in suis se desideriis spretum esse intelligeas, 
ira stimulatus, Appendite( inquit ) iiium in forcipes férreas, 
ac stri¿tim tandiu sursum , deorsum , vicissim levantes , de-
ponite , quousque aut animam exhalet, aut Christum esse Do-
mi num deneget. Quod beatus Pelagius fortí animo pertran-
siens , stabat intrepidus , qui adhuc pro Christo pati penitus 
non recusabat. Cujus cum immobilem Rex constantiam vi-
deret, jussit eum membratim gladio scindi, & in flumine proji-
c i . Qua ministri potestate accepta, per tam immania in eum 
exerto pugione ludibria devacati sunt, ut eos putares sacrifi-
cia componere de eo , quem imraolari eis in citÜs inconspedu 
Domini nostri Jesu-Christi erat necesse : & qui jam eleólus 
manebatin cxl'is, adhucduriter patiebatur in terris. Nam alius 
brachium radicitus amputavit , alius tibias desecavit, alius 
etiam cervicem ferire non destitit. 

10' Interea stabat Martyr intrepidus , ex quogutatim san-
guis dístillabat pro sudore proñuus, nullum interim prceter Do-
minum Jesum Christum invocans, pro quo pati non recusabat, 
dicens : Domine eripe me de mana inimicorum meorum. Quem 
sane divina potestas non deseruit, faciens illum in poenis con-
fessorem : ac sub gladii mucrone gloriosum in Ca;lis Marty-
rem. Porro , manus quas ille ad Deum levabat, i l l i sceleratis-
simi gladio amputabant. Inter qux beatissimus Pelagius fessus 
anhelabat. Et quia qui homínLim misereretur , non aderat, 
Deum solummodo invocabat. Clamabat quidera athleta fortissi-

mus, 
(i) Idem , Christum esse. 
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mus , scA prícsens certamini pr£eerat Domímis , Veni ( in-
quiens ) accipe coronam, quam tibi ab initiopromist. 

11 Inter haec spiritus migravit ad Deum , corpus vero pro-, 
jeítuni est in fluminis alveum : sed post hoc nullatenus defuere 
fideles, qui illud qusererent, atque ad sepulchrum honorifice 
deferrent. Cujus quidem caput, cemeterium tenet Sandi C y -
priani, Corpus vero Cespes Sandi Genesii. 

12 O veré dignum Deo martyrium, hora séptima coeptum, 
vespere autetn eodem die consummatum! Quis umquam tale 
donum , ullis compensare valebit sermonibus ? Nam pro car-
ceris squalore reddita est ei c¿li gloria : pro angustiis tem-
poralibus , meruit Cíeli muñera : pro patria quam reliquit, 
possidet paradisum , quem optavit. Dimisit sane patentes, 
vel fratres, sed nunc Angelos habet consortes : Omnis (inquit 
sermo divinus ) qui dimittit Patrem , aut matrem ó'c. propter 
nomen meum , centuplum accipiet, & vitam attrnam possidehit, 
Sustinuit membris gladium , qui nunc Caelorum obtinet Reg-
fium. 

13 O beatissime testis Pelagii, qui ínter delicias, minasque 
Ghristum confiteris , ac blanditiis cadere (1) nolis , eligens 
magis moripro veritate, quam vivere saeculo,& carere justitia: 
& quem jam Christus -in sorte habebat eledorum , promissio-
nibus noluit cederé perditorum. Unde quzesumus Sande Mar-
tyr , Ecclesise patrocinare , eamque foveto indefesse príesidiis, 
quam tibi famulari conspicis votorum obsequelis. (2) Quate-
nus te coram Deo habeat patronum , quem Gallaetia oriun-
dum , sed martyrii sanguine Corduba tenet gloriosum. 

14 Igitur hic beatissimus Pelagius astate circiter trede-
cim & semis passus est annorum, Corduba ( ut didum est) 
in Civitate , Habderrahaman Rege imperante : die videlicet 
Dominica , hora decima , sexto Calendas Julias. Era 864. 
regnante Dominó nostro Jesu-Christo, qui vivi t , & regnat 
cum Deo Patre , & unitate Spiritus Sandi , unus in Trinitate 
Deus, in saecula saeculorum. Amen. 

(0 Burg, Coí/eAí , cederé, (z) / i . obfequüs. 
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OFFICIUMINDIEM S ANCTIPELAGII, 
ad Vesperum. 

% A I ^ ^ s i testimoníis tuis Domine , noli me confunde-
_ / \ . re : viam mandatorum tuorüm cucurri, cum dila, 

tasti cor meum. Viam veritatis elegi , judicia tua commemo-
ravi. cum. Alleluya : In memoria averna erit justus, 
auditione mala non timebit Alle luya, Alleluya II. 

Paratum est cor ejus sperare in Domino Alleluya, Allelup^ 
III. idem. 

All. Justus velut palma florehit, slcut Cedrus , qua est /» 
Líbano multiplkabitur. Ps. Beatus qui intellígit. In memom 
aterna erit justus , ab auditione mala non timebit. Alleluya.AUe-
luya. Alleluya. Ps. Beatus vir qui timet Dominum. 

2 I nmense CÍEIÍ conditor 
Híec precum vota suplieum 
Clementer jam respicias 
Idem qui semper permanes. 

HÍEC plebs alumna patronum 
Canit sibi praicipuum 
Tuum testem Pélagium, 
Regnu seternum qui meruit. 

Qi i i in aetate parvulus 
Infestum hostem proterit. 
Caduca temnendo regna 
Pervenit ad cadestia, 

"Qiiem sícculi blandities 
Ñec gladii ferocitas 
Inlicere praevaluit, 
Ut te negaret Dominum, 

Aurum nam sibi respuit 
Collatum á Tyrannico, 
Fugitque si muí epulas 
Pomposasque delicias. 

(i) Mher Tamayus. 

Adgressus namque Príndpem 
Christú laudare non desinit| 
Pro quo nec mori timuit, 
Nec declaran veruit. 

Nam ille cado animum 
Cum terreretur dirigen? 
Paratas sibi áureas 
Calcavit vedes fortiter.; 

Hic te omnis Ecclesia 
Immensa poscit TrínítaS 
Quo Martyris suffragio 
Omni resistat vitio. 

En Sanóte Martyr adclines 
Pelagii preces suscipe 
Tudensium fidelium, 
Deferque vota singulís. 

Per te mescis ( i ) auxilium, 
Suum egenus cespitem^ 
Simulque plebs Catholica 
C a l i petat presidia. 
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m ortus ĉ uí Gallaetía Incelebra cveníat, 

Passusque sistis Corduba Nec vocet, & ad inclyta * 
Pro nobis Christd supplica Hostis tetri perfidia. 
Superna parlens gaudia. Presta Pater &c. 

Jsíon nos osbcura passio Justum deduxit. 

Adtende Domine tuorum ín hac festa famulorum, tuique 
Martyris illustris patrocinia requirentium , votum adcumula, 
& dum ejus triumphis nostra adjungimus gaudia , infinita cum 
co exultemus Isetitia. 

Ptr. BNO. {Presbyter BenediBio) 
5 Intercessu Martyíis sui illustris benedicat vos Domínus 

benedidíone perenni. Amen. 
•. Vota nostra , libens accipiat & crimina placatus ignos-

cat. Amen. 
Quicumque hunc diem celeberrime colitis cum eodem 

Martyre in cadestibus gaudeatis. Amen. 
Gloria mea Deus exaltans caput meum. 

Gloria nostra,Deus noster,da nobis^ut in te sine fine gloríemur 
Qiios qui fecisti de capitis exultatione sublimes, qussu-

mus , ut efficias de totius corporis consummata salute securos. 
Elevet abjedionem nostram tua magnifica celsitudo , ut 

quí humilitate tua á terrenis erigimur , exaltatione quoque 
tua ad ceelestia provehi mereamur. Amen. 

Antiph. Circumdederunt me omnes ímpií non turba-
verunt me y quoniam Deus me cum est, quia circumdederunt me 
canes multi., 

Interveniente beatissimo Martyre tuo iilustrí, custodi nos 
Domine ab inimicis, dum aut certandi instantiam suraimus," 
aut periculi foveam evitamus. Ostende mendaces , qui nos 
odiis malignis infestant, dum maculas quas infigunt, benignus 
emundes. Amen. 

4 ¿4nt, Pelagius in carcere exclamavit ad Deum laus Dei 
in ore ejus : Domínus exaudivit eum : vox ejus ascendit in aures 
ejus, & dedit ei auxilium de altissimo. Osjusít meditabi: Do-
mini, •• ' • , ' T 

D o -
(*) Nec vocet ad mlicita. 
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Domine Deus , qui Martyri illustri, post patratam vift 

riam concessisti Regni potentiam, circa nos perpetuam 
fensionis tuíE pone custodiam. 

Ut quibus regnandi felicitas non debetur , delinquendi fa 
cilitate sublata > in te requiescendi securipas conferatur. Amen^ 

5 Ant. Aspectus erat candidas, vultus quoque Angeiicus* 
in fidc Domini mortuus est. AUeluya , Alleluya. * 

Or. Fortitudo nostra esto Domine ^ & laudatio sempiterna 
qui laudabilis Martyris mi triumphis ostenderis, & dum in 
vincendi fortitudinem exequeris, eodem intercedente salutem 
in nobis plenitudinemque virtutum consequaris. Amen. 

M** Jam qaem percuserunt infantalum , & dinumeravé-
runt ossá ejus , 5¿ dispergerunt pee tempestatem aquse, quo, 
niam Deus Israel assumpsit eum. Amen. Alleluya. 

Infixus sum in limo profundi, ubi non est substantia : de-
veni in altitudinem maris , &: tempestas demersit me. Quo, 
niam. (1) 

6 Aña. Can. Libera me de virís sanguínum Deussalutís 
mea;, libera me Dne. de .viris sanguinum , & á telis hostlum 
defende propitius clypeo tuo. Mitte nobis Domine de Cxlis 
invidum auxilium , & conculcantes nos redige In opprobrium. 
Quatenus ad Ofñcium matutinum liberí consurgamus , & vota, 
nostra tuo sando nomini fideliter impendamus. 

Aña. Fludus t u i , Domine, super me transierunt, & ¿go 
d i x i , expulsus sum ab oculis tuis, putans vídebo templum Sanc-
tum tuum. R. Clamavi de tribulatione mea , benedidio Do
mini in mercem justi festina. R. Benedicíus es Domine 
Deus. M 

S N O : (2) Beati qui eustodiunt judicium , Ó* faciunt justi' 
tiam in omni tempore. Alleluya. 

11. Att.a Memento nostrl Domine in beneplácito populi tui, 
visita nos in salutari tuo , ut laaAeris cum her edítate tu a in omnu 

Laúdate Domimm in Santfis ejus, Alleluya.L¿w^f<? Dominum, 
Mmnum. 

O R A T 1 O. 
7 Te invocamus, xterne Omnipocens Deus, & laude qua 

pos-
(i) Intrusa bk'm Códice Tudensl Paislo a Kaguele ¡cripta, (a) Psaliendo. 
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possumüs tibí gratías agimus j quifidem fiosttam , Martyris tiü 
illustris virtutibus corroboras. Prcesta qu^sumus , ut huic matu
tina solemnitati gratiaw tux benedidíionis adjungas : & exul-
tantem huncpopulumtuum pro ilUus sufFragio ad superna subs-
tolas. 

Ptr. B N O . (1) Benedicat vobis Rexa;ternus Dominus Je
sús Christus , qui suum glorificavit Martyrem. Amen. 

Ipsius quoque intercessione vestras exaudiat preces , cujus 
hodie sacra celebratis solemnitatem. Amen. Fidem augeat, 
vota suscipiat , peccata dimittat, & réquiem íeternam omnes 
fmere concedat. Amen. 

Beatus vir. Alleluya , qui implevit, Alleluya , desiderium 
suum, Alleluya. 

Deus qui sandam nobis diel hujus solemnitatem beatissimi 
Martyris tul illustrem passione fecisti, adesto familiíe m x pre-
cibus , ut cujus hodie festa celebramus, ejus meritis 5c interce-
sione , ad ea <\\xx imitari cupimus , aplicemur, 

Leflio líbri Sápientiee Salomo nis. 

-° 8 F i l i in omní opere crede ex fide animas tu¿e , hsec tst 
cnim conservatio mandatorum : qui credit Deo , adtendit man-* 
datis j 6c qui confidunt in illum non mlnorabuntur : timentí 
Dominum non occurrunt mala , sed in tentatione Deus illum 
conservabit, & liberabit a malis.Amen. 

Salvum me fac Domine , quoniam ingressae sunt aquae usque 
ad animam meam. R. Inflxus sum in limo profundi 5 & non est 
substantia , deveni in altitudinem maris 3 & tempestas demer-
sit me. Usque. 

Exaudí me Domine , quoniam benigna est misericordia tua 
super me Deo gratias. 

Intende mihi , & libera me , quia tribulor , Usque animas. 

Epistola Pauli Apostoli ad Corinthios I. 

9 Charissime, Dominus mihi astitit , & confortavit me , ut 
per me príedicatio impleatur, & ut audiant omnes gentes , & 

(i) Treshyter, BemdÜJ'tO* 



% 4.0 EspaHa S agrada, 
llberams sitm de ore Leonis , libcravit mc Dominus ab ( w 
opere malo , & salvum faciet in regnum suum cadesteni,, cuf 
gloria in ssecula s^culorum. 

Le$io SanSii Evangelii secundum Joanncm. 

10 In illo tempore , Dominus noster Jesus Christus loqu^ 
batur Discipulis suis dicens , quis putas est fidelis servus & prû  
dens, quem constituit Dominus supra familiam suam , ut det 
illis clbum in tempore ? Beatus Ule servas, quem cum v eneri, 
Dominus ejus, invenerit sic facientem. Amen dico vobis, quot 
niam super omnia bona sua constituet eum. Alleluya : Ecce ser̂  
yus meus suscipiam illum : eledus meus complacuit sibi in ilk 
anima mea.. 

S f i c m . ( Sacrificium ) 

11 Ego Dominus creavl, te, & dixí t ibí , Puer meus es túy 
elegí te, nolli tímete t egeni, & pauperes quajrunt te , &tii 
exaltabis eos in Domino Deo tuo. Alleluya, 

Vocavit te Dominus ad justitiam , & tenens manum tuam 
exaltabít te , & constituit te in lucera gentíum, ut aperíres 
oculos cascorum j ut populas dírutus, & vastatus ínvocet 
& tu exaltabis eos in Domino Deo tuo. Alleluya. 

Missa, in dte Santfi PdagiK'. 

12 Pr^cíarum, prsecelsumque díem,quem S. Martyrís Pete 
gií nobís sacer crúor coñsecravít, passio invexit, merítum sub-
limavit, fratres charíssimí, intente mentís votis celebremos, ac 
virtutum plausibus adtollamus j in quo quídem iste beatissifflus 
Martyr , Carnis deposuit tunicam , & caelí adeptus est gloria^ 
sicque de numero ascitus fidelíum , prosapia genitus Christia-. 
norum , pro Christo moriens supernum scandit thronum. 

Hic namque carceris perpessus angustias, ferri compedítus 
oneribus non adhassít s^culí blanditiis, sed pro hís Regnutn 
mercavit, nullis umquam finíendum s^culis. Perierat autem ip; 
petítus ab eo s scu l í , cesserat amor mundí , quia nullis pcems 
subcumbere adquievit fragílitatibus sa^culi humani. Nam 
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gastulis conclasus cum ejus consodales voluptuose viverent, 
hisce uno eodemque modo corpus servabat inta¿lum , solique 
Deo suum indefessíe mentís dirigebat optatum. Hunc igitur 
apud Deum , dilectissimi, advocemus in auxilium, ut suis 
mereamur precibus , qux nostra nobis subtrahunt merita, ac 
sedera abdicant consueta. Deponamus namque quod ipsi male 
ingessimus , vivendo diaboli suadelis , ac divinis decidendo á 
prseceptis. Et quia nostris non confidimus meritis , hujus pre-
cemur suíFragium Martyris , qui gladio desedus sempiternsc 
gloriam obtinet beatitudinis. Opitulante ipsius misericordU 
Domini nostri , qui vivit , & regnat in sécula síeculorura. 
Amen. 

13 ^EterníE Deus Omnipotens , qui ullis absque praeceden-
tibus meritis, vocas ad te peccatores , ac tuos misericorditer 
ditas fámulos , tu nobis hunc testem tuum beatissimum Pela-
gium proroga patronum , qui pro te ( sanguine fuso ) incompa-
rabile meruit pervenire ad praemium. Habeat (te concedente ) 
fideiis curam gregis, qui suppücium non renuit subiré passio-
nis , atque pérfido veritatem non tacuit Regí , nomine 
solummodo glorians Unigeniti tui , indefesse pro nobis ínter-
cessor accedat tibi. Ut inter aerumnas sasculi careamus vitiis5 
nullisque inhsereamus deceptionum inlecebris. Sicque per hunc 
Martyrem tuum te Dominum habeamus propitium , quo offe-
rentium frudus multiplices , & uberes frugum redditus efficerc 
sólita pietate digneris. Nuíiis igitur á te prsecipitemur lapsi-
bus, nullis evocemur scandalis, qui propriis emergeré á pe-
doribus nequimus omnino viribus. Quapropter te rogamus esse 
nobis placidum , qui nos ad tuam fecisti imaginem , Be per bap-
tismatis reformasti tindionem. Amen. Te auxiliante. 

14 Lar gire propitius immense Deus votis Ecclesiae tuse tuí 
Martyris Pelagii suíFragium supplicantis , quam alacriter ad 
tuum altare munus deferre inspicis proprium. Etenim alter 
tacite fundit suspiria , alcer m lacrymas prorupit mente com-
pun¿ta. Hisce quoque simpliciter orat: Ule genis pavimentuin 
verteré non desint. Sed utrorumque tu Deus noster inspicis 
lentes , ac probas singulomm conscientias. Ideo quassumus 
tuís oculis cfñce placidum , quod humana miseria uteumque 
offert compuncturn, Xlevcra nuda conscicntia te corara quis 
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nostrum stare poterit, quem sandÜ tremunt , ac multíplíCes 
Bcatorum Conventus expavescunt. Quaproptcr crcdimus, vel 
adclines rogamus 4 ut nos tuapraveniat misericordia, & nobis 
ad te reditum conferendo & defundis íidelibus sempiter-
nam réquiem largiendo. Üt utrosque habeat gratia indefes-
sa , quos trémulos ante te propria esse cernisconscientia.Amen. 

15 Accedentes ad te Domine exigui famuli Sacerdotes, 
quos ex officio debitum cundos cogit commendare fideles, non 
incurramus merita nullo modo propria , sed (te prasstante) 
crimina mereamur evádete patrata. Exaudi qua^sumus precem 
Ecclesiae TudíE, quam mis nutibus in honore Martyris sui Pe, 
lagii delibat, ac singulorum occurre precatibus , qui hunc 
Martyrem tuum vitiis pugnantem, dignum mis fecisti esse cons-
pedibus. Deferat nostram coram te qu^sumus obsequelam, qui 
tibi placuit pro passione. Sucurrat miseris prece, eruat pros-
tratos assidue, qui te infidele confessus est coram Principe. 
Quis nostrum sane ad te facile oculos audebit erigere , quos ta-
bo conscientias premit, lapsus inclinar , foeda indecenter con-
suetudo curbat, lenta quoque animi remissio mentem erigere 
non sinit: sed quod pejus est iiilicita impudenter agere propellit. 
Adclines ergo eadem rogamus , ut ómnibus in commune adsit 
patronus , qualiter te propitio , dissidentes pacem , & pacifid 
indefessam charitatis retentent unitatem. Amen, per te qui es. 
.pisDfíia euiibbsi níngjjft 'zmún % t'«»t¡>¿iíqiiii..n'. ZU&Ü-'A ¡uíjíllp, 
•• Inlatio. .•>.'1 1. . .. : 
• s 1 6 Gratias tibí Omnipotens Deus agere dignum est, pul-
chruraque satis , ac sandum est , valde congruum , ac .nobis 
semper commodum esse convenir , per Jesum Christum filiara 
tuum Dominum nostrum, per quem utique hic M artyr Pela-
gius, nec vitiorum inhsessit gurgitibus , nec deliciarum cessít 
íiagitiis, sed tibi semper extitit intrépidas , cui ante passionem 
fortiter famulabatur inluminatus. Hic enim occidental! plaga 
oriundus Gallsetiam patrium habuit fundum , sed Cordubx 
(^dante Christo ) perspicuum suscepit martyrium. Et quiava-
riis occulto arcanoque Dei consilio eledi occasionibus ad 
cadnm rapiuntur , patula extitit proculdubio adionis causa? 
quae hunc nostrum patronum, Martyrem tuum corporc pas-
«iim CordubíE, Tuda suscepitlaetabundum. 

Erat 
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X» Erat quidem hujus Pelagii patruus Hermoygius Epis-

copus Goídubse carcere tentus, qui ut evaderet crgastuU pe-
riculum , pro se hunc dedit puerura , testera alumnum. Undc 
illo evadente , Pelagius iste susceptus est in ca rcere , qui ft^ 

•tu rus erat testis pro veritate. Ub i vero ferri onere pr^pe-
ditus , faturum quodammodo príemeditabatur martyrium, 
cujus saepe animus intente penetrabat cadam, & ücet ad pa
triara adhuc huraanitus rediré disponeret ; á proposito sibí 
tamen rigore , haud quaquam mollescebat , quia carcerem 
ardua pro pcenitentia esse cogitabac. Nam psalendi quotidie 
modum adhibuerat , cui tanta Christi gratia intus iliumina-
trix aderar. Verura cujus przecordiis abditus ipse mature so-
nueras , AuM fili & víde, quia concupivit Rex speciem tuam^ 
hunc impudice tyrannus foris auderat redamare , putans eum 
suis aptura vitiis fore. Sed stetit utique intrepidus , cui tu 
non deeras omnino intus. Qui namque advocatus veniens, ac 
persuasus ut Christura negare mallet , audiens, illico cunda 
sibi sprevit regna iliata. Eamdem Christura Dominura nos-
trum, voce prasdicans libera : Habeto (inquit ó Rex ) tuis-
que cura perditis solus muñera , nam me tibi acquiescere 
non posse , intus manet qui docet: nam ego Deum habeo^ 
quera tu raiser ignoras : cui omnia genufledunt, qui sanc-
tis R.egnum , ac perditis ¿eternura promisit suppliciura. V e 
rura quia per multas nos tribulationes pervenire oportet ad 
Regnum, ideo patatús sum , quale vis perire interitu. Cui Rex,,; 
ó (inquit) puer , autChristuranega, aut membra gladium sus-
cipient, ac duriter animara inter pcenas exhalabis.Unde Pelagius 
Sandus, Christianus sum,ac fui,&; ero, idcirco mori non tiraeo* 
Quera fortiter stantem post multas pocnas 
membratim gladius desecuit , atque inde Cajlura spiritus 
petiit , qui inter supplicia Christura confiteri non destitit 
. . . O veré Martyr in ó c l i s , quia testís fuisti in terris , cle-
mentissiraus tfautor occurre votis nostris : per te lapsus ve-
niat ad poenitentiara , ignarus ad dodrinam , aeger ad salutem, 
defunótus ad requiera. Quare adclines petimus xterne Deus, 
per hunc Martyrem tuum , nobis fave propitius i clemens oc
curre, interpellatus nostris tibi oblatis muneribus semper adesto 
pius: cui mérito &c. 

Q_2 Iste 
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Ps. SCS. {Post SanBm') 

1% Iste hymnns, Domine in excelsis ab Angells: íste h y ^ 
•ñus a Sanüis prascinitur in terris ómnibus. Veré est Sanftus 
veré benedidus Dominus noster Jesús Christus filius tuus, i 
quo est roboratus Pelagitis, ut nec mori timeret, ñeque verita. 
tem interrogatus taceret. Persuasus namque á Preside , ut co
piosa Regni muñera acciperet, & Chrlstum negaret , & 
Regi corpus servaret honorandum. Unde petimus per hujus 
interventum, haec sandificentur muñera data , ac multiplíci 
benedidione ditentur tuo altari sacrificia imposlta , qualiter 
omnis qui ex his gustaverit muneribus, per te atur 
ab adversis \ qui 
. . . . . Ecclesia in honorem Martyris tui Pelagii sacratissima; 
passionis : quique á te adjutus poenas superávit, terrores vi-
c i t , gladium non timuit perferre , quo tecum sine fine regna-
re meruit. Iste tuus est Domine fámulas in agone pr?jc¡puus, 
i n vita cautus , in dodrina strenuus , in morte laudabilis, in 
regno sublimis. Per quem te petimus habere propitium , quo 
nos & de manu eruas diaboli , & consortes efficias regni tui. 
Nosti igitur Domine quantum nobis hostis insidiatur antiquus, 
& ideo nuilum de nobis habeat quem lucretur , quos una 
mater Ecclesia per regenerationis undam ablutos esse gloria-
tur : florear in nobis gratia doni asterni, á qua hax muñera 
sandificentur , & per quem sandiíkata sumantur. Redundet 
quidem in visceribus nostris oblatio tua, sicut multiplicius 
Sandi Martyris tui Pelagii profuit ad coronam. 

Suscipe omnipotens Deus, hujus preces -fidelissimi conven-
tus , qui se tuis cotidie adclinis commendat conspedibus, 
quo himc Martyrem tuum bcatissimum Pelagium , quem 
prompta celebrar obsequela , apud te habeat interventorem, 
cui tu largire dignatus es martyrii palmam 

Rescinde quassumus dura nostrse mentís prxcor-
día, & ariditatem inriga benedidionis ubertate gratuita , qua-
tenus (te favente) libera nostra tibi serviat vita, qux mala? con-
suetudinis more de manu insidiantis, ac tuis sem-
per serva in castris , cui nos abjicias á facie quos con
sueta bonitate, é terris docuisti orare. . . qui vos de suplicio 
eruit mortis communicare faciat Pelaeii meritis beatissinu 

Mar-
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Martyns. Amen, Deslderantur seq. pwter pmcula imperfeta. 

Et qui non habemus bonorum operum fiduciam, susceptio-
ne ejus festivitatis remissionem criminum capiamus obten-
tam. Deus omnium Sandtorum splendor mirabilis, qui prze-
sentem honorabilemque Martyrem tuum príedicare jussisti, da 
populo tuo eruditionem gaudiorum , ut qui hunc colimus 
diem , & voce psallimus , veré muñera capiamus regni cíe-
Jestis. Amen. . . . Dominator Deus mitissime Kir ie eleison. . . 
fons, origo lucis perpetua , v'. ^ 

1 N C I P I T L E G E N D A B. P E T R I 
Confejforis > Ordinis Vrádicatorum. 

[i T TIS novíssímís nostrís temporibus, ín quibus id accla-
j l JL mante Apostólo , instant periculosa témpora , repe-

ríuntur homines seipsos amantes , cupidi, elati, superbi, sce-
lesti, ingrati, voluptatum quidem amatores magis quam 
D e i ; ut opposita siquidem juxta se posita evidentius eluces-
cerent, lucernaeque radii possent in tenebras clarius rutilare, 
conditor ipse noster pater familias mirabilis in Sandis suis, 
qui vineam haber suam , universam videlicet Ecclesiam, quíe 
ut dodor egregius tradit Gregorius , ab Abel justo usque 
ad ultimum eleítum , qui in fine mundi nasciturus est, quot 
Sandos protulit, quasi tot palmites misit; in ea ad ipsius 
utique reparandam , propagandamque culturam , novum qui-
nimo novissimum gloriosum Confessorem Petrum de florido 
Prxdicatorum Ordine salutiferum palmitem posuit 6c plaa-
tavit. 

De statu ejus ante ingressum Ordinis, 
2 Petrus Gundisalvi Confessor ipse inclytus ex provincia 

Híspanlas, natione Castellaa, de Vi l l a quae Fromesta dicitur* 
Palentinas Dioecesis extitit oriundus ; & hic quoque ex pa-
rentibus genere non infimis, ac temporalium opulentia locu-
pletibus ortus. In primíevo juventutis suíe ñore ? promovente 
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quodam ejus patruo , qui prxfatx Civitatís Ecclesíaj ín pontí-
ficale prxerat dignitate , liberalium artium studiis decetiter 
eraditus, velut alter Salomón , puer ingeniosus , & bonam 
sortitus animam ad tanmm infra paucorum annorum curri
cula Uterarum perdudus est cumulum, ut ad quemcumque 
dignitatis ipsius Ecclesia: gradum, cui m.cledcali officio assis-
tebat, supra multos coaetaneos suos sufficiens haberetur 5 cu-
jus quidem cetate virilius jam florente in ejusdem Ecclesi» Ca-
nonicum est promotus. 

Causa propter quam intravit Ordímm, 

3 Postmodum vero ejus humanis, tam scientize , quarri 
morum , suífragantibus meritis á Summo Pontífice tunc Sa-
crosanda; Romance presidente Eccleske, gratiosam recepit 11-
teram qua eidem de priori infra Episcopalem dignitate in 
eadem vacante Ecclesia providebat. Cujus quidem prae gan
dió receptae literae, & gratis aliorum more hominum mun-
danorum, hilaritatem mentis in exterioribus pretendentiam 
a6übus , quadam Nativitatis Dominicas adveniente solemnita-
te pretiosis indutus vestibus , ac lascivum quemdam cons-
cendens equum per ejusdem plateas Civitatis coepit dissolu-, 
te nimíum equitare. Quem , Domino disponente , cujus pro-
videntia , quse in sui dispositione non fallitur , omnia in elec-
torum bonum cooperatur, sui ipsius in cautela , & effrasnato 
equi cursu , cadente & equo ipso, in locum quemdam sor-
didissimum , ac lutuosum nimis , nec immerito tune tempoi 
re vigente hiemiali , contigit cecidisse. De quo itaque tam 
foedo , tamque verecundo casu tanta ejus animo amara irrep-
sit amaritudo, ac sui ipsius tantam recepit displicentiam, & 
abominationem, de circumstantibus vero verecundlam & rn-
borem , quod dissimulare non valuit , sed in verba stoma-
chantia prorumpens ai t : Ex quo sicut mundus , ac mundana 
falax latida illis tempore, die, & hora 7 quibus ipse ídem 
plus mihi placui t ,& ego ipsi , sibique me propensius con-
tuii, sic me derisit j sic amodo & ego eumdem deridebo, meum 
commutando statum, mundumque ipsum fugiens hostiliterj 
& contemnens quód eo modo , aut eo amplius me nequeat de' 
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riderc. Quod quidem nulli debet cssc dabium fadum á Do-
núno extitisse : cujus potentia dignoscirur rebus prxluderc 
in hnmanis. Sordidams est enim in cxteriori apparientia , & 
niundano apparatu de quo sibi tam amaré displicuit , ut per 
hoc instrueretur divinitus. Qiioniam Dominus qui speculuni 
cxistens sine macula non diligit nisi mundos , sordes huma-
nse interiores conscientiíe abominatur. His igitur divinitus 
sic edodus, divinoque certificatus oráculo, Sando necnon 
suggerente Spiritu se reperiens in regione dissimilitudinis 
longe á Deo esse , mundoque eidem ipso cum deleclabilibus 
suis jam penitus vilescente , ab ipsius contraéis humana 
fragilitate sordibus, suae secreta conscientias sic ex tune pro-
posuit visceraliter emundare , ut nihil abominationis in ea 
relinqueret, quod offendere quoquo modo valeret mundis-
simas divinas oculos Majestatis , esset & insuper idoneus, 
quantum ex alto permittitur , ad peccatorum emundationem 
sordiumque ceterorum. 

De ingressu Ordinis* 

4 Eapropter siquidem praevio gloriosissími exemplo Apos-
toii Petri , cujus prsesagio quodam , disponente D e o , sorti-
tus nomen, visus est eo opitulante , & vivendi suo modo 
sortiri normam. Eumutique quem in ingressu mundi posue-
rat, sedulo retrahens pedem , sinistrumque ramum cum SÍC-
culi voluptate ex cordis intimis deserens , atque ad dexte-
rum aestuanti jam perfusus ca;lesti desiderio properans , & 
anhelans , re l i&s ómnibus Christum pauperem pauper & 
ipse sequens , ad pauperrimum Príedicatorum Ordinem quem 
ad prxlibata singulari privilegio noviter noverat institutum, 
illico convaluit, Quem sane Príedicatorum ingressus Ordinem 
cum cundís propensius adibus suis veterem deponens ho-
mincm, novumque ac veré novum induens , qui revera se-
cundum Deum creatus fore dignoscirur , tam súbito tamque 
inextimabiliter in virum est alterum transformatus. Mox quo-
que paternam adiens sandissimam succesionem eumdem ju
re hereditario contingentem, velut verisslme le^itimum ex 
patris legitimum filiuin testamento} testamento mquam nori 
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terrena; pecunia;, sed gratía; , non materíalís suppcllednís 
sed spiritualisvirtutis , non mundana; possesionis, sed caelestis 
convcrsationis; non segniter quidem agcns , verum in puritate 
conscienti^ , devotioni utique gratus , charitatis Jam veste 
purpurea decoratus, humilitate blandus , ac obedientia pla. 
cidus creatori suo jucundum exhibens famulatum , veluti 
ter pluriraos Ordinis ejusdem Deí fámulos, qui á non multís 
decursis temporibus immundum evenerant , odorem mi
randa; sanftitatis , lateque suavissimum diífundentes singulare 
Jubar emicuit mira celeritate de virtute progrediens" in vir-
tutem. 

De diligenti ejus studio in Sacra Theologia, 

5 Sane mundanarum scientíarum , quibus in szeculo atiente 
inhiaverat declinans praeludia, ad Sacrae Theologi^ studium suí 
conversatione intelledus se totum totaliter contulit, coepitque 
aíFedu mutato , pariter & eíFedu, divinis inhiare eloquiis ve-
hementcr. His itaque sapientia; salutaris studiis tanta discendí 
aviditate, tamque proficiendi diligentia inhiabat , quód eo-
rum mellea deleftatus dulcedine , pene nodes ducens insom
nes , sic Divini Verbi semina intenta cordis aure capere nite-
batur , quatenus eloquiorum novellas segetes cailesti imbre 
perfussas intra sui pedoris scrinium suo toto conatu confovens 
ad salutífera, ut tándem rei probavit eventus, praedicationis 
frudus ubérrimos perduceret abundantius. 

Qualíter idem in Officio Divino, modo vivendi Beatum 
Dominicum sequehatur, 

6 Porro vir sapiens jam efíédus , sanditate pr^ambuli 
pr^cipuus morum gravitate maturus , zelator fidei nimins ,,ac 
reditudinis omnimoda; zemulator , sui exemplo Patris Dominí-
c i dudus : dudus inquam, parte ex omni pariter & indudns, 
orationi die noduque vigilantissime insistens , quemadmodum 
á principio ingressus ordinis in consuetudinem duxerat, Doiiii' 
num assidue precabatur, ut hanc sibi gradara infundere díg-
naretur , qua se totum animarum salud posset impenderé pro-
ximorum, illius nihilominus sequens vestigia qui se totum 
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^ita paríter & ín morte nostram obtnlít ín salutem. Nec frau-
datus tándem suo desiderio , sic aliquanto tam provide ac tam 
saníte decurso tempore , tam vitx sandimonia, quam scientise 
cumulo hoc exigente 5 infra tempus modicum príedicationuni 
aut confessionum , more sui Ordinis , imposito sibi officio, 
velut veri Abrahae expeditus yernaculus, Evangelicam ampiec-
tens extremam paupertatem , Apostolicis necnon inhíerens 
vestigiis , eorum minime fraudatus gloria , strenue fidem Chris-
ti coepit exemplo , verbo , & opere praedicare : totum dumta-
xat vitse suse temporis decursum ( ut á principio animo conce-
perat , ac crebrarum instantia precum suarura sedula á Deo 
expostulaverat) impendens commodis animarum vel seduiis 
quidem innitendo príedicationibus , vel confessionum audien-
tia? insistendo , in qua pr^cipue dono gratis, noscitur cia-
ruisse. 

De fervore ejus &gratia circa audiencias confessiones, 

7 Inter cunda nempe , quae attestatíone fidelissima de eo 
referuntur , ejus protestantia praeconium santtitatis, ac zelum 
fervidum animarum , in consuetudinem millo mutandam casu 
duxisse dicitur , quod si quomodo sibi innotesceret aliquam 
alicubi consistere personam confessione indigentem , Sand? 
eum Spiritus agitante fervore , non quiesceret, quousque illuc, 
quocumque itineris dístaret spatio , properans , ejus confes-
sionem cum summo desiderio auditurus. De eodem insuper 
suomm testimonio fideli sociorum est repertum , quod ssepis-
sime contigit, quod consueta refcdionis imminente hora , si
bi que necessario parato cibo , sive tune mensam cum hospití-
bus, cum quibus hospitabatur jam ingressurus , sive ad eam-
dem jam residens , quantumcumque in principio esset refec-
tionis , si quomodo perpenderet , aliquem infirmari, cujus 
expedaret audire confessionem , relidis hospitibus , absque 
onini cibo & potu pluries, charitatis quoque perfedione non 
Vacuus, ac spirituali corporalem postponens cibum , anima-
rumque saluti proximorum compatiens potius quam fragilitate 
carnis suae , ad infirmum ipsum, quantumcumque dístaret, per-
gere festinabat: quoraodocumque etiam contingeret 5 ipsum 
ad alicujus hospitium pervenisse , variis ac diversas dolens sanc-
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tus animarum zelotípus nitebatur modis cundos, cnjuscumqUe 
status, condkionis, & aitatis essenc in eodem commorantes 
hospitio , ad confessionem inducere , nunc quidem exempla 
ad hoc devotissima , quibus abundasse fertur , proponendo 
nunc supplicia ex rígore justitiac divina in peccatis persisten' 
tibus prxparata , ex diversis Scriptura; locis propalando : nunc 
rationum argutiis, ac Sandorum Patrum Cat^onibus opportune 
sophistice resistentes juxta docurrientum Apostolicum arl 
guendo , sic quidem circa hoc persistensimmobilis ab hospitio 
non recederet, quousque tamaífabili exemplorum persuassionc 
eos alliciens, quam irrefragabili rationum connexione devin-
cens, &domus dóminos necnon & eorum filios ac domesticosj1 
cundosque , tune presentes induceret , ut cum contritione 
nimia ac lacrymarum redundantia sibi confiterentur. 

8 Nec mirum , erat enim sermo ejus non in dodis huma
na peritise * deerat, hoc divinae gradee illuminatio abundan-
ter supplebat. His volubiii quippe & his similibus quam pluri-
bus virrutum floribus in viro Evangélico gratissima venustate 
yernantibus, ccepit odor sanditatis ejus circumquaque diffun-
di , Cumque honestatis ejus late patens praxonium gloriosissi-
mi Principis ac Regis Castellaa Ferdinandi attigisset auditum, 
cum & ipse eo tempore adversos hostes Christianae fidei Aga-
renos ad pradium , eorumque impugnarionem esset proces-
surus, eum accersitum continuo , quem tam ex previa ac diu-
tina fama laudabili, quam ex veritate comperta ac certa jam 
docente experientia , strenuum Christí militem noverat, ar-
dentiorem quoquepropugnatorem , cultorem prxcipuum , at-
que ferventem fidei amatorem secum ducens, in frontariam 
est profedus: minime siquidem h^sitans quod ipse vir Dei 
athletaDomini velut utique alter Judas Machabxus non imbe-
cillis virtute corporís , nec corporalis armaturas potentia, sed 
impenetrabili munitus scuto fidei, infrangibili galea spei, inde-
ficienti diploide charitaús , involubili hasta orationis & fii' 
mis simo gladio spiritus quod est verbum D e i : alter insupet 
Moyses manus cí&lestis impetrandi auxilii in Odum elevans» 
plus posset ómnibus operari ad optatam de Ismaelitis ip^s 
inibi ( ut denique Deo disponentc eífedu l iquí t ) victoriam ob; 
tinendam. . • 

[ * ) Supplendum, verbls: fed quod» 
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Miracuhm ¡ qualiter nec vestís ejusab igne comburipctuit. 

2 Cum autem super eosdem nostrze hostes fidei pérfidos 
Sarracenos in obsidione tune temporis Civitatis Hispalensis or-
dinato exercitu ipse vir Dei in praefati Regís illustrissimi es-
set commitatu , accidit , ut cum quadam vice milites qui-
dam in suo essent hospitio , sero quodam & ad hoc se ofíe-
rente materia , de ipsius sanftitatis culmine disceptarent, qui-
busdam quoque eorumdem príeconcepta devotione id asseren-
tibus , quibusdam vero eidem derogantibus, incitatis malevo-
lis hasta invidize , agitatis & motis prsecipue, quod ipse in 
suis przedicationibus de luxurias vitio nimium reprehender et 
tam Regem quidem eos qui sustineret, quam ipsos etiam pro 
eo quod hujusmodi intendebant eo máxime tempore quo ab 
omni adu illicito summe abstinendum esset, & summopere 
divinum auxilium implorandum 5 quaedam peccatrix femina, 
qu^ aderat malevolis placeré cupiens , aut suam circa eum ma-
litiam exercere , ait: Quid igitur mihi daré promittitis, & 
ego fratrem hunc veluti pellicem in idem peccatum ruere fa-
ciam , quod idem vos tam acriter reprehendens tantum ac 
toties detestatur ? Tune certa promissa sibi quantitate pecuniíe 
si hoc perficeret, prece quoque illorum inducta , & pretio 
avulsa ab eis cum omni festinatione intempesta: nodis silentio 
accésit ad fores habitaculi ubi vir Dei hospitabatur. Quo qui
dem perveniens , ac inibi propulsans fortiter per socium suum 
ipsum virum Dei fratrem Petrum arcesiri fecit , asserens & 
contestans , quod nisi eumdem eadem videret hora , quam c i -
tius expiraret. Cujus quoque importunitate devidus ipse , ei
dem que compatiens eam íntroduci fecit, minime quidem soli-
citus quod os mendacium obloqueretur. C u i visso cum ipsa 
vasculum nequitise omnique diabólica fallacia plena flexisgeni-
hus, & cum quasi incredibüi lacrymarum redundantia expri-
meret •, se velle statim confiteri, & ipse etiam eamdem move-
ret dulciter, ut usque mane expedaret, & tune commodius 
fieret quod petebat ; respondit ipsa : Frater Petre , de vobis 
inlplerisque mundi partibus evolat opinio , quod supra omnia 
Deo lucrad animas peccatorum solicite cupiatis : ob id igitur 

nunc 
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nunc anxía ad vos recurrcm testificor hic coram Deo , qUOcj 
illico meam audiatis confessionem, alias de anima mea , qUa 
si infinitis irretita peccatis, cum usque mane me vidluram noi¡ 
credam, lo extremo judicio responsurus. 

10 Quod vir D c i audiens anima: ipsius periturae zelo suc, 
census secessit in partem hospitii cum eadem cjus confessio! 
nem protinus auditurus. Interrogata vero ab eo , quod esset 
crimen de quo amplius anxiaretur; respondit conceptionem 
suam evomens venenosam : Frater Petre , non est res in hac 
vita qua amplius anxíar , quam sit amor persona; vestra: : sclo 
verissime quod nisi vobis hac adhaeream node , vobis consta-
bit prx concepta tristitia, ac animi anxietate, me ante nofteai 
mediam penitus morituram. Quo audito vir Dei eam dulci-
ter ailoquens persuasoriis ver bis persuasit eidem, nullo modo 
fore tantum ac tam detestabile flagitium commitendum. Cum 
vero nec his ómnibus á concepta; malidce pertinacia eam posset 
eveiiere, ejusdemque tándem perpendens nequitiam, inquit 
ípsi: Charissima filia , ex quo sic est , nec ego voló , ut per 
me vita tua tam pernitiose , tamque crudeliter extinguatur:; 
me igitur hic expeda , & ego vadens parabo ledicam nobis; 
tune surgens, atque ingentem coaptans ignem , quem tune 
non sine Dei ordinatione ipsum habere contigerat , fortassis 
ratione tune vigentis frigoris hyemalis , expansisque prunis 
ardentibus desuper cappam suam extendit,& super eam ac pru
nas subtus positas se projecit invitans peccatricem feminam, 
ac dicens s ibi : Charissima, si nimium affedas , vel asseris, 
hac mecum dormiré nocte, te oportebit hanc ledicam quam 
aspicis T non murare. Sic vero prócumbentem supra ignem, 
& ipsum non contristantem, nec pilum cappas ejus aspicientes 
ípsa peccatris femina, necnon & praefati milites, qui ad hos-
pitis ostium erant , per ejusdem rimas eisdem insidiantes, 
ac rei eventum expedantes tam miranda; rei magnitudine stu-
pefadi, hospitii reserato estío procidentes ad pedes ejus de 
commissis circa ipsum cum multis profussis lacrymis veniam 
petierunt, Dei protestantes potentiam & fratris tam eximiam 
sanditatem. Sequenti vero die peccatrix ipsa eidem veraciter 
compunda peccata sua confitens diligenter , ab eoque sumpta 
poenitentia salutari vitam commutans suam, ex tune laudabiU^ 
duxit, & in Dei servido feüciter consummavit. . St' 
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Sbnils miraculum de veste ejus illdsa ah igne & de aliis 
miraculis ostensis per eumdem virum T>ei 

in Lucensi Dioscesi. 

11 Simile quiddam fermr per eumdem vírum Del in L u 
censi Diócesi contigisse. Perafto namque negotio fcliciter, 
pro quo Rex praefatus Chrístianissimus in frontariam ea iverat 
vice , ( per eumdem videlicét capta , ac de Agarenorum ex-
trada tyrannide praediila Hispalensl Civirate) iv\ Casteüam 
continuo rediit, & cum ipso idem frater Petrus. Poscmodum 
vero cum idem frater PetrusComposteilano esset assignatusCon-
ventui sajpediftl Ordinis Príedicatorum , & ipsum contingeret 
in prasdidla Lucensi Dioecesi predicare , ac in domo cujus-
dam plebani crebro hospitaretur ; cum esset quamquam non 
longus corpore , aspectu attaraen piacidus , naturali suavis 
alloquío , hiiaris facie , ac adeó cunóla morum interiori & 
exteriori honestare compositus , ut omnium in cum aspicien-
tium mox atfeclibus illaberetur , & in hospitio illo plebani fá
mulas intcntione sincera , ut eo videlicét modo per eum ad 
viam poenitentix duceretur r faciiius se aífabilem reddidisset, 
ipsa malitiae conscia, intentionis ejus sanditatem in partem per-
vertens deteriorem ex condido quod super hoc secreto cum 
prasfato per eam ad hoc indióto habuerat , eidem viro D e l 
verbis ac gestibus impudicis meruisset ejusdem inhonesta capta, 
diledione , parata omnino , & ex corde ipsius parere corrupta?, 
ut falso conceperat , voluntad. Quid plura ? Sequenti node 
cum femina illa conclave quoddam , in quo Frater Petrus 
hospitabatur, ingressa, ipsum cum orani importunitate cocpit 
fiagitare , ut eam secum in eadem saltem domo dormiré per-
mitteret illa node. Tune surgens Sandus D e i , pr£eparato Igne, 
& propria superposita cappa 7 ut prius per omnia, ac ipse ac-
eumbens omnino ilioesus desuper invitabat eamdem, ut ibidem, 
si veliet secum , ut instabat, quiesceret node illa. His igitur 
concretis stupefada peccatrix ipsa conclave egredienSjpraefatum 
plebanam , ceterosque hospitii fámulos undique convocavir. 
toncurruntautem omríes ad tam mirandumspedaculuin,culpam 
suam, qui hujus rei conscii fuerant, confitentes ? omnesque 

pa-
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parítcr fratris sandítatem , Deique clementíam collaudantes 
Ostupenda , sed omni prorsus consentanea rationi miracuU» 
decebat namque, & omnino decebat, ut eum Ignis material 
l i s , quemadmodum Ifl iüos tres pueros in camino ignis 
clusos , non tangeret , nec quidquam inferret molestia; ex-
terius , cujas cor conditoris fiammescens desiderium inte, 
rius succendebat. 

Alíud miraculum ib Idem de vino. 

12 Sane in eadem ob pradicationis gratiam cum adjunto 
sibi socio aiiquanto tempore demoratus Dioecesi, vice quadam 
ad quamdam perveniens Ecclesiam ex viaí labore , 8c asstus in
temperie fatigatus oppido , & sitibundus, ibique quamdam 
reperiens Clerici claviculariam, ab eadem postulavit , 'Ut sibi 
amore D e l , & socio de quocumque ceieriter provideret. Cuí 
ipsa ait : Certe Domine Frater Petre , hac in domo non est 
potus aliquis nisi vinum valde modicum in fundo cujusdam 
flasconis residens , quod sibiplebanus przecepit penitus custo-
diri , & ideirco sine mei periculo vobis , vel cuique alterí 
iliud nequeo elargiri. Ipse vero vuitu alacri & quasi quadam 
fiducia infussa sibi desuper confortatus ait : Potens est Dorainus 
servís suis absque cujusque periculo , nunc etiam & in tam mó
dico providere : at illa ex verbis viri Dei assumpta fiducia ad-
jiinxit: Veré Frater Petre , quidquid periculi mihi accidat, 
vobís , quem ipsius Dei servum verum novi, vinum ipsum 
modicum grato animo propinabo , quod quidem vinum ab ea
dem propinatum ipse & socius simientes recesserunt. A d mo
dicum vero tempus superveniens Clericus,vinum quod reservad 
fecerat, sibi prsecepit presentad : flasconem ante illum vina-
rium sibi prasentatum óptimo refertum vino reperiens, deeo-
dem sumens admodum mirari coepit unde potus tantus tam sú
bito ac tam sapidus fuisset procuratus, cum pr&cipue nullum 
aliud vinum in tota regione illa eo tempore haberetur; ad quod 
quidem sciendum prasfata clavicularia are essita , qux ti more 
Clerici ipsius se absentaverat, rei seriem exponens, tantoq'tf 
comperto miraculo , se ad eumdem vertens Clericum clamad 
coepit dicens : peccator homo , potus hujusmodi pro te non 
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est , nec ipsum gustare prícsumas, cum 'dívínítits sit procu-
ratus. Quibus auditis stupens Clericus confestim surrcxit , 3c 
ivit post virum Dei : cum autem ad ipsum pervenisset, fie-
xis genibus sibi quae acciderant , per ordinem retulit , ip
sum obníxe deprecans , nt cum eo ad mansionem suara redi-
re dignaretur ea die cibum apud clericum sumpturus , & v i -
num illud sibi divinitus . procuratum. Cu i respondens ipse 
ait: Charissime, in. tuam redeas mansionem & vinum id 
undecumque procur^tum securus sume t sciturus firmissime 
Deum facile posse tibi 6¿ nobis quantumcumqne indigend-
bus providere. 

Ve miraculis qua contigerunt in ripa Mineí j & praeipue in 
terra RipaviemL 

13 Inde vero progrediens , atque per rípam Minei decli
nando constanter annuntians Verbum D e i , in terram deseen-
dit Ripaviensem , ubi juxta Viilam de Castrdlo portum quera-
dam inveniens pericuiosum nimis , in quo inundantibus flu-
minalibus aquis multi periclitabantur 5 cogitavit de quodam 
ibidem ponte construendo. Cujus rei gratia Regem Castellas 
prsefatum Fernandum adiens, pro militibus, Abbatibus, ac ce-
teris terne potentibus, ut ad tam arduum , tamque opus sa-
lutiferum eumdem fratrem Petrum juvarent , literas obtinuit 
efficaces : cum quibus ad locum remeans cum summo labo
re , industria nimia , ac pra'dicatione continua populorum qui-
dem térra: illius fideliüm qusesitis eleemosynis pontem eum
dem nimia: magnitudinis , & decorum vaide ferventer in-
choans infra tempus brevissimum ad debitam duxit perfec-
tiohem. . Cujus • itaque pontis construdioni servus Dei Petrus 
indesinenter insistens , & ferventer apudwDeum & homines 
fama proficiebat gratia, miraculis , & virtute: de ipso nam-
que pluriuiti fidelissimo fertur testimonio , Ínter plura quse 
ibidem miranda miracula operatus est Dominus per eundem 
servum suum; quod perpluries in Regione illa deficientibus 
Pjscibus , ipse éc cura eo frater Petrus Mart inl tune ejus so-
ciLis (quí nunc Tudae apud domurn Praedi catorum eidem si-
cut in vita, sic & in morte associatus veneratur} ad ripam 

per-
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pcrgebant ípsíus fluminis , «5c ad ipsos ad ídem accedente 
.flamen pisces in eo degentes quasi eisdem motu rationis ^ 
dientes sponte acccdebant, 6¿ quod quidem est mirabilil]s" 
velut eisdem se ipsos in cibum otferentes in eorum manj' 
bus se ponebant, ab eisdem nuliatenus recedentes quousqul 
de eisdem tot assumerent , quot eis possent sufficere ilia 
die. Ceteri vero remanentes prius fado supcr eos signo ctû  
cis, & ab ipsis fratribus recepta benedidione, in loca pro, 
pria remeabant. Exado vero ejusdem pontis negotio , inje 
vir Dei recedens ad Tudensem pervenit Civitatem : in qUa 
quoque Civitate atque ejusdem territorio diu commorans 
circa peccatorum conversionem ob prxdicationis instantiía^ 

audientiam contessionum zelo mirabiü , & incredibilí 
fervore desudans, vir Dei scientia prxditus , opere potens, 
& sermone, virtute pariter & opinione , preclaras , exfac-
tis pluribus prxcipuc per eumdem concretis miraculis, ab óm
nibus habebatur : nec rairum , quia ut alter Eiisaeus spiritu 
Eiise duplici ejusdem indutus pallio replebatur, 

mú'iíí.isiixmñ'i Qpp_.fii (-?!f£up ^ ;!;.J.t„..: TU r^-ií 

De miraculis faSiis apud Bayonam & ejus territorium m 
:•. rt: vita ejus, •• 

14 Processu namque temporius cum apud eamdem esset 
Cívítatem , accidic die quadam nuntiatum sibi esse queradam 
probum virum sibi notum apud Bayonam graviter infirman: 
quo audito jiixta-. prxfatam ipsius imimuabilem consuetudi-
íiem , quamquain hora jara esset tarda ? ac tempus advenisset 
refedionis, absque cibo, quem quidam qui ipsum die illa 
invitaverat, pro eo paratuni jam habebat, ccliter recedens 
illuc accederé festinavit. Cum autem ad verticem cujusdam 
montis, qui Porte)la de Arcela appellatur , concitus perve-
nlsset, quidam frater juvcnis tune ejus socius hoc moleste 
ferens, vertens se ad juvenem qucmdam , qui hoc nuntia-
verat, comes eorum vi?e erar, querula voce submurmurans 
ait: Iste bonus homo cum emeritíc jam sit jecaris, & ob hoc 
de cibo modicum solicitetur, me juvenem jejunum , <3c tV 
melícum post se ducere non veretur. Quod ipse divino p!e-
ms spirku perpendens, iicet hoc aure non audler.lt corpo* 
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ra l i , cum ab co dístans per viam praccederet, eum in icine-
re expedans ait i l l i : F i l i carissime , si famescis , & cibo 
eges, ut asseris,post rupem perge illam , & ibidem repe-
ries cibum , qui tux satisfaciet indígentla? vice ista. Ipsius 
ergo jussu frater ille , ac juvenis saecularis eos associans per-
rexerunt ad locum , qtiem vir Dei sibi dixerat , & ibidem 
aibissimos in quadam involutus mundissima mappa dúos pa
nes saporis iníEstimabilis invenientes, quales ille pistor qu£ 
mittebat , novit conficere, & urceum quemdam plenum v i 
no , ac vascLÜum quoddam juxta eadem collocatum : quas om-
nia reportantes & ad praeceptum ipsius viri Dei de pane ip-. 
so & vino sufficienter sumentes , quae de eisdem superarunt^ 
nutu ejusdem in loco in quo ea invenerant reposuerunt. Posí 
h^c vero iidem eumdem precederé per aliquod viíe spa-
tium permitientes , mirantesque nimium á quo hxc loco in 
iilo reposita fuerint, ac procurara , vei qualiter de his fra-̂  
ter Petrus scire potuisset , ad locum in quo príedida repo-
suerant redeuntes nihil invenerunt. Quo visso , super hoc 
amplius Jam admirantes , coeperunt post ipsum festinantius 
pergere , ne ab ipso super hoc perpenderentur : quod tamea 
non latuit virum Dei j unde ipsis in itinere iterum expec-
tatis dixit: Qua de causa filii, panem & vinum id iterum 
qu^sivístis ? Vos enim non lateat, quod ille vobis ignotus^ 
qui ea illo in loco posuit, reportavit. 

15 Posmodum vero apud Bajonam , & distridum ejus 
mora contrada ob gratiam more sólito praedicandi verbum 
D e i , contijjrit, cum ipse semel ad pontem de Ramallosa in 
térra de Minor ( qui ejusdem procuratione & industria cons-
truebatur) adunato máximo populo praedicaret, fada supec 
eos súbito aeris intemperie insurrexit á parte maris ven
tas quídam mixtus fulgure & turbine , ac intensa pluvia,-
vehemens adeo & terribilis , quod in tantum perterruit po-
pulum , quod omnes fugere disponebant , & solum ipsum 
dimittere praedicantem : quo visso vir Deo plenus , cujuscor 
fiduciam erat habens in Domino , spiritu quidem pollens 
prophetico ait : Constantes stote , ac intrepide quiescite cha-
rissimi, nec paveatis : ille enim quem ventus , térra , pontu^ 
colunt & a?thera , ac cujus nutu eorumdem motus disponun-* 
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tur , hanc tempestatem modo ad vestros oculos sic dividet 
quód nostrum alicui in aliquo non nocebit. Mira res ! hsec 
co dicente , 6c elevara ejus dexrera versus eamdem populo 
jam apropinqnantem rempestatem , ea ipsa veluti ipsius ma-
ñus motui ac verbi imperio obediens se divissir juxta ser-
monem viri Dei in duas partes, sic quoque quod cum in cir-
cuitu ex utraque parte populi tanta esset aquarum inunda-, 
tio , tot imminerent fulgura & coruscationes , quod regio 
tota pene sumergí videretur , serenitate quidem insperata 
máxima super ipsum fa£ta populum , nec una sola gutta eos 
tetigit ad plurium spatium cubitorum. 

16 Sic vero per regionem illam continuo praedicans ver* 
bum Del ponte i l l o , ac aliis qnarn pluribas per eumdem 
D e i famulum consummatis , in quodam inde progrediens per-
venit festoRamorum ad Monasterium de Persecario qui eo tem-
pore iocus solemnis habebatur : eodem autem existens in lo-, 
co ínter cerera quas in publica prsedicatione proposuit tune 
populo inquit : Charissímí dúo mihi quasi nova sunt inti-
mata, quae vovís amicabilíter pandenda decerno quoadprx» 
sens. Primum est, quod mihi socíus hic meus retulit, vi-
delicet, quod Dei filius sibi hac apparens node in somnis, 
eidem de me est conquestus pro eo dumtaxat , quod tani 
tum populorum concursum meum aífedantium audire ser-
monem per rot dies atque tantum terrarum spatium de ser
mone in sermonem pergere fació , cum ínter eos quidem 
muiti sint imbecilles, multi ínfirmi , & antiqui qui pluri-
mum yexantur, tantum ferré pondus itineris vix valentes: ob 
hoc igitur ex nunc vovís ex parte ípsius Deí dico , quod 
nullus infirmus, nullus debilis , nullus anríquus amodo post 
me proficiscatur, nec ad meum veniat sermonem , nisi simul 
contingat, Deo vítam prorogante meam , prope ejus in# 
sionem predicare. 

Qualiter obitum suum pradixit. 

17 Secundum vero, quod vobis notifico , hoc sdllcct 
test , quod cursus vitae mese est in próximo consummandus: 
f cío quidem, Charissimi, quod amodo isto in loco sermo-
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nem méum alíum nullus vestrum est audíturus: ídcirco vos 
rogo in Domino, ut mei memores , cum vobis ( & cito , ut 
scio) meas obitus fuerit nuntiatus i pro me devotas preces 
ad Dominum eífundatis : nec etenim reprehensibiiis adeo car-
nis nocuse obnoxias servituti in hac Valle miseriíE vobiscum 
sum conversatus, quod comparere in summi aspeítu Judiéis, 
ejus confissus misericordia perhorrescam , nec mihi conscius 
incolatus mei sic innocuos cun£tos transcurrí annos , quód 
precum vestrarum confugio me sestimem non egere. Exin-
de vero Tudam perveniens , ibidem Sandam tenuit hebdo-
madam , itinerarii quidem sui salutífero cursui felicem ím* 
ponens finem, qualibet die in Majori praedicans Ecclesia , cum 
labore continuo , fervore mirabili populum ad pcenitentiam 
hortabatur. In hoc quoque Salvatoris imitatus vestigia, quí 
hebdómada illa , quae ob hoc poenosa dicitur , ab hoc mundo 
recessurus á Bethania regrediens templum quotidie ingressus 
ad eum manicanti populo praedicabat. 

18 Appropinquante autem termino cursus ejus, ipse Con-
fessor inclytus repletus caterva virtutum apud eamdemCí-j 
vitatem Tudensem ( quam Deus Pater dignatus est tam pre-
tioso dotare talento ) transado festo Paschatis positus coepit 
languescere non lenta corporis segrotationev Post aliquantu-
lum vero temporis aliqualiter se sentiens alleviatum , inde 
recedens versus Compostellam coepit pergere ad sui Ordinis 
Coenobium, ubi ipse tune temporis morabatur. Cum au
tem ad Viilam qusc Santüa Columba appellatur, pervenisset, 
viribus corporis sic coepit destituí, ut amplius progredi vix 
valeret: tune vir Dei prophetico fungens spiritu ait socio: 
Fili Charissime , ex nunc mihi incundanter innotescit , Deí 
esse voluntatem apud Tudam vitam meam disponente eo 
ipso terminari : ideoque ejus dispositionem mutare nequá
quam valentes nos illue regredi oportet , ibique infra dies, 
paucissimos dividemur. A d eamdem igitur hilaris nimium vir 
Deo plenus rediens Civitatem , invalescente infirmitate corpo
ris , spiritu tamen Deo infatigabiliter adhaerente , jam certus 
de sui certaminis meta imminente, ac honorum laborum fruc-
tu glorioso paucissimis, ut praedixerat, prolapsis diebus hos-
piti $uo, in cujus hospitio decumbebat , celeriter arcessito 
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ait s Hospes cKaríssíme , ad Deum remaneas, & Domíntis sem. 
per sit tecum : tibi notifico, quod Dominus memor nieo^ 
rum laborum, paucorum bonorum largissimus remunerator 
me jam vocatum nunc cito ab hac vita migraturum huic 
speciali dispositione contulít Civitati ut meis prccibus 
meritis civitas ipsa , ac circumjacens regio 2. quám pluri, 
bus periculis, quibus hominum demeritis justo Dei expo-
nuntur judicio , protegantur : pro labore vero , & taedio, 
Charissime, quem mecum assumpsisti, ampliorem á Domi
nio expeda mercedem, & cum ego ipse pauper Christi in 
aliquo alio temporali tibi nequeam responderé , hoc meum 
accípe cinguium , quod, quamquam munus minimum , tibí 
prodesse poterit in futuro : quod hospes pro magno reci-
piens muñere cum devotione nimia, in quodam panno mun-
dissimo reverenter involutum in arca sua deposuit, ejus vir-
tute, ut veraciter «stimabat, se sentiens prosperari: quod 
post muitos annos cum die quadam vellet dividerc , ut paí-
tem ejus sibi retineret , partemque conferret Clericis Majo-
ris Ecclesix conservandam , gladius quidam quem ad hoc ha-
bebat in manibus , ab ipsius manibus motu velocissimo egre-
diens per terrae spatium non modicum , manus quidem te-
nentis prius vulnerans , eminus prosilivit. Ex quo quidem ho
mo ipse perpendens Dei esse ac Beati Petri voluntatem cin
guium ipsum una cum ceteris ejus reliquiis conservari, ad 
eamdem Ecciesiam deferri , & in Relicario ejusdem Majoris 
EcclesííE cum ceteris Reliquiis reponi fecit, ubi cum ejufc 
ídem Beati cappa & báculo nunc etiam coíiservatur. 

De obitu glorioso ejusdem. 

• 19 Deníque Beatissimus ipse Petrus Confessor almus sk 
glorioso consummato cursu repositam sibi coronam justiti* 
in cadestibus recepturus, diurnumque adepturus denarium, 
post diuturnos labores quibus in agro Dominico fideíitet 
desudavit, in seneda uberi anno Dñi . millesimo ducentes-
simo quadragesimo sexto , glorioso proprio corpori ditans 
solum , spiritum redor i , atque inde flexo tramite petentem 
superna, tamquam noveili atque foecundi palmitis in vinea^ 
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Dñi SabaotK transplantati , acceptabilem síquidem frudum 
cxlesti Patrifamilias ejus eífeótus commensalis , attulit, ad 
beatorum quippe coenam jam ingredicns cam ceteris^evoca-
tus. Interfuit autem ejus exequüs Venerabilis Pater Dñus L u 
cas eotempore ejusdem Civitatis Tudensis Episcopus, corpus-
que ejus sacrosandum cum digna devotione per se ipsum 
mandavit sepulturse in praefata majori Ecclesia ipsius Tudensis 
Civitatis inter Chorum & portam princípalem , ubi nunc de
vota continuatione á diversarum mundi partium Christi fidelí-
bus veneratur. Juxta quem & ipse Reverendus Sandae Antis-
tes memorias post modicum tempus ob ipsius devotionem se 
fecit sepeliri, hanc utique assignans causam ( ut verbo expres-
sit ab hac vita migraturus ) quód ipsum in ho ra mortis suae 
tamquam ejus hospitem haberet in advocatum , & in resur-
redione eumdem assequens , ac in die judicii eidem asso-
cíatus in judicantis aspedu securior ejus munitus presidio ap-
pareret.Et ut communiter ab incoiis térras illius veraci fertur 
relatione , cum sepulturse amborum á principio satis conjundas 
fuerint, inventas sunt postmodum ac visibiliter quaque die inve-
niuntur distare amplius, nullo hominum procurante. Cujus 
felicissimi Petri sanditatem eximiara quisquís non ambigit, qu! 
ejusdem adhuc in carne positi conversationem novit, qua vir-
tuosissima conversatione virtutibus plena fuisse , & si lingua 
taceat, evidentia clamant miracula , tam prascedentia, quani 
& subsecuta. Tot siquidem per eumdem divinitatis organura, 
divince largitatis clementia in mari & in térra , ac elementis óm
nibus tam varia , tamque mirabilia in tot mundi partibus, & 
in tot ac tam diversis infirmitatum generibus operatur , qua?, 
ut asstimo , si cunda corporis mei membra verterentur in l in-
guas, & omnes artus humana voce resonarent, ea vix vale-; 
rem omnia enarrare. 

De miraeulis , qu* ad ipsius sepulchrum sunt ostensa 
» post mortem ejus,. 

10 A d ipsius namque sepulchrum inter quasí inurnerabilk 
variaque coruscantia copiosas virtutis insignia, quae ibidem in-
defessé Deus Pater per eumdem servum suum operatur, insigne 
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'quoddara fore dígnoscitur , quod oleum videlícet de e)ustum, 
ba ad oculos omnium astantium emanaverit ssepissirae , qU¿ 
collcdum per ejusdem Ecclesix Clericos usque ad hanc diem 
in Reliquiario conservatur. 

2 i Decujus quidem emanatione olei nauta quídam, im^ 
mo nautarum ac navis cujusdam Magister , nomine Joannes 
Enchanes de Castro hzesitans , cum node quadam super ipsius 
sepulchrum ex devotione ad eum habita ex pluribus miracu-
lis , qux per eumdem in mari, eo Magistro presente , ostensa 
fuerant, Vigilias cum pluribus aliis celebraret, mentione tune 
habita inter eos de ejusdem olei emanatione , coepit ipse Ma
gister dicere, veluti his quse dícebantur non adhibens pie-
nam fidem : hoc numquam credam quousque videam per me 
ipsum. Res stupenda , & digna memorias commendanda! ad-
huc namque eo loquente cupdis videntibus oleum ipsum coe-
pit more sólito emanare. Quo viso , ceteris stupentibus, 
Magister ipse acceptam tubam ameam , quam secum ferebat, 
loco i l l i , ex quo oleum emanare cernebat, eredam super-
posuít , gliscens per hoc de veritate emanationis amplius cer-
tificari: quam quidem tubam replens degloriosi confessoris se-
pulchro egrediens oleum , atque ab eadem redundando exí-
liens, eo ipso Magistro , ac pluribus aliis , qui aderant, cum 
exquisita cernentibus diligentia , in altum ad mensuram plu-
rium cubitorum resilivit : ad experientiam autem tam stupenda; 
rei ampiiorem idem Magister in latus sepulchri aliud secedens, 
quinimo pluries per circuitum idem gyrans sepulchrum, ac in 
diversis ejusdem partibus tubam apponens ipsam , eodem modo 
sacrum oleum per eamdem resiliens super altius elevabamr: 
ad quod tam mirandum spedaculum undique confluunt popull 
immensas reddentes gratias Salvatori, qui in Sando suo taffl 
mirabiliter operatur. 

In sa'pedida autem Tudensi Dioecesi, quídam nobilis erat 
Domina - , qux B. Petro dum adhuc vi veret multum devota, 
ipsum sxpe in suo recipiens hospitio , eidem cibum sedule mi-
nistrabat. Cum autem vice quadam eumdem devindius alio-
quens ab eo cum instanti peteret instantia , quod aliquod sibi 
conferret joeale , quod in sanditatis emsdem memoriam se-
cum ferret : vir Dei quasi subridens ait: Dña", justx petitio; 

* tr nl 
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ni vestraj vívens , vel defanttus satisfacere laboraba. Ipsius 
auteai paacorum dieram elapso spatio , Domina eadcm obi-
tuai audiens consternari ccepit plurimuin, exeo prajcipucquód 
ab eodem vívente dictam promissam non fuerat assecuta. l a 
mente autem sequenti node eidem Dominse vir Del visibili-
ter apparens inquit: Dilecta mea , promissum jocale tibí cora-
paratus. sum solvere , noli de eodem adeo solicitar! : exur-
gens igitur sedula Dña sequenti mane admeum perges sepul-
chrum : & ibi tibí Jocale reddam. promissum adeo affeíta-
tum. Quid plura! sequenti mane juxtamandatum Serví Dei ócc» 

m % A C U L A TO S T U O % T E M S E ^ T I m i 
auEioritate Efiscofi Tudensis íD. JEgidii examinata. 

Nunc primum edita, fe^^^^^&^-

I N D E I N O M I N E . A M E N . 

NOtum sít ómnibus prcesens scriptum inspedurís , quod 
nos E. Dei grada Tudensis Episcopus , cum ad nostram 

frequenter pervenerit audientiam , & super hoc fama publica 
habeatur , quod per Venerabilem virum Fratrem Petrum Gun-
salvi Ordinisfratrum Preedicatorum , qui in nostra est sepultus 
Ecclesia , multa miracula Dominus fecerit, ne forte pro-
cessu temporis in oblivionem devenlant j ad magníficandani 
gloriam Dei , & honorem Ecclesise , quibusdam Religiosis 
viris discretis , fidedignis , commisimus , ut ipsa miracula 
examinarent , & per testes recepta in scriptis re digerent: 
quod fecerunt sicut hic subjungitur in hunc modura. 

1 Michael Nuni de Nigris Tudensis Dioecesis juratus & 
interrogatus dixi t , quod cum leprosus fuisset per unum an-
num & ab hominibus separatus per septem hebdómadas in 
quadam domuncula commorans secus viam publicam publice 
niendicaret : tándem fa¿to voto FratriPetro Gunsalvi ivit cum 
oblationibus ad sepulchrum ejus , & inde redíens omnino cu-
ratus est. Et Petrus Joannis didus Saxarius , & Guncina Mar-
tmi uxor illius qui leprosus fuerat, juratiSc interrogad idem 
per omnia asseruerunt. 

R 4 Eer-



z ¿ ^ Esparta Sagrada: 
2 Ferdinando Fernandes de Benvivcr Tuden. Díoecésís ju, 

ratus & interrogatus dixit , quod per annum & amplius le, 
prosus fuérat, adeo quod introitus EcclesiíK sibi omnino pro' 
hibebatur , & si forte aliquando intraret Ecclesiam , nullus 
erat qui sibi vellet osculum pacis daré. Tune confusus nimio 
prx rubore eo quod jam sic ab ómnibus vitaretur } venit ad 
sepulchrum fratris Petri Gunsalvi , & fusa prece ad eum 
omnino curatus est. Et Petrus Joannis Praílatus de Benviver 
& Nunus Laurentius miles , & Martinus Vital fratres ipsius' 
qui leprosus fuerat, jurad & interrogati idem per omnia asse-
ruerunt. 

3 Elvira Martini de Sta. Christina de Fragoso jurata & in
terrogara dixit , quod cum per quatuor annos ciragram in ma-
nibus perhabuisset, & praí dolore nimio non posset cum illís 
aliquid accipere , neo opus aliquod exercere , ivit ad se
pulchrum fratris Petri Gunsalvi , & ex tunesemper sana fuit: 
& Durandus Joannis vicinus ejus juratus & interrogatus idem 
asseruit. 
! 4 Maria Pérez de Varcea de Mera Tudensis Dioecesís, 

jurata & interrogara dixi t , quod per novem menses leprosa 
fuerat, & per septem hebdómadas lumen amiserat : & fado 
Voto fratri Petro Gunsalvi statim vidit , & veniens ad sepul
chrum ejus , á lepra curara recesit : & Petrus Fernandez dic-
íus Longares juratus & interrogatus dixit , quod vidit eam 
prius caxam, &infirmam , postea curatam. 
: J Petrus Petri de Villeliain Morraco Compostellana; Dió

cesis , juratus & interrogatus dixit , quod habebat filium 
suum , qui per undecim dies continué vexatus á Díemonio, 
non comedit aliquid nec bibit : nec umquam dormivit,.& 
multoties rogatum díemonium quod non vexaret eum , dice-
bat quod non dimitteret illum pro aliquo Sandorum , nisí 
pro fratre Petro Gunsalvi. Et adduxit eum cum multis homí-
nibus ligatum ad sepulchrum fratris Petri Gunsalvi, & fa&a 
oratione pro eo ad eum , ab his qui tune aderant, statim q̂ 1 
vexatus fuerat, á demonio Uberatus est, nec postea umquam 
vexatus est ab illa hora : & Joannes Pelagii qui cum illo ive-
ratad sepulchrum , & ille qui vexatus fuerat jurad & interro
gad idem per omnia asseruerunt. 
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é María Gunsalví de Valadares inFragoso, Tudensis Dioe-

cesis, vexata á demonio continué per quatuor dies non co-
medit nec bibit , nec aliquid locuta fuit, quae cum addada 
fuisset ad sepulchmm fratris Petri Gunsalvi, vidit juxta se 
jEcyopem quemdam horribilem ultra modum , qui cum eam 
vellet arripere , súbito apparuit quidam senex indutus 'su-
perpellicio , de ferens cratem in manibus projiciendo 
eam super illum. Qui timens fugam arripuit, & statim mulier 
liberara fuit, & sic senex ille disparuit, Hoc praedida mulier 
qus vexata fuerat , jurara & interrogara per ordinem asseruit: 
& Pelagius Joannis Sacerdos, & Petrus Joannis vicinus mu-
lieris jurati & interrogati idem per omnia , excepto de v i -
sione, asseruerunt. 

7 Joannes Pelagii, Prídatus Ecclesias S. Marinse de Cove-
lo , Tudensis Dicecesis, juratus & interrogatus d ix i t , quod 
habebat quamdam filiam conjugatam, quíe per dúos annos 
fere quotidie á dsemonio vexabatur , & per eam multa quas 
in térra illa fiebant daemonium loquebarur. Fado autem voto 
fratri Petri Gunsalvi , statim mulier liberata fuit, nec um-
quam postea dsemonium eam vexavit. Et Laurentius Joan
nis frarer praedidae mulieris^juratus & interrogatus idem dixit. 

8 Petrus Joannis de Paramis de Canda , Tudensis Dicece
sis , juratus oc interrogarus dixit , quod habebat uxorem quíe 
per dúos annos frequenter & quandoque quinquies in die, 
quandoque vis vel ter á dasmonio vexabatur , & fado voto 
fratri Petro Gunsalvi statim damionium ab ea exivit, nec um-
quam postea eam vexavit. Et hoc ipsa mulier quas vexata fue
rat , & Guncina Joannis vicina ejus júrate & interrogatae d i -
xerunt. 

9 Maria Gunsalvi , de Sando Petro de Cel ia , Tudensis 
Dioecesis , jurara & interrogara dixit, quod eum per annum 
fere quotidie á da'monio vexaretur , & quandoque novies 
una die : ad mónita in somnis quod iret ad sepulchrum fratris 
Petri, curata fuit, & semper postea curara vixir. Et Petrus 
Joannes de Samaes juratus & interrogatus idem dixit. 

10 Maria Gunsalvi , de Sto. Petro de Celia , Tudensis 
Dioecesis, cum per annum frequenter á daemonio vexaretur, 
Venit cum obiatlone ad sepulchrum fratris Petri Gunsalvi, & 

sta-
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statim á dxmonío Uberata fait. Hoc Major Pelagii matér ejus 
jurata & interrogara asscruir. 

11, María Nuni de Ervilla in Laurina jurara Se interroga¿ 
dixit quod per annum frequenter vexata faerat á daemonio , & 
fado voto á viro ipsius fratri Petro Gunsalvi, numquam postea 
vexata fuit. Et Joannes Petri vicinus ejus juratus & interroga, 
tus idem dixít. 

12 Petrus didus Mariola de Curugio , Tudensis Dioece-
sis , cum quatuor annos continué lumen oculorum penitus 
amisisset, dudus per baculum adsepulcrum frarris Petri Gun
salvi , fada obiatione & fusa precead Deum pro eo , statim lu
men recepit, de ex tune semper vidit. Hoc Petrus Letus fi, 
lius ejus quí eum per baculum duxerat ad sepuíchrum: 
Petrus didus Ferrarius filius ejus, Joannes Vitalis vicinus 
illius jurati & interrogati per omnia asseruerunt. 

13 Major Laurentii de Curugio , Tudensis Dioecesís, 
jurata &. interrogata dixit quod per tres menses lumen unius 
oculi ex toto perdiderat , manum etiam sinlstram valde infla-
íam habuerat, 8c in manu & in oculo dolorem gravissimura 
sustinebat : & fado voto fratri Petro Gansalvi statim vi
dit , & de manu & oculo curata fuit. Et Maria Petri ma-
ter ipsius jurata , & interrogata idem per omnia asse-
ruit. 

14 Rodericus Joannis de Vitíe Tudensis Dioecesís, jura
tus & interrogatus dixit , quod cum per tres menses ex toto 
lumen oculorum amisisset , fado voto fratri Petro Gunsalvi 
statim vidit. Et Maria Michaelis uxor ejus jurata & Interrogata 
idem dixit. 

15 Martinus Petri de Covelo , Tudensis Dioecesís, juratus 
& interrogatus dixít, quod cura per decem hebdómadas gra-
vissimum dolorem oculorum passus fuissec, & ex toto lumen 
amisisset, fado voto fratri Petro Gunsalvi, statim vidit, & a 
dolore curatus fuit. Et Marina Sugerii uxor ejus jurata & intec-
rogata idem per omnia asseruít. 

1 6 Petrus Didaci de Cordario , Corapostellanx Dioecesís, 
juratus 8c interrogatus dixit , quod cum vigüaret ad sepal-
chrum fratris Petri G u n s a l v i v i d i t ibi quemdam homjnem 
qui per quinqué anuos Se amplius amiserac lumen , audiw""» 
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& loquelam . 5c fada prece pro eo ab jhís qui ad sepul-
chrum pernodabant , ut Dominus curaret eum meritls fra
tás Petri , statim vidit , & audivit , & plañe locutus 
fuit. . ' ' . o 

17 Petrus SanizdeTambesses 111 Fragoso, jiiratus & in-
terrogatus d ix i t , quod ex toto lumen ocuiorum amiserat per 
tres menses , & veniens ad sepulchmm fratris Petri Gunsalví, 
fada oratione ad eum , statim vidit. Et Didacus Aduarií 
vicinus ejus juratns 8c interrogatus idem asseruit , excepto 
quod non aderat 'quando didus Petrus Saniz lumen re
ce pit. 

18 Petrus Joannis de Vi l l a ve te r í , Tudensis Díoecesis, ju-
ratus & interrogatus dixit , quod in uno oculo graviter passus 
fuerat, & per septem hebdómadas & amplius omnino illius 
oculi lumen amiserat, & fado voto ab uxore illius quod duce-
ret eum ad sepulchmm fratris Petri Gunsalvi, cum sequentí 
die jam esset in itinere cum uxore sua coepit parum vid ere , & 
veniens ad sepulchrum ex toto lumen recepit , & omnino 
dolorem amisit. Et Orracha Petri uxor ejus jurata & interro
gara idem dixit. 

19 Gnncina Joannis de Paradauso , Tudensis Dioccesís, Ja
rata & interrogara dixit , quod per dúos menses lumen ocuio
rum amiserat, & veniens ad sepulchrum fratris Petri Gunsal
vi statim ibi vidit. Et Martinus Joannis Sacerdos juratus & ím 
terrogatus idem dixit. 

20 Orraca Dominici de Bajona Tudensis Dioeccsis, jurata 
& interrogara dixit , quod per dúos menses amiserat ex roto lu
men unius ocu l i , & fado voto fratri Petro Gunsalvi, statim 
ibi plene lumen recepit. 

21 Petrus didus Patus de Coja Tudensis Dioecesis /juratus 
& interrogatus dixit , quod per quindecim dies lumen ami
serat , & veniens ad sepulchrum fratris Petri Gunsalvi impo-
sita manu super oculos quas sepulchrum tetigerat statim 
plene lumen recepit. Et Joannes didus Villanus de Coja 
juratus & interrogatus idem dixit , excepto quod non 
erat prasens quando didus Petrus Patus illurninatns fuit. 

22 Et Laurentius Joannis Canonicus Tudensis juratus & 
interrogatus dixit , quod cum per novem dies ex toto lumen 

si-
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sinlstri oculi perdldísset, venit cam candela ad scpulchriim 
fratris Petri Gundisalvi, & ibí lumen recepit. 
¡ 23 María Salvatoris de Perariis in Laurina jurata & ÍHterro-

gata dixk , quod per daos menses continué privara fueratlumi, 
ne oculorum , & veniens ad sepulchrum fratris Petri Gunsalví 
statim vidit. Et Martinus Joannis maritus ejus juratus & Inter-
rogatus ídem dixit. 

24 Tilomas Martiní de Vimaranís Tudensis DIoecesis, Ju-i 
ratus & interrogatus dixit , quod cum per dúos menses lumeri 
unius oculi amisisset, venit cum oblatione ad sepulchrum fra~ 

. tris Petri Gunsalvi, & statim íbi vidit. , 
25 Joannes Petri de Jumicis in Parochia S. Jacobí de Pontí-

lis juratus & interrogatus dixit , quod cum per quindecím dies 
ex toto lumen unius oculi perdidisset, & in eodem oculo dolo* 
rem gravissimum passus fuisset, ita quod nullo modo quiescere 
poterat, nec dormiré , ivit ad sepulchrum fratris Petri Gunsal
v i , & fusa prece ad eum , statim lumen recepit, & a dolore cu? 
ratus fuit. Et María Joannis uxor iílius jurata 6c interrogata 
idem asseruit. 

2(5 Laurentius M r . de Zamaas in Parochia S. Petri de Ce
l ia , & María Thome uxor ejus juratí & interrogatí dixerunt, 
quod habebant filiam qi\x á nativitate sua per quinquennium 
in quolibet mense ultima parte mensis ex toto lumen oculorum 
diebus quindecím amittebat, quotiens autem luna novabat inte-
grum iterum lumen recipiebat: postquam autem duxerunt eam 
cum oblationibus ad sepulchrum fratris PetriGunsalvi continué 
semper vidit. 

2 j Martinus Fernandez de Sto. Christophoro , Tudensis 
DIoecesis juratus 8c interrogatus dixit , quod ex percusione 
fruticis duaj spins» sibi in oculo remanserunt, quse adeo alte 
intraverant, quod oranino non apparentes nullo modo poterant 
lude trahi, ex quo nimium & non mediocriter aggravatus, ¡n-
vocavit auxilium fratris Petri Gunsalvi, 6c statim spinae sim^ 
amhx per se de oculo exeuntes ceciderunt in gremium coram eo 
& s i c oranino á dolore curatus est. Et María Fernandes uxor 
ejus jurata & interrogara idem dixit. 

28 María filia Monialís Monasterii Dñarum de Minor, 
jurata & interrogara dixi t , quod ex percusione cujusdam pal1 
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eravíssimum dolorem in oculo sustínebat, íta quod muí. 
fum clamabat nec aliquo modo poterat quiescere vel dor
miré : veniens autem cum oblatione ad sepulchrum fratris Pe-
tri Gunsalvi inde plene curata recesit , 6c Major Fernandes 
¿onialis d id i Monasterii jurata & interrogara idem dixit. 

2$> Petrus Joannis de Nandin , Tudensis Dioeeesis , Juratus 
Se interrogatus d ix i t , quod per odo dies passus fuerat do
lorem gravissimum oculorum , & per triduum non viderar, 
nec comederat, nec unquam quieverat , & fado voto fratrí 
Petro Gunsalvi statim vidi t , & á dolore curatus fuit. Et M a 
ría Joannis uxor ejus idem dixit. 

30 Martinus Frs. de Alveus & uxor ejus Maria Joannis Ju
rad & interrogad dixerunt, quod habebant filiam quadrien-
nem qua; per unum mensem ex toto lumen amiserat , ñe
que per illud tempus ocuios aperuerat, & quadam die dura 
esset in domo dixit avia2 suae : Sucurrite mihi mater mea, 
quiaDominus Petrus Gunsalvus intravit per fenestram , & de-
dit mihi alapam , & aperuit mihi oculos & video , & ex 
tune príedida puella semper vidit. 

31 Orracha Salvatoris de Sandta Leocadia in Laurina , ju
rata & interrogata dixit quod per quinqué mensas ex toto 
auditum amiserat, ita quod quamvis multum clamaretur su-
per eam, nil penitus' audiebat : & veniens cum oblatione 
ad sepulchrum fratris Petri statim ibi audivit campanas Eccle-
siaj pulsan, & ex tune semper audivit, & P. Joannis mari-
ritus ejus juratus & interrogatus idem. dixit. 

32 Petrus Joannis de Transrivium Tudensis Dioeeesis, jiw 
ratns & interrogatus d ix i t , quod per tres hebdómadas om-
nino nihil audierat, veniens ad sepulchrum fratris Petri 
statim auditum recepit, & Major Petri uxor ejus jurata & in 
terrogata idem asseruit. 
í 33 Simón de Sto. Joanne de Campis Tudensis Dioeeesis^ 
juratus & interrogatus dixi t , quod perdecennium auditum 
amiserat, & de auribus ejus continué foetida sanies emana-
kat: &fado voto á matfe ipsius fratri Petro quod sepul
chrum ejus annuatim cum oblationibus visitaret, statim vermes 
quam plures de auribus exierunt ? & audivit, & sanies illa 
numquam postea emanavú. Et major Joannis mater ejus ju

ra-
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rata & interrogata ídem per omnia asseriut. 

34 Sancia Koderici Deuma, Tudensis Dioecesís , jurata Se 
interrogata dixit , quod per decem hebdómadas auditum 
unius auris amiserat, & brachium dextrum cum scapula vaU 
de inflatum habebat , nec unquam per illud tempus álefto 
surrexerat : & vit ad sepulchrum fratris Petri Gunsalvi, & 
statim audivit, & omnino restituta est prístina; sanitati. 

3 5 Joannes Frs. de Maacedo, Tudensis Dioecesís, juratus & 
interrogatus díxi t , quod cum fere per annum ex toto audU 
tum perdidísset , venit cum oblatione ad sepulchrum fratris 
Petri , & ex tune semper audivit. 

3<5 Joannes Petri de Corzaes , Tudensis Dioecesís, juratus 
& interrogatus, quod cum per quatuor menses auditu pe-
nitus caruisset , venit ad sepulchrum fratris Petr i , & facta 
oratione statim plene audivit. Et Orracha Martiz uxor ejus 
jurara & interrogata ídem dixit. 

37 Elvira Martiz de Rotundela , jurara & interrogata dí
xit , quod habebat virum quí per magnum tempus ex toto 
perdiderat auditum , & missa pro eo oblatione ad sepul
chrum fratris Petri , eadem die récepit auditum. Et Petrus 
Odoarii de Rotundela , qui oblatione pro eo portaverat ad 
sepulchrum, juratus & interrogatus dixi t , quod dimiserat eum 
surdum, & domum redíens invenir eum curatum. 

38 Joannes Joan de Navo , Tudensis Dioecesís , juratus & 
interrogatus díxi t , quod habebat filiam quze per dúos anuos 
omníno nil audierat , nísi multum alte cxclamaretur super 
eam, unde per signa ostendebat szepius quod volebat: qu» 
venit ad sepulchrum fratris Petri, ácsratím plene audivit : & 
hoc ípsum puella quae curara fuerat, & María Joannís sóror 
ejus quae cum illa iverat ad sepulchrum, juratae & interroga-
tx asseruerunt. 

3P Joannes Alfonsus de Valladares, in Fragoso, juratus Se 
interrogatus d íx i t , quod per quíndecím díes ex toto audi
tum amiserat, & fado voto fratri Petro , statim plene au
divit. Et Alfonsus Petri pater ejus juratus & interrogatus, ex
cepto de tempore, idem díxit. 

40 Elvira Petri de Bajona , jurara & interrogata díxit, sc 
auditum unius auris omnino per dúos menses & ampĥ 5 

anu-
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amísisse : fado autem voto fratri Petro qnod pedes & dis-
calciata veniret ad ej us sepulchrum, statim recuperavit aur 
ditum. 

41 Puer quídam annorum quinqué balbutiens & surdus 
a nativitate venit ad sepulchrum fratris Petr i , & fada ora-
tione pro eo , statim ibi plene audivit , & rede loquutus 
est. Hoc M.a Pequeña de Pontilis , mater d id i pueri , & 
Joannes Nuni jurati & interrogati per omnia asseruerunt. 

42 María Letal de Pescariis , Tudensis Dioecesis , jurata 
& interrogara dixit , qüod habebat filjum dúos annos hác
hente m &dimidium , qui numquam loqUutus fuerat , & ad-
duxit eum cum oblatione ad sepulchrum fratris Petrí , óc 
fada oratione pro eo eadem die antequam exiret de Civi ta-
te puer plañe loquutus est. Et María Petri avia pueri , quse 
eum cum filia sua supradida duxerat ad sepulchrum , ju
rata & interrogara idem per omnia asseruit. 

43 Elvira Alfonso de Salzeda, jurata & interrogata dixít 
quod habebat filiam suam , quae per tres hebdómadas con
tinué non ambulaverat , nec loquuta fuerat, & adduxit eam 
ad sepulchrum fratris Pe t r i , & ibi loquuta fuit, & de infir-
mitare curara recesir. 

44 Petrus Miles didus Longares , Tudensis Dicecesis , 8c 
Sancia Nuni uxor ejus jurati oc interrogati dixerunt quod 
habebant filium qui per viginti & unum diem graviter i n -
firmus fuerat, & per illud terapus numquam loquutus faerat: 
& fado voto fratri Petro statim puer loquutus est , & resti-
tutus est pristinse sanitati. 

45 Dominicus Fernandes de Salva térra juratus & interro-
gatus dixit, quod per decem menses graviter afflidus fuerat 
in capite & in aure, & de ipsa aure fíaebat sanies in mag
na quantitate : & fado voto fratri Petro quod annuatim se
pulchrum ejus cum oblatione visitaret , si infra odo dies 
ipsum ab illa infirmitate curaret, usque ad triduum plenam 
sanitat:em recepit. 

^ Major Fernandes de Vilar juxta Alvetis , jurata & in
terrogata dixit, quod per quinqué dies habuerat gutturvalde 
jnftatum ' ^ non comederat, nec biberat, nec dormierat, nec 
^quuta fuerat: & fado voto fratri Petro statim loquuta est. 
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& plene cura'ta est, & Petrus Petri vir ejus Juratus 8c ínter, 
rogatus idem asseruit. 

47 Major Petri de Turre in cauto de Longavares, j u ¿ ¿ 
& intcrrogata dixit , quod per triennium habuerat labiuni supe, 
rius valde infiatum, de quo per tria foramina sanies efliuebat, ¿ 
ivit cum oblatione ad sepulchrum fratris Petri, & fafta oratione 
labium deinfiatum est , & de fistola omnino curara est. 

48 Domina Tota de Bajona , jurata & interrogata dixit 
quod per annum passa fuerat fistulam in tibia , de qua con
tinué non cessabat sanies emanare , veniens autem ad sepul
chrum fratris Petri Gunsalvi statim curara fuit. Et Maria Mi-
d i mater ejus quse cum ea iverat ad sepulchrum, jurata Se 
interrogata idem dixit. 

49 Joannes Alvar , de Bajona , juratus & interrogatus dí-
x i t , quod cum ad sepulchrum fratris Petri cum multis ho-
minibus pernotlaret, vidit ibi quemdam puerum annorum fe-
re septem á nativitate mutum , qui fafta oratione pro eo 
ab illis qui tune aderant, statim coepit rede ioqui , & vo-
care matrem suam: propter quod Canonici convenientes ad 
sepulchrum solemnem fecerunt processioncm. 

jo Petrus Petri de Corugio & uxor ejus Dominica Martí-
n i , jurati & interrogati dixerunt, quod habebant fiiium quí 
per sex hebdómadas habuerat frontem & faciem inflatarn 
adeo quod vix oculi apparebant : habebat etiam in fronte 
ampullam juxta ovi anseris quantitatem , & adduxerunt eum 
cum oblatione ad sepulchrum fratris Petr i , & statim fa¿ta ora
tione plene curatus est. 

51 Maria Martiz de Sta. Eolalia Dominarum, jurata & in
terrogata dixi t , quod ex visione cujusdam hominis teterrimí 
per sex hebdómadas omnino auditum perdiderat & loquellam: 
fado autem voto á quodam avúnculo suo fratri Petro , statim 
audivit & locuta fuit. Et mater ejus jurata & interrogata idem 
per omnia asseruit. 

52 Ferdinandus Joannes didus Grovao de Bojona, juratus 
& interrogatus dixit se ex toto auditum per dies quindecim 
amisisse , & fado voto fratri Petro statim audivit. Et Ma
fia Béla uxor ejus jurata & interrogata idem dixit. 

53 Agnes Joannes de Cela , Tudensis Dioecesis , jurata & 
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fnterro^ata díxí t , ^\6¿ cum per unum diem & partcm noáís 
os piscis in gutture tenuissec, nec aliquo modo curari posset, 
licet multorum Sandorum auxilium invocaret , faóto voto fra-
m Petro statim curata fuit. 

54 Marina dida Vouga de Bajona , jurata & interrogata 
'dixic, quod cum comederet os hedinutn ad quantitatem poli-
cis, ita gutturi ejus inlizeserat, quod non respirare poterat, nec 
salívam nisicum difficultate máxima transgluti re. Cum autem 
multorum Sanftorum auxilium invocaret,nec sibiinaliquo pro-. 
faísset,fa¿to voto fratriPetro statim os in stomachum descendit, 
$c omn|no liberara fuit ^ & Midus Youga maritus ejus ídem 
^sseruit. 

5- 5 María Martls de Paíearíís ín Cauto de Merusí, Jurata & 
interrogata dixit, quod cum per odio dies spina piscis in gutture 
remansisset, nec posset comedere , nec salivam nisi cum diffi
cultate máxima transglutire , faóto voto fratri Petro statim ple-̂  
te curata fuit. 

5 6 Guncina Petrí de Jumícís ín Parochía S. Jacobí de Pon-
tellis, jurara & interrogata dixit, quod cum per sex menses gut-
turnosa fuisset , & lupinum magnum juxta quantitatem unius 
ovi in gutture tenuisset, de quo multum verecundabatur, ve-
nit ad sepulchrum fratris Petri , & fada oratione cum Domum 
rediret , lupinus ille disparuit , & omnino consumptus est. 
Et Petrus Joannis vir ejus juratus & interrogatus ídem asse-
ruit. C j 

57 Puer quidam Joannes nomine de Budiño habuit, per 
annum in digitis pedis dúos lupinos juxta ovi passeris quantita
tem : venit cum oblatione ad sepulchrum fratris Petri & statim 
ambo lupini invisibiliter ceciderunt, Hoc patentes ejus juratí 
& interrogad asseruerunt. 

5 8 Joannes Fernandes de Caaveiro > Tudensis Dioecesís, 
habebat lupinum in manu dextera juxta quantitatem unius ovi 
gallinas, de quo multum gravabatur, ita quod vix poterat cum 
ilia manu aliquid operari ? & venit cum oblatione vespertina ad 
sepulchrum fratris Petri , & sequenti die mane omnino curatus 
cst' Hoc Petrus Laurentius vicinus ejus, qui cum illo iverat ad 
sepulchrum, 6c M a r á Petri uxor illius qui lupinum tenuerat, 
Wem asseruerunt, 
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59 Joannés Petri de Sta. Columba , Tudensís Díoecesís 

juratus & interrogatus dixit , quod per odo dies habuerat M ¿ 
tur valde inflatum , & faciera cum labio superiori, nec poterat 
l o q u i , nec comedere, nisi cum magna difficultate , & induto 
capucio cappae fratris Petri statim restitutus est pristinse sanita, 
t i , & Maria Petri mater ejus jurara & interrogara idem as-
seruit. 

60 Petras Petri de Longovares , Tudensis Dioecesis, ju
ratus & interrogatus dixit , quod per dúos dies ex dolo-
re gutturis non comederat , nec locutus fuerat ; & faft0 
voto fratri Petro statim locutus fuit , & omnino cura* 
tus est. 

61 Martinus Joannis de Varveita , Tudensís Dioecesis, ju
ratus & interrogatus dixi t , & uxor ejus Maria Martis , qui ha-
bcbant filium qui per quindecim dies habuerat os valde tortum, 
& oculum semper clausura : & fado voto fratri Petro statim ef-
fedus sanus est. 

62 Michael Vincentii de Tangildi , Tudensis Dioecesis, 
juratus & interrogatus d i x i t q u o d cum per quatuor dies ex 
iliaca passione gravissime pateretur, adeo quod non posset co
medere 1 nec bibere , nec dormiré , & jara omnino de vita des-
perarec, fado voto fratri Petro , statim curatus est , & ex tune 
numquam infirmitatem illara sensit : & Maria Petri uxor ejus 
Jurara & interrogara , idera dixit. 

65 Sancia Petri de Alveos jurara & interrogara dixit, quod 
per tres hebdómadas ex iliaca passione gravissime aftlida fue
rat , ita quod numquam dormierat, nec aliquo modo quiescere 
poterat, incessanter clamabat: & fado voto fratri Petro, statim 
dolor cessavit, & ex tune nuraquam illam infirmitatem habuir. 
Et Maria Petri ^oror ejus jurara & interrogara idem asse-
rui't. • "-: ;u ' t m'1 ^ - r ~- u«•;'>(, •' 

64 Joannes filius de Villanova , Tudensis Dioecesis , jura
tus & interrogatus dixit , quod per odo dies & amplius dolo-
rem continué passus fuerat gravissimum dentium , & nihii po
terat comedere , nec dormiré : fado autem voto fratri Petro 
omnino curatus est. Et Major Joannis uxor ejus jurara & inter-
.regata idemdixhv 

65 Quídam Terdo Compostellanus per magnum tempus' 
ma-
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mafturtf coritraftam, habuit,& dígitos récurvos,& bi-achium in-
íir!Tiam,adeo quod nonpoterat cum illo aliquid operad : & ve-
nicns ad sepulchmmfratris Petri ibi plene curatus est. Et Fer-
dinandusjoannis, Sacerdos, & Joannes Fernandes , & Petras 
Pelagli Tudensis, jurati & intcrrogati dixerunt se vidissc eum 

prius contradam , & postea ad sepulclirum curatum. 
6(5 Martinus Joannes de Gereglo , Tudensis Dioecesís, 

dixit, quod per o¿to menses gravissimum dolorem in dextero 
brachio pateretur , íta quod per illud ternpus vix poterat dor
miré , & haberet ipsum brachium valde infradum , & ad col-
lum semper suspensum, venit ad sepulchrum fatris Petri & sta-
tim omnino curatus est. 

6 7 Elvira Petri de Bajona , Jurata & interrogata dixít, 
quod cum. per quinqué hebdómadas incredibilem dolorem 
brachii, capitis , & auris , nasi, & dentium pateretur , ap-
paruit ei quidam in somnis dicens : Fac votum fratri Pe-
tro , & curaberis : quod cum evigilans faceret , statim ita 
sana fada est , acsi numquam dolorem lllum passa fuls-
set. 

68 Petrus didus Mancípíum de Bajona , juratus & íh«4 
terrogatus dixít , quod per magnum tempus omnes dígitos 
utriusque manus contrados habuerat , & fada oratione ad 
sepulchrum fratris Petri , statim extensi sunt omnes dígiti, 
& restitutus est pristinae sanitati. Et Martinus didus Sarraus 
juratus & interrogatus idem asseruk , & se huic miraculo 
interfuisse. 

6 9 Fernandus Martíz de Reboreda, Tudensis Dioecesís, 
juratus & interrogatus d ix í t , quod cum gravíter per quatuoc 
menses in dextero brachio pateretur, ita quod nullo modo 
posset illud extendere , numquam cum illo cíbum capere nec 
operís quidpiam faceré , venit ad sepulchrum fratris Petr i , & 
fusa prece ad eum statim melius habuit, & díe sequentí omni
no restitutus est prístinas sanitati. Et Joannes Pelagii vicí-
nus ejus juratus & 1 interrogatus dixit , quod prassens erat 

sepulchrum quando Domínus curavit eum. 
70 Petrus Fernandes de Lovel i in Cervaria, & uxor ejus 

María Pe t r i , jurati & interrogati díxerun't, se habere filiam 
ex infirmitate gravi atraque brachia habuerat valde in-

S 2 fla-
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fíata & mortíficata, ita quod nullo modo poterat flfc ^ 
aiiqaam partem ducere nec moveré. Et duxerunt eam ad 
sepulchrum fatris Petri , & statim fada oratione cúra
la esr. 

71 Major Petrí de Castrellís Í11 Fragoso , jurara & ínter-' 
rogara dixít , quod cum per sex menses & amplius á ledo nnm-. 
quam surgere potuisset, haberet etiam ampullas magnas in 
corpore , & de humeris & gutture & tibiis sanies emanaret: 
imposita super equam venir ad sepulchrum fratris Petr i , &fac^ 
ta oratione plene curata est. Et Joannes Sannis vir ejus Juratus 
& interrogatus idem asseruit. 

72 Petrus didus Petrarius de Vigo , Tudensís Dioecesís, 
juratus & interrogatus dixit, quod per quindecim dies in manu 
doiorem gravisslmum pateretur , & dígitos illius manus aliquo 
modo extendere non vaieret : fado voto quod manum ceream 
adduceret ad sepulchrum fratris Pe t r i , statim omnino curatus 
est: & Major Garciae uxor ejus qux miraculum vidi t , jurata 
& i nterrogata idem dixit. 

73 Martinus Fernandi de Sto. Andrea de Comesama , Tu-
densis Dioecesis , & uxor ejus María Joannis, jurati & interro-
gatl dixerunt, quod habebant filium quinqué annorum cujus 
majus intestinum quod longavum á mediéis nominatur, per 
magnum tempus frequenter. exlbar ad mensuram unius palmi & 
dimidii : cum autem puer ille vellet assellare intestino ad ter-
gum reflexo puer collum & scapulas proprio stercore resper-
gebat: addudus autem ad sepulchrum fratris Petri statim res-
titutus est pristinae sanitati. 

74 Alfonsus Pelagii de Longovares, Tudensís Dioecesís, 
juratus , & interrogatus dixit quod per quindecim menses in 
gemí graviter passus fuerat , nec un quam per illud tempus á 
ledo surrexerat, & multum ciamans & ejulans fe re numquam 
quíescebat. Et ligata ad genu quadam partícula tabularum qua; 
sunt juxta sepulchrum fratris Petri , statim sanus etfeóhis , de 
ledo surrexit. Et María Joannis uxor ejus jurara & interrogata 
idem asseruit. 

75 María Laurentii de Eldaris , Tudensís Dioecesís , júra
l a & interrogata dixi t , quod per septem dies ex dolore cor
áis grayissime pateretur, adeo quod sibi nihil aliud quam ra-
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bíens viderctur , nec aliquo modo posset comedere , nec dor
miré : fado voto á marito ipsius fratri Perro , statim curata 
fuít: & Durandus Petri maritus ejus juratus & interrogatus 
ídem asseruit. 

7<5 Orracha Petri de Rivofrigido jurara & interrogara d i -
xit, quod cum per quinqué hebdómadas passa fuisset graviter 
in mamilla & ipsam mamillam haberet valde inflatam , nec 
aliquo modo posset quiescere , fado voto fratri Petro sta
tim quievit, & omnino curata est: & Martinus Pelagii vir 
ejus ídem dixit. 

77 Petrus Joannes de Mandin , Tudensis Dioecesis , jura
tus & interrogatus dixit, quod cum fére per viginti annos 
in pedibus verrucas multas & magnas 5icut castaneas tenuis-
set, & ex hoc nimium gravaretur quod nulio modo porta
re poterat sotulares, venit ad sepulchrum fratris Petri , & 
fada oratione omnes illae verrucse statim invisibiliter & in -
sensibiliter ceciderunt. Et Nunus Laurentii miles juratus & 
interrogatus idem asseruit. 

78 Joannes Petri de Sta. Chríst ina, ín Fragoso , juratus 
& interrogatus dixit: quod habebat filium annorum trium quí 
numquam ambulaverat, necsuper pedes se erexerat, & venit 
cum illo ad sepulchrum fr. Petr i , & fussa prece ad eum , sta
tim ibi puer ipse surrexit,& ex tune semper ambulavit.Et Fer-
dinandus Alfonsi & Maria Fernandez jurati & interrogad idem 
dixerunt. 

7p Elvira Fernandez de Sta. Chrístina, ín Fragoso , jurara 
& interrogara dixir : quod habebat filiam duorum annorum 
& dimidi i , qux numquam ambulaverat , quam cum ducé-:. 
ret ad sepulchrum fr. Petri statim ibi ambulavit , & ex 
tune semper incedit. Et hoc maritus ejus , de Didacus 
Odoarii qui cum illa venerar ad sepulchrum jurati, & ínter-, 
rogati dixerunt. 

00 ^ Joannes Petri de Canis Tudensis Dioecesis, 5c Elvira 
Meñdi uxor ejus , jurati de interrogati dixerunt, quod ha-
bebant filiam triennem qua; numquam ambulaverat , & du-
xerunt eam ad sepulchrum fratris Petr i , & ex tune semper 
incedit. 

^ i Donus Sugerius Archidiaconus Tudensis, juratus de in -
Tom.XXIII. S3 ter-
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terrogatus dixít ,se vidisse in Ecclesia Tudensi quemdam puéi 
rum V I . annorum , qui secundum quod parentes pueri refere^ 
bant per magnum tempus tibias contradas habuerat, & p£ 
illud tempus numquam á ledo surrexerat saltem semel ; fa^Q 
autem voto á matre ipsius , ut ducerent illum ad scpulchrum. 
fr. Petri , mox quidam puer adveniens foris stans vocabit eum 
dícens : Stephane veni foras , & statim puer qui contraftus 
fuerat extensis tibiis exiliit de strato in quojacebat, 6c ex tune 
s ine aliquo adminiculo eredus semper incedit. 

82 Arias Pelagii Canonicus & Joannes Mr . Capellanus 
Tudensis , jurad & interrogad dixeriint, se vidisse in Eccle
sia Tudensi quemdam puerum fere decem annorum , qui ut 
á portatoribus dicebatur , per magnum tempus tibias contradas 
habuerat, adeo quod calcanei natibus adhacrebant: fada autem 
Oratione pro eo ad sepulchrum fr. Petri restitutus est prístinas 
sanitati. 

83 Dúo pueri gemini qui á nativitate manus & tibias con
tradas habebant , fuerunt simul curad ad sepulchrum fr. Petri. 
Hoc Petrus Joan. Suptor de Benevivere juratus & interrogatus 
dixit. 

84 Major Petri de Sto. Petro de Turre , juratus Se inter
rogatus dixit , se habere filium qui ex paralysi amiserat latns 
dextrum , & millo modo incedere poterat , nec comedere, nee 
loqu i , nisi vaide impedite, & adduxit eum ad sepulchrum fr. 
Pet r i , & ibi plene curatus est. Et Joannes Mr . & Dominicus 
Mr. de Villamediana jurati & interrogati dixerunt, quod vide-
runt eum prius infirmum duci ad sepulchrum, & postea vide-
rnnt eum inde rediré curatum. 

85 Sugerius Nuñi de Gondorim , Tudensis DIoecesis , ju
ratus & interrogatus dixit, quod per sex menses in toto corpore 
passus fuerat, & fere semper in ledulo decubans , ita quod 
numquam á ledo surrexerat , nec umquam nisi cum difficultate 
máxima cibum sumpserat, & addudus per Mineum in quadam 
navícula ad sepulchrum fr. Petri, inde plene curatus recesit: & 
Michael Sugerii filius ejus juratus & interrogatus idem di
xit. . . . . . . . . / 

8^ Fernandus Joannes de Revoreda , Tudensis Dioecesis, 
juratus^& interrogatus dixi t , quod per tres annos valde gra-
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vítér passiís fiíeirat, Se fere semper in ledo decubans, sanieiti 
fcecidam valde & in magna quantitate cxpuebat,&ivit ad sepui_ 
chrum fr.Petri, statim omnino sanus eífedus est.Et Joannes Go-
íñccíi vicinus ipsius juratüs & interrogatas idem dixit , excepto 
quod non vidit quando. 

87 Orfenda Petri de Zopu , Tudensis Dioecesls, jurata & 
interrogata dixit , quod cum in pede spinam quamdam per an-
num 6c amplius tenuisset , ex quo pedem valde inflatum habe-
bat, Si dolorem gravissimum sustinebat, fa£to voto fr. Petro 
qaod sepulchrum ejus quocumque modo posset, sive in navi-
cilla , sive in equitatura , quantotius visitaret: eadem die spina 
in pede ejus apparuit, & extracta statim sanitatem pristinam re-
cuperavit : & M.a Sugerii vicina ipsius jurata & interro
gata idem dixit , excepto quod non vidit quando spina 
exivit. 

88 Elvira Garsias de Parochia S.Petri de Mou. jurata & i&¿ 
terrogata dixit, quod per sex hebdómadas ex infirmitate graví 
habuerat tibiam contradam, nec aliquo modo poterat ambula-
re, nec etiam super baculum : & fa£to voto fr. Petro statim pee 
se surrexitj& super baculum incedit, ivic ad sepulchrumJ& inde 
curata recessit. 

89 : : : : de Parata in cauto de Monufi, juratus & interro-
gatus dixit , quod per undecim menses á lumbis & infra gravi-
ter passus numquam á ledlo surrexerat : & fado voto fratri Pe
tro , statim exiliens venit ad sepulchrum ejus, & inde piene 
caratus recessit. Et Fernandus Alfonsi frater ejus juratus & in -
terrogatus idem dixit. 

90 Puer quidam , annorum novem, Stephanus nomine , dé 
Portu Arnado , habuit per annum ex infirmitate gravi tibias 
centradas, & in natibus defixas , qui dum mater ejus pro eo. 
iret in peregrinationem ad sepulchrum fratris Petri, ipse de lee-
to surrexit, & extensls tibiis ambulare ccepit : & mater ejus 
de sepulchro redicns invenir eum plene curatum. Hoc Petrus 
Gunsalvi, de Major Petri jurati & interrogati per omnia asse-
ruerunt. 
• 9 i Alfonsus Petri de Ermosede , Se uxor ejus María Joan-: 

nis> jurati & interrogati dixerunt , quod habebant íilium 
qui per sex hebdómadas tibiam contradam & fere natibus 
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conjundam habuerat, & adduxerunt eum cum oblatíone ad se-
pulchrum fr. Pc t r i , & i b i tibia extensa est, & ex tune serhpét 
incedit. 

p2 María Gunsalvi de Gástrica Tudensis Dioecesis, jurata 
& interrogara dixit, quod cum per odo hebdómadas conti
nué graviter pateretur , & per odo díes numquam comede-
ret , nec bibisset , quia aquam videre etiam abhorrebat, 
fado voto fratri Petro , & concesso quod ejus nomine facerec 
se vocari, statim per se de ledo surrexit, & aquam accepit, 
¿c bibit , & comedit, & plene curata fuit. Et M.a Fernandez 
nutrix ejus jurata & interrogata , excepto de tempore , idem 
per omnia dixit. 

P3 Maria Petri de Comesania Tudensis , Dioecesis , ju
rara & interrogata dixit , quod cum per tres menses in to-
to corpóre graviter pateretur , & fere nihil comederet nisi 
terram , venit ad sepulchrum fr. Petri , & statim plene cura
ta fuit : & M.a Joannis vicina ipsius jurata & interrogata 
idem dixit. 

94 Sancia M r z de Coya , Tudensis Dioecesis , jurata & 
interrogata dixit , quod per tres annos continué valde in-
flata flierat in roto corpore , nec unquam se á ledo sur-
rexerat: & fado voto fr. Petro statim per se surrexerat, 
& pedes ivit ad sepulchrum ejus , & ex tune curata fuit, & 
Guntrada Joannis vicina ipsius jurata Se interrogata idem 
dixit. 

95 Arias Petri miles' , de Pórtela , & uxor ejus Orraca 
Petri jurati & interrogad dixerunt , se habere quemdam 
íilium qui ex infirmitate gravi fere per sex menses num
quam ambulaverat , nec de uno loco surrexerat , & mis-
sa pro eo oblatione per quemdam hominem ad sepulchrum fr. 
Pe t r i , eadem hora qua oblado oblata est ad sepulchrum, puer 
per se surrexit , & ambulavit & omnino sanus effeóhis est. 

96 Joannes Pernandez miles de Ateos juratus & interro-
gatus dixi t , quod cum fere per dúos annos in pede graviter 
pateretur, tetigit illo sepulchrum fr. Petri & ex tune curatus 
fuit. 

97 Joannes Meires de Matamala , Tudensis Dioecesis, ju
ratus & interrogatus dixit , quod cum per odo menses gi^-
A'iter afflidus in ledo continué jacuisset , & quadam dic 

qua-
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huasl jam posítüs ín extremis, ledus ín quo Jacebat ad orien-
tem poneretur , ut sic spiritum exhalaret, fado intra se voto 
Fr. Petro, statim curatus est. 

98 Maria Joannis de Comesanea , Tudensis DIoecesis, ju-
rata & interrogata dixit , quod per o¿to menses & amplius 
graviter afñida in ledo jacuerat , nec poterat loqui , nec 
comedere , nisi cum magna difñcultate 5 & fado voto Fr. 
Petro statim restituta est prístinas sanitati. 

99 Michael Pelagii de Vite , Tudensis Dioecesis , juratus 
& interrogatus dixi t , quod cum per sex hebdómadas inflatfis 
valde fuisset in toto corpore, ivit ad sepulchrum fr. Petri, 
& fadla oratione statim deinflatus est , & omnino curatusj 
& Petrus Pelagii Praelatus Ecciesize S. Marise de Vite juratus 
& interrogatus idem. dixit. 

100. Joannes Aria: Sacerdos , de Rivo artemii , juratus 
& interrogatus dixi t , quod per sex menses & amplius gravi
ter infirmus numquam á ledo surrexerat, & fado voto Fr. 
Petro, statim de ledo consurgens ivit ad sepulchrum ejus, 
& inde curatus recessit. 

101 Maria Joannis de Ponte Castelli , Auriensis Dioecesis, 
Jurara & interrogata dixit , quod per annum graviter in toto 
corpore passa fuerat, ita quod raro de ledo surgebat : & 
fado voto Fr. Petro, quod visitaret sepulchrum ejus, si eam 
ab illa infirmitate infra odo dies curaret 5 elapsis paucis 
diebus plenam sanitatem recepit , & Joannes Joannis , vir ejus 
juratus & interrogatus Idem asseruit. 

102 Mayor Joannis de Maadelus , in ripa Minei , jurara 
& interrogata dixit quod per tres menses in manibus, & pe-
dibus graviter passa fuerat , ita quod cum manibus nihil 
ceperat , nec á ledo surrexerat , & dato fideijusore , quod 
sepulchrum fratris Petri cum oblationibus visitaret, statim de 
ledo surrexit, & de infirmitate omnino curara fuit : & Pe-
^gius Frz. vir ejus juratus & interrogatus idem dixit. 
• I03 Maria Vincentii de Mirufi , jurata & interrogata di -

> quod per sex menses graviter infirma semper in ledo 
jacuerat , nec aliquo modo comedere poterat nec dormiré, 
^ fado voto fr. Petro statim de infirmitate curata fuit: & 
Petrus Petri vir ejus juratus & interrogatus idem dixit. 

Joan-
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104 Jóannes Petri de Moaña in Morrázo Compostcllaníe 

Dioecesis\ jaratus dC interrogatus dixit , quod partícula c¿. 
jusdam ligni acutisima intraverat dígltum ejus , • ex hoc 
habuerat per tres hebdómadas maiuim cum dígito valde in* 
flatam , nec aliqua chírurgícorum arte poterat ei remedium 
adhíberi , de cura digíti omnino desperabat : fado autem 
voto fh Petro statím lígnum de dígito per se exivit, & ip, 
se piene curatus fuit. Et Joannes Joannis &: Arias PelagU 
cini ejus jurati & interrogati idem dixerunt. 

105 Puer quídam quínquennís nomine Marinus de Paro, 
chía S. Petri de Casia, terrorem tantum per odo dies habult, 
quod nec quiescere poterat, nec dormiré , & multum cla-
mabat, & volebat fugere ne á parentibus caperetur : adduc-
tus autem ad sepulchrum Fr. Petri statím timorem amislt, 
& numquam postea terrorem iilum incurrít. Hoc patentes 
ejus, scilicet Joannes Beate & Dominica Frz. jurati & inter
rogati dixerunt. 

106 Joannes Mrtz. de Benevivere , & uxor ejus Marina 
Frz. jurati & interrogati dixerunt , quod habebant filiuni 
qui per dúos menses sensum amiserat , & qui stultus per 
montes díscurrebat , & adduxerunt eum cum oblatione ad 
sepulchrum Fratris Petri , & statím sensum recuperavit, nec 
unquam ex illa infirmítate postea laboravit. 

107 Petrus Joannis de Castrellis, Tudensis Dioecesis , & 
uxor ejus M.a Joannis, jurati & interrogati dixerunt se ha-
buisse filíum ex iliaca passione per quinqué hebdómadas 
continué laborantem , & quadam die dum jam extremís la
borare videretur , fado voto á Patre sao fratri Petro, statini' 
omnino curatus fuit, & numquam postea illam infirmíta
te m sensít. 

108 Petrus Petri de Valladares in Fragoso , & María Pe-
iagii uxor ejus , jurati Se interrogati dixerunt, quod-habe-
bant filíum qui ex infirmítate gravi per quatuor menses. 
numquam super pedes steterat : & fado voto fratri Pe^0 
statím omnino curatus fuit. 

109 María Mrtz. de Sto. Pantaleone in Minei ore Tuden
sis Dioecesis, jurata & interrogara dixit , quod habebat fi
líum novem annorum, qui per annum & amplíus gravissi-
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mum dolorem cum inflatione magna patiebatur ín testicu-
l i s , & in virga : fado autem ab ea voto Fr. Pctro statim 
puer omnino curatus est , & Elvira Petri avia pueri jurata 
& interrogata idem dixit. 

110 Laurentius Froile de Capraria , Tudensis Díoecis, j'u-
ratus & interrogatus dixit , quod cum fere per dúos annos fe-
brem quartanam continué habuisset, apparuit ei frater Pe-
trus Gunsaivi in somnis dicens : Vade ad sepulchrum meum, 
& curaberis, & venit ad sepulchrum , & statim febris d i -
misit eum. 

n i íFernandusTrigarius de Retúndela , juratus & inter
rogatus dixit, quod cum fere per annum febrem quartanam 
habuisset , in somnis apparuit ei quídam frater in habita 
Prxdicatorum dicens: Vade ad Doñum. Fr. Petrum Gunsai
vi , & miserebitur tu i : quod evigilans fecit, & omnino cu
ratus fuit. 

112 Major Petri de Parata, Tudensis Dioecesis , jurata & 
interrogata dixit , quod cum per novem annos & amplius 
continuis febribus graviter laboraret , & raro á l edo sur-
gens valde inflara esset , veniens cum oblatione ad sepul
chrum fr. Petri , & fada oratione, numquam postea sensit 
febrem illam. Et Petrus Mrtz. vir ejus juratus & interroga
tus idem dixit. 

113 Michael Pelagií , de Leirado, Tudensis Dioecesis, ju
ratus & interrogatus dixit , quod cum per annum febrem rertia-
nam passus fuisset, & totum Corpus valde infíatum habe-
ret, venit ad sepulchrum fratris Petri , 6c statim ab illafer 
bre curatus fuit : & Major Petri uxor ejus jurata & interro
gara idem dixit. 

114 Martinus Petri de Budino gravatus lepra per trien-
nium, non tamen ab hominibus omnino separatus, ivit ad 
sepulchrum fratris Petr i , & petivit ab eo , quod statim mo-
reretur, quia per leprám nirnium verecundabatur , & dum 
recederet á sepulchro , statim in via coepit graviter infií-r 
mari, & veniens domum eadem die qua iverat ad sepul
chrum spiritum exhalavit. HocSalvator Petti & Pradatus ejus 
^ Doñus. Salvator Monachus de Budiño , & Petrus Petri, 
^ui cum praídido Martino. iverat ad sepulchrum fr. Petri 

ja-
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jurati & ínterrogati per omnia asseruerunt. 

115. Maria Díaz Arrizada de Sardoma , jarata &: inter-
rogata dixit , quod habebat virum qui per annum & amplius 
habuerat faciem valde inflatam , & oculos \xsos , & palpe, 
bras descendentes , ita quod leprosus ab ómnibus dicebatur 
5c veniens ad sepulchrum fr. Petri statira curatus fuit. 

116 Maria Joannis de Camues , Tudensis Dioecesis, ju
rara & interrogara dixit, quod cum fere per dúos menses 
ampullas magnas m roto corpore tenuisset, & cum infera 
jam ab ómnibus crederetur , venit ad sepulchrum Fr. Petri; 
& fussa prece ad eum statim sana efifeda est. Et M .a A l -
fonsi vicina ipsius, jurata & interrogara ídem dixit. 

117 Maria Joannis de Parata, Tudensis Dioecesis , jurata 
& interrogara dixit, quod cum timorem magnum incidisset, 
ita quod per novem menses nec dormiré nisi raro, nec bi-
bere potuisser, non enim vinum nec aquam videre poterat, 
quamvis nimium sitiebat, sed occulte dabatur ei potus m 
cucúrbita, cum bibere oportebat; venit ad sepulchrum fr. 
Petr i , & fada oratione statim ibi quievit , & dormivit, & 
omnino á timore curara fuit. 

118 Elvira Mrtz. de Benevívere , Tudensis Dioecesis, Ja
rata & interrogara dixit , quod habuerat virum suum valde 
exosum, ita quod multoties eum dimiserat, nec aliquo mo
do tune poterat ei reddere debitum conjugalem , propter 
quod per triennium extiterat excommunicata , &:. veniens ad 
sepulchrum fr. Petri, & facta oratione statim odium versara 
cst in amorem , & ex tune vixit cum viro suo in magna pace. 

119 Joannes Petri de Valladares in Fragoso , juratus & 
interrogatus dixit , quod cum ex morsu aranex in manudo-
lorem gravíssimum pateretur , & clamans & ejulans quieŝ  
cere non valeret, fado voto fr. Perro statim dolorem amí-
sit & piene curatus fuit. 

120 Pctrus Joannes de Canalibus in Parochía Stx. Eulalia; 
de Atios, juratus & interrogatus dixit , quod per quindécima 
menses continué gravem dolorem lumborum passus fuerat, 
ita quod per illud tempus numquam á ledo surrexerat ? & 
fado voto fr. Petro statim de ledo surrexit, & eadem die 
per duas leucas ambulavit, & ex tune sanus fuit, & N1111' 

ñus 
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^üs Pelagíí & Sancía te. uxor przedidí Pet r í Joannís jurati 
&: interrogad ídem dixerunt. 

121 M.a Petri de R i a l , Tudensis Dioecesis, jarata & ín-
terrogata dixit , quod cum haberet faciem valde inflatam, 
& ampullas magnas in ipsa facie , ita quod leprosa ab óm
nibus putaremr , ivit ad sepulchrum fr. Petri , & manum 
dexteram , qua sepulchrum contigerat, ponens super faciem, 
statim curata fuit : & Petrus Petri vicmus ejus, quitcum ea 
iverat ad sepulclirum , ídem per omnia asseruit. 

122 Maria Fernandez de Rivarteme , jurata & interro-
gata dlxi t , quod cum per dúos anuos & dlmidium conti-
nuis febribus iaboraret, fado voto fr. Petro statim febris 
dimisit eam , & numquam postea sensit illam , & Lupus 
Meñdi vir ejus juratus & interrogatus idem dixit. 

123 AL* Petr i , de Crescente , Tudensis Dioecesis , jurata 
& interrogara dixit , quod habebat filiam quae per dúos añ
iles frequenter á darmonio vexata fuerat , & faCto voto fr. 
Petro, numquam postea vexata fuit, 

124 Rodericus Frz. de Valladares , ín Fragoso , Juratus 
& interrogatus dixit, se habere filiam qua; per unum dlem 
& partem nodis continué vexata á daemonio , non come-
derat, nec biberat., nec locuta fuerat, & dato fideijussore 
quod duceret eam ad sepulchrum fratris Petri , statim 
pueila loquiita fuit , nec unquam postea dxmonium eam 
vexavit. Et Fernandus Petri qui pro ea fidejussit juratus & in
terrogatus idem asseruit. Dixit etiam ipse Fernandus Petri quod 
fr. Petrus Gunsalvi bis venerar ad eum node dicens : quare 
non solvis iliud pro quo fidejussistí? 

125 Fernandus Nuni de Moiis in Laurinia , juratus & in-J 
terrogatus dixit , quod per quinqué hebdómadas graviter 
passus numquam á ledo surrexerat , & omnino de saiute 
corporis desperabat : cum autem suspenderet ad coiium 
quamdam particulam tabularum qu£E poskse sunt juxta sepul
chrum fratris Petri , statim de ledo surrexit, & piene cura tus 
fuit:& María Thoma; uxor ejus jurata & interrogataidem dtxír. 
'.jt 126 Fernandus Nunü de Bajona , juratus & intencgitus 
^ x i t , quod cum per quatuor menses ex roto lumen amÍH 
^lsset, fado voto Fratri Petro statim lumen recepit. Et M . a 
etn uxor ejus jurata & interrogara idem asseruit. i i H 
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I N S O L E M N I T A T E 

B. P E T R I G O N Z A L E Z 
O R D I N I S P R ^ D I C A T O R U M 

Officium ad Miísam. 

DIxít Domínus , Sermones m e í , quos dedi ín os tuum , & 
muñera tua accepta erunt super altare meum. Dñe, 

exaudí orationem meam, & clamor meus ad te veniat. Glo
ria Patr i&c. 

O R A T I O. 

Deus qui ad agnitíonem tuí nominís Ecclesía; tuse Prsedíca-
tores tribuisti , concede nobis supplicantibus, ut qui merita 
B . Petri Confessoris tui decorara miraculis humiliter implora-
mus , gloriosis ejus precibus á peccatorum nexibus liberemur 
per Dñum &c. 

LeBlo Libri Sapientia. 

Dedít Domínus confessíonem Sandio suo , & excelsum fe-
d t illum in verbo gloria , de omní corde suo laudavit Domi-
num , & dilexít Deum , qui fecit illum. Et dedit i l l i contra mí
micos potentiam , & stare fecit cantores circa altare , & in sonó 
eorum dulces fecit modos , & dedit in celebrationibus decus, 
& ornavit témpora usque ad consummationem vitíe. Sapienua 
laudavit animam suam , & in Dño honorabitur , & in medio 
populi sui gloriabitur. Et in Ecclesiis Altissimi aperiet os suum, 
in conspedn virtutis illius gloriabitur. In medio populi exalta-
bitur , & in plenitudine sanda admirabltur. Et in multitudine 
eledorum habebit laadem : & ínter benediólos benedícetur. 

Alleluia. Vers. Hodie Cslorum cives exultant novo syde/2 
Petrum redam normam morum vehentes in sethera. Alleluia* 
if. Hodie cum gloria , & mundi vidoria speculum íidei Petrus 
petit premia ascendens ad gaudia Summi Dei., ^ 
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<P (II O S J . 

IN caeíestí sacrarlo 
novo ortus Rosario 

novus flos reponitur. 
Cum San£torum Collegio 

prae cumulato gaudio 
Sacro Petrus additur. 

Hic est Joseph przediledüs 
qui iEgypti est effedus 
dudor novus populi. 

"üt hoc Deus ostendatur, 
ne adhuc obliviscatur 
finientis sxciúi. 

Mundum horreñs abíglt, 
ob id opes refugit 
rerum pereuntium. 

Paupertatem eligir 
& ad statum confugít 
evangelizantium. 

Hunc quem piene tenuit, 
vita , verbo docuit, 
vivens adhuc corpore, 

Verbi semen seminans, 
vitia exterminans 
Dei fretus muñere. 

Cujus vesti ignis cedít 
ac contrita jam recedít 
tentans hunc de crimine. 

Oijus fama ex hoc crescit, 
detradorumque tabescit, j 
Dei viso numme. 

Tándem cursu consummato 
& agone jam perafto : 
aprehendit brabium. 

Quod prodigia testantur, 
quae per ipsum propalantuc 
ab auótore omniumi 

Nam ex ejus mausoleo, 
sacro manante oleo 
segris salus redditur. 

Ub i claudi apportantur, 
CÍECÍ pergunt & curantur, 
ut ad prassens cerní tur. 

Stellae hujus collsstantur 
dudu Nautas, & saivantur, 
cum ab eis qiiíeritur. 

Virtutem cujus ómnibus 
toto voto poscentibus 
opis munus traditur. 

Juste , fratres , his potitur 
nam ut liquct exortitur 
ad ha;c plena gratia. 

Ipsum ergo imitemur . i t i 
hic in via , & sequemur 
in caslestem patrlam. 

Re'portantem sibi data 
talenta bis duplicata p 
Regi summo giorix. 

Cujus prece perpetrata 
nobis remittat peccata 
dator clemens venias Amen,: 

Se-
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SequmtíA Sanftt Evangelii secundum Lucam, 

In illo tempore dlxk Jesús Discipulis suís : Si quís venít acf 
me, & non oditPatrem suum &Matrem , fratres, & sórores 
adhuc autem & animam suam , non potest meus esse discipu! 
ios. Et qui non bajulat crucem suam , & venit post me , non po
test meus esse discipulus. Quis enim ex vobis volens turrim 
SEdíficare , non prius sedens computat sumptus , qui necessa-
r i i sutil, si habeat ad perñciendum, ne postea quam posuerit 
fundamentum , & non potuerit perficere , omnes qui vident, 
incipianr iliudere ei dicentes, quia hic homo coepit íedificare, 
& non potuit consummare ? aut quis Rcx iturus committere 
bellum adversus alium Regem,non sedens prius cogitar sipos-
sk cum decem millibus oceurrere e i , qui cum viginti millibus 
venit ad se ? Alioquin adhuc illo longe agente legationem mit-
tens rogat ea , quas pacis sunt, Sic eî go omnis ex vobis, qui 
non renuntiat ómnibus quaí possidet, non potest meus esse dis-< 
cipulus. 

O F F B R T O R I V M . 
Confessío , & pulchritudo in conspedu ejus j sandtítas, 5̂  

magniíicentia in sandiíicadone ejus. 

S E C R E r A. 
Propitíaré nobis Domine Deus noster, ut quos salutaribui 

reficis sacramentis , intercessione B. Petri Confessoris tui jun-. 
gas agminibus beatorum. Per Dnum &c. 

C O M M U N I O. 
Quícumque fecerit volunratera Patris m e í , qui m C^I4 

gst, ipse meus frater , &; sóror , & mater est, dicit Dominus. 

P O S T C O M M U N I O. 
,i Corda nostra quíesumus Domine lumine tuse clarítatís ilus

tra , ut verbo salutis eruditi, interveniente B. Perro Confesso-
re tuo; noxia cuneta vitemus, 6c quas re¿ta sunt, agere valea-. 
íBus. Per Dominum &c. 
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D E C R E T U M . T U D £ N. 
Canonizationis B. Fetri González, Saccrdotis 

profásí Ordmis Pr^dicatorum , San. 
'Telmi nuncu^atu 

ADmíssa a Sa¿. Rítuum Congregatione ordinaria habita die 
23. Januarü 1740. commissione introdudionis causx Ca

nonizationis B. Petri González prsedifti, á Sandissimo D . N . 
Benedicto X I V . postmodum signata : ad ínstantiam modo 
Rmi. P. Thomze R i p o l l , Magistri Generalis Ordinis Przedica-
torum, hüjusmodi Causse Postulatoris , examinato sub infras
cripta die Processu in Curia Episcopali Tuden. audoritate or
dinaria construdo super cultu ab immemorabili tempore d ido 
Beato praestito, sive super casu excepto á Decretis Sa. Me. 
Urbani Papas VIII. ín Congregatione Sandissimae Inquisitionis 
editis, ín quo idem Episcopus sententiam protulit super dido 
cultu , ac insimul per Eminentissimum & Reverendisimum D . 
Cardinaiem Gotti Ponentem infrascripto dubio proposito: A n 
Sententia Reverendissimi Episcopi Tuden. super cultu publico 
ab immemorabili tempore prsedido Beato exhibito, sive casu 
excepto á Decretis Sa. Me . Urbani Papas VIII. sitconfirmanda 
incasu & a d efFe¿him &c. Sac. eadem Congregatio R . P . D . L u -
dovico deValentibus FideiPromotore in scriptis & in voce prius 
audito , rescribendum censuit: Sententiam Episcopi Tuden. la-
tam super cultu publico prestito dido Beato á tempore imme-
morabili, sive casu excepto á Decretis Sa. M e . Urbani VIII. 
esse confirmandam in casu & ad eífedum , de quo agitur , sí 
Sandissimo D . N . visum fuerit die 9. Decembris 1741. 

Fadaque deinde per me Secretarium de prxdiótis Sandissi
mo D . N . relatione, Sanditas sua benigne annuit. Die 13. 
ejusdem mensis & anni 1741. Fr. I. A . Card. Guadagni Pro 
Praífedo. Loco Sigilli. T . Patriarcha Hierosolymitanus 
Secret. 

?om. XXIIL X C O N -



CONTINUACION 
D E L O S D O C U M E N T O S 

G E N E R A L E S 

P A R A L A H I S T O R I A A N T I G U A 

D E E S P A Ñ A . 
g V £ A V T O K I Z A N L O E X P V E S T O 

en esta Obra yy sirven para otras* 

C H R O N I C O N E S P E Q J J E N O S , 

P R E V E N C I O N E S . 

DESDE el Tomo segundo 
empezamos á publicar 

los documentos pertenecientes 
á la Chronología y sucesos de 
la Historia Real y Eclesiástica 
de España, por ser precisos 
para autorizar lo que se dice, 
y útiles para otros asuntos, es
pecialmente los documentos 
no conocidos antes en el pu
blico. De los ya publicados 
hemos repetido algunos, ha
ciéndolos como nuevos, por 
medio de nuevo examen y co
tejos con varios manuscritos, 
ó arreglándolos á la pureza 
posible por la combinación de 

su contexto , ó reflexiones som
bre otros monumentos. 

2 E l que sin fatiga desee 
tener noticia de los Cnronicor 
nes ya estampados, con el si
tio de cada uno , usará de los 
Indices siguientes: 
C h roñica Regum Wissigoto-

rum. Tom. z.pag. 177. 
Chronicon de el Cerratense* 

Tomo 2,pag. 211, 
Chronicon del Señor D. Juan 

Manuel. Tomo 2. pag. 215-
Chronicon de Idacio ilustra

do. Tomo 4. p. 347. Edic.2. 
Chronicon pequeño del niiS' 

mo. Allipag, 420. 
<• Chro-
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Chronicon de Severo Sulpiclo, Chronicon del Silense. Tomo 

Allipag. 431-
Chronicon de las Eras de los 

Mártires. Tomo 6. pag. 347. 
Chronicon del Biclarense ilus

trado. Tomo 6. pag. 375. 
Continuación de el Biclarense 

por un Anónimo. Tomo ó, 
pag. 422. 

Chronicon de S. Isidoro, y de 
Melito. Tomo 6. pag. 445. 

Historia de los Godos por S. 
Isidoro. Alli pag. 473. 
De los Vándalos por el mis
mo. Alli pag. 498. 

—De los Suevos por el mismo. 
Allipag. 503. 

Historia del Rey Vamba por 
S. Julián. Allipag, 534. 

Chronicon de Isidoro Pacense. 
Tomo 8. pag. 274. 

Anales Bertinianos , en lo que 
tratan de España. Tomo 10. 
pag. 570. 

Orderico Vitalis , Historia de 
cosas de España. ^////».580. 

Chronicon Albeldense, ó Emi-
Uanense. Tomo 13.pag. 433. 

Chronicon de Sebastian, Obis
po de Salamanca. Allipag, 

Uironícon Lusitano. Tomo 14. 
pag. 402. 

v-nronicon de Sampíro. Toma 
M-pag. 438. 

Chronicon de Don Pelayo, 
Obispo de Oviedo. m& 

17. pag. 270. 
Chronicon Iriense. Tomo 20. 

pag. 598. con toda la Histo
ria Compostelana. 

Chronica latina de el Rey D . 
Alfonso V i l . el Emperador. 
Tomo 21. pag. 320. 
3 Otras varias Obras de 

Santos Padres,de Varones Ilus
tres , y personas Reales , que
dan publicadas : pero ahora 
solo cuidamos de lo pertene
ciente á Chronicones., ó Ana
les pequeños , que tomaron 
por asunto la Chronología, re
partiendo por años los suces-
sos con mucha particularidad, 
y son á veces únicos documen
tos donde perseveran las noti
cias. Esto convence la impor
tancia de semejantes piezas, 
sin las quales lo pasado fuera 
lo mismo que lo no aconte
cido. 

4 Es creíble que los A u 
tores las formaron coñ menos 
desaliño , y mas puntualidad 
de números : porque guardan 
orden de Chronología , po
niendo antes lo primero , y 
después lo posterior , según 
corresponde al orden natural} 
pero las muchas manos, y la 
incuria de los copiantes ( que 
comunmente escriben por pre
cio ) los hacía cuidar mas de 
escribir mucho para .ganar mas 

T a que 
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'que de esmérarse en la pun
tualidad de los números. 

5 También solían mez
clarse varias manos en las es
pecies , sobreponiendo algo k 
segunda , ó bien por emendar 
el yero de la primera copia, ó 
por descuido , según prueban 
los egemplares de ver repeti
das algunas cosas en diferentes 
sitios de una misma pieza. A s i 
verás en los Anales Complu
tenses aplicado á tres diversos 
años un mismo suceso de la 
muerte del Rey D . Vermudo, 
Era 1075. lo que prueba varie
dad de manos que tiraron á 
corregir la copia precedente. 
Esto debieran haberlo preve
nido ios que las dan a luz , si 
reflexionaran en lo mismo que 
imprimen , para que el ledor 
forme idea cumplida de la co
pia. 

6 Otras veces encontrarás 
noticias ingeridas muy impor
tunamente fuera del sitio, y 
orden de Chronología que si
gue ' el documento. Esto re
sulta por mano diversa del pri
mer Autor , ó por circunstan
cia de la copia, que acabando 
en sitio donde quedaba algún 
espacio desocupado , dio lu
gar á que otro le llenase con 
especies de tiempo diferente. 
Así veris en los Anales Com-
postelanos después de la Era 

Sagrada, 
1246. ingeridas noticias del 
Siglo antecedente , que si fue
ran del principal Autor , la¡ 
huviera colocado en su lugar. 

7 Otro motivo mas trascen-
dental para los yerros de años 
y tal vez para invertir el or
den , provino del modo con 
que antiguamente formaban el 
numero de quarenta, que com
poniéndose entre los Romanos 
de los dos números X L . quiJ 
sieron abreviar los nuestros 
reduciendo los dos á uno, por 
medio de solo el X . en quien 
enlazaban la L . por un rasgo 
añadido á la X en la parte de 
arriba sobre la linea de la de--
recha del ledor , cuyo rasgo 
equivale á L . y puesto después 
del X quedaba en monograma, 
ó en una sola letra , el XL. I 
este modo >J Los que des
pués ( y aun en nuestros días) 
empe zar on á copiar, no cono
cieron el valor del carader i% 
reputándole diez , le quitaron 
treinta y por ser quarenta el 
valor de aquella cifra. Es in
creíble los yerros Chronolo-í 
gicos que resultaron de aquí, 
trascendiendo á todas las ma
terias que se declaraban con 
la circunstancia de aquel nu
mero. En el discurso de esta 
Obra hemos visto repetidos 
egemplares, en que dándole el 
valor de quarenta¡'SQ ajustan 

pun-
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puntualmente los computos er- del numero cincoy que no siem-
radosjtomandole por diez, y se 
descubre el poco fundamento 
de los recursos comunes en to
mar Era Española por año del 
Redentor. Aquí ocurren otras 
muchas comprobaciones : v.g, 

pre era como V consonante, 
sino como vocal, u . y en este 
lance la confundían algunos 
con el II. porque si enlazaban 
una unidad con otra , parecía 
u. y el dos quedaba expuesto 

en el Clironicon Burgense pone á entenderse por cinco con mu-
Berganza las poblaciones de cha facilidad en quien no se 
León y de Amaya por el Rey 
í ) . Ordoño en las Eras 843. 
y 848. ^confrontando los años 
de 805". y 810. ( como si el X 
fuera diez ) sin reparar en que 
entonces no habla tenido Es
paña ningún Rey Ordoño: pues 
el primero empezó quarenta 
años después en el 850. Si das 
al X de D C C C X L I I I . el va
lor de quarenta ( y lo mismo 
en la otra Era D C C C X L V 1 I I . ) 
sacas puntualmente el tiempo 
de D . O r d o ñ o , Era 8^3. año 
de855:. y reconvences en la 
especie de que el X con rasgo 
vale quarenta. E l documento 
añade L . después del ^ Si 
juntas los quarenta de la X con 
los cinquenta de la L . sacas 
noventa, donde no te daban 
ínas que quarenta, X L . y de 
este modo encuentras el suce
so en el reynado á que el do
cumento le atribuye. 
( 9 También ha contribuido 
a la variedad de computos que 
hay en los Chronicones el mo- sabe por la pradica quan fácil, 
do con que solían formar la Y y quan común , es escribir IIÍ. 

nm. XXIIL I 2 don-

informaba bien del genio del 
copiante por la combinación 
de otros lances. De aqui sue
len resultar yerros de tres años, 
correspondientes á la diferen
cia de dos , y cinco. L o mis
mo sucede á veces entre el X 
y el V . porque no bien con
servada la parte inferior del X 
solo representa un V . 
: 9 Otras veces se alterari 
dos , por la variedad de IV. 6 
V I . anteponiendo , ó pospon 
niendo la unidad. Ta l vez utt 
a ñ o , por los números VI1IL 
( como solían apuntar el nueve} 
y ser hoy lo mas común figu
rar á este modo el ocho única
mente , VIII. dando al nueve 
el IX. E l acostumbrado a esto, 
fácilmente copia V I H . en lu 
gar de VIIII. si no va con re
flexión , y tal vez sucede lo 
contrario , alargándose la plu
ma del escribiente , ó impre
sor , á continuar unidades. Po
ca experiencia tiene quien no 
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donde no corresponden mas 
que dos , ó añadir donde se 
debía contener, por quanto la 
puntualidad pide mucha aten
ción. 

10 Esto no se debe dudar: 
pero sirve mueho para quitar 
la admiración , ó estrañeza, 
que puede causar á los no prác
ticos en semejante egercicio 
de copiar la variedad de años 
que en los Ghronicones si
guientes hallará aplicados á 
unos mismos sucesos: porque 
casi fuera mas estraño ver to
tal uniformidad en materia 
tan fácil de equivocación, 
quando pasa por tan diversas 
manos , en lo común poco eŝ -
crupulosas, ó esmeradas, por
que la gran pena de copiar 
materialmente un documento 
mueve á cederle á otra pluma: 
y si aun el Autor original está 
muy expuesto á errar algunos 
rasgos materiales, ¿ que será el 
que escribe para otro ? 

11 L o que hemos dicho 
sobre yerros pequeños, tras
ciende algunas veces á mayo
res , ya de C . por L . ( que se 
diferencia en cinqueuta ) ya 
de añadir , ú omitir cientos, 
por medio de una u dos C C . y 
tal vez equivocando la D , con 
C . ó L . Esto es menos co-
mon , y su misma corpulencia 
hace que se descubra y perci-

Sao-rada. 
o 

b i el yerro prontamente, el 
caso presente de Anales 6 
Ghronicones, sirve el orden 
dej los tiempos que guardan 
pará conocer y para sanear el 
yerro : porque si van hablan
do del Siglo en que después 
de la D . hay tres C C C . y lue, 
go encuentras dos, consta la 
falta de una , y asi de otros de-
fedos, ó sobras semejantes. 

12 En ninguno de estos 
Ghronicones ( fuera del Con-
imbrícense V . ) se conoce el 
Autor , por lo que pertenecen 
á la clase de Anónimos. Algún 
particular , aficionado á Chro-
nología y Historiajtomaba por 
su cuenta apuntar los sucesos 
de sus tiempos : y para intro
ducir lo suyo , tomaba de otro 
lo mas antiguo, empezando, 
ya por el tiempo de Ghristo, 
ya por el de los Godos, ya 
por los Saracenos. En lo que 
se eprovechó1 de otro mas an
tiguo no tiene mas aütoridad, 
«que la de aqüel á quien copió: 
pero adoptando muchos una 
cosa, la añadieron autoridad 
extrínseca , que prueba el uni
forme sentir de nuestros Escri
tores. 

13 L o mas recomend.able 
es el tercio ultimo de lapieza: 
porque este es original de Es
critor coetáneo , donde esta 
la mayor autoridad, por el 1°' 

fOt-! 
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forme , ó noticia mas puntual raptus , direptio. L a Acade-
de cada cosa. 

14 E l tiempo en que mas 
se dieron á escribir estas no
ticias > fue el Siglo XIII. em
pezando algunos antes , y con
tinuando otros después. Esto 
solo consta por los finales en 
que acaban , conforme los te
nemos: pues acaso alguno con
tinuó lo empezado por otro: 
acerca de lo qual era preciso 
yer los originales , para discer
nir por las diversas letras , ó 
tinta, lo perteneciente á dife
rentes manos. 
15 Estos monumentos tíe-

cen la recomendación de esrar 
limpios, sin mezcla de ficcio
nes : circunstancia que por las 
muchas introducidas después 
en estos Rey nos, los hace mas 

mia Española , Impulso violen
to.. Así es por el origen y sig
nificado de arrancar : pero en 
el caso presente es lo mismo 
que derrota de Soldados : y así 
quando alguno era vencido, 
decian fuit arrancatus , como 
leerás en los Anales Complu
tenses sobre el año 1068. y en 
la clausula siguiente , Arran
cada super Legionenses , que fue 
la derrota de su Egercito: y 
y asi en otros lances immedia
tos. 

17 También apela sobre 
esto la frase con que dicen v.g. 
la de Roda , la de Ucles: en
tendiendo en esto la Arranca
da , ó derrota de tal parte : y 
en iatin illum de Ocles , por 
prdlium de Ucles (mal concor-

apreciables: verificándose aquí cordado el illum por illud.) 
lo que por esta ingenuidad de 
noticias , y candor de los Au-* 
tores ,' decia el ilustre Mata
moros de los Rodrigos y del 
Tudense : Quam a delitiis lon-
gé y tam ab ineptiis procul. L a 
falta que tienen de hermosura 
en el estilo , se les perdona y 
resarce por la verdad y seguri
dad de las sentencias. 

16 En orden al estilo hay 
algunos términos que piden 
advertencia: v. g. Arrancada^ 
o Arrancata. D u Cange immk 
^ i ^ Expeditío militaris , vel 

18 E l orden, con que da
mos estos documentos , es por 
alfabético , á fin que se en
cuentren fácilmente, y asi es
te como las iniciales en las 
notas del pie , es el siguiente 

Ambr. E l Ambrosiano. 
Berganza en el libro 

donde estampó los Chroni-
cones. 

E l Burgense. 
De Card. Chronicon de Cár

dena. 
Complut. Complutenses 

Anales 3 y Chron, 
T 4 Com-
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Compost. Compostelanos 

Anales , y Chronicon. 
Conimbr. Conimbricense 

Chronicon. 
Reg. 5/7. Matr. Copia de la 

Real Bibliotheca de Madrid. 
Tol. Toledanos Anales. 

N i tienes que embarazarte 
con los términos de Chronico-
nes , y Anales : porque en el 
caso presente no tienen dife
rencia , ni significan otra co
sa que documentos pequeños dis
tribuidos por años , ó por tiem
pos , en cuya variedad de 
nombres está la diversidad, 
usando del latin Annus , ó 
Chronos griego para el tiem
po. E l ser piezas pequeñas oca
sionó el nombre contrapuesto 
á Historia , ó Chronicas , que 
piden mas extensión. Pero 
aun la voz Chronicon no es de 
tiempo alto , ni latino , i ni 
griego: porque los latinos usa
ban el plural neutro Chroni-
ta. Ya es vulgar el uso de 
Chronicon en singular , y co
mo tal le dejamos , pero con 
genero griego, como si fue
ra el singular de Chronica, 
grum. 

Chronicon Amhrosiano. 

18 Este Chronicon es to
mado de la Bibliotheca de S. 
Ambrosio de Milán , y por 

Sagrada: 
eso le intitulamos Amhrosiano,-
Publicóle Muratori: y le d;¿ 
mos aqui , por quanto el Aiu 
tor (aunque Anónimo) mues
tra ser Español, como da | 
entender la materia, que es en 
la mayor parte de Santos Es
pañoles , con las particulari
dades de expresar á S. Juan 
de Ortega, y S. Iñigo. 

Chronicon Burgense; 

ip Este fue hallado en 
un Calendario antiguo de la-
S. Iglesia de Burgos , y eso 
hizo darle titulo de JBurgen-
se. Es muy útil por sus in
dividualidades en cosas de 
Castilla, y aun de Navarra: 
aunque por las incultas ma
nos de copiantes padeció (co
mo los demás) yerros de nú
meros , que ya por el con
texto , ya por otros Anales, 
ó Chronicones, pueden arre
glarse. 

2o Uno de los sucesos 
mas intrincados es el de lá 
muerte del Conde de Casti
lla Garci Fernandez , que este 
Chronicon refiere al quinto 
dia después del odavo de las 
Calendas de Enero (2 5. de Di
ciembre ) en que fue preso: 
y tengo por cierto debe po
nerse su prisión , no el í¡0& 
vq Kal-Januariij sino Augustt) 

sos-. 
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Sosteniendo la E r a 1033. ( a ñ o 
de 99$-) en ^110 ¿stc > ê  C o m 
plutense , y e l de C á r d e n a , 
refieren e l suceso , no en l a 
E r a que otros s e ñ a l a n mas 
adelante , l o que no debe 
adoptarse , po r constar en 
varias Escr i turas ( citadas de 
Berganza Tomo t. pag, 293. ) 
que en los a ñ o s de 996. 997, 
y pp8. e ra C o n d e de C a s t i l l a 
su h i j o D . Sancho G a r c i a : y 
p o r tanto m u r i ó e l Padre D . 
G a r c i a antes de l 96. en e l 95. 
expresado por los tres d o c u 
mentos refer idos. Es to es 
acerca d e l a ñ o ' en q u e ' m u 
r i ó e l C o n d e G a r c i F e r n a n 
dez , que debe decirse e l 
y no o t r o de los siguientes. 

21 Sobre e l d i a d e l a p r i 
sión me persuado debe leer
se aqui OBavo Kal. Augusti, 
y nojamarii : no solo p o r 
que e l 25. de D i c i e m b r e n o 
es t iempo de andar en C a m 
paña , y l o es e l 25. de J u 
l io , s i no por expresar este 
mismo C h r o n i c o n Burgense 
que m u r i ó a l qu in to d i a , c o 
mo conf i rman t a m b i é n los 
Anales Compos te lanos , y e l 
de C á r d e n a . Este d i a qu in to 
fue Lunes 29. de Julio , s e g ú n 
expresan los A n a l e s C o m p l u 
tenses , y los To ledanos : Die 
secunda feria y quarto Kal. Au-
guiti , l o que sale puntua l -

cumentos generales. 2 ^ 7 
mente c o n e l a ñ o r e fe r ido , 
99'). y con e l d i a que p r o 
ponemos en l a p r i s i ó n , ofla-
vo Kal. Augujíi : pues desde e l 
25. de J u l i o , en que fue p r e 
so y h e r i d o , hasta e l 25?. d e l 
m i s m o mes , se ver i f i can los 
cinco dias que desde e l fra
caso h u v o hasta l a muer te . 
P o r tanto anteponemos e l oc
tavo Kal, Aug. a l oflavo Kal. 
Januarii , que no t iene tan 
buenos fundamentos. 

22 L o s A n a l e s T o l e d a n o s 
I . s e ñ a l a n l a E r a 1038. en que 
se v e r i f i c ó l a fer ia I I . en e l 
29. de J u l i o , que fue L u n e s , 
c o m o en l a E r a 1033. que p o r 
J u l i o t u v i e r o n una m i s m a l e 
t r a D o m i n i c a l F . P e r o no pue
d e ^ sostenerse l a E r a 1038.; 
( a ñ o de m i l ) constando p o r 
las mencionadas Esc r i tu ras 
que qua t ro a ñ o s antes d e l 
m i l no r eynaba e l C o n d e D , 
G a r c i a , s ino su h i j o D . S a n 
c h o . D e b e n pues anteponer
se los C h r o n i c o n e s que c o n 
v i enen c o n las Escr i tu ras en 
e l a ñ o de l a m u e r t e : y co r 
reg i r los sobre e l d i a d e l mes 
p o r los otros puntuales en e l 
d i a de m e s , y de semana, 

'Anales Complutenses, 

23 D e los A n a l e s C o m 
plutenses no dec la ra B e r g a n 

z a 
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2a mas que estar sacados de 
diferentes copias. Y o los tengo 
de mano de A m b r o s i o de M o 
rales , trasladados de u n C ó 
d i c e G ó t i c o Complu t ense : pe
r o c o n el defe¿bo c o m ú n de 
l a X . s in rasgo , que o b l i g ó 
á M o r a l e s á tomar E r a por 
A ñ o . Estos, descubren e l m o t i 
v o de l a v a r i e d a d en e l o r d e n 
c o n que las copias refieren las 
not ic ias , pon i endo unas antes 
l o que otras d e s p u é s . A q u í c o 
p i a r o n seguido c o m o un solo 
documen to , l o que por los 
a ñ o s corresponde á t res : p o r 
que l legando has t a l aEra 1148. 
c o n la bata l la d e l C a m p o de 
Spina, empieza o t r a C h r o n o -
l o g í a desde l a E r a 1035. ( r e 
t roced i endo mas de c ien a ñ o s . ) 
P ro s igue hasta l a E r a 11^3. y 
e m p i e z a o t ro o rden por l a p o 
b l a c i ó n de Sepulveda( puesta 
a q u í en l a E r a P78. ) y pros i 
gue hasta l a 1077. en que p r e 
v i e n e M o r a l e s faltar una h o 
ja . Es to corresponde á tres 
C h r o n i c o n e s , m a l copiados 
s i n s e p a r a c i ó n en uno : y 
que r i endo otros copiantes r e 
d u c i r las not ic ias á sus a ñ o s , 
ocas ionaron las var iedades que 
ha l l amos . A c a s o i n t e r v i n o se
gunda mano , ó i n c u r i a en e l 
A u t o r : pues en l a E r a 1043. 
( a. 1005. ) d ice t o m ó C o n d a 
d o en C a s t i l l a D . Sancho G a r -

S agracia. 
c i a 5 y c i n c o a ñ o s antes 1c 
n o m b r a C o n d e , c o m o lo era 
po rque s u c e d i ó al Padre en 
e l C o n d a d o a ñ o de 995. en 
que refiere l a muerte del Pa
dre . S i en el 995. suced ió al 
Pad re e l h i jo , y és te se inti
tu laba C o n d e en e l ano de 
m i l (desde e l 995.) ¿ cómo 
puede salvarse , que cinco 
a ñ o s d e s p u é s empezase á ser 
C o n d e en e l de m i l y cinco? 
A l g u n o que c o n f u n d i ó estas 
especies , t u r b ó l a Chroaolo-
g i a en esta parte. 

Chronicon Complutense. 

24 E l C h r o n i c o n Complu
tense , que sale ahora á luz 
p r i m e r a v e z , se ha l la en un 
l i b r o de pergamino del Cole
g i o M a y o r de S. Ildefonso de 
A l c a , i n t i t u l ado el l i b r o , 
sebii & aliofum Chronlca , cu
y a p r i m e r a hoja empieza por 
este documento , copiado por 
m i mano* 

E s c r i b i ó l e a l g ú n Por tugués: 
pues l a mater ia es principal
mente de aque l R e y n o . T ie 
ne muchos ye r ros en los nú
meros , que pueden corregir
se por otros documen tos ' pe
r o es ú t i l l a u l t i m a parte, 
a ñ a d i d a ( a l parecer ) por otra 
m a n o , pues deb ia preceder, 
s i per teneciera á l a primera. 
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por esta u l t i m a p a r t e , y p o r do e l copiante su va lo r , e r ra -

b i t re in ta a ñ o s , y pon ia en 
e l o r d e n de diez l o que cor
r e s p o n d í a a l de quarenta. A s í 
v e r á s a q u i d e s p u é s de la E r a 
1115. puesta l a M C X V 1 . que 
p o r e l rasgo de la X . corres
ponde a l M C X L V I . y en e l 
r e n g l ó n siguiente l a 1117. que 
debe ser l a 1147. c o m o e v i 
denc ian las especies de que 
trata , esto es , l a muer te d e l 
R e y D . A l f o n s o V I . y de su 
h i j o D . S a n c h o , re f i r iendo des
p u é s de l a muerte d e l R e y l a 
toma de T o l e d o , y l a bata
l l a de U c l e s , en que estuvo 
y m u r i ó e l h i j o . P e r o l o mas 
es , que luego pone b i e n l a 
muer te d e l R e y en l a E r a 
1147. p rueba c l a ra de que 
o t ra mano ignorante d e l v a 
l o r de quarenta en e l X . c o n 
rasgo , i n g i r i ó t re in ta a ñ o s 
antes l a n o t i c i a donde no 
c o r r e s p o n d í a . Y a v i m o s en e l 
n u m . 7. otras pruebas de esta 
m i s m a especie de y e r r o s . 

ser cosa breve , le ponemos 
aqui . 

Anales Compostelmos. 

25 L o s A n a l e s C o m p o s t e -
lanos fueron sacados de l T u m 
bo negro de Sant iago , y B e r -
ganza los e s t a m p ó por una 
cop ia d e l M o n a s t e r i o de S, 
M a r t i n de M a d r i d en un l i 
b ro de mano d e l i lus t re J u a n 
iVazquez d e l M a r m o l . N o 
muestran ser escritos en G a 
l i c i a , s ino fuera de a l l í : pues 
no t ra tan de cosas de aque l 
R e y n o , cu idando ú n i c a m e n 
te de C a s t i l l a , A r a g ó n , y 
N a v a r r a . Son mas copiosos 
que los precedentes, 

26 P e r o padecen c o m o los 
demás , l a i n c u r i a de c o p i a n 
tes , y m e z c l a de otras m a 
nos , que a ñ a d í a n especies 
donde encont raban espacio 
desocupado' , y no reparan
do en los a ñ o s e l que des^ 
pues c o p i a b a , p o n i a fuera d e l 
s i t i o ^ r o p r i o las noticias , c o -
W$ y e r á s d e s p u é s de l a E r a 
11 $6:, en que pros iguen las 
del s ig lo antecedente, 

27 T a m b i é n r e s u l t ó o t ro 
perjuicio por l a X . con ras
go > y s in é l : porque h a l l á n 
dola con e l rasgo ( e q u i v a -
i^nte á X L . ) y no a d v i r t i e n -

Chromcon de la Historia 
Compostelana. 

28 Es te d o c u m e n t o fue 
escr i to en unas copias de l a 
H i s t o r i a Compos t e l ana , que 
tuve a l t i e m p o de p u b l i c a r 
aque l l a H i s t o r i a , y p o r esto 
l e d o y nombre de C h r o n i -



a oo Bspana 
con, tomado de u n o de aque
l l o s C ó d i c e s , porque tampo
c o e s t á en t o d o s , pues no es 
o b r a de sus A u t o r e s , sino de 
a l g ú n poster ior , y nada afec
t o á la R e y n a D . U r r a c a , m a 
d re de D . A l f o n s o V I I . Su c o 
p l a s a l i ó m u y er rada en los 
n ú m e r o s d e l p r i n c i p i o : pe ro 
t i ene muchas i n d i v i d u a l i d a 
des acerca de los hi jos de 
D. Fe rnando I. p o r l o que , 
y h a b i é n d o l e y a c i t ado en 
ot ras partes , le damos c o n 
los otros . 

Cbronicon Conimhricense / , 

29 Es te C h r o n i c o n se p u 
b l i c ó en e l T o m o I . de las 
Pruebas de la Historia genealó
gica de la Casa Real de Portu
gal , por e l <io€ío Cae tano de 
Sonsapag . 375. c o p i a d o de un 
l i b r o en pergamino de l C o n 
ven to de S. C r u z de C o i m b r a , 
l l a m a d o l i b r o das Noas , po r 
estar a l l i los Psalmos de l a 
Nona , y a l fin t iene en a5* 
hojas este d o c u m e n t o , que es 
c o p i a de varias c o p i a s , y de 
va r ios C h r o n i c o n e s , unidos 
a l l i , unos d e s p u é s de otros , 
y a en L a t i n , y a en P o r t u 
g u é s , y escritos s in d i fe ren
c i a de t í t u l o s , ó n ú m e r o s 
de p r i m e r o , s e g u n d o , terce
r o , y estampados en Sousa 

Sagrada. 
c o n la misma confusiott ; ^ 
m o d o que d e s p u é s de la 
1237. h a l l a r á s la 319. sin for
mar n i p á r r a f o diverso , co
m o s i fuera todo una mate
r i a . A q u í los damos separa
dos c o n diferentes números 
% 11. I I I . I V . y V . Antes de 
tener y o l a ob ra genealogi-
ca de l a Casa R e a l de Portu
g a l , h i ce copiar e l mism9 
C h r o n i c o n en C o i m b r a : ea 
c u y o manuscri to ha l lo algu
nas diferencias de l o impreso: 
pe ro n o de l a m a y o r impor
tanc ia . 

30 Desde e l pr inc ip io se 
descubre e l gran defedo de 
los copiantes , que erraron 
t re in ta a ñ o s en reputar X . 
a l que p o r e l rasgo es X L . 
c o m o convencen los sucesos 
de Lamego y Viseo , conquis
tadas p o r D . Fernando I. des
p u é s de reynar en L e ó n : y 
s i e l c a r ade r no correspon
d ie ra á 40. n o se verificaba; 
que reynase : pero coliiaquel 
v a l o r , sale puntual . 

31 M e z c l a s e aqu i tambíeti 
l o p reven ido a r r i b a , acerca 
de l o fác i l que es a ñ a d i r , tt 
o m i t i r u n i d a d e s , y confundir 
unos n ú m e r o s con otros. A s i 
en l a Conquista de Viseo sue
l e n a ñ a d i r una u n í dad , Y 
q u i t a r l a en l a de Toledo, co
m o sucede a q u i ; pues cons

tan-
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fendo por l a H i s t o r i a de l S i - en l a E r a 1119. hab iendo s ido 
lense , que D . Fe rnando con
q u i s t ó p r i m e r o á V i s e o que á 
L a m e g o , en una misma c a m 
p a ñ a , l o inv ie r t e y pone á L a -
mego un a ñ o antes que á V i 
seo. Es to c o n s i s t i ó en ha l l a r 
el A u t o r , c o p i a donde ( po r l a 
faci l idad p reven ida ) sobraba 
una u n i d a d . P e r o a q u i m i smo , 
en el n u m . I I I I . de este C h r o -
n i c o n 7 se ha l l an las Eras de 
V i s e o y L a m e g o s in d i fe renc ia 
en e l final ( que es V . en a m 
bas ) y V i s e o puesto p r i m e r o 
que L a m e g o . 

32 E n l a toma de T o l e d o , 
"demás de faltar una u n i d a d en 
la E r a , h a y y e r r o de Julio en 
lugar de Mayo , po rque esta es 
y a una E p o c a constante ( D o 
mingo 2$. de M a y o d e l a ñ o 
i o 8 j . E r a 1123. d i a de S. 
U r b a n . ) 
« 3 3 L a conquis ta de Cotm~ 
bra se pone a q u í seis a ñ o s des
pués de l a de V i s e o , y uno a n 
tes de m o r i r aque l R e y D o n 
Fernando I . l o que se opone á 
los pasos referidos por e l S i -
lense , y á otros documentos , 
que solo favorecen á l a E r a 
M X C V I . 

34 E n l a p é r d i d a de San-
taren vue lve e l y e r r o de X p o r 
X L . pues preced iendo l a t o m a 
de los Chr i s t i anos en l a E r a 
^13 *• se seguia m a l l a p é r d i d a 

( por e l X con va lo r de 40.) l a 
1149. c o m o vemos en e l C h r o -
n i c o n L u sitano d e l T o m o 14. 
Y por e l m i s m o que pone b i e n 
l a muerte de D . A l f o n s o V I . 
en l a E r a 1147. se convence e l 
poner a q u i X V I I . en lugar de 
X L V I I . esto es , l a X . c o n v a 
l o r de quarenta . P e r o de n i n 
g ú n m o d o e s t á l a E r a en su lu-* 
gar. O t r o tanto sucede des
p u é s en las muertes d e l E m p e 
rador D . A l f o n s o V I L y de l a 
R e y n a D . M a f a l d a , c o n l a t o 
m a de Alcázar , donde pone 
p o r d i e z e l X con e l rasgo de 
quarenta : y l o mismo en e l 
nac imien to d e l R e y D . San 
c h o , que fue en l a E r a 1192. 
y se pone aqu i ( fuera de su 
s i t io ) en l a r M C L X 1 I . copian-, 
do c o m o d i e z a l quarenta., 

liñqü m^qlt$> m;* ¿ ÓU¿y 

3 5 D e s p u é s de l a E r a 120̂ . 
e s t a m p ó Sonsa s in d i v i s i ó n n i n 
guna , n i aun d i s t i n c i ó n de 
p á r r a f o , u n fragmento > que 
por los a ñ o s y ma te r i a consta 
ser m u y d ive rso , y le p o n e 
mos aqu i c o n t i t u lo de l í . E m 
p ieza po r l a E r a de D C C C I Í Í L 
teniendo en Sousa e l y erro de 
poner Era diB:á CCGCIIU, 
in terpre tando ditta á Ja D * 
que denota 500. y a ñ a d i d o s 

.CCGCi i lX» 



3oi Espdna 
C C C C I I I I . fo rma e l total de 
904. en que e m p e z ó á reynar 
D. A l f o n s o 111. a ñ o de 866. Es 
fragmento de O b i s p o s de 
C o i m b r a : pero tan m a l d i s 
puesto , que inv ie r t e t o d o e l 
o r d e n de los t iempos. 

g<5 L u e g o insertaron el na 
c i m i e n t o d e l R e y D . A l f o n 
so I. de P o r t u g a l . , fuera t a m 
b i é n de t i e m p o , y c o n e l y e r 
r o de X por X L . E r a 1117. 
en lugar de 1147. aunque t a m 
p o c o conv ienen en esto los 
Portugueses : pues e l C h r o n i -
c o n L u s i t a n o da l a E r a 1151. 
y otros o t ra , c o m o vemos en 
l a M o n a r q u í a L u s i t a n a i i b . 8. 
cap. 26. 

1 1 L 

37 S igue tercer fragmento, 
que empieza por e l nac imien to 
de C h r i s t o , y Sousa no le d i 
v i d i ó n i aun con p á r r a f o apar
te . Es te es un agregado de n o 
t ic ias > escritas s in m é t o d o , 
pues se leen antes las que p o r 
o r d e n de e l t i empo debian i r 
d e s p u é s . T i e n e algunas cosas 
notables , po r no leerse en 
otros . 

I V . 

38 E l quar to fragmento 
t iene e l mismo p r i n c i p i o d e l 
I . y repi te l a conquis ta de C i u 
dades de P o r t u g a l , T i e n e tara-

Sagrada, 
b i e n en Sousa los defeftos de 
X en lugar de X L . con el des
o r d e n de in t roduc i r noticias 
d e l R e a l M o n a s t e r i o de Aleo, 
baza fuera d e l orden chrono-
l o g i c o , esto es , poniendo 
l a E r a 1 290. de spués de i i 
1356. y d e s p u é s de Ja u p o . 
l a de u p o . en que pone 
e l p r i n c i p i o de aquella Real 
C a s a . V é a s e B r i t o en la Chro-
n i c a d e l C i s t e r lib. 3. cap. ij^ 
y 22. donde pone l a consagra
c i ó n de l a Igles ia en el año 
de 1222. 

39 T a m b i é n es mal intro
d u c i d a l a especie que á las dos 
clausulas siguientes pone en 
l engua vu lgar : pues el Autor 
h a b l ó en l a t i n ; y antes de la 
E r a 1363. no debieron intro
d u c i r l a 1375. L o mismo con 
desorden cont inuado de años, 
y c o n i n t e r p o l a c i ó n de clau
sula en vu lga r , sucede después 
de l a E r a 1364. á que se siguen 
otras tres de S i g l o diferente, 
desordenadas entre sí, a l fin del 
l i l i . C h r o n i c o n . 

V . 
40 F i n a l m e n t e damos mK 

m e r o de V a l a con t inuac ión , 
que e s t á en lengua vulgar Po.:-
tuguesa , aunque no sin mez
c l a de otras clausulas latinas, 
inger idas fuera de t i e m p o : f 
algunas de l a lengua vulgac 

0 tam-
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tampoco guardan o rden , a c á - 42 E n l a N o t a puesta a q u í 
so po rque fueron escritas por 
diversos curiosos , ó s e g ú n 
o c u r r í a n á l a m e m o r i a : pues 
si fueran de un mismo A u t o r , 
que apuntase los sucesos c o m o 
o c u r r í a n , no p o n d r í a d e s p u é s 
lo acon tec ido antes , po rque 
lo p r i m e r o no es d e s p u é s de l o 
segundo. Parece pues que eran 
diversos curiosos , que apun-

sobre l a E r a 1402. se r e c o n o 
ce por A u t o r de aque l la mate
r i a á u n C a n ó n i g o de l mi smo 
C o n v e n t o de Sta . C r u z de 
C o i m b r a , donde existe e l M s . 
pero no consta e l nombre mas 
que en l a u l t ima parte , donde 
se d ice D, Fernando González, 
A este debemos a t r i b u i r l o u l 
t i m o d e l C h r o n í c o n , y mila-

taban l o que les p a r e c í a d igno gros que refiere de los vSanros 
de notar , a ñ a d i e n d o uno l o M á r t i r e s sepultados en aque l 
que o t ro o m i t i ó de e l t i empo 
antecedente , y escr ib iendo 
uno e n l a t í n , o t ro en P o r t u 
gués . 

C o n v e n t o . P e r o e l desorden 
de a ñ o s , y m e z c l a de l a t í n y 
vu lga r en. l o que h a y desde e l 
n u m . V , no permi te a t r i b u i r l o 

41 P e r o las especies son de todo á este G o n z á l e z , s ino ¿ n -
estimar por c o e t á n e a s y m u y s í s t i r en diversas plumas. 
i n d i v i d u a l e s , que l l egan hasta 
p r inc ip io de l S i g l o X V . de c u 
yo t i empo h a y p o c o , y solo 
tenemos e l C h r o n í c o n de D , 
Juan M a n u e l , c o n qu i en en la 
za el presente. 

43 A unos y otros d o c u 
mentos , asi la t inos , c o m o 
vulgares , a ñ a d i m o s a l margen 
los a ñ o s correspondientes á las 
Eras , para mas c o m ú n uso de 
los t iempos. 

IUY' 

CHRO-



304 España Sagrada; 

C H R O N I C A P A R V A . 
A M B R O S I A N U M 

' E X C O D I C E B I B L I O T H E C M 
Mediolanensis. TI"orno 2 . 

S C R I P T O R U M RERUM I T A L I C A R U M 
í a n . z. col. 1014. 

Xé 

X V . K a í . Tebr . S. S u í p í c í í Epíscopí & Confc s so r í s . 
X I I . K a U F e b r . F r u ó l u o s i E p i s c o p i , & A g u r i i , & Eulogi! 

M a r t y r u m . 
X . K a í . F e b r . I ldefonsi E p i s c o p i & C o n f e s s o n s . 
V I I I . Idus Feb r . V e d a s t i , & A m a n d i Ep i scoporum. 
K a l . M a r t . A i b i n i E p i s c o p i , & N i c e p h o r i Marty;-! 

r u m . 
V . N o n . M a r t . E m e t h e r i i & C e l í d o n Ü M a r t y r u m ^ 
P r . N o n , M a r t . J u l i a n i E p i s c o p i C o n f . 
I I L Idus. M a r t . L e a n d r i E p i s c o p i C o n f . 
V . K a l . . A p r i l . T rans l a t i o S. Enneconis A b b a t í s ¿ 
' V , K a l . , M a i i . P r u d e n t i i E p i s c o p i C o n f . 

Cetera (inquit Mumor'ms) prsetermitto. 

I b i q u o q u c ( ) f ragmentum habetur :, q u o d exciderS 
iaon sum passus: videlice-t 

Era 
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E r a X X X V I I I . J e s ú s C h r i s t u s i n B e t h l c e m natus est. 

X L V Í I . (O H e r o d e s R e x o c c i d i t Infantes. 
L X I X . ( l ) D o m i n u s a d p a s s í o n e m veni t . 
C V I I I . (3) Johannes Evange l i s t a assumptus est.. 
C X L V I . P h i l i p p u s , & S i m ó n passi sunt. 
C C X L , Passi sunt F a c u n d u s , & P r i m i t i v u s . 
C C X L V I I . (4) Passa est S a n d a C e c i l i a . 
C C C L X X X I I . ( 0 O b i i t Sandus M a r t i n u s . 
D C L V I . ( ^ ¡ P r o p h e t a v i t M a h o m a t . 
D C X L . O b i i t S. L e a n d e r Episcopus»; 
D C X L I I . (f) O b i i t S. i E m i l i a n u s . 
D C L X X I V . O b i i t S. I s idorus E p í s c o p u s . 
D C C C C L X I I I I . Passus est Beatus Pe lag ius . 
M C C V I I I I . (8) Passus est S. T h o m a s C a n t u a r í c n s l s , , 
M X C . 0) O b i i t Beatus E n n e c o . 
M C X I . O b i i t S. D o m i n i c u s . 
M C C I . O b i i t Beatus Johannes de Ur teca . i 

p x i . |S?'ti | t ttííkn6ír) rttsvortí sS MiJ. I-LIO ÉTH 'w\p onotn -
I I . 

CHRONICON BURGENSE. 
E X V E T E ^ l S A N C r ^ B ECCLESÍ'M 

(Burgensis Calendario, 

AP U D H í s p a n o s e x q u o G o t h í H í s p a n l a s í n t r a v e r u n t , c o n -
suetudo o b t i n u i t , u t per Eras t é m p o r a supputarentur , 

scilicet , q u i a S c r i p t o r u m d i l i g e n t i a i n numeris errat szepe, 
oritur L e d o r i b u s i n annorum series c o n trarietas. C o n c o r d a r e 
volentibus difficultas es t : eo q u o d a l i i C ó d i c e s Impera to r ibus , 
vel R e g i b u s a t t r ibuunt plures a n n o s , a l i i pauciores . E g o v e r o 

Im-

(0 X L I I . Legas, ex fequentibus. (z) í a r ^ . L X X I . (3) Idem , C X X X . 
Compost, 138. quodverius. (4) Melius Compost, C C L X V I I . (5) L . pro C . ir-
repsit, & II. p r o V . (6) Hxc suo linea mota loco (7) Burg. D C X I I . 

(8) VlII.non VIIII. legendum. (9) C h t ó h , Burg. fcq, M X C V . De Carde-
n* L 1085. 

Tom.XXIIIm V 



^ o ^ Espuria Sagrada, 
I m p e r a t o r u m , & R e g u m t é m p o r a ex var i i s exemplar lbus cotn 
putando á pcirnas E r « p r i n c i p i o Impera to rum t é m p o r a per an
uos , quibus imperaveran t , c o m p u t a v i , & Eras etiam as-
s u m m a v i , i ta q u ó d Impe ra to rum t cmpor ibus computatis 
á p r i n c i p i o , q u o r u m anni O ^ t a v i a h i A n g u s t í , á q u o E r a le , 
g i t u r incoepisse , usque ad q u a r t u m annum V a l e n t i s Imperato-
ris , i n quo coepit regnare A t h a n a r i c u s , inveniuntur anni 
C C C L X X X L & i t a fuit E r a C C C L X X X I . C u m enim Era 
przecesserit Inca rna t ionem X X X V I I I . a n n i s , & Dominus na-
tus fuerit quadrages imo secundo anno O d a v i a n i Aiigust^ 
restat q u o d fuit conceptus quadrages imo p r i m o anno ejus-
dem. E r g o tune erat X X X V I I . & ipse post Conceptionem 
regnavi t X V . annis , & sex mensibus : i n universo enim 
regnavi t . L V I . a n n i s , & sex m e n s i b u s , q u i sex menses.cum 
t r ibas mensibus , q u i desunt a N a t i v i t a t e usque ad com-
p l e t u m annum I n c a r n a t i o n i s , faciunt n o v e m menses, Restat 
ergo q u o d c u m p r i m a E r a fuer i t te r t io anno O c t a v i a n i , in 
mor te ejus E r a erat L U I . & n o v e m mens ium , & in ea 
E r a coepit regnare T i b e r i u s , & X X I I I , anis regnavit. Er
g o i n mor te T i b e r i i erat E r a L X X V I » $C novem men-! 
siura. . 

CHRO 
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C H R O N I C O N 
B U R G E N S E . 

A n n i 
R a X X X V I I I . J e s ú s C h r í s t u s natus est. 

4 I E r a X L I I . He rodes R e x o c c i d i t Infantes. 
27 E r a L X V . Joannes Bapt i s ta ab H e r o d e decol la tus esfv 
33 E r a L X X I . D o m i n u s J e s ú s C h r i s t u s ad pass ionem ve 

ni r . 
70 E r a C V I I I , Petrus & Paulas passi fuerunt. 
92 E r a C X X X . ( i ) Joannes Evange l i s ta assumptus est. 

108 E r a C X L V I . P h i l i p p u s , 8c S i m o n passi sunt. 
444 E r a C C C C L X X X I I . (2) O b i i t S a n d u s M a r t i n u s . 
574 E r a D C X I I . O b i i t Beatus E m i l i a n a s . 
602 E r a D C X L . O b i i t S. L e a n d e r Ep i scopus . 
618 E r a D C L V I . P r o p h e t a v i t M a f o m e t pseudo-propheta.-
636 E r a D C L X X I V . O b i i t Is idoras Ep i scopus . 
71 i E r a D C C X L I X . Regna te ) R o d e r í c u s : regna- í 

v i t annis t r ibus , duobus c u m W i t i z a , uno per se. 
711 E r a D C C X L I X . Intraverunt Ispania SarracenI t emporc 

R o d e r i c i R e g i s T o l e t a n i . 
855 E r a D C C C X C I I I . (3) P o p u l a v i t O r d o n i u s R e x Légh-

nensem C i v i t a t e m . 
S<5o E r a D C C C X C V I I I . (4) P o p u l a v i t R o d e r í c u s C o m e s 

Amajam per mandatuui R e g í s O r d o n í i . , 
884 Era D C C C C X X I I . (5) P o p u l a v i t Burgos D i d a c u s C o m e s 

per mapdatum R e g í s A l f o n s i . 
905, B r a D C C C C X E d l I . S u r r e x i t l n P a m p i l o n i a R e x nomine 

V 2 S a n -
(1) Compost, Era 138, {1) Redundat L . ac. V . pro II. oponet suffícere. 

(3) Era89 3.i?ír¿. D G C C X L I I Í . quod ídem esc, si X . cum lineóla á parte 
supenorí notasset: tune ením ídem ac X L . '.40): & sí cum L . copulecur cfh'denc 
Wmginté ,qu2e alicer noa nísl quadragíata componebant. Cow^o/i. Eram dit 
OCCLXXXXIIII .qua: unít ace tancum fuperathic expressam. (4) Compott» Era 
cadera 8^8.\j) CompU fn.a»C9mpoit» 911, 
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308 Esparta Sagrada. 
S a n c í u s G a r s i ^ , & o b i i t E r a D C C C C L X I I . 

I t e m f i l i u s ejus Garsias R e x regnavi t annis X X X V & 
o b i i t E r a M V I I I . ' 

I t em filius ejus r e g n a v í t annis L X I . Iste fuit gener C o . 
mi t i s S a n c i i , & o b i i t E r a M L X X I I I . 

E r a D C C C C L X I I I I . Suscepit m a r t y r i u m S. Pelagius. 
( Acaso habló del martirio de S. Pelayo , Monge de 
Arlanza , porque S. Pelayo Martyr de Córdoba > ya 
habia algunos años que era martirizado ) Ita Berg, 
sed non reBe: unus quippe tantum annus Era mmeru 
superadditus, Vide pag, 118. 

E r a D C C C C L X X V I I . K a l e n d . J u n i l d í e Sabbati (2) 
h o r a nona flamma e x i v i t de m a r i , & i n c e n d i t plurimas 
V i l l a s , & U r b e s , & homines , & bestias : & in ipso 
m a r i pinnas incend i t : & i n Z a m o r a u n u m barrium, 
& casas p lur imas , & i n C a r r i o n , & i n Castro Xe-
r i z , & i n B u r g i s , & i n B e r v í e s c a , & i n Calzada, 
& P o n t i c o r v o , & i n B u r a d o n , & alias plurimas 
V i l l a s . 

E r a M I X . O b i i t C o m e s Fernandus G u n d i s a l v í . 
E r a M X X X I I I . N o t o d i e V I H . K a l e n d . J anua r i i (3) cap-

tus & lanceatus C o m e s Garsea F e r d i n a n d i i n ripa de 
D o r i o , & V . d í e mor tuus f u i t , & d u ¿ t u s fuit ad Cor-
d o b a m , & inde addudlus ad C a r a d i g n a m . 

E r a M X L . M o r t u u s est A l m a n z o r - , & sepultus est ín 
inferno. 

E r a M X L V I I . D e s t r u x i t C o m e s Sancius Cordubam>; 
5c eod^m anno natus est Infans Garsea . 

E r a M L V . O b i i t C o m e s Sancius. 
E r a M L X I . D e d e r u n t Comiú {Sancio) S a n d u m ^ 

phanum , Sc Cluniam y & Osmam , & Gormaz , & de
derunt e i qu inquag in taobs ides p r o C a s t r a b o , & , M e -
c o n i a , & Berlanga. 

E r a M L V I . (4) F u i t occlsus Infans Garsea i n Leone . 
E r a M L X X I I I . O b i i t Sancius R e x A b a r c a . 

í (i) Cbw/)o//.,967 (t) Faria, dies,&:Eraconsentiunt. (3) Al l í a'iter: id vero 
ccmgmentms , ex diílls in príenoiatis num. zo. (4) tege MLXYI» ut 18 



Chrontcon̂ urgense, 309 
E r a M X C I I . Occ i s a s est Garseas R o í á f ra t rc suo F e r -

d inando i n Ataporca. 
E r a M X C V . (1) O b i k S. Ennecus A b b a s . 
E r a M C I I l . O b i i t Fernandas R e x i n d ie S. E u g e n i i C i 
E r a M C X . Sancius R e x i n t e r f e ¿ l u s est i n Z a m o r a . 
E r a M C X 1 . O b i i t S. D o m i n i c a s de S i l o s . 
E r a M C X I V . F u i t occisas Sancius R e x Garsea í n Pcn-* 

na l em. 
E r a M C X V . F u í t h í e m s g t av i s s ima a f e s t í v i t a t e S. Mar-^ 

t i n i usque ad Q a a d r a g e s i m a m , & i n ipso anno pugna-
ve run t d ú o mil i tes p ro lege R o m a n a , & T o l e t a n a i»; 
d i e Ramis palmarum, & unas e o r u m erat Castel lanas^ 
de a l i u s T o l e t a n u s , & v i d a s es tToletanus á Cas te l lano^ 

E r a M C X V L Int ravi t R o m a n a lex i n H i s p a n i a . 
E r a M C X X I I . F u i t l a de R o d a . . 
E r a M C X X I I L A c c e p i t A l p h o n s u s R e x T o l e t u m -
E r a M C X X X I I I . (2) F u i t la de Bada joz . 
E r a M C X X X V l I . O b i i t R o d e r í c u s C a m p i d o d o r . -
A n n o M C . quominus u n o , H i e r u s a l e m F r a n c i c a p í u a t , 

v i r t u t e p o t e n t í . 
' E r a M C X L . R u i t E c c l é s r a S. M a r t í n í de H e l í n e s * 
E r a M C X L V 1 . F u i t l a de U c l e s . 

¡ E r a M C L X I V . O b i i t U r r a c a R e g i n a . 
E r a M C L X X I I . O b i i t A l fonsus R e x A r a g o n í í e . 
Eira M C L X X X I . F u i t d i l u v i u m per t o t a m H i s p a m a t a 

) i n d ie S. L u c i a s (3) 
^ r a M C L X X X I V . O b i i t R o d e r í c u s C o m e s . 
E r a M C X C V . O b i i t A l f o n s u s Impera to r . 
E r a M C X C V I . O b i i t R e x Sancius filius I m p e r a t o r í s * 
E r a M C C X V . F u i t capta C o n c a . 
E r a M C C X L , F u i t Vióíoria combus ta , & m u l t i h o r a i 

nes & mul ieres i n d i e Parasceve , n o d e tamen prae-i 
ceden te . 

E r a M C C L . Al fonsus s t r e n u í s s i m u s R e x Caste l láe v i c i t 
A l m i r a m o l i n u m , R e g e m Sar racenorum i n C a m p o , 
i n l o c o q u i voca tur las Navas de Tolosa, & cíesa est 

m 
Amhr. M X C . De Cardería , M L X X X V . ( 2) Non XXXIII. sed 

AXIV. legas , ex ceterís. praecipue Corap!. (5) Vide Ann.Compost.subeod.aan 

tm.xxm V3 
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3 J0 Éspaña Sagrada; 
i b í m á x i m a m u l t i t u d o S a r r a c e n o r ü m . A l m í r a m a m o -
I m u s R e x i taque c u m paucis fagam i n i i t , regnante 
i n csel is , & i n terr is D o m i n o nostro Jesu Christo 
q u i d e d i t v i d o r i a m C h r i s t i a n i s . ! 

III. 

j n n j L E S C O M P L U T E N S E S , 

A n n i ] IN E r a X X X V I I I . J e s ú s C h r í s t n s F i l í u s D e í viví írí 
Je rusa lem J u d e í e de V i r g i n e M a r í a natus est sub 
H e r o d e R e g e . 

35 • . E r a L X I X . (1) J e s ú s C h r í s t u s ad passionem venit anno 
! T i b e r i i X V I I . 

^18 ^ I n E r a D C L V I . P rofe tav i t M a f o m e t pseudo propheta 
i n regno Sisebut i R e g í s i n t empore I s ido r i Hispa-
lensis E p i s c o p i . 

714 i In E r a D C C L I I . V e n e r u n t Sar racen i i n H í s p a n í a m tem-
I pore R o d e r i c i R e g í s , & prajoccupaverunt eam, sed 
( non t o t a m . 

784 ' In E r a D C C C X X I I . (a?. 852. ) E x i e r u n t foras Montaní 
j d e M a l a c o u r í a , ( 2 ) & venerunt ad Cas te l l am. 

798 i In E r a D C C C X X X V I . F regerun t (3) Cordubenses Sou-
I tus c o v a m . 

855 I n E r a D C C C X C I V . (4) P o p u l a v i t R e x O r d o n í u s i ^ 
gionem, 

26o In E r a D C C C X C V I I I . (5) P o p u l a v i t Ruder icus Co
mes Amaia. 

882 Sub E r a D C C C C X X . P o p u l a v i t D i d a c u s Comes ^ 
gas , & : O v í r n a . (al. Ovierna & Oiurna. ) 

p i2 Sub E r a D C C C C L . (6) P o p u l a v i t M u n i o N u n n i z i ? ^ 
d>i, . & G u n z a l v o T e l i z Osma , & G u n z a l v o Fernan

dez, 
{1) Inversi numeri L X I X pro L X X I . ut supra in Burg. (*) A l . Malacue-

ra. (3) Tol. fugerunt: & Codex alcer, fregerunr. (4) .Be^. Era DCCCXLIv* 
quod Idem , si X . cura duétu qui quadraginta effi it formasset. (5) êri1 
D C C C L X X V H I . quod ex prsc Era , &; ceceris Ghronicís emendaviiBUS» 
[6] Tol.Era y 7 6, 
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derunt M a u r o s Gormaz. (6) 
oub t r a MV1II. (7) V e n e r u n t L o a o r m a n i ad Campos, ' 

Jnnales Complutenses. ^ n 
dez C o z c a , (1) ScClmta, 6c S. Stephanum secus 
fluvium D o r í u m . 

Sub E r a D C C C C L V I . (2) V e n e r u n t S a r r a c e n í c u m 
R e g e A b d e r r a m a m ad Setmancas. 

I n E r a D C C C C L X X V I I I . O ) O c c i d e r u n t C o m i t i s s a n i 
U r r a c a m i n Covas rubias. (4) 

P o p u l a v i t C o m e s F e r n á n G u n d í s a l v i z Sedpublica. 
In E r a D C C C C L X X V I I I . S ic fuit i l l o anno i n i q u o (5) 
Sub E r a D C C C C L X X V I I I . x v L K a l . A u g u s t i p r e n d í -

5") Cómame a)n au^&fJm^&f:^J^ ̂  
L o d o r m a n i ad C a 

& p r i s ó G a r c í a Fe rnand iz C o n d a d o i n C a s t e l l a d i e 
D o m i n i c o sexto Idus. . . . 

I n E r a M X X I . P rend ide run t Setmancas, ( M a u r i ) J S W ^ ^ ^ 
I n E r a M X X I V . P rend ide run t Zamoram. 
O b i i t famulus D e i F e r n á n G u n s a l v i z i n mense J u -

n i i . (8) 
In E r a M X X I V . (9) P r e n d i d e r u n t Sedpublica. 
O b i i t V e r e m u n d u s O r d o n i z R e x , pater A l d e f o n s i Re-^ 

gis E r a M X X X V . (10) H i c fui t « g e r ped ibus . 
V I . I d u s . . , . E r a M X X V I I . (11) P rend ide run t M a u r i 

Atenza. 
I n E r a M X X V I I . (12) I n mense A n g u s t í p rend ide run t 

M a u r i Osma , & Alcoba i n mense O d o b r i . 
E r a M X X V I I I . ( i 3 ) R e b e U a v i t Sancius G a r s i a ad pa t rem 

V 4 suum 
AxAm dicic vulgaris Chronicon de Cárdena, (al Morales 976. 

Tol, 978. (3) Hinc mire Códices variant. Berg. sub hac Era multa in-, 
connexa intrudit: príelium la Atafprca (quod sequenás Sascuji) & quae in tribu-« 
bus Immediate periodis. V» in prasno:. n. 23. (4) Codex Reg. Matrit. Bib'iot. 
& Moralis de suo hac dant Era mortem Urracaí Comítíssse, quam Tol, ad Erain 
M L X X V I . ablegant. Populationem Sedpublica sub Fra referunt 979. (5) V i -
de Chr. M r g i sub an. 939. (6) t o l , sub Era M X X I . (7) Tol . Era 
1018. (8) Tol , & de Cárdena , sub Era MVIII. Berg, F.ri MXXII . 
cutn vero X X I V , praxedat , eadem cum Tol, non XXII. legenda. 
(10) Contra pracedentiutn 8c seq. Annorum ordinera obitus Veremudl hic 
expressus: nec rede : obiit enim Era 1037. ex Pelagio Ovetensi. (1 iy Pcc-
pcratn XXVIII. cumapud ipsum X X V H . sequatur. Tol. ad zy. refe-
tunt. (11) Tal . Era X X I X . (13) Codex Reg. XXVIIIL Tune antera feria II. 
fuit non V H . fed 71. Id. Junii. 
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España Sagrada, 
suum C o m i t e m G a r s i a Fernandez d í e I I . f e r i a , V i l 
Idus J u n i í . 

E r a M X X X 1 I . P r e n d i d e r u n t M a u r í S. Stephamm j & 
Cluniam d ie S a b b a ü X V . (1) K a l . J u l i i . 

In E r a MXXXI1I . Preserunt M a u r i C o n d e G a r c i Fer^ 
nandez , & fuit obi tus ejus d ie I I . f e r i a , I V . K.aL 
A n g u s t í . (2) 

I n E r a M X X X V I I Í . F u i t ar rancada de C e r v e r a supeu 
C o n d e S a n c i u m Gars i a , & G a r s i a G ó m e z . 

HÍCC sunt nuptiae R e g í s V e r e m u n d i & R e g i n a Gelví-, 
ras i n mense N o v e m b r i s sub E r a M X L I . (3) 

I n E r a M X L I I I . Pres i t Sancius G a r s i a C o n d a d o en Cas^ 
t e l l a . (#) 

O b i i t famnlus D e i R a m í r u s Sancius de L e g i o n e noto; 
d i e V . fer ia V I . (4) K a l . J u l i i E r a M X L V . (5) , 

In E r a M X L V I I . (6) O b i i t R e x Bererautus. 
I n E r a M X L V I I . Ingressus est C o m e s Sancius Garsia írf 

t é r r a M a u r o r u m usque í n C i v i t a t e m Molina, & des-, 
i t rux i t t e r r am A z e n c a m . (7) 
I n E r a M X L I X . In M e n s e N o v e m b r i ingressus est Co

mes Sancius G a r s i a i n t e r ram Sarracenorum in To
l e r o , & p e r r e x í t i n C ó r d o b a , & posuit Rex Zu-
l e m a m i n regno C o r d u b e n s i , & c u m grandi vic
t o r i a reversus est i n Ca s t e l l a i n sua provincia . 

I n E r a M L I . M e n s e N o v e m b r i natus est Infans ejU§ 
i films n o m i n e G a r s i a S á n c h e z . 
I n E r a M L I V . In mense A u g u s t o sc i l i ce t , i l l a arran-* 
1 cada super C h r i s r i a n o s i n Clunta. 
I n E r a M L V I I . (8) D e d e r u n t Sar racen i í a l i f a ad San-

ciimi 
Sabbatutn non X V . Kal. sed X V I . fuit, (z) Era , dles , ^ feria 

conveniunt. (3) Corrupti numeri,ex diílisnota \ o . prxc. (*) Vitle ín pramo-. 
tat. num. 23. (4) Ita Cod. Reg. Bibl, & Tol. J oves, VI, K a l , Era ve
ro non desinit in II. ( nam l í l . prxcesit) sed in V. &: cunéla sibi cons-
tant , Annus , dies , & feria. (5) Berg. 1042. non rede, ut ex pr̂ cedj 
notuli evincitur. (6) Alicer num. 10. prxc. sed ucrobique perperam. Forsan liicí 
Eiam 37. scripsit Auélor, qux in 47. átranscribonci mi^ravit, &:extra Qti^t 
m m posuit supra& !n praísenti. (7) Tol* sub Era M X L I X . [SySurg' Etó 
XQ6 i . Se aím 1045.70/. 10 j ^ . 

(i) 
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Ámales Complutenses, 3 1 3 
c í u m C o m i t e m snas casas , i d e s t , Gormaz, Osmâ  
& S. Stepbamm, & alias casas lia Ex t rematu ra» ; 

In E r a M L I X . O b i i t C o m e s Sancius G a r s i a . 
In E r a M L X I V . O b i i t C o m e s G a r s i a . 
In E r a M L X V I . O b i i t A lde fonsus V e r e m u n d i R c x , pas 

ter Sancia: R e g i n x . 
In E r a MLXX1I. P r e s í t Sancius R e x (1) Asforga, 
In E r a M L X X I I I . O b i i t Sancius R e x . 
In E r a M L X X V I . (2) D i e I I I I . f e r i a o c c i d e m n t R e g e i ^ 

V e r e r n u t u m i n v a i de Tamaron. [ E r a M L X X V I I . } 
O b i i t Ve remundus R e x filius A l d e f o n s i , & ger^ 
manus Sanciae Reg ínae , E r a M L X X V . 

E r a MCII1. D i e III . s c i l . sexto K a l . J a n u a r i i o b i i t Rea; 
Ferd inandus i n L e g i o n e . (3) 

O b i i t R e g i n a Sanc ia E r a M C V , 
E r a M C V I . D i e I V . fe r ia X I V . (4) K a l . A u g u s t í m í -

serunt b e l i u m d ú o fratres filii F redenand i R e g í s : m a -
;or is nomen R e x S a n c i u s , & m i n o r í s R e x A l d e f o n 
sus , adunat i super r i p a m Pisoricze fluvii secus 
V i í l a m Plantada v o c i t a t a m , & fui t arrancatus R e x 
Alde fonsus c u m suo E x e r c i t u . 

E r a M C I X . (5) F u i t i l l a ar rancada super L e g í o n e n s e s ^ 
& presit R e x D o m i n u s Sancius ge rmanum suum 
R e g e m A l d e f o n s u m i n Golpellar i n S a n d a M a r i a de 
C a r r i o n e Id ibns J u l i í . - : . 

E r a M C X . d ie D o m i n i c o N o n a s O c t o b r i s occ ide run t 
R e g e m S a n c i u m i n Z a m o r a . 

O b i i t G a r s i a R e x E r a M C X X . (¿>). 
! E r a M C X X I I . F u i t i l l a a r rancada de Roda super CJa r l s i 
P t ían-os . . .;• / -DIA j 
I n E r a M C X X I V . D i e sexta fe r i a , s c i i . X . ( 

^072 
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11084 

i ioSó U n E r a M C X X I V . D i e sexta f e r i a , s c i l . X . (7) K a l . 
I f N o -

\») Navarr» scít. {%) Dus vel tres manus doncertant: prima pro Era 107«; 
secunda pro ; 07 7. reala pro 107J, cui favet Chronoiogi- Tomo 14. exposi-
ta) epitaphium, &cCompo.iu (3) Conscaat atinas , dies , & feria. (4) Corcupti wt-. 

etíam in ^ ^ I g ^ | ^ ^ í ^ s ¿ £ j ¡ J ¡ J ^ 
(6) M G X X Y i l í . legenduia ex álik$ TOHKM. pag, n o , (7) Const&nt nu-» 

* v ., ' •\ín*ftiwO .nnA •Y . . tkVt \« iu ;0av . . -*» ' 



^14. E s p a ñ a S adrada, 

Anni Novembrís , dic Sandomm Servandí 5c Germani fu[t 
illa arrancada in Badalozio, id est, Sacralias ' ¿ 
fuit ruptus Rex Domnus Aldefonsus. 

l o ^ 5 Era M C X X X I V . Fuit arrancada de Oua X I V . Kal. De-
cembr. noto die IV. feria, (1) 6c venit Comes Gar-
sia Ordoniz in adjutorio de Almuzaen cum Mauris 
& Sarracenis, 6c pugnaverunt cum Rege Domnus 
Petrus. (id est, Peíro) 

t too IObiit Gelvira Era M C X X X V I I I . (2) 
íObiit serenissimaDomna Urraca proles Ferdínandi Re-

HOI gis, & Sanci^ Regina; Era M C X X X V 1 I I I . (3) 
A captione Jerusalem Era M C X X X V 1 I . 5c quotum XV. 

K a l . Jul i i . (4) Civitas Toktma capta est ab Adefonso 
Rege. 

1108 Era M C X X X I V . (5) & illum á t Ocles fuit fadum. 
1109 Obiit Adefonsus Rex Fredenandi 6c Sanci<e íiiius Erj 

M C X L V 1 I . 
E r a M C X L V l I I I . (6) VII. Ka l . Novembr. Rex Ade

fonsus Aragonensis, 6c Comes Enricus (7) occiderunt 
Comitem Domno Gómez in campo de Spina, 

.H18 E r a M C L V I . Capta est Civitas C ^ w ^ » x ^ ab Ade
fonso Rege Aragonensium mense Decembris. 

(*) Fuit illum prselíum de Legione , quando Regina 
Urraca fuit obsessa in illas turres Era MCLV1I. & 
quotum X V . KaL Augusti. 

Et illum de Ermalego , in quo corruit Adefonsus Or
doniz fuit fadum die 1. Ka l . Sept. giro vagante Era 
M C L V I I I . (a) 

$Lil6 Obiit Regina Urraca * filia Adefonsí Regís Era 
MCLXII1I . {9} Adefonsus , filius ejus & W 
tnundi Ducis , successit in reenum. 

6 cmo-
• (1) NonlV.sedlII. feria eo die & anno fuít. (i) Cod.Rcg. sub Era 1037« 

éb'tit Geloira Infans. (3) ItaToU Et Epitaphium. (4) Toletum Eraiia3'oC' 
tavo Kal. Junü captura. Ex Tol, (5) Omníno contra precedentes haec Era.̂  Coti-
gmitexpressaáBurg.&Tol. 1146. (6) Compost. Era 1149« (7) Portugal̂  ^ 
mes. (*) Perperam ble Berg, admittit & cxptimh E r a M C X L f . nedum cong» 
príecedentlum ordínem,sed contra sequentem Erara MCLVIL (8)5^« 
LXXXVIII . qux non est hujus loci. (9) Id evincunt piura. VIdeTomo 1. 
ppere Ke/nat Catholkas, V . Aun, Cempostel, 
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I V . 

C H R O N I C O N 
C O M P L U T E N S E . 

n U K C fftjUÜM E D I T U M E X CODICE 
Complutensu f̂ ide inpranotatis num* 24. 

Jb^RA C C C X I X . é g r e s s i sunt G o t h i de t é r r a sua» 
E r a C C C L V 1 . ingressi sunt Hispan ias . 

D o m i n a t a est Hispanias gens G o t h o r u m a n n í s 
A n n i C C C L X X X I I I . (1) & de t é r r a sua pervenerunt 

i n H i s p a n i a m per annos X V I . 
711 i E r a DCCXLV11I1. expu ls i sunt de regno suo , 
712 E r a D C C L . Saraceni H i s p a n i a m obt inuerunt . 

A n t e q u a m D ñ u s Pelagius r e g n a r e t , Saraceni 
regnarunt i n H i s p a n i a annis V . 
Pelagius regnavit, annis XV1III. 
Faf i la annis I I . m e n s i b u s V I . 
Adefonsus regnavi t X I X . annis , mense I . d í e 1. 
F r o i l a reg . an. X I . mensibus V . d i e b u s X X , , 
A u r e l i u s ann. V I . mensibus V I . 
S i l o reg . ann, I X . mense I. d ie I. 
Maurega tus r eg . ann. V . mens ibusVI . ' 

Sub uno fiunt anni L X X X I . 
T u n e positus est i n regno D ñ u s A d e f o n s ü s 
X V I I í . K a l . O d o b r i s sub E r a DCCCXXV1ÍI. 

I n E r a D C G C X X V . A l m a n z o r accepi t Colimbriam i n 
K a l . J u l i i {lege M X X V . ex Conimbr.) 

E r a D C C C X X X V í I I . A l m a n z o r accep i t M o n t e m m a 
j o -

PJ Corrapti numeri prascedentes , & quotquot ad oram annos non 
feabentt 



T 6 España Sdgrada. 
A n n i f J o r é m . (MXXV111. ex Lush. & Contmhr.) 

E r a D C C C L X V . R e x Fernandas accepit Lamecutn \ \ \ 
K a l . D e c c i n b r i s i n d ie SancU S a t u m i n i mane in Sabl 
bato, ( M X C V . ex iisd^) 

ÍEra DCCCC1I. V I . Idus J u í i i accepi t Fernaiidus B,ex 
C o l i m b r i a m . {Alii MGII, Non refle) (i) 

%Qjp E r a 7 C X V I I . iliense J u l i o p r i m o d ie obscuratus est Sol: 
3c permansi t ipsa obscuri tas duabus horis : ¿ 
apparaerunt Stellse in C o e l o , quas i media nofte. 

{loS j E r a 7 CXXI11. mense M a j o C i v i t a s toletum a Rege Ade^ 
fonso capta esr. 

ÍX087 E r a T C X X V . mense O a o b r i s i n ^ r ^ Z / W be l lum mag-; 
n u m fui t . 

f|oc?3 E r a r C X X X I . I I . K a l . M a j . (2) Sabbato hora: V l U I . ce-t 
pit R e x Adefonsus Sanearen. 
A n u o r e g n i sui X X V I I I . sexta d í e mens i s , V . Fer^ 
I I . N o n a s M a i j (3) c ep i t Ulixbomm. Post tuec die 
te r t ia , i d e s t , Sabbato , V 1 U . Idus M a i j cepit 
triam. 

E r a 7 C . . . R e x . . . . . . accepi t S a n d a r e n X I . K a l . J . (4) 
X I I I . K l a r u m Februar i j E r a M C L I . (5) R e x Fernandus 

: c u m conjuge e jusSancia R e g i n a , Imperator fortissí-
mus , siniLil c u m suis Ep i s cop i s C r e s c o n i o Iriensí 
A p o s t ó l i c a » Sedis , V e s t r u a r i o Lucens i s Sedis , Sis-
nando Visensis Sedis , S u a r i o M i n d u n i e n s i s ,seuDu-
miensis Sedis j s i m i i i t e r A b b a t i b u s , Pe t ro de Arces-
r io (6) V i m a r a n e n s i , c u m suo praeposito A r r i a n o con-
fratrc , & D e coma t io Cellse novíE A r r i a n o Abba-
t e , & alii m u l t o r u m fiiii bonorum h o m i n u m , ob-
s c d í t C i v i t a t e m Colimbriam , & jacui t ipse R e x cum 
suo exerc i tu V I . menses : & capta fuit in ma-
nus i i l i u s R e g í s per honor i f i cen t i am pacis , & cum 

, > prc-r 

(x) VIde Tomo 14.lpag.90. [t] Consentíunt numerí : fníc quíppeH"2' 
ta üora. B. (j) Du« ¡«tas Ferí^ Ers tantum 1130. convenlunt: sed AtttiuS 
tegüi Adefonsi Sexti ( quod i morce pareiuís. Era 1101. auspicatur Auftor) 
non i8. sed 27. cuircbat. (4) VideChron. Lusit. subEra 1145. 
pederfi haec Era debebac: nec Ipsa vera. (6) Lege ascetem. 

http://14.lpag.90
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i presura famis. E t exierunt i nde ad cap t iv i t a t em V . 

m i l l i a L . Sa racenorum , & fuit ipsa capta , & ipsa 
capt ivi tas i n V e s p e r a S . C h r i s t o p h o r i , qua; est V I L I d . 
J u l i i E r a qu íe sursum resonar, E t o b i i t famulus D e í 

J065 Fernandus R e x te r t ia fer ia , h o r a p r i m a , V i . K i s . 
J a n u a r i i i n d i e S a n ó t e E u g e n i í e E r a M . C . JLü i n -
t rante 11IL 

V . 

A N N A L E S C O M P O S T E L L A N I . 

EX CODICE COMPOSTELLANO, 
vulgo Tumbo negro appetlato. 

T ^ R a s í n g u l o r u m annorum á CsesareAugusto est cons-
±2.4 t i tu ta , q u í qu in to anno I m p e r i i sui eara ad inveni r . 

Hu jus X L I I . a n n o I m p e r i i . 

S u b , p r i m a E r a X X X V I I I . J e s ú s C h r í s t u s In B e t h l e h e í n 
natus est. 

E r a X L I I . He rodes R e x o c c i d i t infantes. 
E r a X L V . (1) Joannes Baptista decol la tus est.1 
E r a . D o m i n u s ad passionem veni t . 
E r a C V U l . Petras & Paulas passi sunt. 
E r a C X X X V I I 1 . Joannes Evange l i s t a assumptus est.' 
E r a C X L V I . P h i l i p p u s passas est. 
E r a C C L X . (2) Facundas & P r i m i t í v u s pass í sunt. 
E r a C C L X V U . Passa est S a n d a C e c i l i a , 
E r a D C C C I I . (3) O b i i t Beatas M a r t i n u s , 
E r a D C X L U . (4) O b i i t Beatus E m i l i a n a s . 
E r a D C L V i . M a h o m a d pseudo-propheta p rophe tav t t 

t e m -

(i) InversinumerlXLV. proLXV. (2) EraCCXL. Ambr. (3) Numcri 
patenter corrupti : D. pro C. & desunt X X X . quae praeced. Chron. adduut, 
Oámes II. scribuutpro V . (4) £ « ^ . D C X I I , 

A n n . 
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t empere S í s e b u t í R e g í s T o l e t a n í . 

$¿6 E r a D C L X X 1 I I I . O b i i t Isidorus Episcopus II. Nonas 
A p r i l i s . 

y n E r a D C C X L I X . Int raverunt H l s p a n i a m Sarraceni tem* 
I pore R o d e r i c i R e g í s T o l e t a n i . 

7̂ 2 E r a D C C C X X X . V e n i r A l b u t a m a n í n A l a b a m mensc 
I te r t io , q u i & occlsus ftiit E r a D C C C X L I I I I . in 

P isuerga , quando ven i r i n Bardul ias . 
855 E r a D C C C L X X X X U I I . P o p u l a v i t O r d o n i u s R e x LegiQ* 

j nem C i v i t a t e m . 
85o E r a D C C C X C V I I I . P o p u l a v i t R o d e r i c u s Comes 

j jam mandato O r d o n i i R e g í s . 
884 E r a D C C C C X X í I . P o p u l a v i t D i d a c u s C o m e s 

i mandato A l d e p h o n s í R e g í s . 
899 ¡ E r a D C C C C X X X V I I . F u i t Candeña populara . 
905 ¡ E r a D C C C C X L 1 I I . Su r rex i t i n Pampib l i s R e x nomine 

' Sancius G a r c i a e , 8c o b i i t E r a D C C C C L X V 1 I . post 
q u e m filíus ejus R e x Gars ias regnavi t annis X X X V . 
8c O b i i t E r a M V I I I . (1) Post eum regnavit Sancius 
filíus ejus annos L X V . Iste fuit gener Comi t i s Sancii, 
& o b i i t E r a MLXX1I I . 

925 E r a D C C C C L X I I I I . (2) M a r t y r í z a t u s est B . Pelagíus m 
C ó r d o b a , & i n E r a M V . t ranslatum est corpus ejus de 
C ó r d o b a per B l a s i u m E p í s c o p u m , & reconditum est 
honor i f i ce apud L e g í o n e m . 

•939 E r a D C C C C L X X X V I 1 . (3) F l a m m a e x í v i t d e rnarí,& 
incend i t p l u r í m a s u r b e s , & V i l l a s , & homínes ,&: 
bes t ias , Sí i n ipso m a r i pinnas i n c e n d i t : & in Za
m o r a u n u m b a r r i u m , & i n C a r r i o n , & i n Castroxe-
r i z , & i n Burgos . C - casas , & i n B i r b í e s c a , & m 
C a l z a d a , & i n P o n t e C o r v o , & í n B u r a d o n , & alias 
p l u r í m a s V i l l a s combus i r . 

960 E r a D C C C C X C V X I I . F u i t captus C o m e s F . Gonsalw, 

(1) Nuroerorumrationon quadrat. {z) Víde not. In Burg. {$) ^ J ^ n 
Bcrg. Kal .Jul l id ie Sahb. hora 9. Julü pro Junü edicum : 8c non LXXXV f 
sed LXXVII.ut sup. In Burg.& Infira ín de Cárdena legere oportet: subistaqu'p-
pe Era (an.9 3 9, )non sub Illa, Sabbatum fule díes 1. Juuli ( Julü In neutra) 
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& filií ejus i n A c o n i a á R e g e G a r s í a , & transmisit 
i l l o s i n P a m p i l l i s . 

$ jo E r a M V I I I . O b i i t F e r d i n a n d u s G u n d i s a l v i . 
E r a M X X X V 1 I . (1) V I H . K a l e n d a s J a n u a r i i c a p t u s , Se 

lanceatus fuit C o m e s Gars ias F e r d i n a n d i á Sar race-
nis in te r A l c o c e r , & L a n g a , i n R i b a de D o r i o : & 
q u i n t a d ie mor tuus f u i t , & d u ó t u s ad C o r d o b a m , & 
sepultus i n S a n í t o s t r e s , & inde d u d u s fuit a d C a r a -
d i g n a m . 

E r a M X L . M o r t u u s est A l m o z o r . 
E r a M X L V 1 I . Des t rux i t C o m e s S a n d i u s C o r d o b a m . 

E o d e m anno natus est Infans Gars ias . 
E r a M X L I X . D e d e r u n t C o m i t i S a n ó l i o San Stepbanum, 

& Cluniam, & Osman, & Gormaz, & dederunt e i L . ^ 
obsides pro C a s t r o b o n , & M e r o n i m , & Berlanga., 

E r a M L . U r r a c a Comi t i s s a . (2) 
E r a M L V . Sand ius C o m e s N o n . Februar . 
E r a M L V í . E r i g i d a , A b b a t i s s a . 
E r a MLXI11I. V e n e r u n t Locustae. 
E r a M L X V I . Infans Gars ias in ter fedus est i n L e g í o n e . ' 
E r a M L X X V . l n t e r f e ¿ t u s est R e x V e r e m u n d u s i n V a l l e 

Tamaron. 
E r a M L X X X I I I I . R o d e r i c u s C o m e s . 
E r a M X C l I . O c c i s u s est G a r s i a s R e x K a l e n d í s Septemb. 

depugnans c u m fratre suo R e g e F . i n Ataporca, á q u o -
dara mi l i t e suo Sancio Hor tunones , q u i a foedaverat 
u x o r e m ejus. Iste sedificavit E c c l e s i a m Sáne la : M a r i a ; 
áz Nagera. 

E r a M X C V I . V I H . K a l . J u n . R e g i n a S t e p h a n i a , u x o r 
j a m d i d i R e g i s Gars i ae , c u i non successit fiiius postea 
i n o m n i Cas te l l a . 

E r a MC1II. Ferdinandus R e x fratris R e g i s Garsias. I n 
eodem anno fuit i n t e r f e d i o C h r i s t i a n o r u m i n P o r c a , 
& i n Csesaraugusta V I I I . K a l . F e b . 

E r a M C V . Sanc i a R e g i n a , V I L Idus N o v e m b . 
j E r a M C X . In t e r fedus est R e x Sancius i n Z a m o r a IIII. 
I N o n . O d o b r . E r a 

(0 Lege XXXIII. ex Chron. prajcedentibus: Vide príenotata num, IO. 
w De gua Cbmft, íub Era 5)78. Tol, sub 1076. 
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E r a M C X I I I I . In tcr fedus est R e x S a n c í ü s filíus Kéah 
Esparta Sagrada. 

Garsiae , & Reginas Stcphania: i n Pinakm. Post quem 
regnavi t i n P a m p i l o n i a Santtius R a m i r i , Regis A r a -
gonia í filius , q u i pr ius regnaverat i n A r a g o n c . Hic 
Sai racenis famosum Cas t rum , q u o d d i c i t u r Monzón 
abs tu l i t : qu icdam e t iam muni t i ss ima Cas t ra , videlicet 
s i i p ra Z a r a g o z a m , A y e r v e , & L o f a r e construxit. Iste 
sedificavit C a s t r u m M o n t i s A r a g o n i e c u m Monasterio 
& obs id ione Oschensis C i v i t a t i s , i n qua obsidionc 
mortuus est E r a M C X X X í I . c u i successit filius e;us 
Petrus l i l i , magnze strenuitatis , & mira ; simplidta-
tis. H i c u rbem O s c h a m C t i r i s t i a n x fidei subjugavit 

«104 sub E r a M C X X X I I l l . O b i i t E r a M C X L I I . 
Q u i n t o anno post m o r t e m ipsius O b i i t Adefonsus Rex, 

q u i cepi t T o l e t u m , 8c alias q u a m plures. 
Pe t ro s u p r a d i d o P a m p i l o n e n s i u m , & Aragonensium 

R e g i , Al fonsus frater ejus successit. H i c in bellis 
expertus , & audax i n p r i n c i p i o R e g n i sui Casaran 
guflam V I I . mensium obs id ione c inx i t , i n qua obsi
d ione scpties c u m M o a b i t i s d i m i c a v i t , & devicitj 
t á n d e m ipsam u r b e m c u m C a s t e l l i s , & V i l l i s sibi ad-

I H S jacentibus cepi t sub E r a M C L V I I . (1) DeindeCala-
t a y u d firma obs id ione va l l av i t , & acceptis obsidibus 
una c u m G u i l l e l m o P i d a t a v i e n s i C o m i t é , qui in au-
x i i i u m ejus v e n e r a r , a d C a s t r u m Cotanda, contra Sar
racenos pugna turus , i t e r d i r e x i t : i b i q u e Sarracenís 
expugnatis , Cas t r a M o a b i t a r u m d i r u p u i r , & ipsum 
C a s t r u m C o t a n d a m cep i t . Pos t haec Daroca & Cala" 
tayud , & campum A r c i i l i c u m universis eorum mu-
n i t ion ibus s ib i subjugavi t : inde Tirasonam , & Bar* 
giam c e p i t : inde Leridam , & Fragam , vastando pe-
ragrav i t : & super F r a g a m C a s t r u m q u o d dicitur 
Hagon aedíficabit , q u o d postea Sarraceni expugnare 
m o l i t i sun t , & ab ejus exerc i tu mi rab i l i t e r fugan» 
& pene dc l e t i sunt. D e n i q u e c u m universo exeteitu 

^ i n H í s p a n i a m profedus est. 
1077 i H r a M C X V . F u i t hyems graviss ima á f e s t í v i t a t e S . M a r -

. ^ ti-
(15 VI. Icg. ut infira sub Era 11 j í . 
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t í n í u s q l ie ad Quadrageshnam , & ín ipso anno p u g -
naverunt d ú o mi l i tes pro lege R o m a n a , & T o l e t a n a 
i n d i e R a m i s pa lmarum: unus eo rum erat Caste l lanus , 
a l ter R e g í s A l d e f o n s i . 

E r a M C X V I . (1) O b i i t Sancius R e x , filius A l f . R e g í s , 
I I . K a l . J u n i i . 

E r a M C X V I I . (1) A l f . R e x Cas t e l t e i j K a l . J u l . 
E r a M C X X I . (2) F u i t i n t e r f e ¿ t i o apud Rodam : u b i & 

Gund i sa lvus C o m e s interfeftus. 
E r a M C X X I I I . A c c e p i t R e x A l d e f . Toletum. 
E r a M C X X I I I I . F u i t i l l a de Badajoz. 
E r a M C X X I X . ( 3 ) G a r s i a s R e x , X I . K a l . A p r i l . 
E r a M C X X X I . T a r a s i a C o m i t i s a V . N o n . O d o b r . (4) 

HÍBC a;dificavit E c c l e s i a m S a n d i Z o i l i de C a r r i o p . 
E r a M C X X X I I . Sancius R e x p r i d i e N o n . J u l . 
E r a M X X X I I I I . C a p t a faitOscha. 
E r a M C X X X V I . R e g i n a A g n e s , V I I I . Idus J u n í L 
E r a M C X X X V I I . R o d e r i c u s C a m p i d u d o r . 
E r a M C X X X V I I I . C a p t a ímtjerusalem. 
E r a M C X L I I . Petrus R e x , 1III. K a l . O d o b . 
E r a M C X L V I . F u i t i l l a de U c l e s . {tune obiit qui suprá 

( post Eram 1115.) dicitur Sancius Rex ) 
E r a M C X L V I I . A l f . R e x . (5) I n eodem anno capta fuit 

L i s b o n a á R e g e P o r t u g a l e n s i , & A l m a r i a ab Impera-^ 
tore L e g i o n e n s i . (6) 

m i ' E r a M C X L I X . O c c i d e r u n t C o m i t e m G o m e t i u r a . 
1118 E r a M C L V I . C a p t a fuit Caesaraugusta. 
1119 E r a M C L V I I . P o p u l a v i t R e x Aldefonsus Soriam. 
1121 E r a M C L I X . T o t a L ó p e z , filia L u p i C o m i t i s de V i s c a -

I y a , K a l . D e c e m b . 
1126 E r a M C L X I I I L U r r a c a R e g i n a A l d . R e g í s filia V I I . 

I idus D e c e m b , 
1143 E r a M C L X X X I . C r e v e r u n t aquee per Hispaniae partes 

I in 

p ) Omnínolegendum Era 1 T46.&: 47.( utihic infra ) X . seil. cum duftu, 
qui L,refpondec,& X L . effícit, Vldeprsnoc.nura. 7. & zj, (z) AHI, n z z . 
(3) XXVIII.kg. ex didís Tomo 3. p. 530. (4) Vide Tomo X.pag. 319. 
(5) Idest ,oW?V. {6) Nec Lisbona , nec Almería, capta nunc funt. Vide infra 
post Eram MCCXLVI. de S. Dominico Calceatensi & eiusCathedrali. 

Tom.XXIIl, X 



A n n í ^ 2,2 España Sagrada, 
i n t a n t ü m , Ut d o m o s , p o n t e s , a rbores , q[üam p W 
que subverterent greges & armenta , seu & homine¡ 
submergerent , vias ant iqui tus tritas confunderent 
Is tud con t ig i t i n d ie Sanda ; L u c i i e . 

1144 E r a M C L X X X I I . F u i t i n t e r f e d i o Chr i s t i ano rum in 
1 F r a g a . 

1145 E r a M C L X X X I I I . Garsias I n f a n s , filius A l d . Imperato-
ris , (1) E o d e m anno capta fuit Córdoba ab A l d . Impe-
ra tore . 

114(5 E r a M C L X X X I I T I . (2) I I . Idus A u g u s t i . R e g i n a Branca 
mater ist ius (3) A l d e f o n s i R e g i s Casteilae. Haec fíiit 
filia Gars ia : R e g í s Navarras . 

1157 ¡ E r a M C X C V . A l d e f . I m p . X I I I . K a l . Sept. ( ohtit) 
1158 j E r a M C X C V I . Sancius filius A l d e p h o n s i Imperatorís 

I K a l e n d . Sep temb. 
1 i y o i E r a M C C V I I I . Bonx m e m o r i í e C o m e s L u p u s . 
1177 i E r a M C C X V . C a p t a fuit Concha , & i b i Comes Nunius 

III. N o n . A u g / 
1185 Í E r a M C C X X I l l . Fe rd inandus R o d e r i c í . 
1187 E r a M C C X X V . Fernandus R e x L e g i o n i s : & in eodem 

anno veni t Saladinus i n ter ram Promiss ionis , & vasta-
v i t eam : insuper & H i e r u s a l e m cepi t acriter dirai-
c a n d o . 

í 18S E r a M C C X X V I . Desponsav i t R e x A l d e f . filias suas. 
1194 E r a M C C X X X i l l . (4) Sancius R e x N a v a r r x . 
1195 E r a M C C X X X i l l . F u i t i n t e r f e d i o Chr is t ianorum ÜQ 

¿Marcos. 
1205- E r a M C C X L l I I . G u n d i s a l v u s C o m e s . 
I208 E r a M C C X L V I . X V , K a l . J a n . Infam Fernandusfil 

Beg. S a n c i i N a v a r r a s 
S. D o m i n i c u s de C a l c i a t a , IIII. Idus M a ü in Era 

M C X L V I I . (5) 
In e o d e m anno A l f . R e x major. II. K a l . J u l . & regnavlt 

X L V . annis . 
R o d e r i c u s Ca iagur r i t anus Episcopus posuit pr imum 1^ 

(i) U e ? i , o h u t . (2) ItaCod.Reg.BIbl. &EpItaphmm (3) Non mater Í/ÍW, 
cujas pr̂ ecedit raentío, sed AdefonsI VIII. (4) To l , 1x31. (5) Importune 
liíc posít.%, qu$ fupenus spcdint. 
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p l d e m ín fundamento Ecclesiae S a n d í D o m i n i c i , E r a 
M C X C V I . D ñ s R o d e r i c u s Ca lagur r i t anus Episcopus 
una c u í n L u p o A b b a t e s t ab i l i v i t C a n ó n i c o s S a n d i 
D o m i n i c i , E r a M C L X X X . 

A r h i e p i s c o p u s P . M a r t i n e z consecravi t E c c l e s i a m B . 

J a c o b i X I . K a l . M a i i sub E r a M C C X L I X . 
E r a M C C X L I X . Idus O f t o b r í s Infans Fernandus filius 

A l d e f o n s i R e g í s Castellaa. In eodem anno capta fuit 
Salvatierra á S a r r a c e n í s & Surche ra á C h r i s t i a n i s . 
In q u o sequent i anno R e x Aldefonsus d e v i c i t M i r a -
m o m e l i n u m po ten t io rem R e g e m Sar racenorum , i n 
l o c o q u i d i c í t u r Navas de Tolosa , ex i l l a parte p o r -
tus de M u l a d a r , X V . (1) Ka lendas A n g u s t í , u b i m o r -
t u i sunt p lusquam M . m i l i t u m S a r r a c e n o r u m , & p a u c í 
C h r i s t i a n i . T u n e penitus descrudae fuerunt Baños , & 
Tolosa, Vbeda , & Baeza , & cap tum fuit cas t rum 
q u o d d i c i t u r Vilches , & re tentum. T u n e & recupe
rara fuit Calatrava ¿c Alare os , c u m ci rcunstant ibus 
castris , & ista fuerunt retenta antea á S a r r a c e n í s per 
X V I . annos. Iste i d e m R e x d i u ante popu lav i t Con~ 
cham j Optam, de Cañete , & Alar con, Placencia , 6c 
Bejar. 

Petrus R e x Aragonias fui t í n t e r f e d u s á G a l l i s apud C a s 
t r u m q u o d d i c i t u r Muret I I . Idus Septembr is E r a 
M C C L I . 

E r a M C C L I I . D i d a c u s L u p i d e F a r o X V I . K a l . O d o b . 
E r a M C C L I I . A lde fonsus R e x Castellas III. N o n . O d o b . 

In eodem mense R e g i n a Alienor uxo r A l d e f o n s i R e g í s 
Caste l l íB. II. K a l . N o v e m b r i s . I n eodem anno Petrus 
F e r n a n d i . 

E r a M C C L 1 V . T o d a P é r e z uxo r D I d a c i L u p i de F a r o 
X V I I . K a l . F e b . 

E r a M C C L V . E n r i c u s R e x Castellae filius A l d e f o n s i 
R e g í s . 

E r a M C C L V I I . Infans Sancius F e r n á n , q u i occisus fuit 
i n M o n t e A r a g o n e ab U r s o . 

l E r a M C C L X V I I I . Aldefonsus R e x L e g i o n i s cep i t i n eo-
I X 2 d e m 
X V I I . leg. 
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d e m anno Merldam, Badajoz & Tetves. 

E r a M C C L X X 1 I . Sancius R e x N a v a r r a s . 
E r a M C C L X X I . (1) C a p t a fuit Ubeda , & Marios cn^ 

aliis c i rcunstant ibus Cas t r i s & V i l l i s , Baeza , & Ca-. 
piella , 8¿ Estevan , Andujar , & Aznatoraz, ^ 
Quesada, Xodar & al i í s , quae non sunt nominatíE, á R e 
ge Fe rd inando Castellaa & L e g i o n i s . 

C a p t a fuit Corduba á R e g e Cas te l l a? , & L e g i o n i s i n díe 
A p o s t o l o r u m P e t r i & P a u l i , i n E r a M C C L X X 1 V . 

E r a M C C L X X V . O b i i t Joannes P e t r i C a l a g u r r í E & C a l -
ciatensis Episcopus , q u i fecit un ionem í n t e r Cala-, 
gurrara & Ca lc i a t ensem Ecc le s i am aucloritate Grego-
r i i I X . S u m m i Pon t i f i c i s . 

E r a M C C L X X V I I . (2) Jacobus R e x A r a g o n u m cepít 
Vaknttam V i g i l i a S a n d i M i c h a e l i s . 

E r a M C C L X X V . (3) L u p u s D i d a c i de F a r o . 
E r a M C C L X X V I I . S o l obscuratus estIII. N o n . J u n . Díe 

V e n e r i s . (4) In eodem anno capta fuit Jerusalem á 
SciriTciccnis» 

E r a M C C L X X X V í í . (5) C a p t a fuit Sibila á Rege Fer
nando Cas te l l aa , & L e g i o n i s , C o r d u b x , M u r c i a , & 
J a é n , mense N o v e m b r . i n d i e S a n d i Clemcntis 
M a r t y r i s . 

(1) Post Erara qus desinic in II. incongruens quae in I. Eadern ista fuit cura 
prajcedenti. (x & 3) Redundat únicas, quas ín Era sequen el desideratur. (4) Con
corda nt dies mensis & feria. (5) Praepoaendi qui Hifpalim captara asserunc Era 
Í i85. anno 1148, mense NoverabrI in díe S, Clemcntis. 

CHRO-
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C H R O N I C O N . 
E X H I S T O R I A C O M P O S T E L L A N i E 

Códice. 

Mmc primum editum. 

Vide dida in prasnotatis num. 28. 

IN E r a C C C C coeperunt G o t h i regnare usque i n 
E r a m D C C X L V U . E t insuper trecentos 6¿: q u i n q u a -

p ln ta duos annos , & menses quatuor , & dies q u i n q u é 
i i i s p a n i a m o b t i n u e r u n t ; donec ingressus fuit t ransma-
rinus D u x Sar racenoum , nomine T a r i c 5 q u i R o d e r i c o 
u l t i m o R e g e G o t h o r u m , d i e qu in ta fer ia , h o r a sexta. 
E r a DCCXLV1II . ¡nterfe¿T:o , f e r é to t am H i s p a n i a m ar* 
mis cep i t . 

E t tune Pelagius i n A s t u r i i s annos q u i n q u é r e g -
navi t . (1) 

Fa f i i a v e r o post e u m annos d u o s , menses s e x , r e g -
nav i t . 

A l f o n s u s annos decem &: n o v e m , mensem u n u m , & 
d i e m u n u m regnavi t . 

F r o i l a annos u n d e c i m , menses q u i n q u é , 8c dies v í -
g i n t i regnavi t . 

A u r e l i u s annos s e x , & menses sex regnavi t . 
S i l o annos n o v e m , & u n u m m e n s e m , & unum d i e m 

regnavi t . 
Maurega tu s annos q u i n q u é , & menses sex r e g 

navi t . 
A d e f o n s u s annos qu inquag in ta duos , & menses 

q u i n q u é , & dies t r edec im regnavi t . 
R a -

(1) Precedentes corrupú numeri. 

tomo XXIIL X 5 
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R a n e m í r u s annos q u i n q u é , & menses o f to reg-

nav i r . 
G a r s e a , filius ejus annos t r e s , & mensem unum 

regnavi t . 
O r d o n i u s , frater ejus annos n o v e m , & menses sex 

regnavi t . 
F r o y l a annos sex , & menses sex regnavi t . 
Adefonsus annos decem & n o v e m r e g n a v i t , & men

sem unum. 
O r d o n i u s annos q u i n q u é y Se menses septem reg

n a v i t . 
Sancius annos d u o d e c i m regnavi t . 
R a n e m i r u s , filius ejus , annos q u i n d e c i m regnavit . 
V e r e m u d u s , O r d o n i i filius, annos decem & septem 

regnavi t . 
Adefonsus , filius e jus , annos v i g i n t í 8c novem 

regnav i t . 
V e r e m u d u s , filius ejus , annos n o v e m regnavi t . 
Fredenandus annos v i g i n t í septem r e g n a v i t : q u í ín 

v i t a s u a c u m uxore sua nomine S a n c i a , R e g i s A d e f o n -
s i filia , ad q u a m R e g n u m p e r t i n e b a t , i p sum R e g n n m 
inter t res ' filios ejus , Sanc ium sc i l i ce t , A d e f o n s u m , 
Garseam , d i v i s i t : & Sancio p r i m o g é n i t o to tam Cas te l -
l a m c u m A s t u r i i s Sandae jLil iange,& c u m Caesaraugusta 
C i v i t a t e , & c u m ó m n i b u s suis appendent i is , ( qux tune 
S a r a c e n í obt inebant , unde tune tempor is i p s i M a u r í 
t r i b u t u m annuat im i l l i se rv iendo r eddeban t ) ín p ro -
p r i u m reddi t . A d e f o n s o v e r o L e g i o n e m c u m A s t u r i i s , 
& R e g n o T o l e t a n o ( q u o d tune s imi l i t e r S a r a c e n í obti
nebant , sed t r i b u t u m i l l i annua t im inde r e d d e b a n t ) 
t r i b u i r . G a r s e x autem , natu m i n o r í , Gal lazciam c u m 
P o r t u g a l i , Se Hispa lensem r e g í o n e m c u m C i v i t a t e B a -
d a l i o t h , ín p r o p r i a m hered i t a tem concessit 5 l i ce t t um 
tempor is á Saracenis p o t e n t a t í v e t eneren tur , q u í supra-
d i d o R e g e , sc í l . Fe rd inando , sicut Caesarangustani, 
& T o l e t a n i , t r i b u t u m annuat im persolvebant. O m n i a 
ve ro totius R e g n i Monas t e r i a suis duabus filiabus , U r 
r a c a se i l . 8¿: Geloirse , he red i ta r io jure tenenda & pos-
s idenda concessit . R e § -



Chro ni con Compostel, 31 y 
R e g n o i t a d iv i so , & unoquoque fratre suam par-

tem jam tenente , Sancius p r imogcn i tus frater c u m duo-
bus fratribus singulis v i c ibus p u g n a v i t : & be l lo captos, 
a l t e rum s c i l , A d e f o n s u m , T o l e t u m , a l t e rum v e r o , s c i l . 
Garseam , H i s p a l i m c u m ó m n i b u s suis mi l i t i bus , i n e x i -
l i u m abl re permis i t . R e g n o i t a acquis i to , & suo j u r l 
subjugato , U r r a c a sua germana m a g n i cons i l i i f e m i -
n a , c u m q u o d a m C o m i t é , nomine P e t r o A n s u r i z , & 
c u m al i i s suis P roce r ibus i n Z a m u r e n s i C i v i t a t e e i re-
be l l av i t . 

H o c audi to Sancius R e x tot ius R e g n i posse c o n g r c -
gato Z a m u r a m inauspicato obsedit . D u m en im i l l e i n 
Cas t r i s suis moraretur , q u i d a m railes Z a m u r e n s i u m c i -
v í u m cons i l i o & mach ina t ione urbe e x i v i t , & e u m i n A n n . 
E r a M C X . d i e S a b b a t i , p r o h d o l o r 1 p r o d i t o r i é i n - 1072 
t e r f e c í t . R e g n a v i t au tem menses o d o , & v i g i n t i q u i n 
q u é dies. 

E o m o r t u o Adefonsus ejus f ra ter , q u í ab i l l o i n e x í -
l i u m T o l e t u m impulsus e r a t , inde red i i t , & fere t o t u m 
R e g n u m Patr is sui sua'strenuitate acqu i s iv i t . Q u o a u d i 
to frater ejus Garsea , q u i i n e x i l i u m H i s p a l i m abierat , 
a d fratrem suum A d e f o n s u m , q u i ( ut d i d u m est ) R e g 
n u m a c q u i s i v e r a t , c u m magna festinatione i n f o r t u n a t é 
remeavi t . Ipse e n i m Adefonsus sua; soror i s Urracas 
c o n s i l i o e u m captura F e r i a quar ta Idibus F e b r u a r i i E r a A n r i . 
M C X I . (1) i n carcere t r u s i t , & usque a d m o r t e m e u m 1075 
i b i tenui t . Est autem mortuus i l l e Garsea die sexta F e 
r i a X I . K a l . A p r i l i s E r a M C X X V I I I . (2) A d cujus sepu l - i o p o 
turara f e r é omnes Hispanias E p i s c o p i » & A b b a t e s , L e -
gionera c o n v e n e r u n t , & e u m honor i f i ce r eg io more se-
pe l ie run t . 

C a r d i n a l í s S. R . E . R e n e r í u s , q u i postea ín P a p a -
t u m promotus fui t , C o n c i l l u r a i b i d e m celebraverat . C u í 
R e x Adefonsus cura Cora i t i bus & P r i n c i p i b u s H i s p a - i 
nise, 6c ( ut supra d i d u r a e s t ) c u m E p i s c o p i s , & A b b a -
t ibus , interfuerat . F u i t autera Adefonsus R e x V i r i l -

X 4 lus-
CO, Consentlunt numen, (2) Constant etlatn Istas cationes» 
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l u s t r i s , Se magnas potentiae, & q u a s í m a g n í cons i l u 
A n g e l u s , & C a t h o l i c u s , q u i per sapient iam 8c s t r e n u í -
tatem suam to tum H i s p a n i a r u m R e g n u m suo jure subju-
g a v i t : & te r ram Saracenorum c i t r a mar inam tandiu i n -
q u i e t a v i t , d o ñ e e par tem ejus , s c i l i c e t , T o l e t u m , c u m 
al i is mult is C i v i t a t i b u s & C a s t r i s , suo R e g n o adjun-
x i t . A l i a m ve ro pa r t em t r i bu t a r i am s ib i r e d d i d i t . R e g -
navi t autem anuos X L 1 I . & i n festivitate bea torum A p o s -

n o p t o l o r u m P e t r i & P a u l i i n E r a M C X L V I I . deb i ta naturas 
i n T o l e t a n a C i v i t a t e perso lv i t . 

In ciijus o b i t u omnes H i s p a n i a r u m C o m i t é s , P r i n 
cipes , & Potestates , quos ipse i n expedi t ione super Sa-
racenojs convocaverat , mi l i tes quoque , & pedites to -
tius R e g n i ejus , par i ter interfuerunt . H l o autem mor-
tuo filia ejus U r r a c a L e g i o n e ab eo g e n i t a , t o tum R e g 
n u m Hispan íse ob t inu i t : q u i a ipse masculam p r o l e m , 
quae s i b i i n R e g n u m succede re t , non habebat . R e g n a -
v i t autem t y r a n n i c é , & mul i eb r i t e r decem & septera 
annos : & apud C a s t r u m S a l d a ñ a sexto Idus M a r t i i i n 

' i l i ó £ r a M C L X I I I I . i n par tu adu l t e r in i ( i ) í i l i i v i t a m infe l i -
cem finivit. 

F i i i u s autem e jus , Adefonsus nomine , á R a y m u n -
do Burgundias C o m i t é Pa la t ino , quem R e x Adefonsus 
á B u r g u n d i a i n H i s p a n i a m veni re fecera t , & c u i to tum 
suum R e g n u m jurejurando po l l i c i t u s fuerat , l e g i t i m e 
generatus , postea ipsa i n v i t a regnavi t . Era t autem pa r 
vas setatis , quando R e g n u m adeptus est 5 q u i a v i g i n t í 
& unum annum so lummodo habebat . 

(1) Allter sentiendum ex didls Tomo 1, Reinas Católicas» 

C H R O -
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C H R O N I C O N 
C O N I M B R I C E N S E . 

Vide supra pag.^oo. num, 19» 

I. 

j | N E r a C C C X V I I I I . eg re s s í sunt G o t h i de ter ra sua,, 
E r a C C C L X V I . ingressi i n Span iam , & d o m i n a d sunt 

eam annis C C C L X X X I I I . & de terra sua pervene-
runt i n Spaniam per annos decem septem. 

A n t e q u a m D ñ u s Pe lagms regnaret Sar raceni regnave-
runt i n Spania annis V . D ñ u s Pelagius regnavi t annos 
w m . 

In E r a M X X V . A c c e p i t A l m a n z u r CoUmbriam IIII. K a -
lendas J u l i i . 

In E r a M X X V I I I . (*) accepi t A l m a n z u r Montem majo-
rem. 

1057 ^n ^ r a M L X V . (1) fuit pressa C i v i t a s Lamecos III. K a -
lendas D e c e m b r i s , i n d ie S a n d i Sa tu rn in i per mar 
ñ u s F e r n a n d i R e g í s , 

loyg In E r a M L X V I . (2) pressa fuit C i v i t a s F / J ^ V I I I . K a -
lendas A u g u s t i , i n d ie S. C u c u f a t i , per manus F e r -
d i n a n d i R e g í s . 

In E r a MC1I. (3) pressa fuit C i v i t a s Colimhria V I I I . 
Ka l endas A u g u s t i d ie fra. V t per manus F e r n a n d i 
R e g í s . 

In 

(*) Infra scriptum, Era 1038. (1) Chron. Lusitanum , Era 1095. Víde 
p̂ra pag.300. num. 30. (2) Infra in Chron. III. Lamccum & Viseum siib 

?? P0«unmr quae utrobique desinit in V. Vide Tomo 14. pag. 164. & 
SUP̂  11,31. (3) Vide Tomo H . á pag. 90.& supra hic n. 33. 
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l n E r a M C X X I I . ( i ) pressa f u i t C í v i t a s Tokto mense Tn 

l i o (2) á R e g e Ildefonso filio Fe rnand i R e g í s 
I n E r a M C X X V . {3) mense O d o b r i s i n loco qui 

c i t u r Sagraltas l is magna fa i t í n t e r Christianos ¿ 
Paganos , s u p r a d i d o R e g e I ldefonso P r e s i d e , ¿ ex 
parte P a g a n o r u m R e g e J u c i í i . 

I n E r a M C X X X I . pressa fuit S a n d a H e r e n e , & intravlt 
i n eam R e x Adefonsus V I . N o n a s M a i i ftá. II. (A 
h o r a I I I . V ; 

In E r a MCXVII1I . (5) pressa fuit C i v i t a s fíj, 
rene á R e g e C i r . V I H . Ka lendas J u n ü . 

In E r a M C L I I I I . N o n a s J u l i i fuit in t ro i tus ín Castello 
Sanctsc E o i a l i a : de gent ibus Sar racenorum feria III. 
(6) h o r a VIIlI. 

In E r a M C L V . obsedi t R e x A l i C o l i m b r i a m X . Kalen
das J u l i i , & fuit i b i pe r tres h e b d ó m a d a s . 

I n E r a ' M C X L V I I . (7) transmigatus est R e x Udefonsi» 
Leg ionens i s . 

In E r a M C L X . fuit annus malas . 
In E r a M C L X X V I I . mense J u l i i , d í e S a n d í Jacob! íú 

l o c o q u i d i c i t u r Ouric l i s magna fuit inter Chris
t ianos & M a u r o s , p r e s ide R e g e Ildefonso Portu-
g a l e n s i , & ex parte P a g a n o r u m R e g e Smare , qui 
v i d u s fugam pe t i i t . 

In E r a M C L X X X V . pressa fuit C i v í t a s Sandae Herenx 
per manus I ldefonsi Portugalensis R e g í s . 

In E r a M C L X X X V . pressa fuit C i v i t a s Olixhom per 
manus I ldefonsi Por tugalens is R e g i s , mense Ofto-
br i s , (S) & S i n t r i a m , & A l m á d a n a , & Palmelam 
i n e o d e m mense. 

In E r a M C X C V . O b i i t Impera tor Spanía? mense Sep-
tembr i s . 

l l n E r a M C X C V . (9) O b i i t D o m n a M a h a l d a Portuga
lensis R e g i n a . n̂ 

Videnum. 3 Z . (z) iV£í//leg. ex didis num. 31. (3) Erat IZ4'^§,e!í 
prscipueCOW/)/«Í. (4) Constantslbi numen, (j) Vide supra num.34' 

(6) Feria , non III. sed VI. ex lít. Dom. A. (7) Vide sup. n, 34- ($! 0̂'1' 
díe 14. Feria VI. ExLus i t . (9) VI. legeadum. ExGhron. Luslc.die, ^ 
3« Decembr. feria 4. 
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Chronicon ConlmhrIcense. 3^1 
I n E r a M C X C V I . pressa fnit Alcázar per manus Ilde-

fonsi Portugalensis Regís. 
In Era M C C . DeditDominus Civitatem Begiam ad Re-

gem Ildefonsum. 
In EraMCClI I I . Dedit Dominus Civitatem Elbore & 

Mauram , & Serpam ad Regem lldefonsum. 
I n E r a M C L X U . (1) natus est Rex Sancius. 
In Era M C C V I . quinto Nonas Mai i interiit AlcaideGe-

raldus Badalouci. 

II. 

$66 XN Era DCCCCII IL Ildefonsus (*) Ordonii filius ce-
pit Colimbriam , Bracaram , Portugalem , Viseumy 
Lamecum , Egñamam , & regnavit annis XVIII. (2) 

1127 Era M C L X V . Obiit Gonsalvus Episcopus Colimbricn-
sis. 

1098 Era M C X X X V I . Obiit Cresconius Colimbriensis Epis
copus. 

1145 Era M C L X X X I I I . Obiit Bernaldus Colimbriensis Epís-
copus. 

1131 Era MCLXV1III . Obiit Dñus Joannes Colimbriensis 
Episcopus. 

1182 ¡Era M C C X X . Obiit Doñus Vermudus Colimbriensis 
i Episcopus. 

1109 ¡EraMCXVII. (3) natus est Rex Alfonsus filius Regi-
I nceTerasiae & conjugis Anriqui. 

I I L 

R A X X X V I I I . natus fuit Dns noster JESUS CHRIS-
T U S . 

Era L X V I I I . (4) decollatus fuit Sandus Joannes. 
Era 

xJí] Vide sup. In pr^not. n. 34. (*) Vide sup. 
1̂111* (3) Víde num. 36. (4) Burg. L X V . 

num. 3J, (2) Melius 
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\ E r a L X T . (1) Sandus Jacobus A p o s t o l u s . 
E r a CV11I. Sandus Petrus Apos to lus . 
E r a CCXLV1II . (2) Sanó tus C y p r i a n u s . 
E r a C C C X X V I I I . (3) Sandus Jul ianus & Basilíssc 
E r a C C C C X V l I . (4) Sandus M a r t i n u s . 

A b A d a m usque ad d i l u v i u m 11. C C X I I . anní . 
A d i l u v i o usque ad A b r a h a m D C C C C X I I . anní. 
A b A b r a h a m usque ad e x i t u m filiorum Israel ex 

E g y p t o qu ingen t i q u i n q u é . 
A b egressu filiorum Israel ex E g y p t o usque ad dd 

(David) ann i C C C C X V . 
A b ( D a v i d ) d d . usque a d transmigrationes 

C C C C L X X X I I I . a n n í . 
A Transmigra t ione B a b i l o n í s usque a d Nativitatem 

C h r i s t i D X X V I . anni . 
C o l l i g u n t u r omnes ann i ab A d a m [usque ad 

C h r i s t u m ] q u i n q u é m i l l i a c en tum nonaginta novem. 
X I . K a l e n d a r u m E e b r u a r i i passio S a n d i V i n c e n t ü Era 

C C C X V 1 . (5) 
In E r a M C C X X 1 I . mense J u n i í V i g i l i a S. Joannis Bap-

tistse Imperator Sar racenorum nomine A b o i a c venit 
c u m exerci t ibus suis & [ obsedi t ] Scalabi castrura, 
& vastavi t to tam E x t r e m a t ü r a m , & fuit i b i per 
q u i n q u é septimanas. 

V I I I . Idus D e c e m b r i s O b i i t R e x Ildefonsus Portuga-
iensis. 

E r a M C C X X I I I . qu in to Idus D e c e m b r i s ingressus est 
R e x Sancius C o l i m b r i a m i n d ie Sandae Leocadia: 
coepitque regnare i n l o c o patris sui i n E r a M C C X X I I I . 

In E r a M C C X X V I I I . t e r t io N o n a s Septembris cepit 
R e x Santius Silvi. 

E r a M C C V I I . f a d u m est i n f o r t u n i u m R e g í s Alfonsí 
con-

(1) Desunt numeti. ro/. Era L X X V . (i) Passus fait Era i9<?. anno i58' 
níusco BassoCois, (3) Deesse números fateantur oporcct quotquot eossub 
-Dtocietíaui persecutione passos affirmant, 4̂) Y, Chtoiu Jmbros» ĵ)Passus 
Tiz Era 34a. A11.304. 
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Chronicon Conmhrkense, 133 

I cont ra exerci tns ejus i n C i v i t a t e ' ( i ) 
7ra M C C V I I I . mense A u g u s t o i n d ie do rmi t ion i s Sanc^ 

tx M a r i x armatus est R e x Sancius á Patre suo apud 
C o l i m b r i a m . 

Brá M C C V 1 I I I . mense F c b r u a r í o (2) h o r a t e r t í a í n 
d ie Ascens ionis D o m i n i natus est R e x A l fonsus fi-
Jius R e g í s Fe rnand i & Dñx O r a c e Reginas. 

E r a M C C X V I . Sancius R e x c u m exerc i tu suo p e r r e x í t 
H i s p a l i m . in t r av i t T x i a n a m . 

E r a M C C X X . nata est filia R e g í s S a n c i i , & R e g i n a ; 
Dñx D u l c i a í D ñ a Cons tan t i a mense M a j o . 

E r a M C C X X I I I I . natus est R e x Al fonsus í i l ius R e g í s 
S a n c i i & R e g i n a í Dñx Dulc ías i n d ie San£ t i G e o r g l i . 

E r a M C C X X V . natus est R e x D n s Petrus filius R e g í s 
Sanc i i & Reg ina ; Dñx Du lc ía s X . K a l e n d a s A p r i l i s . 

E r a M C C X X V I . natus est R e x Fernandus filius R e g í s 
S a n c i i & Reginas Dñas Du lc í a s Y I H I . K a l e n d a s A p r i 
l i s . 

In E r a M C C X X X I I I I . R e x Aragonens i s ven i t usque acf 
C o l i m b r i a m , ad mi t tendam pacem í n t e r C l i r í s t i a n o s 
i n mense Feb rua r io . 

V I I I . Idus F e b r u a r i i mortuus fuit M a g i s t e r D n s L u p u s 
i n C í v í t a t e R o d e r i c o E r a M C C X X X V I . E o d e m d i q 
mor tuus fuit N u n u s Faf íz cum eo. 

í n E r a M C C X . (3) f a d a fuit magna fames per u n í v e r -
sum m u n d u m qua l í s non fuit ab i n i c io m u n d í . J k 
fuit magnus ploratus super omnes homines , & mors 
vehemens í n to to orbe t e r r a m m tam i n h o m i n i b u s 
q u a m ín j u m e n t í s . • . • 

In E r a M C C X V . V I I I . Ka lendas M a r t í í o b i í t M a g i s t e r 
D n s . Al fonsus Hosp i t a l i s de Je rusa lem. 

I n E r a M C C X X X I Í I . X I I I I . K a l e n d a s A u g u s t i lis magna 
fuit í n t e r Chr i s t i anos & Sarracenos i n l o c o q u i d i -
e í t u r Alanos prassente A m i r a m o m o l i m ex parte Sar -

ra-
de Tomo 22. pag.9?. PtaípíSñi ista dcbebant superioríbus. §2) Chron. 
Mtnse Amusto, Tune aurem Assumpúo Demírue , non Dni Ascensh cele-
3) Iterum cprrupra Chrouologia , príEpostero numerorum ordlne. 
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r a c e n o m m , & ex parte C h r i s t í a n o r u m R e g e D ñ o 
A l d e f o n s o Castellze , q u i v i d a s fagam p e t i í t ; ¿ 
quo pradio i n t e r f e d i fuerunt tres E p i s c o p i , vid'eif, 
c e t , A b i l e n s l s , Segobiens i s , & Segon t inus , & M a -
gister G o n z . V e n e g a s , & R o d e r i c n s S a n c i i . 

E r a M C L X Í I I . f a d a fuit l i s magna í n t e r C h r i s t í a n o s 
& Sarracenos i n l o c o q u i d i c i t u r Cereigio* 

E r a M C C L . Sciant omnes fidelesChristi q u o n i a m D e í 
gra t ia p e r r e x é r e Reges con t r a Sarracenos , scilicet 
R e x A . Castel lanus , & R e x de A r a g o n e , & N a -
varrensis , & M a g í s t e r Gomes ius R a m i r i z c u m fra-
tr ibus T e m p l i , & c u m mul t i s gentibus de aliis par-
t í b u s , & ceperunt u n u m C a s t e l l u m J f ^ / o w , & C ^ . 
latrava, & Benavente , & Atareos , & Caracos, P ^ -
trabonam , & Fermm C a s t e l l u m de P o r t o Morada-
l i i s , & Toloza , & B a m o , & pugnaverunt cum Sar-
racenis i n Navas de Tolosa passante P o r t u Muradal l is , 
& fuerunt M a u r i v i d i , D e o p l á c e n t e , & fuit feria 
I I . X V I . K a l e n d a s J u l i i i n vespera Jus t í e & Ruf ina , 
& ive run t post ü l o s magestate quousque uñura 
C a s t e l l u m q u o d voca tur Bilchi , & ceperunt i l lud , 
& ceperunt Obeda quse erat m á x i m a V i l l a ad VI I I . 
dies q u o d b e l l u m fui t , & o b i i t i b i Magís ter 
D o m r í u s G o n z . R a m i r i i i n d ie S a n d i J a c o b i , & ce
perunt V e e t i a m . 

E r a M C C X X V I I I . ded i t D m ñ s V i l l a m q u » vocatur, 
Merida D o m ñ o A l f o n s o R e g í L e g i o n e n s i per ma-
n u m Infantis D o m n í P e t r í n í i í R e g í s D o m n i Sancü 
p r i m í P o r t u g a V i s , & Reginas D ñ a j Du lc íae . Ipso dic 
fuit E l v o s & S u r m m a de C h r i s t i a n i s , & ad festona 
S a n d i S p i r í t u s r edd i t a fuit Badaloz R e x Al fonsus L e -
g í o n e n s í s . 

E r a M X X V I I I . p r i d i e K a l e n d a s J u l i i r e leva tum m 
i n t e r d i d u m i n R e g n o P o r t u g a l í a e sub D o m n o Papa 
N i c o l a o , regnante D ñ o R e g e D i o n i z i o , Presidente 
i n E c c l e s i a C o l i m b r i e n s i E p i s c o p o D ñ o H a n r i c o , & 
P r i o r e M o n a s t e r i o Sandze C r u c i s D ñ o D u r a n d o Pe-
l a n e í i , & P r i o r e L a u r e n z o P e t r i i n E c c l e s i a L e y r e -



Chromcon Conlmhriceme, 
n é n s í , & praedidum re leva tum i n t c r d i d í 

per D o m n u m J o a n n e m de Sulhaaens C a n o n í -
c u m C o l i m b r i e n s e m . 

I n E r a mi l l e s ima C C L X X I I I I . pressa filit Corduha á 
R e g e Castellaa & L e g i o n e n s i u m , s ivé D ñ o Fe rnan
do i n d ie C o m m e m o r a t i o n i s S a n f t i P a u l i . 

In E r a M C C L X X X V 1 I . pressa fuit Hispatis á R e g e 
Castellaa & L e g i o n e n s i u m D ñ o Fe rnando i n d ie P e -
t r i E p i s c o p i & M a r t y r i s . ( i ) 

T e r t i o N o n a s J u n i i i n eadem die q u a C h r i s t u s passus 
f u i t , sc i l ieet fer ia V I . & i n eadem h o r a qua te -
n e b r í e fadae fuerunt per u n i v e r s u m m u n d u m i n pas-
sione D o m i n i , sci l ieet á sexta usque ad n o n a m , 
sub E r a M C C X X X V I I . f a d a fuerunt s igna q u a l i a 
n u n q u a m fuerunt á passione D o m i n i usque ad su-
p r a d i d a m E r a m : f u i t e n i m in t r a sextam & V I I I I . 
v e r é nox , & S o l fadus fuit n i g r i o r p i ce , & L u n a 
ac p l u r a s y d e r a i n C a d o apparuerunt : d e i n r eceden -
te n o d e i l l a tenebra: subsecutae fuerun t , qu ibus r e -
cedentibus & recuperante S o l é v i m clar i ta t i s sux, 
congregata i n Ecc le s i a S a n d s C r u c i s C o l i m b r i s e m á 
x i m a l í i u l t i t u d i n e h o m i n u m & m u i i e r u m , t am sx-
c u l a r i u m q u a m R e l i g i o s o r u m , c u m omnes u n a n i -
mi t e r p r x n i m i o t imore non a l i u d q u a m m o r t e m 
sub i tam expectantes c lamarent & u l u l a r e n t , ac d i -
v i n u m subs id ium i m p l o r a r e n t , qu ibusdam ex f r a t r i -
bus Te Deutn Laudamus , & L e t a n i a m c u m d i f f i c u l -
tate m á x i m a canentibus , & d i v i n a m exorant ibus 
p ie ta tem , s emiv iv i s & stupefadis a l i i s ó m n i b u s m a -
n e n t i b u s , ac inde admirant ibus u n i v e r s i s , i n C h o r o 
S a n d x C r u c i s C o l i m b r i x V I I , s igna L u n a r u m appa
ruerunt qua r t a rum exis tent ium v e i qu in t a rum , qux 
signa i b i ante ñ e q u e postea sunt i n speó t a : hujus-
m o d i autem L u n a r u m signa per to t am C o i i m b r i z e 
C i v i t a t e r a apparuisse mul t i s ex t i t i t manifestum , u b i -
cumque Sol i s r a d i i per foramen a l i q u o d subin t ra
ba nt. E r a 

(0 Vide A n . Compostel, in fine. 
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_ R A C C C X V I I I I . é g r e s s l sunt G o t h í de t é r r a sua, 
E r a C C C L X V 1 . Ingressi sunt H i s p a n i a m , 8¿ domina-

t i sunt H i s p a n i a m annis C C C L X I I . an. & per 
annos V I I . pervenerunt i n H i s p a n i a m de térra 
sua. . 

E r a D C L V I . Sar raceni S i r i a m , A r a b i a m , & Mesopo-
t a m i a m fu r t i r amagis q u a m v i r t u t e M a h u m e t i eo-
r u m d u d o r e r ebe i i i a adhor tante , s i b i vindicant, 
atque apud D a m a s c u m splendid iss imam Siriaj ur-

. b e m conscendunt i n R e g n o exple to M a h u m e t i X . 
anno. 

E r a D C C X V I I I I . expuls i sunt G o t h í de H í s p a n l a . 
E r a D C C L . (1) Sa r racen i ob t inue run t Hispa-, 

n i a m . 
A n t e q u a m D m n s P e l a g í u s r e g n a r e t , Sarraceni reg-
naverunt i n H i s p a n i a annis V . 

P e l a g í u s regnavi t annis X V I i l I . 
Faf i la regnavi t annis d u o b u s , menses V I . 
Ildefonsus regnavi t annis X V I I I . & mense u n o , & uno 

. d i e , 
F r o i i a regnavi t annis X I . & menses V . diebus X X 
A u r e l i u s regnavi t annis V I . & menses V i . 
S i l o regnavi t annis V I I I I . & mense I . & d ie I . 
Maurga tus regnavi t annis V . de menses V I . q u í om-

nes ann i fucrunt L X X X I . Pos t positus est in 
R e g n o 

D m ñ s Adefonsus X V I I I . K a l e n d a s O d o b r i s sub Era 
^ D C C C X X V I I I . 

E r a M X X V . cepi t A l m a n z o r A b e n n a m e r CoHmbriam sí-
cut q u í d a m dicunt : fuit d e r e l i d a annis V i l . p o s t e a coe-
perunt ed i f i ca re i l l a m Hesmaei i tae , & habitaverunt 

in 
(1) Tres precedentes numerorum raciones corrupta apud Sousam. 
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Chronicon Conimbricemc. 
i n i l l a annis L X X . (*) D e i n d e ccp i t 
Fernandas V I H . Ka i endas A u g u s t i 

3 ? 7 
i l l a R e x D o m i i s 

E r a M C I Í . 
E r a M X X X V I I I . cepi t A l m a n z o r C a s t e l l u m Aquilar 

q u o d est i n r i p a de Sousa P r o v i n c i a Por tuga lens i . 
E r a M X X X V I I I . C e p i t A l m a n z o r Montem Majorcm 

N o n a s D e c e m b r i s . 
E r a M L X X I . I I I I .Kalendas J u l i i obscuratus e s t S o l , & 

con t r emu i t t e r ra . 
E r a M L X X I I . cep i t G o n z a l v u s T r a n s t a m i r í z Montem 

Mitjorem i d ibus N o v e m b r i s . 
E r a M L X X I I . occisas fa i t C o m e s M e n e a d a s i n r i p a 

G a e t a m e V I I I . K a i e n d a s Januarias . 
E r a M L X X V 1 . occisas fa i t G o a z a l v u s T r a s t a m í r i z í n 

A v e n o z o K a l . Sep tembr i s . 
E r a M L X X X I I I . (1) K a l e n d . A p r i l i s fecit R e x V e r e m u -

das arrancadas saper M a a r o s , cep i tqae i b i R e g e m 
i l l o r u m C i m e i a n ñ e m i n V i l l a Cesari, t e r r i t o r io C a s -
t e l l i Sanf t^ Matiae P r o v i n c i a Po r t aga lens i , 

E r a M L X V . (2) mor t aus est R e x V e r e m a d o . 
E r a M L X V . R e x Fernandos accepi t Viceu V I I I . Kalcn-* 

das A a g u s t i . 
E r a M L X V . (3) R e x Fernandas cep i t L a m e c a m I IL; 

K a i e n d a s D e c e m b r i s i n d ie S. M a r t i n i i n Sabbato . 
E r a M C I I . (4) accepi t R e x Fernandas C o l i m b r i a m 

V I I I . Ka iendas A u g u s t i fe r ia V I . V i g i l i a S a n d i C h r i s -
t o p h o r i . 

Era 

(*) íntrati t hlc fecunda q u í d a m ignara mamt, qu* nec hujut sunt loci , nec sty-
Hi atjt enim vulgar! l'mgua : El Rey Dom AfFonso o. prímelro Fílho do (Jonde 
Bom Anríqüe , éda Raynha Dona Tare!ja , porque etn Hispanha non podía 
achar cazamento , que non fossem tanto sas patentas chegadas, que non po
día cazar com ellas sem dispensazom do Papa ; ove á cazar com Doña 
Mafalda, filha do Conde Doin Manrique de Lara , é Senhor de Molina, Ir-
maon do Conde Dora Nuno , o que librou os filhosdalgo do pcíto em Bur
gos. Este es un desacierto , contrario á lo que previene de ser las Españolas pa~ 
nenias , como si la hija del Conde de Lara no fuera Española, Doña Mafalda fue 

a del Conde de S ahoya Amadeo III, ( i ) Cor ruptinu raerí, híc & in setj. Rex 
«quíppe Veremudus obüt Era M L X X V . (z) Lege MLXXVr.(3) Era 1095. 
VideTom. 14.^32,164. (4) y ¡de supra num. 33. 

tom, XXIIL Y 
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E r a M C I I . (1) mortuus est R e x F e r n a n d a s , & sepui , 

tus est i n L e g i o n e n s i M o n a s t e r i o V l l l . Ka lendas J a l 
. n u a r i i . 

E r a M C X . N o n a s O d o b r i s occisus e s t R e x D m ñ s S a n -
c i u s , filias D o m F e r n a n d l R e g i s , ad faciem Za« 
morze. D e i n d e remansit frater ejus Adefonsus adep
to C u r i s t i a n o r u m R e g n o : exercu i tquc be l l a adver
sas Sarracenos per annos m u i r o s ; a l i i s dabat bel-
l u m : ab a l i i s acc ip iebat t r i b u t u m . 

E r a M C X V . i n Sabbato ipse accepi t Cauriam, 
E r a M C X V I I . Ka l endas J u l i i h o r a V I . obscuratus est 

S o l , & stetit ipsa obscuritas per duas horas do
ñ e e apparuerunt stellse i n Cselo , tk quas i media 
nox effedus est. 

E r a M C C L X V 1 I . V . K a l e n d a s M a r t i i nata est Donna 
B r a n c a filia R e g i s D o m n i A l f o n s i & Reginas Donna: 
Bea t r i c i s . 

E r a M G C L X I X . V I I . idus O d o b r í s natus est Infans 
D o m n u s D i o n y s i u s , filius R e g í s D o m n i A l f o n s i , Se 
Reginas Bea t r i c i s . 

E r a M C G C I . V I I I . idus F e b r u a r i í natus est Infans D o -
ñ s A l f o n s u s , filius R e g i s D o m n i A l f o n s i & Regina? 
Domnae Bea t r i c i s . 

E r a M C C C I I . IIII. N o n a s F e b r u a r i í nata est D o ñ a Sán
ela , filia R e g i s D o ñ i A l f o n s i & R e g i n í e Dñae Bea-
t r i c i s . 

E r a M C C C V I . i n d ie S a n d i V i n c e n t i í , sc i l i ce t X I . K a 
lendas F e b r u a r i í , natus est Infans D ñ s Vincent ius , 
filius R e g i s D ñ i A l f o n s i & Reginas Dñx Beatr ic is . 

E r a M C C C X V . F e r i a V . commissum fuit b e l l u m ín
ter P e t r u m S t e p h a n í de T h a a v a r e & Fernandum A l 
fons i de C a a m b a , i n q u o b e l l o ex parte Fe rnand í 
A l f o n s i nobi l i s q u í d a m , nomine D ñ s E g i d i u s V e -
l a s c i , solus i n t e r i i t , & nul lus al ius. E x parte vero 
P e t r i S t e p h a n í , V e l a s c i M e n e n d í de A f e n c e c a , ^ t e -
phaniis P e t r i de M a t e l l a s , Stephanus S u g e r i i Sone-

tal> 
(1). MCIII. legendum omnlno , ex dlítfs Tomo i . ScFl .Kaí .JamariU 
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Chronlcon Conimhricense, ^ 9 
t a l , Joannes S tephan i de T a a v e r e g e r m a n m praefa-
t i P e t r i S t e p h a n i , & a l ü mi l i t e s s c u t i f e r i , & p e d i -
tes i n t e r f e d i sunt , q u o r u m a n i m x per p ie ta tem 
C h r i s t i requiescant i n pace . 

XII1I. K a l e n d a s M a i i o b i i t D ñ s A l f o n s u s ine ly tus R e x 
ter t ius P o r t u g a l i s , cujus an ima requiescat i n pace, 

1279 A m e n . E r a M C C C X V 1 I . & i n ipsa E r a regnavi t D o ñ s . 

D i o n i z i u s filius ejus p r o eo. 
i z p i E r a M C C C X X I X . V I . Idus F e b r u a r i i natus est D ñ s 

A l fonsus filius i l lus t r i s s imi D o ñ i D i o n i s i i R e g i s Por- , 
t ug . & A l g a r b ü , & Reginae D o ñ a s E l i z a b e t h . 

I2P5 E r a M C C C X X X I I I . I I I . K a l e n d a s M a i i o b i i t D ñ s S a n -
cius R e x C a s t e l l í e , & i n ipsa E r a regnavi t D o ñ s 
Fernandus filius ejus p r o eo : & i n ipsa E r a Infans 
D o ñ s Joannes frater p raed id i R e g i s est p ro jedus de 
t é r r a . 

^304 E r a M C C C X L I I . (1) V . Idus A u g u s t i , s c i l i ce t V i g i l l í 
S a n d i L a u r e n t i i ingressus fui t R e x D i o n y s i u s c u m 
uxore sua R e g i n a D o ñ a E l i s a b e t h V i l l a m quae v o -
catur Tarracona i n R e g n o A r a g ó n , a d r e f o r m a n d a i t í 
p acem in ter R e g e m Caste l lens . & R e g e m A r a g ó n . 
& qusecumque incep i t i l l e pe r f ec i t : & R e x A r a g o -
nias erat D ñ s Joannes filius R e g í s D o m n i P e t r i , f r a 
ter d i d a ; Dñae E l i z a b e t h Reginas P o r t u g a l i í e , & R e x 
Castellas erat D ñ s Fernandus filius R e g i s D o m . 
S a n c i i , 

1518 E r a M C C C L V I . & K a l e n d i s M a r t i í o r t a fui t q u a i s t í o 
in te r E p i s c o p u m P o r t u g a l e n . & D e c a n u m ejusdem, 
pecun ia ab u t raque parte p l u r i m a i n quaestionc 
consumpta jud ic ibus á Sede A p o s t ó l i c a delegatis 
P r i o r e M o n a s t e r i i Sandae C r u c i s & T h e s a u r a r i i s V i -
sensis Ecc le s i a j , & Bracarens is . 

E r a M C C . n o n a g é s i m a (2) X I I I , Ca lendas N o v e m b r í s 
ded ica ra fui t E c c l e s i a A lcobac ia s ab D ñ o A r i a O l i x -
bon . E p i s c o p o , & ab E g e a C o l i m b r i e n s i E p i s -
c o p o . I t em 

(i)^ Perperam Sousa edidit XII. VIde Chron. D . Joann, Emmanud. 
(i) VIde sup.notata num. 38, 

Y 2 



3 4-0 España SagYacía, 
A n n i I t em E r a M C L X . V I I I I . Ka lendas O d o b r í s sumpslt 

i i n i t i u m D o m u s Alcobac i s e . 
131^. E r a M C C C L V I . (1) X X L d i e mensis Septembris fuit 

1 terremotus ir i P o r t u g a l i a , sc i l i ce t feria sexta. 
1337 E r a M C C C L X X V . E na noute V i g i l i a de N a t a l ante 

j ga lo t remeo á t é r r a . (2) 
V I H . Idus J a n u a r i i o b i i t D o ñ s D i o n y s i u s inc ly tus Rex 

Portugaliae ( cujus an ima requiescat i n pace Amen) 
1325 E r a M C C C L X I I I . & i n ipsa E r a r e g n a v i t D o ñ s A W 

fonsus filius ejus p r o eo. 
V . d i e mensis O d o b r i s pressa fuit Codessa r i a per ma-

nus D o m i n i A l f o n s i R e g i s P o r t u g a l . & A l g a r b i i , sub 
E r a M C C C L X I I I . 

;i279 i E r a M C C C X & V I L (3) mense F e b r u a r i i i n die C a -
thedra S a n d i P e t r i c i r c a h o r a m matu t inam terremo
tus magnus fuit per t o t am te r ram vehementer . 

1317 E r a M C C C L V . Sabbato d i e Sandse Eolalias II. Idus 
F e b r u a r i i v i d e l i c e t secunda d e c i m a d ie d i d i men
sis natus fuit Infans D ñ s D i o n y s i u s filius D ñ i A l f o n 
s i Infantis Portugalias & A l g a r b i i , & Nepos D n í 
D i o n y s ü R e g í s d i d o r u m R e g n o r u m . 

X320 E r a M C C C L V I I I . i n mense A p r i l i s , decem & VII I . 
diebus t ransadis p rasd id i mensis natus fuit Infans D o 
ñ s Petrus filius D ñ i A l f o n s i & D ñ s e Bea t r ic i s : qu i In
fans natus fuit i n fer ia V I . summo mane i n C i v i -
tate C o l u m b e n . 

13 21 E r a M C C C L V I I I I . V . Idus mensis D e c e m b r i s novem 
transmigrat is diebus p r sed id i mensis , sc i l ice t die 
Sandae L e o c a d i a ; V i r g i n i s , aurora rut i lante terre
motus non magnus , sed maximus fadus fuit p e í 
totius spat ium orb is t e r r a r u m , i ra q u o d omnes atto-
ñ i t i ac e t i am obs tupe fad i t amquam si m o r t i repen
te omnes t raderentur : & eodem tempore D ñ s 
D o ñ u s D i o n y s i u s R e x Portugaliae & A l g a r b i i per-
manebat i n C i v i t a t e Santarenae , & ejus filius D ñ s 

A l -
í O QIIÍB prajeedit Era 1356. & feria VI. hic expressa , Eram postulaní 

13J7« i i ) Yide In príenot. n. 39. (i) íterum corruptus annorum ordo. 



Chronlcon Conmhrkense. 3 4 1 
A l f o n s u s Ifl C i v i t a t e C o l i m b r i e n . & lís & d i s c o r 
d i a n o n m ó d i c a erat in ter eos s & d i d u s motus o r -
bis t e r r a rum fuit per spa t ium t r i u m h o r a r u m , sed. 
p r imus motus magnus , secundas major , ter t ius 
v e r o max imus . 

E r a M C C C L 1 X . i j . Ka lendas J a n u a r i i X X X I . d iebas 
t ransadis mensis D e c e m b r i s cep i t C o l i m b r i a m D o ñ s 
A l f o n s u s Infans , filius D ñ i D i o n y s ü R e g i s P o r t u g a -
iias & A l g a r b i i . 

E r a M C C C L X . p r i m o d ie mensis J a n u a r i i cepi t M o n -
t e m majorem D ñ s A l fonsus Infans , filius D n i D i o 
n y s ü R e g í s Portugalias 8¿; A l g a r b i i . 

E r a M C C C L X . N o n a s M a i i p r i d i e d iabus t ransadis 
przediól i mensis accés i t C o l i m b r i a m D ñ s D i o n y s i u s 
R e x Portugaliae & A l g a r b i i , & t rans iv i t per r i v u -
l u m M o n d e c u m , & r e q u i e v i t i n p a l a t i u m q u o d est 
c r g a S a n d u m L a u r e n t i u m . T u n e inceperunt omnes 
q u i ambulabant c u m eo destruere s ubu r b ium i p -
sius C i v i t a t i s . Sub is ta E r a prasd ida t rans ivi t R e x 
ex t ra r i v u l u m , sc i l i ce t feria III. X V I . diebus t r an 
sad i s p r x d i d i mensis , & stetit i n S a n d o M a r t i n o , 
q u i est erga C o l i m b r i a m , & i b i remansi t usque 
Sabba tum : de inde r e d i i t a d M o n a s t e d u m S a n d í 
F r a n c i s c i i n is to S a b b a t o , s c i l i ce t X X . d iebus prae-
teri t is p r a d i d i mensis. 

E r a M C C C L X I I . V i c é s i m a secunda d ie mensis D e 
cembr i s , s c i l i ce t i n d i e S a n d i Thomas A p o s t o l i , 
o r t a fuit D o ñ a I zabe th Infans filia i l l u s t r i s s imi D ñ í 
D o ñ i A l f o n s i R e g i s P r o t u g . & A l g a r b i i , 6c D ñ a ; B e a -
t r i c i s Regina?. 

E r a M C C C L X I I I I . X I . d i e mensis J u l i i , s c i l i c e t T r a n s l a -
t i o S a n d i B e n e d i d i , o b i i t D o ñ a I z a b e t h , Infans, 
I l lus t r i s s imi D o m i n i D o ñ i A l f o n s i R e g i s P o r t . & 
A l g a r b i i f i l i a , & Reginas D ñ s e B e a t r i c i s . 

E r a M C C C L X I I I I . i n mense Septembris , X X I I I . d i e 
bus t ransadis p raed id i mensis , natus fuit Infans D o -
ñ u s Joannes , filius D ñ i A l f o n s i & D o ñ a e B e a t r i c i s : 
q u i Infans natus fuit i n fer ia IH . summo mane i n C i v i 
tate ü i i x b o n e n s i . Y 3 L í -



342 España Sagrada, 
L i b e r a t o r a n i m a r u m , & m u n d í R e d e m p t o r J H S U 

C h r i s t e , D e u s O m n i p o t e n s x te rne R e x , immortalis 
supp l ico ego peccator & ind ignus per immensam ele-
n ien t iam tuam , & per m o d u l a t i o n e m Psalmorum 
quos ego indignus & peccator d e c a n t a v i ; L i b e r a ani-
m a m meam D o m i n e ab o m n i peccato : abstolie a 
corde meo omnes malas & pravas ac perditas cogí-
tationes. L i b e r a corpus m e u m de servi tute peccati. 
R e p e l l e á me omnes concupiscent ias carnales. Eripe 
de o m n i imped imen to Satanás & min i s t ro rum ejus v i -
s i b i l i u m & i n v i s i b i l i u m i n f i d e l i u m t u o r u m & in imi-
c o r u m m e o r u m , q u i quaerunt i m p e d i r é animara meam, 

A n n i A m e n . ' 
1326 E r a de m i l , é C C C . e L X U I I . a n n o s , qua t ro días an

dados d o mes de J u l h o foy m o r t o J o h n Alfonso 
e m L i s b o a p o r j u s t í z a que e l R e y D o m A l f o n s o filho 
d o m u y nobre R e y D o r a D e n i s mandou facer en elle. 

E n E r a MCLXXI1I I . Id ibus D e c e m b r i s R e x Alfonsus 
C o m i t i s E n r i c i filius aedificare coepit Leyrenam, 

I n E r a M C L X X I . V I H . K a l e n d a s O d o b r i s R e x Ismar 
A b u z i c r i des t ruxi t C a s t r u m Leyrene , & fuit captus 
Pelagius G o t e r i i C a n o n i c u s M o n a s t e r i i Sandas 
C r u c i s , 

In E r a M C L X X X I U . V l I I . K a l e n d . M a r t i j ipse p r^d idus 
R e x A lde fonsus coepit reaedificare C a s t r u m Leyrme* 

' ' \ ' y ^ '. y . ^ ^ ^ ^ ¡ . ^ 
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IN E r a M C C C X X X I I I I . E n t r o u R e x D o m D e n í s per 
C a s t e l l a ataens V a l e d o l i d i , e filo , o S o b o g a l , e Cas-
t e l b o o , e outros C a s t i l h o s , C a s t e l R o d r i g o , e A l -
m e y d a , e V i l a l ma io r , e A l f a y a t e s . 

E r a M C C C L X X . f o i posta á sobretaboa da por ta ao 
altar m a i o r , aqua l m a n d o u facer o P í i o r D . E ran -

cis-



Anní 

Chronicon Conimhriceme, 545 
c i sco . E fo i h i posta e m d i a de Paschoa ao l o u r 
de S a n d a C r u z , e da q u e l que en e l l a mor reo por 
nos , e de Santa M a r í a sa M a d r e , c a h o n r a de seos 
Santos A p o s t ó l o s . 

N a E r a de m i l C C C L X X I . a os XII1I. d í a s andados . 
d o mes de M a i o fo i E c l i s i do s o l e f o y to rnado 
ó, S o l tan s o m í d o , que nao p a r e c í a senon come L u 
na n o v a , m u y pequenha de s i e r : f o i acrecentado 
en s i e t o r n á n d o s e en seo estado.: e en n a c r e c e n -
z a de e l le t o r n á b a s e de multas co lores po r ta l guis-
s a , que o d i a f o i m u i t o escuro , e t i r ado de sa 
c l a r idade . Es to f o i a h o r a de m e y o d í a : e este-
v e asi ó so l neeste embargo h u m a h o r a & m e y a 
d o d í a . 

E r a m i l é s i m a C C C . n o n a g é s i m a III. V I I . d ics J a n u a -
r i i decola ta fuit D o ñ a Enes per manda tum D o m i -
n i R e g í s A l f o n s i IIII. 

N a E r a de M C C C L X X I . anno fuy t ao mao anno p o r 
t o d o P o r t u g a l , que a n d o u ó a lquere d o t r i g o á 
X X I . se í t i s , e o a lquere de m i l h o á X I I I . s e i -
t i s : e o cen te io a desasé i s per l a m e d i d a C o i m b r a a . 
I tem en esse anno andou e l a lmude d o v i n h o b e r -
m e l h o á X X Í I I I . se í t i s : e d o b l a n c o , á X X X . s e í 
tis p o r l a m e d i d a C o i m b r a a : é b i e n assi foy m e n 
guado o anno de todos los © u t r o s f ru to s , p o r q u e 
se a gente h a v i a de mateer : e neste anno m o r r e -
r o n m u i r á s gentes de fame quan ta nunca os b o 
rnes v i r o m mor r e r p o r esta r a z ó n , n e m v i r ó n n í n 
n e m o u v i r o n d i z e r o omes antigoos dante s i que 
ta l cosa v i s s e m , n i o u v í s s e m : e tantos fueron os 
passados , que jfueron soterrados e m os adros das 
E g r e j a s , que non c a b í a n en elles , e a nes os so 
te r raban fora dos adros é d e í t a v a n o s ñ a s covas q u a -
t ro á q u a t r o , é seis á s e i s , assi c o m o os achavan 
mor tos p o r ñas r ú a s e por fo ra . E esto fo i as í t o 
d o d o c o m p e z o d o anno ata ó ou t ro renuevo d o 
anno seguinte. E b i e n as í f o i este anno tam mao 
c m u y peor po r toda C a s t e l l a , e p o r toda G a l l í -

IY 4 c i a : 



^ ^ España Sagrada* 
A n n i r c í a : e neste anno passaron M o u r o s de alem mar 

é co r re ron toda á A n d a l u c í a , e feceron mul to mal 
en Chr i s t i anos , que mataron , é que ca t ivaron e 
demais t omaron h u n C a s t e l l o m u y forte que cha-
mao Gibraltar, E neste tempo era R e y de Castella 
D . A l f o n s o , filho d e l R e y D . Fernando e da R e y -
na D o ñ a C o n s t a n z a , que f o i filha do m u y nobre 
R e y D . D e n i z . 

F e r i a V I . X X I X . d í a s andados do mes de M a y o mu-
d o u ó S o l á co r de manhan ata o poente : e o aar 
todo fo i espeso , e esco , e quando e l S o l pare
c í a Ind io é C a r d o , h u daba a raza do S o l pareqa 
c i í s e n t a é t rad in ta . 

E r a M C C C L X X X 1 I . annos , ve in te e o i t o días de 
M a r z o , D o m i n g o d í a de R a m o s ( i ) ó m u y nobre 
R e y D . A l f o n s o de C a s t e l l a , N e t o de D . Den i s Rey; 
de P o r t u g a l é d o A l g a r b e , t o m o u e en t rou á V i l l a 
át Algizira á os M o u r o s . 

E r a M e C C C L X X X e III . annos , fer ia I I . vespera de 
todos los Santos , n a c i ó Infante D . F e r r a n d o , filho do 
Infante D , P e d r o de P o r t u g a l e Infanta D o ñ a Cons
tanza , h N e t o d e l R e y D . D e n i s . N a c i ó en C o i m -
bra á h o r a de p r i m a . 

E r a de M i l e C C C L X X X V . a ñ o s , X X V I I I . d í a s de N o -
v e m b r o en fe r ia q u a r t a , da manhaa t remeo á tet
r a e n C o i m b r a . 

E r a de m i l e C C C e X C e I I I . annos S á b a d o once días 
de J u l i o , t r emeo á t é r r a en C o i m b r a á h o r a de 
N o n a . I t em l o g o o t ro si qua t ro d í a s da A g o s t o se-
gainte t remeo á t é r r a aa m e y a noy te . Es te anno 
r o y ó mais seco que os homes v i r ó n . 

E r a de M C C C L X X X V I . annos por S. M i g u e l de Se-
t embro acompezou esta pestelencia , f o i grande 
mor ta idade por l o mundo , asi que igualmente mor -
re ron as duas partes das gentes. E s t a morta idade 

d u -

( i ) Todas las ferias siguientes están puntuales con el año y día de 
mes. 
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rChromcon ConlmhrIcense, 34^ 
A n n í [ claraba na t é r r a po r espazo de tres mezes , e as 

mais das doenzas erao [de levazones que t i i n -
ha5 ñ a s V i r i l h a s , e so os braz_os : e as mais das 
gentes t a m b e m as que m o r r e r o c o m o as que fica-
r o n , todos h o u v e r o n estas doores. 

E r a de m i l é trecentos e noventa é qua t ro annos X X I I I I . 
dias d o m e z da A g o s t o , en fer ia l i l i , e d í a de S, 
B a r t h o l o m e o , t remeo á t é r r a , é p o r ta l guisa que 
as Capaas se tSgiao nos Campana r io s de seo , e 
muitas cazas que c a h i r o n ,otras se a b r i r o n , e frica
r o n para c a h i r , po r todas las partes d o m u n d o fo í 
este t r emor , e ornees que estavao en fortes c a 
zas , fugiao delias c o n o m e d o que hav ian , e es
to f o i ante que se posesse ó S o l : d u r o u p o r es-
pazo duna quar ta d o h o r a d o d i a 

F e r i a V . X V I I I . dias andados d o mes de J a n e i r o d a 
E r a de m i l é C C C e noventa e s i n q annos passou 
á R e y n a D o m n a M a r i a de Cas t e l l a , m u l h e r d e l R e y 
D . A l f o n s o de C a s t e l l a , é M a d r e d e l R e y D . P e 
d r o ou t ro s i de C a s t e l l a , e filha do m u i nobre é 
b o a m e m o r i a R e y D o m A l f o n s o de P o r t u g a l , é da 
R e y n a D o ñ a B e a t r i s , á q a l veo á P o r t u g a l pa ra 
veer seo Padre é sua M a d r e : é partiosse delles en 
á V i l l a de L i r e a , e m o r r e o en l a C i d a d e de E b o -
ra , é d i á l evaro para S i v i l h a , e jas na See da d i t t a 
C i d a d e apar de seo m a r i d o . 

E r a de m i l é C C C X C V . a n n o s , fer ia I I . X X I X . dias 
d o mes de M a y o p a s s o ü 6 m u y nobre e boa m e 
m o r i a R e y D . A l f o n s o ó quar to , e filho do m u y 
nobre R e y D . D e n i s , ó q u a l R e y é S e ñ o r nobre 
passou em a C i d a d e d e L i x b o a , e jas en á See de 
d i t t a C i d a d e . 

E r a de m i l é trecentos e noven ta e sete annos , X X V I . 
dias d o mes de 0 ¿ t u b r o passou deste m u n d o á m u í 
nobre é c la ra m e m o r i a R e y n a de P o r t u g a l é do A i -
garve D o ñ a Beatr is , m o l h e r que f o i d o mui- nobre e 
santa m e m o r i a R e y D . A f o n s o ó quar to R e y dos 
A f o n s o s de P o r t u g a l , e filho d o m u i nobre R e y 

D . 
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D . Sancho de Cas t e l l a á quaL cscolhco á sa sepul
tura en na See de L i x b o a á par de seo mar ido , ü e -
quiescat in pace. Amen. 

E r a de m i l é C C C e noventa e noeve a ñ o s fer ia III, 
dous d í a s do mes de N o v e m b r o c h e g o u ó Conde 
D ' A r m a n h a q . aa C i d a d e de C o i m b r a , e logo fu 
quar ta fer ia seguinte veo ver ao M o e s t e i r o de Santa 
C r u s , e mandou ó P r i o r D . A l f o n s o ornar ó altar 
ag ' sas de quat ro Can tores . 

I tem E r a de m i l e quatroecntos annos , D o m i n g o X X . 
dias d o mes de F e v e r e i r o en S. F ranc i sco de C o i m 
b r a f o y sagrado F r . A l f o n s o de N o y a O b i s p o de 
O r e s , ó q u a l sagraron D . V a s c o A r z o b i s p o de¡Tol le -
d o , é O b i s p o d e V í z e u , é F r . G i l O b i s p o de Sirc-
d o m . 

I tem fer ia 11. sete dias d o mes de M a r z o da Era de 
m i l e quatrocentos annos se fiou D . V a s c o deste 
m u n d o A r z o b i s p o de T o l l e d o , ó q u a l f o i emado do 
R e y n o de C a s t e l l a por sanha d e l R e y , é chegou á 
C i d a d e de C o i m b r a , e fes v i v e n d a en ó Mos t e i -
ro de S. D o m i n g o s da d i t t a C i d a d e . 

E r a de m i l é quatrocentos e dous annos vein te e seis 
d í a s andados d o mez de J u n h o , (1) feira V I . á oras 
de te rza de J o a n n i s , & P a u l i , c h o v e o sangue na 
C i d a d e de C o i m b r a , e multas gentes d e r o m della 
f e e , especialmente eu A ' t o r desta m e m o r i a , que 
ó v i . Mas dado que seja verdade, como eu creo que 
fot, pois a tscreveo , quem a vio , que era Padre de 
Santa Cruz,, digo que non podia ser d ebuva de san
gue , ainda que ó parecesse , mas be agoa vermelhn, 
porque os vapores 5 donde d chuva se gerom, trabaS 
essa cor, perqué podiati proceder dalguma térra ver-
melha , como barro : ou tambem podia ser assim von-
tade de Dees, que com esse sangue quería prognosti-
car 0 muyto sangue , qm depois se bavia de derra
mar na térra. (2) E f * 

(r) No corresponde Feria VI. sino IV. (t) Esta es Nota escrita a couti-
muclon d« !a clausula precedente. 
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E r a de m i l e quatrocentos e quat ro , d e s o í t o d í a s do 

mez de J u n h o t remeo á t é r r a ao serao m u y r i j a -
mente , é fo i igualmente por toda á parte . 

E r a M . C C C C . V . desoi to de J ane i ro i n d ie 'S . Priscac 
o b i i t D o ñ u s P e t r u s R e x Portugalensis , filias D o ñ i 
A l f o n s i , & Reginas D o ñ e e Bea t r i c i s , & mortuus 
fuit zpuáStremoz, .& jacet A l c o b a c i a , & i n ipsa 
E r a prsedida regnavi t D o ñ u s Fernandus R e x filius 
ejus p r o eo. 

A o anno da E r a de M . C C C C . V I I . annos fo i m o o r t o ó 
m u y a l t o , é m u y nobre D o m P e d r o R e y de Cas te l l a , é 
de L e o m no m e z de M a r z o V e s p e r a de Sam C a y e j o 
e m montes , que he desto Senho r io , ó q u a l f o i 
m o r t o á t r a y z o n , que i h e fo i fei ta pe lo A n r i q u c , 
seu I rmao , é pera aver á seu poder que ó matas-
se , f o i ende assistia. que o d i t t o A n r i -
que vendeo p o r g ran falsidade. E l o g o o m u y t o 
al to , é m u y nobre R e y D . Fe rnando de P o r t u g a l , 
p r i m o de D . P e d r o , esguardando ó grande. . . . que 
e l l a h a v i a , t r a tou ouvesse c o m e l grandes , e 
cruas g u e r r a s , é durao ora d e s a s é i s 
dias d o mez de Setembro. 

D e p o i s desto E r a de m i l é quatrocentos e o i t o annos 
os altos baroens da C a z a , é R e y n o s de C a s t e l l a , 
considerando os males , e t r a i z o e s , que forao f e i -
tas , e ordenadas ñas dittas t é r r a s pe lo d i t to A n r i -
que , é vendo c o m o ó d i t t o Senhor R e y D o m F e r 
nando de P o r t u g a l usaba , e q u e r í a usar de boa r a 
z ó n , e de re i t a em querer v ingar á mor te de e l 
R e y de Cas te l l a , que assi fora mor to , mandaron 
Ihe d i z e r , que commetesse , e entrasse pelos R e y -
nos de C a s t e l l a ? e que as V i l l a s , que se Ihe d a -
r i ao , é r ecebe r iom por S e n h o r , e assi faria dellas 
menagem , e l ogo M a r t i m L o p e s , que en esse t e m -
p o t i n h a á C i d a d e , Ihe v e y o facer menagem d e l l a , 
e ficou por seu vasa l lo , é porque ó poder de 
C a s t e l l a , que ó A n r i q u e t ragia , era grande , e l 
R e y D o m Fernando m a n d o u seu recado á todos los 

R e -
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sasse ó m a l , é m o r t e , e deshonra , que ó A n r i q u c 
h a v i a feito em e l R e y D . P e d r o , e na C a z a de 
C a s t e l l a , e l o g o ó R e y de Granada pesando Ihe 
d a mor te de e l R e y D . P e d r o , t ra tou c o m de s m 
paz , é seu amor , e en t rou por Cas t e l l a ataa Cor-
dova , e estragou todo l o o B i s p a d o de Te?, h á ditta 
C i d a d e , é l e v o u d a h i muytos cat ivos , é cativas 
para t é r r a de M o u r o s , e e l R e y D . P e d r o de Por
tuga l foisc á G a l i z i a é t o m o u Tuy , e Ourem , é ^ Z -
vaterra , é Redondela , é Bayona , é á Cbrunba, é ou-
tros L u g a r e s muytos e m G a l i z a , é fez bater sua 
m o e d a de prata , é dou ro , é na C r u n h a , é em 
T u y , para pagar ó s o l d ó aos que ó serviao , h 
nesto comeyos f ernao Dafonsd da C á m a r a , e Joao 
Affonso desse l o g o cada h u m sobre si Ihe vierotn 
fazer vassa l l agem, e de ram a h y á C i d a d e de C a 
mera , c g a n h o u e m esse anno Sao Felizes , é Valen-
za j h Alcántara , e outros muytos Lugares em 
Cas te l l a , é quando ó A n r i q u e soube como ó ditto 
R e y D . Fernando era em G a l i z a , jun tou suas gen
tes , é foise á Santiago de G a l i z a , e e l R e y D o m 
Fernando era ja em P o r t u g a l , e veose entom ó 
A n r i q u e á Tuy, e cercou-o , é tomou-o , e passou 
ó M i n h o , é veose lanzar sobre Braga, é tomou-a, 
é foise en tom c a m i n h o de Braganza , e fo i -a cer
car , e filhou-a, e d a h i foise lanzar sobre Cidade, 
c na E o y l a faziaS G o m e s L o u r e n z o de A v e l l a a s , que 
e l R e y h i ó m a n d a r a , é outros seus Escude i roscom 
e l jouve a h i ata dez d o mez , é nao á pode to
m a r , é alzouse en tom de sobre e l l a no mez de 

Í370 M a r z o d a E r a de m i l e quatrocentos eo i toannos , 
é foi-se á Medina del Campo , e fez a h i suas C o r 
tes , e a c h o u em seu C o n c e l h o , que pois e l Rey, 
de P o r t u g a l m e t e r á em A l v o r o z o eos seus vezinhos 
R e y s , é e l que r i a guer ra á q u e m Iha que r i a d a r , e 
foise en tom á G o a d a l f a y a r a , e d e h i t ra tou c o m 0$ 
M o u r o s , e c o m e l R e y de N a v a r r a , que Ihe fazia 

truet' 0 
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guer ra , e c o m e l R e y D a r a g o , e filhoü entom ca -
m i n h o de S e v i l h a , e mandou D o m T e l l o , e ó C o n d e 
D . S a n c h o , e P e d r o Fernandes de V e l l a s c o , é 6 M e s -
tre D o m M e n e m Soares ao estremo dentre Cas t e i l a , 
é P o r t u g a l a t é r r a l o de Bada lhosue , e de Exxares , é 
foise e l lanzar sobre Samara , é h i t raz iao os fil-
hos de e l R e y D . P e d r o , é t omou-a , é r endeo-
o s , é matou M , L o p e s , é outros C a v a l e i r o s , que 
h i j az iao c o m el le , 

E m ó anno da E r a de m i l e quatrocentos é nove a n -
nos l o g o seguintes , v e n d o e l R e y de P o r t u g a l , c o 
m o ó sobredi t to A n r i q u e h a v i a conquis tado á V i 
l l a de Samora , é prezos os filhos de e l R e y D . 
P e d r o , é c o m o h a v i a posto seus fronteiros c o n 
t ra P o r t u g a l , é vendo c o m o non h a v i a doutras 
p a r t e s , receando-se de ihes v i r de l m a l , mandou 
á S e v i l h a , h u ó d i t t o A n r i q u e era , c o m messa-
g e m A l f o n s o G o m e s da S i l v a , ó qua l c o m e n z o u seus 
t r a t o s , entre elles de manei ra d a v e n z a , para non 
v i r e m á mais damno , é para estes , de que e l 
assi f o i commet t ido da parte de e l R e y ouve ó 
C o n d e D . Joao Al fonso de Caste l la pa ra t r a t a r , e 
firmar por e l R e y de P o r t u g a l , é d o d i t t o S e n h o r 
R e y , é da parte d o d i t t o D . A n r i q u e veo h i D . 
A l f o n s o Pires de G o s m a , os quais t r a b a r o n pelos 
sobredit tos , que e l R e y de P o r t u g a l cazasse c o m 
á filha de A n r i q u e , e que e l R e y entregasse á C a s -
t e l f o r , e as V i l l a s , é Cas te l los , que t i n h a d o 
d i t t o R e y n o , e que A n r i q u e entregasse á V i l l a , e 
C a s t e l l o , que dhe t i n h a tomado , é que ó A n r i q u e 
desse e m cazamen to c o m sua filha C i d a d e de Va-
lensa , é ó Bispado D o u r e n s , é outros L u g a r e s , e 
que p o r estas cousas serem firmes , e se guarda-
r e m , ante elles veo 6 d i t to D o m A l f o n s o P i res de 
G o s m a o á L i s b o a á e l R e y para ó firmar, é f az ia 
omenagem por seu Senhor ó A n r i q u e de qua t ro 
Caste l los do R e y n o de Cas t e l l a , e e l R e y de P o r t u 
g a l e p e d i a que assi fizesse menagem a seu Seo-, 
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h o r doutros Cas te l los t a n t o s , para se nao br i tar 6 
compromisso , que^ entre s i firmavao , e porque os 
fídalgos se sentirao que c o m o q ñ que entre os so-
bredi t tos fossem taes cousas t ras tadas , que non erao 
de pu ro corazaS , nao qu i ze raS fazer a menagem, 
nem tomar os Cas te l los c o m aquel la cond izaÓ , e 
entao acharao que era b e m , p o í s se por a l nao 
p o d i a fazer da rem cabo á esto , que assi comenza
d o h a v i a , e pagarao-se da Infante filha d o A n r i q u e , 
é receberaona e m nome de e l R e y D o m Fernando 
por sua p r o c u r a z a ó , é l o g o se v i erao á Tuy a ó 
B i s p o D o u r e n s , é J o h o m G o n z a l v e s de V a c a , e 
veera5se ve r c o m e l R e y á P o r t u g a l , é firraarom 
c o m e l le seus compromissos , e suas pos tu ras , é fí-
z e r o m l o g o que se entregassem as V i l l a s de huma 
parte é ou t ra c o m en tenzom de e l R e y de Portu
g a l lanzasse dos seus R e y n o s D o m Fernando de Cas
t r o , Fernandafonso d a C á m a r a , e os out ros , que 
e r a o , e forao sempre cont rar ios ao E n r i q u e , se
gundo era firmado entre e l l e s , e seus compromis
sos , que s ó b r e l o fizerom. 

I t em no anno seguente da E r a de m i l quatrocentos h 
X . annos ó C o n d e D o m Joa5 A í f o n s o , que desto fo-
r a t r a t a d o r , nao esguardando ó que se ao Reyno 
pode r l a seguir , t r a t o ü e o rdenou per se , e os 
seus , que ó d i t t o Senhor R e y D o m Fernando rece-
besse p o r m u l h e r D o ñ a L e o n o r sua s o b r i n h a , filha 
que fo i de M a r t i m A í f o n s o T e l l o , e tomou-a pot 
mu lhe r em Leza , que he cabo d o P o r t o , e felá 
chamar R a y n h a , é r e c é b e l a os P o v o s p o r Senhora 
daquel le R e y n o , e os P o v o s ouverao p o r escanda
l izados , é ó A n r i q u e tambera , é p o r t a l gu iza an-
darao aquel le anno e m d e s o r d e , e d i scord ia pela 
d i t t a r a z a o , é ou t ro s i po r D o m Fernando de Cas
t ro , é polos outros , que e l R e y h a v i a de lanzar 
fora , é nao l a n z o u , é demais porque os dittos. 
Castel laos entrarao á roubar no d i t t o tempo ñas 
t é r r a s d o E n r i q u e ? assi que por esto t o d o ó Enr í -
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que m a n d ó n furtar a V i l l a , e C a s t e l l o de Miranda 
á e l R e y de P o r t u g a l , e mandou- lhe d i z e r que pois 
Ihe tao m a l guardava ó que Ihe fizera,que e l le 
nao p o d í a estar que non filhasse emmenda d a s e m 
r e z o m , que recebera , pero para dar lugar a paz , 
que Ihe enviasse D i o g o L o p e s P a c h e c o c o m messa-
g e m , e se h i guardasse ó que Ihe poze ra , que 
e l l e Ihe de ixa r ia ó d i t t o C a s t e l l o , é V i l l a de M i 
r anda , ó q u a l D i o g o L o p e s f o i á l o env iado no 
m e z de N o v e m b r o d a sobredi t ta E r a de m a n d a d o 
de e l R e y de P o r t u g a l , e c h e g o u ao E n r i q u e á C á 
m a r a , é de c o m o c o m e l l e , é ó ou t ro c o m el le 
demorouse ó E n r i q u e á sua d i aca á entrar e m P o r 
t u g a l . 

E l o g o no c o m e n z ó de Jane i ro da E r a de m i l é q u a -
trocentos e onze annos ó d i t to E n r i q u e entrou c o m 
todas suas gentes e m P o r t u g a l , é estaba ó d i t t o 
Infante D o m D i n i z I rmao de e l R e y D o m Fernan 
d o , e f o r a ó s e ambos para o d i t to E n r i q u e , o q u a l 
t o m o u daque l l a entrada Pinhel, é Almeyda , e Lm-
hares , é Sorolico , é veose á Viseu , é os da V i l l a d e -
r a o - l h e ó C a s t e l l o , é á fo r t a l eza , é Jouve p o r t o 
d a essa comarca todo ó m e z de J a n e i r o , é m a n 
d ó n d a h i levar muytos esbalhos , e muy tos c a t i 
vos pa ra C a s t e l l a , e d a h i veo-se v i n d o para Co~ 
imbra, é c h e g o u h i aos sette dias de F e v e r e i r o d a 
sobred i ta E r a , é foise á Tentugal , é l e i x o u seu I r 
m a o ó C o n d e D o m Sancho e m Santa C l a r a de C o -
i m b r a , ó Infante D . D i n i z , é D i o g o L o p e s é 
e m S a m F r a n c i s c o , e J o a ó de A d r i z d a Cas t anheda 
em Santaano , é P e r o E n r i q u e nos Pazos de e l R e y 
de Santa C l a r a , é outras muitas gentes e m Sao 
J o r g e , é P e r o Fefnandes de Ve l aa sco em C a r n a c h e , 
e seu filho 6 C o n d e D o m AfFonso E n r i q u e , é ó 
M a e s t r e da C a l a t r a v a sobre M o n t e m a y o r , e jouve-
r a ó p o r as dittas comarcas asta t reze dias do mes-
m o m e z , que desses Lugares se m o v e r a ó c a m i n h o 
de Lisboa , e, nao empecerao á n e n h u m dos L u 

ga-
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ga re s , porque e s t a v a ó a h i m u y tas boas gentes Q 
grandes de P o r t u g a l . 

E r a de m i l é quatrocentos e desoi to annos no mez 
d e O d u b r o fugio ó Infante D . J o a ó . 

E r a de m i l é quatrocentos e v in te é dous annos 
vespera de Santa M a r i a de A g o s t o en t rou etn cam
po ó m u y nobre R e y D o m J o a o de P o r t u g a l , é o 
R e y de Cas te l l a , e ó campo fo i entre Aljubarrota 
h Leirta , e no c a m i n h o , e c h a m a a ó aa g 
prouge á D e o s dar v i s o r i a á e l R e y de Portugal 
c o m m i l e quatrocentas lanzas con t ra serte i u ü , c 
Peoes besteiros infindos á D e o s grazas. 

E r a de m i l é quatrocentos e desoi to annos vespera de 
Santa C e z i l i a veo h u m t r o v a ó de a g o a , é de pe-
d r a s , que e r a ó tamanhas c o m o á cabeza de hum 
cam , é outras c o m o ovos de p a t a , e outras co
m o os punhos , é d u r o u e m quanto disserao hu
ma Salve R e g i n a cantada. 

E r a de m i l é quatrocentos é t re in ta é tres annos vinte 
dias andados d o mez de A g o s t o em d i a de Sao Ber
nardo e m h u m a sexta fe i ra antes da festa de Sao 
B a r t h o l o m e u , á ora de N o a , t remeo á t é r r a na 
C i d a d e de C o i m b r a , e assi em outras muytas t é r 
ras , é l uga re s , é desto d e r o m fee muytas gentes 
dignas de fé : isto d u r o u p o r espazo de huma A v e 
M a r i a , e mais . 

E r a de m i l é quatrocentos e v in te é h u m annos 
veinte dias d o mez de O d u b r o se passou deste 
mundo ó m u y nobre R e y D . Fernando , filho de el 
R e y D . P e d r o , é da infanta D o n n a Cons tanza . 

E r a de m i l é quatrocentos é desanove annos no mez 
, de J u l h o v i e r a ó os Ingrezes em ajuda de e l R e y 

D . Fernando , é apor tarao e m na C i d a d e de Lisboa, 
e na E r a de v in te mandou ó d i t t o Senhor R e y to
mar os thesouros das Igrejas , c o n v e m á saber, 
frontaes , cruces , e c á l i c e s , e Magestades para pa
gar ó s o l d ó aos dit tos Ingrezes, 

E r a de m i l é quatrocentos e v in te e tres annos em 
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ó nome do m u y a l to Senhor D é o s Padre c h e g o u 
apar de Santa C l a r a de C o i m b r a ó m u y nobre , é 
m u y honrado D . J o a o , Mes t re D a v i z , R e g e d o r , e 
de fenso r , é G o v e r n a d o r dos R e y n o s de P o r t u g a l , 
é d o A l g a r v e , filho d o m u y nobre R e y D . P e d r o , 
neto d o m u y n o b r e , e de m e m o r i a Santa ó R e y 
D . Affonso quar to dos Affonsos R e y s , que f o r a ó 
de P o r t u g a l , é do A l g a r v e , é esto f o y tres dias 
andados do m e z de M a r z o á sexta f e i r a , é f o r a ó -
no receber c o n m u y grande Proc issao , e c o m m u y 
grande h o n r a que Ihe fizerao , e h i a ves t ido P o n -
t i f icalmente D . L o u r e n z o , B i s p o de L a m e g o , a m i 
g o é servo de D é o s á rogo d o D e a ó é C o l l e g i o da 
See de C o i m b r a , é á r ogo do C o n c e l h o da d í t t a C i -
d a d e , e os muytos nobres , é honrados C o l l e g i o s , 
é C o n c e l h o , e muytos jogos , é t r e b e l l o s , que Ihe 
fizerao , é v i n h a h i c o m ó d i t t o M e s t r e D a v i z 
muy tos caba l e i ro s , é muytos e scude i ros , dos quais 
v i n h a h i N u n o A l v a r e s escudeiro , filho do m u y t o 
h o n r a d o A l v a r o G o n z a l v e s Pe re i r a P r i o r do E s p r i t a l , 
Es te N u n o A l v a r e s e ra m u y t o a r t i e i ro e m armar 
suas batalhas , é vence-las e m ó nome daque l le 
S e n h o r , que ó fez , cont ra grandes C a v a l h e i r o s , e 
Senhor es de Cas t e l l a , é c o m o ó sobredi t to D . J o a ó 
Mes t re D a v i z v i o á sobredi t ta p i e n z o n v i r de c i m a 
r e c o n t a d a , deciose das bestas m u y h u m i l d o z a m e n -
t e , e fincou os j io lhos em t é r r a , é b e j ó á c r u z , 
e veose c o m á p i c i o z o m m u y onestamente de fee, 
e en t rou pe la m u y nobre C i d a d e de C o i m b r a , é 
l e v a r a ó - n o aos pazos da A l c a c e v a s u a , e l ogo se-
gu in te mez d a b r i l fer ia qu in t a des dias andados d e l 
na nobre onrada , l ea l C i d a d e d a d i t t a C o i m b r a 
os onrados P r e l a d o s , A r c e b i s p o , e B i s p o s , í i d a l g o s , 
e r i cos h o m e n s , e C a v a l h e i r o s , é outros Senhores , 
C c n c e l h o s , e homens bons dos R e y n o s de P o r t u -

Í^ a l , e do A l g a r v e dent ro na A l c a c e v a dos R e y s de 
i ' o r t u g a l , a lzarao p o r R e y de P o r t u g a l ao m u y n o 

bre D . J o a ó M e s t r e D a v i z r e g e d o r , e defensor dos 
Tom. X X / / / . Z so-



3 España Sagrada. 
A n n i s o b r e d í t t o s R e y n o s , filho do m u y nobre R e y Xy 

P e d r o , e netto d o m u y n o b r e , e de memor ia Sanl 
ra D . AíFonso quar to dos AíFonsos R e y s de Po r tu 
ga l , é d o A l g a r v e , aos quais D é o s perdoe A m e n . 
A missa dessea D o m L o u r e n z o , B i s p o de Lamego* 
amigo , é servo de D é o s gratias A m e n . 

C e r c o u ó m u y nobre R e y D o m J o a o de Por tuga l a 
m u y nobre C i d a d e de Tuy . em sua ajuda ó m u y no
bre C o n d e D o m N u n o dos R e y n o s de Por tuga l , g 
d o A l g a r v e , é todos os Capi taes Senhores dos dittos 
R e y n o s , que fizerao sobre á d i t t a C i d a d e muyto 
p o r suas maos po r suas onras , é l inhages serem 
exaltadas , é t o m o u ó d i t t o Senhor R e y c o m seu 
exerc i to á d i t ta C i d a d e po r fo rza de armas día 
de Sant iago da suso d i t t a E r a m? m e z de Ju lho , 

E r a de m i l e quatrocentos e quarenta é tres annos 
n o mez de O d u b r o e n v i ó n D . J o a o m u y nobre 
R e y de P o r t u g a l sua filha á Ingla ter ra á seu mar i 
d o C o n d e R o n d e l do R e y n o de Inglaterra , é foí 
p o r mar c o n m u y t a h o n r a , a c o m p a n h a d a , é guar
dada de su I r m a ó 6 nobre C o n d e D . AíFonso , é 
d o nobre C a v a l h e i r o J o a Ó G o m e s da S i l v a , é dou-
tros muytos Cava lhe i ro s C a p i t a e s , e Senhores vassa-
l los do d i t to Senhor R e y , é m u y leaes á ó R e y n o 
de P o r t u g a l . 

N a E r a de m i l e quatrocentos c quarenta é quatro 
annos no mez d e j u n h o e m d i a de P e n t e c o s t é s fi-
z e r o m os Santos M á r t i r e s , que jazem em este Mos -
te i ro de Santa C r u z da C i d a d e de C o i m b r a hum 
m u y m a r a v i l h o z o mi l ag re e m h u m m o z o filho de 
Fernao Vasques escudeiro morado r na C i d a d e de 
C o i m b r a , e era 6 m o z o quebrado p o r g u i z a que 
n a ó sabia seu Padre , n e m sua madre , que Ihe f i -
zessem , é prometera5-no á estes g lor iosos M á r t i 
res m u y devotamente que fizessem h u m a V i g i l i a 
á sua h o n r a , e logo ó m o z o fo i s a ó , e eu d o u de 
m y te rmo , que fo i esto a q u i escrever Fe rnao G o n -
zalves C o n e e o de Santa C r u z . 

b N a 



A n n í Chronicon Conimhrkense, ¿$ $ 
JAOÓ N a E r a suso d i t t a fizeraó estes Santos ou t ro m i l a g r c 

m u y fe rmozo no m e z de D e z e m b r o , é f o i fei to 
e m h u m C o n e g o deste M o s t e i r o , p o r nome c h a m a 
d o D i e g o G o n z a l v e s , 6 q u a l era m u y enfermo , e 
v e o l h e á sahir sangue per l a vea saesta em ta l g u i -
z a , que non sabiao , que Ihe fizessem, nem Ihe 
p o d i a ó prestar pedras de estancar sangue nem ne -
n h u m a c o u z a , que Ihe fizessem , n e m fazer p o -
dessem, que á ta l couza , c o m o esta non Ihe p o 
d í a dar saude nenhum , salvante D é o s á r o g o de 
seus Santos M a r t y r e s , e proraetteo sua M a d r e , é 
seu Pad re á estos Santos M á r t i r e s c o n grande de -
v o z a o , que Ihe fizessem h u m a V i g i l i a , é que elles 
non t i n h a ó j a e m el le fiusa que vivesse , e l o g o 
aque l l a o ra l anzou h u m a sanguisuga m u y grande 

.; p o r aque l l a v e n t a , e l o g o Qst3.ncou. Deo grafías. 
1404 E r a de m i l e quatrocentos é quarenta e dous annos 

no m e z de M a y o e m d í a de V i d o r i s á merade da 
no i t e t remeo á t é r r a m u y fortemente e s p a z o , que 
p o d i a ó resar h u m Miserere mei Deus, 

Zz 2 C H R O -

http://Qst3.ncou
http://Deo


C H R O N I C O N E S 
E N LENGUA CASTELLANA. 

<P Q^E f E K C l 0 H E S. 
mezc laban voces la t inas) no 
usando los antiguos mas que 
d e l l a t i n , ( aunque barbara-
mente a temperado a l id ioma 
v u l g a r ) A s i en los latinos, 
c o m o en los C a s t e l l a n o s , no 
debemos atender mas que a 
l o f o rma l de las not ic ias , don
de e s t á l a impor t anc i a , de
jando á cada S i g l o l o corres
pondiente á sus dias . 

2 E l C h r o n i c o n Conimhri-
cense que precede á este t i 
tu lo , t iene su u l t i m o frag
mento en lengua vu lgar Por 
tuguesa : pe ro c o m o es con
t i n u a c i ó n de l o que e m p e z ó , 
y p r o s i g u i ó en l a t i n , basta 
hacer l a m e n c i ó n . 

3 A s i á estos , como á 
los precedentes a ñ a d i m o s a ñ o s 
a l margen de las Eras , para 
uso mas fami l i a r de los que 
no e s t á n acostumbrados a 
computa r p o r Eras E s p a ñ o l a s . 

i A U n q u e los C h r o n i c o -
j f \ nes precedentes n o 

fueron escritos en t i empo de 
buena l a t i n i d a d 5 los A u t o 
res p rocu ra ron explicarse en 
l a t i n : y p u d i é r a m o s p e r d o 
narles l o b á r b a r o de las v o 
ces , po r l a u t i l i d a d de las 
not ic ias , s i h u v i e r a n l l egado 
a nuestros dias c o n l a p u r e 
z a , ó i n t eg r idad de los o r i g i 
nales : pe ro l a va r i edad de 
manos , y l a i n c u r i a de los 
copiantes , afearon no p o c o 
asi á los que pre tend ie ron es
c r i b i r en l a t in , c o m o á los 
siguientes d e l i d i o m a vu lga r : 
p o r l o que t e n d r á s a q u i p re 
sentes las prevenciones ante
puestas a los la t inos. Es tos 
de lengua vu lga r t ienen la 
u t i l i d a d de que á veces ac la 
ran por l a expression Cas t e 
l l ana l a no b i en puesta en 
l a t i n , y v a n cont inuando los 
sucesos de que no h a b l a r o n 
los precedentes , a causa de 
que d e s p u é s de S. Fe rnando 
empezaron á esc r ib i r en l e n 
gua Cas te l lana ( y t a l vez 

Chronicon de Cardeña I, 

4 E l M a e s t r o Berganza , 
Ilustre B e n e d i d i n o , p u b l i c ó 

este 



Chronicon de 
este documento c o n t i t u lo de 
Memorias antiguas de Cárdena, 
que parece se h a l l a n e s c r i 
tas en u n B r e v i a r i o an t iguo 
del m i smo M o n a s t e r i o , c o m o 
expresa en ,el T o m o I . de sus 
4nt¿gue4ades de España , pag . 
zp2. -Otro documento d i ó an
tes de estas Memorias , c o n 
t i t u lo de Chronicon , ha l l ado 
en una B i b l i a G ó t i c a de C á r 
dena . : pero tan errados los 
n ú m e r o s de las Eras , que ne
c e s i t ó componer las de nuevo , 
y p o r tanto las omi t imos . D e 
m á s de eso l a i n c o n e x i ó n de 
las paginas ci tadas a l margen 
para denotar e l s i t io de cada 
clausula , n o promete ser 
O b r a escrita seguidamente p o r 
un A u t o r , s ino especies apun
tadas en diversos parages , y 
recogidas d e s p u é s en u n cuer
po por B e r g a n z a . Este es e l 
que nombraremos C h r o n i 
c o n 11. 

5 N o asi las que l l a m ó 
Memorias : pues estas van se
guidas , y ordenadas ( a l pa 
r e c e r ) po r u n a misma mano. 
Y si en lugar de Memorias h u -

• v i e r a usado e l nombre de 
Chronicon j t u v i e r a e l m i s m o , 
6 mejor f u n d a m e n t o , que en 
e l o t ro . A c a s o v a r i ó e l n o m 
bre para m a y o r d i s t i n c i ó n : 
pero a q u í d i s t inguimos ambas 
p i e z a s , s in qu i t a r e l de C h r o -

tom. X X / / / . 

Cárdena 1. 5^7 
n i c o n , po r m e d i o de los n ú 
meros Primero , y Segundo: 
adv i r t i endo que in t i tu lamos L 
a l nombrado a l l i Memorias, 
porque es documento mas f o r 
m a l , y encadenado , en e l 
m i s m o m é t o d o que los de
m á s in t i tu lados C h r o n i c o n e s . 

6 E s documen to es t ima
ble , po r varias p a r t i c u l a r i 
dades no expresadas en otros . 
A c a b ó s e en e l a ñ o 1327. se
g ú n expresa e l mi smo en l a 
u l t i m a C l a u s u l a . 

A l margen a ñ a d i m o s los n ú 
meros de a ñ o s co r respond ien
tes á las Eras. 

7 C o m o estos C h r o n i c o 
nes se esc r ib ie ron en i d i o m a 
vu lga r , damos en e l m i s m o 
i d i o m a las notas a ñ a d i d a s a l 
p i e , c o m o en los latinos en 
l a t in . 

Chronicon II. de Cardería, 

8 Este es e l q u é B e r g a n 
z a puso en p r i m e r l u g a r , m i 
r á n d o l e p o r e l fin , en que 
acaba antes d e l precedente. 
Y o le m i r o p o r e l p r i n c i p i o , 
que es poster ior a l I . pues 
aque l empieza por e l n a c i 
mien to de C h r i s t o , y este p o r 
los R e y e s G o d o s , con e l s i 
guiente t i t u lo : Esíe es el cuen
to de los Reyes Godos , quanto 
regnaron en España, é como 

Z 3 ovk~ 



358 Esparta S 
ovieron nomcs. L o s a ñ o s se 
h a l l a n tan desordenados , que 
no deben alegarse : y c o m o 
de esto h a b l o mejor S. I s i 
d o r o , y es cosa m u y r e m o 
ta de l t i empo en que v i v i ó 
e l A u t o r , no le necesitamos 
en todo l o o m i t i d o a q u í , 
acerca de los G o d o s , y de los 
p r imeros R e y e s de L e ó n , D. 
Pelayoj Fafila, Alfonso I, Frue-
la , Aurelio , Silo , Maurega-
to y y Bermudo , de quienes 
h a b l a p o r e l mismo o r d e n 

agrada. 
expresado , y prosigue como 
le damos : pero omit iendo 
las Eras , que por l o c o m ú n 
estdn erradas. 

9 H a y algunas cosas muy 
notables , que hasta o y no 
conocemos en otros C h r o n i -
cones , y po r tanto no hemos 
q u e r i d o omi t i r l a s , especial
mente d e s p u é s de estar algu
nas citadas en e l T o m o 1. de 
las Reynas Catholicas , al ha
b la r de las mugeres de D , 
A l f o n s o Sexto . 

ANALES TOLEDANOS. 
I . 

10 y ^ O N este nombre p u -
V - j b l i c ó B e r g a n z a unos 

bel los documentos que h a l l ó 
en su M o n a s t e r i o de S. M a r 
t i n de M a d r i d en una c o p i a 
h e c h a por J u a n V á z q u e z d e l 
M a r m o l , C o r r e d o r genera l 
puesto por e l R e y D . P h e l i p e 
I I . Y o he ten ido esta c o p i a , 
y o t ra de que u s ó A m b r o s i o 
de M o r a l e s ( q u e me parece 
existe en la R e a l B i b l i o t e c a de 
M a d r i d ) Este manuscr i to ( c u 
y a c o p i a m a n t e n g o ) no es 
l o mismo que e l p u b l i c a d o 
p o r B e r g a n z a : porque e l de 
M o r a l e s no t iene l o i m p r c -

(1) £1 Ambr. £1 Burg. y de Cárdena 

so en e l p r i n c i p i o de Bergan
z a , que empieza asi . 

11 D a r i u s R e y d e R o -
„ ma e n v i ó á T o l o m o n e , é á 
„ B r u t o en E s p a ñ a , que bus-

casen e l mejor logar , en 
que ficiesen l a mejor C i b -
d a d , que fuese cabeza de 

„ E s p a ñ a toda , é ficieron á 
„ Toledo. 

D e s d e e l comenzamiento 
„ d e l m u n d o hasta que l a C i b -
„ dad de T o l e d o fue fecha, 
„ son qua t ro m i l c ien to e tre-

ce a ñ o s . 
„ M u r i ó S. D o m i n g o d e S í -

„ los E r a M C I X . (1) 

, Era MCXI. 
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Anales Toledanos, 359 
„ Regnó el Rey D . Sancho sülas parece haberlas Juntado, 

por juzgarlas de un mismo 
año , Era MC1X. pero esta so
lo corresponde á la ley Ro
mana en Aragón : la muerte 
de Santo Domingo de Silos 
fue dos años después , M C X I . 
pospuesta la unidad que allí 
se antepone: y claro está que 
no puede admitirse esto co
mo principio del que luego 
prosigue tratando desde el na
cimiento de Christo en ade
lante , porque pondría estos 
sucesos en su sitio. 

Yo creo que todo es frag
mento copiado por alguno de 
otra parte , con la ridicula 
especie de la fundación de 
Toledo , por un Rey de Ro
ma , nunca oido , con nom
bre de D a r í o , y como si en 
tiempo de los Reyes tuviera 
Roma jurisdicion en España. 
Esta especie se halla entre 
los Mss. del Obispo de Ovie-

Ramirez en Aragón e en 
Rivagorza é en Sobbarve, 
é vinieron Cardenales de 
Roma , enviados del Papa 
Aldebrando, é recibiólos en 
su regno en pax , é pusie-

„ ron y la ley Romana en el 
Monesterio de S. Joan de la 
Peña. E en ese año regnó 
en X I . K a l . Aprilis la se
gunda Sedmana, Prima , e 
Tercia celebraron la ley 
Toledana , é en la Sexta 
dixeron la Romana Era. 

„ MCVIII I . (Año 1071.) 
„ Nasció Jesu-Christo , &c. 

5, como prosigue abajo. 
12 Esto no tiene probabi

lidad de ser principio del que 
empieza Anales por el naci
miento de Christo : porque 
no habia de poner antes á 
S. Domingo de Silos , ni al 
Rey de Aragón , á quien 
nombró con motivo del R i 
to Romano (llamado aquí ley do D.Pelayo , famoso por las 
Romana ) que empezó a rey-
nar en Aragón en su tiempo. 
E l Papa no fue Aldebrando, 
ni Gregorio VII. (llamado an
tes Hiídebrando) ni el VIII . 
como imprimió Berganza , si
no Alejandro II. según queda 
convencido en el Tomo 3, 
nutn, 163. de la Misa antigua 
de España. 

E l Autor de estas clau-i:3 

muchas que inventó : y ha
blando de la fundación de al
gunas Ciudades, dice de To
ledo lo siguiente: 

14 Ab exordio mundi us~ 
que ad adifícationem Toletana 
JJrbis sunt anni IIII, triiUÍA 
C . X / / / . 

In y rimo autem regni ejus 
(no expresa de quien ia co
pia que tengo hecha por mano 

¿ 4 de 



^ <JO España 
de Ambrosio de Morales) mi-
sit Procónsules suos , quorum 
nomina sunt has T'olemon , & 
Bruto, in Hispania , ut omni-
no perambularent eam , Ó" ubi 
invenirent amenum fortissi-
mumqiie locum , ihi adifícarent 
Civitatem qua praesset omni 
regno Hispania* Venerunt ergo, 
m eis jussum fuerat , peram-
bulaverunt totam Hispaniam, 
& secus jiuvium qui dicitur 
Tajus, invenerunt locum , non 
ei simihm in tota Hispania: 
talis enim erat , qualis eis di-
xerat Rex illorum , coeperunt-
que adificare Civitatem , & in 
séptimo anno consummaverunt 
eam. Tune Legatos suos mise-
runt ad dominum suum quid 
vocaret eanñ Quo audito Rex 
magno gaudio gavisus est , & 
dixit: Sumant memorati Cón
sules de mminibus suis septem 
literas , primas quinqué de To-
lemone , de Bruto vero duas 
ultimas literas, p*. conjungant 

Sagrada, 
eas simul, ut sint unum ver-
bum & unum nomen : ]un£iis 
ergo literis Toletum VQcetur. 
Ex bis vero aóíibus Toletum 
nomen accepit: insuper me-
moratus Rex vocavit eam Ur
be m Regiam. 

15 Dimanáse de aquí, u 
de otra parte , la referida es
pecie , de la fundación de To
ledo , no merece perdamos 
tiempo en mostrar las igno
rancias , y ridiculeces del Au
tor. Aqui ves los mismos 4113. 
años en la fundación de To
ledo , expresados en el Exor
dio de Berganza. En los Ana
les Toledanos 111. que pondre
mos después, leerás , que Te-
lemon y Bruto , dos Cónsules de 
Roma, poblaron Tholedo CV1II. 
annos antes que Julio Cesar co
menzase a regnar. En un Có
dice de la misma Sta. Iglesia, 
(Cajón 21. n.s.) escrito en 
el ano 1253. dice asi: 

Tholomeus & Brutus populaverunt Toletum in SpatioC. &. 
VIII. anorum. ( Este es el espacio que los citados Anales III. 
ponen antes de Julio Cesar.) 

Toletum incipitur popular i c anno ab Adam IIII. M. CSHI-
ante Incarnationem 

M.CCCLXXXFII. 
Ab Adam usq. ad Incarnationem sunt anni MCCCLXXXfH* 

Refiriendo el año en que se escribió aquel l ibro , dice: 
Seriptus est liber iste Toleti , Civitate Regia, Regnante 
Rege Aldefonso ibidem, & in Casulla, & Legione, Galléela, 

Cor-



¿nales Toledanos. ¿ 6 1 
Corduha , Murcia , Sibilia , & Jahenm , fratre suo Infante 
Sancio ele ¿i o regente Ecclcsiam Toktanam. 

Cab Adam VI. Mil. DLXX1X. j 
"S d populatione Toleti II. Mil. DCXL. 

no *ab Era C¿saris M. CC. X C / . 
J ab Incarnatione M. CC. LUI. 
(̂ Regni supradifíi Regís, primo. 

consum-
m at us 
II. Idus 
Mai. 

Estos dos mil seiscientos y 
quarenta años , que dice te
nía ya Toledo en el 1253. ^e 
Christo , resultan de esta par
tida junta con los mil trecien
tos y ochenta y siete , en que 
arriba dice precedió Toledo 
á la Encarnación. Diviértete 
en reconocer los años en que 
Roma precedió á la Encar
nación , y hallarás que solo 
fueron 75:3. con poca dife
rencia. Toledo se dice aquí 
precedió en 1387. y por tan
to empezó Toledo mas de seis
cientos años antes que Ro
ma. Mira ahora si seria Rey, 
ó Cónsules de Roma los que 
fundaron á Toledo. Pero ya 
dige que no es razón perda
mos tiempo en esto. 

1 6 Yo lo he separado del 
cuerpo de los Anales, porque 
no lo juzgo parte , y basta 
haberlo antepuesto. En la Co
pia de Morales faltaba todo 
lo que precede á la Era 826. 
que empieza , Exieron &e. y 
advierte Morales lo siguiente: 

a; Estos Aúnales hice tras-

ladar de un libro harto an-
tiguo que era del Archivo de 

„ la Ciudad de Toledo , y en 
diversas partes del parece 
como se escribió en Toledo: 

„ y contiene principalmente 
„ lo que pasó en tiempo del 

Rey D . Alonso de las Na-
vas, y mucho antes, desde la 

, , toma de Toledo hasta D.Fer-
nando el Santo : aunque 

„ también tiene otras cosas 
muy buenas fuera de esto. 

„ También se ve muchas ve-
, , ees , como se iban escri-

hiendo estos Anuales en el 
mismo tiempo que las co-

„ sas sucedían. 
17 Esto es asi en lo que 

mira á los últimos años: pe
ro en lo mas antiguo se ha
llan muy viciados los núme
ros : v. g. en la entrada de 
Cario Magno en España , y 
batalla de Ronces Valles , so
bra un centenario , constan
do que flie en el año de 778. 
según el computo de los Fran
ceses , y según el Chronicon 
del Cerratense en la Era 

D C G C X V . 
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P C C C X V . (año de 777.) que 
golo se diferencian en un año. 

18 Estos Anales Toledanos 
I, parece copiaron en roman
ce lo que en latin refieren 
los Complutenses , pues siguen 
el mismo orden y expresio
nes, aunque con alguna di
ferencia de años , bien por 
los copiantes , ó por dida-
men del segundo Autor , pues 
el orden de años que sigue, 
muestra su mente , quando 
después del año v. g. de trein
ta , pone el quarenta , y con
tinua con aquel orden. A ve
ces consta no fue asi : pero 
se infiere haberlo juzgado asi: 
porque de otra suerte no in
sistiera en aquel orden. Tal 
vez se invierte , poniendo 
después de un año lo que fue 
antes: lo que si es original, 
indica haberlo escrito confor
me ocurría á la memoria : pe
ro fuera mejor haber ingeri-

a Sagrada, 
do en sitio proprio cada es
pecie. 

ip Aun en lo que abra
zan los Anales Complutenses 
añadió este Escritor muhas es
pecies: pero las mas estima
bles son las posteriores, pot 
su mayor individualidad,abun-
dancia, y cercanía a sus dias, 
en que se informó mejor que 
en otras cosas antiguas , y re
fiere hasta las Ferias de lase-
mana , que salen puntuales 
con el año y el mes, mientras 
no veas prevenida cosa en 
contra. 

20 Escribiéronse al princi
pio del Siglo XIII. en cuyos 
sucesos cargó la mano , como 
cosas de sus dias , y tratando 
del año 1213. confiesa haber 
sido tan mal año que no co* 
gimos ningún pan. Esto prue
ba que el Autor fue uno de 
aquellos á quienes faltaron 
los frutos. 

Acaban en el año de i2ip. 

A N A -
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ANALES TOLEDANOS II. 
21 T 7 S T O S Anales se ínti-

J L ^ tulan segundos , por 
haberse escrito después de los 
precedentes , en el ano de 
1244. correspondiente al com
puto de años puesto al fin 
de la generación de Maho-
ma , donde dice que desde el 
principio de su Era hasta el 
dia en que esto se escribía, 
pasaron 622. los quales jun
tos con otros tantos que la 
Era de Christo tenía al em
pezar la de Mahoma , dan el 
1244. Entonces escribía el 
Autor las primeras clausulas 
de su obra : pero esta abra
za hasta el año 1250. que son 
seis años , en cuyo espacio 
apuntó lo incluido en estos 
Anales : y por tanto son muy 
apreciables en lo ultimo , por 
ser de coetáneos , aunque los 
tenemos con desorden. En lo 
demás propone algunas cosas 
ya escritas en los Anales pri
meros : pero añade muchas 
mas. 

22 L a copia de Ambrosio 
de Morales no tiene los com
putos de años expresados aquí 
en el principio , m la gene
ración de Mahoma : porque 
esto en realidad no se nece

sita para el fin de los Ana
les , que es dar por años los 
sucesos con brevedad. Pero 
tampoco perjudica , puesto 
como preliminar, y sirve pa
ra averiguar el tiempo en que 
se empezó esta obra. Yo ten
go otro Ms. diverso del de 
Morales : pero todavía es pa
co para que la pieza quede 
perfeda. 

23 Es particular en ella el 
uso de las Hegíras , ó años de 
los Arabes , que sigue en el 
principio hasta la Hegira 
C C C C L X X X I I I . y desde allí 
empieza con la Era M C I . Él 
que mire estas Eras como sue
nan, estrañará el saltade6i8. 
años , que median entre las 
dos Eras : ni podrá usar de 
los números precedentes , sí 
los toma como Eras Españo
las , porque se quedan den
tro del Siglo quinto : pero en
tendidas como deben , de Eras 
Arabes , llegan hasta el S i 
glo doce desde el odavo. Y 
para que puedan usarse fácil
mente, añadimos al margen íos 
años de la Era vulgar , corres
pondientes á aquel en que 
empezó cada una de las He-
giras. 

Aquí 
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24 Aquí cometieron tam

bién Morales y Berganza el 
yerro de entender por diez 
al X . que por el rasgo de la 
X . vale X L . porque después 
de la Era 1138. (Morales 
1188. ) bajaron en la clausu
la siguiente ala 1113. quepor 
el valor expresado es la 1143. 

otra causa , que ignoramos, 
pues convence no liaberse es! 
crito aquel final conforme 
ibfin sucediendo las cosas su
cesivamente. Acaso alguno 
lo incorporó a l l i , sin cuidar 
del orden dé la naturaleza. \ 

26 En algunas partes se 
conoce el yeqro , pero sin dis-

y tomándola asi , va la Chro- tinguir , si fue del Autor, ü 
del copiante : en otras debe
mos culpar á este , v. g. en 
la muerte del Arzobispo de 
Toledo D . Rodrigo , y D. 
Juan, puestas en un mismo 
a ñ o , la del primero por Ju
nio , y la otra en Julio : lo 
que no puede atribuirse a un 
mismo año , constando que 
D . Juan gobernó su Iglesia de 
Toledo algunos meses: y así 
en la muerte de D . Rodrigo 
sobra una unidad en la Era 
M C C L X X X V I . y debe leerse 
1285. (año de 1247.) y en el 
sucesor conservar la 1286. 
(año de 1248.) 

27 L a ultima clausula po
ne la Era M C X 1 V . en unas co
pias, que en otras es MXCI1II. 
L a primera da el año 1076, 
la otra el de 10$6, 

Estos son los Anales de que 
quitada , puede habla Ximena en su Jaén pag. 
copiante : pero 135:. 

nologia arreglada , desde la 
Era 1138. á la 1143. y luego 
sigue bien la 1147. en cuyo 
lugar pusieron ellos mal la 
1117. Otro tanto verás en 
Berganza después de la Era 
1185. en que sigue la M C L -
XVI I . que debe leerse 1197. 
por el buen orden de Chro-
nologia, y por el día de la 
Feria señalada. 

25 L o mas sensible es que 
al fin > donde corresponden 
las noticias mas propias del 
tiempo del Autor , tengamos 
las Eras sin orden Chronolo-
gico: porque después de la 
1272. pone la 1268. luego la 
1240. y pasando á la 1272. 
yuelve á la 1270. y asi de 
otras. Esto no parece proprio 
del que antes guardó orden 
succesivo. Una u otra unidad, 
añadida , ó 
atribuirse al 
tanto desorden parece supone 

T O -



TOLEDANOS TERCEROS. 
H A S T A H O Y N O PUBLICADOS. 

28 T OS Anales siguíen-
I g tes existen en la B i 

blioteca de la S. Iglesia de To
ledo en un libro Ms. de per
gamino , que se intitula Da-
retis Phrygii , y en las dos 
ojas primeras que sirven de 
guarda al libro , fueron al
gunos curiosos apuntando las 
especies de que constan, las 
quales por haber sido escri
tas después de las preceden
tes , merecen nombre de Ana
les Toledanos Terceros. Halla
se ya la tinta como desvane
cida , y gastada la letra , de 
modo que para averiguar lp 
aqui copiado, fue necesaria 
una diligencia tan esmerada, 
constante , y penetrativa , co
mo la que Dios concedió al 
Señor D. Juan Antonio de las 
Infantas , Dean de aquella 
S. Iglesia , de buena memo
ria , que á costa de algunos 
años de paciencia , consiguió 
sacar en limpio , por favo
recerme , lo que damos al 
publico. 

29 No solo hay variedad 
de letras , que prueban ha
ber intervenido diferentes ma

nos , sino interpolaciones de 
especies fuera de su sitio 5 por 
quanto dejando algunos cla
ros vacios los que iban apun
tando especies, los llenaban 
otros, y asi no guardan or
den , ni aun estilo, como su
cede en el año 1280. (en la 
segunda mención) donde el 
Autor puso en latin la es
pecie del Arzobispo D . Fer
nando , Abad de Covarrubias, 
siendo asi que lo demás está 
en vulgar, y es que el A u 
tor de aquella clausula la in
girió en un vacio que había 
entre lo ya escrito, y la pu
so en latín. Desde el princi
pio hasta el año 1243. en que 
habla del fin del escrito del 
Arzobispo D . Rodrigo, es to
do de una mano : y D . Mar
tin Ximena creyó ser origi
nal del mismo Arzobispo , co
mo dice en su Jaén pag. 135, 
142. y 148. E l Arzobispo D. 
Rodrigo en otros Anales escri~ 
tos de su propria mano en per~ 
gamino , que están en la mis
ma Libreria en el cajón 18. w. 8, 
donde se lee lo siguiente'. Era 
1272, tomó el Rey D. Fernando 

Ube-
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Ubeda , y tomóse para Toledo, murió hasta el año sigulen-
Esto se lee aqui , yes en el te , 1109. Era 1147. (como 
inismo libro que cita , cajón es indubitable ) y si el Avue-
18.^. 8. pues aunque hoy se lo no murió hasta el año de 
ha dispuesto la Librería en nueve j cómo puede empezar 
otro orden ; todavía conserva 
el libro de Daretis los anti
guos números de 18. 8. y asi 
consta que habló Ximena de 
este manuscrito. Pero los mis
mos Anales prueban no ser 
de mano de D . Rodrigo : por
que antes de la clausula que 
refiere el fin del Escrito del 
Arzobispo , dice otra : Era 
1271. tomó el Rey D. Alfonso, 

fijo del Rey D. Fernando , se-
iendo Infante , Murcia. Esta 
clausula se escribió , quando 
ya era Rey D. Alfonso el Sa
bio , previniendo que hizo la 

el nieto un año antes, sien
do cierto que la madre (hi, 
ja de Alfonso V I . ) á quien 
sucedió Alfonso V I L reynó 
después de su padre mas de 
16. años ? E l hijo que la su
cedió , ¿ cómo podrá ponerse 
en el Trono un año antes de 
morir el Avuelo ? En la obra 
del Arzobispo D . Rodrigo an
dan con tales yerros los nú
meros de las Eras, y acaso el 
que apuntó aqui las especies, 
se guió por copia semejante: 
pero este es uno de los moti
vos que claman por nueva 

conquista de Murcia antes de edición de aquella obra , exa-
reynar : y como el Arzobis- minando manuscritos antiguos, 
po D . Rodrigo no alcanzó á 
D . Alfonso Rey 5 no puede 
decirse autor de estos Ana
les. 

30 L o mas es , que los 
números del principio de es
tos Anales se hallan tan erra
dos , que no pueden juzgar
se originales del Arzobispo: 
ni hemos querido marginar 
con años las Eras, por estar 
incurables : v. g. en la Era 
1146. da el principio de D . 
Alfonso VII . nieto del Sexto, 
el qual D . Alfonso V I . no 

y combinando las materias 
con varios comprincipiosf'Yo 
he logrado algunos Mss. del 
Arzobispo , por si puedo con
tribuir á estos conatos. 

31 Otra cosa notable es 
la ya apuntada , acerca de la 
variedad de letras en que se 
hallan escritos estos Anales, 
que solo forman un cuerpo, 
por estar juntos al principio 
de un libro : pero en realidad 
son fragmentos diversos, que 

sucesivamente vanas manos 
apuntaban donde les parecía 

(pues 



Toledanos 
(pues yá digímos hay espe
cies sueltas ingeridas en va
dos de diferente mano.) Pa
ra que todos sepan donde es
tán las diferencias de letras, 
hemos repartido al margen 
números Romanos : II. HI. 
&c. Desde el principio hasta 
Num. I I . inclusive , es todo 
de una letra. Desde el II. al 
I I I . ( y lo mismo en los que 
no expresemos aqui) son en 
la mayor parte de mano di
ferente cada clausula. Desde 
el Num. III. hasta el IV . to
do es de una mano, diversa 
de las otras. L a misma dife
rencia hay desde el Num. IV. 
(aunque se parecen algo) 
hasta el V . Desde el VI . al 
Y H . es de otra mano : y lo 
mismo desde el VIII. al IX. 

Con esto no estrañarásla 
diversidad de materias r é in
conexión de unas cosas con 
otras : porque son escritas 
por diversas manos , y cada 
una apuntaba lo que quería, 
en vulgar, ó en latín , y por 
lo mismo hay también algu
nas cosas repetidas. 

32 Nada de esto impide 
la importancia de estos Ana
les , porque tienen algunas 
particularidades -sumamente 
^preciables , no conocidas en 
otra parte. Ta l es la noticia 
del año 1289. (en el Num. 

Terceros ¿6y 
V I . ) sobre los cuerpos Rea
les , que trasladó el Rey D. 
Sancho el Bravo , tan indivi
dualizada , que precisa á re
conocerla escrita por alguno 
de los que estuvieron pre
sentes. Los cuerpos son los 
del Emperador D . Alfonso 
V i l . de su hijo D . Sancho el 
Deseado, y del Rey de Por
tugal D . Sancho Capelo , a 
quien favoreció el Rey D . 
Alfonso el Sabio , y le sepul
tó en la misma Capilla del 
Espíritu Santo, donde estaban 
los cuerpos del Emperador , y 
de su hijo , como aseguran 
los presentes Anales. E l Rey 
D . Sancho el Bravo otorgó 
instrumento de que le en
terrasen en la Iglesia de To
ledo ( y existe allí original) 
firmado en Soria Miércoles ca
torce dias andados del mes de 
Febrero , en Era de 132?. año 
de 1285. Esta determinación 
de enterrarse al l í , influiría en 
trasladar los cuerpos de los 
otros tres Reyes á sitio mas 
distinguido , donde el mismo 
escogía sepultura : por tanto 
los pasó de la Capilla del 
Espíritu Sto. (llamada oy de 
Reyes viejos ) detrás del Altar 
mayor , intitulado aqui de S. 
Salvador , por quanto hasta 
que el Santo Cardenal Cisne-
ros hizo el Altar mayor pre

sen-
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senté , servía el que trasladó 
á su Capilla Mozárabe , donde 
sobre el primer cuerpo en que 
está la Imagen de la Virgen, 
Titular de la S. Iglesia , ve
mos en la parte de arriba la 
Imagen del Salvador, y por 
esto se dice aqui Altar de Sant 
Salvador. 

3 3 Los cuerpos Reales co
locados entonces en pos el al
tar mayor , están ahora de
lante. Sobre esto me informó 
bien el Señor Dean mencio
nado arriba , que detrás del 
altar antiguo y del sitio que 
tuvo , habia una Capilla inti
tulada de Sta. Cruz , donde oy 
es Presbyterio. ( por lo que se 
dirá) Aquella Capilla tenia 
la puerta enfrente de la de 
S. Ildefonso , donde ahora el 
altar llamado del Trasparente. 
Pero el Cardenal Cisneros de
seoso de ensanchar la Capi
lla mayor , quitó la de Sta. 
Cruz , que estaba á espaldas 
del altar mayor antiguo , y 
derribando la pared interme
dia , quedó dentro de la Ca
pilla mayor actual la que an
tes se decia de S. Cruz. Colo
cóse entonces, el Altar mayor 
mas adentro, abrazando aque
lla Capilla en que estaban los 
cuerpos Reales : y por consi
guiente los que antes se ha
llaban en pos del altar ma-

S agrada, 
yor , ya están delante. Con 
esto se evitarán confusiones 
ó dificultades , que pudieran 
moverse. 

34 También puede notar
se que los quatro cuerpos 
Reales , que Ortiz en su Tem
plo Toledano cap. i j , dice ser 
de D . Alfonso VII. y su hijo 
D . Sancho , el Deseado , (á la 
derecha del Altar mayor) y 
de D . Sancho el Bravo , y el 
Infante D . Pedro, que se dice 
muerto en Guadalajara por 
un Alcon (al lado izquierdo) 
esto no tiene buen funda
mento : porque el Rey D. 
Sancho trasladó los tres cuer-

• pos de los dos Reyes de Cas
tilla , y del Rey de Portu
gal. Añadióse luego el del 
mismo Rey que hizo la tras
lación , y este es el quarto. 
N o debemos pues reconocer 
al Infante D . Pedro entre los 
quatro sepulcros Reales de 
que hablamos , sino- en el 
suelo , ó en la Capilla de los 
Reyes viejos , donde se pasa
ron los Capellanes que ser
vían en la Capilla de Sta, 
Cruz , y alli hacen los Ofi
cios. 

35 En el Num. VIII. de 
estos Anales , año de 1275* 
hay un yerro de Sabato 
VIL nonas Septembris. Ningún 
computo de Nonas llega a 



Toledanos Terceros, ¿69 
ÍVIT. ni tñ ningún dia de las Basilic<t Princtph Apostolorum. 
Nonas de ' Setiembre fue Sá
bado en e l a ñ o d e IZ75.por
que empezó el mes en D o 
mingo , y el Sábado cayó en 
¡VII. de los Idus, letra Domin. 
F. Sin duda pues debes cor
regir , Sabato Vil. Idus , ó 
iVlI. die , Septembris. 

3 6 L a noticia de la Ex-
comunion del Emperador Pa~ 
leologo hecha por Martino V . 

que es el dia 18. de Noviem
bre , expresado en estos Ana-
Jes ) L a expresión , Que ES 
Emperador de derecho de Cons-
tantinoph , prueba que esto 
se escribía viviendo el mis
mo Emperador ( Pbelipe, hijo 
de Balduino segundo de Cons-
tantinopla , casado con Bea
triz , hija de Carlos I. de Si
c i l i a , como verás en las Fa-

en el año 1281. (aqui expresa- milias Bizantinas de D u Cange 
do , con el dia 18. de N o 
viembre ) no tiene, el lugar 
de la data , por haberse con
sumido la letra : pero puede 
suplirse por la Bula , que di
ce : ASium apud Urbem Vete-
rsm (oy Orvieto) in festo 

Fam. 36. pag. 217. ) No fue 
Emperador mas que en el 
nombre : por eso dicen aquí 
Emperador de derecho , y 
murió antes, del 1288. Antes 
de aquel año fue escrita aquJ¡ 
la noticia. 

A a 
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CHRONICON DE CARDENA, 

Años T 7 
Ü l / R A de X X X V I I I . Jesús natus est in Bellen, 

Era de LXVIIII . ( i ) Jesús venit ad passionem. 
S56 Era de D C C C L X I V . (2) años fue poblada Awaya, e 

poblóla el Conde D . Rodrigó por mandado del Rey 
D . Ordoño. J 

Era de D C C C L X X I I . (3) Vino el Rey Acepha ea 
Castiella, é andido por toda la tierra, e vino al 
Monesterio de Sant Peydro de Cárdena , é mató y 
docientos Monges que moraban y. Era el Abad es-' 
ronces D . Esteban. IV. Feria , in die SS. Justi & 
Pastoris en el mes de Agosto, 

882 Era de D C C C C X X . fue poblada Amaya (4) por el 
Conde D.Rodrigo : e otrosí pobló el Conde D. 
Diego á Ovlrna. 

8po Era de D C C C C X X V 1 I I . pobló el Conde Fernán Gon
zález á Sepulvega. 

8pp Era de D C C C C X X X V I I . fue poblado el Monesterio de 
Cárdena por elRey D . Alfons de León. 

$12 Era de D C C C C L . pobló Muño Nuñez á Roda, e Gonza
lo Telliz á Osma, é Gonzalo Ferrandez á Aza , e 
Clunia , é á Sant Esteban. 

5?35 Era de DCCCCLXíí I . en el mes de Agosto perdie
ron los Moros á Gormaz : e ese año quebrantó A l -
manzorre á Sepulvega, 

919 Era de D C C C C L X X V I I . Ka l . Junii , dia dé Sábado, 
á hora de Nona , salió flama del mar , é encendió 
muchas Villas , é Cibdades, e ornes , é bestias, h 
este mismo mar encendió peñas , e en Zamora un 

bar-
(1) Otros , LXIX. que elBurg, L X X I . (2) No reynaba entonces el Rey 

D. Ordono aquí expresado : y asi debe entenderse ei X , con el rasgo cié 
40. para que resulte la Era 894. b según otros la S98. (3) Véase Bergan-
2.a Tom. 1. llb. 2. cap. S. pag. 13̂ . (4) Debe leerse^«/^w , como en otros, 
pues Amaya está nombrada antes. 



barrio , 
gos cien casas 

Chyonicon de Cárdena* yyi 
é en Carrion , en Castro Xeríz , h en Bar-

c en Briviesca, e en la Calzada, e en 
e enBelorado, c otras machas Villas. Pancorvo , 

Era de MV1I1. finó el Conde Fcrran González. 
Era de MVílll . finó Fernán Almentarriz. 
Era d e M X U I . nascio el Infant García Sánchez. 
Era de M X X i l . fue presa Se pul vega. 
Era de MXX1I . tomaron á Sieímancas, é fue quanda 

la de Roda. 
Era de M X L V I I I I . dieron los Moros á Sancho García 

sus casas Gormaz , é Osma , é Sant Esteban, é Co-
ruña , é otras casas en Estremadura. 

Era d e M L X X I I . ( i ) fue gran facienda entre el Rey 
D . Ferrando de Castíella , é el Rey D . García de 
Navarra en Atapuerca, é murió el Rey D . García, 
e otros muchos con e l , e matol su hermano este 
Rey D , Ferrando. 

Era d e M L X X X V . finó Sant Yenego. (#) 
Era d e M L X X X X V I l L (2) años , los Franceses prisíe-

quince días an-ron á Hierusakm con gran poder 
dados de Jul io , Feria sexta. 

Era de M C V I . años ovíeron batalla el Rey D . San
cho , e el Rey DC Alfonso , amos hermanos , fijos 
que fueron del Rey D. Ferrando en Lantada, é fue 
vencido el Rey D . Alfonso. 

Era de M C X . a ñ o s , fueron arrancados los Leoneses, 
é tomó el Rey D . Sancho al Rey D . Alfonso so her
mano enGolpcjares en Santa María de Carrion , é esc 
mismo año mataron al Rey D . Sancho en Zamora^ 

Era de M C X I . años , finó Santo Domingo de Silos. 
Era de M C X I . años ; entró Ruy Díaz en Logroño , en 

tierra de Navarra , é en tierras de Calahorra con 
gran hueste , é fizo grant encendimiento de fuego 
por toda la tierra, e robóla , e cercó el Castillo 

de 
( 0 Orros mejor , EraMXCII. ano 1054. (*) Véase el Chron. Ambros. 

y BerganzaTom. i . pag. 378. (t) El Burg.díce Anno 105^. y en este fue 
Viernes el 1 j , de Julio, letra Dora. B. 
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7̂2, Bspana Sagrada. 
Años de Faro , e tomol, é enviol mcnsageros al Conde 

Garci Ordoñez , quel esperase siete dias , é espe
ró , e ayuntáronse todos los poderosos de la tierl 
ra con e l , e non osaron venir á él , temiendo la 
batalla. 

Era de MCXII . años fue edificada la Eglesía de Sant SaU 
vador de Oña. 

Era de MCXII I . (1) fue tomada Toledo, 
Era de M C X X V I . años finó el Abat Sisebuto, que er̂  

Abat de este Monesterio. 
Era de M C X L . , perdieron los Christíanos z. Valencias 
Era de M C X V I . entró la ley Romana en España. 
Era de M C L 1 L finó Alvar Fannez Minaya , e yace.. g 
Era de M C L X X X I I . vino el Emperador D . Alfonseen 

el Monesterio de Sant Peydro de Cardeña , é echó 
dende al Abat D . Martin , e quantos Monges eran 
con el en el Monesterio , é diol al Abat de Sant 
Peydro de Cruniego, é vinieron y Monges del Abat 
de Cruniego al Monesterio , e moraron y tres años 
é medio : e ellos veyendo que non podían y fin
car , tomaron el oro , é la plata, e los tesoros de 
la Eglesia , e fueronse, é complidos los tres años e 
medio , el dicho Abat D . Martin tornóse á s u M o 
nesterio por mandamiento del Papa , é non fallo, 
de que se fartar una hora. 

Era de M C X C V . murió el Emperador ID. Alfonso én 
el Puerto de Muradal. 

Era de M C C I X . años murió Santo Thomé ,de Con-, 
turvel. 

Era de M C C X I X . años finó D.Sancho mozo, quelcría-^ 
ba D. Lope. 

Era de M C C L I X . fue puesta la primera piedra eti 
Santa Maria de Burgos en el mes de Julio , el día 
de Santa Margarita, é pusiéronla el Rey D . Ferran
do, e el Obispo D . Moriz, 

Era d e M C C L X l i l . años entró el Rey D . Ferrando en 

(1) Fuíra un Xpara la Era 1123. Año 1085. 
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tierra de Moros, e sacó X V I L mil Cativos. 

Era d e M C C L X X V I I . años III. Nonas de junio á me
dio día oscureció el S o l , e ñzose noche, e vieron 
el Cielo estrellado. 

Era de M C C L X X V I I I . ( i ) murió la Reyna Dona Be-
rengúela , madre del Rey D . Ferrando. 

Era de M C C L X X X I V . en el mes de Marzo prisój^e» 
el Rey D. Ferrando é su fijo el Infant D . Alfonso. 

Era de M C C L X X X V I I . (2) prisó el Rey D . Ferran
do á Sevilla en dia de Sant Clemente. 

Era de M C C X C 1 I . años en día de Sant Lucas entró 
en Burgos Don Adoart , é prisó por muger á ia 
hermana del Rey D . Alfonso , fija del Rey D . Fer
rando , el que prisó Sevilla. Vino un fuego del 
Cielo , é cayó antel Rey en la Glera de Burgos, e 
fizo gran sueno. 

Era de M C C . (3) años finó Santo Domingo de los Pre
dicadores. 

Era de M C C X X V I . años finó Sant Francisco. 

Era de M C C X C I I . años entró en Burgos la Infant fija 
del Rey de Noruega, (4) é tomóla por muger D . 
Felipe hermano del Rey , é D . Felipe era eledo de 
Sevilla, é dejó el Arzobispado. 

Era de M C C X C I I I . años fue la avenida del rio V e 
na , é echó las casas de Cantarranas , e entramas 
puentes. 

Era de MCCXCII I . lidiaron los de Valderas en Burgos, 
tres Caballeros por tres, que se reptaron, e mata
ron los que reptaron á los otros. 

Era 

(1) M C C L X X X I V . debe leerse, por lo dicho en el Tomo i.delasRey-» 
ñas Católicas, (z) Corría entonces el año 1. de la conquista de Sevilla , pe
ro la torna fue en Z3, de Noviembre del 1148. como expresan los Tol.II* 
{3) Murió S. Domingo en la Era 1159. Año i z z i . S . Fran. en el año i i z 6 * 

Erró pues el copiante , que introdujo estas dos clausulas fuera del orden 
Chronologico (4) Llamóse C^wíi»^. Véase elTomoi.de i t tRe jnm Catalkas, 

http://Tol.II*
http://elTomoi.de


Años 

1257 

1258 

1258 

1258 

1260 

1269 

1274 

^ 74, España Sagrada, 
Era de M C C X C V . entraron los Alemaños en Burgos 

para dar el Emperazgo al Rey D . Alfonso fijo del 
Rey D . Ferrando en el mes de Junio. 

Era de M C C X C V I . años en el mes de Enero andi-
dieron á las Ledanias, pidiendo agua. 

Era de M C C X C V I . anos fundióse el Palacio de Sego-
via con el Rey D , Alfonso, e con muchos de sus 
ricos omes , é con Obispos : e murió y . . . . é 
Maestre Martin de Talavera, Dean de Burgos: fue
ron feridos otros muchos Obispos , é ricos omes, 
é fincó el Rey sano , é esto fue el dia de Sant Ví
tores , á ora de yantar, cinco días por andar del 
mes de Agosto. 

Era de M C C X C V I . mató el elada las viñas de Bur
gos , é de otras tierras muchas , é valió el vino a 
dos sueldos e medio, é al Agosto adelant valió á 
dos sueldos, é fue el año malo de pan. 

Era de M C C X C V I I I . ovo fuego en Burgos en la ca
lle tenebrosa. 

Era de M C C C V I I . Miercores X X V I I . (1) dias de No
viembre entró el Rey de Castiella D . Alfonso , é D. 
Jayme de Aragón en Burgos, e otro dia Jueves en
tró Doña Blanca fija del Rey de Francia , é el Sá
bado postrimero dia de este mes sobredicho dia de 
Sant Andrés fizo bodas el Infant D . Ferrando con 
Doña Blanca fija del Rey de Francia , é yace en 
las Huelgas de Burgos. 

Era de M C C C X I I . mataron los Moros á D . Ñuño en 
el mes de Setiembre , é yace enterrado en Burgos 
en el Monesterio de Predicadores. E en el mes de 
Octubre adelant , otro si mataron los Moros á D. 
Sancho Arzobispo de Toledo , e era fijo del Rey 
de Aragón. 

E r a d e M C C L I V . (2) tremió la tierra á media no
che, 

ifS\ Berg. imprimió dia X X V I I I . pero fue el z?» como convence la Feria 
qttarta, y que S. Andrés cayó en Sábado, (x) Aquí v«elve. á iuterrurnpitse 
el orden Chrpnologico., 
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che, e fue el viento caliente tercero día ante de 
Santa Justa , e Rufina , é quemó las mieses , que 
falló sobre la tierra , e el pan de las parvas. 

Era de M C C X X X I I . fue batalla de Alarcos. (*) 
Era de M C C L . años fue la batalla de Vbeda. 

Era de M C C C X U . (1) años murió el Infant D . Fer
rando. Este Infant D . Ferrando fue fijo del Rey D . 
Alfonso , que yace en Sevilla, é de la Reyna Doña 
Víolant , que yace en Roces-Valles i é este oviera á 
Reynar; mas finó ant que su padre, é fue casado 
con Doña Blanca fija del Rey de Francia, é yace en 
las Huelgas de Burgos. 

Era de M C C C X X I I . años non cantaron la Eglesia de 
Santa Maria de Burgos las personas todas , que to-
vieron sentencia del primero dia de A b r i l fasta ocho 
dias después de todos Santos , é en este comedio 
cantaron los dé la criación por la sentencia del Papa 
Martino. 

Era de M C C C X X I V . Jueves por la noche fue el ave
nida del agua de rio Vena, é de Arlanzon X X L dias 
andados del mes de Febrero: del Hospital de la Mo
neda sacó un ome en un lecho, e falláronle á un 
arco de la puente de Santa Maria muerto , é mu
cho de la madera de suso , é levó las puentes de 
la V i l l a , é levó las puertas del Mercado , e echó 
la cecea cabo de casa del Arcediano de Valpuesta, 
é levó la puente de los Predicadores , é levó la 
puente del Girón , é levó la puente de los Malatos, 
é levó otras cosas muchas. 

Era de M C C C X X 1 X . fue destruda Acre, 
Era de M C C C L V 1 I . años el Infant D . Johan fijo del 

Rey D . Alfonso , que yace en Sevilla, e el Infant 
D . Peydro fijo del Rey D . Sancho, que yace en To-

le-
(*) Esto fue en la Era 1^33. como expresa el Chron. del Cerratense, y 

los Anales Toled. I. miércoles 19. de Julio. (i) El Chron. de D. Juan Manuel, 
y la Hist. del Rey D. Alf. ponen esta muerte en la Era 1313. Año de 1 ¿75 • 

A a ^ . 



^ I Bspand Sagrada, 
i ledo, eran Tutores de este Rey D . Alfonso , quc 

Anos ! era pequeño ,- é entraron á la Vega de Granada , e 
finaron allá, e non en ninguna facienda que ficie-. 
sen. E el Infant D . Johan yace enterrado en Santa 
Maria de Burgos , é el Infant D . Peydro yace enter-
rado en las Huelgas. 

1327 Era de M C C C L X V . años fueron en la Eglesia de San
ta Maria de Burgos fasta el Obispo D . García, que 
era Obispo , quando este libro |ue fecho , veinte 
e ocho Obispos. 

Egnó D . Alfonso Casto L I . años , V . meses, e XVII. días. 
Este Rey D . Alfonso , al que Dios mostró muchos mi

rados , é venció muchas batallas , e fizo muchas Eglesias, é 
muchos otros bienes , é yacen enterrados e l , é la Reyna 
Casta. . . . so mugier en S. Salvador de Oviedo. 

En pos Alfonso regnó D . Ramiro VI . años , é IX. meses, 
e X V i l l . dias. Este venció, e mató Normandos , que ellos en
traron por mar en Galicia , é quemólos L X X . navios , é 
venció los Moros en Clavio por mirado de Santiago. Este Rey 
dió las Adras á Santiago en todo so Regno. 

Regnó D . Ordoño XVI I . años , III. meses , e X X V I . dias, 
e venció muchas veces los Moros , e ganó de ellos mucha 
tierra , é pobló muchas V i l l a s , é conquirió Gascona , que se 

> alzara. 
Regnó D . Alfonso X L I V . años , V I . meses , e-XXIII. días. 

Este Rey fue ungido en el Regno, día de la Cinquesma , (1) 
V i l . Kal . Juni i : é fizo facer Obispado en la Eglesia de Ovie
do : e en tiempo de este Rey fue la batalla de Ronces-valles, 
c finó en la Era de D C C C C , é X L V I I I . (A. p ío . ) 

E D . Garda regnó IIL años , é V I . meses: guerreó, e ven
ció en campo al Rey Ayolas , e prisol , e otros muchos con 
e l , c ganó de ellos grande aver. 

El 
(í). Este eí en el dia de Vmtecostcs , 1 6 , de Mayo , Eretde 904,^0^866. 
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E l Rey I). Ordoño' regnó IX. años : venció los Moros en 

Calavera , e en S. Estevan de Gormaz., é en otros logares ga
nó mucha tierra de ellos , e en so tiempo fue Sant PeUyo 
Mártir. 

D . Fruela, hermano del Rey D . Ordoño , heredó el Reg-
no después de su hermano , I. año7e II. meses , e murió en 
León , é en tiempo del Rey D . Fruela ficieron los Castella
nos dos Alcaydes Ñuño Rasuera , é Lain Calvo : de este vino 
Roy Díaz el Cid : de Ñuño Rasuera vino, el Conde Ferran 
González, 

Regnó D . Alfonso, fijo del Rey D . Ordoño , V . años é 
medio. De;ol el Regno á su hermano D . Ramiro , é metios 
en Orden en el Monesteriode SantFagunt. 

Regnó D . Ramiro X X . anos , é cercó á Madrid , e priso-
l a , é lidió muchas veces con los Moros , é fue aventurado 
contra ellos. 

Regnó D . Ordoño , V . años e medio , e fue buen an
da nt en todas sus guerras, é dió grant ayuda al Conde Fer-
rant González , con que venció los Moros en Sant E J Í ^ ^ . 

D . Sancho hermano del Rey D. Ordoño , é fijo del Rey 
D . R a m i r o , heredó el Regno XII. años. Este ovo nome D 
Sancho el Grueso. 

D . Ramiro niño de V . años fue alzado Rey , e regnó X X V . 
años. Este fizo aducir de Córdoba el cuerpo de S. Pe/ayo, h 
metiol en León en el Monesterio de S.Joan. 

Regnó D . Bermudo XVII . años. De este salieron los / » -
fmtes de Carrian : é ovo siempre guerra con Almanzoro : é 
este, é el Conde Garci Fernandez lidiaron con el en Can- r 
nantanzoz.-

D.Alfonso niño deV. años, comenzó á regnar , e reg
nó X X V I I . años. Cerró de buenos muros la Vi l l a de León , é 
confirmó y las leyes Godas , é murió en Viseyo , que la te-
íüa cercada, de una saetada. > 

D . Bermudo fijo del R e y D . Alfonso por morte de su Pa
dre _ heredó el Regno , é regnó X . años , é fizo renovar , é 
mejorar muchas Eglesias, é muchos Monesterios. 

D . Fernando el Magno , fijo de D . Sancho Rey de N a 
varra , regnó X L . años. Este fue muy aventurado , e fue Se
ñor de España , e fizo traer el Cuerpo de S, Isidro de Sevilla 
a León. . j;[ 



3 y 8 España Sagrada, 
El Rey t ) . Sancho , fijo del Rey D.Fernando el Magno, 

de la partición que fizo su padre , fincol Castiella, é Estre* 
madura : é este tolió los Regnos que so padre partiera a sos 
hermanos el Rey D . Alfonso , é el Rey D . Garcia, e fue Señor 
de todo : e después en la cerca de Zamora matol Vellido, 
que era su vasallo : é yace enterrado en el Monesterio de 
Oria. 

D . Alfonso por morte de so hermano D . Sancho regnó 
X L l l I . años. Fue-muy maravilloso , é fizo muy grandes fe
chos, e ganó mucha tierra, é ganó á Toledo eyacc 
enterrado en Sant Fagunr. E este Rey D . Alfonso tomó mu-
gerMora, que decien laCayda , sobrina de Abenafanie , c 
ovo de ella al InfantD. Sancho Alfons : después lo mataron 
Moros en la batalla de Uclés. Después ovo este Rey otra rauger, 
que digeron Ximena Nuñez , é ovo della dos fijas, la Infant Do
ña Elvira , é la Infant Doña Teresa. Doña Teresa casó con el 
Conde D . Enrique , e ovieron fijo al Rey D . Alfonso de Por
tugal. L a ínfant Doña Elvira casó con el Conde D . Remon
do de S. G i l , el que fue á la prisión de Jerusalem, e ovieron 
por fijo al Conde D . Alfonso Jordán. 

D . Alfonso heredó el regno , é fue alzado Emperador 
de España, é duró en el Emperio hh años : e ovo muchos 
buenos vasallos, con que ganó el Regno de Aragón , e mu
cha tierra de los Moros. 

D . Fernando fijo del Emperador, regnó en León XXXI. 
años : fue muy granado , é mucho aventurado , c venció 
muchas batallas , é venció al Miramamolin en Cibdat-Ro-
drigo. 

Regnó D . Alfonso X X X . años, e ganó de los Moros mu
cha tierra, é pobló mucha de la suya , e venció en campo 
cerca de Merida Abenabet Rey de toda Andalucía. 

Regnó D. Alfonso, fijo del Rey D . Sancho , en Castie
l l a , e en Estremadura , é en Toledo, é quando regnó non 
avie mas de IV. años : é en remisión de sus pecados fizo el 
Hospital, é el Monesterio de Burgos: e fizo Caballero al Rey, 
D . Alfonso de León , é casol con so fija Doña Berenguela, ^ 
venció la batalla doUheda: e dejó los Moros en tal manera 
quebrantados, porque después ganó el Rey D . Ferrando lo 
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qué ganó , e yace enterrado en el Mone§tcrio de Burgos. 

Era d e M C C L V . años el bcnedicho Rey D . Ferrando 
ayuntó los Regnos en uno en Castiella en León X X X V . años. 
Este echó de toda España el poder de los Moros , e ganó 
toda la tierra desde Toledo fasta la mar , é fue casado con 
Doña Beatriz, la sobrina del Emperador de Alemaña , é ovo 
en ella al Rey D . Alfonso , é otros fijos, é finó quando an
daba la Era de M C C . é X C . años. (A. 1252.) 

Era de M C C C X X I I . años de la Era del Emperador Ce
sar , Era de M C C L X X X 1 V . años , que Jesu Christo vino en 
Santa Maña , murió el muy noble Rey D . Alfonso , fijo del 
Santo Rey D . Ferrando, é della Reyna Doña Beatriz, Martes 
antes de Pascua , IV . dias andados de Abr i l . Este fue el de
ceno Rey de este su nome , que ovo en Castiella , é en León, 
é fue muy bueno, e muy sesudo , e seyendo Infant ganó 
el Reyno de. Murcia ; e fue con el Rey D . Ferrando su pa
dre en ganar á Sevilla : é después que fue Rey , ganó el 
Reyno de Niebla, e Xerez , e otros Castiellos muchos en la 
Frontera, e fizo Caballero al Rey de Inglaterra D . Adovar: 
é después el Rey D . Dionis de Portugal, e después á D . Fe
lipe Emperador de Constantinopla , e á Rodolfo Rey de A le -
maña , é muchos omes onrados , que vos non podremos aquí 
contar. E por bondat que este Rey ovo en si , esleyeronle 
los de Alemaña por Emperador, e fue á vistas á Belcayenre 
con el Papa, e seyendo alia , vinol que era finado so fijo 
D . Ferrando. O oviera á ser Emperador , si non por fuerza 
quel fizo la Iglesia. De si por consejo de omes malos , quel 
consejaron cosas , porque se ovo de desavenir de con sos 
gentes, e los de la tierra pidieron merced al lnfant D.San
cho , so fijo , que los mantoviese á fuero , é á derecho, 
fasta que combrasen merced del Rey so padre : é esto duró 
dos años e medio. E quando el Infant D . Sanchp é todos los 
de la tierra venien con el á la su merced, quisol Dios levar . 
para si. E este Rey D.Alfonso regnó XXXII . años, é asi fue toda 
su vida LX1I. años é medio. E después de esto la Reyna Doña 
Violante su muger , fija del Rey de Aragón , el año del Jubileo 
fue á Roma , é á la venida adoleció en Ronces-Falles , é finó: 
c yace y enterrada. 

Era 



380 Es pana Ságrala. 
Era d e M C C C . é XXXII I . ( A . 1295.) finó el Rey I> 

Sancho, fijo del ReyD.Al fonso , e regnó XVIII. años , ¿ 
gxnó Tarifa de Moros , e otros Castiellos , e fue casado con 
la Reyna Doña María , é esta Dona María fue fija del Infant 
D.Alfonso, que dicen de Mol ina , c fue hermano del Rey 
D . Ferrando, que yace en Sevilla. E este Rey D . Sancho era 
orne de gran corazón , é muy temeroso, e mató al Conde 
D . Lope , Señor de Vizcaya , porquel non queríe dar I05 Cas
tiellos , que tenie de l , é á D . Diego López de Campos, e 
prisó al Infant D . Joan , so hermano , e matara luego , si noa 
por la Reyna: é esto fue en Faro , e fue todo en un día» 
é yace enterrado en Toledo , e la Reyna en Yalladolid, ¿, 
ovieron fijo al Rey D . Ferrando. 

E el Rey D . Ferrando fijo de este Rey D . Sancho , regnó 
XI. años , é casó con la Reyna Doña Constanza, fija del Rey de 
Portugal, e ovieron al Rey D . Alfonso, é fincó mozo de dos 
años. E este Rey yace enterrado en Córdoba , e finó en la 
Ei^ de MCCCL. años , (a. 131a.) e la Reyna en S. Fagunt. 



Las AmJ^S w l g U f ^ S/^dra /wp^rm 
trpata¿m&r/'tikM/. M a s d e a fcomoXri. Espaüíi 

A N A L E S T O L E D A N O S . 
L 

Véase lo Antepuesto en las Prevenciones mm. i v¿ 

Aiios X T A S C I O Jesu Chrísto filio de Dios en Bethelen Ju^ 
1> de Era X X X V I I I . 
E l Rey Herodes mandó matar los Inocentes. 
Estas Eras de la Natividat de Jesu Christo cuentanse 

por el Era del arambre , que fizo Cesar el Rey de 
Roma Era X L I I . 

E l Rey Herodes mandó descabezar á San Joan Baptista 
en el Castiello, que dice Maceronta en la Cárcel, 

31 E r a L X I X . 
3 3 I Vino Jesu Christo á recibir Pasión Era L X X I . 

, S. Estevan después de IX. meses de la Pasión de Jesu 
33 • Christo fue apedreado Era L X X I . 

E l Rey Herodes mandó descabezar á Santiago , her
mano de S. Juan Evangelista , en Jerusalem , VIH» 

'37 K a l . Aug. E r a L X X V . 
: E l Rey Ñero mandó poner en Cruz á S. Pedro , e á 

70 I S. Paulo descabezar, Ilíl . K a l . j u i i i , Era CVIII. 
Murió S. Martin Obispo Era C C C X X X I I I . (1) 
Lidió el Rev, Zitus con Modret su sobrino en Cam-

^42 b I e n c , E r a D L X X X . 
I Exieron de la montaña de Malacuera , e vinieron á 

738 I Castielia Era D C C C X X V I . 
805 ' Murió el Rey D . Sanch Avarca Era D C C C . XLUí. 
861 I Pobló á León el Rey Ordeño Era D C C C X L V i l . (2) 

! Vinieron los Moros en España en tiempo del Rey Ro-
714 I drigo , é prisieron España , mas non toda , Era 

D C C LII.(3} 
Fren 

. ( 0 Faltan números. Véase el Chron. Ambrosiano. (2) Véase la Not^ 
atIBurgcnse. (3) Está fuera de orden esta Clausula. 



'Años 
226 
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$82 

381 
Fregerunt 

España SarraJa, 
Corduben. Soutus-Covam Era D C C C L * 

X l l I L (1) 
Murió el Rey I>. García el Tembloso Era D C C C C -

LXV11I. (2) 
pobló el Rey Ordoño una CIbdad Era D C C C L X X -

VIII. 
Murió el Rey D. Alfonso el Casco Era D C C C L X X X -

V l l . 
Pobló el Conde D . Diago á Burgos Ovicrna Er* 

D C C C C . ( 0 
Vino Carie Magne en España Era D C C C C . (4) 
Murió el Rey D . Sancho el Mayor Era DCCCCXVII I , 
Pobló el Conde Rodrigo Amaya E r a D C C C C X X . 
Fue la Batalla de Roncesüalles , quando murieron los 

XII. Pares , Era O C C C C X X V . (Fue A , 778.) 
Murió Carie Magne Era D C C C C X L I X . (Fue A . 814.) 
Pobló Ñuño Nuñez á Roda , e Gonzalo Tellez Osmat 

é Cozca , é ClarJa , e Sant Estevan cerca de Duero, 
Era D C C C C L X X V I . 

Vinieron Moros con el Rey Erraman á Sietmancat Era 
D C C C C L X X V I I I . 

Pobló el Conde D . Fernand Gonzalvez á Sepohieja Era 
D C C C C L X X I X . 

Murió el Conde Fernand Gonzalvez Era MVíll . 
Vino Lordomani á Campos, e priso García Fernandez 

Condado en Castíella en día de Domingo Era M X -

Prendieron Moros a Gormaz, Era M X X L ^ ^ ^ ^ f ^ 7 ' 
Prísieron Moros á Sietmancas Era M X X I I . ^kj^T^ 
Mudaron el Cuerpo de S. Indalecis á la Cibdad de los 

Moros , que avíe nombre Unitaria, c la Cabeza de 
Santiago Bispo de San Juan de la Peña en el Mones-
terio V . K a l . Aprílís Era M X X I I . (5) 

Prí-
(1) Cod. alter , Era 868. Com/?/. 836. (i) Falta en Morales esta cláusula, 

que ni es de este lugar, ni tiempo. (3) Burg. y Compost. 911. Comp!. f 
de C¿rdeña 920. Falta esta clausula en unCod. que la pone abajo en la-
Era 9 i i . don le Berganza la repite. (4) Vcase lo prevenido en elnum. i/» 
(í) Véase elTom.o^. pag. i z ó . 
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Andes Toledanos, l - 5 8 3 
Prisicron Moros á Scpuhega Era M X X 1 V . 
Murió BermudOrdoñez Rey Padre del Rey D . Alfonso 

E r a M X X V . (i) 
Prisieron Moros Atienza Era M X X V I I . 
Prisieron Moros á Osma , é Alcoba Era M X X I X . 
Reveló Sancho García con la tierra á su padre el Con

de Garci Fernandez Era M X X X 1 I . (2) 
Estos ficieron el Monesterio que dice Gaurias (3) Era 

MXXXÍI. 
Prendieron Moros á S. Estevan, e Clunia en dia de Sá

bado X V . (4) K a l . Juli i Era M X X X I I I . 
Prisieron Moros al Conde Garci Fernandez , é murió 

en II. Feria , IV. K a l . Aug. Era MXXXVlíI. (5) 
Fue la arranda áeCervera sobre el Conde D . Sancho 

Garcia é Garcia Gómez. 
Aquestas son las bodas del Rey Brcmundo , e de la 

Reyna Velovire (Geloira) en el mes de Noviembre 
Era MXLI1I. (6) 

Frisó Sancho Garcia Condado en Castilla. (7) 
Murió el servient de Dios Ramiro Sánchez de Cib-

dat dia de Joves V I . Ka l . Julii Era M X L V I . (8 ) 
Murió el Rey Bremundo Era M X L V I I . (9) 
Eneró ,el Conde D . Sancho en tierra de Moros hasta la 

Cibdad de Urcitana , (10) é crebantó la Torre de 
^ Acenea Era M X L I X . 
£n el mes de Noviembre entró el Conde D . Garcia 

en tierra de Moros hasta Toledo , e fue hasta Cor-
dova , e puso de su mano Rey Zulema en el Reg-
no de Córdoba , é con gran vengancia tornóse á 
Castiella en su tierra Era M L I . 

En el mes de Noviembre nació ellnfant filio del Rey; 
D.' 

(1) Véanse los Cow^/.después de la Era 1024. (i) Véanse los misraos 
Era 1028, (3) El Conde D. Sancho Garcia fundó el Monasterio de Ofia. (4) No 
fue Sábado el dia X V . Kal, sino X l í l . (5) Véase el num. 20. de las Pre
venciones, sobre elBurgense. (6) Véase elTom, i.de las Reynas Católicas 
en Don.i Elvira , año de 99a. (7) Véase lo notado en los í̂w. Cow /̂. -8) De 
Xfott. dicen los Cf/wf/. que expresan la ¿ra 1045. en que sale bien la Feria 
Y . (9) Véase en losCompU fioj ¿kfe/m<i dicen los C*w//. dos anos ames. 
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8̂4. España Sagrada. 
D . Sancho , por nombre García Sánchez Era M t l V . 

Murió el Conde D . Sancho, el que dio los buenos fue 
Era M L V . ros 

Mataron al Infant D . García en León Era M L V I I . 
En el mes de Agosto arrancada sobre los Christianos 

enClunia , e dieron los Moros Falifa (1) al Conde 
Sancho García sus casas fascas, á Gormaz, e Osma, 
e Sant Estevan , e otras casas en Estremadura Era 

Í021 M L I X . 
1026 Murió el Conde Sancho García Era M L X I V . 
1034 Murió el Conde García Era MLXXIÍ. (2) 
1035 Prisó el Rey Sancho á ^ f o r ^ Era M L X X I I L 

Murió e lRey D . S a n c h o M L X X V I . (3) 
103 8 Mataron á la Condesa Dona Urraca en Cuevarrubías %ii 

M L X X V I . 
Mataron al Rey Veremunt en el Va l de Tammn Er^ 

M L X X V I I . (4) 
«049 Murió el Conde D. Pígnuelo Era M L X X X V I I . 

Mató el Rey D . Ferrando al Rey D . García su herma-! 
105:4 no en Atapuerca Era MXCII . 
¡1063 Murió el Rey D . Ramiro en Gr^ iw Era M C I . 
1065 Murió el Rey D . Ferrando de León Era M C H . (5) 
1067 Murió la Reyna Doña Sancha Era M C V . 
1057 Murió el Rey D . Sancho Era M C V . 

Pusieron batalla dos hermanos fillos del Rey D . Fcr-< 
rando. E l mayor avie nome el Rey D . Sancho, c 
el otro el Rey D . Alfonso, é lidiaron sobre el Rio 
áePisuerga, e venció el Rey D . Sancho al Rey D.; 

1071 Alfonso Era M C 1 X . 
¡1072 Mataron al Rey D . Sancho en Zambra Era M C X . 

Arrancada sobre Almeymon Rey de Toledo en Tor
res dia de Joves X X V I . días del mes de Junio Era 

ÍI074 1 M C X I I . (6) 
Ma-

(1)' El Ms, de Morales, AfaUfa. Berg. Tom, 1. p. 309. En lugar defrf-
ü / a , Ice K a l i f a , que dice significa fiador , y los rehenes, (z) Falta en el Ms. 
de Mor. y en otro , esta clausula. (3) Fue la Era 1073. en el B M ^ . y Compl* 
(4) Véase la nota en losCow /̂. (5) Convienen los demás en la Era MCIII» 
l6\ Coacuerdan Era , mes, y día. 
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107Ó ' Mataron al Rey D . Sancho en Fennakn Era M C X I V . 

Fue la arrancada de Huesca , é vino el Conde García 
Ordoñez en ayuda de Almoztaen con los Moros, é 

1080 lidiaron con el Rey D . Pedro Era MCXV1II . 
1082 Murió el Rey García Era M C X X . (1) 

Prisó el Rey D . Alfonso 2., Toledo de Moros en X X V . 
días andados de Mayo en día de Domingo dia de, 

jos^ S. U r b a n E r a M C X X l I L 
(̂ 085 Murió el Rey D . Sancho Daragon Era M C X X I I ! . 

Fue la batalla de Dalaedon que fizo García Exeme-
1086 nez con los Moros Era M C X X I V . 

Ordenaron al Arzobispo D . Bernaldo en VI. dias de 
iioSó Noviembre Era M C X X I V . 

Arrancaron Moros al Rey D . Alfonso en Zagalla , Era 
,1085 M C X X I V . 

Fue la arrancada de Rueda sobre los Christianos Era.' 
1086 M C X X I V . 

L a Cibdad de Segovia fue muchos tiempos hiermar: 
1088 e después pobláronla , Era M C X X V I . 

. I08S Rey D . Sancho pobló á Montar agón Era M C X X V I . 
Prisó Monzón el Rey D . Sancho , é el Rey D . Pedro 

1089 su filio , Era M C X X V I I . 
1002 PrisieronChristianos z-Jerufalen de Moros , Era M C -

X X X . 
.1094 Prisó Mío Cit Valencia , Era M C X X X I I . 

Arrancada sobre el Rey D . Alfonso en termino de 
Consuegra., día de Sábado , é dia de Santa María de 
Agosto entró el Rey D . Alfonso en Consuegra .,: e 

[1007 cercáronlo y los Almoravedes V I H . dias , é fueronsej» 
Era M C X X X V . 

Posó Almoarvet Yaya, nieto de Jucaf, filio de Texe-
fin , , en Sant Servando sobre Toledo , é .en su tor
nada prisó á Consuegren en el mes de Junio Era 

/1099 M C X X X V I I . 
.1099. 'Mur ió la Ifant Geloíra Era M C X X X V I I . 

M u -
(1) Véase el Chron.de k HIst. Compost. y el Tom. 3. n. 196, de la Misa 

antigua. Fue en laEr^i izg . 
rom.XXXUI. %- Bb 

http://Chron.de
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España Sagrada, 
Murió l aReynaDoña Urraca , paríenta (i) del Rev 

Ferrando é de la Reyna Doña Sancha Era M r 
X X X I X . 

El Rey D . Alfonso dexó deserta á Valencia en el mes 
de M a y o , Era M C X L . 

El Rey D AUonso mandó facer el muro de Toledo 
desde la Taxada que va al Rio de yuso de la puent 
de la piedra hasta la otra Taxada , que va al Rio 

l i o i e'n derecho de Sant Estevan , E r a M C X X X I X . 
E l Rey D . Alfonso prisó á Medinacelim en el mes de 

J104 I Julio, Era M C X L 1 I . 
El Arzobispo D. Bernaldo tercer día de Marcio fue á 

Jerusalem, á veer el Sepulcro de Jesu Christo, Era 
J105 MCXLI11. 

Fue la hueste de Malaga, quando exieron los Moza-
1105 rabes de Malaga , Era M C X L I V . 

El Rey D . Alfonso , filio del Conde D . Raymondo e 
• de Doña Urraca , filia del Rey D . Alfonso , nasció 

primer día de Marcio. E antes de su Natividad apa
reció en el Cielo una Estrella cuentada , é duró 

1106 asi por X X X . dias , que non se tollio , Era M C X 
L I V . (2) 

Arrancada de Uclés sobre los Christianos en ' e l mes 
1108 de M a y o , Era M C X L V I . 

Mataron al Infant D . Sancho , e al Conde D . García 
cerca de Uclés, III. día K a l . de Junio, Era M C X L V I . 

Mataron á los Judíos en Toledo dia de Domingo, 
1108 Víspera de Santa Maria de Agosto , Era M C X L V I . 
11^9 Murió Mío Cid elCampiador en Valencia Era M C X X X -

VII. (3) 
Murió el Rey D . Alfonso , el que tomó á Toledo de 

Moros, dia de Mercores , el postrimer dia de Ju-
l i o p nio , E r a M C X L V I I . 

Exieron los de Madrit , e de toda Estremadura en 
Agos-

fO Hija era. (i)- Véase elTotno 1. de las Rcynas Catol. en este hijo 
de Dona Urraca. (3) • En Berg. M X X X V I I . falta M Centenario. Una co
pia, M C X X X X Y H . en que sobra u n X . El Burg. E r a M G X X X Y H . 
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Años I Agosto , é fueron cercar á Alcalá , que ¿ra de M o -
iiop I ros, Era M C X L V I I . 

i Posó el Rey A l i sobre Toledo, é tovola cercada VIII. 
1110 I días , Era M C X L V I I I . 
1110 I Murió el Rey Almortayen en Valencia Era M C X L V I I I . 

E l Rey de Aragón en XUII. dias Ka l . de Mayo entró 
en Toledo , é re^nó , Era MCXLDC. 

A l bar Hannez p r i soC^w^ de Moros en el mesde Ju-
^ lio > Era M C X L I X . 

E l Bispo D . Pelayo fizo laEglesia de Oreens, é guarne
cióla , Era M C L I . 

Los de Segovia después de las Odavas de Pascua ma
yor mataron á Albar Hannez , Era M C L I L 

Corrieron los Moros la Sagra e llevaron mas de D . 
' Cativos de Peginas, é de Cabanas, e de Magan , ea 

dia de Mercores primer dia de Julio Era M C L I L 
Alfonso Raymondo entró en Toledo , é regnó en X V I . 
> dias K a l . de Decembrc, Era M C L V . 

E l Arzobispo D . Bernaldo levó sus engennos á Alcalá, 
que era de Moros , é cercóla , é prisóla , Erá 
M C L V I . 

E l Rey de Aragón , con ayuda de Dios , é de sus 
Christianos , en el mes de Mayo , prisó á Zaragoza 
de Moros Era M C L V I I . (1) 

Quando la Reyna Doña Urraca fue cercada en las Tor
res de León Era M C L V I I . 

E l dia de S. Paulo en mes de Janero ordenaron en Se
govia á D . Pedro el primer Bispo que y fue , Era 
M C L V I I I . 

Fue la batalla de Cotanda Era M C L I X . 
Fue . . . . ; . . , en X X I . dia de Abr i l Era M C L I X . 
Descendió grand nieve sobre toda la tierra en el mes 

de Janero Era M C L X . 
Entró el Rey de Aragón con ^rand hueste en tierra 

de Moros , e lidió , é venció a X I . Reyes de M o 
ros cnAranzuel, E r a M C L X I . 

B b z . P a -
Esto fue en la Era MCLVI. 



3 8 8 España Sagrada. 
Años Pasaron los Mozárabes á Marruecos ambidos , Era 

M C L X I I . 
Fue presa Pena-Cadklla Era MCLXII I . 
Murió la Reyna Doña Urraca , filia del Rey D . Alfon

so , Madre del Emperador , Era M C L X I V . 
Murió el Arzobispo D . Bernaldo en el mes de Abril 

Era M C L X V 1 . ( i ) 
Mataron los Moros al Bispo D . Estevan , (2) e á D . 

Gastón el Vezconde , (3) Era M C L X V 1 I I . 1 T 
Entró el Conde Rodrigo Gonzalvez con gran huest en 

el Axaraf de Sevilla , e lidió con los Moros , e ven
ciólos , é mató al Rey Omar en Azareda Era 
M C L X X . 

Arrancada sobre los Christianos en Massatrigo en el 
mes de Julio Era M C L X X . , 

Entró el Emperador con el Rey Cefadola en tierra de 
Moros E r a M C L X X l 

Fue la batalla de Fraga, que fizo el Rey Daragon con 
Abengama dia de Santa Justa e Rufina , é fue ven
cido el Rey Daragon, e perdióse allí , Era M C L -
XXII. 

El Emperador , e el Conde de Barcelona , prisieron 
Era M C L X X I I . (4) 

Mataron las Potestades en Huesca Era M C L X X I V . 
Prisieron á Oreja los Christianos de Moros en el mes 

de Setiembre, Era M C L X X V I I . ^ ^ 
Prisó el Emperador á Coria , (5) é fue en este año 

con huest sobre tierra de Moros , é vino un Porco-
montes , é ferió al Emperador , é tornáronse de 
esta huest, Era M C L X X X . 

Entró D . Rodrigo Fernandez en tierra de Moros en 
Sihe j e aduxo rpas de X . mil cativos Era M C L -
X X X . ; ; 

Arrancada en Alcanavat en el mes de Agosto Era 
M C L X X X . ü -

(1) LaHist. Compostd. l i k a . c . 73. da el año 11x4. (z) Era Obispo de. 
M m s c a , (3) De Bearne. (4) Esto.,se pone luego bien en la Era 1185» 
a ñ o de 1147. (j) Véase laChromca latina de D . Alf. V i l . í e w . z u n. 74-
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Munio Alfonso con Moros , e mató á dos Re
yes de ellos , e el uno ovo nome Azover , e el 
otro Abenzeta , e adnxo sus cabezas á Toledo. Esta 
batalla fue en el Rio que dicen Adoro , el primer:, 
dia deMarcio. Después el primer día Dagosto l i 
dió Munio Alfonso con el Rey A l i Alfage en Mora, 
é mataron y á Munio Alfonso , é levaron su bra
zo á Córdoba , Era M C L X X X I . (1) 

Fue presa Mora en el mes de Abr i l Era MCLXXXÍL 
Entró el Emperador con su huest en tierra de Moros, 

e atravesó toda Andalucía , Era MCLXXXÍL 
Fue Cahedola en el mes de Janero á Córdoba , e ma

tó á Farach Adali , é fuxó á Granada , é pues que 
fuxó Cahedola levantaron á AbenHamdin , Rey en 
Córdoba , en el mes de Marcio Era M C L X X X U l . 

el en Lidió Cahedola con Christianos , é matáronlo 
mes de Febrero Era M C L X X X I V . 

E l Rey Abengama sacó al Rey Aben Hamdin de Cór
doba en el mes de Febrero: después en el mes de 
Mayo prisó el Emperador á Córdoba , e después 

1146 diola á Abengama , Era M C L X X X I V . 
Prisó el Emperador á Calatrava de Moros en el mes 

1146 de Janero , Era M C L X X X I V , (2) 
1147 Dieron al Emperador Baeza Era M G L X X X V . 

Prisieron Christianos Genueses Almería en el mes de 
1147 O d u b r e E r a M C L X X X V . 
1148 Fue presa Tortosa Era M C L X X X V I . 

E l Rey Abdelmumen prisó Marruecos , é destruyó los 
Almorávides, Era M C L X X X V I . 

Dixo Abengama al Emperador que fuese con é l , é 
quel darle z jaen , e quísolo prender á trayzon, é 
fue con el Conde Manrich , e prisieronlo alia , é 
otros Ricos-Omes muchos con el á trayzon : mas 
después murió Abengama , e los que los guarda
ban dieronlos de mano al Conde é á todos los otros, 

1148 l Era M C L X X X V I . M u -
{ 1) Véase la cicada Chron. desde el num. 76. ( t ) La copia de Morales 

pone la Era 1185. Berg. repitióla Clausula con la Era 84. y 85. 
Tom.XXIIl Bb 
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114P Murió la Eraperadriz en el mes de Febrero Era M C 

L X X X V I I . 
Llovió sangre sobre tierra de Estremadura , e en tieí-

1149 ra de Moros, en el mes de Abr i l Era M C L X X X V I I . 
1149 Fue presa Fraga , e Lérida , é Mignesa Era M C L X X X 

VII. 
Murió el Rey D . Garcia de Navarra vespera de Santa 

1150 Cecilia , Era M C L X X X V 1 I I . 
Murió el Arzobispo D . R.aymondo en el dia Merco-

1150 res, en XIX. (1) dias andados Dagosto, E raMC-
L X X X V I I I . 

1150 Quando fue quemada la Eglesia de S. Andrés, Era MC* 
L X X X V I I I . 

1150 Cercó el Emperador Córdoba , Era M C L X X X V I I I . 
1151 Posó el Emperador sobre Jahen , Era M C L X X X I X . 
1152 Posó el Emperador sohiz Gadiex, Era M C X C . 

Fue fecha la trayzon sobre los Caballeros de Roye Ja-
11^2 censes en Lorca VIH. diasKal.de Janero^Era M C X C . 

Fue la batalla deCrogh Era M C X C I . 
Cercó el Emperador Andujar , é mataron y Feliz Iva-

1154 nez, Era M C X C l I . 
1155 Prisó el Emperador á Pedroch Era M C X C I I L 

Nació hora de Marinas Miercores 
amanecient , en dia de Sant Matheus Apóstol \ e 

115 5- Evangelista, Era M C X C I I L 
Nasció el Rey D . Alfonso (2) noche de S. Mart in, e 

fue dia de Viernes, Era M C X C I I L 
Quando aduxieron el brazo de S. Eugenio a Toledo 

1156 E r a M C X C l V . 
Fue el Emperador con Huest a tierra de Moros , e 

tornóse ende en X X I . dias de Agosto ai puerto de 
115-7 Muradal, e murió y , Era M C X C V . 

Fueron los de Avila á tierra de Moros á Sevilla , e 
vencieron al Rey Aben Jacob , é mataron al Rey> 

1158 filio Dalagem, e al Rey Abengamar, Era M C X C -
VI . 

:̂ iiwcM ib £/noD £j {4) .rdocr-b oh '• .ni (O Bbwia «J «s^V f^f^* 
(1) El dia I X . (no el X I X . ) fue Miércoles. (2) El Rey D . Alfonso VHI . 

http://diasKal.de
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Murió el Rey D . Sancho , fiüo del Emperador, el pos

trimer dia Dagosto , Era M C X C V I . 
Prisieron Christianos la Eglesia de S. Salvador de M o 

ros en dia de S. Juan Baptista , Era M C X C V l I . 
Arrancada de D . Munio en Campos en el mes de Mar-

c í o , E r a M C X C V I i l . 
Arrancada de Portiello de la Fíguera sobre los Chrís--

danos en el mes de Septiembre, Era M C X C V I I I . 
Fue tan grande yelada , que todas las viñas quemaron 

en el ¡ mes de Mayo Era M C X C I X . 
Lidió el Rey Lop con los revellados en Granada , h 

mataron á Pedro Garcia la Lacian, Era M C C . 
E l Rey D . Ferrando , filio del Emperador , en i X . dias 
^ de Agosto entró en Toledo, Era M C C . 
Escureció el Sol en XXVII I . dias de Septiembre Era 

M C C . 
Murió el Conde de Barcelona Era M C C . 
Mataron al Conde Manrich en IX. dias del mes de 

Julio Era M C C I I . 
Fue la batalla de Livi r ie l la , Era MCCII I . 
Sacaron á Ferrand Royz de Toledo en X X V I . dias an

dados Dagosto , dia de Viernes, Era M C C I V . 
Murió el Arzobispo D . Juan dia de S. Miguel Era 

M C C I V . 
Entró el Rey Lop en Toledo Era M C C V . 
Avenida en el Rio Tajo , que llegó hasta S. Isidro ta 

Toledo en X X . dias de Decembro, E r a M C C V L 
Estremecióse Toledo en XV1IL días de Febrero , Era 

M C C V I I . 
Corrieron los Moros el anno dalbalat día de Santa 

María Magdalena en dia Jueves , Era M C C I X . 
Murió el Rey D . Lop Era M C C X . 
E l Rey de Marruecos Abenjacob vino á cercar a 

Huepte , é lidióla, e fue en hora de se perder la 
Vi l la por sed: mas el dia de Santa Justa envióles 
Dios agua del Cielo , quanto ovieron menester, e 
fue la agua tan grand , que desvarató las tiendas del 
Rey Moro. E era el Cardenal de Roma en Toledo, 

Bb4 e 



^ 91 Espan a Sagrada. 
Años e daba grandes solturas : é ayuntáronse todos los 

de España , e fueron en acorro , é allegáronse azes 
con azes, e non lidiaron , é fuese el Rey Moro 
mas de tornada que fizo, ganó el Regno del Rev 
Lop , Era M C C X . f 

Murió el Conde D . Ñuño en el mes de Junio Era 
M C C X V . 

Mataron á D . Godiel , e á D, Alfonso , su hermano, 
los Moros , e fue grand arrancada sobre los Chris-
tianos dia de Mercores I V . dias antes de Agosto , ( i ) 
Era M C C X V . 

En el mes de Odubre prisó el Rey D . Alfonso á Cam-
ca, Era M C C X V . 

Escureció el Sol Era M C C X V . 
Murió el Arcidiagno D . Pedro , ermano del Arzobispo 

D . Joan , en X . dias de Janero Era M C C X V I . 
Murió la Rey na de Navarra , filia del Emperador , en 

. Agosto, Era M C C X V I I . 
Murió el Arzobispo D . Celebrun en X I L dias de Ma

yo , Era M C C X V I I ! . 
Murió el Alcalde D . Melendo Lampaer en Mayo Era 

M C C X I X . 
Avenida del Rio Tajo en Decembro , e llego hasta 

Sant Isidro , Era M C C X I X . 
E l Rey D . Alfonso entró con grand Huest en tierra 

de Moros , e prisó á Sietjila , Era M C C X X . 
El Rey D . Alfonso prendió Alarcon Era M C C X X I I . 
Arrancada sobre el Rey D . Alfonso en Sotiello } Era 

MCCXX1I I . 
E l Rev D . Alfonso prisó á Infesta en A b r i l , Era M C C ^ 

X X I V . 
Prisó el Rey Zalahadin á j ^ a j ^ / m , Era M C C X X l V , 
Murió el Rey D . Alfonso de Portugal, Era M C C X X V . 
Prisó el Rey D . Alfonso á Reyna , Era M C C X X V . 
Murió el Rey D . Ferrando , filio del Emperador, Era 

M C C X X V I . Eue 
En aqudaño 1177. fue Miércoles el 27. de Julio,en que faltanqua-

II72 

II77 

i i y j 

1177 

:II77 

.II78 

1175? 

II80 

illSl 
í t S i 

^182 
1184 

1185 
1185 

1187 
1187 

iifttS 

tro días enteros para Agosto. 



Jnales Toledanos I. 39} 
Fue el Emperador de Alemana , e el Rey Ricard de 

Inglaterra, por prender kyerufakm, é non la pr i -
sie0ron , Era M C C X X V I . 

Prisó el Rey D . Alfonso , e el Rey de Mayorga á Rey-
na , é Magazela , é Bagnos , e otros Castiellos mu
chos , e viniéronse de esa Huest, é después fueron 
ambos estos Reyes en Huest Alaxaraeh , é llegaron 
hata la mar , e prisieron á Calasparra , Era M C C -
X X V I I . 

Nasció ellnfant D . Ferrando (1) en Miercores dia de 
S. Saturnin amanecient, Era M C C X X V I I . 

Murió el Arzobispo D. Gonzalo en X X X . días Dagos-
to , Era M C C X X I X . 

Fue yelado Tajo de part en part , Era M C C X X I X . 
E fue fambre en la tierra Era M C C X X X . 
Murió el Rey D . Sancho de Navarra, Era MCCXXXIÍ, 
Arrancada sobre el Rey D . Alfonso en Alanos diaMer-

cores , en XIX. dias de Julio Era MCCXXXIIÍ. 
Murió el Rey D . Alfonso de Aragón en A b r i l , Era 

M C C X X X I V . 
Prisó el Rey de Marruecos á Montanches, (2) é Santa 

Cruz y e Trugiello , é Placemia , e vinieron por T a -
lavera , é cortaron el Olivar , e Olmos , Santa Ola-
lia , é Escalona , é lidiaron Maqueda , é non la pri
sieron , é vinieron cercar Toledo , é cortaron las 
viñas , e las arboles , e duraron y X . dias en el 
mes de Junio , Era M C C X X X I V . 

A otro año vino el Rey de Marruecos para Talavera, 
é por Maqueda , é por Toledo , é por Madrit 3 é 
por Alcalá, e por Orella , é por Ucles , e por Huepte, 
é por Cuenca , e por Alarcon , é de si fues por 
la ira de Dios , Era M C C X X X V . 

Prisó el Rey D . Alfonso á Coria , (3) Era M C C X X X -
V I H . 

Avenida de Tajo tan grand como las otra avenida^ 
en 

(1) Fue hijo del ReyD. Alf. VIII. y murió en el año m i , ( i ) Bcrg^ 
Montanias, (3) El mismo , f^oriíi. 
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3 9 4 España Sagrada, 
en el postrimer día de Febrero, Era M C C X X X V I I I . 

Murió el Conde D . Pedro en Janero, Era M C C X L . 
Murió Martin López de Valtierra en Janero , ¿ra 

M C C X L . 
Tremió la tierra dalent mar , e destruyóse Sur , e 

Bellinaz , e grand partida de Acre , & Saphet, c 
grand partida de la tierra dultra mar , Era M C C 
X L . 

Avenida de Tajo , que levó la puent tercer dia de 
Navidad en dia Sábado, Era M C C X L I . 

Nasció el Infant D . Enric Miercores amanecient en 
X I V . de Abr i l Era MCCXLÍÍ . 

Avenida en el Rio. de Tajo, que derrivó el pilar de 
la puent en Febrero , Era MCCXL11I . 

Fue grand fambre en la tierra , Era M C C X L V . 
Escureció el Sol el postrimer dia de Febrer , é duró 

de Tercia hasta Nona , Era M C C X L V . 
Avenida de Tajo, que cobrió la puerta del Almofa-

da , é poyo un estado sobre el arco diajove, á 
tercer dia de Navidat, Era M C C X L V . 

Murió D . Belenguer Datienza en M a y o , Era M C C -
X L V I . 

A dos meses después de D . Belenguer murió García 
Or t i z , Era M C C X L V I . 

Murió la Reyna Doña Sancha Daragon, filia del Em
perador, é soterráronla en Sixena , Era M C C X L V I , 

Murió el Arzobispo D. Martin en X X V H I . dias Da-
gosto. Era M C C X L V I . 

Murió Esteve Ulan , Alcalde de Toledo , noche de S. 
Martin, Era M C C X L V I . 

E l Conde D . Ferrando, e Alvar Nuñez , vencieron a 
seis Concejos del Rey de León , e murieron grandes 
gientes del Rey de León , Era M C C X L V I ! . 

Avenida del Rio de Tajo , que derrivó el pilar , e 
cayó la puent en Febrer, Era M C C X L I X . 

El Rey D . Alfonso , é su filio el Infant D.̂  Ferrando, 
con las gientes de Madri t , é de Guadalajara , e de 
Huepte , & de Cuenca , e de Ucles, fueron Ala-

xarch 
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xarch , é á Xativa, e allegaron á la mar en el mes 
de M a y o , é tornáronse ende. Después vino el Rey; 
de Marruecos con los Moros dalend mar é da-
quend mar , é cercaron Salvatierra , é Castiel de 
Dios en Ju l io , é duró y hasta Septiembre , é pley-
tearon hasta que viniesen al Rey D . Alfonso, que 
estaba en la Sierra deSantVicent con sus Copañas, 
é non la pudo acorrer, e mandola dar á los M o 
ros, Era M C C X L I X . 

Estando el Rey D . Alfonso , é el Tnfant D . Ferrando 
con todo su regno en la Sierra de S. Vicent , fue 
el Infant D . Ferrando en fosado con todas las gien-
tes á Trugiello , e á Montmches , é tornos daqüel 
fonsado á su padre en el mes Dagosto, Era M C C -
I L . 

Murió el Infant D . Ferrando día Viernes en la noche 
en X I V . días dodober , Era M C C I L . 

Fue el Rey D . Alfonso con las gientes de Madr i t , c 
de Guadalajara , e de Hucpte, é de Cuenca , e de 
Ucles, é con sus Ricos Ornes , é prisieron á Sor-
quera , é las Cuevas, e Alcalá, e otros Castieilos, 
Era M C C I L , 

Qiiando se perdió Salvatierra envió el Rey D . Alfon
so al Arzobispo D . Rodrigo á Francia, é Alemana, 
é al Apostoligo de Roma , e dió el Apostoligo á 
tal soltura por tod el mundo que fuesen todos sol-
tos de sus pecados : é este perdón fue porque el 
Rey de Marruecos dixo que lidiarle con quantos 
adoraban Cruz en todo el mundo , e moviéronse 
los dultra puertos, e vinieron á Toledo en dia de 
Cinquesma, e volvieron todo Toledo , e mataron 
de los Judios dellos muchos , é armáronse los Ca
balleros de Toledo , é defendieron á los Judios: é 
después áVIÍ l . días entró el Rey D . Alfonso, e el 
Rey Daragon en Toledo , e ayuntáronse grandes 
dientes de toda España , e de toda ultra puertos, 
e cortaron toda la huerta del Rey , e de Alcardet 
todo, é ficieron mucho mal en Toledo , e dura

ron 



3 9 6 España Sagrada. 
Años ron y mucho : después moviéronse los Reyes cori 

las huestes , é prisieron á Malagon por espada , e 
lidiaron mucho á Calaírava, hasta que se dieron 
e prisieron Atareos, e Bemvent, é Piedrabuena , Q Ca-
racuelj e pasaron el Puerto del Muradal , e pri
sieron á Ferrat. E vino el Rey de Marruecos con 
toda su huest, e prisó la Losa,, é non los dejaba 
pasar, é derrompieron la Sierra, é pasaron , é fue
ron posar en las Navas de Tolosa , é paró el Rey 
Moro las azes aderredor de los Christianos IV. dias, 
é dioles grandes torneos : e Lunes amanecient pa
róse D . Diego López con todos sus Caballeros, e 
todos los Reyes de los cinco Regnos á las prime
ras feridas. É el Rey de Navarra era la costanera 
diestra, é el Rey de Aragón era la siniestra , é el 
Rey de Castiella tenia la Zaga con todas las otras 
gientes del mundo. E paró el Rey Moro sus azes, 
é ferió la haz de Diego , é de los Reyes , é movie
ron los Moros á la primera az , e ferió el Rey de 
Navarra sobre ellos, é non los pudo sofrir , é fe
rió el Rey de Aragón sobre ellos , é non los pudo 
sofrir , ni los pudo mover. Después ferió el Rey 
de Castiella con toda la zaga , é plogó á Dios, 
que fueron los Moros arrancados , é murieron y 
todos : si non los que escaparon por pie de Caba
llo , é fugieron los de Baeza , e de otras Villas 
muchas paraUbeda. E fueron los Reyes Christia
nos prender á Ubeda e prisieron muchos cativos e 
cativas mas de L X . mil. Después pobló el Rey á 
Bilch, e Baños, é Tolosa, é Ferrat. E en toda esta fa-
cenda non se acercaron y los ornes de Ultrapuer
tos , que se tornaron de Calatrava , 9 cuidaron 
prender á Toledo por trayzon. Mas los ornes de 
Toledo cerráronles las puertas , denostándolos , e 
clamándolos desleales, e traedores , e descomulga
dos. E después que los Reyes pararon bien lo del 
Christianismo , tornáronse de esa huest. E esto fue 

i 212 1 en X V I . dias de Julio Lunes Era M C C L . 
J Des-



Alíales Toledanos 1. 
'Después vino el Rey de Jaén, é el Rey de Granada* 

e ^elRey de Córdoba con grandes gientes de M o 
ros , e lidiaron á Baños , é Tolosa , e Ferrat , é non 
pudieron y facer nada : e pues fueron cercar á 
Bilch e lidiaron de d ía , é de noche-XXII. días: 
é vino ende mandado al Rey D. Alfonso, e envió 
á socorrerla D . Gonzalv.o Nuñez , e Martin Nuñez 
con todo Toledo , peones , é caballeros , é balles
teros , é los de Madr id , é los de Huept, e fueron-
se los Reyes de ios Moros. E los Christianos fiie-
ron á correr , é aduxieron gran ganancia Esto fue 
en el mes de Setiembro Era M C C L . 

i Fue hueste de Moros k Alaxar, e prisieron las Cuebas 
de (i) Alcalá , Era M C C L . 

Después fue el Rey D . Alfonso en huest con jos de 
Madrid , e con los de Guadalfajara , é con ios de 
Huepte , é de Cuenca , e de Ucles , é de Ala -
xarch , e prisó á las Cuevas , e Alcalá , en Febrero 
Era M C G U . 

Fue el Rey D . Alfonso en huest con los de Toledo,' 
e de Maqueda, é de Escalona , é con sus Ricos 
Ornes de Castiella , e prisó al Castiel de DÍOSÍ, é ai 
Castiello de Avenxore , mediado Marzo. De si CQt~ 
có Akaraz y e lidióla con Almajaneques, e Buzo-^ 
nes, é salieron los Moros , e quemaron los Buzo
nes, é lidiaron el Castiello muchos dias y e murie
ron y mas de dos mil Christianos en prender el 
Castiello, e prisieronlo dia de Mercores en ¡XXII. 
días de Mayo. En este año fizo elada en Oqjtober, 
e en November , e December , é Janero , c Febrer, 
e non lovió en Marcio , ni en A b r i l , ni en Mayo, 
ni en Junio , é nunca tan mal anno fue , c non 
cogiemos (2) pan ninguno, e fugieron los qüince-
ros e e.rmaronse las Aldeas de Toledo. Era M C C L í. 

Arrancada sobre C C C C . peones, é L X . Caballeros de 
- •• , • T a -

(i) En el mo s'g. Aiczlas Ctiehas Alcela. Falta en Berg. esta noticia» 
(z) Escribióse esto al tiempo en que pasaba. 



3 g 8 España Sagrada, 
Años f Talayera , alende Gaadalquivil cerca de Sevilla, qué 

non escaparon ende si non muy pocos, primer dia 
de Julio Era M C C L I . 

Arrancada sobre el Concejo de Talayera , ( i ) peones 
é Caballeros , e ballesteros , aliende Guadalquivil 
cerca de Seyilla , que non escaparon ende sinoa 
muy pocos, Lunes V I H . dias de Julio Era M C C L I . 

Vino filio del Rey de Córdoba con Algarayes , é con 
Algoces , é con Andeluces, e muchos peones ada-
ragados, e pasaron Tajo , é corrieron e prisieroa 
muchos cativos é catiyas, é mucho ganado. Eexio 
el apellido de Toledo , peones , é Caballeros, c 
ballesteros , é alcanzáronlos en Fegahraen, e lidia* 
ron con ellos, e arrancaron á los Moros , é sagu-
dieron la ganancia. Mas los Moros mataron á los 
catiyos, é dieron fuego Alaxara, e quemaron mu
chos moros, e aduxieron á Toledo muchas Lori
gas , é muchos Caballos , é muchas cabezas, dia 
de Mercores en XVIII . dias de September Era 

1213 M C C L I . 
Fue el Rey de Aragón con sus Ricos Ornes ayudar al 

Conde de Tolosa, e lidió con el Conde de Mont-
fuert, é mataron y al Rey Daragon en el mes de 
September, Era M C C L I . 

E l Rey D . Alfonso de Castíella , e el Rey de Lcoti 
ficieron paz , é ficieron pleyto , que fuesen cada 
uno en huest sobre Moros por su frontera , é dió 
el Rey IX Alfonso al Rey de León Diago L o p , é Lop 
Diaz con D C . Caballeros bien guisados en ayuda, 
é fueron e prisieron Alcántara , e fueron ende a 
Cañetes , (2) e non la podieron prender , é tornó
se el Rey de León con su huest. E fueronse Dia
go López , é Lop Diaz con sus Caballeros á Baeza 
al Rey. E pusieron el Rey D . Alfonso e el Rey de 

León, 
(1) Estas dos Clausulas hablan de una misma cosa, individualizando 

la primera el numero de gente, y corrigiendo la segunda el día. (a) Mo
rales \tQCacires, 

file:///tQCacires


Anales Toledanos 7. ^99 
Años I León , que se ayuntasen entre Córdoba , cSevilla 

alende Guadalquivil , e non vino y el Rey de León. 
Fueron en Algara , e tomaron á Guliena , é mataron 
y muchos Moros , e muchas Moras , é aduxieron 
grand ganancia. Esto fue en Noviember , é dura
ron tres sedmanas de Janero sobre Baeza , e non la 
prisieron , e murieron y caballos, e mulos , c mu-
las , é asnos 3 é comieron las gientes , é después 
murieron las gentes de fambre. E fue hora que 
custó el almud de la Cevada L X . sóidos : é vinose 
la huest para Toledo , é duró la fambre en el 
Regno hasta el Verano , é murieron las mas de las 
gientes 5 é comieron las bestias , e los perros, é 
los gatos , é los mozos que podian furtar. Esto 
fue en Toledo , é andaban VIH. almudes de trigo 

1214 á Era M C C L I I . 
Murió Pedro Fernand , filio de Fernand Roiz en Mar-

1214 ruecos, en X V I l l . dias de Agosto Era M C C L I I . 
Murió ellnfant (1) filio del Rey de León , Lunes en 

1214 Agosto Era M C C L I I . 
Murió Diago López, filio del Conde D . Lop ,Martes 

1214 en X V I . dias de September Era M C C L I I . 
M urió el Rey D . Alfonso en una Aldea de Avila dia 

de Domingo por la noche , en V . dias de Octubre, 
1214 Era M C C L I I . 

Murió la Reyna Doña Lionor , mugier del Rey D . 
Alfonso , Viernes el postrimer día de Octubre, 

1214 Era M C C L I I . 
Ferió grand piedra, e después grand (2) [luvia en A l -

1214 fanje, é Santa Cruz , Era M C C L I I . 
LosFreyresde las Ordenes prisieron a Mazafero. Ovo 

gran piedra e después grand ] diluvio en Toledo, 
tal que se espantaban todas las gientes , Sábado 

1215 hora de Nona , X X V I I . de Junio , Era MCCL1ÍL 
E l Rey D . Enric trevellaba con sus mozos , e fíriolo 

un 
(1) D. Fernando , hijo del Rey D. Alf. TX, y de S. Teresa, (a) Falta 

en Berg. lo Incluido entre estos corchetes f ] 
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España Sagrada, 
un mozo con una piedra en la cabeza , non por su 
erado , e murió ende VI . dias de Junio en día de 
Martes Era M C C L V . 

Vino grand huest en barcas por sobre mar , gientes 
que non entendiamos , é arrivaron en Carsabode. 

é fueron alia de Portugal, e los Freyres de nez 
los otros R.egnos , é ayuntáronse los Reyes; , e los 
Moros con toda Andaluz, é lidiaron con los Chris-
ríanos , é vencieron los Chrístianos á los Moros, c 
mataron mas de L X . mil Moros, X X V . dias de Sep-
tiemb. Era M C C L V . 

Ficieron Cruzada los Freyres de las Ordenes de Es
paña con las gientes del Rey de Castiella , e del 
Rey de León , e de los otros Regnos quantos qui
sieron venir y , é Savaric de Mallen con muchas 
gientes de Gascona , é fueron cercar Cañetes , (x) 
e lidiáronla , é non la prisieron , que facia tan 
grandes aguas , que non pudieron y durar. Esto 
fue mediado November , é duró hasta cerca de 
Navidad, é tornáronse ende, E r a M C C L V I . 

E l Arzobispo D . Rodrigo de Toledo fizo Cruzada , e 
ayuntó entre peones é Caballeros mas de ducentas 
veces mil , é entró á tierra de Moros de part de 
Aragón dia de S. Matheus Evangelista, e prisó tres 
Castiellos , Sierra, é Serresuela , e Mira, Después 
cercó á Requena dia de vS. Miguel , h lidiáronla con 
almajanequis , é con algarradas , é con delibra, c 
derrivaron torres , e azitaras , é non la pudieron 
prender , é murieron y mas de dos mil Chrístia
nos, e tornáronse el dia de S. Martin., E r a M C C L * 
VIL 

[1) Este es Cacem* 

A N A -
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ANALES TOLEDANOS 11. 
V E A N S E L A S P ^ E F E N C I O N E S H U M . z u 

ES T A es la cuenta de los Moros desde Adán hata A l e -
xandre , V . m i l C L X X X I . años. Los unos dicen esta 

cuenta : los otros dicen esta otra cuenta, V . mil C C L I X . años. 
Desde que finó Noe hata Alexandre, II. mil D C C X X V . años. 
Desde Abrahan hata Alexandre , mil D C C C L I I I . E des 
quando los Judios exieron de Miecre (Egipto) hata A l e 
xandre , mil C C C X L V I . años. Desde David hata Alexandre, 
i D C C X L . años. E de Nabucodonosor , quando destruyó los 
IJudios , hata Alexandre , C C L X I I I . E desde Alexandre hata 
que fue puesto I. C . en C r u z , C C C X L I I . años. Avie A l e 
xandre j quando se ayuntaron los Moros , é ficieron esta 
cuenta, los que eran estrelleros, M C C L X V I I I . E de la ro
mería del perro de Mafomat, hasta que estos estrelleros fi
cieron esta cuenta , C C C X L V . años. E desde esta cuenta 
hata acá , son C C L X X V I . años. Suma de esta cuenta es V I . 
m i l D C C C I I I . ( i) 
E l comenzamiento de la Era de los Moros fue en Jueves eti 
X V . dias de Julio : e en esta sazón la Era del Arambre avie 
D C L X , años. 
Años Esta es la generación de Mafomat , como viene de 

filio en padre hata Adán. Mafomat nació en M e 
ca , é quando ovo X L . años , comenzó á predicar 
en tierra de Arabia , é convirtió muchas gientes 
de las Idolas al Criador, mas non á fe de Christo, 
que non creia en la Trinidad. Este Mafomat fue 
filio de Abdalla , Abdal l^ fue filio de Mutalif, del 
filio de Husei, del filio de Hbdelmanef , del filio 
de Coce i , del filio de Queleb,. del filio de Morra, 
del filio de Cab , filio de Lúe , filio de Galip , filio 
de Teher, filio de Melich , filio de Nader , filio 

de 
(i) Todo esto falta en la Copia de Ambrosio de Morales, que empieza, 

p or lo sig. 
Ce 



401 Esparta Sagrada. 
Años de Quínena , filio de Occima , filio de Modríca 

filio d e L i e z , filio de Moda , filio de N i z a r , filio 
de Maad, filio de Dadmon , filio de Rad , filio de 
Mocavan , filio de Naor , filio de Tarec , filio de 
Jaroeb, filio de Jasub , filio de Nebit , filio de 
Izmael, filio deAbrahim , filio de Thare , filio de 
Nabor , filio de Zaarech , filio de Rau , filio de 
Peat, filio de Juar , filio de Zelach , fixo de Arfa-
xat, filio de Sem, filio de Noe , filio de Lamec, 
filio de Matusalem , filio de Enoc , filio de Jaarr, 
filio de Quenan, filio de Geeniz , filio de Sis, filio 
de Dair. (i) E después que fizo Propheta falso, aca
bo de XIII. años , fue á la Romería , é comienza 
y su Era , é acabo de diez años , cumplióse su v i 
da de LX1II. años. E fizo esta Oración Mafomat 
al Criador , que la dixese tod el pueblo : „ En notn-
„ bre de D e u , Criador de los poblos , Rey deldia del 

juicio: A t i adoro, á ti me clamo, guyamos 
„ a la carrera dereyta , á la V i l l a de aquellos á 
„ que dist tu gloria , é non de los que son en 

tu ira , ni de los desterrados Heminy. Miserationes 
„ tuce Domine super omnia opera tua. íC Quando esta 
Oración ovo fecha Mafomat, murió , é desde que 
comenzó su Era hasta acá , son DCXX1I. años. 

Tarec é Nocem vinieron á Andaluz, Era {Arabum) 
L X X X X I I I . í i l los de Abnumea , parientes de Mafo
mat , lidiaron e vencieron al Rey Alhabez , Era 
CXXX1I. 

Abderrame Adael entró la Andaluz, Era CXXXVII I . 
Murió Abnabuamer el que llegó con su poder hata 

Santiago Era C C C L X X X X I I I . 
Levantos Abdejabar sobre Sanchol , comió Sanchol 

media manzana, e dió la otra media á su herma
no Abdelmelic , é murió con ella , Era C C C L -
XXXXII1I . , 

Mu-
ÍO Todo este párrafo falta en Morales, y en lo siguiente falta tam

bién la Oración de Mahoma. 
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Andes Toledanos II, 40^ 
Muríó Adafer padre de Almeymun Rey de Toledo, 

E r a C C C C X L V . 
Murió Almeymun Rey de Toledo , Era C D L X I . 
Ermojuzaf filio de Texefin la Landaluz ante Abolabet 

el R e y , Era C D L X X X I I U . (Eras de Arabes) (1) 
Fue terremotus en día de Vernes, en V . dias anda

dos de Septiemb. Era M C I . 
Arrancada sobre los Christianos en Masatrigo , Era 

M C V I I . 
Escureció el S o l , Era M C X V I I . 
Arrancada sobre Alvar Hanez en Almodovar , Era 

M C X X X . 
Arrancada sobre el Conde D . Enríe en Malagon en 

X V I . dias de Septiemb. Era M C X X X V I I I . 
Arrancada sobre Guter Suarez en Sotiello en el mes de 

M a y o , Era M C X I I I . (1143.) (2) 
Prisieron Moros Talavera en X V I . días de Agosto Era 
^ M C X V I I . 

Fue cercado Alvar Hanéz en Montesant, Era M C L I . 
Avenida de Tajo , que cobrió el arco de la puerta 

del Almohada, e andaban los barcos en el arravaid. 
Era M C L I . 

E l Rey Moro Azmazdalí prisó Oreja, Era M C L I . 
Fue terremotus Martes (3) dos dias andados de A b r i l 

horadeComplieta, Era M C L I . 
E l Moro Azmaldali cercó á Toledo , Era M C L I I . 
Escureció el Sol Viernes X X I X . dias de Marcio Era 

M C L I I . 
Arrancada en Polgar sobre Rodrig Aznarez Lunes IIL 

dias andados de Agosto Era M C L I I . 
Arrancada sobre los Almoravedes , é mataron Almaz-

d a l i , é murieron muchos de los Almoravedes en 
Janero, E r a M C L I I I . 

I Fue quema en Toledo en X X I X . dias de M a y o , Era 
1116 I M C L I V , 

Arran-
^ (1) Véanse las Prevenciones num. 23. (t) Véase allí num. 14. (3) El 

día dos de Abril del año 1113. cayó eu Miércoles, letr. Dom. E , 
CC 2 
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1178 

1187 
1191 

España SavraJa. 
Arrancada en Polan sobre Acaet Orelía en XXI, dia^ 

de Agosto , Era M C L 1 V , 
Prisieron Alvacil Abzeit Abenharet , e penáronlo en 

Alcázar , Era M C L 1 V . 
Corrió el Alcaet Orelia á Semcila , (1) Era M C L 1 V . 
Vendióse el trigo en Mayo en Toledo la fanega por 

X I V . sóidos , é era el maravedí IV. sóidos Era 
M C L V . 

Arrancada sobre los de Toledo en Sant Estevan XXIII, 
dias de Julio , Era M C L V . 

Mataron Ábendesdiel los Moros de Montiel en Julio, 
Era M C L X I . 

Mataron Nácar Adal i l mediado A b r i l , Era MCLXIII . 
Vino elReyTexefin con grand huest de Almorave-

des , é prisó Ceca, e prisó el Alcaet Te l Fernan
dez , é mató C L X X X . ornes. Depiles prisó Bar-* 
gas j e mató L . omes. Depues vino á Sant Servand^ 
é mató X X . omes , Era M C L X V I . 

Mataron Gutier Armildez, Era M C L X I X . 
El Emperador prisó Anduxar , Era M C L X X X I I I . 
Arrancada sobre los Christianos en Alcanabaí , Eral 

M C L X X X V . 
Movióse el Concejo de Toledo , e préaron casa de 

Pedro Alvac i l , Sábado IX. dias de Mayo , e que
maron e derribaron su casa , Era M C L X V I L . 
(1197-) (2) 

E l Rey D . Alfonso , nieto del Emperador , é el Reyj 
de Aragón entraron con sus Fonsados en Navarra, 
é desgastáronla toda, e prisieron el Castiello 
guin y Era M C G X H I . 

Avenida de Tajo , que llegó á S. Isidro , Era M C C i 
X V I . 

Arderon los Alhatares en Toledo , Era M C C X X V . : 
Escureció el Sol dia Domingo , E r a M C C X X I X . 
Vino Sancho Fernandez , filio del. Rey D . Fernando,' 

filio del Emperador, á Toledo, é dixo , que iba al 
Rey 

Un Códice dice, et Cemdlta. (2) Véase ía prevención mira. H» 
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Anos Rey de Marruecos, quel avie dar grandes averes, 

é creyéronle muchos Christianos , é muchos Judíos 
mas de X L . m i l : é puso con ellos que fuesen con 
el á Sevilla, é que los pagarien y , é fueron con 
el por ir á Sevilla, mas el descaminó, é fue á Ca
ñamero , un Castiello ermo , é poblólo, e fizo mu
cho mal ende á Moros , é á Christianos, é fue un 
dia Martes á muent , é vino un Oso , é mató á 
Sancho Fernandez. E á tercer dia Joves vino el 
Rey de Balladozo con grand poder de Moros h 
prisó Cañamero , é descabezólos todos. Esto fue 

12 20 X X V . dias de Agosto Era MCGLV1II . 
1 Ardieron losAlhatares en Toledo dia de Santa Enla

je 2 20 l i a , Era M C C L V I I I . 
Nasció el Infant D . Alfonso , (1) filio del Rey D . fer

rando de Castiella , é de Toledo , de León é de Ga
licia , de Córdoba é de Murcia , é de Jahen , Mar
tes dia de Sant Clement, en XXIII . dias de Novem-
bre. E este Infant fue filio de la Reyna Doña Beatriz, 
filia del Emperador de Alemana , Era M C C L I X . 

Fue terremotus en Toledo en dos dias de Decembre, 
é otro dia á la noche fizo grand diluvio toda la 
noche , é cayeron muchas casas, é en el muro, é 
en las torres muchos logares , é fizo relámpagos, 

if22l é tonos, Era M C C L I X . (2) 
Es tas dos Cibdades Limonzon , é Basa , fueron sumidas 

por indicio de Dios en el mes de Decembre en la 
Isla de Chipre, Era M C C L I X . 

Sagró el Arzobispo D . Rodrigo laEglesia de Sant R o 
mán en Toledo , en X X . dias de Junio dia de Do
mingo , Era M C C L I X . 

Sumióse Verona , una Cibdad de Lombardia , en que 
tenia un Caballero preso á otro, é matólo de fam-
bre, é priso á su filio, é matólo , é fizo asar su 
carne, e diola á comer al padre , é por este peca-

í 222 do fue la Cibdad somida, Era M C C L X . 
Ei 

(1) D . Alf. X , el Sabio, (z) Falta enBerganza todo este punto. 
Tomo XXIII* Ce 3 



6 Esparta Sagrada, 
Años E l Rey de León fizo Cruzada per t íer r i de Moros , c 

fue 

dice Basa, 

res 
diarc 
barón torres e acitaras , é estaban en hora de la 
prender : mas adubos el Rey de Marruecos con 
el Rey de León , por gran aver que le prometió 
que descercase la V i l l a , é non entrase en tierra de 
Moros: e fizólo asi , é cativaron muchos Christia-
nos, é murieron muchos sin cuenta: mas después 
el Rey Moro falleció de los mrs. que prometió , Era 
M C C L X . 

Entraron Romeros de Acre sobre mar , é arrivaron en 
la Isla de Chipre, e non los quiso ninguno recebir 
en su casa, ni dar mercet por Dios , é moraron y 
tres sedmanas , e yacien en ios Barrios , e so las 
alas de los tejados. Después metiéronse los Rome
ros en la barca sobre mar dia de la Ascensión en 
XII. dias de Mayo , e quando fueron alongados 
quanto quatro milleros , oyeron grand roído , é 
levantos grand viento en la mar, é ovieron grand 
tormento , que la Cibdad onde ellos exieron so-
miose toda , é avia nombre Bofa, e salió end tal 
fedor, que á los Romeros alcanzó : e non sabían 
por o iban , é tornáronse a Aeh , e dixieron las 
gientes ¿ como vos tornaistes ? -Ellos respodieron: 
oímos grand roydo , e ovemos grand tormento , e 
grand viento , e gran fedor , e non sabemos, que 
fue. E enfermaron de este fedor , e murieron X, 
dellos, é enviaron saber , que fuera , e fallaron 
Bafa sumida : é avia desde Acre hasta la Isla de 
Chipre dia é medio per agua. Era M C C L X 

viran , ni oirán á tal cosa, Era M C C -
L X I . (2) 

Esta Cibdad Bresa (3) en Lombardia fue somida en 
Marcio , Era M C C L X L L o -

Morales lee Caceres. (2) En Morales, falca este vacío. (3) Otro Ms. 
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Lovíó tierra amariella en Roma V . Jornadas aderrc-

dor de Roma en Marclo día deSant Beneito , Era 
M C C L X I . 

Vino el Rey D . Ferrando a Toledo , c enforcó mu
chos omes, é coció muchos en calderas, (1) Era 
M C C L X I I . 

Vino el Rey de Acre dalent del mar por a Toledo, 
é reciviolo el Rey D . Ferrando , é ficieronlo grand 
alborozo en Toledo. Esto fue en Viernes , en cin
co dias de Abr i l . De si fuesel á Sant Yago , é de 
su venida casó con la hermana (2) del Rey de 

^ Castiella , Era M C C L X I I . 
Fue el Rey D . Ferrando é el Arzobispo D . Rodrigo en 

huest á tierra de Moros en Septembr. e prisó á 
Quesada, é V L Castiellos , é salió una algara de 
la huest , e lidió con los Alárabes , é mataron, 
mas de mil é quinientos dellos en el mes de Oíluber, 
é aduxieron machos Cativos é Cativas , é vinié
ronse ende por la fiesta de Sant Martin , Era M C C 
L X I I . 

Aboabdele Moro mató é cativó muchos de Segovia,' 
Era M C C L I I . (3) 

OrielAznarez fue arrancado en Polgar , Era M C C 
L I I . 

E l Rey D . Ferrando e t icó Jahcn, é Losa y Era M C C 
L X I I . 

E l Rey D . Ferrando prisó Capiella, Era M C C L X I I I . 
Murió D . Sardonin , Alcalde de Talavera , XI . dias an

dados de Decembro , Era M C C L X X I I . 
Cayó elada en Marc io , é quemó los arbores , é las 

viñas, é la carga asnar de las ubas valió I. mara
vedí , e la granada I. soldó , é el membrillo dos 

sol-
(1) No Inventó S. Fernando este castigo : hallóle prafticado por el Rey 

su padre , que a fin de Introducir la Justicia vulnerada por las guerras, 
castigaba á los malechores con penas formidables , como el Tudease re
fiere de él: Altos caldariis decoquehat , aliot vivot excoriábate Pag. t 10. liiu 
30. (i) líofia Berenguela , hija de Alf. IX, (}) E$u , y la ligulente na 
guardan orden de lo antecedente. 

Ce 4 
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sóidos, e desde la sierra de Abila fasta Toledo, noti 
ovo olio ninguno , é valió el almud de la sal VIII 
sóidos, Era M C C L X X I I . 

E l Rey de León prisó Merida ) h Montmehes , Era 
MCCLXV1I I . ( i ) 

E l Infant D . Alfonso con A l v a r . . . . ez, vencieron... v 
A b e n u n c . . . . . . Era M C C X L . 

EIRey de Castiella prisó Ubcda , Era M C C L X X I I . (2) 
Los Freyres de las Ordenes, é el Obispo de Placen-

cia prisieron á Trugiello dia de Conversión SaníH 
Pauli en Janerp , Era M C C L X X . 

Los Freyres de las Ordenes prisieron Medellin , e AU 
fange , e Santa Cruz, Era M C C L X X I I . 

Los Freyres de las Ordenes prisieron a Mayazella en 
Febrero , Era M C C L X X 1 I I . ^ 

Los Freyres de Sant Yago prisieron á Montiel, Era 
M C C L X X I . 

E l Rey D . Ferrando de Castiella, e de Toledo, é de 
I León , é de Galicia, e de Córdoba, e de Murcia, 

é de Jahen , prisó Córdoba dia de S. Pedro , Domin
go dos dias por andar de Julio Era M C C L X X I V . 

En Córdoba en el mes de Marcio valió la fanega de 
trigo X . mrs. e la de cevada IV . mrs. Era MCC-. 
L X X V I . 

Escureció el Sol Viernes (#) hora de V I . e duró una pie
za entre V I . é IX. e perdió toda su fuerza , é fizóse 
como noche, é parecieron Estrellas y a quantas, e 
de si clareció el Sol luego, mas á grand pieza no 
tornó en su fuerza. Después cobró su fuerza como 
solie aver , Era M C C L X X V I I . 

D . James Rey de Aragón priso Valencia dé Moros VII»; 
dias andados de Julio Era M C C L X X V , (3) 

E l Infant D . Alfonso filio del Rey D . Ferrando, gano 
á Murcia ? é otros Castiellos muchos, Era M C C -
L X X X I . El 

(1) Estas clausulas están fuera de orden. (2) A s í , y no71. se !&;•.# 
el Ms. de Toledo. (*) Día 3. de Junio. V . losTol. IU. ai fin. (3) E i final 
debe ser no V. sino VI. 
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Anales "Toledanos IT. 40^ 
El Tnfant D . Alfonso filio del Rey D . Ferrando , ganó 

á Lorca , é Muía , Era M C C L X X X I I . 
E l Rey D . Fernando prisó á Arjona , e Caztalla , e 

otros Castiellos muchos, Era M C C L X X X I I . 
E l Rey D . Fernando prisó z-Jahen mediado A b r i l , Era 

M C C L X X X 1 V . 
El -Rey D . Ferrando prisó Sevilla , é Carmona , e otros 

Castiellos en el mes de Noviembre en el dia de 
Sant Clement, Era M C C L X X X V I . 

Murió el Arzobispo D . Rodrigo en Junio, Era M C C 
L X X X V I . (1) 

Murió el Arzobispo D . Juan en Julio , Era M C C L 
X X X V I . 

Finó el Arzobispo D . Gutierre én Atienza Vigilia dé 
Sant Lorenz en el mes de Agosto , Era M C C L -
X X X V I I I , 

Yucef "Abentexefin entró en España año de MG» 
X I V . (2} 

t1) Véanse las Prevencionesnum. a j . (z) Véase allí ru z f i 

A N A -
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ANALES TOLEDANOS M 
HASTA H O Y N O PUBLICADOS. 

Véanse las Prevenciones num.z%. 

E R A . , . . L X X X I . nonas Aprilís m u r i ó . . . . dro. £4 
. , .Vi l ia regnante á t . . » . 
Era D . » . » »XIII. años en el IX. año que regnó Recce-

siuts sit Alifon. . . . . . 4 e fecho Arzobispo de Tole
do > e viseó Arzobispo. . . . años e II. meses. 

E r a M . C C . L l I . ( i ) annos mataron en Murel al Rey 
Don Pedro d1 Aragón , Padre del Rey Don Jaimes." 

Era M . . . i j . (2) murió Rey D . Sancho , padre dei 
Rey Don Fernando el Magno. 

Era M.LI l I I . (3) el Rey Don Fernando el Maño rc-
nando en Castiella ovo el Regno de León por ra
zón de su mugier. 

Era M . X C V . annos regnó el Rey Don Sancho , que ma
taron en Zamora, fijo del Rey Don Fernando. 

Era M . C . I . anno , el Rey Don Alfonso que fuyó á To
ledo > tornó á su tierra, h regnó en los Regnos 
de los hermanos , é regnó X L y III. anos. 

Era M . C . X X I . Este Rey Don Alfonso tomó Toledo. 
E r a M . C X L V I . annos comenzó a regnar el Empera

dor de Castiella, que lamaban Don Alfonso , que 
fue fijo del Conde Remont, y de Doña Urraca, que 
fue fija del Rey Don Alfonso , que ganó Toledo, 
y regnó L l . anno. y murió D . Bernaldo primero 
Arzobispo de Toledo III. nonas Aprilis en el X l i L 

i anno que regnó éste Emperador, y fue Arzobispo 
X-Lllll» 

(i) Sobra u n í , porque el suceso fue en el año t i » j . Los números 
siguientes están con mayores yerros , por lo que no llevan anosV. n. 30. 
(t) El Bug. y los Compl. en la Era 1073. año de 103 j . {}] Véanse los Coapi 
Era 1075. año de 1037, 
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XL1III. annos. Y en el Epitafio está este verso. 

• Primo Bernardas fuit hic Primas veneran-
Jf * dus. 
é este Emperador yace en Toledo. 
Era M . C.XC.V1I . comenzó áregnar en Castiela Don 

Sancho fijo mayor del Emperador , y regnó un 
anno , y XII . dias, y murió en Toledo II. Kalen-
das de Setiembre , y soterráronle cerca su Padre, 
y en ese anno comenzó á regnar en León el Rey 
Don Ferando su hermano , y regnó X X X I . anno. 

Era de M . & C. XCV1II. annos comenzó á regnar el 
Rey Don Alfonso fijo del dicho Rey Don Sancho 
que venció después la d' Ubeda. 

Era de M . C C . X X V l l l . murió el sobredicho Rey D o n 
Ferando de León , y soterráronle en Sant-hiago. 

Era de M . C C . Víü . comenzó á regnar D . Alfonso 
fijo de Don Fernando en León. 

Era M . C C . X X X I I I . X V . Kalendas Agosti fue venci
do el Rey Don Alfonso de Castiella , fijo del Rey 
Don Sancho , en Alanos. 

Era de M . C C . X L I X . annos Mahomat prisó a Salva
tierra en el tiempo del dicho Rey Don Alfonso, 
que fue vencido en Alarcos. 

Era M . C C . X L I X . murió el Infant Don Ferando fijo 
del Rey Don Alfonso , que fue vencido en Alarcos 

y soterráronlo en las Uelgas 
Madrid Vl I lKl s . Decembris 
Era M . C C . L . Feria II. X V I . Kls . Agosti el sobre diho 

Rey Don Alfonso venció la d' Ubeda. 
Era d e M . C C . L I . anno , este Rey D . Alfonso fue 

cercar Vaie^ca , y tanta fue la fambre , que los 
de la ueste comien carnes á hombre no acostumbra
das , y descercóla de consejo de los suyos. 

Era de M . C C . LII . anos murió el sobre dho Rey D . 
Alfonso en el día de Fidis Virginis II, feria X . Kls. 
Octobris , y havie el Rey qaando murió LV1II. 
annos , y murió en Gutier Muñoz Aldea de Are-
valo. 

E r a 



4 1 2 EspaHa 3agrada. 
Era M . C C . LVII I . cercó el Arzobispo Don Rodrigo 

Re quena. 
E r a M . C C . L I X . nació el R.ey Don Alfonso fijo del 

Rey Don Fernando. 
Era M . C C . LXII . tomó el Rey D . Fernando Quesada 
Era M . C C . LXIIII. el Rey D . Fernando, y el Arzo

bispo Don Rodrigo pusieron las primeras piedras 
en el fundamiento de la Iglesia de Toledo. 

Era M . C C . L X V I I I . murió el Rey Don Alfonso de 
Leon> Padre del Rey D . Fernando , en Vilianueva 
de Saria. 

Era M . C C . L X X I I . tomó el Rey Don Fernando a 
Ubeda , y tornóse para Toledo. 

Era M . C C . LXXíIII. tomó el Rey Don Fernando Cor-i 
dova en la fiesta de Sant Pedro , y de Sant Paulo, 

Era M . C C . L X X . . . (i) casó el Rey Don Fernando con 
Doña Juana , fija del Conde Simón de Pontiz. 

Era M . C C . L X X X I I . el Rey Don Fernando tomó a 
Arjona , y Caztalla. 

Era M . C C . L X X X . . . Don Fernando g a n ó . . . 
Era M . C C . L X X X I . tomó el Rey D . AÍfonso , fijo del 

Rey Don Fernando, seiendo Infante, Murcia, 
Era M . C C L X X X I I . el dho Infant tomó Mulla, y Lorca. 
E r a M . C C L X X X I . acabó el Arzobispo Don Rodrigo 

su Crónica , . regnado el Rey Don Fernan
do X X V I . annos , V . feria, pridie Kls. Apr i l i s , é nos 
t.. . yamos Arzobispo XXXIII. años. (*) 

Anno Domini M . C C . L X X V I I I . (2) V . K a l . Maií ín 
Civitate Lucana obiit Beata Cha Virgo , per quam 
Dominus multa miracula operatur. 

E r a M . C . X X X V I I . anos murió mió cít Roy Díaz crt 
Vallencia. 

Era de M . & C C C . & XVIII . annos entró D . Sancho en 
la Vega de Granada , y Don Gonzalvo Roiz Giro» 
Maestre dueles, e otros muchos Caballeros segla

res» 
(1) Fue la Fra 1275. (*) Desde el principio hasta aquí es todo de una 

ktra, (») Véase Papebroquio d¡a 17. de Abril. 
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res , y freires: ovi eron facienda con los Moros, y 
duró todel dia fata que los partió la noche, y el 
Maestre salió ferido , y murió dessas ferídas , y 
el día murieron hi muchos hombres buenos , y 
Don Alvar Diaz de turias padre del Carde
nal Don Ordoño Obispo de t. . . via murió su muer
te huyendo á la frontera, y G i l Gómez de Vi l l a 
lobos abat de Valladoiit murió denfermedat en Se
villa en la salida de la Vega. 

Era de M . z C C C . z X X V I I . annos vino Juan Nunez 
fijo de D . Nuno , Domingo X X L (1) dia andados 
del mes dothubre asta Guadalfajara, y allí lo reci
bió el Rey y el fizóse Vasallo del Rey. 

Era de M . z C C C . z X X . ocho annos murió la noble 
Reyna diglatera Doña Lianor , fija del mui noble 
Rey Don Fernando de Castiella, (2) y Ermana del 
mui noble Rey Don Alfonso de Castiella. 

En la Era de M C C C . z X X z lili. (3) annos , viespera 
de Sant Martin murió el mui buen Rey d5 Aragón D , 
Pedro , y este Rey murió mancebo, y fue muy 
lozano , y muí buen Caballero darmas , y mucho 
ardid , y este conquisó Mantesa , y otra mucha tier
ra , que se alzara á e l , y á su Padre el Rey Don 
Jaimes , y este pasó la mar , y tomó una Vi l l a 
que laman Alcoyne en Bogia , y estando allí los de 
Cecilia erguíeronse contra el Rey Carlos 5 que era 
Rey de Sicilia , y dieron la tierra á este Rey Don 
Pedro, y antes que tornase á su tierra passóallá* 
y ficieronle Rey de Sicilia , y después tornóse á 
su tierra 5 y el Rey Carlos , y él pusieron dia pa
ra lidiar en Bardel, C . por C . y este Rey Don Pe
dro leigo á Bardel al plazo , y demando al que te-
nie la tierra por el Rey dinglatra sil podrie guar
dar su derecho , y el dlsso que tan mano era el 
poder de los Franceses, que el non le podrie em-

¿ J . B u l , • ,. - 7 ̂  T in-, ,„. , 0 ? . , • ' - - w / , P ? -
Adelanfe bajo el mismo a ñ o hay X X . y solo en el XXIII, fue DCH 
(2} £ n l a segunda muger D o ñ a Joana. (3) Sobra u n a í . 
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parar , nín g urdar su derecha , y el Rey tomó 
desto estrumentos pabiieos , y tornóse pora 
tierra. su 

Que Telemon , y Bruto dos Cónsules de Roma (M 
poblaron Tholcdo CVlí l . annos ante que Julio Ce
sar comenzase á regnar. 

De XII. annos ante que fuese fallada la Erra fata la 
Erra de C. y X X V . en la qual regnaba Domiciano 
que fueron C . X X X V I I . non fallé Erra , é por esto 
la dessé. 

Era C X X V . los Godos temientes la avaricia de Domi
ciano j y las treguas que ficieron con todos los 
Principes cuebrantaronlas , y la ribera de Danu
bio , que tenien los Romanos grant tiempo avie 
muertos los Caballeros Romanos, destrusoronla to
da , y destrusioron Vi l las , y Castiellos , y todas las 
otras cosas que falaban de Romanos. 

Era C C . L X . V i l . (2) annos comenzó á regnar D e m 
el sobre dho Emperador. 

E r a C C . L X X . (3) Gallus, yVolusiano su fijo fue fe-̂  
cho Emperador en Roma, y regnó dos annos. 

E r a C C . L X X I . (4) muerto Gallus fue fuecho Empe
rador Galieno. 

Era C C . L X X . V I . (5) comenzó á emperar Cldudius. 
Era C C C . X X V I . (6) comenzó a emperar Constantino, 

el Mano. 
Era C C C . L U I . regenó Gebero entre los Godos. 
Era C C C . L . . . . Hermanaricus regnó entre los Godos; 
Era C C C . L X X X I . Athanaricus recibió la ordenación 

primera de lahihente de los Godos, y regnó XIII. 
annos , é este fue perseguidor de los Ciiristianos 
Godos , de guisa , que á los unos mataba , y á los 
otros dió licencia de pasar al Señorío de Roma, 

por-
(1) Véase la Prevención num. 15. (i) Esto fue en la Era zS/. (3) Es

to fue en la Era 28?. (4) En la zs>S. (5) En la 305, (6) En la 344. año 
306. 
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porque abore 

41 J 

ficar a los Idolos. 

El primer Rey que regnó en Espanna después la muer
te de Rodrigo fue Pelayo. 

Pelayo regnó XV11I. annos. 
Fafila sufijo regnó II. annos. 
Orisinda fija de Pelayo casó con Don Alfonso el C a -
tholico , fijo de Don Pedro de Cantabria , é este Don 

Pedro procedie del linage de Recaredo, y ovo un 
hermano que lamaban Froilla, 

Regnó Alfonso el Catholico hierno de Pelayo , y ovo 
dos fijos Froi la , y yimerano, y Maurigato de ga
nancia. 

Regnó Froyla fijo de Alfonso el Catholico. 
Regnó Aurelio cormano de Froila , fijo de Froilla, 

que fue hermano de Alfonso el Carbólico. 

Anno Dñi M . C C . L X X X . fuit cassata eleccio D ñ í 
Ferandi eledi Toletani , Abatis de Cavéis rubeis 
V I . (1) nonas Madij , die Veneris , & sequenti die 
Sabati fuit provissum Eclesie Toletane de venera-
bili viro Dño Gundissalvo , quondam Episcopo Bur-
gensi; & Procuratores Capituli. . . . . . Sandias Mar-
tini Archidíaconus Mayiritensis , Magister Gaufridus 
de Loaysa , Archidiaconus Toletanus , & Sandius 
Gundissalvi, Canonicus ejusdem , & in eadem die 
fuit provissum Eclesie Burgenssis de Fratre Fcrando 
de Coveis rubeis. 

Martes ocho dias de Junio Era de mili C C C X X V I . an
nos en Alfaro el noble Rey Don Sancho , fijo del 
mui ncble Rey Don Alfonso , mató á Don Lope de 
Haro el Conde Señor de Vizcaya, y prisó á Don 
Juan, Ifnante. 

Era 
(tj Debe leerse Y» Nonas , por el Viernes y sábado. Véase la Preven-

clon nuxn» a«?. 



416 EspaHa Sagrada, 
Era de M . y C C G . y XXVíl.annos Domingo XX.CO dias 

andados de Ombre vino D . JuanNunez á lame... del 
Rey Don Sancho á Guadalfajara fue fijo 
de Don Nano el que m<i cef 
sobre Ecija , y s de a. . . dola. ... 
de Don Ferando 

Era de M . y C C C . y X X V I I . annos el noble Rey Don 
Sancho (2) tresladó los cuerpos del Yioble Empera
dor Don Alfonso de Castiella , y del Rey Don San
cho su fijo, que fue Rey de Castiella, y del Rey 
Don Sancho , que fue Rey de Portugal: y sacáron
los de la Capiella. . . sct. Espirito , que es en la 
Eglesia de Toledo , y pusiéronlos en pos el altar 
de Sant Salv.. dor , que es el mayor altar de la Egle
sia , y s.. terolos Don Gonzalvo Arzobispo de To
ledo , presentes el Obispo de Palencia , Obispo de 
Cartagena, el Obispo d' Astorga , el de Badaloz, 
el de T u i , Ricos hombres Feran P Juan Fe-
randez de Galicia, y esto fue fecho Lunes X X I . á i $ 
andados del de Noví 

Era de M . y C. y XXXVIÍ. murió el C id . 
Era de M . y C . y X L . y IIII. murió Dona Xímena , sil 

mu^er. 
Era de M . y XXXIII . murió el Conde Garci Ferandez. 
Era de M . y C C . y LV1I. (3) annos murió el Infante 

Sancho Ferandez , VIII 
Era de M . y C C X C V I I . annos odavo idus Februarit 

murió Don 
Era deM. y C C C . y XXVII . annos, a n n o D ñ í . M . C Q 

L X X X I X . Martes X X V . (4) clias andados de Abril 
el Soldán de Babilonia tomó Trtpol , una Ciptdat 
dultramar, y mató en ella de XXX» mil; Chrlstia-

nos 
(1) Arriba en el mismo año , hay X X I . y debe ser X X t i l . Este D. 

Juan Nuñez fue hijo de D . Ñ u ñ o , que murió en la batalla de Abenjucefc 
sobrt Ecija : y con esto se percibe parte de lo que falta, (z) Véase lo 
prevenido num. 32,. (3) Los T o l , II. dan un año mas. (4) Debe ser X X y u 
para el Martes. Letra Dora. B. 
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nos arriba; y era)PapiDNicolao quarto, que era de 
la Orden de los Fraíres menores, y R.ey de Jerosa-
lem Carlos fijo del Rey Carlos, que ganó Sicilia, 
y la otra tierra de Manfredo. 

Era de M . y C C C . y XXVÍJH. annos , anno M i M . C C -
L X X X X . Miércoles V. días andados del mes de A b r i l 
en las Ochavas de Pascua en Bayona ovierori vistas el 
Rey Don Sancho de Castlella,fijo del noble Rey Don 
Alfonso, y nieto del Rey Don Fernando, que ganó 
Sevilla, y el Rey Felipe de Francia , y nieto del 
Rey Lois de Francia, que fue fijo de Donna Blanca, 
y esta Donna Blanca fue fija del Rey Don Alfonso, 
que venció la d' Ubeda, y pusieron hi sus posturas, y 
sus amistades muí firmes , y estos Reyes eran Primos, 
fijos de Ermanas , y ellas eran fijas del Rey Don 
Jaimes daragon: y los que tradaban esta paz por 
el Rey de Castiella era el Arzpo Don Gonzalvo de 
Toledo , y el Obispo Don Martin de Astorga j C a 
balleros hifanzones TelCúteres , Estevan Paez , (vel 
Petriz ) Florian de Francia , el Obispo de Orleans, 
y un Prebost, y un Arcediano, y legos Mesire R o -
bert, Duc de Bergona , y el Conestable , y sire 
Juan de Haricort: y eran hi por Dona Blanca , mu-
gier que fue de Don Fernando, fijo del Rey Don 
Alfonso , y hermano mayor del Rey Don Sancho, 
el dho Alixandre de Loaysa, y Lorenzo Martínez, 
Arzidiano deTarazona, y Domingo Mar t in , Cléri
go de la Infante Donna Blanca. 

Era de M . y C C C . y X X I . annos, anno D m M . C Q 
L X X X . . . . . XIIII. K . Novembris obiit Dñs Petrus, 
filius nobilissimi RegislAlfonsi, & frater Dñi Fernán-
di. Et eodem anno el arabal de Talavera fait 
destrudus, eo quod tenebant, & favebant partem 
Regis Alfonsi , & fuít ille locus destrudus XVII . , . 

Erra de M . y C C C . y XXII . annos, anno Dñi . M . C C . 
LXXXII I I . pridie nonas A p r i l . obiit nobilisslmus 
Rex Alfonsus, Ispall, & Pater Dñi . Fernandi, & 
praedidi Pet r i : & eodem anno obiit filius ejusja-

D d co-
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1286 

1289 
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Nnm. 
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Bspaña^S agrada. 
cohus , nondum dcaairi"^ ofto annorum aput Or -
gazV. idus Agusti.?;:»•!].(, • 

Era 4efflil, y CC. y L . X X I . fue el año de las elladas. 
Anno Dñi. M . C C L X X X I . obiit Dñs. Gregorius mi-

<ks , & heodem ánno obiit Marina Didaci , üxor 
Dñi.' Gonzalvex Qiiessada, & filia Didaci Fernandi..., 

' Joannes ^ ftiius Dñi . Gaufridi. 
Era de mil , y C G . y L X X . . . batalla de Scrcz que l i 

dió el Infante Don Alfonso de Mollina , hermano 
del Santo Rey Don Fernando, con todo el poder de 
Sevilla , y del Andalucía y era con el Infante 
Don Alvar Pérez el Castellano , y esta batalla fue 
seis días de. . . . . . . . .m 

Era de M . y C C C . y XX1IIÍ. annos , VIII. K . Novem-
bris murió Don Peralvarez / fijo de Don Alvar Diaz 
Dasturias. 

Era de M . y C C C . y X X V I I . annos, X X I . día andado 
dagosto Don Diego hermano del Conde Don Lope, 
Señor de Vizcaya , entró corer Castiella , y lebaba 
gpan presa para Aragón , y salló á el Don Rui Pa-
ez , y otros hombres buenos , y ovieron facien-
da grand , y murió en ella Rui Paez , y Pedro 
Gonzalvez Conde , mayoi Comendador Dueles , y 
Gonzaívo Nunez, y bienXi;\ freires de.. .y obie., . , 

Anno Dñi. M . C C . L I . IIII. Nonas Otlobris obiit Dña 
Yoles, Regina Aragonum. 

Anno Dñi. M . C C . LVí. natus est Dñs. Fernandus, fí-
lius Regís Aifonsí. 

Anno Dñi. M - C C . l iXVI.fuit creatus Dñs. Sandius (1) 
in Archiepiscopum Toletanum per Dominum Cle-
mentem IIU. príceedenü autem die per eundem in 
Subdíaconurn ordlnatus. -

Anno Dñi. M . C C . L X X . natus est Dñs. Alfonsus prí-
mogenitus Dñ i . Fernandi, (2) & Dñx . A l . . . (3) so-

(1) Infáns Arigonfe. (2) De la Cerda. (3)-Non. Al. sed Bl. Ieg4s: ma-
ter quippe£/4wf<í vocabatur. 
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xorís F i l i i Regís Francorum apud Vallcoletum , & 
Dñs. Sandius avunculus ejus , ül . . . . Re . . . . Ara-
gonum, & Archiepiscopus Toletanus bautizavit eum 
in Eclesia Sandíe Mariaí 

Anno Dñi. M . C C . X L V I l l . l i l i , nonas Junii obiit 
Dñs. Rodericus Archiepiscopus Toletanus. (1) 

Anno Dñi. M . C C . L X X V . XII. Ka l . Novembris T 
(2)Dñs. Sandias filias Regís Aragonum , & Archie
piscopus Toletanus. 

Anno Dñi . M . C C . L X X V . ^ ; VIII. Ks . Agusti obiit 
Domínus Fernandus , filius Regis Castellae , iilustris 
Dñi . Alfonsi fiLius. Et ineadem Era obiit Domínus 
Nunio Ecija Sabato VII . (3) nonas Septem-
bris; 8c obiit cum eo Gaufridus deLoaysa , nepos 
Dñi . GaufridI, qui erat Alcaide Decija , & Alfon-
sus Gaufridi, filius Dñi. Gaufridi de Et in 
isto eodem anno fuit Rex Alfonsus Castellae ad 
videndum Papam Gregorium X . &. . . . cutus est cum 
eo de fado Imperij, & de aliis. , . . . & in íegresu 
aput Montem-pesulanum decesit Alfonsus Emanue-
lis , nepos ejus , & filius Dñi. Emanuelís fratrís Re-
gis , & Dña Elianor filia Regís mortua est in vía 
in regresu. 

Anno Dñi . M . C C . L X X V I . Magnates Regni Caste-
11« , & Legionis, & Galicias adque Lusitanix fece-
runt Omagium Dño . Sandio filio ilastris Regis A l 
fonsi Castellas, & fratris Dñi. Fernandi : & eodem 
anno mortuus est Domínus Jacobus Rex. . 

Anno Dñi. M . C C . L X X . V I L Nobilis Rex Alfonsus 
mediante justitia occidit Dñm. Fredícum , & Domi-
num Simonem Roderici de los Cameros. 

Anno Dñi. M . CC.. LXXV1II . Dña Yoles (4) Regina 
. Castellae , 6c uxor Dñi Alfonsi . . . . dem Regís rece-
sit cum nepotibus suís filiis Dñi Fernandi in Ara -
goniam in mense Jenuarii: de eodem anno Dñs. Pe-

trus 
1 i l & l Vide inPríeiiot. num. 2 .̂ (i) V . Chron. Dñi. Joan. Emmanuells 

(j) Vide num, 3 5. PríEnot, (4) V u l g o Fwlante, 
Dd2 
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España Sagrada. 
trus frater Regina , Rex Aragonum. . , , ' é . , .sororf 
& posuit eos in sua custodia. * 

M . C C . L X X X I . entró el Rey Don Alfon
so en la Vega de Granada, y Don Sancho 
su fijo , y heredero , y Don Pedro , y Don Juan sus 
fijos: y Don Sancho , y Don Pedro ovieron facien-
da con los Moros el otro día de Sant Juan , asi 
que por el esfuerzo de Don Sancho fueron venci
dos los Moros , y ante las puertas de Granada mu
rieron tantos , que eran sin cuenta. 

Anno Dñi. M . C C . L X X X I . Erra de M . y C C C . y XIX. 
annos XVII I . dias andados de Noviembre Papa Mar-
tino quarto descomulgó á Palliologo , Emperador 
que se llamaba de Grecia, y á todos los que laiu-
dasen, y consela porque no creie que Spiri-
tus Santus procedebat á patre & filio, y por otras 
muchas cosas y presentes el Rey Cario , é el Empe
rador su yerno , que es Emperador de derecho de 
Constantinopla, y la Reyna, su mugíer , y otros 
muchos hombres buenos, y esto fue fecho.. ( i ) . . . 

Anno Dñi. M . C C . L X X X I . Era dê  M . y C C C . y XIX.' 
annos morió Don Alfonso el Niño fue del 
muy noble Don Alfonso deCastiella, y de 
León , de ganancia . (2) . ..;=* 

Anno Dñi. M . C C . L X X X I . los Ricos hombres de Cas-
tiella , e los Concejos priva
ron al Rey Don Alfonso, fijo del Rey 
Don Fernando, que ganó Sevilla. (3) 3 

(1) Véase el num. 36. de 
íxiatrímonio. Véase el Tomo 2. 
de D. Juan Manuel £ra 13 zo. 

En 
las Prevenciones, (z) Esto es , fuera de 
de las Reynas CatholUas. (3) V.elChron, 



Anales Toledanos IIL 421 

Fn el cuerpo del mismo libro se hallan 
las tres memorias siguientes en diversos sitios, 
acia el fin de la Obra, 

Armo de mili é tresientos e ochenta e nueve del nas-
cimiento de nro. Salvador Jesu Christo , regnando 
el Rey Don Johan, fijo del Rey Don Henrique, é 
Nieto del Rey Don Alphonso, en Castilla , y en 
Portogal, el Arzobispo D . Pedro Tenorio comenzó 
la Claustra de la Eglesia Mayor de Toledo , é puso 
en ella la primera piedra, en la Vigi l ia de Sta. Ala
ria de Agosto del año sobredicho, seyendo él A r 
zobispo de la dicha Cibdat. Et este susodicho Rey 
Don Johan , murió Domingo antes iantar en Alcalá de 
Penares de la Diócesi de Toledo s corriendo un C a -
vallo , nueve dias de Odubre del año del Nací* 
miento de Nro. Salvador de mili é tresientos é no
venta años : & luego el dicho Arzobispo , é los 
otros omes de Castilla que estaban en Alcalá , fue-
ronse á Madr id , é alzaron por Rey á Don Henri
que , fijo mayor del dicho Rey Don Johan, é fijo 
de la Reyna Doña Leonor de Aragón , la primera 
muger del dho Rey Don Johan , la qual murió en 
Cutllar. Et todo el Regno rescibió por Rey á el 
dicho Don Henrique , que era de edat de quator-
ce años, e por quanto era pequeño , ayuntáronse 
el Arzobispo de Toledo suso dicho, e el Arzobis
po de Santiago , é todos los Condes, e ricos Omes, 
é Caballeros , é Maestres de Castilla en Madri t , é 
todos los Procuradores de las Cibdades , é los L o 
gares del Regno, e ficieron sus Cortes ay , é pu
sieron Gobernadores en el Regno , é ordenaron que 
truxessen á enterrar á el dicho Rey Don Johan á la 
Cibdat de Toledo á la Capilla de su Padre Don Hen
rique , é fueron por el cuerpo á Alcalá de Pena
res , é truxeronlo á la dicha Cibdat con grant onra 
Sábado veinte y seis dias de Febrero del año del 

D d g Ñas-
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Espand Sagrada, 
Nasdmíento del Salvador de mili e trcsíentos c 
noventa é un años 7 e viniecon con el cuerpo Don 
Alfonso Obispo de Zamora , el qual fizo todo el 
Oficio de las Exequias, que fueron mui & 
el Obispo Don Gonzalo de Segovia , & el Obispo 
Don Johan de Calaforra, & el Obispo D . Johan de 
T u i , & el Obispo de la Guarda de Portogal , de 
Doña Beatriz fija del Rey D . Fernando de Porto-
gal , é muger segunda del dicho Rey Don Johan, 
Reyna de Castilla, por la qual el dicho Rey Dea 
Johan se llamaba Rey de Portogal. Et vino eso mes-
mo con el cuerpo Doña Leonor Reyna de Navarra, 
é Ermana del dho Rey Don Johan , & el Rey de Ar 
menia , é su fijo, el qual Rey de Armenia fue suel
to de la prisión del Soldán á ruego del dho Rey 
Don Johan : & vino el Infante Don Johan de Por
togal , hermano del dicho Rey Don Fernando de 
Portogal, & Alvaro J i l de Caravalle, e Lope Gó
mez de L i l i a , e G.0 Gómez de Silba , é el Almiran
te de Portogal: todos estos Caballeros de Portogal: 
E vino el Conde deCarrion , é el Comendador Ma
yor de Castilla é otros Ricos O mes de Castilla é Por
togal. Los susodichos Arzobispos , é Maestres ? é 
Condes de Castilla non vinieron al enterramiento, 
por quanto estaban en Madrit con el Rey Don Hen-
rique en sus Cortes e Ordenamientos del Regno; 
é fue enterrado en la Capilla de su Padre Don 
Henrique con muy grandes llantos de todos los 
que se ay acercaron, é de los Caballeros, é Cib-
dadanos de Toledo en la Eglesia Cathedral Domin
go siguiente X X . é siete dias de Febrero del año 
susodicho de noventa y un años. 

Annis ducentis. mille. triginta. novennis. 
Post incarnatum Xpm. de Virgine natum. 

In Junio Phebus, tribus ingrediente diebus, 
Longa valde mora, sexta defecit inhora. ( i ) 

Do^ 
*fM* V ^ Í Í M .fcrf*-' v - * - ^ *• -* v- *^ J v i * ^ J v j kí* * w v ^ ^ — — | — - w • 

(i) V . los Tol.II. ea el año 1239. donde ponen este Eclipse, sin expresar mes. 
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Domingo once dias del mes de Agosto en la Era 
de mil y C C C . y quarenta y un anno murió el 
muy noble Señor Enfante Don Enrique , fijo del Rey 
Don Fernando , (1) el que lidió con el Rey Car i 
llos. (2) 

(1) El Santo (2) Carlos de Francia , I, de este nombre , Rey de NapoleSj 
y Sicilia, 

En la Provincia Tarraconense se pondrán otros documentos 
que la pertenecen , especialmente el Chronicon Barcino-
mnse* 

D d 4 IN-
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I N D I C E 
DE LAS COSAS NOTABLES 

DE ESTE TOMO XXIII. 

A 
Ĵk Chas, Iglesias. Pag. 202. 
Acre , Ciudad. 375. 405. 
Agrelo. 194. 
Alarcos. 322. 323. 333. 375. 

3^3. 411. 
Alcabre. 211. 
Alcalá de Henares. 387. 
Alcántara. 348. 3^8. 
Alcaraz. 397. 
Alcovaza, Monast. 340. 
Alfange, lugar. 408. 
de A l g a , Orden. 197., 
A l jan. 205. 
Aljubarrota. 352. 
Almería. 389. 
Almeyda. 351. . 
Almodovar, 403» 
Alveos, Iglesia. 203.' 
Amaya , lugar, 293. 307. 310. 

318. 370. 382. 
Ameyxeira. 212,, 
Amoedo. 205, 
Amorin. 208. 
Anceu. 214. 

Andujar. 49. 324. 390, 404. 
Angoares. 202. 
Angudes. 202* 
Antas. 214. 
A randa de Duero. 22^ 
Arantey. 20J. 
A r b o , Iglesia. 203. 
Arcade. 205. 
Arcedianatos de Tuy. 199. 
Arcos, Iglesia, z o i . 
Areas. ( Sta. Maria de ) 206. 
— S t a . Marina. 208. 
Arciprestazgos de Tuy. 199.. 
Arjona. 409. 412. 
Arnoso. 2o5. 
Arrabal , Feligresía. 202. 
Astorga. 312. 384. 
Atapuerca, lugar. 319. 371. 

384. 
Atienza. ,333» 
Atios. 203. 
Aza . 370, 
Azeyte en el sepulcro de S. 

Pedro González., 14J.. 

de 
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de lAdajoz , batalla, 309, 
321. 324. •SSB- 334. 

Baeza. 323. 324,- 389. 411. 
Baiña. (Sta. María de ) i8p, 

T> 2 0 7 , I I 1 X X o 
Baldrans 206. 
Baños , lugar. 323. 396 
Barcela. 203. 
Barcia de Mera, 213.. 
Baredo. 207. 
Barrantes. 209. •. ' • • 
S. Bartholome , Monasterio, 

y Parroquia, T86. 206. 
Batalla en- que fueron pre

sos dos Obispos. 115, 
Batallanes. 200. 
Sta. Baya , lugar. 5. • 
—de lasDonas. 207. 
Bayona jOtíligiata , 3, y 189. 
Beneficio. í^ . 207. 220. 348. 

417. 
Beade. 211. 215. 
Becerril- de Campos, 74. 
Begia , Ciudad, 3 31. 
Bejar, lugar. 323. 
Belesar. 189. 
Bembibre , lugar. 5. 
Bembribe. 211. 
Berducido. 214. 

Bouzas. 211. 21^. 
Breviario antiguo de Tuy. 34, 
Budino. 2o<5. 
Bujalance, 37, 
Burgarin. 215'. 
Burgos. Su población. 307. 

310. 318, 382. Su Iglesia. 
O C P 7 ? í T ? > f " í f l 

' Bürglieyra, 210. 

G 
Abeyro. 205. 

Cabral, 211. 
Cabreyra. 206. 
Caceres, 398. 400, 406. 
Cada val , Escritor, natural de 

T u y . 35. • : . 
Calahorra. 323. 
Calatayud, lugar. .320. 
Calatrava. 323,. 396. 
Caldelas. 206. 
Calderas, castigo. 407 
Calvas Percyra, Escritor. 217^ 
Calvos, 214. 
Camina, Conde de. 5. 
Camos , lugar. 5. 205. 
Campana deTuy. 33. 
Campos Ancos. 209. 
Candeaiv 211. 
Cañedo. 196. 201; 

& 

I A 

Berlanga, 308. 319-
Bernardo1 Arzobispo de Tole- Cañiza. 202. 

do. 385. 388.410. Cans, Iglesia. 13. 14 
Bilches. 334. Capiella , lugar. 3 24 
Borben. 214 

407« 

Borreyros, lugar. 5". 207. 
Capilla de S. Pedro González 

en Tuy. 173. V ' SlCr 
D 

Otras. 



Tuy. 

Otras. 185. 
Carballeda. 212. 
Cárcel Eclesiástica en 

81. 
Cardenalato del Sr. Sarmien

to. 19. 
Cárdena. 318. Sus Chronico-

nes. 356. 370. 372' 
Carmona. 409. 
Carrion , Infantes de. 377. 
Casar, lugar. 62, . 
Castelanes. 214. 
Castelans , Iglesia. 
Cástrelos. 215. 
Castor, y Polnx. 156. 
de Castro Barbudo. 214. 
Caveyras. 203. 
Caudas, Monast- 38 .^ sb—-
Cazalla. 409. 412.; .2ru 
Cepeda. 205. 
Cesantes, lugar.. 12*. 205. 
Chain. 208.. 
Chapela. 211. 
Chenlo. 204. ; 
Christiñade. = 20^. 
Chronicones. Indice - de los 

publicados en esta Obra. 
291. Los que van en este 
Libro por álphabeto. 304. 
y síg. 

C i d Campeador. 309. 377. 
3 £5. 412. 416. ~ : 

Cifuentes , V i l l a . 77.- : ' 
Sta. Cita. 412. 
Clunia , lugar. 308. 311.312. 

319. 383. 
Cobas , Iglesia. 7$. 
Cobelo. 213. 
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Cofradías de S. Pedro Gonzá

lez. 170. 
Coímbra. 315. 337- 329. 333. 

3 3ó. 337. 341. Sus Obis
pos. 33.1. 

Colegiatas del Obispado de 
Tuy , Bayona. i S p - V i g o . 
190. Crecientesií///. 

Colegio de Tuy en Alcalá. 
64. 

de los Verdes. 68. 
Colmenares , "Escritor. 5^. 
Sta. Columba, ó Comba. 188. 
Comesaña, 211. 
Consuegra. -385. -
Conventos de Religiosas. 

Franciscas de Tuy. 17. De 
Redondela.":'!^. Domini
cas de Bayona. 197. Eran-
ciscas. de Vigo. 198. Beni
tas de la Guardia. Allí. 

——De Religiosos. Véase Me
lón , y 0^». . Dominicos de 
Tuy. 192.' B e Ribadavia.. 
193. S. Antonio de Tuy, 
82. S. Antonio de Riba
davia. Allí. Franciscos de 
Agrelo. 194. De Bayona. 
195. De Vigo. Alli. De 
Salvatierra , y 'Ganedo.^^. 

Córdoba. 322. .3 24. 335. 3 89. 
408. 412. 

Coria. 338. 388» 393« 
Corujo. 211. 
Cor uña. 16. 
Corzanes. 200. 
Cotanda , lugar. 3 20.' 5 87. 
Covarrubias. • 3 n . 4 1 5 . 

Coq-
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Couso. 207. 
Coya. 210, 
Crecente , Colegiata. Wt2 

202. 
Cuenca, Obispado. 7. Con

quistada.. 309. 322. 323. 
387. 

Cumiar. 20I. 
Curras. 205>. 

.28 > .,., :> 6 f £diTijj.io3 >¿y¿ 

D vi 1 s .cíi^ESrftqD 
Aroca. .520. 

Desteriz. 203. 
Deva. 202. 
S. Domingo. 373. 
•—De la Calzada. 3 22, 
—-De Silos.. 305.3op. 
Dómelas. 203. 

E 
.jf/TF 3b- oinolnA ,¿ 

a. ;)b oinomA .2 .s8 
,Cija. 419. 

Egitania , lugar. 331. 
Entienza. 205. 
JEntredicho en Xuy . 8. 
Epidemia. 48. 
Espetia, Maestre. 8. , 
Espina 0 Campo. 314. 
Estas. 208. 
S. Esteban , Monasterio, ipo. 
Sta. Eufemia. 98. y 187. 

Eufrasio. 50. 
Evora, Ciudad. .331. 
Eyras. 209. 

^ímítívó. S. T^Acundo y r 3o5- 317-
Fernandez de Oviedo ( Gon

zalo ) Historiador. 26. 
Fernando I. de León. 325. 
Figueroa. (Fr. Luis ) 27. 
Fiolledo. 200. 
Filgueyra. 212. 
Filgueyras, lugar. 3. 207.: 
Fofe. 213. 
Fontenla. 201. 
Forcadela. 208. 
Fornelos. 200. 

de Montes. 214. 
ForzanS. 214. 
Fozara. 213-
Frades; 213. 
Fraga. 320. 388. 390; 
S.Francisco deAsis. 373.1 
Franqueyra. 202* : 
Freyxeyro. 210. 
Freyxo. 202. 211. 
Fromista, Vi l la . 131.; 

G' Arc ía , Infante, y Rey* 
327. 

Gargamala. 213̂  
Gaxate. 214. 
G i l González. 6 ¿ 
D . G i l Obispo de Tuy. 147* 
Golpellar. 313. 371. 
Gondomar. 208. 217. 

Gor-



Gormaz. 584, 
Goyan. 208. 
la Guardia. 198. 20^. 
Guevara, (Fr. Ant. de ) 25» 
Guillade, 200. 
Guillerey, lugar. 2. 206. 
Guinzo. 206. 
Guizan. 204. 
Gulañes. 206. 

I Jo sp i t a l de Tuy . 92. 
Huesca. 314. 321. 385. 388. 
Huma , Iglesia» 13. 

I 

S. i N d a l e c í o . 382^ 
Infesta. 205. 
Iniesta. 392. 

S. Iñ igo , ó Eneco 304. y 305, 

Jnsua. 214. 

J 
J Aen. 407. 409. 
S. Juan de Dios. 31.* 
-—de Ortega. 305. 
S. Julián del Monte. 102. 

,180. 
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Junquérá , Priorato. 47. 
Junqueyras. 214. 
S. Justo , y Pastor , Colegió 

en Alcalá. 6j. 

L 
f Abadorés, lugar. 3. 2 I I . 

la Lama. 214. 
Lamego. 316. 3 3 7. 329. 
la Lamosa. 213. 
Lemos (Fr. Tilomas de) 193¿ 
León, Ciudad. 293.307. 310, 

318. 377. 
Lérida. 390. 
Leyrado. 201. 
Leyria. 342. 352. 
Linares. 201. 
L i ra . 201. 
Lorca. 409. 412. 
S. Lorenzo Justiniano. 197. 
Lisboa, 316. 330. 
Longares. 214. 
Louredo. 203. 
Loureza. 210. 
Louriedo. 201, 
L o i s , lugar. 87. 
D . Lucas, Obispo de Tuy.3 

144. 
Luítuosas. 23, 200. 
Luneda. 215, 
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M 

^ / j A c e y r a . 213. 
Madrid. 377« 
Magacela. 408. 
Mahoma. Su generación. 401. 
Malaga. 386 . 
Malagon. 403. 
Malta , Obispado. 11. 
Malvas. 209. 
Mañufe , lugar. 5. 207. 
de la M a r , Nra. Sra. 210. 
Sta. Marta. 194. y 1̂ 5. 
Mar tos. 324. 
Masatrigo. 388, 
Matama. 211. 
Maura , lugar. 331. 
Medellin. 408. 
Meder. 201. 
Medinaceli. 38^. 
Melón , Monast. 13. 14. 212. 
Mentesa. 413. 
Mercado enTuy. 7 5 ^ 1 8 3 . 
Merida conquistada. 3 24. 

408. 
Meyrol . 200. 
S. Milian , apellido. 32. 
S. Millan. 3 0 3 0 7 . 317. 
Mondariz. 213. 
Montanches. 393. 408. 
Montaragon. 385. 
Monte de Boy. 189. 
-—Mayor . 329. 337, 
-—Olívete , Colegio en Sa

lamanca. 30. 
Montesa. 413. 

Montíel. 408. 
Monzón, lugar. 320.385:. 
M o r a , lugar. 389. 
Moreyra. 200. 
Morgadans , Iglesia. 30. 207. 
de M o s , Iglesia. 204. 
Moscoso. 214. 
Mosende. 204. 
Mongas. 210. 
Mourentan. 203. 
Mouriscado. 200. 
Muía , lugar. 409. 412. 
Murcia. 379. 408. 412. 
Mure t , lugar. 323. 
Muymenta. 212. 

N 
NAvas de Tolosa. 309.' 

323- 334. 396. 
Navia. 211. 
de Negros, Iglesia. 205•. 
Nespereyra. 205. 
Nigran, lugar. 5. 208. 
Noboa. 212. 
Nogueyra. 20^. 

O 
O B I S P O S . 

OBispos de Tuy. Pedro 
Beltran. 2. 

Juan de Sepulveda. 10. 
Martin Curbano. 12. 
LuisMarliano. 13» „ 

Pe-



Pedro González Manso. 20. 
Diego de Avellaneda. 22. 
Juan de Remia. 25. 
Sebastian Ramírez. 2<5. 
Miguel Muñoz. 2$>. 
Juan de S. Millan. 32. 
Diego deTorquemada. 37. 
Juan Gaytan. 45» . , 
Bardiolome Molino. Alli. 
Bartholome de la Plaza. 47. 
Fr. Francisco deTolosa. 48. 
Francisco Terrones. 49. 
Fr. Prudencio deSandoval.52. 
Juan Garcia Valdemora 61, 
f r. Juan de Peralta. 69. 
Fr. Pedro de Herrera. 70. 
Fray Raphael Diaz. 72. 
Pedro de Moya. Alli, Diego 

de Vela; 73. 
Diego de Arce. 75. 
Diego Rueda. 76. 
Antonio de Guzman. 77. 
Diego Martínez. Alli. 
Juan Lope de Vega. 78. 
Miguel Ferrer. 79. 
Fr. Juan de Villamar. AllL 
Antonio Fernandez del Cam-
• po. 80. 
Bernardino León. Alü» 
Fr» Simón Garcia. 81. 
Alfonso Galaz Torrero. 82. 
Fr. Anselmo Gómez. 83. 
Fernando Ignacio de Araneo. 

Joseph Larumbe. A m . 
Juanjvlanuel Rodríguez Czs-*. 

tañon. 85. 
Ocampo. 213. 

45 i 
Olevros. 200. 

j 
Oliveyra. 200. 201. y 211. 
Oña , Monasterio. 20. 372. 
Oreja , lugar. 388. 
Orense. 168. 387. 
Oroso. 212. 
Osma. 308. 310. 319. 382. 
Oviedo. 376., 
Ouric , lugar. 330. 
Oya , Iglesia. 211. 

¡72-

J . Adrenda. 203. 
Padrons. 206. 
Falencia. 324. 
Panjon. 207. 
Parada , lugar. 5:. 
-—de las Achas. 202. 
——de Miñor. 208. 
Paramos. 15. 206. 
Páranos. 213. 
Parderrubias. 20(5. 
Paredes. 214. 
Pasqualinos, Religiosos. 195. 
Patronato Real de las Iglesias 

de España. ,7. 
Pay Belloso. 4. y 228. 
Pazos. 214. 
•—de Reys. 187. 
Pedornes. 210. 
S. Pedro González Telmo. Su 

Capilla en Tuy. 44. Su V i 
da. 131. Sus Milagros. 263-. 
•Leccionario de Tuy. 245. 

Fr. Pedro de las Marinas. 193. 
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D . redro Tenorio. 421. 
S. Pelagio Mártir. 105. 250. 
S. Pelayo. 308. 318. 
Peñalen , lugar. 320. 
Persecario. 142.7188. 
Pesegueyro , Iglesia. ^3. 20^, 
Pesqueyras. 201. 
Petan. 202. 
Pételos. 204. 
Peytcyros. 207. 
Pías. 2o5. 
Picona. 206. 
Piedra furada. 200. 
Piñeyro. 308. 213. 
Pinzas. 209. 
Plantada, Vi l l a . 313. 
Piasencia. 323. 393» 
Pliegue. 207. 
Plus ultra, Empresa. 13. 
Pontellas, lugar. 3. 204. 
Porrino. 203. 

Cototo. 13. 14. 
Pórtela , Iglesia. 93. 200. 
Porto (S. Juan de) Iglesia. 4. 
. — S . Pablo. 215. 
Poyatos, Vi l l a . 29. 
Prado. 2o5. 

da Cantada. 215. 
Puente áreas , Vi l la . 201. 
Puentes, labrados por S.Pc-
áto González, 139. 141. 

OÍ 

Queymadelos. 214. 
Quines. 212. 
Quíntela. 202. 20 

R 
J^Aguel, Escritor, no,. 
Ramallosa. 207. 208. 
R a m ó n , Conde. 328. 
Rande. 20j. 
S. Raphael, Capilla de, 41̂  

188. 
Rebordechan. 212 . 
Reboreda. 204. 
Redondela. 204. 2184 
Regodeygon. 212. 
Requena. 412. 400, 
Reyna , lugar. 392* 
Riba del Oro. 204*. 
•—de Tea. 206, 
Ribadavia. 2II, 
Ribera. 202. 
Riofrio. 213, 
Rivarteme. 201. 
Roda. 313. 321. 370. 
D , Rodrigo, Arzob. de T o 

ledo. 364. 
Roncesvalles. 375. 376. 379* 

382. 
Rosal , Iglesia. 209. 
Roswltha, Escritora. 113,1 
Rubios. 201. 
Rueda. 385. Y. Roda, 

U e s a d a 
4U». 

lugar. 324. 

Sa-



o 
Abajanés. 213. 

Saceda. 206, 
Sacralias. 314. 316. 330.. 
Sacristía de Tuy. 14. 
Salceda. 205. 
Salcidos. 209. 
Saldaña, lugar. 32S. 
Salvatierra. 196. 200. 323. 

411. 
Sancho García ? Conde. 312. 

383. 
D . Sancho de Portugal. 416. 
Sandoval. (Fr. Prudencio) Su 

V i d a , y Escritos. 52. 
Sanguiñeda. 204. 
Samaren. 330. 
Santos de T u y , mal introdu

cidos. 97. DeS. Julián. 9 9 . 
De l Obispo Hermoygio. 
103. S. Viliulfo. 104. San 
Quardo. AllL S. Teotonio. 
Allí- S.Pelagio Martirs 105. 
S. Pedro González. 131, 

Sardoma. 211. 
Saxamonde. 205. 
Sayanes. 211. 
Scalabi, lugar. 3 3 2. 
Segovia. Su Palacio. 374. 387. 
Seixal, 1^7*. y 188. 
Sela, Iglesia. 203, 
Sendelle. 202. 
Sepulveda. 311. 370. 3S2. 
Serpa, lugar, 331. 
Serados. 201. 
Sevilla conquistada. 3 24. 335. 

Tom. XXIII. 

.os. .ozono i 
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373.409. 

Sias, Iglesia. 24. 
Sil ves , lugar. 3 Sí-
Simancas. 311. 371.382. 
Sinodales de Tuy. 94. 
Sínodos de Tuy . 4. 23. 24. 

41. 4^.47. 51.71. 74. 79. 
Sobrada. 208. 
Sobroso. 200. 
Soria. 321. 
Soto justo. 204. 
Sotolobre. 200. 
Sotomayor , lugar. 214. 
Soutelo. 206. 
Subsidio en Tuy. 19. 

X Abagon.. 209. 
Taboeja. 201. 
Taborda. 208. 
Talavera. 377. 403. 
Tamaron, Valle. 313.3 84. 
Tameygo. 204. 
Tarazoná. ^320. ^ 3 9 . 417. 
Tarifa , lugar. 380. 
Tebra. 209. 
Sta. Tecla. 177. 209. 
Teis , lugar. 211. 
Tello , Obispo de Palencía. 

152. 
Xelmo , no fue Apellido de 

S. Pedro González. 154. 
Tenorio (D. Pedro) 421. 
S. Thomas Cantuariense. 372, 
Tiesta. .214. 
Toledo , conquistado, 309. 

Ee 316. 
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316. 311. 585. Sus 
fundadores. 358. 414. 372. 
Su Iglesia. 412. 

TollíX 208. 
Tomiño. 208. 
Torneyros. 204. 
Torrecilla de los Cameros. 

46. 
Torroso. 204. 
Tortóreos. 201.: 
Touton. 214. 
Trasmano, 205. 
Traspielas. 214. 
Triana. 333. 
Trugillo. 393. 408. 
Tuy. Su situación, y vecin

dario. 181. y sig. Su Igle
sia , y Dignidades. 184. 
Casas , y Varones ilustres 
de su Diócesi. 215. Escrito
res. 217. Personas virtuo
sas. 218. 

de T u y , Colegio en Alcalá. 

Ubeda. -32^ 324. 334. 375; 
378. 408.411. 412. 

Ucles, batalla de. 309. 314, 
378.386. 

Velesar. 208. 
Ventosela. 204. 
Verán. 212. 
Veyro. 212. 
V i d e , Iglesia. 201. 
Vieyte. 212. 
V i g o , Colegiata. 4. lop. 210, 

225. 
Vilacoba. 200. 
Villabella Redondela. 
Villagarcia. 218. 
Vil lar . 202. 213. 

de Condes, z i z ; 
Villaza. 207. 
Vincios, lugar. 2 . 207., 
Viseo. 329. 337. 
del Viso. 204, 
Vi to r iapueblo . 309.: 
U m a , Iglesia. 202. 
U r c i , Ciudad. 382. 583.1 

V u X 
"X^Acante larga de Tuy. 6* " ^ T Este caradier suele va-

1er 40. pag. 292, Valdemao. 50. 
Valderas. 373. Xerez. 379. 418". 
Valeige. 202. Xodar, lugar. 324 
Valencia. 385. 386. 4.0%. 321.5/2. 
Valladares , lugar. 2. 211* 

216. 
Valladolid. Su primer Obis

po. 47. Corte. 54. "TT" 
Vasco , Arzobispo de Tole- X Elves. 324*' 

do. 346. 

Y 
Z A -



z 
^Amanes. 204. 

Zarmora. 311. 34^ 

4?5 
Zaragoza conquistada. 314. 

320. 321. 387. 
Zedeyra. 205. 
Zela. 204. 207. 
Zeleyros , Iglesia. 93. 201. 
Zequelinos > Iglesia. 203. 
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